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N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS DOCE HORAS CON OCHO MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL 

PALACIO LEGISLATIVO, LOS INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, LLEVARON A CABO SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO 

DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, SIENDO PRESIDIDA POR EL DIP. MARCO ANTONIO 

GONZÁLEZ VALDEZ CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DIPUTADOS: CELIA 

ALONSO RODRÍGUEZ, KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, LETICIA MARLENE 

BENVENUTTI VILLARREAL, IVONNE BUSTOS PAREDES, CLAUDIA GABRIELA 

CABALLERO CHÁVEZ, ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, ROSA ISELA CASTRO 

FLORES, JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, FRANCISCO REYNALDO 

CIENFUEGOS MARTÍNEZ, LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, CARLOS ALBERTO DE 

LA FUENTE FLORES, ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, ADRIÁN DE LA 

GARZA TIJERINA, JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS, DELFINA BEATRIZ DE LOS 

SANTOS ELIZONDO, LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES, MERCEDES CATALINA 

GARCÍA MANCILLAS, ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ, RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ 

GUTIÉRREZ, MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, MELCHOR HEREDIA VÁZQUEZ, 

ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, ZEFERINO JUÁREZ MATA, ALEJANDRA LARA MAIZ, 

EDUARDO LEAL BUENFIL, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, JUAN CARLOS LEAL 

SEGOVIA, JESÚS ÁNGEL NAVA RIVERA, NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, TABITA 

ORTIZ HERNÁNDEZ, FÉLIX  ROCHA ESQUIVEL, ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ 

LÓPEZ, MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, 

MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, LUIS ALBERTO 

SUSARREY FLORES, CLAUDIA TAPIA CASTELO, HORACIO JONATÁN TIJERINA 

HERNÁNDEZ, LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ Y SAMUEL VILLA 

VELÁZQUEZ. 

 
EFECTUADO EL PASE DE LISTA LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE HAY 32 

DIPUTADOS PRESENTES.  

 

E 
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EXISTIENDO EL QUÓRUM DE LEY, EL C. PRESIDENTE, ABRIÓ LA SESIÓN. 

 
ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA DIERA LECTURA AL 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 

 
ORDEN DEL DÍA:  

1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
2. APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN. 
 
4. ASUNTOS EN CARTERA. 
 
5. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO. 
 
6. INFORME DE COMISIONES.           
 
7. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO 

GENERAL. 
 
8. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 
 
9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
EFECTUADO LO ANTERIOR EL C. PRESIDENTE PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA QUE ES ASUNTOS EN CARTERA, SOLICITANDO A LA C. 

SECRETARIA LOS DIERA A CONOCER AL PLENO, SOBRE LOS CUALES SE 

TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MTRO. ADRIÁN ESCAMILLA PALAFOX, 

COORDINADOR DEL CONSEJO NACIONAL DE FUNCIONARIOS DEL REGISTRO 

CIVIL, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 

O NORMATIVAS QUE GARANTICEN LA GRATUIDAD DEL REGISTRO Y 

EXPEDICIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

ASÍ COMO LAS MEDIDAS JURÍDICO-ADMINISTRATIVAS QUE GARANTICEN 

LA GRATUIDAD EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, QUE TENGAN A SU 

CARGO EL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. DE ENTERADO 
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Y REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, 

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS A LOS QUE HAYA LUGAR. 

 
2. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. JAIME GUERRERO RODRÍGUEZ, SECRETARIO 

PARTICULAR DEL FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO 

POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 126 APROBADO POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ 

MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. HÉCTOR JAVIER PÉREZ HERRERA, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE EXENTE EL PAGO DEL IMPUESTO DE 

REFRENDO DE VEHÍCULOS PARA EL SECTOR CAMPESINO. DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 

FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 
4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. CONRADO ROGELIO MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ, SÍNDICO PRIMERO DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE SOLICITÓ LA 

COMPARECENCIA DEL EXPRESIDENTE MUNICIPAL EN COMPAÑÍA DE SU 

PERSONAL DIRECTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN 2015-2018, LOS CUALES NO 

SE PRESENTARON PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA-

RECEPCIÓN. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES.  

 
5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ALFONSO MARTÍNEZ PABELLO, 

COORDINADOR DE RELACIONES LEGISLATIVAS Y MUNICIPALES CONSEJO 

NUEVO LEÓN PARA LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA INICIATIVA DE LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO 
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EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIONES II Y XXII DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA 

A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y ANTICORRUPCIÓN. 

 
EN ESE MOMENTO SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. 

DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, QUIEN DESDE SU LUGAR 

EXPRESÓ: “PARA EL PASADO EXPEDIENTE QUE SE TURNE A COMISIONES UNIDAS 

EN LEGISLACIÓN, COMO ANTICORRUPCIÓN. POR FAVOR”. 

 
C. PRESIDENTE: “ESTE ASUNTO SE TURNARÍA EN COMISIONES UNIDAS, EN LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN, POR LA 

SOLICITUD EXPLÍCITA DEL PROMOVENTE”. 

 
6. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MTRO. JESÚS VILLARREAL MARTÍNEZ, 

PRESIDENTE, DR. ALBERTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, QUÍMICA MARÍA 

ANGÉLICA HUERTA VELAZCO Y MAESTRA MARTHA ANGÉLICA GONZÁLEZ 

ÁLVAREZ DE LA FEDERACIÓN DE COLEGIOS PROFESIONALES DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, A.C., ASÍ COMO DIVERSOS INTEGRANTES DE ESA 

FEDERACIÓN MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE LEY DE 

PROFESIONES, AL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN 

II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. HÉCTOR MORALES RIVERA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE APODACA, N.L., MEDIANTE EL CUAL 

REMITE EL ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA LA EXTINCIÓN DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER Y DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 

JUVENTUD DE APODACA, N.L. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 

PODERES. 
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8. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. HÉCTOR MORALES RIVERA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE APODACA, N.L., MEDIANTE EL CUAL 

COMUNICA EL ACUERDO PARA ACELERAR CONTRATO DE COMODATO, CON 

LA UNIVERSAL AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, SOBRE UNA BIEN INMUEBLE 

PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN LA CARRETERA SANTA ROSA S/N 

ESQUINA CON AV. AVANTE, CON UNA SUPERFICIE DE 24,441.191 M2 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE CATASTRAL 64-000-978. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 

24 Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO.  

 
AGOTADOS LOS ASUNTOS EN CARTERA, EL C. PRESIDENTE PASÓ AL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A INICIATIVAS DE LEY O 

DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD AL 

ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. 

 
C. PRESIDENTE: “ANTES DE CONTINUAR, QUISIERA DARLE LA MÁS CORDIAL 

BIENVENIDA A UN GRUPO DE PERSONAS INTEGRANTES DE LA FUNDACIÓN PRO 

BIENESTAR AL ANCIANO, ENCABEZADOS POR EL SEÑOR JORGE VILLANUEVA, EN 

REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR FERNANDO ANCIRA. SEAN TODOS USTEDES 

BIENVENIDOS AQUÍ A SU CASA. TAMBIÉN AL INGENIERO DANIEL DE LA PEÑA, 

DIRECTOR DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS PERSONAS ADULTAS”. 

 
NO HUBO ASUNTOS EN EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  

 
EN ESE MOMENTO LA C. SECRETARIO INFORMÓ QUE SE INCORPORÓ A LA SESIÓN 

EL C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES. 

 
NO HABIENDO INICIATIVAS QUE PRESENTAR, EL C. PRESIDENTE PASÓ AL 

SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDIENTE A INFORME DE COMISIONES, 

SOLICITANDO A LOS INTEGRANTES DE LAS DIVERSAS COMISIONES DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SI TIENEN ALGÚN INFORME O DICTAMEN QUE 

PRESENTAR LO MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA. 
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SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, 

QUIEN SOLICITÓ LA DISPENSA DE TRÁMITE ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 112 

BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA 

LEER ÚNICAMENTE EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO 

DE ACUERDO EXPEDIENTE NÚMERO 11016/LXXIV DE LA COMISIÓN DE SALUD Y 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, YA QUE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN 

DICHO NUMERAL, EL CUAL FUE CIRCULADO CON MÁS DE 24 HORAS DE 

ANTICIPACIÓN.  

 
ADEMÁS DE LOS DICTÁMENES CON NÚMEROS DE EXPEDIENTE 11483/LXXIV, 

11949/LXXV, 12332/LXXV DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

12324/LXXV DE LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL, 11977/LXXV, 11977/LXXV ANEXO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

LEGISLACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ANTICORRUPCIÓN, 12059/LXXV 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
ASIMISMO SE SOLICITÓ FUERA DISPENSADAS LA LECTURA DE TABLAS 

CONTENIDAS EN LOS DICTÁMENES. 

EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA VERIFICAR EL DÍA Y HORA DE 

CIRCULACIÓN DE LOS DICTÁMENES MENCIONADOS. 

LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE LOS EXPEDIENTES FUERON REVISADOS POR 

CUMPLIENDO CON LAS 24 HORAS DE CIRCULACIÓN. 

 
ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA 

DISPENSA DE TRÁMITE ASÍ COMO LA OMISIÓN DE LA LECTURA DE TABLAS, LA 

CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 
PROCEDIÓ EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL A DAR LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN.   

 
SE INSERTA ÍNTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

LE FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EN FECHA 16 DE AGOSTO DE 
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2017, EL EXPEDIENTE NO. 11016/LXXIV, QUE CONTIENE ESCRITO PRESENTADO 

POR EL C. FERNANDO ANCIRA FLORES, CONSEJERO DEL COMITÉ TÉCNICO DE 

LOS ADULTOS MAYORES, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DEL 

“DÍA DE LA TOMA DE CONCIENCIA SOBRE EL ABUSO Y EL MALTRATO A LA 

VEJEZ”, ASÍ COMO TAMBIÉN AGRADECE EL APOYO PARA LA CREACIÓN DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. CON EL FIN DE 

VER PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE 

LA SOLICITUD YA CITADA Y SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47, INCISO 

B) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE 

SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO LOS 

SIGUIENTES: ANTECEDENTES. EL PROMOVENTE RECONOCE LA CREACIÓN DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, ASÍ COMO TAMBIÉN 

LAS REFORMAS QUE SE HAN REALIZADO EN MATERIA PENAL, MEDIANTE LAS 

QUE SE INCREMENTARON LAS PENAS PARA CASOS DE ABUSO Y MALTRATO A LA 

VEJEZ. SIN EMBARGO, CONSIDERA NECESARIO QUE EN NUEVO LEÓN SE DESIGNE 

UN DÍA AL AÑO PARA CONMEMORAR LA TOMA DE CONCIENCIA SOBRE EL ABUSO 

Y EL MALTRATO A LA VEJEZ, TAL COMO LO ESTABLECIÓ LA ASAMBLEA 

GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN LA RESOLUCIÓN 66/127 DEL AÑO 2012 EN 

LA QUE SE DESIGNÓ EL 15 DE JUNIO COMO EL DÍA MUNDIAL DE LA TOMA DE 

CONCIENCIA SOBRE EL ABUSO Y EL MALTRATO A LA VEJEZ. POR ÚLTIMO, 

SEÑALA QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN TAMPOCO HA ESTABLECIDO UN DÍA AL 

AÑO PARA CONCIENTIZAR A LA POBLACIÓN MEXICANA SOBRE ESTE GRAVE 

PROBLEMA SOCIAL QUE AQUEJA A MILES DE PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL 

PAÍS, POR LO CUAL REFRENDA LA NECESIDAD DE PROMOVER LA CONCIENCIA 

DEL NO ABUSO O MALTRATO A ESTE GRUPO VULNERABLE. UNA VEZ CONOCIDO 

EL ASUNTO EN ESTUDIO, Y ATENTOS A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 47, INCISO 

C), DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, ESTA COMISIÓN PONENTE, PARA SUSTENTAR EL RESOLUTIVO QUE SE 

PROPONE, NOS PERMITIMOS CONSIGNAR LAS SIGUIENTES: CONSIDERACIONES. 

CORRESPONDE A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

CONOCER SOBRE EL PRESENTE ASUNTO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
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EN LOS DIVERSOS NUMERALES 70, FRACCIÓN XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 39, FRACCIÓN XV, INCISOS 

A), B) Y E) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR LO QUE NOS PERMITIMOS PRESENTAR AL PLENO 

DE ESTE PODER LEGISLATIVO, EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE. DE ACUERDO A 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, SE PREVÉ PARA EL 2030 QUE, EN 

TODOS LOS PAÍSES DEL MUNDO, HABRÁ UN AUMENTO IMPORTANTE EN LA 

POBLACIÓN DE PERSONAS MAYORES DE 60 AÑOS, CRECIMIENTO QUE SE DARÁ 

MÁS RÁPIDO EN LAS REGIONES O PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO. SE ESTIMA 

QUE PARA EL 2050 LA POBLACIÓN MUNDIAL DE PERSONAS MAYORES DE 60 AÑOS 

SERÁ DE 2000 MILLONES DE PERSONAS, LO QUE SE TRADUCE EN UN 

CRECIMIENTO MAYOR DEL 50% RESPECTO A LAS CIFRAS DEL 2015 (900 MILLONES 

DE PERSONAS). EN MÉXICO, EL PANORAMA ES SIMILAR, SEGÚN LA ÚLTIMA 

ENCUESTA NACIONAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS HOGARES (ENIGH) 

REALIZADA EN EL 2016 SE ENCONTRÓ QUE, EN EL PAÍS, HAY 13.8 MILLONES DE 

PERSONAS MAYORES DE 60 AÑOS, REPRESENTANDO UN CRECIMIENTO DE 8.6% 

EN COMPARACIÓN CON LAS CIFRAS DEL 2014. SIN EMBARGO, ESTE AUMENTO EN 

LA POBLACIÓN DE PERSONAS ADULTAS MAYORES CONLLEVARÁ A QUE 

TAMBIÉN SE INCREMENTE EL NÚMERO DE ABUSOS Y MALTRATOS DE LOS QUE 

ESTA POBLACIÓN ES VÍCTIMA. LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 

SEÑALA QUE, SI ESTE AUMENTO SE MANTIENE CONSTANTE, SERÁN CERCA DE 

320 MILLONES DE PERSONAS ADULTAS MAYORES QUIENES SE VERÁN 

AFECTADAS POR CASOS DE ABUSO Y/O MALTRATO. EL MALTRATO A LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES REPRESENTA UN GRAVE PROBLEMA SOCIAL QUE 

AFECTA SUS DERECHOS HUMANOS EN ESPECIAL SU DERECHO A LA SALUD.    SE 

TIENEN CIFRAS QUE UNA DE CADA SEIS A NIVEL MUNDIAL SUFRE ALGÚN TIPO 

DE ABUSO. SE CONSIDERA QUE EL MALTRATO A LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES CONSTITUYE UN TABÚ Y SIGUE SIENDO UNO DE LOS TIPOS DE 

VIOLENCIA MENOS ATENDIDOS EN LOS ESTUDIOS QUE SE LLEVAN A CABO A 

NIVEL NACIONAL, ADEMÁS DE SER UNO DE LOS MÁS OLVIDADOS EN LOS PLANES 

DE ACCIÓN. EN VIRTUD DE ESTA PROBLEMÁTICA, ES QUE EN EL 2012 LA 

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN SU RESOLUCIÓN 66/127 
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DESIGNÓ EL 15 DE JUNIO COMO EL DÍA MUNDIAL DE TOMA DE CONCIENCIA DEL 

ABUSO Y MALTRATO EN LA VEJEZ, CELEBRACIÓN QUE TIENE POR OBJETO QUE 

TODO EL MUNDO EXPRESE SU OPOSICIÓN A LOS ABUSOS Y LOS SUFRIMIENTOS 

INFLIGIDOS A ALGUNAS DE NUESTRAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

CONSIDERANDO LOS MOTIVOS EXPRESADOS ANTERIORMENTE, ES QUE QUIENES 

INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, 

COINCIDIMOS CON EL PROMOVENTE RESPECTO A LA NECESIDAD DE 

ESTABLECER EL 15 DE JUNIO COMO EL DÍA ESTATAL DE TOMA DE CONCIENCIA 

DEL ABUSO Y MALTRATO EN LA VEJEZ, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LA 

POBLACIÓN NUEVOLEONESA, ASÍ COMO PARA SEGUIR TRABAJANDO POR LOS 

DERECHOS Y LA PROTECCIÓN DE ESTE SECTOR DE LA POBLACIÓN TAN 

VULNERABLE, TAL COMO SE HA VENIDO HACIENDO ÚLTIMAMENTE, PUES ES DE 

SEÑALAR QUE EN MARZO DEL PRESENTE AÑO INICIÓ SUS LABORES EL 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, QUE TIENE POR 

OBJETO EJECUTAR, COORDINAR Y PROMOVER LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, 

PROGRAMAS, ACCIONES Y ESTRATEGIAS ENCAMINADOS A PROCURAR EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. POR LAS 

RAZONES ANTES MENCIONADAS, QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA, SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL SIGUIENTE 

PROYECTO DE: ACUERDO ARTÍCULO PRIMERO.- LA LXXV LEGISLATURA AL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN XXXV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, Y DEL ARTÍCULO 123 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, ACUERDA ESTABLECER EL 15 DE JUNIO DE CADA AÑO COMO EL 

DÍA ESTATAL DE TOMA DE CONCIENCIA DEL ABUSO Y MALTRATO EN LA 

VEJEZ. ARTÍCULO SEGUNDO.- LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

REGISTRARÁ LA FECHA ESTABLECIDA EN ESTE ACUERDO, EN EL CALENDARIO 

DE ACTOS CÍVICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. FIRMAN A FAVOR DEL 

DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SALUD Y 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.  
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TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN LA 

MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES ESTÉN EN CONTRA DEL 

DICTAMEN. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD 

CASTILLO ALMANZA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE. 

BUENAS TARDES, PRIMERO QUE NADA QUIERO RECONOCER A LAS PERSONAS 

QUE HOY NOS ACOMPAÑAN BUENAS TARDES ESTA ES SU CASA EL CONGRESO 

DEL ESTADO Y QUE HAN TRABAJADO ARDUAMENTE EN PRO DEL ADULTO 

MAYOR Y VOY A MENCIONAR SOLO ALGUNOS SE QUE NOS ACOMPAÑAN 

MUCHOS ADULTOS MAYORES GRACIAS POR ESTAR AQUÍ INGENIERO RAMÓN DE 

LA PEÑA DIRECTOR DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES, DALILA IBARRA GUTIÉRREZ COORDINADORA DE RELACIONES 

ESTRATÉGICAS, CLAUDIA MALDONADO BELTRÁN TITULAR DE LA SECRETARIA 

EJECUTIVA, INDALESIO RIOJAS GARZA COORDINADOR DE INCLUSIÓN LABORAL, 

ANA LUCÍA CÁRDENAS COORDINADORA DE PLANEACIÓN, JORGE VILLANUEVA 

GUERRA DE LA FUNDACIÓN PRO BIENESTAR AL ANCIANO EN REPRESENTACIÓN 

DEL LICENCIADO FERNANDO ANCIRA GRACIAS POR ESTAR AQUÍ CON NOSOTROS 

EN ESTE DÍA BIENVENIDOS TODOS. COMPAÑERAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

ACUDO A ESTA TRIBUNA PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN 11016 DE LA 

COMISIÓN DE SALUD Y GRUPOS VULNERABLES QUE COMPRENDE ESTABLECER 

EL QUINCE DE JUNIO DE CADA AÑO COMO EL DÍA DE TOMA DE CONCIENCIA DEL 

ABUSO Y MALTRATO EN LA VEJEZ. LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 

DEFINE EL MALTRATO A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES COMO UN ACTO 

ÚNICO O REPETIDO A CAUSA, DAÑO O SUFRIMIENTO A UNA PERSONA DE EDAD O 

A LA FALTA DE MEDIDAS APROPIADAS PARA EVITARLO QUE SE PRODUCE EN 

UNA RELACIÓN BASADA EN LA CONFIANZA PUDIENDO ADOPTAR DIVERSAS 

FORMAS COMO EL MALTRATO FÍSICO, PSICOLÓGICO, EMOCIONAL, SEXUAL, LA 

NEGLIGENCIA YA SEA INTENCIONAL O NO Y EL ABANDONO. POR OTRO LADO LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS ESTIMA QUE ENTRE EL 4 % Y EL 6 % 
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DE LAS PERSONAS MAYORES DE TODO EL MUNDO HAN SUFRIDO ALGUNA 

FORMA DE ABUSO Y MALTRATO. ESTABLECER EL QUINCE DE JUNIO COMO EL 

DÍA ESTATAL DE TOMA DE CONCIENCIA DEL ABUSO Y MALTRATO EN LA VEJEZ 

ES CON EL FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LA POBLACIÓN NUEVOLEONESA ASÍ 

COMO PARA SEGUIR TRABAJANDO POR LOS DERECHOS Y LA PROTECCIÓN DE 

ESTE SECTOR DE LA POBLACIÓN TAN VULNERABLE, CELEBRAR ESTE DÍA ES 

PARA SENSIBILIZAR, CONCIENTIZAR, SEÑALAR QUE EXISTE UN PROBLEMA AUN 

SIN RESOLVER, UN ASUNTO IMPORTANTE Y PENDIENTE EN LAS SOCIEDADES 

PARA QUE A TRAVÉS DE ESTA SENSIBILIZACIÓN EL GOBIERNO ACTUÉ Y TOME 

LAS MEDIDAS PERTINENTES. ES POR LO ANTERIOR QUE EL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL SE ENCUENTRA A FAVOR DEL DICTAMEN EN 

MENCIÓN Y QUE SOLICITAMOS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS SU VOTO A 

FAVOR. ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE Y MUCHAS GRACIAS POR ESTAR 

AQUÍ COMPAÑEROS”.  

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS 

GRACIAS CON SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. EN PRIMER LUGAR UN 

SALUDO A NUESTROS VISITANTES HOY NOS DA MUCHO GUSTO TENERLOS AQUÍ 

YA LA DIPUTADA ITZEL PASO LISTA DE MANERA QUE NO LOS MENCIONO DE UNO 

POR UNO Y DE UNA POR UNA BIENVENIDOS SIEMPRE GRACIAS. HONORABLE 

ASAMBLEA EL DÍA DE HOY HAGO USO DE ESTA TRIBUNA PARA MANIFESTARME 

A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN QUE PONE A 

CONSIDERACIÓN LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

LA CUAL ME HONRO EN PRESIDIR,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 

DECLARATORIA DEL QUINCE DE JUNIO DE CADA AÑO COMO EL DÍA ESTATAL DE 

LA TOMA DE CONCIENCIA DEL ABUSO Y MALTRATO EN LA VEJEZ. COMO SE 

ESTABLECE EN EL DICTAMEN QUE ESTA A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA SE 

RECONOCE LA CREACIÓN DEL INSTITUTO ESTATAL DE PERSONAS ADULTAS 

MAYORES ASÍ COMO LAS REFORMAS QUE SE HAN REALIZADO EN MATERIA 

PENAL MEDIANTE LAS QUE SE INCREMENTARON LAS PENAS PARA CASOS DE 

ABUSO Y MALTRATO A LA VEJEZ. ES DE IMPORTANCIA SEÑALAR QUE LA 

ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS PREVÉ PARA EL AÑO DOS MIL TREINTA EN 
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TODOS LOS PAÍSES DEL MUNDO UN AUMENTO IMPORTANTE EN LA POBLACIÓN 

DE PERSONAS MAYORES DE SESENTA AÑOS CRECIMIENTO QUE SE DARA MAS 

RÁPIDO EN LAS REGIONES O PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO ENTRE LOS 

CUALES ESTA NUESTRO PAÍS, POR LO QUE SE ESTIMA QUE PARA EL DOS MIL 

CINCUENTA LA POBLACIÓN MUNDIAL DE PERSONAS MAYORES DE SESENTA 

AÑOS SERA DE DOS MIL MILLONES DE PERSONAS LO QUE SE TRADUCE EN UN 

CRECIM8IENTO MAYOR DEL 50 % RESPECTO A LAS CIFRAS DEL DOS MIL QUINCE 

ES DECIR NOVECIENTOS MILLONES DE PERSONAS. AHORA BIEN EN MÉXICO 

SEGÚN LA ÚLTIMA ENCUESTA NACIONAL DE INGRESO Y GASTO EN LOS 

HOGARES REALIZADA EN EL DOS MIL DIECISÉIS SE ENCONTRÓ QUE HAY TRECE 

PUNTO OCHO MILLONES DE PERSONAS MAYORES DE SESENTA AÑOS LO QUE 

REPRESENTA UN CRECIMIENTO DE 8.6 % EN COMPARACIÓN CON LAS CIFRAS DE 

DOS MIL CATORCE, ESTE AUMENTO EN LA POBLACIÓN DE PERSONAS ADULTOS 

MAYORES CONLLEVARA EL INCREMENTO DEL NUMERO DE CASOS DE ABUSO Y 

MALTRATO HACIA ESTE SECTOR DE LA POBLACIÓN ADEMÁS LA ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DE LA SALUD ESTIMA QUE SI ESTE AUMENTO SE MANTIENE 

CONSTANTE SERÁN VICTIMAS CERCA DE TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE 

PERSONAS ADULTAS MAYORES TODA VEZ QUE SE TIENEN CIFRAS QUE INDICAN 

QUE UNA DE CADA SEIS A NIVEL MUNDIAL SUFRE ALGÚN TIPO DE ABUSO ES POR 

ELLO QUE EL MALTRATO A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES REPRESENTA UN 

GRAVE PROBLEMA SOCIAL QUE AFECTA SUS DERECHOS HUMANOS EN ESPECIAL 

SU DERECHO A LA SALUD AUNADO A QUE ES UNO DE LOS TIPOS DE VIOLENCIA 

MENOS ATENDIDO A NIVEL NACIONAL Y MAS OLVIDADOS EN LOS PLANES DE 

ACCIÓN. DEBIDO A ESTA PROBLEMÁTICA EN EL DOS MIL DOCE LA ASAMBLEA 

GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 66/127 DECIDIÓ 

CELEBRAR EL QUINCE DE JUNIO COMO EL DÍA MUNDIAL DE LA DE LA TOMA DE 

CONCIENCIA DEL ABUSO Y MALTRATO EN LA VEJEZ CON EL OBJETO DE QUE 

TODO MUNDO EXPRESE SU OPOSICIÓN A LOS ABUSOS Y SUFRIMIENTOS 

INFLIGIDOS A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. EN CONSIDERACIÓN A LO 

ANTERIOR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO SE MANIFIESTA 

A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN PARA ESTABLECER EL QUINCE DE JUNIO DE 

CADA AÑO COMO EL DÍA ESTATAL DE LA TOMA DE CONCIENCIA DEL ABUSO Y 
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MALTRATO EN LA VEJEZ CON LA FINALIDAD DE CREAR CONCIENCIA EN LA 

POBLACIÓN NUEVOLEONESA Y CONTINUAR TRABAJANDO POR EL 

RECONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS ES POR ELLO COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE LES INVITO A VOTAR A FAVOR DEL DICTAMEN 

YA QUE CON ESTO ESTAREMOS PROTEGIENDO A ESTE GRUPO DE LA POBLACIÓN 

TAN VULNERABLE. FIRMAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA BANCADA DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, DIPUTADA ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, EL DIPUTADO 

ZEFERINO JUÁREZ MATA Y EL DE LA VOZ DIPUTADO ASAEL SEPÚLVEDA 

MARTÍNEZ. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE”.  

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, QUIEN EXPRESÓ: “BUENAS 

TARDES. PUES NO PODEMOS DEJAR PASAR ESTE TEMA TAN IMPORTANTE QUE ES 

LA GENTE ADULTA MAYOR QUE MERECEN TODO NUESTRO RESPETO Y 

RECONOCIMIENTO A SU GRAN LABOR DE TODOS ESTOS AÑOS. Y HOY NADA MAS 

ESTA DICTAMINANDO ALGO TAN IMPORTANTE QUE REPRESENTA PARA ELLOS Y 

TAMBIÉN DEBE REPRESENTAR PARA NOSOTROS UN DERECHO QUE TIENEN A NO 

SER MALTRATADOS, ES LAMENTABLE Y SE LOS COMENTO AHORITA NO SE QUE 

PODAMOS IR VIENDO POCO A POCO ESTE TIPO DE SITUACIONES QUE PASAN NOS 

HA TOCADO POR AHÍ QUE LLEVAN A GENTE ADULTA MAYOR A PEDIR LIMOSNA 

Y LOS TIENEN EN SILLA DE RUEDAS Y YA TIENEN LUGARES BIEN UBICADOS, 

ENTONCES ES IMPORTANTE QUE TODA LA CIUDADANÍA NOS UNAMOS A ESTAS 

OBSERVACIONES QUE SON ADULTOS MAYORES Y QUE SON UTILIZADOS PARA 

PEDIR LIMOSNA Y YA LOS TENEMOS UBICADOS A VARIOS AHÍ LUEGO VAMOS A 

VER ESOS CASOS EN ESPECIAL PORQUE EL ADULTO MAYOR SIEMPRE DEBE DE 

TENER NUESTRO COMPLETO RESPETO, NUESTROS PADRES, EL VECINO TODO 

AQUEL QUE DIO LA VIDA POR NOSOTROS. Y BIENVENIDOS Y UN ABRAZO 

GRANDE Y FUERTE”.  

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, QUIEN EXPRESÓ: 

“GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE. PUES NADA MAS A NOMBRE DE LA BANCADA 
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DE MOVIMIENTO CIUDADANO PUES NOS PONEMOS TOTALMENTE A FAVOR DEL 

TEMA YA QUE SABEMOS QUE EL MALTRATO DE LAS PERSONAS MAYORES PUES 

CONSTITUYE UN PROBLEMA SOCIAL, UN PROBLEMA GENERAL QUE AFECTA A LA 

SALUD Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE MILLONES DE PERSONAS AQUÍ EN 

NUESTRO PAÍS Y ALREDEDOR DEL MUNDO. ASÍ QUE PUES HAGAMOS 

CONCIENCIA QUE A FINAL DE CUENTAS Y SI DIOS LO PERMITE VAMOS A LLEGAR 

A ESA EDAD, CUENTEN CON TODO EL RESPALDO DE LA BANCADA DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO. ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE”.  

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO 

SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO. 

ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS 

SALAS ANEXAS PASARAN AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, 

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO.  

  
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD CON 36 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 11016/LXXIV 

DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 

 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, QUIEN DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO EXPEDIENTE 11977/LXXV LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN, 

PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN, PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y ANTICORRUPCIÓN, EN FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2018, 
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LE TURNARON CON CARÁCTER DE URGENTE, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO 11977/LXXV, QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR 

LOS DIPUTADOS QUE CONFORMAN EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, DE LA LXXV LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN, INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 91 POR MODIFICACIÓN DE SU FRACCIÓN VI, RECORRIENDO EL 

TEXTO ORIGINAL DE LA FRACCIÓN VI A LA FRACCIÓN VII Y 

SUBSECUENTEMENTE LAS DEMÁS, ADICIONÁNDOSE LA FRACCIÓN XV, DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y 

REFORMA POR ADICIÓN DE LA FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 

DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CON EL FIN DE 

VER PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE 

LA PRESENTE INICIATIVA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUIENES INTEGRAMOS LAS 

COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

ANTICORRUPCIÓN, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO LOS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES: MENCIONAN LOS PROMOVENTES QUE LA FUNCIONALIDAD DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN SE ENCUENTRA SUJETADA ENTRE OTRAS 

ACCIONES A LAS LABORES DESEMPEÑADAS DENTRO DEL COMITÉ 

COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EL CUAL REPRESENTA 

EL ÓRGANO CON MAYOR HEGEMONÍA DENTRO DEL MENCIONADO SISTEMA, 

PUES DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES TIENE BAJO SU ENCARGO EL DISEÑO, 

PROMOCIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN. EN EL MISMO SENTIDO SEÑALAN QUE DENTRO DE LA REVISIÓN A 

LAS LEYES SECUNDARIAS QUE COMPONEN EL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN, DETECTARON QUE ENTRE OTROS ASPECTOS A REFORMAR SE 

ENCUENTRA PENDIENTE DE FACULTAR EN SUS RESPECTIVAS LEYES A 4 DE LOS 

INTEGRANTES DEL COMITÉ COORDINADOR, SIENDO ESTOS UN REPRESENTANTE 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EL AUDITOR GENERAL, EL TITULAR DEL 

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DEL ESTADO Y EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SITUACIÓN QUE 
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INMINENTEMENTE TIENE QUE SER ATENDIDA LO ANTES POSIBLE, PUES LA 

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR DEBE LEGITIMARSE SIN QUE EXISTA 

OMISIÓN ALGUNA, YA QUE DEL PLENO QUE CONFORMARÁN SUS  INTEGRANTES 

SE DESPRENDERÁN ACCIONES QUE MEDIANTE LA EMISIÓN DE EVALUACIONES, 

PROGRAMAS Y RECOMENDACIONES, TIENEN COMO FINALIDAD PERFECCIONAR 

UN SISTEMA ACABANDO DE RAÍZ CON UN MAL LLAMADO CORRUPCIÓN. EN EL 

ORDEN DE IDEAS ANTES EXPUESTO ADUCEN QUE DENTRO DEL QUINTO 

TRANSITORIO DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA LETRA DICE: "QUINTO.- LA SESIÓN DE 

INSTALACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, 

SE LLEVARÁ A CABO DENTRO DEL PLAZO DE SESENTA DÍAS NATURALES 

POSTERIORES A QUE SE HAYA INTEGRADO EN SU TOTALIDAD EL COMITÉ DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS TÉRMINOS DE LOS PÁRRAFOS ANTERIORES." DE 

ACUERDO A LO CITADO MENCIONAN QUE SIN EMBARGO, EN CONOCIMIENTO SE 

TIENE QUE EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ENTRÓ EN FUNCIONES EL 

DÍA 01 DE OCTUBRE DEL 2018, POR LO QUE EN ESE ORDEN DE IDEAS Y ACORDE A 

LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, ES QUE SE BUSCA 

COMPLEMENTAR LAS NORMATIVAS ORGÁNICAS QUE ESTÁN PENDIENTES DE 

FACULTAR EN ESTE CASO A 4 DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRARÁN EL COMITÉ 

COORDINADOR. POR LO QUE DETERMINAN LOS PROMOVENTES, QUE ES POR 

ELLO QUE LA PRESENTE INICIATIVA PRESENTA UN PAQUETE DE REFORMAS 

DIRIGIDO A 4 LEYES ESTATALES, SIENDO ESTAS LA LEY DEL PODER JUDICIAL, 

LEY DE FISCALIZACIÓN, LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA; POR LO TANTO LA PROPUESTA EN COMENTO INSERTA 

UNA SOLUCIÓN, PARA QUE LA TOTALIDAD DE QUIENES CONFORMAN EL COMITÉ 

COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, SE INTEGREN EN 

PLENO, BAJO EL MÉRITO DE UNA FACULTAD OTORGADA. POR LO ANTERIOR, 

QUIENES CONFORMAMOS LAS COMISIONES UNIDAS SEÑALADAS EN EL PROEMIO 

DEL PRESENTE DICTAMEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO LAS SIGUIENTES: 
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CONSIDERACIONES: LA COMPETENCIA QUE LE RESULTA A ESTAS COMISIONES 

UNIDAS DE LEGISLACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ANTICORRUPCIÓN 

PARA CONOCER DE LA PRESENTE INICIATIVA, SE ENCUENTRA SUSTENTADA POR 

LOS NUMERALES 65 FRACCIÓN I, 66 FRACCIÓN I INCISO A), 70 FRACCIÓN II, III, 

XXII Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 37 Y 39 

FRACCIÓN II, III Y XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN ATENCIÓN A LO ANTES 

MENCIONADO, PARA LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAMOS LAS COMISIONES 

UNIDAS SEÑALADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES IMPORTANTE 

PRIMERAMENTE PARA ENTRAR AL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PRESENTE 

INICIATIVA, SEÑALAR QUE LA CONFORMACIÓN DE QUIENES INTEGRARÁN EL 

COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN SE 

ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL CUAL A LA 

LETRA DICE:   

   
"ARTÍCULO 10. SON INTEGRANTES DEL COMITÉ COORDINADOR: 

 
I.  TRES REPRESENTANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SIENDO 

UNO DE ELLOS QUIEN LO PRESIDA; 
 
II.  EL TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO; 
 
III.  EL TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN; 
 
IV. EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO 

RESPONSABLE DEL CONTROL INTERNO; 
 
V.  UN REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA; 
 
VI.  EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y 
 
VII. EL MAGISTRADO DE LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS."  
 
AHORA BIEN, ATENDIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO ANTES CITADO, SE 

DESPRENDE QUE AL VERIFICAR LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
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ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, DICHAS NORMATIVAS EN SU CONTENIDO NO TIENEN 

DETERMINADO PARA LOS CARGOS DEL REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA Y AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, NO SE 

ENCONTRÓ APARTADO ALGUNO DONDE SE LES INSTRUYAN O FACULTE EN LA 

LEY DE MÉRITO, LA OBLIGACIÓN PRECISA PARA QUE LOS FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS EN COMENTO, INTEGREN EL COMITÉ COORDINADOR, Y ADEMÁS SE 

LES ESTABLEZCA SU PARTICIPACIÓN AL CONFORMAR EL MENCIONADO COMITÉ. 

EN ESE SENTIDO, RELEVANTE ES MENCIONAR QUE ES FACTIBLE LO PROPUESTO 

POR LOS PROMOVENTES, PUES SE PROPONE REFORMAR 2 LEYES QUE DE FORMA 

SECUNDARIA ATIENDEN EL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, SIENDO ESTAS 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LA LEY 

DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LO ANTERIOR A FIN 

DE OTORGAR EN CADA UNA DE ELLAS LAS FACULTADES QUE PERMITAN 

LEGITIMAR AL FUNCIONARIO NO ÚNICAMENTE A INTEGRAR EL COMITÉ 

COORDINADOR SINO TAMBIÉN A PARTICIPAR. EN EL CONTEXTO ANTES 

MENCIONADO ES DE MENCIONARSE QUE EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES DE 

LOS INTEGRANTES DEL MULTICITADO COMITÉ, SE ENCUENTRA LA TOMA DE 

DECISIONES, EL EJERCICIO DE ATRIBUCIONES Y DIVERSAS ACTUACIONES QUE 

COMO SERVIDORES PÚBLICOS PERTENECIENTES AL ÓRGANO RECTOR DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DEBERÁN EJECUTAR, PUES ES DE 

CONOCIMIENTO QUE ELLOS SERÁN LOS ENCARGADOS DE APROBAR ACCIONES Y 

ESTRATEGIAS QUE COMBATAN LA CORRUPCIÓN. EN ESA TESITURA, LAS 

MODIFICACIONES Y ADICIONES PLANTEADAS EN EL PRESENTE DICTAMEN, 

PERMITEN DAR LA CONGRUENCIA NORMATIVA Y CONCORDANCIA QUE 

REQUIERE TENER LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN CON LA LEYES QUE SE PROYECTA MODIFICAR, SIENDO 

ASÍ COMO SE PERMITA QUE LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR 

QUE SEÑALA LA PRECITADA LEY DEL SISTEMA, SEA INTEGRADO DE FACTO 

MEDIANTE LA LEGALIDAD CORRESPONDIENTE. POR LO ANTERIORMENTE 

EXPUESTO Y FUNDADO, SOMETEMOS A LA ATENTA CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

DE ESTE H. CONGRESO, PARA SER ADMITIDO A DISCUSIÓN, DE CONFORMIDAD 
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CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 148 Y 152 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA ESTATAL, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: DECRETO PRIMERO.- SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR MODIFICACIÓN DE LA FRACCIÓN VI, 

RECORRIENDO EL TEXTO ORIGINAL DE LA FRACCIÓN VI A LA FRACCIÓN VII Y 

SUBSECUENTEMENTE LAS DEMÁS, ADICIONANDO LA FRACCIÓN XV, PARA 

QUEDAR COMO SIGUE:  

 
ARTÍCULO 91.-............................................................................................................................. 

 
I. A V ...................................................................................................................................... 
 
VI.-  DESIGNAR DENTRO DE SUS INTEGRANTES PROPUESTOS POR EL 

PODER JUDICIAL, AL REPRESENTANTE QUE PARTICIPARÁ COMO 
INTEGRANTE DEL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN; 

 
VII.- EMITIR LAS BASES GENERALES PARA LAS ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y ENAJENACIÓN DE BIENES, LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS Y LA CONTRATACIÓN DE OBRA QUE REALICE EL 
PODER JUDICIAL, ATENDIENDO LO DISPUESTO EN LAS LEYES DE LA 
MATERIA; 

 
VIII.  FIJAR LAS BASES DE LA POLÍTICA INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA 

EN EL PODER JUDICIAL;  
 
IX.  ESTABLECER LA NORMATIVIDAD Y LOS CRITERIOS PARA 

MODERNIZAR LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS, LOS SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS, Y LOS SERVICIOS AL PÚBLICO;  

 
X.  COORDINAR Y SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS A 

SU CARGO; 
 
XI.  APROBAR EL PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL CENTRO ESTATAL DE 

MÉTODOS ALTERNOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS; 
 

XII.  APROBAR LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PROPUESTOS POR EL CENTRO ESTATAL DE 
MÉTODOS ALTERNOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS; 
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XIII.  APROBAR EL REGLAMENTO DEL CENTRO ESTATAL DE MÉTODOS 
ALTERNOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, ASÍ COMO SUS 
POSTERIORES MODIFICACIONES; 

 
XIV.  DETERMINAR AQUELLOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y 

MENORES QUE SERÁN ESPECIALIZADOS EN UNA MATERIA Y LOS 
QUE SERÁN MIXTOS, CONSIDERANDO LA OPINIÓN DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA; Y 

 
XV.  LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LAS DISPOSICIONES LEGALES. 
 
SEGUNDO.- SE REFORMA POR ADICIÓN DE LA FRACCIÓN II BIS, EL ARTÍCULO 82 

DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 

QUEDAR COMO SIGUE: 

 
ARTÍCULO 82.-…………………………………………………………………………………. 

 
I. AL II. ………………………………………………………………………………………. 
 
II BIS.-  PARTICIPAR COMO INTEGRANTE DEL COMITÉ COORDINADOR DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN; 
 
III. AL XXXII.................................................................................................................................. 
 
TRANSITORIO. PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR A 

PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE 

LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN, DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “EN 

VIRTUD DE QUE EL PRESENTE DICTAMEN CONTIENE LAS INICIATIVAS DE 

REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, LA DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA 

LEY DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. Y PARA LOS EFECTOS DE LOS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LO QUE REQUIERE PARA SER SOMETIDO A 
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DISCUSIÓN, EL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE LA 

CÁMARA” 

 
ENSEGUIDA  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO PARA SER SOMETIDO A 

DISCUSIÓN. SOLICITANDO A LOS DIPUTADOS MANIFESTAR SU VOTO DE MANERA 

ELECTRÓNICA.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO PARA SER SOMETIDO 

A DISCUSIÓN POR UNANIMIDAD CON 30 VOTOS. 

 
APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “APROBADO QUE FUE PARA 

SER SOMETIDA A DISCUSIÓN, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 148 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, ME PERMITO SOLICITAR A LA C. SECRETARIA 

SE SIRVA ELABORAR UNA LISTA DE ORADORES PARA QUÉ, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 149 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, LAS 

INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS SEAN PUBLICADAS Y CIRCULADAS 

PROFUSAMENTE CON EXTRACTO EN SU INTERVENCIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO”. 

 
AL NO HABER ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN 

DÍAZ, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA 

PRESENTE INTERVENCIÓN ES PARA SOLICITAR QUE QUEDE PLASMADO DENTRO 

DE LA PROPUESTA QUE ESTAMOS PRESENTANDO, UNA RESERVA AL ARTÍCULO 91 

FRACCIÓN SEXTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO QUE 

ES PARA EL FIN DE ABONAR EL TEXTO PROPUESTO EN COMISIONES, QUE EL 

DIPUTADO HORACIO TIJERINA TUVO A BIEN A SOLICITAR; SIN EMBARGO EL 

MISMO EN EL EXPEDIENTE QUE FUE CIRCULADO NO LLEVABA LA DEBIDA 

REDACCIÓN POR LO QUE SOMETO A CONSIDERACIÓN EN EL PLENO MODIFICAR 

DICHA REDACCIÓN PARA QUEDAR BAJO EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: EL 

ARTÍCULO DICE: DESIGNAR DENTRO DE SUS INTEGRANTES PROPUESTOS POR EL 

PODER JUDICIAL EL REPRESENTANTE QUE PARTICIPARÁ COMO INTEGRANTE DEL 

COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN Y EL CUAL DEBE 

DECIR: DESIGNAR DE ENTRE LOS CONSEJEROS ELECTOS DEL PODER JUDICIAL, AL 
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REPRESENTANTE QUE PARTICIPARA COMO INTEGRANTE DEL COMITÉ 

COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. POR LO TANTO LE PIDO A 

ESTE PLENO SOMETER, PRESIDENTE A CONSIDERACIÓN QUE SE APRUEBE LA 

MODIFICACIÓN A ESTE TEXTO”. 

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, QUIEN EXPRESÓ: “MUY 

BUENAS TARDES COMPAÑEROS DIPUTADOS. HONORABLE ASAMBLEA, ACUDO A 

ESTA TRIBUNA A MANIFESTARME A FAVOR DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES 

UNIDAS DE LEGISLACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ANTICORRUPCIÓN, 

QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 91 POR MODIFICACIÓN DE 

SU FRACCIÓN SEXTA RECORRIENDO EL TEXTO ORIGINAL DE LA FRACCIÓN A LA 

FRACCIÓN SÉPTIMA Y SUBSECUENTEMENTE LAS DEMÁS ADICIONANDO ESTE LA 

FRACCIÓN XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN Y REFORMA POR ADICIÓN DE LA FRACCIÓN II BIS ARTÍCULO 82 DE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LA 

COMISIÓN PONENTE TUVO A BIEN ANALIZAR LA INICIATIVA EN COMENTO 

DEBIÉNDOSE DESTACAR QUE LA PROPUESTA QUE SE PRESENTA TIENE COMO 

OBJETIVO UNA SOLUCIÓN PARA QUE LA TOTALIDAD DE QUIENES CONFORMAN 

EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN SE 

INTEGREN EN PLENO BAJO EL MÉRITO DE UNA FACULTAD OTORGADA POR LO 

QUE COINCIDIMOS CON LO EXPRESADO AL CONSIDERAR QUE LA PROPUESTA DE 

REFORMAR DOS LEYES QUE DE FORMA SECUNDARIA TIENEN AL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN SIENDO ESTAS LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN A FIN DE OTORGAR EN CADA UNA DE ELLAS LAS 

FACULTADES QUE PERMITAN LEGITIMAR AL FUNCIONARIO, NO ÚNICAMENTE A 

INTEGRAR EL COMITÉ COORDINADOR SINO TAMBIÉN A PARTICIPAR. POR ELLO 

COINCIDIMOS EN LA NECESIDAD DE REFORMAR EL ARTÍCULO 91 POR 

MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN Y ARTÍCULO 82 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, LAS MODIFICACIONES Y ADICIONES PLANTEADAS 

PERMITEN DAR LA CONGRUENCIA NORMATIVA Y CONCORDANCIA QUE 
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REQUIERE TENER LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN CON LAS LEYES QUE SE PROYECTA MODIFICAR SIENDO 

ASÍ COMO SE PERMITA QUE LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR 

QUE SEÑALA LA PRECITADA LEY DEL SISTEMA SEA INTEGRADO DE FACTO 

MEDIANTE LA LEGALIDAD CORRESPONDIENTE. POR LO ANTERIORMENTE 

EXPUESTO COMPAÑEROS DIPUTADOS Y DIPUTADAS, EL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL LOS INVITA A VOTAR A FAVOR DEL SENTIDO Y 

CONTENIDO DEL PRESENTE DICTAMEN TOMANDO EN CUENTA LA RESERVA QUE 

MENCIONÓ NUESTRA COMPAÑERA NANCY OLGUÍN. ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE”.  

 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, 

QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. HONORABLE ASAMBLEA. EL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO SUBE A ESTA TRIBUNA PARA 

MANIFESTARNOS A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN POR EL QUE SE REFORMA 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN INTEGRACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN POR LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 

EN NUESTRO GRUPO LEGISLATIVO ESTAMOS A FAVOR DEL SENTIDO Y 

CONTENIDO DEL DICTAMEN QUE NOS PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 

LEGISLACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ANTICORRUPCIÓN TODA VEZ QUE 

RECOGE EL ESPÍRITU DE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS POR LOS 

PROMOVENTES CON LAS CUALES SE PRETENDE ARMONIZAR CON LA 

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR. ES NECESARIO RECORDAR QUE ESTE 

COMITÉ ES LA INSTANCIA RESPONSABLE DE INSTALAR MECANISMOS DE 

COORDINACIÓN ENTRE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 

TANTO ESTATAL COMO EL NACIONAL DE AHÍ LA IMPORTANCIA DE LA 

APROBACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN. APROBAR LAS LEYES QUE HOY SE 

SOMETEN A NUESTRA CONSIDERACIÓN ES LEGITIMAR AL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN TODA VEZ QUE ES EL RESULTADO DEL COMPROMISO Y EL 

TRABAJO EN CONJUNTO DE QUIENES SERÁN LOS ENCARGADOS DE MARCAR LA 

PAUTA PARA ESTABLECER MECANISMOS DE CORRUPCIÓN ENTRE EL ESTADO, 

LOS MUNICIPIOS Y LA FEDERACIÓN. PARA NUESTRA BANCADA LA APROBACIÓN 

DE ESTE PRESENTE DICTAMEN ES OTRO ESFUERZO CONSTITUCIONAL DE 
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COORDINACIÓN ENTRE LOS DIFERENTES ORDENES DE GOBIERNO PARA TRATAR 

LOS TRES GRANDES MALES QUE NOS AQUEJAN COMO SOCIEDAD LA 

CORRUPCIÓN, LA IMPUNIDAD Y LA OPACIDAD; MANIFESTAMOS NUESTRO VOTO 

A FAVOR DE LAS MODIFICACIONES Y ADICIONES PLANTEADAS EN EL PRESENTE 

DICTAMEN MISMAS QUE PERMITEN TENER ARMONÍA Y CONGRUENCIA 

NORMATIVA QUE REQUIERE EL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. POR ESTAS 

CONSIDERACIONES NUESTRO GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO VOTA A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL PRESENTE DICTAMEN 

Y LOS INVITAMOS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS A VOTAR EN EL 

MISMO SENTIDO. ES CUANTO Y FIRMA LA BANCADA DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

SEÑOR PRESIDENTE”. 

 
AL NO HABER MÁS ORADORES PARA HACER USO DE LA PALABRA EN ESTE 

DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “ME PERMITO SOLICITAR A LA 

SECRETARÍA SE SIRVA ELABORAR LOS EXTRACTOS DE LAS DISCUSIONES 

SUSCITADAS SOBRE ESTE DICTAMEN Y MANDARLAS PUBLICAR EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, 

QUIEN DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ 

A DAR LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO EXPEDIENTE 11977/LXXV Y ANEXOS DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

LEGISLACIÓN, DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN, PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y ANTICORRUPCIÓN, EN FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2018, 

LE TURNARON CON CARÁCTER DE URGENTE, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO 11977/LXXV, (ANEXO) QUE CONTIENE ESCRITO 

SIGNADO POR LOS DIPUTADOS QUE CONFORMAN EL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE LA LXXV LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN, INICIATIVA DE 
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REFORMA POR ADICIÓN DE LA FRACCIÓN V BIS AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN; Y REFORMA AL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR 

MODIFICACIÓN DE SU FRACCIÓN II RECORRIENDO EL TEXTO ORIGINAL DE 

LA FRACCIÓN II A LA FRACCIÓN III Y SUBSECUENTEMENTE LAS DEMÁS, 

ADICIONÁNDOSE LA FRACCIÓN VIII. CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL 

REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

INICIATIVA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 

INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUIENES INTEGRAMOS LAS COMISIONES UNIDAS DE 

LEGISLACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ANTICORRUPCIÓN, 

CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO LOS SIGUIENTES: ANTECEDENTES: 

MENCIONAN LOS PROMOVENTES QUE LA FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN SE ENCUENTRA SUJETADA ENTRE OTRAS ACCIONES 

A LAS LABORES DESEMPEÑADAS DENTRO DEL COMITÉ COORDINADOR DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EL CUAL REPRESENTA EL ÓRGANO CON 

MAYOR HEGEMONÍA DENTRO DEL MENCIONADO SISTEMA, PUES DENTRO DE SUS 

ATRIBUCIONES TIENE BAJO SU ENCARGO EL DISEÑO, PROMOCIÓN Y 

EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. EN EL 

MISMO SENTIDO SEÑALAN QUE DENTRO DE LA REVISIÓN A LAS LEYES 

SECUNDARIAS QUE COMPONEN EL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, 

DETECTARON QUE ENTRE OTROS ASPECTOS A REFORMAR SE ENCUENTRA 

PENDIENTE DE FACULTAR EN SUS RESPECTIVAS LEYES A 4 DE LOS INTEGRANTES 

DEL COMITÉ COORDINADOR, SIENDO ESTOS UN REPRESENTANTE DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA, EL AUDITOR GENERAL, EL TITULAR DEL ÓRGANO DE 

CONTROL INTERNO DEL ESTADO Y EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SITUACIÓN QUE 

INMINENTEMENTE TIENE QUE SER ATENDIDA LO ANTES POSIBLE, PUES LA 

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR DEBE LEGITIMARSE SIN QUE EXISTA 

OMISIÓN ALGUNA, YA QUE DEL PLENO QUE CONFORMARÁN SUS  INTEGRANTES 

SE DESPRENDERÁN ACCIONES QUE MEDIANTE LA EMISIÓN DE EVALUACIONES, 
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PROGRAMAS Y RECOMENDACIONES, TIENEN COMO FINALIDAD PERFECCIONAR 

UN SISTEMA ACABANDO DE RAÍZ CON UN MAL LLAMADO CORRUPCIÓN. EN EL 

ORDEN DE IDEAS ANTES EXPUESTO ADUCEN QUE DENTRO DEL QUINTO 

TRANSITORIO DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA LETRA DICE: "QUINTO.- LA SESIÓN DE 

INSTALACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, 

SE LLEVARÁ A CABO DENTRO DEL PLAZO DE SESENTA DÍAS NATURALES 

POSTERIORES A QUE SE HAYA INTEGRADO EN SU TOTALIDAD EL COMITÉ DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS TÉRMINOS DE LOS PÁRRAFOS ANTERIORES." DE 

ACUERDO A LO CITADO MENCIONAN QUE SIN EMBARGO, EN CONOCIMIENTO SE 

TIENE QUE EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ENTRÓ EN FUNCIONES EL 

DÍA 01 DE OCTUBRE DEL 2018, POR LO QUE EN ESE ORDEN DE IDEAS Y ACORDE A 

LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, ES QUE SE BUSCA 

COMPLEMENTAR LAS NORMATIVAS ORGÁNICAS QUE ESTÁN PENDIENTES DE 

FACULTAR EN ESTE CASO A 4 DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRARÁN EL COMITÉ 

COORDINADOR. POR LO QUE DETERMINAN LOS PROMOVENTES, QUE ES POR 

ELLO QUE LA PRESENTE INICIATIVA PRESENTA UN PAQUETE DE REFORMAS 

DIRIGIDO A 4 LEYES ESTATALES, SIENDO ESTAS LA LEY DEL PODER JUDICIAL, 

LEY DE FISCALIZACIÓN, LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA; POR LO TANTO LA PROPUESTA EN COMENTO INSERTA 

UNA SOLUCIÓN, PARA QUE LA TOTALIDAD DE QUIENES CONFORMAN EL COMITÉ 

COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, SE INTEGREN EN 

PLENO, BAJO EL MÉRITO DE UNA FACULTAD OTORGADA. POR LO ANTERIOR, 

QUIENES CONFORMAMOS LAS COMISIONES UNIDAS SEÑALADAS EN EL PROEMIO 

DEL PRESENTE DICTAMEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO LAS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: LA COMPETENCIA QUE LE RESULTA A ESTAS COMISIONES 

UNIDAS DE LEGISLACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ANTICORRUPCIÓN 

PARA CONOCER DE LA PRESENTE INICIATIVA, SE ENCUENTRA SUSTENTADA POR 

LOS NUMERALES 65 FRACCIÓN I, 66 FRACCIÓN I INCISO A), 70 FRACCIÓN II, III, 
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XXII Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 37 Y 39 

FRACCIÓN II, III Y XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LA PRESENTE INICIATIVA CONTIENE 

REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO Y LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AMBAS NORMATIVAS 

TIENEN CARÁCTER CONSTITUCIONAL, QUE DERIVAN DE UN PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL QUE CONLLEVAN UNA SEGUNDA VUELTA PARA SER REFORMADAS, 

POR LO TANTO AL SER LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN LEYES QUE NO 

REVISTEN ESE PROCEDIMIENTO ES QUE CONVENIMOS TRATARLAS POR 

SEPARADO. EN ESTE SENTIDO, ESTAMOS SEGUROS QUE LAS REFORMAS EN 

CUESTIÓN VENDRÁN A DAR CERTEZA JURÍDICA AL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN, QUE POCO A POCO SE VA SOLIDIFICANDO EN ARAS DE 

COMBATIR LA CORRUPCIÓN EN BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS Y EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. EN ATENCIÓN A LO ANTES MENCIONADO, PARA LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAMOS LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN, 

PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ANTICORRUPCIÓN, ES IMPORTANTE 

PRIMERAMENTE PARA ENTRAR AL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PRESENTE 

INICIATIVA, SEÑALAR QUE LA CONFORMACIÓN DE QUIENES INTEGRARÁN EL 

COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN SE 

ENCUENTRA ESTABLECIDA. EN ATENCIÓN A LOS ARGUMENTOS VERTIDOS EN EL 

PRESENTE DICTAMEN POR LOS SUSCRITOS DIPUTADOS QUE INTEGRAMOS ÉSTA 

COMISIÓN, Y DE ACUERDO CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 37 Y 39 

FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LOS INTEGRANTES DE LAS PRESENTES 

COMISIONES DICTAMINADORAS, NOS PERMITIMOS PONER A SU CONSIDERACIÓN 

EL SIGUIENTE: DECRETO. PRIMERO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, POR MODIFICACIÓN DE LA FRACCIÓN II, RECORRIENDO EL TEXTO 
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ORIGINAL DE LA FRACCIÓN II A LA FRACCIÓN III Y SUBSECUENTEMENTE LAS 

DEMÁS, ADICIONANDO LA FRACCIÓN VIII, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
ARTÍCULO 55…………………………………………………………………………………… 

 
I. ……………………………………………………………………………………………… 
 
II.  PARTICIPAR COMO INTEGRANTE DEL COMITÉ COORDINADOR DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN; 
 
III.- VIGILAR EL CORRECTO DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE LA 

COMISIÓN;  
 
IV.  CONVOCAR A SESIONES AL PLENO Y CONDUCIR LAS MISMAS, EN LOS 

TÉRMINOS DEL REGLAMENTO RESPECTIVO;  
 
V.  CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 

PLENO; 
  
VI.  EMITIR LOS ACUERDOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

FUNCIONES; 
 
VII.  EJERCER, POR SÍ, O A TRAVÉS, DE LOS ÓRGANOS DESIGNADOS EN EL 

REGLAMENTO INTERIOR, EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
COMISIÓN, BAJO LA SUPERVISIÓN DEL PLENO; Y  

 
VIII.  LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA ESTA LEY Y SU REGLAMENTO INTERIOR. 
 
SEGUNDO.- SE REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN V BIS, EL ARTÍCULO 33 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
ARTÍCULO 33.-…………………………………………………………………………………. 

 
I. AL V ..................................................................................................................................... 
 
V BIS.-  CONFORMAR LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, SIENDO FACULTAD 
INDELEGABLE DEL CONTRALOR GENERAL SU PARTICIPACIÓN 
ANTE DICHO COMITÉ; 

 
 VI. A LA XXVIII... ……………………………………………………………………………… 
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TRANSITORIO ÚNICO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA 

SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. FIRMAN 

A FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LAS 

COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN, DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 

ANTICORRUPCIÓN. 

 
TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “PARA 

DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, PREGUNTO A LA ASAMBLEA SI EXISTE ALGÚN 

DIPUTADO QUE DESEE RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS, Y SOLICITO A LA PRIMER SECRETARIA SE SIRVA ELABORAR LA 

LISTA DE ORADORES QUE DESEAN PARTICIPAR EN ALGÚN ARTÍCULO 

RESERVADO. 

 
LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE NO HAY DIPUTADOS QUE DESEEN SEPARAR 

ALGÚN ARTÍCULO PARA DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR. 

 
NO HABIENDO QUIEN DESEE SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO PARA DISCUTIRSE EN 

LO PARTICULAR EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “SE SOMETE A 

LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EN LO GENERAL EL DICTAMEN QUE 

CONTIENE LA INICIATIVA QUE EXPIDE REFORMAS DIVERSAS A ARTÍCULOS DE 

LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SI ALGUIEN QUIERE HACER USO DE LA PALABRA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO DE LA FORMA ACOSTUMBRADA; PRIMERAMENTE EN CONTRA Y 

A FAVOR”.  
 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

EN LO GENERAL SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EDUARDO 

LEAL BUENFIL, QUIEN EXPRESÓ: “HONORABLE ASAMBLEA. COMPAÑEROS 

DIPUTADOS. ACUDO A ESTA TRIBUNA A MANIFESTARME A FAVOR DEL 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN, PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y ANTICORRUPCIÓN RELATIVO A LA INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE LA FRACCIÓN V BIS AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
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ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Y REFORMA AL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR MODIFICACIÓN DE SU 

FRACCIÓN II RECORRIENDO EL TEXTO ORIGINAL DE LA FRACCIÓN II A LA 

FRACCIÓN III Y SUBSECUENTEMENTE LAS DEMÁS ADICIONÁNDOSE LA 

FRACCIÓN VIII. LA COMISIÓN DE MÉRITO TUVO A BIEN ANALIZAR LA SOLICITUD 

CONSIDERÁNDOLA PROCEDENTE A FIN DE DAR CERTEZA JURÍDICA AL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, ESTAS REFORMAS HECHAS A LAS DIVERSAS LEYES 

ANTES MENCIONADAS SON NECESARIAS PARA COMPLEMENTAR LA 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO COMPAÑEROS DIPUTADAS Y DIPUTADOS EL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL LOS INVITAMOS A VOTAR A 

FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO 

SEÑORES. MUCHAS GRACIAS”.  
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO 

SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL 

RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO A 

LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CON 33 VOTOS, RELATIVO AL 

EXPEDIENTE NÚMERO 11977/LXXV Y ANEXO QUE CONTIENE LA INICIATIVA QUE 

EXPIDE REFORMAS DIVERSAS A ARTÍCULOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
NO HABIENDO ARTÍCULOS RESERVADOS PARA DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR, 

EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 
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EL DICTAMEN QUE CONTIENE INICIATIVA QUE EXPIDE REFORMAS DIVERSAS A 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN”. 

 
APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 

 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, QUIEN DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO EXPEDIENTE 12059/LXXV DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

LEGISLACIÓN Y DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA. A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y 

ANTICORRUPCIÓN, EN FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2018, LE TURNARON CON 

CARÁCTER DE URGENTE, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO 12059/LXXV QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LOS 

DIPUTADOS QUE CONFORMAN EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, DE LA LXXV LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN, INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 22 POR MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIENDO 

EL TEXTO ORIGINAL DEL PÁRRAFO SEGUNDO AL PÁRRAFO TERCERO Y  

SUBSECUENTEMENTE LOS DEMÁS, ADICIONÁNDOSE EL PÁRRAFO SEXTO, DE 

LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE 

DAR VISTA AL CONTENIDO DE LA PRESENTE INICIATIVA Y DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUIENES 

INTEGRAMOS LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y 
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ANTICORRUPCIÓN, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: LOS PROMOVENTES SEÑALAN QUE DENTRO DEL ESTUDIO 

EFECTUADO A LA LEGISLACIÓN EN MATERIA QUE ENMARCA EL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, HAN DETECTADO ESPECÍFICAMENTE EN LA LEY DE 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE EL 

CONTENIDO DEL ARTÍCULO 22 A LA LETRA SEÑALA:  

 
“ARTÍCULO 22. LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, NO 

TENDRÁN RELACIÓN LABORAL ALGUNA POR VIRTUD DE SU ENCARGO CON LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA. EL VÍNCULO LEGAL CON LA MISMA, ASÍ COMO SU 

CONTRAPRESTACIÓN, SERÁN ESTABLECIDOS A TRAVÉS DE CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HONORARIOS, EN LOS TÉRMINOS QUE DETERMINE 

EL ÓRGANO DE GOBIERNO, POR LO QUE NO GOZARÁN DE PRESTACIONES, 

GARANTIZANDO ASÍ LA OBJETIVIDAD EN SUS APORTACIONES A LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA.”  

 
EN EL MISMO ORDEN DE IDEAS MENCIONAN, EN RAZÓN DE LO ANTES EXPUESTO 

ES DE ENTENDERSE PARA EL EFECTO DE REMUNERACIONES OTORGADAS A LOS 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE ESTAS SERÁN 

DETERMINADAS POR EL ÓRGANO DE GOBIERNO BAJO UN CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HONORARIOS, AHORA BIEN LA INTEGRACIÓN 

DEL MENCIONADO ÓRGANO SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 35 

DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, QUE A LA LETRA DICE:  

 
“ARTÍCULO 35. EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA ESTARÁ 

INTEGRADO POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ COORDINADOR Y SERÁ PRESIDIDO 

POR EL PRESIDENTE QUE APRUEBE EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN I DE ESTA LEY, SIENDO UN TOTAL DE 9 

INTEGRANTES QUIENES LO CONFORMEN.” 

 
ASÍ MISMO CONTINÚAN SEÑALANDO QUE DEL ANÁLISIS EFECTUADO A LA 

ARTICULACIÓN EN COMENTO, SE DESPRENDEN TRES ACCIONES: PRIMERA: EL 

ÓRGANO DE GOBIERNO DETERMINA EL MONTO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
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DE SERVICIO DE HONORARIOS QUE RECIBIRÁN LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. SEGUNDA: EL ÓRGANO DE GOBIERNO ESTÁ 

INTEGRADO POR EL COMITÉ COORDINADOR, PUDIENDO SER SU ÚNICA 

VARIACIÓN EL PRESIDENTE EL CUAL SERÁ UNO DE LOS INTEGRANTES DEL 

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y; TERCERA: EL COMITÉ 

COORDINADOR TIENE DENTRO DE SU CONFORMACIÓN A 3 INTEGRANTES QUE 

PERTENECEN AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. LOS DIPUTADOS 

PROMOVENTES DE LA INICIATIVA DE REFORMA QUE CONFORMA EL PRESENTE 

DICTAMEN AGREGAN QUE LAS ATRIBUCIONES OTORGADAS AL ÓRGANO DE 

GOBIERNO, PARA DETERMINAR LAS PRESTACIONES U HONORARIOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ES ERRÓNEA, PUES A 

PRIMERA INSTANCIA PUEDE DETECTARSE QUE EL PROCEDIMIENTO PROPUESTO 

CARECE DE LA SUFICIENTE LEGALIDAD, PUES TAL Y COMO SE ENCUENTRA 

ESTABLECIDO PUEDE LLEGAR A CONFIGURAR UN CONFLICTO DE INTERESES, LO 

CUAL PUEDE EVITARSE SI LOS 3 INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA QUE CONFORMAN EL ÓRGANO DE GOBIERNO ABSTIENEN SU VOTO, 

EVITANDO ASÍ UNA AUTO APROBACIÓN DE RETRIBUCIONES. POR OTRA PARTE 

PERO EN EL MISMO ASUNTO, INDICAN QUE RELEVANTE ES MENCIONAR QUE LA 

LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, NO PREVIÓ ALGUNA CANTIDAD, 

PARÁMETRO O TABULADOR A SEGUIR PARA ESTABLECER EL MONTO QUE COMO 

REMUNERACIÓN TENDRÁN QUE RECIBIR LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LO CUAL DEJA A LIBRE ALBEDRÍO Y POR LO TANTO 

SIN REFERENCIA ALGUNA LA FIJACIÓN SALARIAL QUE DETERMINARÁN LOS 

INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE GOBIERNO. POR LO ANTERIOR, QUIENES 

CONFORMAMOS LAS COMISIONES UNIDAS SEÑALADAS EN EL PROEMIO DEL 

PRESENTE DICTAMEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO LAS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES. LA COMPETENCIA QUE LE RESULTA A ESTAS COMISIONES 

UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y ANTICORRUPCIÓN PARA CONOCER DE LA PRESENTE 

INICIATIVA, SE ENCUENTRA SUSTENTADA POR LOS NUMERALES 65 FRACCIÓN I, 

66 FRACCIÓN I INCISO A), 70 FRACCIÓN II, XXII Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY 
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ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 37 Y 39 FRACCIÓN II Y XXII DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN 

CONSECUENCIA LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAMOS LAS COMISIONES UNIDAS 

SEÑALADAS EN EL PROEMIO DE ESTE DICTAMEN, TENEMOS A BIEN EFECTUAR EL 

ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA INICIATIVA MENCIONADA EN ANTECEDENTES, DE 

TAL FORMA QUE PARA ATENDER EL PRESENTE ASUNTO ES NECESARIO 

VERIFICAR LA FACTIBILIDAD ENTRE LA CONGRUENCIA NORMATIVA DE LA 

PROPUESTA Y LA LEY QUE SE PRETENDE REFORMAR, LO ANTERIOR A FIN DE 

ESTABLECER Y PROPONER LA SUSTENTABILIDAD JURÍDICA QUE 

FUNDAMENTARÁ Y MOTIVARÁ EL DECRETO RESPECTIVO. AHORA BIEN PARA 

ENTRAR EN MATERIA ES RELEVANTE SITUAR EN PRIMERA INSTANCIA, COMO SE 

CONFORMA EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN, LO CUAL SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 10 

DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EL CUAL A LA LETRA DICE:   

   
"ARTÍCULO 10. SON INTEGRANTES DEL COMITÉ COORDINADOR: 

 
I.  TRES REPRESENTANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

SIENDO UNO DE ELLOS QUIEN LO PRESIDA; 
 
II.  EL TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO; 
 
III.  EL TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN; 
 
IV.  EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO RESPONSABLE 

DEL CONTROL INTERNO; 
 
V.  UN REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA; 
 
VI.  EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y 
 
VII. EL MAGISTRADO DE LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS." 
 

EN SEGUIMIENTO AL PLANTEAMIENTO INSTAURADO EN LA INICIATIVA DE 

MÉRITO, RESALTA LA FIGURA DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ COORDINADOR 
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EN LA CONFORMACIÓN Y POR LO TANTO ATRIBUCIONES QUE TIENE EL ÓRGANO 

DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, PUES DENTRO DE LAS 

DETERMINACIONES QUE COMO ÓRGANO PUEDE EJERCER SE ENCUENTRA LA DE 

ESTABLECER LAS CONTRAPRESTACIONES QUE POR SU ENCARGO RECIBIRÁN LOS 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA CONFORMACIÓN 

DE DICHO ÓRGANO Y LA FACULTAD PARA QUE ESTE PUEDA DETERMINAR LOS 

HONORARIOS QUE RECIBIRÁN LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SE ENCUENTRA SUSTENTADA EN LOS ARTÍCULOS 

22 Y 35 DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, QUE A LA LETRA DICEN: 

 
“ARTÍCULO 22. LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

NO TENDRÁN RELACIÓN LABORAL ALGUNA POR VIRTUD DE SU ENCARGO CON LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA. EL VÍNCULO LEGAL CON LA MISMA, ASÍ COMO SU 

CONTRAPRESTACIÓN, SERÁN ESTABLECIDOS A TRAVÉS DE CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HONORARIOS, EN LOS TÉRMINOS QUE 

DETERMINE EL ÓRGANO DE GOBIERNO, POR LO QUE NO GOZARÁN DE 

PRESTACIONES, GARANTIZANDO ASÍ LA OBJETIVIDAD EN SUS APORTACIONES A LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA.” 

 
“ARTÍCULO 35. EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 

ESTARÁ INTEGRADO POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ COORDINADOR Y SERÁ 

PRESIDIDO POR EL PRESIDENTE QUE APRUEBE EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN I DE ESTA LEY, SIENDO 

UN TOTAL DE 9 INTEGRANTES QUIENES LO CONFORMEN.” 

 
DE CONFORMIDAD A LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS, TENEMOS QUE EN EFECTO 

EL COMITÉ COORDINADOR SE ENCUENTRA CONFORMADO POR NUEVE 

INTEGRANTES DE LOS CUALES SE DETECTA QUE TRES DE ELLOS A SU VEZ 

PERTENECEN AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y EL ÓRGANO DE 

GOBIERNO ES CONFORMADO POR LOS MISMAS FIGURAS QUE INTEGRAN EL 

COMITÉ COORDINADOR, A LO ANTERIOR HAY QUE AGREGAR Y RECONOCER QUE 

INCLUSIVE LOS COMITÉS EN MENCIÓN Y EL ÓRGANO DE GOBIERNO EN CITA, SE 
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ENCUENTRAN PRESIDIDOS POR ALGUNO DE LOS 3 INTEGRANTES DEL  COMITÉ DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE CONFORMAN EL COMITÉ COORDINADOR. EN 

ESE SENTIDO, SE TIENE POR HECHO JURÍDICO CIERTO EL SEÑALAMIENTO DE LOS 

PROMOVENTES REFERENTE A LA COMPOSICIÓN E INTEGRACIÓN DE QUIENES 

CONFORMAN EL COMITÉ COORDINADOR, COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y ÓRGANO DE GOBIERNO, AHORA BIEN ATENDIENDO LA 

ARTICULACIÓN PLASMADA EN PÁRRAFOS ANTERIORES, SE DESPRENDE QUE EN 

EFECTO LA NORMATIVA MEDULAR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, 

NO PREVIÓ ESTABLECER EN LAS ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO DE GOBIERNO, 

QUE AL MOMENTO DE ESTABLECER LAS CONTRAPRESTACIONES DE LOS 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LOS TRES 

INTEGRANTES QUE SE ENCUENTRAN REPRESENTANDO A ESE COMITÉ ANTE EL 

ÓRGANO DE GOBIERNO, DEBEN ABSTENER SU VOTO PARA NO ENTRAR EN UNA 

AUTO FIJACIÓN DE HONORARIOS, LO CUAL PUEDE CONFIGURARSE EN UN 

CONFLICTO DE INTERESES. ES OPORTUNO SEÑALAR QUE DEL ESTUDIO Y 

ANÁLISIS REALIZADO A LA PROBLEMÁTICA PRESENTADA EN LA INICIATIVA DE 

MÉRITO, DEBE ADEMÁS AGREGARSE, QUE EN EFECTO LA LEY QUE SE PRETENDE 

MODIFICAR, NO CONTIENE REFERENCIA ALGUNA QUE INDIQUE EL TECHO O TOPE 

QUE DEBIÓ ESTIPULARSE COMO CANTIDAD A RECIBIR POR CONCEPTO DE 

CONTRAPRESTACIÓN DE HONORARIOS PARA LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. SIENDO POR ELLO QUE PARA PODER DETERMINAR 

UNA REFERENCIA COMO TECHO, LA CUAL PUEDA DAR LA CERTEZA LEGAL Y 

VIABILIDAD JURÍDICA AL DEFINIR LA CANTIDAD POR HONORARIOS QUE TENDRÁ 

QUE APROBAR EL ÓRGANO DE GOBIERNO PARA ESTABLECER LAS 

CONTRAPRESTACIONES QUE RECIBIRÁN LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES NECESARIO DEFINIR EL CARÁCTER, RÉGIMEN Y 

RESPONSABILIDAD OTORGADA A LOS INTEGRANTES DE ESE COMITÉ, LO CUAL 

VIENE SEÑALADO EN LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN LA CUAL EN EL ARTÍCULO 22 PÁRRAFO TERCERO A LA 

LETRA DICE: “LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ESTARÁN SUJETOS AL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDADES QUE DETERMINE EL 
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ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN.”  

 
LO ANTERIOR NOS REMITE A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN LA CUAL EN SU ARTÍCULO 105 SEÑALA: 

 
“ARTICULO 105. - PARA LOS EFECTOS DE LO PRECEPTUADO EN ESTE TÍTULO, SE 

REPUTARÁN COMO SERVIDORES PÚBLICOS A LOS REPRESENTANTES DE ELECCIÓN 

POPULAR, A LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL, A LOS SERVIDORES O 

EMPLEADOS Y EN GENERAL, A TODA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO, 

CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA EN EL CONGRESO DEL ESTADO 

O EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, YA SEA DEL ESTADO O LOS MUNICIPIOS, 

QUIENES SERÁN RESPONSABLES POR LOS ACTOS U OMISIONES EN QUE INCURRAN EN 

EL DESEMPEÑO DE SUS RESPECTIVAS FUNCIONES.” 

 
LA NORMATIVIDAD INVOCADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR ENCUADRA Y DEFINE 

A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA COMO 

SERVIDORES PÚBLICOS, QUIENES DESEMPEÑAN UN CARGO EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A FAVOR DEL ESTADO, LO QUE POR CONSECUENCIA 

NORMATIVA AL MOMENTO DE DEFINIR SUS HONORARIOS NOS REMITE A LA LEY 

DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, MISMA QUE EN SU ARTÍCULO 23 A LA LETRA CITA: 

 
“ARTÍCULO 23.- NINGUNA REMUNERACIÓN PARA SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO SERÁ SUPERIOR AL MONTO MÁXIMO AUTORIZADO EN LA LEY DE 

EGRESOS PARA LA REMUNERACIÓN DEL GOBERNADOR DEL ESTADO Y LA 

REMUNERACIÓN DE ÉSTE A SU VEZ SERÁ INFERIOR A LA DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA.” 

 
ANTE LOS FUNDAMENTOS ANTES EXPUESTOS, ES QUE SE TIENE COMO FACTIBLE 

LO PROYECTADO COMO PROPUESTA DE DECRETO POR LOS PROMOVENTES, PUES 

ES INDISPENSABLE DAR LA TRANSPARENCIA Y CONGRUENCIA NORMATIVA A LA 

LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. POR LO ANTERIORMENTE 

EXPUESTO Y FUNDADO, SOMETEMOS A LA ATENTA CONSIDERACIÓN DEL PLENO 
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DE ESTE H. CONGRESO, PARA SER ADMITIDO A DISCUSIÓN, DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 148 Y 152 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA ESTATAL, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: DECRETO ÚNICO.- SE 

REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIENDO EL 

TEXTO ORIGINAL DEL PÁRRAFO SEGUNDO AL PÁRRAFO TERCERO Y  

SUBSECUENTEMENTE LOS DEMÁS, ADICIONANDO EL PÁRRAFO SEXTO AL 

ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
ARTICULO 22.-.............................................................................................................................. 

 
PARA DETERMINAR LA CANTIDAD CORRESPONDIENTE A LA 

CONTRAPRESTACIÓN SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LOS 

INTEGRANTES DEL PLENO DEL ÓRGANO DE GOBIERNO APROBARÁN 

MEDIANTE EL VOTO FAVORABLE DE AL MENOS SU MAYORÍA, EL MONTO DE 

LA PERCEPCIÓN DE HONORARIOS EL CUAL DEBERÁ SER SIEMPRE MENOR AL 

SALARIO RECIBIDO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO. LOS TRES 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE 

CONFORMAN EL ÓRGANO DE GOBIERNO DEBERÁN ABSTENERSE DE LA 

VOTACIÓN ANTES SEÑALADA. 

 
LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA NO PODRÁN 

OCUPAR, DURANTE EL TIEMPO DE SU GESTIÓN, UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 

DE CUALQUIER NATURALEZA EN LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL O 

MUNICIPAL, NI CUALQUIER OTRO EMPLEO QUE LES IMPIDA EL LIBRE EJERCICIO 

DE LOS SERVICIOS QUE PRESTARÁN AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y A LA COMISIÓN EJECUTIVA. LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA ESTARÁN SUJETOS AL RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDADES QUE DETERMINE EL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN.  EN RELACIÓN CON 

EL PÁRRAFO ANTERIOR, LE SERÁN APLICABLES LAS OBLIGACIONES DE 

CONFIDENCIALIDAD, SECRECÍA, RESGUARDO DE INFORMACIÓN, Y DEMÁS 

APLICABLES POR EL ACCESO QUE LLEGAREN A TENER A LAS PLATAFORMAS 
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DIGITALES DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DEMÁS INFORMACIÓN DE 

CARÁCTER RESERVADO Y CONFIDENCIAL. LAS FALTAS A LAS OBLIGACIONES 

MENCIONADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LAS SEÑALADAS EN LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 

DE NUEVO LEÓN Y AQUELLAS AUSENCIAS QUE POR MÁS DE TRES VECES EN UN 

BIMESTRE SIN CAUSA JUSTIFICADA REALICEN LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA SERÁN CAUSA DE SU REMOCIÓN. ESTA SE 

EFECTUARÁ MEDIANTE LA APROBACIÓN DE SESIÓN EXTRAORDINARIA MISMA 

QUE SERÁ NOTIFICADA Y EN LA CUAL SE LE HARÁ DE CONOCIMIENTO EL TEMA 

A TRATAR PARA QUE ALEGUE LO QUE A DERECHO CONVENGA; POR 

CONSECUENCIA SE LE OTORGARÁ EL DERECHO DE AUDIENCIA EN LA FECHA QUE 

SE SEÑALE; EN CASO DE INASISTENCIA, SE DARÁN POR CIERTAS LAS PRESUNTAS 

FALTAS Y SIN MÁS PREÁMBULO SE PASARÁ A LA VOTACIÓN; DE LO CONTRARIO 

SE ESCUCHARÁ AL PRESUNTO RESPONSABLE Y SE SOMETERÁ SU VERSIÓN A LA 

OPINIÓN DE CADA INTEGRANTE DEL COMITÉ, QUIENES EXPONDRÁN LOS 

MOTIVOS POR LOS CUALES EMITEN SU VOTO A FAVOR O EN CONTRA DE LA 

REMOCIÓN. UNA VEZ DETERMINADA LA VOTACIÓN SE LEVANTARÁ ACTA DE LO 

ACONTECIDO Y SE NOTIFICARÁ AL INTERESADO.  TRANSITORIO. ÚNICO.- EL 

PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. FIRMAN 

A FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LAS 

COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “EN 

VIRTUD DE QUE EL PRESENTE DICTAMEN CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA 

AL ARTÍCULO 22 POR  MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DEL 

SISTEMA ESTATAL DE ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 

PARA LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

REQUIERE PARA SER SOMETIDA A DISCUSIÓN EL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DE LA CÁMARA, SE PONE A LA CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO PARA QUE PUEDA SER SOMETIDA A DISCUSIÓN LOS QUE ESTÉN DE 
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ACUERDO EN EL PRESENTE DICTAMEN SÍRVANSE DE MANIFESTARLO EN LA 

FORMA ACOSTUMBRADA POR MEDIO DEL TABLERO ELECTRÓNICO”.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO PARA SU DISCUSIÓN 

POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.  

 
APROBADO EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “APROBADO QUE FUE PARA SER 

SOMETIDA A DISCUSIÓN, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 148 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, ME PERMITO SOLICITAR A LA SECRETARIA SE 

SIRVA ELABORAR UNA LISTA DE ORADORES PARA QUÉ, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 149 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, LAS INTERVENCIONES 

DE LOS DIPUTADOS SEAN PUBLICADAS Y CIRCULADAS PROFUSAMENTE CON 

EXTRACTO EN SU INTERVENCIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO”. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN 

DÍAZ, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. ACUDO A ESTA TRIBUNA A 

MANIFESTARME A FAVOR DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

LEGISLACIÓN Y ANTICORRUPCIÓN QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 22 POR MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO RECORRIENDO EL 

TEXTO ORIGINAL DEL PÁRRAFO SEGUNDO AL PÁRRAFO TERCERO Y 

SUBSECUENTEMENTE LOS DEMÁS ADICIONÁNDOSE UN PÁRRAFO SEXTO DE LA 

LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. LA COMISIÓN PONENTE TUVO A BIEN ANALIZAR LA INICIATIVA DEBIENDO 

DESTACAR QUE LA PROPUESTA QUE SE PRESENTA TIENE COMO OBJETIVO PODER 

DAR LA CERTEZA LEGAL Y LA VIABILIDAD JURÍDICA AL DEFINIR LA CANTIDAD 

POR HONORARIOS QUE TENDRÁ QUE APROBAR EL ÓRGANO DE GOBIERNO PARA 

ESTABLECER LAS CONTRAPRESTACIONES QUE RECIBIRÁN LOS INTEGRANTES 

DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. ANTE LOS FUNDAMENTOS ANTES 

EXPUESTOS ES QUE SE TIENE COMO FACTIBLE LO PROYECTADO COMO 

PROPUESTA DE DECRETO POR LOS PROMOVENTES PUES ES INDISPENSABLE DAR 

TRANSPARENCIA Y CONGRUENCIA NORMATIVA A LA LEY DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO COMPAÑEROS 
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DIPUTADOS Y DIPUTADAS EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL LOS INVITAMOS A VOTAR A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL 

PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO PRESIDENTE”.  
 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO QUIEN 

EXPRESÓ: “CON EL PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA. HONORABLE ASAMBLEA. 

HAGO USO DE LA PALABRA PARA EXPONER A USTEDES QUE NUESTRO GRUPO 

LEGISLATIVO VOTARÁ A FAVOR DE LA PRESENTE PROPUESTA DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 22 POR MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 

LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, A FIN DE DEFINIR CONTRAPRESTACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE CONFORMAN EL ÓRGANO DE GOBIERNO 

DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. LOS INTEGRANTES COMITÉ DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE SE PUEDE 

VISUALIZAR QUE SON PARTICIPES EN LA DECISIÓN DE FIJAR EL MONTO DE SU 

CONTRAPRESTACIÓN CUESTIÓN QUE PODRÍA CAER EN EL SUPUESTO DE 

CONFLICTO DE INTERESES POR LO CUAL SE ESTABLECE QUE DICHOS MIEMBROS 

SE SUBSTRAIGAN DE ESA DECISIÓN. POR OTRO LADO LA PRETENSIÓN DE LOS 

PROMOVENTES ES EL ESTABLECIMIENTO DE UN MONTO APROXIMADO QUE ESTE 

ACORDE A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 

REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE MENCIONA: NINGUNA 

REMUNERACIÓN PARA SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO SERA SUPERIOR AL 

MONTO AUTORIZADO EN LA LEY DE EGRESOS PARA LA REMUNERACIÓN DEL 

GOBERNADOR DEL ESTADO. VEMOS CON AGRADO LA REDACCIÓN FINAL DEL 

PROYECTO DE DECRETO AL ESTABLECER LAS LIMITACIONES DE LA 

CONTRAPRESTACIÓN. ASIMISMO ES NECESARIO MENCIONAR QUE EL ARTÍCULO 

22 ESTABLECE: LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA NO 

PODRÁN OCUPAR DURANTE SU GESTIÓN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE 

CUALQUIER NATURALEZA EN LOS GOBIERNOS, FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, NI 

CUALQUIER OTRO EMPLEO QUE LES IMPIDA EL LIBRE EJERCICIO DE LOS SERVICIOS 

QUE PRESTARÁ AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y A LA COMISIÓN 

EJECUTIVA. LO ANTERIOR A FIN DE ESTABLECER DE FORMA CLARA SU 
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RESPONSABILIDAD COMO MIEMBRO DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. ES CUANTOS SEÑOR PRESIDENTE”.  
 
AL NO HABER MÁS ORADORES PARA HACER USO DE LA PALABRA EN ESTE 

DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “ME PERMITO SOLICITAR A LA 

SECRETARÍA SE SIRVA ELABORAR LOS EXTRACTOS DE LAS DISCUSIONES 

SUSCITADAS SOBRE ESTE DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 22 POR MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. Y 

MANDARLAS PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, QUIEN DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO EXPEDIENTE 11483/LXXIV DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

SE INSERTA ÍNTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES LE FUE TURNADO 

EN FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚMERO 11483/LXXIV, QUE CONTIENE ESCRITO 

PROMOVIDO POR EL C. JESÚS ALBERTO ABASCAL UCKLES, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A FIN DE GARANTIZAR EL DERECHO AL 

SUBSIDIO PARA LA TRANSPORTACIÓN DE ALUMNOS INSCRITOS EN LOS 

NIVELES MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR. CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL 

REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

CITADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO 

B) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN 

LEGISLATIVO QUE SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE 

ESTE PLENO LOS SIGUIENTES: ANTECEDENTES: ESTIMA EL PROMOVENTE QUE 
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UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS PARA UNA SOCIEDAD QUE ESTÁ EN 

CONSTANTE CRECIMIENTO, COMO LO ESTÁ LA SOCIEDAD NUEVO LEONESA, ES 

QUE UNO DE SUS SECTORES MÁS IMPORTANTES, DEJEN TRUNCOS O 

INCONCLUSOS SUS ESTUDIOS POR CAUSAS ABSURDAS, REFIRIÉNDOME 

ESPECÍFICAMENTE A LOS JÓVENES DE ENTRE 17 Y 23 AÑOS QUE CURSAN LOS 

NIVELES MEDIOS SUPERIOR Y SUPERIOR, YA QUE POR EXTRAÑO QUE PAREZCA 

UNA DE LAS SITUACIONES MÁS COMUNES QUE IMPIDEN A UN ALTO PORCENTAJE 

DE ESTUDIANTES EL NO IRA LAS PREPARATORIAS Y FACULTADES EN DIVERSOS 

CASOS, ES EL NO CONTAR CON RECURSOS SUFICIENTES PARA SU 

TRANSPORTACIÓN, TODO ESTO DEBIDO A QUE SE CONJUGAN UNA SERIE DE 

SUCESOS COTIDIANOS Y QUE AFECTAN A TODO EL PAÍS Y QUE ACTUAL MENTE 

SON LA CAUSA QUE LES IMPIDE REALIZAR MÚLTIPLES FUNCIONES COMO 

TRABAJAR Y ESTUDIAR AL MISMO TIEMPO. DETERMINA QUE SEGÚN ENCUESTAS 

HECHAS A VARIOS SECTORES ESTUDIANTILES RESULTO QUE EL PRIMER 

IMPEDIMENTO DE LOS ESTUDIANTES ES EL NO CONTAR CON LOS RECURSOS O 

COSTO DIARIO DE SU CAMIÓN O PASAJE DE TRANSPORTE, SIENDO ESTA UNA DE 

LAS CAUSAS QUE PERMITEN U OCASIONAN LA DESERCIÓN DE UN GRAN NÚMERO 

DE ESTUDIANTES, AUNADO A ESTO QUE EN MÚLTIPLES OCASIONES CANDIDATOS 

E INCLUSO VERGONZOSAMENTE ALGUNOS GOBERNANTES DE TODOS LOS 

NIVELES, LES HAN PROMETIDO EN INCONTABLES OCASIONES EL HACER, CREAR 

O INVENTAR PROGRAMAS SOCIALES PARA INTENTAR CUBRIR ESTA NECESIDAD 

BÁSICA DE DOS DE LOS NIVELES DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. EL ARTICULO 3 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, QUE A LA LETRA DICE: "ADEMÁS 

DE IMPARTIR LA EDUCACIÓN BÁSICA OBLIGATORIA, EL ESTADO PROMOVERÁ Y 

ATENDERÁ LA EDUCACIÓN INICIAL Y LA EDUCACIÓN SUPERIOR, ASÍ COMO TODOS 

LOS TIPOS Y MODALIDADES EDUCATIVAS QUE COADYUVEN AL DESARROLLO DEL 

INDIVIDUO".  CONCLUYE QUE LO VERTIDO ES MOTIVO MÁS QUE SUFICIENTE 

PARA PRESENTAR LA SIGUIENTE INICIATIVA DE LEY, QUE IMPULSARA DE 

MANERA IMPORTANTE EL QUE LOS JÓVENES ESTUDIANTES SE ENFOQUEN 

PRIMORDIALMENTE EN FINALIZAR SUS ESTUDIOS, ADEMÁS DE IMPEDIR QUE EN 

LUGAR DE ESTAR BUSCANDO TRABAJO DESDE LOS 15 AÑOS, O QUE LAS CALLES 
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ESTÉN INVADIDAS CON LA GENERACIÓN MAL LLAMADA "NINI" Y QUE ESTA SIGA 

CRECIENDO, INCLUSO EL QUE ESTÉN SIENDO CAPTADOS POR PANDILLAS Y 

CRIMINALES QUE ESTO FUE MUY COMÚN EN AÑOS PASADOS EN NUESTRA 

ENTIDAD. UNA VEZ ANALIZADA LA SOLICITUD DE MÉRITO Y CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO 

LAS SIGUIENTES: CONSIDERACIONES. LA COMPETENCIA QUE LE RESULTA A 

ESTA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA CONOCER DEL PRESENTE 

OFICIO QUE NOS OCUPA, SE ENCUENTRA SUSTENTADA POR LOS NUMERALES 65 

FRACCIÓN I, 66 FRACCIÓN I INCISO A), 70 FRACCIÓN III, Y DEMÁS RELATIVOS DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ 

COMO LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 37 Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

VISUALIZAMOS QUE EL PROMOVENTE PROPONE UNA INICIATIVA DE LEY A FIN 

DE GARANTIZAR EL DERECHO AL SUBSIDIO PARA LA TRANSPORTACIÓN DE 

ALUMNOS INSCRITOS EN LOS NIVELES MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR. DE LO 

ADVERTIDO, CONSIDERAMOS PRECISO SEÑALAR QUE EL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN APROBÓ REFORMAS A LA LEY PARA LA MOVILIDAD 

SUSTENTABLE DEL ESTADO, (PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE MAYO DE 2016) CON LA FINALIDAD DE IMPLEMENTAR LA 

GRATUIDAD EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE A ESTUDIANTES, PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. DISTINGUIMOS QUE EL ARTÍCULO 37 DE 

LA REFORMA APROBADA ESTABLECE QUE LA AGENCIA ESTATAL DEL 

TRANSPORTE DEBERÁ FIJAR TARIFAS ESPECIALES PARA LOS SISTEMAS DE 

PASAJEROS LAS CUALES BENEFICIARÁN A ESTUDIANTES DE CUALQUIER GRADO 

ESCOLAR, PERSONAS MAYORES AFILIADOS AL INSTITUTO DE ADULTOS EN 

PLENITUD Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD. COMO SUSTENTO DE LO VERTIDO 

TRANSCRIBIMOS LOS ARTÍCULOS 30 Y 37 DE LA LEY DE TRANSPORTE PARA LA 

MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN: 

 
“ARTÍCULO 30. LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESTÁN 

OBLIGADOS A COLOCAR EN LOS VEHÍCULOS QUE LES SEAN AUTORIZADOS LOS 

VALIDADORES Y DISPOSITIVOS NECESARIOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
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PEAJE ELECTRÓNICO, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN RELATIVA AL SERVICIO QUE 

PRESTAN, CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES QUE SEÑALA EL REGLAMENTO. LA 

INFORMACIÓN SE COLOCARÁ EN UN LUGAR VISIBLE AL USUARIO Y EN LOS CUATRO 

COSTADOS DE LAS UNIDADES Y DEMÁS LUGARES QUE DETERMINE EL REGLAMENTO. 

 
(REFORMADO, P.O. 27 DE MAYO DE 2016) 

ARTÍCULO 37. LA AGENCIA DEBERÁ FIJAR TARIFAS ESPECIALES PARA LOS SISTEMAS 

DE PASAJEROS LAS CUALES BENEFICIARÁN A ESTUDIANTES DE CUALQUIER 

GRADO, PERSONAS MAYORES AFILIADOS AL INSTITUTO DE ADULTOS EN PLENITUD Y 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

(REFORMADO, P.O. 27 DE MAYO DE 2016) 

ASIMISMO, LA AGENCIA PODRÁ OTORGAR LAS TARIFAS ESPECIALES A QUE SE 

REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DE ESTE ARTÍCULO A VIUDAS, JUBILADOS Y 

PENSIONADOS. 

 
(REFORMADO, P.O. 27 DE MAYO DE 2016) 

LOS ANTERIORES BENEFICIARIOS TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE JUSTIFICAR SU 

CALIDAD, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE LA CREDENCIAL EXPEDIDA O AUTORIZADA 

POR LA AGENCIA. 

 
(ADICIONADO, P.O. 27 DE MAYO DE 2016) 

ADEMÁS, EL ESTADO OTORGARÁ LA GRATUIDAD EN TÉRMINOS DE LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN QUE EMITA LA AGENCIA PARA: 

 
I.-  LOS ESTUDIANTES QUE SE ENCUENTREN CURSANDO ALGUNO DE LOS 

NIVELES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, INSCRITOS EN 
UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
OFICIAL DE ESTUDIOS, DURANTE LOS DÍAS DEL CICLO ESCOLAR; 

 
II.-  LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES; Y 
 
III.-  LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 

(ADICIONADO, P.O. 27 DE MAYO DE 2016) 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN A QUE SE HACEN REFERENCIA EN ESTE ARTÍCULO 

SERÁN EMITIDAS POR LA AGENCIA Y DEBERÁN CONSIDERAR, AL MENOS: 
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A)  OBJETIVOS GENERALES 
 
B)  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
C)  COBERTURA Y DURACIÓN 
 
D)  CRITERIOS DE SELECCIÓN Y DE ELEGIBILIDAD DE LOS SUJETOS DE APOYO 
 
E)  TIPOS DE APOYOS Y CONDICIONES GENERALES 
 
F)  CONSIDERACIONES GENERALES DE LOS APOYOS 
 
G)  PRESUPUESTO A DESTINAR COMO PRESTACIÓN PÚBLICA PARA CUBRIR EL 

COSTO DE LOS APOYOS PARA LOS VIAJES AUTORIZADOS EN EL PROGRAMA 
MEDIANTE DEPÓSITO EN LA TARJETA DE PEAJE ELECTRÓNICO DE LOS 
BENEFICIARIOS 

 
H)  DERECHOS DE LOS SUJETOS DE APOYO 
 
I)  OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS DE APOYO 
 
J)  TRANSPARENCIA EN LA SELECCIÓN DE LOS SUJETOS DE APOYO 
 
K)  TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE 

LOS RECURSOS PARA LOS APOYOS 
 
L)  COORDINACIÓN DE ACCIONES 
 
M)  SISTEMA DE QUEJAS Y DENUNCIAS PARA LA CIUDADANÍA 
 

DE LOS DISPOSITIVOS CITADOS SE ESTABLECE QUE EL ESTADO OTORGARÁ LA 

GRATUIDAD DE ACUERDO A LAS REGLAS DE OPERACIÓN QUE EMITA LA 

AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN A LOS ESTUDIANTES DE LOS NIVELES DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR INSCRITOS EN UNA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 

DURANTE LOS DÍAS DEL CICLO ESCOLAR, LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EN ESE SENTIDO EL VIERNES 29 DE JULIO DE 

2016 SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL ACUERDO QUE 

ESTABLECE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO “BONO 

PREFERENTE” QUE REGULA LA MANERA EN LA QUE SE ENTREGAN LOS APOYOS 

A LOS BENEFICIARIOS POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO. DICHO LO 
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ANTERIOR, SI BIEN ES CIERTO QUE LA INICIATIVA DE LEY PRESENTADA POR EL 

PROMOVENTE ASUME UNA INTENCIÓN BENEFACTORA, CONSIDERAMOS QUE SE 

ENCUENTRA CUMPLIMENTADA AL TENOR DE LAS MANIFESTACIONES 

ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. EN ATENCIÓN A LOS 

ARGUMENTOS VERTIDOS EN EL PRESENTE DICTAMEN POR LOS SUSCRITOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAMOS ÉSTA COMISIÓN, Y DE ACUERDO CON LO QUE 

DISPONEN LOS ARTÍCULOS 37 Y 39 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PROPONEMOS A ESTA SOBERANÍA EL SIGUIENTE: ACUERDO. PRIMERO.- POR LAS 

CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL CUERPO DEL PRESENTE DICTAMEN SE DA 

POR ATENDIDA LA INICIATIVA DE REFORMA A FIN DE GARANTIZAR EL DERECHO 

AL SUBSIDIO PARA LA TRANSPORTACIÓN DE ALUMNOS INSCRITOS EN LOS 

NIVELES MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR, PRESENTADA POR EL C. JESÚS ALBERTO 

ABASCAL UCKLES. SEGUNDO.- COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL 

PROMOVENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 124 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL  CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. TERCERO.- ARCHÍVESE Y TÉNGASE POR CONCLUIDO EL 

PRESENTE ASUNTO. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN LA 

MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES ESTÉN EN CONTRA DEL 

DICTAMEN. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ADRIÁN DE LA GARZA 

TIJERINA, QUIEN EXPRESÓ: “PRESIDENTE CON SU PERMISO. HONORABLE 

ASAMBLEA. LA EDUCACIÓN ES UNO DE LOS PILARES FUNDAMENTALES DE 

CUALQUIER SOCIEDAD, RAZÓN POR LA QUE COMO ÓRGANO REPRESENTATIVO Y 

POPULAR DEBEMOS APOYAR TODA PROPUESTA SUSTENTADA QUE IMPULSE A 

NUESTROS JÓVENES A TERMINAR SUS ESTUDIOS. SIN EMBARGO EL DÍA DE HOY 
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ESTE PLENO RECONOCE UNA INICIATIVA CIUDADANA QUE PROPONE QUE SE 

OTORGUE UN SUBSIDIO PARA TRANSPORTACIÓN DE ALUMNOS INSCRITOS EN 

LOS NIVELES MEDIO Y SUPERIOR, DEL ESTUDIO DE LA MISMA SE CONCLUYO QUE 

LA PROPUESTA RESULTA LOABLE PERO LA ACCIÓN QUE PRETENDE (INAUDIBLE) 

YA SE TIENE LEGISLADA ACTUALMENTE EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 37 DE LA LEY 

DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE, RAZÓN POR LA QUE 

CONSIDERO DARSE POR ATENDIDA. BAJO ESTA PREMISA QUISIERA 

CONMINARLOS A VOTAR A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. MUCHAS 

GRACIAS”.  

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO, QUIEN 

EXPRESÓ: “HONORABLE ASAMBLEA. SIN LUGAR A DUDAS NUEVO LEÓN TIENE 

UNA CIUDADANÍA QUE SE CARACTERIZA POR SER PARTICIPATIVAS EN 

RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES DE GOBIERNO, ESTO SE VUELVE MUY 

EVIDENTE CUANDO VEMOS LA CANTIDAD DE INICIATIVAS QUE SE PRESENTAN 

ANTE ESTE PODER LEGISLATIVO, TAL ES EL CASO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR JESÚS ALBERTO ABASCAL UCKLES QUE FUE TURNADA BAJO 

EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 11483/LXXIV A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, EN SU INICIATIVA EL PROMOVENTE PLANTEA LA 

POSIBILIDAD DE ESTABLECER EN LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO EL DERECHO 

AL SUBSIDIO PARA LA TRANSPORTACIÓN DE ALUMNOS INSCRITOS EN LOS 

NIVELES MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR OMITIDOS EN EL ARTÍCULO 3 ULTIMO 

PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN. AUNQUE COINCIDIMOS CON LA FINALIDAD DE LA PROPUESTA 

DEBEMOS RECONOCER QUE LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN 

QUE EMITE EL DICTAMEN QUE SE DISCUTE EN ESTE MOMENTO, SON SUFICIENTES 

PARA DAR POR ATENDIDA LA PROPUESTA Y ES QUE SEGÚN SE DESPRENDE DE LA 

LECTURA DEL DOCUMENTO, LA LEY DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD 

SUSTENTABLE DEL ESTADO VIGENTE AL DÍA DE HOY YA CONTEMPLA EN SU 

ARTÍCULO 30 EL CONCEPTO DE LA GRATUIDAD DE LA TRANSPORTACIÓN PARA 

LOS ESTUDIANTES DE LOS NIVELES MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR. EN RAZÓN DE 
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ESTO ESTIMAMOS QUE EL RESOLUTIVO DEL DICTAMEN ES APROPIADO Y LOS 

INVITO A VOTAR A FAVOR DEL MISMO. ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE”. 

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO 

SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO. 

ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS 

SALAS ANEXAS PASARAN AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, 

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO.  

  
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD CON 38 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 11483/LXXIV 

DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES.  

  
APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 

 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, QUIEN DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO EXPEDIENTE 11949/LXXV DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES LE FUE TURNADO 

EN FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO  11949/LXXV, QUE CONTIENE ESCRITO PROMOVIDO 

POR EL C. DIPUTADO ÁLVARO IBARRA HINOJOSA A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MEDIANTE EL 

CUAL PROMUEVE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN OCTAVO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 1 DE LA CONSTITUCIÓN 
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POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 

VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO.  CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL 

REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

CITADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47, INCISO 

B) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN 

LEGISLATIVO QUE SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE 

ESTE PLENO LOS SIGUIENTES:  ANTECEDENTES: MANIFIESTA EL PROMOVENTE 

QUE HA PRESENTADO DIVERSAS PROPUESTAS A FAVOR DE LA PROTECCIÓN DE 

LAS MUJERES, COMO GRUPO VULNERABLE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR 

EL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN. ASIMISMO, 

SEÑALA QUE LA DISCRIMINACIÓN ES UNA PRÁCTICA COTIDIANA QUE CONSISTE 

EN “DAR UN TRATO DESFAVORABLE O DE DESPRECIO INMERECIDO HA 

DETERMINADA PERSONA O GRUPO, QUE A VECES NO PERCIBIMOS, PERO QUE EN 

ALGÚN MOMENTO LA HEMOS CAUSADO O RECIBIDO”. AGREGA QUE EXISTEN 

GRUPOS DE POBLACIONES QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS O SU 

FORMA DE VIDA SE ENFRENTAN A MAYORES FORMAS DE DISCRIMINACIÓN, 

SITUACIÓN QUE SE PUEDE OBSERVAR DEL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 1 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL EN SU 

PÁRRAFO QUINTO ESTABLECE: QUEDA PROHIBIDA TODA DISCRIMINACIÓN 

MOTIVADA POR ORIGEN ÉTNICO O NACIONAL, EL GÉNERO, LA EDAD, LAS 

DISCAPACIDADES, LA CONDICIÓN SOCIAL, LAS CONDICIONES DE SALUD, LA 

RELIGIÓN, LAS OPINIONES, LAS PREFERENCIAS SEXUALES, EL ESTADO CIVIL O 

CUALQUIER OTRA QUE ATENTE CONTRA LA DIGNIDAD HUMANA Y TENGA POR 

OBJETO ANULAR O MENOSCABAR LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LAS PERSONAS.  

POR OTRA PARTE, MANIFIESTA QUE LA DISCRIMINACIÓN HA OCASIONADO 

EFECTOS TERRIBLES EN LA VIDA DE MUCHAS PERSONAS A TRAVÉS DE LOS 

AÑOS, POR EJEMPLO, LA PÉRDIDA DE DERECHOS Y LA DESIGUALDAD PARA 

ACCEDER A ELLOS; LO CUAL PUEDE ORILLAR AL AISLAMIENTO, A VIVIR 

VIOLENCIA E INCLUSO, EN CASOS EXTREMOS, A PERDER LA VIDA. POR LO QUE 

CONSIDERA QUE PARA EFECTOS JURÍDICOS, LA DISCRIMINACIÓN OCURRE 

SOLAMENTE CUANDO HAY UNA CONDUCTA QUE DEMUESTRE DISTINCIÓN, 
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EXCLUSIÓN O RESTRICCIÓN, A CAUSA DE ALGUNA CARACTERÍSTICA PROPIA DE 

LA PERSONA QUE TENGA COMO CONSECUENCIA ANULAR O IMPEDIR EL 

EJERCICIO DE UN DERECHO. ENFATIZA QUE EN EL CASO DE LAS MUJERES, 

ACORDE CON NACIONES UNIDAS, LA VIOLENCIA CONTRA ELLAS PREVALECE EN 

TODAS LAS CULTURAS A UNA ESCALA INIMAGINABLE Y, A MENUDO, EL ACCESO 

DE LAS MUJERES A LA JUSTICIA TROPIEZA CON OBSTÁCULOS COMO LEYES 

DISCRIMINATORIAS, Y ACTITUDES Y PREJUICIOS SOCIALES. ASIMISMO, HACE 

HINCAPIÉ QUE LA DISCRIMINACIÓN NO ES LA ÚNICA ACCIÓN QUE ATENTA 

CONTRA LA DIGNIDAD DE LA MUJER POR RAZONES DE GÉNERO, SINO TAMBIÉN 

LA VIOLENCIA EN TÉRMINOS AMPLIOS, Y EN ÁMBITOS ESPECÍFICOS COMO LA 

VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. FINALMENTE RESALTA QUE EN 

NUESTRO PAÍS, EXISTEN 5 ENTIDADES FEDERATIVAS QUE YA CUENTAN CON EL 

RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA VIOLENCIA POR GÉNERO, DE FORMA 

DISTINTA Y CON AMPLITUDES Y ALCANCES TAMBIÉN DIVERSOS EN CHIAPAS, 

CHIHUAHUA, CIUDAD DE MÉXICO, COLIMA Y SONORA. POR ELLO, ESTIMA QUE ES 

NECESARIO E IMPORTANTE QUE NUEVO LEÓN SE SUME A ESTAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN LAS QUE SE CONTEMPLE DENTRO DE NUESTRO MARCO 

JURÍDICO LO RELATIVO A LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO Y EN BASE A 

ELLO, Y CON EL OBJETO DE FORTALECER LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ES 

QUE SOLICITA QUE ESTE PODER LEGISLATIVO REFORME EL ARTÍCULO 1, PARA 

ADICIONAR UN OCTAVO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: “ EL 

ESTADO GARANTIZARÁ EL DERECHO DE TODAS LAS MUJERES A LA PROTECCIÓN 

CONTRA TODO TIPO DE VIOLENCIA MOTIVADA POR SU GÉNERO, INCLUYENDO 

LA VIOLENCIA POLÍTICA EN PROCESOS ELECTORES Y POSTERIORES A ELLOS”. 

UNA VEZ ANALIZADA LA SOLICITUD DE MÉRITO Y CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO LAS 

SIGUIENTES: CONSIDERACIONES. LA COMPETENCIA QUE LE RESULTA A ESTA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA CONOCER DEL PRESENTE 

OFICIO QUE NOS OCUPA, SE ENCUENTRA SUSTENTADA POR LOS NUMERALES 65 

FRACCIÓN I, 66 FRACCIÓN I INCISO A), 70 FRACCIÓN III, Y DEMÁS RELATIVOS DE 
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LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ 

COMO LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 37 Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL 

PROBLEMA DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, HA SIDO UN PROBLEMA 

CONSTANTE DENTRO DE LA SOCIEDAD MEXICANA, SIN EMBARGO ES DE 

SEÑALAR QUE EN LOS ÚLTIMOS AÑOS LA PERCEPCIÓN DE LA VIOLENCIA 

EJERCIDA CONTRA LAS MUJERES HA CAMBIADO RADICALMENTE, A PARTIR DE 

QUE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES PASÓ DE SER UN TEMA DEL ÁMBITO 

PRIVADO A CONVERTIRSE EN UN PROBLEMA DEL ÁMBITO PÚBLICO. SEGÚN 

DATOS DE LA ENCUESTA NACIONAL SOBRE LA DINÁMICA DE LAS RELACIONES 

EN LOS HOGARES (ENDIREH) 2011, EN MÉXICO 63 DE CADA 100 MUJERES DE 15 

AÑOS Y MÁS HAN PADECIDO ALGÚN INCIDENTE DE VIOLENCIA LO LARGO DE SU 

VIDA, MIENTAS QUE EN EL AÑO PREVIO A LA ENTREVISTA LA CIFRA FUE DE 40%. 

LAMENTABLEMENTE 27% DE LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS PADECIÓ AL 

MENOS UN INCIDENTE DE VIOLENCIA (EMOCIONAL, ECONÓMICA, FÍSICA Y/O 

SEXUAL) EJERCIDA POR SU ACTUAL O MÁS RECIENTE PAREJA, EN EL ÚLTIMO 

AÑO. DE ACUERDO A LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (CONAVIM), LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

“ENCUENTRA SU ORIGEN O RAZÓN DE PERSISTENCIA EN EL CONJUNTO DE 

NORMAS Y VALORES SOCIALES QUE SUSTENTAN UNA PREVALENCIA O 

DOMINACIÓN MASCULINA Y UNA ASIMETRÍA INSTITUCIONALIZADA DEL PODER 

ENTRE HOMBRES Y MUJERES”. AHORA BIEN, LA ORGANIZACIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS (ONU), DEFIENE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER: “COMO 

TODO ACTO DE VIOLENCIA QUE TENGA O PUEDA TENER COMO RESULTADO UN 

DAÑO O SUFRIMIENTO FÍSICO, SEXUAL O PSICOLÓGICO PARA LA MISMA, ASÍ 

COMO LAS AMENAZAS DE TALES ACTOS, LA COACCIÓN O LA PRIVACIÓN 

ARBITRARIA DE LA LIBERTAD, TANTO SI SE PRODUCEN EN LA VIDA PÚBLICA 

COMO EN LA VIDA PRIVADA.” POR OTRA PARTE, LA COMISIÓN NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS DEFINE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

COMO: TODAS AQUELLAS ACCIONES U OMISIONES DE PERSONAS, SERVIDORAS O 

SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE DIRIGEN A UNA MUJER POR SER MUJER, EN 

RAZÓN DE GÉNERO, TIENEN UN IMPACTO DIFERENCIADO EN ELLAS O LES 
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AFECTAN DESPROPORCIONADAMENTE, CON EL OBJETO O RESULTADO DE 

MENOSCABAR O ANULAR SUS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES, INCLUYENDO 

EL EJERCICIO DEL CARGO. LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

PUEDE INCLUIR, ENTRE OTRAS, VIOLENCIA FÍSICA, PSICOLÓGICA, SIMBÓLICA, 

SEXUAL, PATRIMONIAL, ECONÓMICA O FEMINICIDA. ASIMISMO, SEÑALAN DE 

ACUERDO A UN ESTUDIO QUE LA PROPIA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS REALIZÓ UN ESTUDIO COMPARADO DE DONDE SE PUEDE OBSERVAR 

QUE SOLO 28 ENTIDADES FEDERATIVAS HAN INCORPORADO LA MODALIDAD DE 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN ALGUNO O ALGUNOS DE LOS 

SIGUIENTES ORDENAMIENTOS: CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LEY ESTATAL DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY ELECTORAL 

Y/O CÓDIGO PENAL, LO CUAL SE PUEDE OBSERVAR A TRAVÉS DEL SIGUIENTE 

CUADRO: 
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POR OTRA PARTE, ES DE RESALTAR QUE EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA 

DE GÉNERO,  LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES NO LO 

TIPIFICA, POR LO QUE RECONOCEMOS QUE NO HA SIDO TAREA FÁCIL PARA LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES PERSEGUIR Y SANCIONAR LOS HECHOS QUE 

PODRÍAN CONSTITUIR VIOLENCIA POLÍTICA Y, ESPECIALMENTE AQUELLA QUE 

SE REALIZA CONTRA LAS MUJERES POR RAZÓN DE SU SEXO. AHORA BIEN, DE 

ACUERDO A INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA FISCALÍA ESPECIALIZADA 

PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS ELECTORALES, HA DADO A CONOCER ATREVES 

DEL INFORME DIAGNÓSTICO Y AVANCES (2013- 2016), SIETE CONDUCTAS 

DELICTIVAS QUE IMPLICAN VIOLENCIA POLÍTICA: 

 
1. OBSTACULIZAR O INTERFERIR EN EL DESARROLLO NORMAL DE LAS 

VOTACIONES.  
 

2. IMPEDIR LA INSTALACIÓN O CLAUSURA DE UNA CASILLA (VIOLENCIA 
COMO AGRAVANTE). 
 

3. REALIZAR ACTOS QUE PROVOQUEN TEMOR O INTIMIDACIÓN EN EL 
ELECTORADO. 
 

4. HACER MAL USO DE MATERIALES O DOCUMENTOS PÚBLICOS 
ELECTORALES, APODERAMIENTO. 
 

5. HACER MAL USO DE EQUIPOS O INSUMOS NECESARIOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE CREDENCIALES. 
 

6. OBSTRUIR EL DESARROLLO NORMAL DE LA VOTACIÓN. ASÍ COMO EJERCER 
PRESIÓN EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SOBRE LOS ELECTORES. 
 

7. OBSTACULIZAR EL DESARROLLO NORMAL DE LA VOTACIÓN O EJERCER 
VIOLENCIA SOBRE LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES. 

 
AHORA BIEN, QUIENES INTEGRAMOS LA PRESENTE COMISIÓN DE DICTAMEN 

LEGISLATIVO REVISAMOS LAS DIVERSAS POSTURAS QUE LOS MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN HAN 

PLANTEADO SOBRE ESTE TEMA, OBSERVANDO EN LA SIGUIENTE 

JURISPRUDENCIA 48/2016, MISMA QUE A LA LETRA SEÑALA LO SIGUIENTE: 

 
VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS 
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POLÍTICOS ELECTORALES.- DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1°, 4°, 35 Y 41, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4, INCISO 

J), DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER; II Y III DE LA CONVENCIÓN DE 

LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA MUJER; Y 7, INCISO A), DE LA CONVENCIÓN 

SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA 

LA MUJER; ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN EL PROTOCOLO PARA ATENDER LA 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES, SE CONCLUYE QUE LA VIOLENCIA 

POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES COMPRENDE TODAS AQUELLAS ACCIONES U 

OMISIONES DE PERSONAS, SERVIDORAS O SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE 

DIRIGEN A UNA MUJER POR SER MUJER, TIENEN UN IMPACTO DIFERENCIADO EN 

ELLAS O LES AFECTAN DESPROPORCIONADAMENTE, CON EL OBJETO O 

RESULTADO DE MENOSCABAR O ANULAR SUS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES, INCLUYENDO EL EJERCICIO DEL CARGO. EL DERECHO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y DE VIOLENCIA, SE TRADUCE 

EN LA OBLIGACIÓN DE TODA AUTORIDAD DE ACTUAR CON LA DEBIDA 

DILIGENCIA Y DE MANERA CONJUNTA PARA PREVENIR, INVESTIGAR, 

SANCIONAR Y REPARAR UNA POSIBLE AFECTACIÓN A SUS DERECHOS. EN 

CONSECUENCIA, CUANDO SE ALEGUE VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE 

GÉNERO, PROBLEMA DE ORDEN PÚBLICO, LAS AUTORIDADES ELECTORALES 

DEBEN REALIZAR UN ANÁLISIS DE TODOS LOS HECHOS Y AGRAVIOS EXPUESTOS, 

A FIN DE HACER EFECTIVO EL ACCESO A LA JUSTICIA Y EL DEBIDO PROCESO. 

DEBIDO A LA COMPLEJIDAD QUE IMPLICAN LOS CASOS DE VIOLENCIA POLÍTICA 

DE GÉNERO, ASÍ COMO A LA INVISIBILIZACIÓN Y NORMALIZACIÓN EN LA QUE SE 

ENCUENTRAN ESTE TIPO DE SITUACIONES, ES NECESARIO QUE CADA CASO SE 

ANALICE DE FORMA PARTICULAR PARA DEFINIR SI SE TRATA O NO DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO Y, EN SU CASO, DELINEAR LAS ACCIONES QUE SE 

TOMARÁN PARA NO DEJAR IMPUNES LOS HECHOS Y REPARAR EL DAÑO A LAS 

VÍCTIMAS. 

QUINTA ÉPOCA: JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO. SUP-JDC-1706/2016 Y ACUMULADOS.—ACTORES: 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS Y OTRO.—AUTORIDADES RESPONSABLES: TRIBUNAL 
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ELECTORAL DE TLAXCALA Y OTRAS.—28 DE SEPTIEMBRE DE 2016.—UNANIMIDAD DE 

VOTOS.—PONENTE: MARÍA DEL CARMEN ALANIS FIGUEROA.—SECRETARIOS: JOSÉ 

ALFREDO GARCÍA SOLÍS, MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ, ENRIQUE MARTELL 

CHÁVEZ, MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RUBIO Y MARCELA TALAMÁS SALAZAR.  JUICIO 

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO. SUP-JDC-1773/2016 Y ACUMULADO.—ACTORA: FELICITAS MUÑIZ 

GÓMEZ.—AUTORIDADES RESPONSABLES: BENITO SÁNCHEZ AYALA (SÍNDICO 

PROCURADOR) Y OTROS.—19 DE OCTUBRE DE 2016.—UNANIMIDAD DE VOTOS, CON 

LA PRECISIÓN DE QUE EL MAGISTRADO FLAVIO GALVÁN RIVERA VOTA A FAVOR DE 

LOS RESOLUTIVOS SIN COMPARTIR LAS CONSIDERACIONES.—PONENTE: MARÍA DEL 

CARMEN ALANIS FIGUEROA.—SECRETARIOS: MARCELA TALAMÁS SALAZAR Y 

ROBERTO JIMÉNEZ REYES.   

 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO. SUP-JDC-1679/2016.—ACTORA: ERIKA CECILIA RUVALCABA CORRAL.—

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.—19 DE OCTUBRE DE 2016.—

UNANIMIDAD DE VOTOS, CON LA PRECISIÓN DE QUE EL MAGISTRADO FLAVIO 

GALVÁN RIVERA VOTA A FAVOR DE LOS RESOLUTIVOS, SIN COMPARTIR LAS 

CONSIDERACIONES.—PONENTE: MANUEL GONZÁLEZ OROPEZA.—SECRETARIO: 

FERNANDO RAMÍREZ BARRIOS.   

 
LA SALA SUPERIOR EN SESIÓN PÚBLICA CELEBRADA EL DOS DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISÉIS, APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA JURISPRUDENCIA 

QUE ANTECEDE Y LA DECLARÓ FORMALMENTE OBLIGATORIA. 

 

GACETA DE JURISPRUDENCIA Y TESIS EN MATERIA ELECTORAL, TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, AÑO 9, NÚMERO 19, 2016, 

PÁGINAS 47, 48 Y 49.ANTE TODOS LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS, LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, SEGUNDA LA PROPUESTA DEL PROMOVENTE Y 

COINCIDE CON ÉL EN LA NECESIDAD DE QUE EN NUEVO LEÓN DESDE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SE 

CONTEMPLE DE FORMA PRECISA EL QUE SE GARANTICE EL DERECHO QUE 
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TODAS LAS MUJERES A LA PROTECCIÓN CONTRA TODO TIPO DE VIOLENCIA 

POLÍTICA YA SEA QUE SEDE DURANTE PROCESOS ELECTORALES O POSTERIORES 

A ELLOS. CONSIDERAMOS QUE CON ESTA PROPUESTA, ESTA LEGISLATURA 

RESPALDARA A LAS MUJERES EN SU LUCHA POR GARANTIZAR SU PROTECCIÓN 

DE MANERA AMPLIA Y SEREMOS SIN DUDA EJEMPLO PARA EL RESTO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA QUE TODAS LEGISLEMOS EN ESTA MATERIA Y 

DE ESTA FORMA EN EL ÁMBITO FEDERAL SE REALICE LO MISMO. POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, SOMETEMOS A LA ATENTA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTE H. CONGRESO, PARA SER ADMITIDO A 

DISCUSIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS ARTÍCULOS 148 Y 

ARTÍCULO 152 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA ESTATAL, EL SIGUIENTE 

PROYECTO DE: DECRETO. ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 

OCTAVO PÁRRAFO EL ARTÍCULO 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ARTÍCULO 1.- . . ……………………………………………………………………………….. 

. . ………………………………………………………………………………………………….. 

EL ESTADO GARANTIZARÁ EL DERECHO DE TODAS LAS MUJERES A LA 

PROTECCIÓN CONTRA TODO TIPO DE VIOLENCIA MOTIVADA POR SU 

GÉNERO, INCLUYENDO LA VIOLENCIA POLÍTICA EN PROCESOS ELECTORES Y 

POSTERIORES A ELLOS. 

TRANSITORIO. ÚNICO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA 

SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. FIRMAN 

A FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “EN 

VIRTUD DE QUE EL PRESENTE DICTAMEN CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA 

A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN 

Y PARA LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
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REQUIERE PARA SER SOMETIDA A DISCUSIÓN EL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DE LA CÁMARA, SE PONE A LA CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO PARA QUE PUEDA SER SOMETIDA A DISCUSIÓN LOS QUE ESTÉN DE 

ACUERDO EN EL PRESENTE DICTAMEN SÍRVANSE DE MANIFESTARLO EN LA 

FORMA ACOSTUMBRADA”.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO PARA SU DISCUSIÓN 

POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS.  

 
APROBADO EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “APROBADO QUE FUE PARA SER 

SOMETIDA A DISCUSIÓN, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 148 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, ME PERMITO SOLICITAR A LA SECRETARIA SE 

SIRVA ELABORAR UNA LISTA DE ORADORES PARA QUÉ, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 149 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, LAS INTERVENCIONES 

DE LOS DIPUTADOS SEAN PUBLICADAS Y CIRCULADAS PROFUSAMENTE CON 

EXTRACTO EN SU INTERVENCIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO”. 
 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FRANCISCO REYNALDO 

CIENFUEGOS MARTÍNEZ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE. SALUDO CON AFECTO A MI AMIGO DIPUTADO ADRIÁN DE LA 

GARZA Y A TODOS LOS MIEMBROS AQUÍ PRESENTES. HONORABLE ASAMBLEA, 

NUESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL ESTABLECE LAS BASES ESTRUCTURALES DE 

UNA SERIE DE DERECHOS QUE PROTEGEN A LA CIUDADANÍA Y QUE SON LOS 

CIMIENTOS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE, A TRAVÉS DE 

LOS ÚLTIMOS AÑOS HEMOS VISTO COMO NUESTROS ORDENAMIENTOS HAN 

VENIDO EVOLUCIONANDO, RECONOCIENDO ACCIONES AFIRMATIVAS SIENDO 

UNA DE LAS MAS IMPORTANTES LA VIOLENCIA DE GÉNERO. BAJO ESTA 

TESITURA QUIERO COMENTAR QUE EL DICTAMEN QUE ESTA EN DISCUSIÓN EN 

ESTOS MOMENTOS Y QUE SE DERIVA DE UNA INICIATIVA QUE PRESENTÓ EL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A TRAVÉS 

DEL DIPUTADO ÁLVARO IBARRA, OTORGA UNA MEDIDA PROTECCIONISTA A UNO 

DE LOS SECTORES MÁS VULNERABLES COMO LO ES NUESTRA POBLACIÓN 
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FEMENINA, MISMA QUE VIENE A ESTABLECERSE EN LA NORMA GENERAL POR 

EXCELENCIA. ESTIMAMOS OPORTUNO QUE ESTA REFORMA EN PRIMERA VUELTA 

VIENE A ABRIR EL CAMINO A ESTE SECTOR PARA QUE EN POSTERIORES 

PROCESOS ELECTORALES GOCEN DE UNA TOTAL PROTECCIÓN. COMO 

LEGISLADORES NO PODEMOS TOLERAR QUE DURANTE LOS PROCESOS 

ELECTORALES NINGUNA PERSONA VEA VIOLENTADO SUS DERECHOS, RAZÓN 

POR LA CUAL COINCIDIMOS CON EL SENTIDO QUE PROPONE LA COMISIÓN DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO. TENGAN LA CERTEZA QUE HOY COMPAÑERAS 

DIPUTADAS, ESTAMOS LEGISLANDO POR Y PARA LAS MUJERES, RAZÓN POR LA 

CUAL LOS CONMINARÍA A VOTAR A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DE ESTE 

DICTAMEN. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE”.  
 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, QUIEN EXPRESÓ: “CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA. EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO, SUBE A ESTA TRIBUNA PARA MANIFESTARNOS A FAVOR DEL 

DICTAMEN POR EL QUE SE ADICIONA UN OCTAVO PÁRRAFO AL ARTICULO 1 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN EN MATERIA DE VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO 

CONFORME A LO SIGUIENTE: EN NUESTRO GRUPO LEGISLATIVO VOTAREMOS A 

FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL PRESENTE DICTAMEN TODA VEZ QUE 

CONSIDERAMOS QUE HOY EN DÍA LA VIOLENCIA CONTINÚA SIENDO UNO DE LOS 

PRINCIPALES OBSTÁCULOS PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS DE 

LAS MUJERES, POR LO QUE AFIRMAMOS QUE EL AUMENTO DE SU PARTICIPACIÓN 

Y DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA HA ESTADO ACOMPAÑADA POR UN 

INCREMENTO DE LA VIOLENCIA EN SU CONTRA. CON LA PRESENTE REFORMA 

BUSCAMOS GARANTIZAR EL LIBRE EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 

ELECTORALES DE LAS MUJERES Y ADEMÁS CON LA APROBACIÓN DEL PRESENTE 

DICTAMEN ATENDEMOS LA RESPONSABILIDAD CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 

PREVENIR Y ERRADICAR CUALQUIER FORMA DE VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN 

EN CONTRA DE ELLAS. EN ESTE TEMA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SE HA PRONUNCIADO A TRAVÉS DE LA 

JURISPRUDENCIA NUMERO 48/2016 EN LA CUAL SOSTIENE QUE LA VIOLENCIA 
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POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES COMPRENDE TODAS AQUELLAS ACCIONES U 

OMISIONES DE PERSONAS SERVIDORAS O SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE 

DIRIGEN A UNA MUJER POR SER MUJER, TIENEN UN IMPACTO DIFERENCIADO EN 

ELLAS O LES AFECTAN DESPROPORCIONALMENTE CON EL OBJETO O RESULTADO 

DE MENOSCABAR O ANULAR SUS DERECHOS POLÍTICOS-ELECTORALES 

INCLUYENDO EL EJERCICIO DEL CARGO. ASIMISMO SOSTIENE EL TRIBUNAL 

ELECTORAL QUE EL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

DISCRIMINACIÓN Y DE VIOLENCIA SE TRADUCE EN LA OBLIGACIÓN DE TODA 

AUTORIDAD DE ACTUAR CON LA DEBIDA DILIGENCIA Y DE MANERA CONJUNTA 

PARA PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR Y REPARAR UNA POSIBLE 

AFECTACIÓN. POR ESTAS CONSIDERACIONES NUESTRO GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO VOTA A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL 

PRESENTE DICTAMEN Y LOS INVITA A VOTAR EN EL MISMO SENTIDO. ES CUANTO 

DIPUTADO PRESIDENTE Y FIRMA EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO”.  
 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, QUIEN 

EXPRESÓ: “HONORABLE ASAMBLEA. COMPAÑEROS DIPUTADOS. ACUDO A ESTA 

TRIBUNA A MANIFESTARME A FAVOR DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN OCTAVO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 

PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO. 

ACTUALMENTE SE HAN PRESENTADO DIVERSAS PROPUESTAS A FAVOR DE LA 

PROTECCIÓN DE LAS MUJERES COMO GRUPO VULNERABLE CONFORME A LO 

ESTABLECIDO POR EL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN; 

SIN EMBARGO LA DISCRIMINACIÓN ES UNA PRÁCTICA COTIDIANA QUE CONSISTE 

EN DAR UN TRATO DESFAVORABLE O DE DESPRECIO INMERECIDO A 

DETERMINADA PERSONA O GRUPO QUE A VECES NO PERCIBIMOS, PERO QUE EN 

ALGÚN MOMENTO LA HEMOS CAUSADO O HEMOS RECIBIDO. EXISTEN GRUPOS 

DE POBLACIONES QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS O SU FORMA DE 

VIDA SE ENFRENTAN A MAYORES FORMAS DE DISCRIMINACIÓN, SITUACIÓN QUE 
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SE PUEDE OBSERVAR DEL CONTENIDO DEL ARTÍCULO PRIMERO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL 

ESTABLECE: QUEDA PROHIBIDA TODA DISCRIMINACIÓN MOTIVADA POR ORIGEN 

ÉTNICO O NACIONAL, EL GÉNERO, LA EDAD, LA DISCAPACIDAD, LA CONDICIÓN 

SOCIAL, LAS CONDICIONES DE SALUD, LA RELIGIÓN, LAS OPINIONES, LAS 

PREFERENCIAS SEXUALES, EL ESTADO CIVIL O CUALQUIER OTRA QUE ATENTE 

CONTRA LA DIGNIDAD HUMANA Y TENGA POR OBJETO ANULAR O MENOSCABAR LOS 

DERECHOS Y LIBERTADES DE LAS PERSONAS. POR OTRA PARTE, ES IMPORTANTE 

SEÑALAR QUE LA DISCRIMINACIÓN HA OCASIONADO EFECTOS TERRIBLES EN LA 

VIDA DE MUCHAS PERSONAS A TRAVÉS DE LOS AÑOS, POR EJEMPLO LA PÉRDIDA 

DE LOS DERECHOS Y LA DESIGUALDAD PARA ACCEDER A ELLOS, LO CUAL 

PUEDE ORILLAR AL AISLAMIENTO, A VIVIR EN VIOLENCIA E INCLUSO EN CASOS 

EXTREMOS A PERDER LA VIDA. COINCIDIMOS CON EL ANÁLISIS REALIZADO POR 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA ANTE LA NECESIDAD DE QUE DESDE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SE 

CONTEMPLE DE FORMA PRECISA QUE SE GARANTICE EL DERECHO DE TODAS LAS 

MUJERES A LA PROTECCIÓN CONTRA TODO TIPO DE VIOLENCIA POLÍTICA, YA 

SEA QUE SEA DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES O POSTERIOR A ELLOS. 

CONSIDERAMOS QUE CON ESTA PROPUESTA SE RESPALDARÁ A LAS MUJERES EN 

SU LUCHA POR GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE MANERA AMPLIA Y SEREMOS 

SIN DUDA EJEMPLO PARA EL RESTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. EN ESTE 

TENOR, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL SE 

ENCUENTRA A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DE ESTE DICTAMEN Y LOS 

INVITO A VOTAR A FAVOR COMPAÑEROS. ES CUANTO PRESIDENTE”. 
 
AL NO HABER MÁS ORADORES PARA HACER USO DE LA PALABRA EN ESTE 

DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “ME PERMITO SOLICITAR A LA 

SECRETARÍA SE SIRVA ELABORAR LOS EXTRACTOS DE LAS DISCUSIONES 

SUSCITADAS SOBRE ESTE DICTAMEN Y MANDARLAS PUBLICAR EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO”. 

 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, 
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QUIEN DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ 

A DAR LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO EXPEDIENTE 12332/LXXV DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 
SE INSERTA ÍNTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, LE FUE TURNADO 

PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN EN FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2018 EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO NO. 12332/LXXV, SIGNADO POR EL DIPUTADO LUIS 

DONALDO COLOSIO RIOJAS INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL PÁRRAFO DÉCIMO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 87 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN. CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL REQUISITO 

FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE LA INICIATIVA CITADA Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47, INCISO B), DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO 

QUE SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO 

LOS SIGUIENTES: ANTECEDENTES: EL PROMOVENTE MENCIONA QUE EL PASADO 

10 DE JUNIO DE 2011 FUERON PUBLICADAS IMPORTANTES REFORMAS A LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS, EN DONDE SE INCLUYE EL PRINCIPIO PRO PERSONA, 

MEDIANTE EL CUAL SE PREVÉ QUE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE 

DERECHOS HUMANOS DEBE PREVALECER LA NORMA O LA INTERPRETACIÓN 

MÁS FAVORABLE A LA PERSONA, EXIGIENDO A LAS AUTORIDADES CUMPLIR 

CON CUATRO OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y 

GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS. REFIERE QUE DICHA REFORMA 

CONSTITUCIONAL APLICADA EN EL ARTÍCULO 102 APARTADO B, DISPONE QUE 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS DEBERÁN CONTAR CON UN ORGANISMO 

DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, LOS QUE CONOCERÁN DE QUEJAS 

EN CONTRA DE ACTOS U OMISIONES PROVENIENTES DE CUALQUIER AUTORIDAD 

O SERVIDOR PÚBLICO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 
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FEDERACIÓN, FORMULANDO LAS RECOMENDACIONES RESPECTIVAS Y A LAS 

QUE TODO SERVIDOR PÚBLICO ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER, SIN EMBARGO 

CUANDO ÉSTAS NO SEAN ACEPTADAS O CUMPLIDAS, LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEBERÁN FUNDAR, MOTIVAR Y HACER PÚBLICA SU NEGATIVA, Y DE NO 

HACERLO, LOS ÓRGANOS PROTECTORES DE LOS DERECHOS HUMANOS PODRÁN 

SOLICITAR A LAS LEGISLATURAS O SUS COMISIONES PERMANENTES, SEGÚN SEA 

EL CASO, PARA QUE COMPAREZCAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS ANTE LOS 

CUERPOS LEGISLATIVOS A EFECTO DE QUE EXPLIQUEN EL MOTIVO DE SU 

NEGATIVA. MANIFIESTA QUE AUNADO A LA REFORMA ES PRECISO CONTEMPLAR 

LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DE DICHA REFORMA, 

QUE A LA LETRA SEÑALA: 

 
SÉPTIMO.- EN LO QUE SE REFIERE AL APARTADO B DEL ARTÍCULO 102 

CONSTITUCIONAL, Y A LA AUTONOMÍA DE LOS ORGANISMOS LOCALES DE 

DERECHOS HUMANOS, LAS LEGISLATURAS LOCALES DEBERÁN REALIZAR LAS 

ADECUACIONES QUE CORRESPONDAN EN UN PLAZO MÁXIMO DE UN AÑO CONTADO 

A PARTIR DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE DECRETO.   

 
POR LO QUE CONSIDERA QUE SE ESTÁ ANTE UN PLAZO FENECIDO, EN VIRTUD DE 

QUE LA REFORMA FUE SANCIONADA EN 2011 Y AL DÍA DE HOY ESTE PODER 

LEGISLATIVO NO HA DADO CUMPLIMIENTO A DICHA OBLIGACIÓN, POR LO QUE 

PROPONE SE ACTUALICE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, CON EL OBJETO DE IMPULSAR Y FORTALECER LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL ESTADO, ADICIONANDO EL 

SIGUIENTE TEXTO AL PÁRRAFO DÉCIMO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 87 DE 

NUESTRA CARTA MAGNA PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
ARTÍCULO 87.- (PÁRRAFO DÉCIMO SEGUNDO) 

 
TODO SERVIDOR PÚBLICO ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER LAS 

RECOMENDACIONES QUE LES PRESENTE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS. CUANDO LAS RECOMENDACIONES NO SEAN ACEPTADAS O 

CUMPLIDAS POR LAS AUTORIDADES O SERVIDORES PÚBLICOS, ESTOS DEBERÁN 

FUNDAR, MOTIVAR Y PUBLICAR SU NEGATIVA. EL CONGRESO PODRÁ LLAMAR 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

64 
 

A SOLICITUD DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS A LAS 

AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES RESPONSABLES PARA QUE 

COMPAREZCAN ANTE DICHO ÓRGANO LEGISLATIVO, A EFECTO DE QUE 

EXPLIQUEN EL MOTIVO DE SU NEGATIVA. 

 
UNA VEZ CONOCIDO EL EXPEDIENTE EN ESTUDIO Y ATENTOS A LO PREVISTO EN 

LOS ARTÍCULOS 63 FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN;  70 FRACCIÓN III, DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO EL DIVERSO 

39 FRACCIÓN III, INCISO A) Y EL 47 INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ESTA COMISIÓN PONENTE, PARA 

SUSTENTAR EL RESOLUTIVO QUE SE PROPONE, NOS PERMITIMOS CONSIGNAR 

LAS SIGUIENTES: CONSIDERACIONES. LA COMPETENCIA QUE LE RESULTA A 

ESTA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA CONOCER DEL PRESENTE 

OFICIO QUE NOS OCUPA, SE ENCUENTRA SUSTENTADA POR LOS NUMERALES 65 

FRACCIÓN I, 66 FRACCIÓN I INCISO A), 70 FRACCIÓN III, Y DEMÁS RELATIVOS DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ 

COMO LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 37 Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

DESDE EL AÑO DE 1948 LA  DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DETERMINÓ QUE LOS DERECHOS HUMANOS SON DERECHOS 

INHERENTES A TODOS LOS SERES HUMANOS, SIN DISTINCIÓN ALGUNA DE 

NACIONALIDAD, LUGAR DE RESIDENCIA, SEXO, ORIGEN NACIONAL O ÉTNICO, 

COLOR, RELIGIÓN, LENGUA, O CUALQUIER OTRA CONDICIÓN. TODOS TENEMOS 

LOS MISMOS DERECHOS HUMANOS, SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA. ESTOS 

DERECHOS SON INTERRELACIONADOS, INTERDEPENDIENTES E INDIVISIBLES. 

DESDE ENTONCES LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS LOS HA 

PROTEGIDO DILIGENTEMENTE MEDIANTE INSTRUMENTOS LEGALES Y 

ACTIVIDADES PARA LA DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS MISMOS. LA REFERIDA 

DECLARACIÓN FUE EL PRIMER DOCUMENTO LEGAL DE PROTECCIÓN DE ESTOS 

DERECHOS, JUNTO CON EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 

POLÍTICOS Y EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES 

Y CULTURALES, INSTRUMENTOS QUE FORMAN LA LLAMADA CARTA 
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INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. AHORA BIEN, EN MÉXICO LOS 

DERECHOS HUMANOS ESTÁN RECONOCIDOS DESDE NUESTRA CARTA MAGNA, Y 

EN LOS DIVERSOS TRATADOS INTERNACIONALES, INSTRUMENTOS QUE 

SURGIERON DESPUÉS DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, TENIENDO COMO 

BASE LA CITADA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. POR LO 

CUAL, TODAS LAS LEYES Y AUTORIDADES DEL ESTADO DEBEN PROMOVER, 

PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CABE 

MENCIONAR QUE LOS ORGANISMOS DE DERECHOS HUMANOS, HAN VISTO 

INCREMENTADAS SUS FACULTAS Y SU FUERZA EN ARAS DE MEJORAR LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS; SIN EMBARGO, ESTA TAREA 

ES CONSTANTE Y LE TOCA A LOS LEGISLADORES DOTAR DE MAYORES Y 

MEJORES HERRAMIENTAS PARA QUE LOS ÓRGANOS DE PROTECCIÓN PUEDAN 

EJERCER SU FUNCIÓN CON CALIDAD Y SERVICIO HUMANO. LO ANTERIOR 

PODEMOS APRECIARLO EN LA REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 10 DE JUNIO DE 2011. ENTRE LOS DISTINTOS ASPECTOS QUE SE 

CONTEMPLARON DENTRO DE DICHA REFORMA A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

FUE EL DE AMPLIAR EL FOMENTO Y LA EDUCACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS, 

ASÍ COMO ADECUAR LAS FACULTADES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS PARA PODER VIGILAR DE MANERA AMPLIA Y RIGUROSA 

EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, LO CUAL REPRESENTA EL AVANCE 

LEGAL MÁS IMPORTANTE QUE HA TENIDO NUESTRO PAÍS, PARA EFECTOS DE 

OPTIMIZAR LA VIGILANCIA, EL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

EL PRINCIPAL CAMBIO QUE SE ALCANZÓ A TRAVÉS DE LA REFORMA, FUE QUE DE 

ACUERDO AL PRINCIPIO DE PRO PERSONA, LA COMISIÓN NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS AL EMITIR RECOMENDACIONES, ESTAS SEAN ATENDIDAS 

POR LAS AUTORIDADES CON UNA INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE Y 

APEGADA A LOS DERECHOS HUMANOS, ASÍ COMO DARLE MAYOR FUERZA AL 

PODER LEGISLATIVO PARA QUE DICHAS AUTORIDADES RESPONDAN ANTE ÉL AL 

NO ACATAR DICHAS RECOMENDACIONES, SE LOGRÓ QUE LAS AUTORIDADES DE 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

66 
 

NUESTRO PAÍS PROTEJAN, RESPETEN Y AVALEN LOS DERECHOS HUMANOS.  

CABE RESALTAR EN RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO SÉPTIMO 

TRANSITORIO DE LA MENCIONADA REFORMA, MEDIANTE EL CUAL SE INSTRUYÓ 

A LAS LEGISLATURAS LOCALES A REALIZAR LAS ADECUACIONES QUE 

CORRESPONDAN EN UN PLAZO MÁXIMO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA 

VIGENCIA DEL DECRETO, EL PASADO 11 DE JUNIO DE 2014 EL CONGRESO DEL 

ESTADO REALIZÓ MODIFICACIONES A LA LEY DE CREA LA COMISIÓN ESTATAL 

DE DERECHOS HUMANOS, MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECIÓ EN SU NUMERAL 

4, LO SIGUIENTE: 

 
ARTÍCULO 4o.- EN LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS SE OBSERVARÁN 

LOS PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y 

PROGRESIVIDAD. LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE SIGAN ANTE LA COMISIÓN 

SERÁN GRATUITOS BREVES Y SENCILLOS, ESTANDO SUJETOS SÓLO A LAS 

FORMALIDADES ESENCIALES QUE REQUIERA LA DOCUMENTACIÓN DE LOS 

EXPEDIENTES RESPECTIVOS. SE SEGUIRÁN ADEMÁS, DE ACUERDO CON LOS 

PRINCIPIOS DE INMEDIATEZ, CONCENTRACIÓN Y RAPIDEZ, Y SE PROCURARÁ, EN 

LA MEDIDA DE LO POSIBLE, EL CONTACTO DIRECTO CON QUEJOSOS, 

DENUNCIANTES Y AUTORIDADES. 

 
EN RELACIÓN AL MARCO CONSTITUCIONAL DE NUESTRA ENTIDAD, ES DE 

MENCIONAR QUE EL 06 DE MAYO DE 2016 MEDIANTE PUBLICACIÓN DEL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, SE REALIZARON DIVERSAS MODIFICACIONES 

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, SIN EMBARGO ESTA COMISIÓN DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO OBSERVÓ QUE ENTRE LAS MODIFICACIONES QUE SE 

REALIZARON, NO SE CONTEMPLA LA PROPUESTA QUE SE PRESENTA PARA SU 

DICTAMINACIÓN. ES POR TODO ELLO QUE PARA QUIENES INTEGRAMOS LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 

SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA MENCIONADA REFORMA, CONSIDERAMOS 

INDISPENSABLE MODIFICAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN CON EL FIN DE DAR UN NUEVO IMPULSO Y 

FORTALECER EL OBJETIVO DE PROTEGER, OBSERVAR, PROMOVER, ESTUDIAR Y 

DIVULGAR LOS DERECHOS HUMANOS, POR EL CUAL FUE CREADA LA COMISIÓN 
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ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, ASIMISMO OBSERVAMOS QUE LA 

PROPUESTA QUE SE PRESENTA COINCIDE CON EL MARCO JURÍDICO DE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TAL COMO SE 

APRECIA DE LA SIGUIENTE TABLA COMPARATIVA QUE SE ACOMPAÑA: 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
VIGENTE 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León 

PROPUESTA 
Artículo 102.-  
A.- … 
B.- …  
Todo servidor público está obligado a responder las 
recomendaciones que les presenten estos 
organismos. Cuando las recomendaciones emitidas 
no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades 
o servidores públicos, éstos deberán fundar, 
motivar y hacer pública su negativa; además, la 
Cámara de Senadores o en sus recesos la 
Comisión Permanente, o las legislaturas de las 
entidades federativas, según corresponda, podrán 
llamar, a solicitud de estos organismos, a las 
autoridades  o servidores públicos responsables 
para que comparezcan ante dichos órganos 
legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de 
su negativa. 

Artículo 87.-   
 
(Párrafo Décimo Segundo)  
Todo servidor público está obligado a responder las 
recomendaciones que les presente la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos. Cuando las 
recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas 
por las autoridades o servidores públicos, estos 
deberán fundar, motivar y publicar su negativa. El 
Congreso del Estado podrá llamar a solicitud de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos a las 
autoridades estatales y municipales 
responsables para que comparezcan ante dicho 
órgano legislativo, a efecto de que explique el 
motivo de su negativa.  
 

 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, SOMETEMOS A LA ATENTA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTE H. CONGRESO, PARA SER ADMITIDO A 

DISCUSIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS ARTÍCULOS 148 Y 

ARTÍCULO 152 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA ESTATAL, EL SIGUIENTE 

PROYECTO DE: DECRETO. ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMAR POR 

MODIFICACIÓN EL PÁRRAFO DÉCIMO SEXTO DEL ARTÍCULO 87 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
ARTÍCULO 87.- . . …………………………………………………………………………….. 

………………………………………………………………………………………………….... 
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…………………………………………………………………………………………………..... 

…………………………………………………………………………………………………..... 

………………………………………………………………………………………………….... 

………………………………………………………………………………………………….....  

 
TODO SERVIDOR PÚBLICO ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER LAS 

RECOMENDACIONES QUE LES PRESENTE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS. CUANDO LAS RECOMENDACIONES NO SEAN ACEPTADAS O 

CUMPLIDAS POR LAS AUTORIDADES O SERVIDORES PÚBLICOS, ÉSTOS DEBERÁN 

FUNDAR, MOTIVAR Y PUBLICAR SU NEGATIVA. EL CONGRESO DEL ESTADO, 

PODRÁ LLAMAR A SOLICITUD DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS A LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES RESPONSABLES 

PARA QUE COMPAREZCAN ANTE DICHO ÓRGANO LEGISLATIVO, A EFECTO 

DE QUE EXPLIQUE EL MOTIVO DE SU NEGATIVA. 

………………………………………………………………………………………………….... 

………………………………………………………………………………………………….... 

 
TRANSITORIO ÚNICO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA 

SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. FIRMAN 

A FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “EN 

VIRTUD DE QUE EL PRESENTE DICTAMEN CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA 

POR MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO XII DEL ARTÍCULO 87 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y PARA LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, REQUIERE PARA 

SER SOMETIDA A DISCUSIÓN EL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS 

PRESENTES DE LA CÁMARA, SE PONE A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO PARA 

QUE PUEDA SER SOMETIDA A DISCUSIÓN LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO EN EL 

PRESENTE DICTAMEN SÍRVANSE DE MANIFESTARLO EN LA FORMA 

ACOSTUMBRADA”.  
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HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO PARA SU DISCUSIÓN 

POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS.  

 
APROBADO EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “APROBADO QUE FUE PARA SER 

SOMETIDA A DISCUSIÓN, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 148 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, ME PERMITO SOLICITAR A LA SECRETARIA SE 

SIRVA ELABORAR UNA LISTA DE ORADORES PARA QUÉ, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 149 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, LAS INTERVENCIONES 

DE LOS DIPUTADOS SEAN PUBLICADAS Y CIRCULADAS PROFUSAMENTE CON 

EXTRACTO EN SU INTERVENCIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO”. 
 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. CLAUDIA GABRIELA 

CABALLERO CHÁVEZ, QUIEN EXPRESÓ: “HONORABLE ASAMBLEA. 

COMPAÑEROS DIPUTADOS. ACUDO A ESTA TRIBUNA A MANIFESTARME A FAVOR 

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES QUE CONTIENE 

INICIATIVA DE REFORMA AL PÁRRAFO DÉCIMO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 87 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. 

EL PASADO 10 DE JUNIO DEL 2011, FUERON PUBLICADAS IMPORTANTES 

REFORMAS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, EN DONDE SE INCLUYE EL 

PRINCIPIO PRO PERSONA MEDIANTE EL CUAL SE PREVÉ QUE LA APLICACIÓN DE 

LAS NORMAS DE DERECHOS HUMANOS DEBE PREVALECER LA NORMA O LA 

INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA, EXIGIENDO A LAS 

AUTORIDADES CUMPLIR CON CUATRO OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: PROMOVER, 

RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS. DICHA 

REFORMA CONSTITUCIONAL APLICADA EN EL ARTÍCULO 102 APARTADO B, 

DISPONE QUE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS DEBERÁN CONTAR CON UN 

ORGANISMO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, LOS QUE 

CONOCERÁN DE QUEJAS EN CONTRA DE ACTOS U OMISIONES PROVENIENTES DE 

CUALQUIER AUTORIDAD O SERVIDOR PÚBLICO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, FORMULANDO LAS RECOMENDACIONES 

RESPECTIVAS Y A LAS QUE TODO SERVIDOR PÚBLICO ESTÁ OBLIGADO A 
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RESPONDER, SIN EMBARGO CUANDO ÉSTAS NO SEAN ACEPTADAS O CUMPLIDAS, 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBERÁN DE FUNDAR, MOTIVAR Y HACER PÚBLICA 

SU NEGATIVA Y DE NO HACERLO, LOS ÓRGANOS PROTECTORES DE LOS 

DERECHOS HUMANOS PODRÁN SOLICITAR A LAS LEGISLATURAS O A SUS 

COMISIONES PERMANENTES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA QUE COMPAREZCAN 

DICHOS SERVIDORES ANTE LOS CUERPOS LEGISLATIVOS A EFECTO DE QUE 

EXPLIQUEN EL MOTIVO DE SU NEGATIVA. COINCIDIMOS CON EL ANÁLISIS 

REALIZADO POR LA COMISIÓN DICTAMINADORA ANTE LA NECESIDAD DE QUE 

NUESTRO MARCO JURÍDICO SEA ACTUALIZADO CON EL OBJETO DE IMPULSAR Y 

FORTALECER LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE ESTE ESTADO. 

EN ESTE TENOR, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL SE 

ENCUENTRA A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN. ES CUANTO 

PRESIDENTE”. 

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, QUIEN 

EXPRESÓ: “CON PERMISO DE LA PRESIDENCIA. HONORABLE ASAMBLEA, EL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO SUBE A ESTA TRIBUNA A 

MANIFESTARNOS A FAVOR DEL DICTAMEN POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO DÉCIMO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 87 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONFORME 

A LO SIGUIENTE: LOS RECIENTES DESARROLLOS EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS EN MÉXICO CON UNA REFORMA PARADIGMÁTICA DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL 

CONTEXTO DE JUZGAMIENTOS INTERNACIONALES SOBRE GRAVES VIOLACIONES 

DEL PASADO, LOS ENORMES RETOS EN LA ACTUALIDAD PARA ASEGURAR LA 

SEGURIDAD PÚBLICA EN EL PAÍS SIN COMPROMETER LA VALIDEZ DE LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES, PERO DE IGUAL MANERA LOS DESARROLLOS 

JURISPRUDENCIALES NACIONALES QUE OTORGAN AL JUEZ ORDINARIO LA 

RESPONSABILIDAD DE APLICAR E INTERPRETAR LAS LEYES A LA LUZ DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS 

HUMANOS, CREAN CONDICIONES PARA QUE EL ESTADO Y LA SOCIEDAD PUEDAN 

EXPERIMENTAR UN AVANCE CUALITATIVO EN LA DEMOCRACIA Y LA CULTURA 
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CONSTITUCIONAL. EN NUESTRO GRUPO LEGISLATIVO VOTAREMOS A FAVOR DEL 

PRESENTE DICTAMEN, TODA VEZ QUE ES NUESTRA CONVICCIÓN SEÑALAR QUE 

SIN LIBERTAD Y DIGNIDAD, LA PERSONA NO PODRÁ ASUMIR RESPONSABILIDAD 

POR LA VIDA EN LA SOCIEDAD, LA LABOR DEL OPERADOR JURÍDICO QUE 

GARANTIZA LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS NO ES UN ACTO DE 

GENEROSIDAD O BENEVOLENCIA POR PARTE DEL ESTADO, NI TAMPOCO UN LUJO 

RESERVADO PARA LAS DEMOCRACIAS CONSOLIDADAS, GARANTIZAR LOS 

DERECHOS HUMANOS ES CONSTRUIR CREDIBILIDAD DEL ESTADO, AUTONOMÍA 

DEL INDIVIDUO, AFIANZAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y CONSOLIDACIÓN DE LA 

DEMOCRACIA. AL APROBARSE EL PRESENTE DICTAMEN NO SOLO SE 

CONTRIBUIRÁ A LA MEJOR PRÁCTICA DE PRESERVAR, PROMOVER Y PROTEGER 

LOS DERECHOS HUMANOS, SI NO QUE DAREMOS CUMPLIMIENTO AUNQUE SEA 

DE MANERA TARDÍA AL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL DE 2011, EN EL SENTIDO DE ADECUAR NUESTRA LEGISLACIÓN 

EN ESTA MATERIA. FINALMENTE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 102 

APARTADO B DE LA NORMA SUPREMA EXPRESAMENTE DISPONE QUE EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS 

ESTABLECERÁN ORGANISMOS DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS, POR 

LO QUE DE APROBARSE EL PRESENTE DICTAMEN, LA DISPOSICIÓN 

CONSTITUCIONAL QUE SE PRETENDE APROBAR, RECOGE EL ESPÍRITU DEL 

CITADO ARTÍCULO CONSTITUCIONAL. POR ESTAS CONSIDERACIONES NUESTRO 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, VOTA A FAVOR DEL SENTIDO 

Y CONTENIDO DEL PRESENTE DICTAMEN Y LOS INVITA A VOTAR EN EL MISMO 

SENTIDO. ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE”. 

 
AL NO HABER MÁS ORADORES PARA HACER USO DE LA PALABRA EN ESTE 

DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “ME PERMITO SOLICITAR A LA C. 

SECRETARIA SE SIRVA ELABORAR LOS EXTRACTOS DE LAS DISCUSIONES 

SUSCITADAS SOBRE ESTE DICTAMEN Y MANDARLAS PUBLICAR EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
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CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ, QUIEN DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO EXPEDIENTE 12324/LXXV DE LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
ASIMISMO LA C. DIP. ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ, SOLICITO LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DE LAS TABLAS DENTRO DEL DICTAMEN.  

 
SE INSERTA ÍNTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA: A LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL LE FUERON TURNADOS PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN LOS 

ESCRITOS QUE CONTIENEN EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO 12324/LXXV, QUE PRESENTAN EL AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN. CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL REQUISITO 

FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE LAS SOLICITUDES CITADAS Y 

DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE 

SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO LOS 

SIGUIENTES: ANTECEDENTES. EL CONTENIDO DE LA PROPUESTA DE 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2019, HA SIDO 

COMPLEMENTADO CON EL ACTA DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO, EN LA QUE 

EL RESPECTIVO CUERPO COLEGIADO APROBÓ LA SOLICITUD DE PRESUPUESTO 

DE INGRESOS PARA EL PRÓXIMO AÑO. ANEXANDO, LA SOLICITUD DE 

FINANCIAMIENTO PARA QUE SEA TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR ESTE PODER 

LEGISLATIVO AL MOMENTO DE EMITIR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 
 
 
 
 
 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

73 
 

I 
SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, FUE APROBADO EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EN EL CUAL SE OBSERVA QUE EL 

TOTAL DE ÉSTOS ES POR LA CANTIDAD DE $ 6,367,498,540.33 (SEIS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 33/100 M.N.) INCLUYÉNDOSE LA PARTIDA 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $ 303,214,216.21 (TRESCIENTOS 

TRES MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 21/100 

M.N.); TENEMOS QUE LOS INGRESOS ORDINARIOS SE INTEGRAN DE LA 

SIGUIENTE MANERA: IMPUESTOS: $ 2,012,231,519.68 (DOS MIL DOCE MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 68/100 M.N.); 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL: $ 0.00 (CERO PESOS 00/100 

M.N); CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $ 0.0 (CERO PESOS 00/100 M.N); DERECHOS 

$ 317,775,662.47 (TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DO PESOS 47/100 M.N.); PRODUCTOS $ 

183,984,315.13 (CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 13/100 M.N.); APROVECHAMIENTOS $ 

320,014,203.57 (TRESCIENTOS VEINTE MILLONES CATORCE MIL DOSCIENTOS TRES 

PESOS 57/100 M.N.); INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS $ 0.00 

(CERO PESOS 00/100 M.N.); PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $ 3,067,536,129.51 

(TRES MIL SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA SEIS MIL CIENTO 

VEINTINUEVE PESOS 51/100 M.N.); TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 162,742,493.76 (CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 

76/100 M.N.); TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS: $ 6,064,284,324.12 (SEIS MIL 

SESENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 12/100 M.N.). 

 
CON EL PROPÓSITO DE CLARIFICAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EN QUE 

ESTA COMISIÓN SE BASA, Y DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
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CONGRESO DEL ESTADO HACEMOS DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO LAS 

SIGUIENTES: CONSIDERACIONES. UNA VEZ RECIBIDOS EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PRESENTADOS POR EL AYUNTAMIENTO 

MENCIONADO A ESTE CONGRESO, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA REALIZAMOS EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE, 

PERMITIÉNDONOS PRESENTAR A ESTA HONORABLE ASAMBLEA LAS SIGUIENTES 

CONSIDERACIONES: A ESTA SOBERANÍA LE CORRESPONDE DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO 

ESTATAL O DE LOS AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS 

QUE DEBERÁN FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL, 

RESPECTIVAMENTE, PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS 

NECESIDADES. POR LO CUAL LOS AYUNTAMIENTOS PRESENTAN A ESTE 

CONGRESO, SUS PROPUESTAS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DURANTE EL MES 

DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, PARA QUE, CON SU APROBACIÓN, ENTREN EN 

VIGOR DURANTE EL AÑO SIGUIENTE. TAL Y COMO SE PRECISA A CONTINUACIÓN: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. 

ARTÍCULO 63.- CORRESPONDE AL CONGRESO: 

X.-  FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE 

DEBERÁN FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL 

RESPECTIVAMENTE, PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR 

SUS NECESIDADES; 

SI TERMINADO UN AÑO, POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NO SE HUBIERE 

APROBADO LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, MIENTRAS NO HAYA 

APROBACIÓN EXPRESA EN DIVERSO SENTIDO SEGUIRÁN VIGENTES LAS MISMAS 

DEL EJERCICIO QUE TERMINA.  

ASÍ MISMO, LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CONTEMPLA ESTA RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS EN MATERIA DE 

HACIENDA MUNICIPAL EN SU ARTÍCULO 33, FRACCIÓN III, INCISO B), Y ADEMÁS 
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ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 175 QUE DE NO REALIZAR LA PRESENTACIÓN DE 

LOS PRESUPUESTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS, ESTA AUTORIDAD 

DECLARARÁ APLICABLE PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL LOS QUE SE 

ENCUENTREN EN VIGOR, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE ESTIMEN 

CONVENIENTES, SIN DEMÉRITO DE QUE DICHO PROYECTO SE APRUEBE 

POSTERIORMENTE. DE IGUAL IMPORTANCIA, EN DICHA NORMATIVIDAD CITADA, 

TAMBIÉN CONTEMPLA EN SUS ARTÍCULOS 189 Y 190, LA FACULTAD DE ESTE 

CONGRESO PARA AUTORIZAR ANUALMENTE EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DE LOS AYUNTAMIENTOS LOS MONTOS DE FINANCIAMIENTO NETO, NECESARIOS 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL POR LO 

QUE LOS AYUNTAMIENTOS CON BASE EN SU PROGRAMA FINANCIERO ANUAL 

DEBERÁN PROPONER, EN SU CASO, DENTRO DE SUS PRESUPUESTOS DE 

INGRESOS, LOS MONTOS GLOBALES DE ENDEUDAMIENTO PARA EL 

FINANCIAMIENTO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, PROPORCIONANDO LOS 

ELEMENTOS DE JUICIO QUE LES PERMITIERON FUNDAR SU PROPUESTA. ES 

NECESARIO, ADEMÁS, PRECISAR LO SIGUIENTE: EN RAZÓN DE LO ESTABLECIDO 

EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO EN LOS 

DIVERSOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE, DIVERSOS MUNICIPIOS HAN SUSTITUIDO EL 

ANTERIOR FORMATO DE PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTO DE INGRESOS POR 

UNO QUE CONTEMPLA LOS REQUISITOS DE LA CITADA NORMATIVIDAD. VEMOS 

OPORTUNO SEÑALAR QUE, LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, EN SU CAPÍTULO “DE LA 

CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES”, COMPRENDIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 22 AL 29, SE DETALLA LOS MECANISMOS Y ACCIONES, PARA QUE LOS 

MUNICIPIOS ACCEDAN A FINANCIAMIENTOS, POR LO TANTO, CONSIDERAMOS 

IMPORTANTE MENCIONAR LOS REQUISITOS PARA QUE ESTE PODER LEGISLATIVO 

PUEDA EMITIR UN DECRETO CORRECTO Y AUTORIZAR DICHO ENDEUDAMIENTO, 

MOTIVO POR EL CUAL CITAMOS UN EXTRACTO DE DICHOS ELEMENTOS: 
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ARTÍCULO 24.- LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES 

POR PARTE DE LA LEGISLATURA LOCAL DEBERÁ ESPECIFICAR POR LO MENOS LO 

SIGUIENTE:  

I. MONTO AUTORIZADO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN A INCURRIR;  

II. PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO; 

III. DESTINO DE LOS RECURSOS;  

IV. EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO O LA CONTRATACIÓN DE UNA GARANTÍA 
DE PAGO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN. 

 
ASIMISMO, EN RELACIÓN A LOS RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL, TENEMOS QUE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, 

SEÑALA EN SU CAPÍTULO II “DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES”: 

ARTÍCULO 50.- LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES CONFORME A LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 79, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ DE MANERA 

DIRECTA LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

EN LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES SE 

REVISARÁN LOS PROCESOS REALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, E INCLUIRÁ:  

I. LA APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES;  

II. LA OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS;  

III. EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
LOCALES APLICABLES, Y EL FINANCIAMIENTO Y OTRAS OBLIGACIONES E 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS GARANTIZADOS CON PARTICIPACIONES 
FEDERALES, Y  
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IV. EN SU CASO, EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIADOS CON ESTOS RECURSOS, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS 
PRESUPUESTOS LOCALES.  

V. LA DEUDA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS GARANTIZADA CON 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

POR ESTA RAZÓN, CONSIDERAMOS NECESARIO MENCIONAR QUE, EN FECHA 25 

DE OCTUBRE DEL AÑO 2016, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, QUE TIENE POR OBJETO REGULAR ANTE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, LA INSCRIPCIÓN, 

MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE DEUDA QUE LLEGASEN A CONTRATAR LOS 

ENTES PÚBLICOS. A TRAVÉS DE DICHO REGLAMENTO SE PRECEPTÚAN LOS 

REQUISITOS INDISPENSABLES QUE EL ENTE PÚBICO A TRAVÉS DEL R. 

AYUNTAMIENTO SE DEBERÁ CUMPLIR, ADEMÁS SE DETALLA EL CONTENIDO DE 

LAS AUTORIZACIONES QUE ÉSTE PODER LEGISLATIVO EMITIRÍA, POR LO TANTO, 

ES MENESTER PARA ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA QUE DICHAS 

AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES SEAN REALIZADAS DENTRO DEL DEBIDO 

PROCESO LEGISLATIVO Y CONTEMPLANDO LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS, 

PARA QUE, DE ESTA MANERA SE PUEDA EMITIR UN DECRETO QUE FUSIONE LAS 

NECESIDADES DEL ENTE PÚBLICO CONCATENADO CON LO ESTIPULADO EN EL 

PRECITADO REGLAMENTO, POR ESTA RAZÓN, CONSIDERAMOS IMPORTANTE 

MENCIONAR LOS REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN PARA FINANCIAMIENTOS A 

LARGO PLAZO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 25 DE 

DICHO REGLAMENTO, DE ESTA MANERA NOS PERMITIMOS HACER EL SIGUIENTE 

RESUMEN: EL ENTE PÚBLICO O SOLICITANTE AUTORIZADO DEBERÁ 

PROPORCIONAR LO SIGUIENTE: 

1.  SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, CON LAS DECLARATORIAS 
CORRESPONDIENTES; 

2.  AUTORIZACIÓN DE LA LEGISLATURA LOCAL, ESPECIFICANDO LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PROPIO ARTÍCULO 25, FRACCIÓN II; 

3.  EN SU CASO, EL ACTA DE CABILDO O SESIÓN DEL ÓRGANO DE GOBIERNO; 
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4.  EL CONTRATO Y SUS ANEXOS, EN EL QUE SE ESPECIFIQUEN LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PROPIO ARTÍCULO 25, FRACCIÓN IV; 

5.  LA OPINIÓN DEL ENTE DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, EN EL QUE MANIFIESTE QUE EL ENTE PÚBLICO CUMPLE CON 
LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LAS NORMAS 
EXPEDIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE; 

6.  EL DOCUMENTO EMITIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, TESORERO 
MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE DE CADA ENTE PÚBLICO, EN EL QUE 
ACREDITE QUE EL FINANCIAMIENTO FUE CELEBRADO BAJO LAS MEJORES 
CONDICIONES DE MERCADO; 

7.  EL REGISTRO ESTATAL; 

8.  LA INFORMACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS; 

9.  EN SU CASO, EL FIDEICOMISO O MANDATO EN EL QUE SE HAGA CONSTAR 
EL MECANISMO DE FUENTE DE PAGO; 

10.  EN EL CASO DE MUNICIPIOS SIN AVAL DEL ESTADO, EL DOCUMENTO 
EMITIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, EN EL QUE ACREDITE TIENEN INGRESOS 
SUFICIENTES; 

11.  EL DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE EL MONTO CONTRATADO EN CASO DE 
FINANCIAMIENTOS RESPALDADOS CON INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, 
ESTÁ COMPRENDIDO DENTRO DEL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO; 

12.  EN EL CASO DE FINANCIAMIENTOS QUE CUENTEN CON UN AVAL, DEBERÁ 
PRESENTAR UN DOCUMENTO EMITIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
TESORERO O SU EQUIVALENTE QUE ACREDITE QUE EL MONTO QUE AVALA 
EL ENTE PÚBLICO SE ENCUENTRA COMPRENDIDO DENTRO DE SU TECHO DE 
FINANCIAMIENTO NETO; 

13.  EN CASO DE QUE EL ENTE PÚBLICO SE UBIQUE EN UN ENDEUDAMIENTO 
ELEVADO CONFORME A LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS, 
DEBERÁ PRESENTAR EL CONVENIO A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 34 
Y 47 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS; 

14.  SE DEBERÁ ENTREGAR LA INFORMACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALERTAS, Y 

15.  SE DEBERÁ ACREDITAR QUE LOS GASTOS Y COSTOS RELACIONADOS CON 
LA CONTRATACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS NO REBASAN LOS TOPES 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO 
PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS O EN CASO DE REBASARLOS LA 
JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

79 
 

 
AUNADO A LA NORMATIVIDAD PRECITADA, VISLUMBRAMOS LA NECESIDAD DE 

ACLARAR QUE EN FECHA 31 DE MARZO DE 2017, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE ALERTAS, CON 

EL OBJETO DE ESTABLECER LAS DISPOSICIONES PARA REGULAR LA 

EVALUACIÓN QUE EFECTUARÁ LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, MISMA QUE 

SE REALIZARÁ A LOS ENTES PÚBLICOS QUE CUENTEN CON FINANCIAMIENTOS Y 

OBLIGACIONES INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, DE ACUERDO A SU 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO. CONSIDERAMOS IMPORTANTE AÑADIR, QUE EN 

FECHA 30 DE ENERO DE 2018, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS”, Y PARA EL TEMA QUE NOS 

OCUPA, QUEDÓ PRECEPTUADO LO SIGUIENTE: 

TRANSITORIOS. PRIMERO. -……………………………………………………………… 

SEGUNDO. - …………………………………………………………………………………….. 

TERCERO. - LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICARÁ EN 

SU PÁGINA OFICIAL DE INTERNET LA MEDICIÓN INICIAL DEL SISTEMA DE 

ALERTAS PARA MUNICIPIOS A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE JULIO DE 

2018, CON BASE EN LA INFORMACIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA 2017. ESTA 

MEDICIÓN DETERMINARÁ EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO AL CUAL 

PODRÁN ACCEDER DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019. EN EL CASO DE LOS 

ENTES PÚBLICOS DISTINTOS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, LA SECRETARÍA PUBLICARÁ 

EN SU PÁGINA OFICIAL DE INTERNET LA MEDICIÓN INICIAL DEL SISTEMA DE 

ALERTAS A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE AGOSTO DE 2019, CON BASE 

EN LA INFORMACIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA 2018. ESTA MEDICIÓN 

DETERMINARÁ EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO AL CUAL PODRÁN 

ACCEDER DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020. CUARTO. - EN LO 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 
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DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, 

ADICIONALMENTE PODRÁN DESTINARSE A GASTO CORRIENTE HASTA EL 

EJERCICIO FISCAL 2018 LOS INGRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE INGRESOS DE 

LIBRE DISPOSICIÓN, SIEMPRE Y CUANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA SE 

CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE DE ACUERDO AL 

SISTEMA DE ALERTAS. 

EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ENTRARÁ EN VIGOR A 

PARTIR DEL EJERCICIO FISCAL 2019. PARA EFECTOS DEL CUARTO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, SÓLO SE CONSIDERARÁN LOS INGRESOS DE 

LIBRE DISPOSICIÓN DESTINADOS A UN FIN ESPECÍFICO EN TÉRMINOS DE LAS 

LEYES QUE A LA FECHA DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO SE 

ENCUENTREN VIGENTES. CABE SEÑALAR, QUE, PARA LA ELABORACIÓN DEL 

CÁLCULO DEL SISTEMA DE ALERTAS, LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, CONSIDERO LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE: 

• LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LOS MUNICIPIOS PROPORCIONA 
A TRAVÉS DE LOS ESTADOS; 

• LA INFORMACIÓN CONTABLE PUBLICADA POR LOS PROPIOS MUNICIPIOS 
CONFORME A LOS FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY;  

• LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO A CARGO 
DE LA SECRETARÍA. 

LA VALIDEZ, VERACIDAD Y EXACTITUD DE LA MISMA, ES RESPONSABILIDAD DE 

CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS. DE ACUERDO AL RESULTADO OBTENIDO DEL 

SISTEMA DE ALERTAS, EL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS SE 

CLASIFICA EN TRES NIVELES: 

 
Tipo Calificación Color Techo de Financiamiento 

Endeudamiento Sostenible Verde 15% de sus Ingresos de Libre Disposición (ILD) 

Endeudamiento en Observación Amarillo 05% de sus Ingresos de Libre Disposición (ILD) 

Endeudamiento Elevado Rojo Cero 
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CON EL PROPÓSITO DE ANALIZAR EL CONCEPTO DE “INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN”, CONSIDERAMOS IMPORTANTE CITAR LA DEFINICIÓN DE DICHO 

TÉRMINO, CONFORME A LO PRECEPTUADO EN LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIO, QUE EN LA 

FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 2 INDICA LO SIGUIENTE: 

XIX.  INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN: SON LOS INGRESOS LOCALES Y LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS RECURSOS QUE, EN SU CASO, 
RECIBAN DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y CUALQUIER 
OTRO RECURSO QUE NO ESTÉ DESTINADO A UN FIN ESPECÍFICO. 

 
TENEMOS QUE, LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN SON LA SUMA DE LOS 

INGRESOS PROPIOS (IMPUESTOS, CUOTAS, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, 

DERECHOS, ETC.), MÁS LOS RECURSOS QUE NO ESTÉN PREVIAMENTE 

ETIQUETADOS, DANDO COMO RESULTADO LOS MONTOS REALES QUE LOS 

MUNICIPIOS TENDRÁN EN LIBERTAD PARA SU USO. POR CONSIGUIENTE, LA 

ÚLTIMA EVALUACIÓN PUBLICADA EN FECHA DEL 31 DE JULIO DE 2018 POR LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EN RELACIÓN AL MUNICIPIO 

QUE NOS OCUPA EN LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL, ENCONTRAMOS REGISTRADO AL ENTE PÚBLICO DE MONTERREY, 

DERIVADO A QUE EL SISTEMA DE ALERTAS MIDE EL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

DE LOS MUNICIPIOS QUE TENGAN CONTRATADOS FINANCIAMIENTOS Y 

OBLIGACIONES, Y QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN INSCRITOS EN EL REGISTRO 

PÚBLICO ÚNICO, POR LO TANTO, EL RESULTADO DE DICHA EVALUACIÓN FUE LA 

SIGUIENTE: 

 

Municipio Resultado del Sistema de Alertas 

Indicador 1 Indicador 2 Indicador 3 

Deuda Pública y 
Obligaciones sobres 
Ingresos de Libre 
Disposición (DyO/ILD) 

Servicio de la Deuda y de 
Obligaciones sobre 
Ingresos de Libre 
Disposición (SDyPI/ILD) 

Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores y 
Contratistas sobre 
Ingresos Totales 
(OCPyPC/IT) 

Monterrey Verde 44.20% 
Verde 

5.00% Verde -12.00% Verde 
 
FUENTE: HTTP://DISCIPLINAFINANCIERA.HACIENDA.GOB.MX/ES/DISCIPLINA_FINANCIERA/MUNICIPIOS_2017 
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EN CONCLUSIÓN, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA CONFORME A LAS 

CARACTERÍSTICAS DE CADA PROYECTO DE INGRESOS DE SOLICITUD DEL 

MUNICIPIO DE MONTERREY: ENTREGÓ DENTRO DE SU PROYECTO DE 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 2019, LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

 
• PREVÉN UN PIB DEL 3%;  

• INFLACIÓN DEL 4%;  

• PRECIO PROMEDIO DE BARRIL DE PETRÓLEO DE 51.6 DÓLARES POR BARRIL;  

• ESTIMAN LAS UMA $ 80.60 PESOS;  

• TRANSFERENCIAS INTERGUBERNAMENTALES EQUIVALENTES A LOS 
INGRESOS PROYECTADOS EN 2019, CONSIDERANDO ÚNICAMENTE 
APORTACIONES DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PARA LA 
SEGURIDAD (FORTASEG), EL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL (FAISM) Y EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y 
DE LAS DEMARCACIONES (FORTAMUN-DF);  

• LA PROYECCIÓN CONSIDERA INGRESOS REALES DE ENERO A OCTUBRE DEL 
AÑO 2018 Y UNA PROYECCIÓN DEL CIERRE CON PROMEDIO PONDERADO;  

• LA PROYECCIÓN INCLUYE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE 
TRANSFERENCIAS ESTATALES AL MUNICIPIO, DERIVADOS DEL POSIBLE 
COBRO DE TENENCIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019.  

• EL ESTUDIO ECONÓMICO ABARCA TAMBIÉN LAS ACCIONES Y 
ESTRATEGIAS PARA FORTALECER LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, 
DESTACANDO LA OPTIMIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN INMOBILIARIA Y 
RIFAS PARA INCENTIVAR EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL ENTRE LOS 
CONTRIBUYENTES. 

 
EN DICHO ESCRITO SE INCLUYE LOS FORMATOS EMITIDOS POR LA CONAC 

DENTRO DE “PROYECCIONES DE INGRESOS”, QUE ESTABLECEN LOS “CRITERIOS 

PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS”: 
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MONTERREY, NUEVO LEÓN Proyecciones de Ingresos – LDF 
(PESOS) (CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b)  
Año en Cuestión   
2019 (de iniciativa de 
Ley) (c)   

Año 1 (2020)  Año 2 (2021)  Año 3 (2022)  

1. Ingresos de Libre Disposición  
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)  
A. Impuestos  

5,116,171,170.76  5,320,818,017.59  5,533,650,738.29  
5,754,996,767.83  
2,263,486,796.15  2,012,231,519.68  2,092,720,780.47  2,176,429,611.69  

B. Cuotas y Aportaciones de  
Seguridad Social  
C. Contribuciones de 
Mejoras  
D. Derechos  

0.00  0.00  0.00  0.00  
0.00  
357,454,402.79  0.00  0.00  0.00  

317,775,662.47  330,486,688.97  343,706,156.53  

E. Productos  183,984,315.13  191,343,687.74  198,997,435.24  206,957,332.65  
F. Aprovechamientos  320,014,203.57  332,814,771.71  346,127,362.58  359,972,457.08  
G. Ingresos por Ventas de  
Bienes y Servicios  0.00  0.00  0.00  0.00  
H. Participaciones  2,282,165,469.91  2,373,452,088.71  2,468,390,172.25  2,567,125,779.14  
I. Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal  0.00  0.00  0.00  0.00  
J. Transferencias  0.00  0.00  0.00  0.00  
K. Convenios  0.00  0.00  0.00  0.00  
L. Otros Ingresos de Libre Disposición  

0.00  0.00  0.00  0.00  
 2. Transferencias Federales  
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)  948,113,153.36  986,037,679.49  1,025,479,186.67  1,066,498,354.14  
A. Aportaciones  785,370,659.60  816,785,485.98  849,456,905.42  883,435,181.64  
B. Convenios  0.00  0.00  0.00  0.00  
C. Fondos Distintos de  
Aportaciones  0.00  0.00  0.00  0.00  
D. Transferencias, Subsidios y  
Subvenciones, y Pensiones y  
Jubilaciones  

162,742,493.76  169,252,193.51  176,022,281.25  183,063,172.50  

E. Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas  0.00  0.00  0.00  0.00  
3. Ingresos Derivados de  
Financiamientos (3=A)  303,214,216.21  315,342,784.85  327,956,496.25  341,074,756.10  
A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos  303,214,216.21  315,342,784.85  327,956,496.25  341,074,756.10  
4. Total de Ingresos Proyectados  
(4=1+2+3)  6,367,498,540.33  6,622,198,481.94  6,887,086,421.22  7,162,569,878.07  
Datos Informativos  
1. Ingresos Derivados de  
Financiamientos con Fuente de  
Pago de Recursos de Libre  
Disposición  
2. Ingresos derivados de  
Financiamientos con Fuente de  
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas  

            

0.00  

0.00  

0.00  0.00  0.00  

0.00  0.00  0.00  

3. Ingresos Derivados de  
Financiamiento (3 = 1 + 2)  0.00  0.00  0.00  0.00  

            
 

RESULTADOS DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MONTERREY 2015-2018  
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MONTERREY, NUEVO LEÓN 
Resultados de Ingresos - LDF 
(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b)  Año 3 (2015)  Año 2 (2016)  Año 1 (2017)  Año del Ejercicio 
Vigente 2018  

1.   Ingresos de Libre Disposición  
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)  
A.    Impuestos  

3,378,046,477.61  3,589,948,735.26  4,740,962,988.78  4,992,764,752.23  
1,961,192,080.66  

1,332,959,318.49  1,308,584,232.50  1,884,227,130.75  
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad  
Social  
C. Contribuciones de Mejoras  
D. Derechos  

0.00  0.00  0.00  0.00  
0.00  
309,552,399.82  1,651.19  2,806.13  0.00  

216,560,594.60  193,853,189.93  265,675,357.12  
E.    Productos  136,792,529.03  133,299,305.03  178,342,274.28  174,746,644.33  
F.     Aprovechamientos  192,345,278.30  199,099,723.29  292,143,987.03  340,362,391.94  
G.    Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios  0.00  0.00  0.00  0.00  
H.    Participaciones  1,499,387,106.00  1,755,109,478.38  2,120,574,239.60  2,206,911,235.48  
I.      Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  0.00  0.00  0.00  0.00  

J.     Transferencias  0.00  0.00  0.00  0.00  
K.    Convenios  0.00  0.00  0.00  0.00  
L.     Otros Ingresos de Libre Disposición  
   

0.00  
   

0.00  
   

0.00  
   

0.00  
   

2.   Transferencias Federales Etiquetadas  
(2=A+B+C+D+E)  1,194,864,524.66  966,181,959.47  1,254,966,335.31  1,216,179,908.66  
A.    Aportaciones  700,966,516.71  693,214,747.71  745,818,368.01  779,845,675.92  
B.    Convenios  0.00  0.00  0.00  0.00  
C.    Fondos Distintos de Aportaciones  0.00  0.00  0.00  0.00  
D.    Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y  
Pensiones y Jubilaciones  

493,898,007.95  272,967,211.76  509,147,967.30  436,334,232.74  
E.    Otras Transferencias Federales Etiquetadas  
   

0.00  
   

0.00  
   

0.00  
   

0.00  
   

3.   Ingresos Derivados de Financiamientos  
(3=A)  

0.00  0.00  0.00  0.00  

A.    Ingresos Derivados de Financiamientos  
   

0.00  
   

0.00  
   

0.00  
   

0.00  
   

4.   Total de Resultados de Ingresos 
(4=1+2+3)  
   

4,572,911,002.27  
   

4,556,130,694.73  
   

5,995,929,324.09  
   

6,208,944,660.89  
   

3.   Ingresos Derivados de Financiamientos  
(3=A)  0.00  0.00  0.00  0.00  
A.    Ingresos Derivados de Financiamientos  0.00  0.00  0.00  0.00  
4.   Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3)  
Datos Informativos  
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con  
Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición  

4,572,911,002.27  4,556,130,694.73  5,995,929,324.09  6,208,944,660.89  

   

0.00  

         

0.00  0.00  0.00  
2. Ingresos derivados de Financiamientos con  
Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas  

0.00  0.00  0.00  0.00  
3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)  

  

0.00  0.00  0.00  0.00  
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CONSIDERANDO QUE, TENEMOS A LA VISTA LA INFORMACIÓN COMPLETA AL 

ORIGEN DE SUS INGRESOS, ES POR ESTA RAZÓN, QUE SE CONSULTÓ LA 

INFORMACIÓN EN LO REFERENTE AL GASTO A PAGO DE DEUDA PÚBLICA, EN EL 

PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

OBTENIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

 

DEUDA BANCARIA DEL MUNICIPIO MONTERREY CON FECHA DE CORTE AL 30 DE SEP. 2018 

BANCO MONTO CONTRATADO PLAZO TASA DESTINO 
SALDO 
 (30-SEP-2018) GARANTÍA y % 

BANOBRAS  $   1,160,000,000,000.00  20 AÑOS TIIE +.92 REESTRUCTURA/ 
REFINANCIAMIENTO   $ 1,017,925,662.00  PARTICIPACIONES 

22.8% 

BANCOMER  $              839,860,000.00  20 AÑOS TIIE +.92 REESTRUCTURA/ 
REFINANCIAMIENTO  $ 810,767,854.00  PARTICIPACIONES 

16.5%  

BANCOMER  $              187,740,000.00  20 AÑOS TIIE +.74 
INVERSIÓN PÚBLICA 
PRODUCTIVA/ 
REFINANCIAMIENTO 

 $ 185,074,560.00  PARTICIPACIONES  
3.7% 

FUENTE: https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Registro_Publico_Unico  
CABE RECORDAR QUE LA LXXIV LEGISLATURA APROBÓ EL DECRETO 132 EN 

FECHA DE 22 DE JUNIO DE 2016, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN EL DÍA 01 DE JULIO DE 2016, CUYO CONTENIDO SEÑALA 

LA REESTRUCTURA Y/O REFINANCIAMIENTO DE LA DEUDA BANCARIA DEL 

MUNICIPIO DE MONTERREY, OBTENIENDO LAS MEJORES TASAS DE MERCADO, EN 

CONSECUENCIA, SE APRECIA UNA NOTABLE MEJORÍA, PUES ANTERIOR A LA 

REESTRUCTURA Y/O REFINANCIAMIENTO, LA SOBRETASA PROMEDIO 

PONDERADA ERA DE 3.03%. DICHO DE OTRO MODO, SE REDUJO LA SOBRETASA, 

SE MEJORÓ EL PERFIL DE VENCIMIENTOS, DISMINUYÓ EL SERVICIO DE DEUDA EN 

ALGUNOS CRÉDITOS, POR ESTA RAZÓN SE HA LOGRADO LIBERAR RESERVAS DE 

FIDEICOMISOS Y EN CIERTA MEDIDA SE REORDENÓ LAS CONDICIONES 

GENERALES DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ADMINISTRACIONES 

ANTERIORES.  UNA VEZ ANALIZADO Y ESTUDIADO LA SOLICITUD DE 

PRESUPUESTO DE INGRESOS, DEL MISMO MODO QUE EL ANTERIOR MUNICIPIO 

DESCRITO, SUS PROYECCIONES DE INGRESO VAN DE ACUERDO A LAS POLÍTICAS 

MONETARIAS ACTUALES Y A LO SEÑALADO EN LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS 

ORDENAMIENTOS RELATIVOS. A MANERA DE CONCLUSIÓN, EN RELACIÓN A LA 

SOLICITUD DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE MONTERREY, HACEMOS LA 
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REFLEXIÓN, QUE, VEMOS APROPIADO AUTORIZAR UN MONTO DE 

FINANCIAMIENTO, Y ACORDE A LAS ACCIONES QUE EL BANCO DE MÉXICO 

LLEVA A CABO PARA INFLUIR SOBRE LAS TASAS DE INTERÉS Y LAS 

EXPECTATIVAS INFLACIONARIAS DEL PÚBLICO. ESTE TIPO DE ACCIONES SOBRE 

LA INFLACIÓN, DE ALGUNA MANERA SE AFECTA AL MUNICIPIO, Y CON EL 

PROPÓSITO DE TENER UN CRECIMIENTO SOSTENIDO, NOS DIMOS LA TAREA DE 

REVISAR LA CALCULADORA DE INFLACIÓN, CONFORME A UN PERIODO DONDE 

EXISTA INFORMACIÓN COMPLETA Y VERIFICABLE, DANDO COMO RESULTADO 

LA SIGUIENTE GRÁFICA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.inegi.org.mx/sistemas/indiceprecios/CalculadoraInflacion.aspx 

DE TAL MANERA QUE, LA INFORMACIÓN QUE ACOMPAÑA Y APARTE LA 

CONSULTADA EN EL SITIOS WEB OFICIAL, CONCATENAN Y DA COMO 

RESULTADO, LA CERTEZA DE UN ANÁLISIS COMPLETO Y ESTUDIO DE SU 

CAPACIDAD DE PAGO, POR PARTE DE ESTA LXXV LEGISLATURA, SIN EMBARGO 

DICHOS ENTES PÚBLICOS, SON SUJETOS A UN ESQUEMA DE COPARTICIPACIÓN 

CON EL PODER LEGISLATIVO, SIN VERSE IMPEDIDA LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, 

POR ESTA RAZÓN SE DETERMINA UN PORCENTAJE DE ENDEUDAMIENTO POR EL 

5% CONTRA SUS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN EJERCIDOS SEGÚN LA CUENTA 
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PÚBLICA DE 2017, Y CON LA FINALIDAD DE ESCLARECER UNA POSIBLE 

CONTRADICCIÓN, NOS PERMITIMOS CITAR LA JURISPRUDENCIA CON NÚMERO DE 

REGISTRO 2015302, DÉCIMA ÉPOCA, PRIMERA SALA, GACETA DEL SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LIBRO 47, OCTUBRE DE 2017, TOMO I, 1ª./J.88/2017 

(10ª.), PÁGINA 245, DE RUBRO Y TEXTO SIGUIENTE: 

 

DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL. EXIGENCIAS PARA SU CONTRATACIÓN. 
EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE EL PRINCIPIO DE LIBRE 
ADMINISTRACIÓN HACENDARIA MUNICIPAL, ES DECIR, EL MUNICIPIO TIENE 
LIBERTAD PARA EL MANEJO DE SU HACIENDA PÚBLICA; POR OTRA PARTE, EL 
ARTÍCULO 117, FRACCIÓN VIII, DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN PREVÉ, PARA LA 
CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA, CUATRO CONTENIDOS NORMATIVOS 
REFERENTES AL TEMA DE FINANCIAMIENTO DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, A 
SABER: 1) LA PROHIBICIÓN DE OBTENER ENDEUDAMIENTO EXTERNO; 2) LA 
POSIBILIDAD DE ACCEDER A FINANCIAMIENTO SUJETO A LA EXIGENCIA DE 
DESTINO NECESARIO, RELATIVA A INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS; 3) EL 
PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN O UNIDAD DE LAS FINANZAS ESTATALES; Y, 4) 
UN ESQUEMA DE COPARTICIPACIÓN LEGISLATIVO-EJECUTIVO EN MATERIA DE 
ENDEUDAMIENTO LOCAL. AHORA BIEN, DICHOS CONTENIDOS NO COLISIONAN 
CON LAS FACULTADES DE LIBERTAD Y AUTONOMÍA RECONOCIDAS 
CONSTITUCIONALMENTE A LOS MUNICIPIOS, PUES SI BIEN EL ARTÍCULO 115, 
FRACCIÓN IV, REFERIDO REGULA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD HACENDARIA, EL 
CITADO 117, FRACCIÓN VIII, ESTABLECE PARA EL CASO DE CONTRATACIÓN DE 
DEUDA PÚBLICA UNA PROHIBICIÓN QUE PUEDE SALVARSE MEDIANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS DESCRITAS CON ANTERIORIDAD. 
  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2146/2015. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SUSTICACÁN, ZACATECAS. 24 DE FEBRERO DE 2016. CINCO VOTOS DE LOS 
MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 
QUIEN FORMULÓ VOTO CONCURRENTE EN EL QUE SE APARTA DE LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE TESIS, JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 
MENA. PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. SECRETARIO: ALEJANDRO 
CASTAÑÓN RAMÍREZ.  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2540/2015. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SUSTICACÁN, ZACATECAS. 24 DE FEBRERO DE 2016. CINCO VOTOS DE LOS 
MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 
QUIEN FORMULÓ VOTO CONCURRENTE EN EL QUE SE APARTA DE LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE TESIS, JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 
MENA. PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. SECRETARIO: MIGUEL 
ANTONIO NÚÑEZ VALADEZ.  
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2912/2015. MUNICIPIO DE SUSTICACÁN, 
ZACATECAS. 24 DE FEBRERO DE 2016. CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, QUIEN FORMULÓ VOTO 
CONCURRENTE EN EL QUE SE APARTA DE LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS 
EN LA PRESENTE TESIS, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA 
HERNÁNDEZ Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR 
LELO DE LARREA. SECRETARIO: ARTURO GUERRERO ZAZUETA.  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2351/2015. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SUSTICACÁN, ZACATECAS. 2 DE MARZO DE 2016. CINCO VOTOS DE LOS 
MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
SECRETARIA: MARÍA DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO.  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2133/2015. MUNICIPIO DE SUSTICACÁN, 
ZACATECAS. 2 DE MARZO DE 2016. CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 
MENA. PONENTE: NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIO: DANIEL 
ÁLVAREZ TOLEDO.  
 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 88/2017 (10A.). APROBADA POR LA PRIMERA SALA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, EN SESIÓN DE CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE. 
  
ESTA TESIS SE PUBLICÓ EL VIERNES 20 DE OCTUBRE DE 2017 A LAS 10:30 HORAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y, POR ENDE, SE CONSIDERA DE 
APLICACIÓN OBLIGATORIA A PARTIR DEL LUNES 23 DE OCTUBRE DE 2017, PARA 
LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO GENERAL 
PLENARIO 19/2013. 
 

POR TODO LO ANTERIOR, SE PRESENTA A CONTINUACIÓN EL SIGUIENTE 

PROYECTO DE: DECRETO: ARTÍCULO PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE AUTORIZA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

PARA EL AÑO DE 2019, AL R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN.  

 
MONTERREY, NUEVO LEÓN 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 
(PESOS $) 

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León Ingresos 
Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2019 
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Total  $         6,301,332,473.55  

Impuestos  $         2,012,231,519.68  
Impuestos sobre los ingresos  $              32,980,941.41  
Impuestos sobre el patrimonio  $         1,950,580,758.40  
Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones  $                                  -    
Impuestos al comercio exterior  $                                  -    
Impuestos sobre Nóminas y Asimilables  $                                  -    
Impuestos Ecológicos  $                                  -    
Accesorios  $              28,669,819.87  
Otros Impuestos  $                                  -    

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago.  $                                  -    

Cuotas y Aportaciones de seguridad social  $                                  -    
Aportaciones para Fondos de Vivienda  $                                  -    
Cuotas para el Seguro Social  $                                  -    
Cuotas de Ahorro para el Retiro  $                                  -    
Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social  $                                  -    
Accesorios  $                                  -    

Contribuciones de mejoras  $                                  -    
Contribuciones de mejoras por obras públicas  $                                  -    
Contribuciones de mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago.  $                                  -    

Derechos  $            317,775,662.47  
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

dominio público  $            128,688,719.12  
Derechos a los hidrocarburos  $                                  -    
Derechos por prestación de servicios  $            181,645,669.53  
Otros Derechos  $                5,469,512.20  
Accesorios  $                1,971,761.62  
Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  $                                  -    

Productos  $            183,984,315.13  
Productos de tipo corriente  $            183,984,315.13  
Productos de capital  $                                  -    
Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  $                                  -    

Aprovechamientos  $            320,014,203.57  
Aprovechamientos de tipo corriente  $            320,014,203.57  
Aprovechamientos de capital  $                                  -    
Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  $                                  -    
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Ingresos por ventas de bienes y servicios  $                                  -    
Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados  $                                  -    
Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales  $                                  -    
Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del 

Gobierno Central  $                                  -    

Participaciones y Aportaciones  $         3,067,536,129.51  
Participaciones  $         2,282,165,469.91  
Aportaciones  $            785,370,659.60  
Convenios  $                                  -    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  $            162,742,493.76  
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  $                                  -    
Transferencias al Resto del Sector Público  $                                  -    
Subsidios y Subvenciones  $            162,742,493.76  
Ayudas Sociales  $                                  -    
Pensiones y Jubilaciones  $                                  -    
Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos  $                                  -    

Ingresos derivados de Financiamientos  $            237,048,149.43  
Endeudamiento Interno  $            237,048,149.43  
Endeudamiento Externo  $                                  -    

 

I.  PREVIO ANÁLISIS DEL DESTINO Y CAPACIDAD DE PAGO, SE AUTORIZA AL 
MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, PARA QUE POR CONDUCTO DE 
FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS, Y EN TÉRMINOS DE LEY, 
GESTIONE Y CONTRATE CON LA O LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL 
SISTEMA FINANCIERO MEXICANO QUE OFREZCAN LAS MEJORES 
CONDICIONES DE MERCADO, UNO O VARIOS CRÉDITOS O 
FINANCIAMIENTOS, HASTA POR LA CANTIDAD DE $237,048,149.43 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 43/100 M. N.), PARA LA REALIZACIÓN 
DE LOS PROYECTOS Y OBRAS CONSISTENTES EN INVERSIONES PÚBLICAS 
PRODUCTIVAS QUE SE DETALLAN MÁS ADELANTE EN LA FRACCIÓN “XIV” 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y/O PARA EL 
REFINANCIAMIENTO DE LOS CRÉDITO, OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS A 
CARGO DEL MUNICIPIO, PUDIENDO CUBRIR CON RECURSOS PROVENIENTES 
DE FINANCIAMIENTO LOS GASTOS Y COSTOS RELACIONADOS CON LA 
TERMINACIÓN Y/O CONTRATACIÓN DE LAS OBLIGACIONES Y 
FINANCIAMIENTOS OBJETO DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, ASÍ COMO 
LAS RESERVAS QUE DEBAN CONSTITUIRSE EN RELACIÓN CON LAS 
OPERACIONES DE REESTRUCTURA Y/O REFINANCIAMIENTO AUTORIZADAS 
EN EL PRESENTE. EN CUALQUIER CASO, EL O LOS FINANCIAMIENTOS QUE 
SE CELEBREN CON SUSTENTO EN EL PRESENTE DEBERÁN SER PAGADEROS 
A PERSONAS MEXICANAS Y EN TERRITORIO NACIONAL. 
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II.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE MONTERREY PARA QUE POR CONDUCTO DE 
FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS, CONTRATE LOS 
FINANCIAMIENTOS Y FORMALIZAR LAS REESTRUCTURAS OBJETO DE LA 
PRESENTE AUTORIZACIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2019 Y PAGAR EN SU 
TOTALIDAD LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DE LAS 
OPERACIONES QUE FORMALICE, EN EL PLAZO QUE NEGOCIE CON LA O LAS 
INSTITUCIONES ACREDITANTES, PERO EN NINGÚN CASO PODRÁ EXCEDER 
DE 25 (VEINTICINCO) AÑOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL MUNICIPIO 
DISPONGA DE LOS RECURSOS OTORGADOS O LA INSTITUCIÓN DE QUE SE 
TRATE REALICE EL O LOS DESEMBOLSOS CORRESPONDIENTES, O BIEN, A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SURTA EFECTOS LA O LAS OPERACIONES DE 
REESTRUCTURA, SEGÚN RESULTE APLICABLE, EN EL ENTENDIDO QUE LOS 
DEMÁS PLAZOS, INTERESES, COMISIONES, TÉRMINOS Y CONDICIONES 
SERÁN LOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS INSTRUMENTOS QUE SE 
CELEBREN. 

 

III.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS, Y EN TÉRMINOS DE LEY, GESTIONE Y 
CONTRATE CON LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS DEL SISTEMA 
FINANCIERO MEXICANO QUE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE 
MERCADO, UNO O VARIOS INSTRUMENTOS DE GARANTÍA FINANCIERA O DE 
PAGO OPORTUNO, EN FAVOR DE LAS INSTITUCIONES ACREEDORAS DE LOS 
NUEVOS FINANCIAMIENTOS, HASTA POR UN PORCENTAJE O LA TOTALIDAD 
DEL SALDO INSOLUTO QUE LAS OPERACIONES VIGENTES REFLEJEN EN LA 
FECHA DE FIRMA DE LOS CONTRATOS QUE SE CELEBREN PARA 
FORMALIZAR LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS DE MÉRITO, EN LA 
INTELIGENCIA QUE EL IMPORTE QUE SE REQUIERA PARA CUBRIR EL COSTO 
DE CONTRATACIÓN DE LAS GARANTÍAS FINANCIERAS O DE PAGO 
OPORTUNO Y SUS COMISIONES, SERÁ ADICIONAL AL MONTO AUTORIZADO 
EN LA FRACCIÓN “I.” DEL PRESENTE CONSIDERANDO; EN TAL VIRTUD, SE 
AUTORIZA AL MUNICIPIO A CONTRATAR EL FINANCIAMIENTO QUE SE 
REQUIERA PARA EL POSIBLE EJERCICIO DE LAS GARANTÍAS DE PAGO 
OPORTUNO Y SUS COMISIONES, EN LA INTELIGENCIA QUE LAS 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO POR ESTOS CONCEPTOS 
SERÁN CONSTITUTIVAS DE DEUDA PÚBLICA DIRECTA A SU CARGO Y LOS 
DERECHOS DE DISPOSICIÓN DEL MUNICIPIO EN RELACIÓN CON LAS 
GARANTÍAS DE PAGO OPORTUNO, PODRÁN AFECTARSE AL PATRIMONIO DE 
CUALQUIER FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN, GARANTÍA Y/O FUENTE DE 
PAGO. 

 
IV.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE MONTERREY, PARA QUE POR CONDUCTO 

DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS, CELEBRE LOS 
INSTRUMENTOS DE GARANTÍA FINANCIERA O DE PAGO OPORTUNO EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019, Y PAGAR EN SU TOTALIDAD LAS OBLIGACIONES 
QUE CONTRAIGA CON SU FORMALIZACIÓN, EN EL PLAZO QUE NEGOCIE CON 
LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO DE QUE SE TRATE, PERO EN NINGÚN CASO 
PODRÁ EXCEDER DE 25 (VEINTICINCO) AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE FIRMA DE LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES, MÁS EL 
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PERIODO CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE AMORTIZACIÓN DE DICHA 
GARANTÍA, EL CUAL NO PODRÁ EXCEDER DE 5 (CINCO) AÑOS CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ÚLTIMO DÍA DEL PERIODO DE DISPOSICIÓN 
DE LA GARANTÍA, EN EL ENTENDIDO QUE LOS DEMÁS PLAZOS, INTERESES, 
COMISIONES, TÉRMINOS Y CONDICIONES SERÁN LOS QUE SE ESTABLEZCAN 
EN LOS INSTRUMENTOS QUE AL EFECTO SE CELEBREN PARA SU 
FORMALIZACIÓN, EN LOS CUALES PODRÁ PACTARSE QUE LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE EMITAN LAS GARANTÍAS DE PAGO 
OPORTUNO CUENTEN CON ALGÚN TIPO DE RECURSO CONTRA EL 
MUNICIPIO, EN LOS SUPUESTOS QUE ASÍ LO CONVENGAN.  

 

V.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS Y A TRAVÉS DE LOS MECANISMOS QUE SE 
REQUIERAN, AFECTE EN FORMA IRREVOCABLE COMO GARANTÍA O FUENTE 
DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DE LAS 
OPERACIONES QUE FORMALICE CON SUSTENTO EN LA PRESENTE 
AUTORIZACIÓN, UN PORCENTAJE SUFICIENTE Y NECESARIO DEL DERECHO 
A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE PROCEDAN DE LAS 
PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES LE 
CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 
Y DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE 
LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES 
ANTERIORES. 

 

EN EL SUPUESTO DE QUE LOS RECURSOS QUE DERIVEN DE LAS 
PARTICIPACIONES AFECTAS RESULTE INSUFICIENTE, SE AUTORIZA AL 
MUNICIPIO PARA QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE 
FACULTADOS, AFECTE EN FORMA IRREVOCABLE COMO GARANTÍA O 
FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DE LAS 
OPERACIONES QUE FORMALICE CON SUSTENTO EN LA PRESENTE 
AUTORIZACIÓN, UN PORCENTAJE SUFICIENTE Y NECESARIO DEL DERECHO 
A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE PROCEDAN DE INGRESOS 
PROPIOS QUE PUEDA UTILIZAR PARA ESE FIN. LAS AFECTACIONES QUE 
REALICE EL MUNICIPIO EN TÉRMINOS DE LO AUTORIZADO EN ESTE 
NUMERAL TENDRÁN EFECTOS HASTA QUE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO 
QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON SUSTENTO EN 
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN HAYAN SIDO PAGADAS EN SU TOTALIDAD. 

 
VI.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE A TRAVÉS DE FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS CELEBRE LOS CONTRATOS, CONVENIOS, 
INSTRUMENTOS O ACTOS JURÍDICOS QUE SE REQUIERAN PARA 
FORMALIZAR LAS ADECUACIONES QUE, EN SU CASO, RESULTEN 
NECESARIAS O CONVENIENTES PARA EMPLEAR, UTILIZAR, MODIFICAR Y/U 
OPERAR ALGÚN FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO, 
O BIEN, PARA QUE CONSTITUYA CUALQUIER OTRO FIDEICOMISO, A FIN DE 
FORMALIZAR EL MECANISMO DE PAGO DE LAS OPERACIONES QUE SE 
FORMALICEN CON SUSTENTO Y EN TÉRMINOS DEL PRESENTE. 
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VII.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE A TRAVÉS DE FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS INSTRUYA IRREVOCABLEMENTE A LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN O A CUALQUIER OTRA AUTORIDAD GUBERNAMENTAL COMPETENTE, 
PARA QUE ABONE A LA CUENTA QUE AL AFECTO HUBIERE ABIERTO LA 
INSTITUCIÓN FIDUCIARIA QUE ADMINISTRE EL FIDEICOMISO, LOS 
RECURSOS QUE PROCEDAN DE LAS PARTICIPACIONES AFECTAS QUE 
SERVIRÁN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL 
MUNICIPIO QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON 
SUSTENTO EN EL PRESENTE DECRETO, EN LA INTELIGENCIA QUE EL 
MUNICIPIO DEBERÁ ABSTENERSE DE REALIZAR CUALQUIER ACCIÓN 
TENDIENTE A REVERTIR LA AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 
AFECTAS, EN TANTO EXISTAN ADEUDOS A SU CARGO QUE DERIVEN DE LAS 
OPERACIONES QUE SE FORMALICEN CON SUSTENTO EN EL PRESENTE; EN 
TAL VIRTUD, LA REVOCACIÓN DE LA AFECTACIÓN ÚNICAMENTE 
PROCEDERÁ CUANDO EL MUNICIPIO CUENTE CON AUTORIZACIÓN PREVIA Y 
POR ESCRITO EMITIDA POR LOS BENEFICIARIOS CORRESPONDIENTES. 

 
EL MUNICIPIO, POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE 
FACULTADOS, PODRÁ MODIFICAR O, EN LOS SUPUESTOS EN LOS QUE 
PROCEDA, TERMINAR CUALQUIER INSTRUCCIÓN IRREVOCABLE QUE, EN SU 
CASO, HUBIERE EMITIDO CON ANTERIORIDAD A CUALQUIER AUTORIDAD 
ESTATAL O FEDERAL COMPETENTE, SIEMPRE QUE NO SE AFECTEN 
DERECHOS DE TERCEROS, PARA QUE LOS RECURSOS QUE PROCEDAN DE 
LAS PARTICIPACIONES AFECTAS O DE FONDOS Y APORTACIONES 
FEDERALES QUE PUEDAN UTILIZARSE COMO GARANTÍA O FUENTE DE PAGO 
DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR EL MUNICIPIO, EN TÉRMINOS DE LO 
QUE DISPONE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, INGRESEN DE MANERA 
IRREVOCABLE AL FIDEICOMISO, A FIN DE QUE EL FIDUCIARIO QUE LO 
ADMINISTRE CUENTE CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL MUNICIPIO QUE 
DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE SE FORMALICEN CON SUSTENTO EN EL 
PRESENTE. 

 
VIII. SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE A TRAVÉS DE FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS REALICE LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LOS FONDOS DE RESERVA QUE, EN SU CASO, RESULTEN 
NECESARIOS O CONVENIENTES PARA CADA UNA DE LAS OPERACIONES QUE 
CELEBRE CON SUSTENTO EN EL PRESENTE DECRETO. ASIMISMO, SE 
AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE CELEBRE LOS ACTOS NECESARIOS QUE 
PERMITAN UTILIZAR LOS MONTOS QUE, EN SU CASO, SE ENCUENTREN 
AFECTOS A LOS FONDOS DE RESERVA QUE ACTUALMENTE RESPALDEN LOS 
CRÉDITOS VIGENTES DEL MUNICIPIO QUE, EN SU CASO, SEAN OBJETO DE 
LAS OPERACIONES DE REFINANCIAMIENTO AUTORIZADOS EN EL PRESENTE, 
PARA LA CONSTITUCIÓN DE NUEVOS FONDOS DE RESERVA, O BIEN, PARA 
EL PAGO DE COSTOS, COMISIONES, CONTRAPRESTACIONES, GASTOS, PENAS 
Y PAGOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO QUE LLEGARE A CAUSARSE O 
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GENERARSE CON MOTIVO DE LAS OPERACIONES Y ACTOS AUTORIZADOS 
EN EL PRESENTE DECRETO. 

 

SE AUTORIZA AL MUNICIPIO CUBRIR CUALQUIERA DE LOS GASTOS, 
COMISIONES, INSTRUMENTOS DERIVADOS, COSTOS DE PREPAGOS, 
ACCESORIOS FINANCIEROS Y LEGALES QUE SE DERIVEN DE LAS 
OPERACIONES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE Y, EN GENERAL, 
CUALQUIER ACCESORIO RELACIONADO CON EL ESTUDIO, PLANEACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE DICHAS OPERACIONES, ASÍ 
COMO LAS RESERVAS QUE DEBAN CONSTITUIRSE CON RELACIÓN A LAS 
MISMAS. 

 
IX.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE A TRAVÉS DE FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS CELEBRE Y/O MODIFIQUE LAS OPERACIONES 
FINANCIERAS DE COBERTURA Y, EN SU CASO, REALICE LAS RENOVACIONES 
QUE ESTIME NECESARIAS O CONVENIENTES, POR EL PLAZO QUE CONSIDERE 
NECESARIO, A EFECTO DE EVITAR Y/O DISMINUIR RIESGOS ECONÓMICO-
FINANCIEROS QUE PUDIERAN DERIVAR DE LAS OPERACIONES QUE 
CELEBRE CON SUSTENTO EN EL PRESENTE, EN EL ENTENDIDO QUE LOS 
DERECHOS DEL MUNICIPIO DE RECIBIR PAGOS QUE DERIVEN DE LAS 
OPERACIONES FINANCIERAS DE COBERTURA, PODRÁN SER AFECTADOS AL 
PATRIMONIO DE CUALQUIER FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN, 
GARANTÍA Y/O FUENTE DE PAGO. 

 
X.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE A TRAVÉS DE FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS REALICE TODAS LAS GESTIONES, 
NEGOCIACIONES, SOLICITUDES Y TRÁMITES NECESARIOS PARA QUE 
CELEBRE LOS CONTRATOS NECESARIOS, DOCUMENTOS, TÍTULOS DE 
CRÉDITO Y MANDATOS, CON OBJETO DE FORMALIZAR LAS OPERACIONES 
AUTORIZADAS EN EL PRESENTE; FORMALICE LOS CONTRATOS, CONVENIOS, 
INSTRUMENTOS O ACTOS JURÍDICOS QUE SE REQUIERAN PARA EMPLEAR, 
UTILIZAR, MODIFICAR Y/U OPERAR EL FIDEICOMISO, O BIEN, PARA 
CONSTITUIR UNO NUEVO, A FIN DE FORMALIZAR EL MECANISMO DE PAGO 
DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES 
QUE FORMALICE CON SUSTENTO EN EL PRESENTE DECRETO, PACTE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES BAJO LAS MODALIDADES QUE CONSIDERE MÁS 
CONVENIENTES PARA FORMALIZAR LAS OPERACIONES MATERIA DE ESTA 
AUTORIZACIÓN, Y REALICE CUALQUIER ACTO PARA CUMPLIR CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE Y/O CON LO QUE SE PACTE EN LOS 
CONTRATOS O INSTRUMENTOS QUE CON BASE EN ÉSTE SE CELEBREN, 
COMO SON, ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVAMENTE, GIRAR 
INSTRUCCIONES IRREVOCABLES O MODIFICARLAS, REALIZAR 
NOTIFICACIONES, PRESENTAR AVISOS E INFORMACIÓN, SOLICITAR 
INSCRIPCIONES EN REGISTROS FIDUCIARIOS O DEUDA PÚBLICA, ENTRE 
OTROS.  
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XI.  EL MUNICIPIO DEBERÁ PREVER ANUALMENTE EN SU PRESUPUESTO DE 
EGRESOS, EN TANTO EXISTAN OBLIGACIONES A SU CARGO PENDIENTES DE 
PAGO QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON SUSTENTO 
EN EL PRESENTE, EL IMPORTE QUE PERMITA REALIZAR LAS EROGACIONES 
PARA EL SERVICIO DE LA DEUDA EN CADA EJERCICIO FISCAL, HASTA SU 
TOTAL LIQUIDACIÓN. 

 

XII.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE EN EL SUPUESTO DE QUE RESULTE 
NECESARIO O CONVENIENTE, CELEBRE EL O LOS INSTRUMENTOS LEGALES 
QUE SE REQUIERAN PARA REESTRUCTURAR O MODIFICAR LAS 
OPERACIONES VIGENTES, ASÍ COMO LAS QUE HUBIERE CONTRATADO CON 
BASE EN EL PRESENTE DECRETO, A FIN DE AJUSTAR LOS MONTOS, 
TÉRMINOS, CONDICIONES, PLAZOS, COMISIONES, TASAS DE INTERÉS, 
GARANTÍA, FUENTE DE PAGO, CONVENIOS, FIDEICOMISOS, MANDATOS, 
INSTRUCCIONES IRREVOCABLES, MECANISMOS, SIEMPRE QUE SEA PARA 
MEJORAR LAS CONDICIONES PACTADAS Y NO SE INCREMENTE EL MONTO 
DE ENDEUDAMIENTO NI LOS PLAZOS MÁXIMOS AUTORIZADOS EN EL 
PRESENTE DECRETO. 

 
XIII.  LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE EL MUNICIPIO 

FORMALIZARÁ CON SUSTENTO EN EL PRESENTE, SERÁN CONSTITUTIVAS DE 
DEUDA PÚBLICA, EN CONSECUENCIA, DEBERÁN INSCRIBIRSE EN EL 
REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
Y DE LOS MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, A CARGO DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, Y ANTE EL REGISTRO 
PÚBLICO ÚNICO QUE LLEVA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

 
XIV. LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL ENDEUDAMIENTO REFERIDO EN LA 

FRACCIÓN “I.” ANTERIOR DEBERÁN DESTINARSE PARA CUBRIR PARCIAL O 
TOTALMENTE LA INVERSIÓN EN UNO O MÁS DE LOS SIGUIENTES 
PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA:  

 
A)  ADECUACIÓN VIAL EN AV. GONZALITOS;  

B)  LATERAL DE CARRETERA NACIONAL;  

C)  LATERAL DE LA ESTANZUELA A AV. GARZA SADA;  

D)  VIADUCTO GONZALITOS;  

E)  VIADUCTO DEL SOL;  

F)  VIADUCTO SUR;  

G)  VIADUCTO MORONES PRIETO;  

H)  CALLES COMPLETAS;  

I)  OBRA VIAL EN PROLONGACIÓN MADERO Y AV. COLON;  
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J)  REPRESAS EN DIFERENTES CERROS DEL MUNICIPIO;  

K)  PASO A DESNIVEL AV. LEONES Y CUMBRES ÉLITE;  

L)  PASO A DESNIVEL EN AV. LÁZARO CÁRDENAS CON AV. GARZA SADA;  

M)  COMPLEJO VIAL DE PASOS A DESNIVEL EN AV. REVOLUCIÓN CON AV. 

ALFONSO REYES;  

N)  PASO A DESNIVEL INFERIOR EN AV. BERNARDO REYES CON AV. LUIS 

MORA;  

Ñ)  COMPLEJO VIAL EN AV. GONZALITOS CON AV. FLETEROS Y AV. 

INSURGENTES;  

O)  COMPLEJO VIAL EN AV. CHURUBUSCO CON PROL. MADERO;  

P)  PASO A DESNIVEL EN AV. CHURUBUSCO Y VÍA TAMPICO;  

Q)  PASO A DESNIVEL EL AV. LÁZARO CADENAS Y AV. RIO NAZAS; Y  

R)  CENTRO MUNICIPAL DE EVALUACIÓN DE CONTROL Y CONFIANZA. 

 
EL PRESENTE DECRETO FUE APROBADO PREVIO ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE 

PAGO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, DEL DESTINO QUE SE OTORGARÁ A LOS 

RECURSOS QUE SE OBTENGAN CON LOS CRÉDITOS O FINANCIAMIENTOS QUE SE 

CONTRATEN CON SUSTENTO EN LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DE LA GARANTÍA 

Y/O LA FUENTE DE PAGO QUE SE CONSTITUIRÁ CON LA AFECTACIÓN DE UN 

PORCENTAJE DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS INGRESOS QUE DERIVEN DE LAS 

PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES LE 

CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN TÉRMINOS DE LO QUE 

DISPONE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. ARTICULO SEGUNDO.- SE 

AUTORIZA QUE, CUANDO EL MUNICIPIO MENCIONADO EN EL PRESENTE 

DECRETO, RECAUDE CANTIDADES SUPERIORES A LAS QUE RESULTEN 

CONFORME A LO PRESUPUESTADAS, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, PODRÁ 

APLICARLAS EN LOS DISTINTOS RENGLONES PREVIA AUTORIZACIÓN DEL R. 

AYUNTAMIENTO, MISMO QUE DEBERÁ VIGILAR LAS PRIORIDADES QUE 

CONFORMAN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 

CORRESPONDIENTE, EN LOS TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 14 DE 

LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS, Y LOS TRANSITORIOS DE REFERIDA LEY, PUBLICADOS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN FECHA DE 30 DE ENERO DE 2018, ADEMÁS CON LO 
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SEÑALADO EN LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

EN EL TITULO NOVENO,  EN SU CAPÍTULO III, DENOMINADO “DE LOS 

PRESUPUESTOS DE EGRESOS”. ARTÍCULO TERCERO. - EL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS AUTORIZADO EN EL PRESENTE DECRETO, NO CONTEMPLA LOS 

INGRESOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES A CORTO PLAZO, EN LOS TÉRMINOS DE 

LOS ARTÍCULOS 30, 31 Y 32 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, POR LO QUE DICHAS CANTIDADES 

DEBERÁN SER CONSIDERADAS COMO PARTE ADICIONAL DE LOS PRESUPUESTOS 

CORRESPONDIENTES. ARTÍCULO CUARTO.- EL PRESENTE DECRETO NO 

CONTEMPLA LOS IMPORTES QUE PUDIERAN CORRESPONDERLE AL MUNICIPIO 

MENCIONADO EN EL MISMO, POR CONCEPTO DE LAS VARIACIONES QUE 

PUDIERAN DARSE EN LA RECAUDACIÓN POR MODIFICACIONES A LAS LEYES 

FISCALES FEDERALES Y ESTATALES. TRANSITORIOS PRIMERO. - EL PRESENTE 

DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA 1 DE ENERO DE 2019. SEGUNDO.- EL 

PRESENTE DECRETO FUE APROBADO POR EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS 

PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES. TERCERO.- EL MUNICIPIO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

TESORERÍA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, DEBERÁ ENTREGAR A ESTE PODER 

LEGISLATIVO A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 

FECHA EN QUE SE CELEBREN LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES, COPIA DE 

LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN QUE LA CONTRATACIÓN DE 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES FUE CELEBRADA CON LAS MEJORES 

CONDICIONES DE MERCADO, EN LA MEDIDA EN QUE HAYAN SIDO DISPUESTOS, 

SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 25 Y 26 DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS 

RELATIVOS DEL REGLAMENTO PARA EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO. FIRMAN A 

FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN LA 
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MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES ESTÉN EN CONTRA DEL 

DICTAMEN. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ADRIÁN DE LA GARZA 

TIJERINA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO PRESIDENTE. HONORABLE 

ASAMBLEA, UNA VEZ ANALIZADA Y ESTUDIADA LA SOLICITUD DE PRESUPUESTO 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY LA COMISIÓN PRIMERA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL DETERMINA QUE SUS PROYECCIONES DE 

INGRESOS CONCATENAN CON LAS DISPOSICIONES GENERADAS EN LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y 

DEMÁS ORGANISMOS RELATIVOS, DESTACA LA SOLICITUD DE UN TECHO DE 

FINANCIAMIENTO MOTIVO POR EL CUAL SE DIO REVISIÓN A LA INFORMACIÓN 

QUE ACOMPAÑA AL MUNICIPIO Y SE CONSULTÓ LA INFORMACIÓN EN LO 

REFERENTE AL GASTO DESTINADO AL PAGO DE DEUDA PÚBLICA EN EL PORTAL 

WEB DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DANDO LA CERTEZA 

DEL ANÁLISIS COMPLETO Y ESTUDIO DE SU CAPACIDAD DE PAGO. DE LO 

ANTERIOR ESTA LEGISLATURA VEMOS APROPIADO AUTORIZAR UN MONTO DE 

FINANCIAMIENTO HASTA UN 5 % DE LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DEL 

MUNICIPIO, DE IGUAL MANERA DEBEMOS MENCIONAR QUE EN EJERCICIOS 

ANTERIORES SE LE HA AUTORIZADO AL MUNICIPIO DE MONTERREY LA 

REESTRUCTURA O REFINANCIAMIENTO DE SU DEUDA BANCARIA POR LO QUE 

ESTA HA OBTENIDO MEJORES TASAS DE MERCADO RESPECTO A SUS 

OBLIGACIONES FINANCIERAS EN CONSECUENCIA SE REDUJO LA SOBRETASA, SE 

MEJORÓ EL PERFIL DE VENCIMIENTO, SE DISMINUYO EL SERVICIO DE DEUDA EN 

ALGUNOS CRÉDITOS Y SE ORDENO LAS CONDICIONES GENERALES DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN MENCIONES ANTERIORES. AHORA BIEN SOBRE 

EL MONTO DE FINANCIAMIENTO AUTORIZADO SE ESTABLECE QUE PODRÁ SER 

UTILIZADO PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS CONSISTENTES EN 

INVERSIÓN PÚBLICAS, PRODUCTIVAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE SEÑALADO QUIENES INTEGRAMOS LA 

COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA MUNICIPAL DICTAMINARON APROBAR LA 
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PROPUESTA REMITIDA POR EL MUNICIPIO DE MONTERREY RESPECTO AL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS CON LA ADECUACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO DETERMINANDO EN CONSECUENCIA SU 

APROBACIÓN. EN ESE ORDEN DE IDEAS, LOS INVITAMOS A VOTAR A FAVOR DEL 

SENTIDO Y CONTENIDO DEL PRESENTE DICTAMEN. MUCHAS GRACIAS”.  

 

NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: 

“COMPAÑEROS DIPUTADOS, EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE DICTAMEN 

CONTIENE PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL 2019 DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, ESTA PRESIDENCIA LES 

INFORMA QUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DEL MISMO, SE 

DEBERÁ CONTAR CON EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DE ESTA LEGISLATURA, EN VIRTUD DE QUE CONTIENE 

SOLICITUD PARA FINANCIAMIENTO PÚBLICO”. 

 
POR LO ANTERIOR EL C. PRESIDENTE LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU 

VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A 

LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL 

RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO A 

LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO.  

  
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD CON 37 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 12324/LXXV DE 

LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
APROBADO QUE FUE EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “ME PERMITO DEJAR 

ASENTADO EN ACTAS, DE QUE CON DICHA VOTACIÓN, SE CUMPLE CON LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS EN LAS QUE SE ESTABLECE DE DEBE CONTAR CON 

AL MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE LA 
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LEGISLATURA, ASÍ COMO EL ANÁLISIS PREVIO DEL DESTINO Y CAPACIDAD DE 

PAGO DEL MUNICIPIO”. 

 
ASIMISMO, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA ELABORAR EL 

DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 

CONTINUANDO EN EL ORDEN DEL DÍA DE INFORME DE COMISIONES, SE LE 

CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, 

QUIEN SOLICITÓ LA DISPENSA DE TRÁMITE ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 112 

BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA 

LEER ÚNICAMENTE EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO 

DE DECRETO EXPEDIENTE NÚMERO 12288/LXXV DE LA COMISIÓN QUINTA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, YA QUE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO 

EN DICHO NUMERAL, EL CUAL FUE CIRCULADO CON MÁS DE 24 HORAS DE 

ANTICIPACIÓN.  

 
ADEMÁS DE LOS DICTÁMENES CON NÚMEROS DE EXPEDIENTE 12288/LXXV 

ANEXO DE LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, 

12263/LXXV DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.  

 
ASIMISMO SE SOLICITÓ FUERA DISPENSADAS LA LECTURA DE TABLAS 

CONTENIDAS EN LOS DICTÁMENES. 

EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA VERIFICAR EL DÍA Y HORA DE 

CIRCULACIÓN DE LOS DICTÁMENES MENCIONADOS. 

LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE LOS EXPEDIENTES FUERON REVISADOS POR 

CUMPLIENDO CON LAS 24 HORAS DE CIRCULACIÓN. 

 
ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA 

DISPENSA DE TRÁMITE ASÍ COMO LA OMISIÓN DE LA LECTURA DE TABLAS, LA 

CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 
PROCEDIÓ LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ A DAR LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN.   
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SE INSERTA ÍNTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA: A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL LE FUERON TURNADOS PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN LOS 

ESCRITOS QUE CONTIENEN LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE LEGISLATIVO 

12288/LXXV. CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE 

DAR VISTA AL CONTENIDO DEL MISMO Y DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO, QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, 

CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO LOS SIGUIENTES: ANTECEDENTES: ÉSTE 

PODER LEGISLATIVO NO HA RECIBIDO EN TIEMPO Y FORMA ESCRITO 

CORRESPONDIENTE DEL MUNICIPIO DE CIÉNEGA DE FLORES, NUEVO LEÓN, 

DONDE SOLICITE LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, SEGÚN LO PRECEPTUADO EN LA LEY 

DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CON EL PROPÓSITO DE 

CLARIFICAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EN QUE ESTA COMISIÓN SE BASA, Y 

DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

HACEMOS DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO LAS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: A ESTA SOBERANÍA LE CORRESPONDE DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO 

ESTATAL O DE LOS AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS 

QUE DEBERÁN FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL, 

RESPECTIVAMENTE, PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS 

NECESIDADES. POR LO CUAL LOS AYUNTAMIENTOS PRESENTAN A ESTE 

CONGRESO, SUS PROPUESTAS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DURANTE EL MES 

DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, PARA QUE, CON SU APROBACIÓN, ENTREN EN 

VIGOR DURANTE EL AÑO SIGUIENTE. ASÍ MISMO, LA LEY DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONTEMPLA ESTA RESPONSABILIDAD 

DE LOS AYUNTAMIENTOS EN MATERIA DE HACIENDA MUNICIPAL EN SU 
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ARTÍCULO 33, FRACCIÓN III, INCISO B), Y ADEMÁS ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 

175 QUE DE NO REALIZAR LA PRESENTACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS EN LOS 

TÉRMINOS PREVISTOS, ESTA AUTORIDAD DECLARARÁ APLICABLE PARA EL 

SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL LOS QUE SE ENCUENTREN EN VIGOR, CON LAS 

MODIFICACIONES QUE SE ESTIMEN CONVENIENTES, SIN DEMÉRITO DE QUE 

DICHO PROYECTO SE APRUEBE POSTERIORMENTE. (CASO MUNICIPIO DE 

CIÉNEGA DE FLORES, NUEVO LEÓN) DE IGUAL IMPORTANCIA, EN DICHA 

NORMATIVIDAD CITADA, TAMBIÉN CONTEMPLA EN SUS ARTÍCULOS 189 Y 190, LA 

FACULTAD DE ESTE CONGRESO PARA AUTORIZAR ANUALMENTE EN EL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS AYUNTAMIENTOS LOS MONTOS DE 

FINANCIAMIENTO NETO, NECESARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE LOS 

PROGRAMAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL POR LO QUE LOS AYUNTAMIENTOS CON 

BASE EN SU PROGRAMA FINANCIERO ANUAL DEBERÁN PROPONER, EN SU CASO, 

DENTRO DE SUS PRESUPUESTOS DE INGRESOS, LOS MONTOS GLOBALES DE 

ENDEUDAMIENTO PARA EL FINANCIAMIENTO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

PROPORCIONANDO LOS ELEMENTOS DE JUICIO QUE LES PERMITIERON FUNDAR 

SU PROPUESTA.  VEMOS OPORTUNO SEÑALAR QUE, LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, EN SU 

CAPÍTULO “DE LA CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES”, 

COMPRENDIDO EN LOS ARTÍCULOS 22 AL 29, SE DETALLA LOS MECANISMOS Y 

ACCIONES, PARA QUE LOS MUNICIPIOS ACCEDAN A FINANCIAMIENTOS, POR LO 

TANTO, CONSIDERAMOS IMPORTANTE MENCIONAR LOS REQUISITOS PARA QUE 

ESTE PODER LEGISLATIVO PUEDA EMITIR UN DECRETO CORRECTO Y AUTORIZAR 

DICHOS FINANCIAMIENTOS, MOTIVO POR EL CUAL CITAMOS UN EXTRACTO DE 

DICHOS REQUISITOS: 

ARTÍCULO 24.- LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES 

POR PARTE DE LA LEGISLATURA LOCAL DEBERÁ ESPECIFICAR POR LO MENOS LO 

SIGUIENTE:  

• MONTO AUTORIZADO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN A INCURRIR;  

• PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO; 
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• DESTINO DE LOS RECURSOS;  

• EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO O LA CONTRATACIÓN DE UNA GARANTÍA 
DE PAGO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN. 

 
ASIMISMO, EN RELACIÓN A LOS RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL, TENEMOS QUE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, 

SEÑALA EN SU CAPÍTULO II “DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES”: 

ARTÍCULO 50.- LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES CONFORME A LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 79, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ DE MANERA 

DIRECTA LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

EN LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES SE 

REVISARÁN LOS PROCESOS REALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, E INCLUIRÁ:  

I. LA APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES;  

II. LA OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS;  

III. EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
LOCALES APLICABLES, Y EL FINANCIAMIENTO Y OTRAS OBLIGACIONES E 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS GARANTIZADOS CON PARTICIPACIONES 
FEDERALES, Y  

IV. EN SU CASO, EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIADOS CON ESTOS RECURSOS, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS 
PRESUPUESTOS LOCALES.  

V. LA DEUDA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS GARANTIZADA CON 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 
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POR LO TANTO, CONSIDERAMOS NECESARIO MENCIONAR QUE, EN FECHA 25 DE 

OCTUBRE DEL AÑO 2016, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, QUE TIENE POR OBJETO REGULAR ANTE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, LA INSCRIPCIÓN, 

MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE DEUDA QUE LLEGASEN A CONTRATAR LOS 

ENTES PÚBLICOS. AUNADO A LA NORMATIVIDAD MENCIONADA, 

VISLUMBRAMOS LA NECESIDAD DE ACLARAR QUE EN FECHA 31 DE MARZO DE 

2017, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE ALERTAS, CON EL OBJETO DE ESTABLECER 

LAS DISPOSICIONES PARA REGULAR LA EVALUACIÓN QUE EFECTUARÁ LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, EN 

LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, MISMA QUE SE REALIZARÁ A LOS ENTES 

PÚBLICOS QUE CUENTEN CON FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES INSCRITOS 

EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, DE ACUERDO A SU NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO. ADEMÁS, CONSIDERAMOS IMPORTANTE AÑADIR, QUE EN 

FECHA 30 DE ENERO DE 2018, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS”, QUE EN EL TEMA QUE NOS 

OCUPA, QUEDÓ PRECEPTUANDO LO SIGUIENTE: 

TRANSITORIOS. PRIMERO. -…………………………….SEGUNDO. - ……TERCERO.- 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICARÁ EN SU PÁGINA 

OFICIAL DE INTERNET LA MEDICIÓN INICIAL DEL SISTEMA DE ALERTAS PARA 

MUNICIPIOS A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE JULIO DE 2018, CON 

BASE EN LA INFORMACIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA 2017. ESTA MEDICIÓN 

DETERMINARÁ EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO AL CUAL PODRÁN 

ACCEDER DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019. EN EL CASO DE LOS ENTES 

PÚBLICOS DISTINTOS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, LA SECRETARÍA PUBLICARÁ EN SU 
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PÁGINA OFICIAL DE INTERNET LA MEDICIÓN INICIAL DEL SISTEMA DE ALERTAS 

A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE AGOSTO DE 2019, CON BASE EN LA 

INFORMACIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA 2018. ESTA MEDICIÓN DETERMINARÁ EL 

TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO AL CUAL PODRÁN ACCEDER DURANTE EL 

EJERCICIO FISCAL 2020. CUARTO.- EN LO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ADICIONALMENTE PODRÁN 

DESTINARSE A GASTO CORRIENTE HASTA EL EJERCICIO FISCAL 2018 LOS INGRESOS 

EXCEDENTES DERIVADOS DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, SIEMPRE Y CUANDO 

LA ENTIDAD FEDERATIVA SE CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

SOSTENIBLE DE ACUERDO AL SISTEMA DE ALERTAS. EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL EJERCICIO 

FISCAL 2019. PARA EFECTOS DEL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, SÓLO 

SE CONSIDERARÁN LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DESTINADOS A UN FIN 

ESPECÍFICO EN TÉRMINOS DE LAS LEYES QUE A LA FECHA DE LA ENTRADA EN 

VIGOR DEL PRESENTE DECRETO SE ENCUENTREN VIGENTES. CABE SEÑALAR, QUE, 

PARA LA ELABORACIÓN DEL CÁLCULO DEL SISTEMA DE ALERTAS, SE TOMARON EN 

CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

• LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LOS MUNICIPIOS PROPORCIONA 
A TRAVÉS DE LOS ESTADOS; 

• LA INFORMACIÓN CONTABLE PUBLICADA POR LOS PROPIOS MUNICIPIOS 
CONFORME A LOS FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY;  

• LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO A CARGO 
DE LA SECRETARÍA. 

LA VALIDEZ, VERACIDAD Y EXACTITUD DE LA MISMA, ES RESPONSABILIDAD DE 

CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS. DE ACUERDO AL RESULTADO OBTENIDO DEL 

SISTEMA DE ALERTAS, EL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS SE 

CLASIFICA EN TRES NIVELES: 
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Tipo Calificación Color Techo de Financiamiento 

Endeudamiento Sostenible Verde 15% de sus Ingresos de Libre Disposición 

(ILD) 

Endeudamiento en Observación Amarillo 05% de sus Ingresos de Libre Disposición 

(ILD) 

Endeudamiento Elevado Rojo Cero 

 

CON EL PROPÓSITO DE ANALIZAR EL CONCEPTO DE “INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN”, CONSIDERAMOS IMPORTANTE CITAR LA DEFINICIÓN DE DICHO 

TÉRMINO, CONFORME A LO PRECEPTUADO EN LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIO, QUE EN LA 

FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 2 INDICA LO SIGUIENTE: 

XIX.   INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN: SON LOS INGRESOS LOCALES Y LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS RECURSOS QUE, EN SU CASO, 

RECIBAN DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y CUALQUIER 

OTRO RECURSO QUE NO ESTÉ DESTINADO A UN FIN ESPECÍFICO. 

TENEMOS QUE, LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN SON LA SUMA DE LOS 

INGRESOS PROPIOS (IMPUESTOS, CUOTAS, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, 

DERECHOS, ETC.), MÁS LOS RECURSOS QUE NO ESTÉN PREVIAMENTE 

ETIQUETADOS, DANDO COMO RESULTADO LOS MONTOS REALES QUE LOS 

MUNICIPIOS TENDRÁN EN LIBERTAD PARA SU USO. POR CONSIGUIENTE, LA 

ÚLTIMA EVALUACIÓN PUBLICADA EN FECHA DEL 31 DE JULIO DE 2018 POR LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, Y EN 

RELACIÓN AL MUNICIPIO QUE NOS OCUPA EN LA COMISIÓN QUINTA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, ENCONTRAMOS  REGISTRADOS AL 

MUNICIPIO DE CIÉNEGA DE FLORES, DERIVADO A QUE EL SISTEMA DE 

ALERTAS MIDE EL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS QUE TENGAN 

CONTRATADOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES, Y QUE ÉSTOS SE 

ENCUENTREN INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, POR LO TANTO, EL 

RESULTADO DE DICHA EVALUACIÓN FUE LA SIGUIENTE: 
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Municipio Resultado del Sistema de 
Alertas 

Indicador 1 Indicador 2 Indicador 3 

Deuda Pública y Obligaciones 
sobres Ingresos de Libre 
Disposición (DyO/ILD) 

Servicio de la Deuda y de 
Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición 
(SDyPI/ILD) 

Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores y 

Contratistas sobre 
Ingresos Totales 

(OCPyPC/IT) 

Ciénega de 
Flores El Municipio no entregó información suficiente para llevar a cabo la medición (Rojo) 

Fuente: http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Municipios_2017 

EN CONCLUSIÓN, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA HA DECIDIDO REALIZAR UN 

ESTUDIO EN PARTES, CONFORME A LA SITUACIÓN DEL MUNICIPIO DE CIÉNEGA 

DE FLORES: HACIENDO UNA RECAPITULACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES DE ÉSTA 

SOBERANÍA, CORROBORAMOS QUE LE CORRESPONDE, SEGÚN LO ESTABLECIDO 

EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, FIJAR ANUALMENTE LA PROPUESTA DE LOS AYUNTAMIENTOS LAS 

CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE CONFORMAN LA HACIENDA PÚBLICA 

MUNICIPAL, PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS 

NECESIDADES, POR LO CUAL LOS MUNICIPIOS ENTREGAN A ESTE CONGRESO SUS 

PROPUESTAS DE INGRESOS DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, 

PARA QUE CON SU APROBACIÓN SE PONGAN EN VIGOR DURANTE EL AÑO 

SIGUIENTE. SIN EMBARGO, TRATÁNDOSE DEL MUNICIPIO DE CIÉNEGA DE 

FLORES, ÉSTA LEGISLATURA ENFRENTA UNA SITUACIÓN ATÍPICA, TODA VEZ QUE 

ANTE LA FALTA DE DOCUMENTO O ESCRITO QUE AVALE LA PRETENSIÓN DE QUE 

LE SEAN APROBADOS SUS INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, TENEMOS 

QUE DICHA OBLIGACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO DE APROBAR LOS 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS QUE SOMETERÁN ANTE ESTA SOBERANÍA, HA SIDO 

OMISA DESDE ORIGEN. NO OBSTANTE, TENEMOS QUE, PERSISTE LA OBLIGACIÓN 

DE APROBAR AL AYUNTAMIENTO DE CIÉNEGA DE FLORES UN PRESUPUESTO DE 

INGRESOS QUE CONTENGA LO SUFICIENTE PARA CUBRIR SUS NECESIDADES, 

SEGÚN LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 175 DE DICHA LEY DE GOBIERNO 

ANTERIORMENTE PRECITADA, MOTIVO POR EL CUAL VEMOS OPORTUNO CITAR 

DICHO ARTÍCULO, QUE A LA LETRA DICE: 

ARTÍCULO 175.- EL AYUNTAMIENTO DEBERÁ SOMETER ANUALMENTE, AL 

CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU EXAMEN Y APROBACIÓN, SU PROYECTO DE 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS, A MÁS TARDAR EL 30 DE NOVIEMBRE. DE NO 

REALIZARLO, EL CONGRESO DECLARARÁ APLICABLE PARA EL SIGUIENTE 

EJERCICIO FISCAL EL QUE SE ENCUENTRE EN VIGOR, CON LAS MODIFICACIONES 

QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, SIN DEMÉRITO DE QUE DICHO PROYECTO SE 

APRUEBE POSTERIORMENTE. 

EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS SERÁ REMITIDO AL CONGRESO 

DEL ESTADO AL MAYOR DETALLE POSIBLE, EN CONJUNTO CON LOS ELEMENTOS 

DE JUICIO SUFICIENTES QUE JUSTIFIQUEN EL COMPORTAMIENTO PROYECTADO 

DE LOS MISMOS. BAJO ESTAS CONDICIONES CONVIENE RETOMAR EL 

PRESUPUESTO APROBADO PARA EL EJERCICIO 2018, EL CUAL SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN: 

 CONCEPTO MONTO 
IMPUESTOS  $         47,849,673.00  

DERECHOS  $         10,175,715.00  

CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC., EDIF. $0.00 

PRODUCTOS  $             389,286.00  

APROVECHAMIENTOS  $           1,136,194.00  

PARTICIPACIONES  $         37,058,601.00  

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  $           3,145,199.00  

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL  $         25,633,630.00  

FONDO DESCENTRALIZADO  $           6,235,167.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS  $       131,623,465.00  
OTRAS APORTACIONES  $         33,441,015.00  

CONTRIBUCIONES DE VECINOS $0.00 

FINANCIAMIENTO $0.00 

OTROS  $           2,781,201.00  

TOTAL DE INGRESOS  $       167,845,681.00  
 

USANDO COMO BASE EL PRESUPUESTO PRECITADO, SE ESTABLECE COMO 

CRITERIO NECESARIO CONTINUAR CON LAS PARTIDAS EN CADA CONCEPTO CON 

LOS MONTOS APROBADOS PARA EL EJERCICIO 2018, ESPECIALMENTE EL 

FINANCIAMIENTO CON LA CANTIDAD EN $ 0.00 (CERO PESOS). POR TODO LO 

ANTERIOR, SE PRESENTA A CONTINUACIÓN EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 

DECRETO. ARTÍCULO PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
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ARTÍCULO 63 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SE AUTORIZA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO DE 

2019, AL R. AYUNTAMIENTO DE CIÉNEGA DE FLORES, NUEVO LEÓN.  

 
CIÉNEGA DE FLORES, NUEVO LEÓN 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 
 (PESOS $) 

 
CONCEPTO MONTO 

IMPUESTOS  $         47,849,673.00  
DERECHOS  $         10,175,715.00  
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC., EDIF. $0.00 
PRODUCTOS  $             389,286.00  
APROVECHAMIENTOS  $           1,136,194.00  
PARTICIPACIONES  $         37,058,601.00  
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  $           3,145,199.00  
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL  $         25,633,630.00  
FONDO DESCENTRALIZADO  $           6,235,167.00  
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS  $       131,623,465.00  
OTRAS APORTACIONES  $         33,441,015.00  
CONTRIBUCIONES DE VECINOS $0.00 
FINANCIAMIENTO $0.00 
OTROS  $           2,781,201.00  
TOTAL DE INGRESOS  $       167,845,681.00  

 

ARTICULO SEGUNDO.- CUANDO EL MUNICIPIO MENCIONADO EN EL PRESENTE 

DECRETO, RECAUDE CANTIDADES SUPERIORES A LAS PRESUPUESTADAS, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL PODRÁ APLICARLAS EN LOS DISTINTOS RENGLONES 

PREVIA AUTORIZACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO, MISMO QUE DEBERÁ VIGILAR 

LAS PRIORIDADES QUE CONFORMAN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, EN LOS TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN 

EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y LOS TRANSITORIOS DE REFERIDA LEY, 

PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN FECHA DE 30 DE 

ENERO DE 2018, ADEMÁS CON LO SEÑALADO EN LA LEY DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN EL TITULO NOVENO, EN SU 

CAPÍTULO III, DENOMINADO “DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS”. ARTICULO 
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TERCERO.- CUANDO EL MUNICIPIO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO PRIMERO, DEL 

PRESENTE DECRETO, REQUIERA AFECTAR LOS INGRESOS QUE POR CONCEPTO DE 

PARTICIPACIONES FEDERALES LE CORRESPONDAN, COMO FUENTE DE GARANTÍA 

Y/O PAGO EN LA CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES, MÁS ACCESORIOS 

FINANCIEROS, DEBERÁ ACUDIR ANTE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO A 

PRESENTAR LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 117, FRACCIÓN VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y 

NUMERALES 22 AL 29 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. ARTÍCULO CUARTO. - EL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS AUTORIZADOS EN EL ARTÍCULO PRIMERO DEL PRESENTE DECRETO, 

NO CONTEMPLAN LOS INGRESOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES A CORTO Y A 

LARGO PLAZO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS RELATIVOS, DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, 

POR LO QUE DICHAS CANTIDADES DEBERÁN SER CONSIDERADAS COMO PARTE 

ADICIONAL DE LOS PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES. ARTÍCULO QUINTO. - 

EL PRESENTE DECRETO NO CONTEMPLA LOS IMPORTES QUE PUDIERAN 

CORRESPONDERLE AL MUNICIPIO MENCIONADO EN EL ARTÍCULO PRIMERO DEL 

MISMO, POR CONCEPTO DE LAS VARIACIONES QUE PUDIERAN DARSE EN LA 

RECAUDACIÓN POR MODIFICACIONES A LAS LEYES FISCALES FEDERALES Y 

ESTATALES. TRANSITORIOS ÚNICO. - EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN 

VIGOR EL DÍA 1 DE ENERO DE 2019. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LA 

MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN LA 

MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES ESTÉN EN CONTRA DEL 

DICTAMEN. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MELCHOR HEREDIA 
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VÁZQUEZ, QUIEN EXPRESÓ: “COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS CORRESPONDE 

SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN FIJAR ANUALMENTE LA PROPUESTA DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE CONFORMAN 

LA HACIENDA PÚBLICA PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS 

NECESIDADES POR LO CUAL LOS MUNICIPIOS ENTREGARAN A ESTE CONGRESO 

SUS PROPUESTAS DE INGRESOS DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

PARA CON SU APROBACIÓN SE PONGAN EN VIGOR DURANTE EL AÑO SIGUIENTE. 

SIN EMBARGO TRATÁNDOSE  DEL MUNICIPIO DE CIÉNEGA DE FLORES ESTA 

LEGISLATURA ENFRENTA UNA SITUACIÓN ATÍPICA CADA VEZ QUE ANTE LA 

FALTA DE DOCUMENTO O ESCRITO QUE AVALE LA PRETENSIÓN DE QUE LE SEA 

APROBADO SUS INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECINUEVE 

TENEMOS QUE DICHA OBLIGACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO DE APROVECHAR 

LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS QUE SOMETERÁ ANTE LA SOBERANÍA HA SIDO 

OMISA DESDE EL ORIGEN, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 175 DE LA LEY DE 

GOBIERNO MUNICIPAL QUE A LA LETRA DICE ARTÍCULO 175 EL AYUNTAMIENTO 

DEBERÁ SOMETER ANUALMENTE AL CONGRESO DEL ESTADO PARA SU EXAMEN Y 

APROBACIÓN SU APOYO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS A MAS TARDAR EL TREINTA 

DE NOVIEMBRE, DE NO FINALIZARLO EL CONGRESO DECLARARA APLICABLE PARA 

EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL EL QUE SE ENCUENTRE EN VIGOR CON LAS 

MODIFICACIONES QUE SE ESTIMARAN PERTINENTES SIN DEMERITO DE QUE DICHO 

PROYECTO SE APRUEBE POSTERIORMENTE, BAJO ESAS CONDICIONES CONVIENE 

RETOMAR EL PRESUPUESTO APROBARLO PARA EL EJERCICIO 2018. POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO ES QUE NOS MANIFESTAMOS A FAVOR DEL 

SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN PROPUESTO POR LA COMISIÓN QUINTA 

DE HACIENDA ASIMISMO LOS INVITAMOS A EMITIR SU VOTO EN EL MISMO 

SENTIDO. ES CUANTO PRESIDENTE”. 
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO 

SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO. 

ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS 

SALAS ANEXAS PASARAN AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, 
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LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO.  

  
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD CON 35 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 12288/LXXV DE 

LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 

 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, QUIEN DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO EXPEDIENTE 12288/LXXV ANEXO DE LA COMISIÓN QUINTA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA: A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL LE FUERON TURNADOS PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN LOS 

ESCRITOS QUE CONTIENEN LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE LEGISLATIVO 

12288/LXXV, QUE PRESENTAN LOS AYUNTAMIENTOS DE ABASOLO, EL CARMEN, 

GARCÍA Y SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. CON EL FIN DE VER 

PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE LAS 

SOLICITUDES CITADAS Y DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 

DEL ESTADO, QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO 

QUE SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO 

LOS SIGUIENTES: ANTECEDENTES: EL CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS DE 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2019, HA SIDO 

COMPLEMENTADO CON LAS ACTAS DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO, EN LAS 

QUE EL RESPECTIVO CUERPO COLEGIADO APROBÓ LA SOLICITUD DE 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

113 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL PRÓXIMO AÑO. ANEXANDO ADEMÁS EN 

ALGUNOS CASOS, LAS SOLICITUDES DE FINANCIAMIENTO PARA QUE SEAN 

TOMADOS EN CONSIDERACIÓN POR ESTE PODER LEGISLATIVO AL MOMENTO DE 

EMITIR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 

I 

SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, NUEVO LEÓN. 

 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2018, FUE 

APROBADO EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DEL MUNICIPIO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2019, EN EL CUAL SE OBSERVA QUE EL TOTAL DE ÉSTOS ES 

POR LA CANTIDAD DE $ 29,436,529.00 (VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

INCLUYÉNDOSE LA PARTIDA DE FINANCIAMIENTO POR: $ 2,191,020.00 (DOS 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL VEINTE PESOS 00/100 M.N) ;TENEMOS QUE 

LOS INGRESOS ORDINARIOS SE INTEGRAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

IMPUESTOS: $ 714,618.00 (SETECIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO 

PESOS 00/100 M.N.); CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: $ 0.00 (CERO PESOS); 

DERECHOS: $ 45,493.00 (CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M.N.); PRODUCTOS: $ 100,173.00 (CIEN MIL CIENTO SETENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M.N.); APROVECHAMIENTOS: $ 640,918.00 (SEISCIENTOS 

CUARENTA MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.); 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES : $ 25,744,307.00 (VEINTICINCO MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 
II 

SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE EL CARMEN, NUEVO LEÓN. 

 
EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, FUE APROBADO EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DEL MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2019, EN EL CUAL SE OBSERVA QUE EL TOTAL DE ÉSTOS ES POR LA 

CANTIDAD DE $ 146,628,000.00 (CIENTO CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.); INCLUYÉNDOSE LA PARTIDA DE 
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FINANCIAMIENTO POR: $ 6,982,286.00 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 

DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N); TENEMOS QUE LOS 

INGRESOS ORDINARIOS SE INTEGRAN DE LA SIGUIENTE MANERA: IMPUESTOS: $ 

14,094,779.00 (CATORCE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.; DERECHOS $ 16,031,058.00 (DIECISÉIS 

MILLONES TREINTA Y UN MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.); 

CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACCIONAMIENTOS: $ 156,290.00 (CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.);  PRODUCTOS: 

$ 2,629,990.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA PESOS 00/100 M.N.); APROVECHAMIENTOS: $ 2,533,632.00 (DOS 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N.); PARTICIPACIONES: $ 26,507,538.00 (VEINTISÉIS MILLONES 

QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100); FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL: $ 3,732,973.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.); FONDO 

DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL: $ 23,939,696.00 (VEINTITRÉS MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M.N.); FONDO DESCENTRALIZADO: $ 5,056,022.00 (CINCO MILLONES 

CINCUENTA Y SEIS MIL VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.); OTRAS APORTACIONES $ 

44,963,736.00 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 
III 

SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE  FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2018, FUE 

APROBADO EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DEL MUNICIPIO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2019, EN EL CUAL SE OBSERVA QUE EL TOTAL DE ÉSTOS ES 

POR LA CANTIDAD DE $ 1,019,083,639.20 (UN MIL DIECINUEVE MILLONES 

OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.); 

TENEMOS QUE LOS INGRESOS ORDINARIOS SE INTEGRAN DE LA SIGUIENTE 

MANERA: IMPUESTOS: $ 252,197,266.73 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
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73/100 M.N.); CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL: $ 0.00 (CERO 

PESOS); CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: $ 0.00 (CERO PESOS); DERECHOS: $ 

89,761,737.38 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 38/100 M.N.);  PRODUCTOS: $ 1,878,686.23 

(UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

23/100 M.N.); APROVECHAMIENTOS: $ 9,908,890.28 (NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS OCHOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 28/100 M.N.); 

INGRESOS POR VENTAS DE VIENE Y SERVICIOS $ 0.00 (CERO PESOS); 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: $ 453,044,650.29 (CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 29/100 M.N.); TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

Y OTRAS AYUDAS: $ 0.00 (CERO PESOS); INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS: $ 212,292,408.29 (DOSCIENTOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 29/100 M.N.) 

 
IV 

SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 

LEÓN. 

EN SESIÓN ORDINARIA DE  FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2018, FUE APROBADO EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DEL MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2019, EN EL CUAL SE OBSERVA QUE EL TOTAL DE ÉSTOS ES POR LA 

CANTIDAD DE $ 2,869,898,492.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.); TENEMOS QUE LOS INGRESOS ORDINARIOS SE INTEGRAN 

DE LA SIGUIENTE MANERA: IMPUESTOS: $ 1,023,794,467.00 (MIL VEINTITRÉS 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS 00/100 M.N.); DERECHOS: $ 121,586,479.00 (CIENTO VEINTIÚN 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE  PESOS 00/100 M.N.); CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 

FRACCIONAMIENTOS Y EDIFICACIONES: $ 8,708,226.00 (OCHO MILLONES 

SETECIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100)  PRODUCTOS: $ 

68,885,772.00 (SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); APROVECHAMIENTOS: $ 
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75,399,087.00 (SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); PARTICIPACIONES: $  977,691,553.00 

(NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.); TENENCIA Y CONTROL 

VEHICULAR; $ 6,954,462.00 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) ; FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL: $ 5,453,681.00 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); FONDO 

DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL: $ 74,962,849.00 (SETENTA Y CUATRO 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M.N.); FONDO DESCENTRALIZADO: $ 40,290,377.00 

(CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

SIETE PESOS 00/100 M.N.); APORTACIONES ESTATALES: $ 115,888,024.00 (CIENTO 

QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL VEINTICUATRO  PESOS 

00/100M.N.); FINANCIAMIENTO: $ 350,000,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); INGRESOS DIVERSOS; $ 283,515.00 

(DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.). 

 
CON EL PROPÓSITO DE CLARIFICAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EN QUE 

ESTA COMISIÓN SE BASA, Y DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO HACEMOS DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO LAS 

SIGUIENTES: CONSIDERACIONES. UNA VEZ RECIBIDOS LOS PROYECTOS DE 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS PRESENTADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS 

MENCIONADOS A ESTE CONGRESO, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA REALIZAMOS EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE, 

PERMITIÉNDONOS PRESENTAR A ESTA HONORABLE ASAMBLEA LAS SIGUIENTES 

CONSIDERACIONES: A ESTA SOBERANÍA LE CORRESPONDE DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO 

ESTATAL O DE LOS AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS 

QUE DEBERÁN FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL, 

RESPECTIVAMENTE, PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS 
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NECESIDADES. POR LO CUAL LOS AYUNTAMIENTOS PRESENTAN A ESTE 

CONGRESO, SUS PROPUESTAS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DURANTE EL MES 

DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, PARA QUE, CON SU APROBACIÓN, ENTREN EN 

VIGOR DURANTE EL AÑO SIGUIENTE. TAL Y COMO SE PRECISA A CONTINUACIÓN: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. 

ARTÍCULO 63.- CORRESPONDE AL CONGRESO: 

X.-  FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE 
DEBERÁN FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL 
RESPECTIVAMENTE, PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR 
SUS NECESIDADES; 

SI TERMINADO UN AÑO, POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NO SE HUBIERE 
APROBADO LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, MIENTRAS NO HAYA 
APROBACIÓN EXPRESA EN DIVERSO SENTIDO SEGUIRÁN VIGENTES LAS 
MISMAS DEL EJERCICIO QUE TERMINA. 

  

ASÍ MISMO, LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CONTEMPLA ESTA RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS EN MATERIA DE 

HACIENDA MUNICIPAL EN SU ARTÍCULO 33, FRACCIÓN III, INCISO B), Y ADEMÁS 

ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 175 QUE DE NO REALIZAR LA PRESENTACIÓN DE 

LOS PRESUPUESTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS, ESTA AUTORIDAD 

DECLARARÁ APLICABLE PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL LOS QUE SE 

ENCUENTREN EN VIGOR, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE ESTIMEN 

CONVENIENTES, SIN DEMÉRITO DE QUE DICHO PROYECTO SE APRUEBE 

POSTERIORMENTE. DE IGUAL IMPORTANCIA, EN DICHA NORMATIVIDAD CITADA, 

TAMBIÉN CONTEMPLA EN SUS ARTÍCULOS 189 Y 190, LA FACULTAD DE ESTE 

CONGRESO PARA AUTORIZAR ANUALMENTE EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DE LOS AYUNTAMIENTOS LOS MONTOS DE FINANCIAMIENTO NETO, NECESARIOS 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL POR LO 

QUE LOS AYUNTAMIENTOS CON BASE EN SU PROGRAMA FINANCIERO ANUAL 

DEBERÁN PROPONER, EN SU CASO, DENTRO DE SUS PRESUPUESTOS DE INGRESOS, 

LOS MONTOS GLOBALES DE ENDEUDAMIENTO PARA EL FINANCIAMIENTO DE SU 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS, PROPORCIONANDO LOS ELEMENTOS DE JUICIO QUE 

LES PERMITIERON FUNDAR SU PROPUESTA. ES NECESARIO, ADEMÁS, PRECISAR 

LO SIGUIENTE: EN RAZÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO EN LOS DIVERSOS DOCUMENTOS 

EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, DIVERSOS 

MUNICIPIOS HAN SUSTITUIDO EL ANTERIOR FORMATO DE PRESENTACIÓN DE 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR UNO QUE CONTEMPLA LOS REQUISITOS DE LA 

CITADA NORMATIVIDAD. VEMOS OPORTUNO SEÑALAR QUE, LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS, EN SU CAPÍTULO “DE LA CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y 

OBLIGACIONES”, COMPRENDIDO EN LOS ARTÍCULOS 22 AL 29, SE DETALLA LOS 

MECANISMOS Y ACCIONES, PARA QUE LOS MUNICIPIOS ACCEDAN A 

FINANCIAMIENTOS, POR LO TANTO, CONSIDERAMOS IMPORTANTE MENCIONAR 

LOS REQUISITOS PARA QUE ESTE PODER LEGISLATIVO PUEDA EMITIR UN 

DECRETO CORRECTO Y AUTORIZAR DICHOS FINANCIAMIENTOS, MOTIVO POR EL 

CUAL CITAMOS UN EXTRACTO DE DICHOS REQUISITOS: 

ARTÍCULO 24.- LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES 

POR PARTE DE LA LEGISLATURA LOCAL DEBERÁ ESPECIFICAR POR LO MENOS LO 

SIGUIENTE:  

MONTO AUTORIZADO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN A INCURRIR;  

PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO; 

DESTINO DE LOS RECURSOS;  

EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO O LA CONTRATACIÓN DE UNA GARANTÍA DE 

PAGO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN. 

ASIMISMO, EN RELACIÓN A LOS RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL, TENEMOS QUE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, 

SEÑALA EN SU CAPÍTULO II “DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES”: 
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ARTÍCULO 50.- LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES CONFORME A LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 79, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ DE MANERA 

DIRECTA LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

EN LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES SE 

REVISARÁN LOS PROCESOS REALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, E INCLUIRÁ:  

I. LA APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES;  

II. LA OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS;  

III. EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
LOCALES APLICABLES, Y EL FINANCIAMIENTO Y OTRAS OBLIGACIONES E 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS GARANTIZADOS CON PARTICIPACIONES 
FEDERALES, Y  

IV. EN SU CASO, EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIADOS CON ESTOS RECURSOS, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS 
PRESUPUESTOS LOCALES.  

V. LA DEUDA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS GARANTIZADA CON 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

 
POR LO TANTO, CONSIDERAMOS NECESARIO MENCIONAR QUE, EN FECHA 25 DE 

OCTUBRE DEL AÑO 2016, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, QUE TIENE POR OBJETO REGULAR ANTE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, LA INSCRIPCIÓN, 

MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE DEUDA QUE LLEGASEN A CONTRATAR LOS 

ENTES PÚBLICOS. A TRAVÉS DE DICHO REGLAMENTO SE PRECEPTÚAN LOS 

REQUISITOS INDISPENSABLES QUE EL ENTE PÚBICO A TRAVÉS DEL R. 
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AYUNTAMIENTO SE DEBERÁ CUMPLIR, ADEMÁS SE DETALLA EL CONTENIDO DE 

LAS AUTORIZACIONES QUE ÉSTE PODER LEGISLATIVO EMITIRÍA, POR LO TANTO, 

ES MENESTER PARA ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA QUE DICHAS 

AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES SEAN REALIZADAS DENTRO DEL DEBIDO 

PROCESO LEGISLATIVO Y CONFORME A LAS ATRIBUCIONES QUE COMO PODER 

LEGISLATIVO HAN SIDO CONFERIDAS EN LAS DIVERSA LEGISLACIÓN 

PRECITADA, PARA QUE, DE ESTA MANERA SE PUEDA EMITIR UN DECRETO QUE 

FUSIONE LAS NECESIDADES DEL ENTE PÚBLICO CONCATENADO CON LO 

ESTIPULADO EN EL CITADO REGLAMENTO, POR ESTA RAZÓN, CONSIDERAMOS 

IMPORTANTE MENCIONAR LOS REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN PARA 

FINANCIAMIENTOS A LARGO PLAZO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN 

EL ARTÍCULO 25 DE DICHO REGLAMENTO, DE ESTA MANERA NOS PERMITIMOS 

HACER EL RESUMEN SIGUIENTE: 

EL ENTE PÚBLICO O SOLICITANTE AUTORIZADO DEBERÁ PROPORCIONAR LO 
SIGUIENTE: 

1.  SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, CON LAS DECLARATORIAS 
CORRESPONDIENTES; 

2.  AUTORIZACIÓN DE LA LEGISLATURA LOCAL, ESPECIFICANDO LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PROPIO ARTÍCULO 25, FRACCIÓN II; 

3.  EN SU CASO, EL ACTA DE CABILDO O SESIÓN DEL ÓRGANO DE GOBIERNO; 

4.  EL CONTRATO Y SUS ANEXOS, EN EL QUE SE ESPECIFIQUEN LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PROPIO ARTÍCULO 25, FRACCIÓN IV; 

5.  LA OPINIÓN DEL ENTE DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, EN EL QUE MANIFIESTE QUE EL ENTE PÚBLICO CUMPLE CON 
LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LAS NORMAS 
EXPEDIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE; 

6.  EL DOCUMENTO EMITIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, TESORERO 
MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE DE CADA ENTE PÚBLICO, EN EL QUE 
ACREDITE QUE EL FINANCIAMIENTO FUE CELEBRADO BAJO LAS MEJORES 
CONDICIONES DE MERCADO; 

7.  EL REGISTRO ESTATAL; 

8.  LA INFORMACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS; 
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9.  EN SU CASO, EL FIDEICOMISO O MANDATO EN EL QUE SE HAGA CONSTAR 
EL MECANISMO DE FUENTE DE PAGO; 

10.  EN EL CASO DE MUNICIPIOS SIN AVAL DEL ESTADO, EL DOCUMENTO 
EMITIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, EN EL QUE ACREDITE TIENEN INGRESOS 
SUFICIENTES; 

11.  EL DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE EL MONTO CONTRATADO EN CASO DE 
FINANCIAMIENTOS RESPALDADOS CON INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, 
ESTÁ COMPRENDIDO DENTRO DEL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO; 

12.  EN EL CASO DE FINANCIAMIENTOS QUE CUENTEN CON UN AVAL, DEBERÁ 
PRESENTAR UN DOCUMENTO EMITIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
TESORERO O SU EQUIVALENTE QUE ACREDITE QUE EL MONTO QUE AVALA 
EL ENTE PÚBLICO SE ENCUENTRA COMPRENDIDO DENTRO DE SU TECHO DE 
FINANCIAMIENTO NETO; 

13.  EN CASO DE QUE EL ENTE PÚBLICO SE UBIQUE EN UN ENDEUDAMIENTO 
ELEVADO CONFORME A LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS, 
DEBERÁ PRESENTAR EL CONVENIO A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 34 
Y 47 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS; 

14.  SE DEBERÁ ENTREGAR LA INFORMACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALERTAS, Y 

15.  SE DEBERÁ ACREDITAR QUE LOS GASTOS Y COSTOS RELACIONADOS CON 
LA CONTRATACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS NO REBASAN LOS TOPES 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO 
PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS O EN CASO DE REBASARLOS LA 
JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

AUNADO A LA NORMATIVIDAD MENCIONADA, VISLUMBRAMOS LA NECESIDAD 

DE ACLARAR QUE EN FECHA 31 DE MARZO DE 2017, FUE PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE 

ALERTAS, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS DISPOSICIONES PARA REGULAR 

LA EVALUACIÓN QUE EFECTUARÁ LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, MISMA QUE 

SE REALIZARÁ A LOS ENTES PÚBLICOS QUE CUENTEN CON FINANCIAMIENTOS Y 

OBLIGACIONES INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, DE ACUERDO A SU 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO. ADEMÁS, CONSIDERAMOS IMPORTANTE AÑADIR, 

QUE EN FECHA 30 DE ENERO DE 2018, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
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LA FEDERACIÓN “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS”, QUE EN EL TEMA QUE 

NOS OCUPA, QUEDÓ PRECEPTUANDO LO SIGUIENTE: TRANSITORIOS. PRIMERO. -

………………SEGUNDO.-…………………TERCERO.- LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICARÁ EN SU PÁGINA OFICIAL DE INTERNET LA 

MEDICIÓN INICIAL DEL SISTEMA DE ALERTAS PARA MUNICIPIOS A MÁS TARDAR 

EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE JULIO DE 2018, CON BASE EN LA INFORMACIÓN DE 

SU CUENTA PÚBLICA 2017. ESTA MEDICIÓN DETERMINARÁ EL TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO AL CUAL PODRÁN ACCEDER DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2019. EN EL CASO DE LOS ENTES PÚBLICOS DISTINTOS A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

LOS MUNICIPIOS, LA SECRETARÍA PUBLICARÁ EN SU PÁGINA OFICIAL DE 

INTERNET LA MEDICIÓN INICIAL DEL SISTEMA DE ALERTAS A MÁS TARDAR EL 

ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE AGOSTO DE 2019, CON BASE EN LA INFORMACIÓN DE SU 

CUENTA PÚBLICA 2018. ESTA MEDICIÓN DETERMINARÁ EL TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO AL CUAL PODRÁN ACCEDER DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2020. CUARTO. - EN LO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ADICIONALMENTE PODRÁN DESTINARSE A 

GASTO CORRIENTE HASTA EL EJERCICIO FISCAL 2018 LOS INGRESOS 

EXCEDENTES DERIVADOS DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, SIEMPRE Y 

CUANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA SE CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE DE ACUERDO AL SISTEMA DE ALERTAS. 

EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ENTRARÁ 

EN VIGOR A PARTIR DEL EJERCICIO FISCAL 2019. PARA EFECTOS DEL CUARTO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, SÓLO SE CONSIDERARÁN LOS 

INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DESTINADOS A UN FIN ESPECÍFICO EN 

TÉRMINOS DE LAS LEYES QUE A LA FECHA DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
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PRESENTE DECRETO SE ENCUENTREN VIGENTES. CABE SEÑALAR, QUE, PARA LA 

ELABORACIÓN DEL CÁLCULO DEL SISTEMA DE ALERTAS, SE TOMARON EN 

CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

• LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LOS MUNICIPIOS PROPORCIONA 
A TRAVÉS DE LOS ESTADOS; 

• LA INFORMACIÓN CONTABLE PUBLICADA POR LOS PROPIOS MUNICIPIOS 
CONFORME A LOS FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY;  

• LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO A CARGO 
DE LA SECRETARÍA. 

LA VALIDEZ, VERACIDAD Y EXACTITUD DE LA MISMA, ES RESPONSABILIDAD DE 

CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS. DE ACUERDO AL RESULTADO OBTENIDO DEL 

SISTEMA DE ALERTAS, EL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS SE 

CLASIFICA EN TRES NIVELES: 

 
Tipo Calificación Color Techo de Financiamiento 

Endeudamiento Sostenible Verde 15% de sus Ingresos de Libre 
Disposición (ILD) 

Endeudamiento en Observación Amarillo 05% de sus Ingresos de Libre 
Disposición (ILD) 

Endeudamiento Elevado Rojo Cero 

 

CON EL PROPÓSITO DE ANALIZAR EL CONCEPTO DE “INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN”, CONSIDERAMOS IMPORTANTE CITAR LA DEFINICIÓN DE DICHO 

TÉRMINO, CONFORME A LO PRECEPTUADO EN LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIO, QUE EN LA 

FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 2 INDICA LO SIGUIENTE: 

XIX. INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN: SON LOS INGRESOS LOCALES Y LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS RECURSOS QUE, EN SU CASO, 

RECIBAN DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y CUALQUIER 

OTRO RECURSO QUE NO ESTÉ DESTINADO A UN FIN ESPECÍFICO. 
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TENEMOS QUE, LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN SON LA SUMA DE LOS 

INGRESOS PROPIOS (IMPUESTOS, CUOTAS, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, 

DERECHOS, ETC.), MÁS LOS RECURSOS QUE NO ESTÉN PREVIAMENTE 

ETIQUETADOS, DANDO COMO RESULTADO LOS MONTOS REALES QUE LOS 

MUNICIPIOS TENDRÁN EN LIBERTAD PARA SU USO. POR CONSIGUIENTE, LA 

ÚLTIMA EVALUACIÓN PUBLICADA EN FECHA DEL 31 DE JULIO DE 2018 POR LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, Y EN 

RELACIÓN A LOS MUNICIPIOS QUE NOS OCUPAN EN LA COMISIÓN QUINTA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, SOLAMENTE ENCONTRAMOS  

REGISTRADOS A LOS MUNICIPIOS: CIÉNEGA DE FLORES, GARCÍA, SALINAS 

VICTORIA, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, SANTA CATARINA , DERIVADO A QUE 

EL SISTEMA DE ALERTAS MIDE EL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS QUE TENGAN CONTRATADOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES, 

Y QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, POR 

LO TANTO, EL RESULTADO DE DICHA EVALUACIÓN FUE LA SIGUIENTE: 

 

Municipio 
Resultado del 

Sistema de 
Alertas 

Indicador 1 Indicador 2 Indicador 3 

Deuda Pública y 
Obligaciones sobres 

Ingresos de Libre 
Disposición 
(DyO/ILD) 

Servicio de la Deuda y de 
Obligaciones sobre 
Ingresos de Libre 

Disposición (SDyPI/ILD) 

Obligaciones a Corto Plazo y 
Proveedores y Contratistas sobre 

Ingresos Totales (OCPyPC/IT) 

Ciénega de 
Flores El Municipio no entregó información suficiente para llevar a cabo la medición (Rojo) 

García  (Verde) 31.50% (Verde) 6.10% (Amarillo) 7.40% (Verde)  

Salinas Victoria  (Amarillo) 30.90% (Verde) 5.40% (Amarillo) 39.20%  (Rojo) 

San Pedro 
Garza García (Verde) 9.10% (Verde) 4.00% (Verde)  -37.70% (Verde) 

Santa Catarina (Verde) 30.70% (Verde) 6.60% (Amarillo)  8.20% (Verde) 

Fuente: http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Municipios_2017 

 

EN CONCLUSIÓN, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA HA DECIDIDO DIVIDIR SU 

ESTUDIO EN PARTES, CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS DE CADA PROYECTO 

DE INGRESOS: 
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A)  SOLICITUD DE LOS MUNICIPIOS DE ABASOLO, EL CARMEN, GARCÍA, SAN 

PEDRO GARZA GARCÍA: PARA FINALIZAR, UNA VEZ ANALIZADO Y 

ESTUDIADO DICHAS SOLICITUDES DE PRESUPUESTO DE INGRESOS, SUS 

PROYECCIONES DE INGRESOS VAN DE ACUERDO A LAS POLÍTICAS 

MONETARIAS ACTUALES Y A LO SEÑALADO EN LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y 

DEMÁS ORDENAMIENTOS RELATIVOS. 

 
•         DICHOS ESCRITOS SEÑALAN LA NECESIDAD DE TECHO FINANCIERO, 

SIN EMBARGO, VEMOS QUE DESPUÉS DE ANALIZAR LOS ARGUMENTOS 
Y LA DOCUMENTACIÓN ANEXA, SE DESPRENDE QUE NO VAN ACORDE 
CON EL MARCO JURÍDICO ANTES SEÑALADO, Y POR ESTA RAZÓN 
CONSIDERAMOS QUE NO ES DE APROBARSE EL MONTO DE DEUDA EN 
LOS TÉRMINOS EN LOS QUE LO SOLICITAN. 

A PESAR DE ELLO, DICHOS MUNICIPIOS, NO ESTÁN IMPEDIDOS DE REALIZAR EL 

PROCEDIMIENTO CONFORME A LA NORMATIVIDAD ANTES DESCRITA, QUE 

CONSISTENTE EN DETALLAR ANTE LOS INTEGRANTES DE CABILDO EL PLAZO 

PAGADERO; MONTO (CONFORME AL SISTEMA DE ALERTAS Y/O INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN); FUENTE DE PAGO; Y DESTINO (CATÁLOGO DE OBRAS PÚBLICAS, 

CONFORME AL CLASIFICADOR DE OBRAS POR OBJETO DEL GASTO, EMITIDO POR LA 

CONAC), Y EN MANERA POSTERIOR PRESENTARLO EN EL MOMENTO QUE ASÍ LO 

REQUIERAN, ANTE ESTA SOBERANÍA.  

 
POR TODO LO ANTERIOR, SE PRESENTA A CONTINUACIÓN EL SIGUIENTE 

PROYECTO DE: DECRETO ARTÍCULO PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE AUTORIZA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

PARA EL AÑO DE 2019, AL R. AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, EL CARMEN, 

GARCÍA, Y SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN.  

ABASOLO, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019  

 (PESOS $) 
CONCEPTO  MONTO PESOS  

1 IMPUESTOS  $     714,618.00  

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $0.00 
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1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO  $     714,618.00  

1.7 ACCESORIOS $0.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 

3.1 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS $0.00 

4 DERECHOS  $      45,493.00  
4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO $0.00 

4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  $      45,493.00  

4.4 OTROS DERECHOS $0.00 

4.5 ACCESORIOS $0.00 

5. PRODUCTOS  $     100,173.00  

5.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE  $     100,173.00  

6 APROVECHAMIENTOS  $     640,918.00  

6.1 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE  $     640,918.00  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $25,744,307.00  

8.1 PARTICIPACIONES  $12,967,046.00  

8.2 APORTACIONES  $12,777,261.00  

10 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO $0.00 

10.1 ENDEUDAMIENTO INTERNO $0.00 

TOTAL DE INGRESOS 2019  $27,245,509.00  
 
 

EL CARMEN, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 

 (PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 
IMPUESTOS  $  14,094,779.00  
DERECHOS  $  16,031,058.00  
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC., EDIF.  $      156,290.00  
PRODUCTOS  $    2,629,990.00  
APROVECHAMIENTOS  $    2,533,632.00  
PARTICIPACIONES  $  26,507,538.00  
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  $    3,732,973.00  
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL  $  23,939,696.00  
FONDO DESCENTRALIZADO  $    5,056,022.00  
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS  $  94,681,978.00  
OTRAS APORTACIONES $44,963,736.00 
SUB TOTAL DE INGRESOS $139,645,714.00 
ENDEUDAMIENTO INTERNO $0.00 
TOTAL DE INGRESOS  $139,645,714.00  
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GARCÍA, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019  

 (PESOS $) 
 

Municipio de García, Nuevo León 
Ingreso Estimado 

Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2019 

Total  $    806,791,230.91  

1   Impuestos  $    252,197,266.73  

  2 Impuestos sobre los ingresos $0.00 

  3 Impuestos sobre el patrimonio  $       251,270,459.88  

  3 Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $0.00 

  5 Impuestos al comercio exterior $0.00 

  6 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables $0.00 

  7 Impuestos Ecológicos $0.00 

  8 Accesorios  $             926,806.85  

  9 Otros Impuestos $0.00 

  10 Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. $0.00 

2   Cuotas y Aportaciones de seguridad social $0.00 

  1 Aportaciones para Fondos de Vivienda $0.00 

  2 Cuotas para el Seguro Social $0.00 

  3 Cuotas de Ahorro para el Retiro $0.00 

  4 Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social $0.00 

  5 Accesorios $0.00 

3   Contribuciones de mejoras $0.00 

  1 Contribuciones de mejoras por obras públicas $0.00 

  2 
Contribuciones de mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

$0.00 

4   Derechos  $      89,761,737.38  

  1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 
dominio público  $          2,521,542.68  

  2 Derechos a los hidrocarburos $0.00 

  3 Derechos por prestación de servicios  $         87,240,194.70  

  4 Otros Derechos $0.00 

  5 Accesorios $0.00 

  6 Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago $0.00 

5   Productos  $        1,878,686.23  

  1 Productos de tipo corriente  $          1,878,686.23  

  2 Productos de capital $0.00 
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  4 Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago $0.00 

6   Aprovechamientos  $        9,908,890.28  

  1 Aprovechamientos de tipo corriente  $          9,908,890.28  

  2 Aprovechamientos de capital $0.00 

  3 Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago $0.00 

7   Ingresos por ventas de bienes y servicios $0.00 

  1 Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados $0.00 

  2 Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales $0.00 

  3 Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del 
Gobierno Central $0.00 

  4 Ingresos por ventas de mercancías $0.00 

8   Participaciones y Aportaciones  $    453,044,650.29  

  1 Participaciones  $       192,368,438.29  

  2 Aportaciones  $       260,676,212.00  

  3 Convenios $0.00 

9   Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $0.00 

  1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público $0.00 

  2 Transferencias al Resto del Sector Público $0.00 

  3 Subsidios y Subvenciones $0.00 

  4 Ayudas Sociales $0.00 

  5 Pensiones y Jubilaciones $0.00 

  6 Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos $0.00 

10   Ingresos derivados de Financiamientos $0.00 

  1 Endeudamiento Interno $0.00 

  2 Endeudamiento Externo $0.00 

 
 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019  

 (PESOS $) 
 

CONCEPTO 
MONTO       

(PESOS $) 

IMPUESTOS  $            1,023,794,467.00  

DERECHOS  $               121,586,479.00  
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACCIONAMIENTOS Y 
EDIFICACIONES  $                  8,708,226.00  

PRODUCTOS  $                 68,885,772.00  

APROVECHAMIENTOS  $                 75,399,087.00  

PARTICIPACIONES  $               977,691,553.00  
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TENENCIA Y CONTROL VEHICULAR 
 $                  6,954,462.00  

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
 $                  5,453,681.00  

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL  $                 74,962,849.00  

FONDO DESCENTRALIZADO  $                 40,290,377.00  
APORTACIONES ESTATALES  $               115,888,024.00  

FINANCIAMIENTO $0.00 

INGRESOS DIVERSOS  $                     283,515.00  
TOTAL DE INGRESOS  $                 2,519,898,492.00  

 

ARTICULO SEGUNDO.- CUANDO LOS MUNICIPIOS MENCIONADOS EN EL 

PRESENTE DECRETO, RECAUDEN CANTIDADES SUPERIORES A LAS 

PRESUPUESTADAS, EL PRESIDENTE MUNICIPAL PODRÁ APLICARLAS EN LOS 

DISTINTOS RENGLONES PREVIA AUTORIZACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO, MISMO 

QUE DEBERÁ VIGILAR LAS PRIORIDADES QUE CONFORMAN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, EN LOS TÉRMINOS DE LO 

SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y LOS TRANSITORIOS DE 

REFERIDA LEY, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN 

FECHA DE 30 DE ENERO DE 2018, ADEMÁS CON LO SEÑALADO EN LA LEY DE 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN EL TITULO NOVENO, EN 

SU CAPÍTULO III, DENOMINADO “DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS”. 

ARTICULO TERCERO.- CUANDO LOS MUNICIPIOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 

PRIMERO, DEL PRESENTE DECRETO, REQUIERAN AFECTAR LOS INGRESOS QUE 

POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES LE CORRESPONDAN, COMO 

FUENTE DE GARANTÍA Y/O PAGO EN LA CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES, MÁS 

ACCESORIOS FINANCIEROS, DEBERÁN ACUDIR ANTE ESTE H. CONGRESO DEL 

ESTADO A PRESENTAR LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL, Y NUMERALES 22 AL 29 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. ARTÍCULO CUARTO. - LOS 
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PRESUPUESTOS DE INGRESOS AUTORIZADOS EN EL ARTÍCULO PRIMERO DEL 

PRESENTE DECRETO, NO CONTEMPLAN LOS INGRESOS DERIVADOS DE 

OBLIGACIONES A CORTO Y A LARGO PLAZO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 

ARTÍCULOS RELATIVOS, DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, POR LO QUE DICHAS CANTIDADES 

DEBERÁN SER CONSIDERADAS COMO PARTE ADICIONAL DE LOS PRESUPUESTOS 

CORRESPONDIENTES. ARTÍCULO QUINTO. - EL PRESENTE DECRETO NO 

CONTEMPLA LOS IMPORTES QUE PUDIERAN CORRESPONDERLE A LOS 

MUNICIPIOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO PRIMERO DEL MISMO, POR 

CONCEPTO DE LAS VARIACIONES QUE PUDIERAN DARSE EN LA RECAUDACIÓN 

POR MODIFICACIONES A LAS LEYES FISCALES FEDERALES Y ESTATALES. 

TRANSITORIOS ÚNICO. - EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA 1 

DE ENERO DE 2019. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN LA 

MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES ESTÉN EN CONTRA DEL 

DICTAMEN. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, 

QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. HONORABLE ASAMBLEA, COMPAÑEROS 

Y COMPAÑERAS. EN REVISIÓN DE LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE 

INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE ABASOLO, EL CARMEN, GARCÍA Y SAN PEDRO 

GARZA GARCÍA, SE OBSERVA QUE LAS SOLICITUDES DE LOS MUNICIPIOS ANTES 

MENCIONADOS SEÑALAN LA NECESIDAD DE TECHO FINANCIERO SIN EMBARGO 

DESPUÉS DE UN ANÁLISIS EXHAUSTIVO DE LOS ARGUMENTOS Y LA 

DOCUMENTACIÓN ANEXADA EN LAS RESPECTIVAS SOLICITUDES SE DESPRENDE 

QUE NO VAN ACORDE CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS EN MATERIA DE 

DISCIPLINA FINANCIERA. DE LO ANTERIOR LA COMISIÓN DICTAMINADORA 
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DETERMINO POR UNANIMIDAD QUE NO ES DE APROBARSE EL MONTO DE DEUDA 

EN LOS TÉRMINOS EN LOS QUE LO SOLICITAN, POR OTRO LADO DEBE 

SEÑALARSE QUE DICHOS MUNICIPIOS NO ESTÁN IMPEDIDOS DE REALIZAR EL 

PROCEDIMIENTO CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA QUE CONSISTE 

EN DETALLAR ANTE LOS INTEGRANTES DE CABILDO EL PLAZO PAGADERO, 

MONTO CONFORME AL SISTEMA DE ALERTAS Y/O INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN, FUENTE DE PAGO Y DESTINO Y DE MANERA POSTERIOR 

PRESENTARLO EN EL MOMENTO QUE ASÍ LO REQUIERAN ANTE ESTA SOBERANÍA. 

EN ESTE TENOR NOS MANIFESTAMOS A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL 

DICTAMEN PROPUESTO POR LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA ASIMISMO LOS 

INVITAMOS A EMITIR SU VOTO EN EL MISMO SENTIDO. ES CUANTO”.  

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO 

SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL 

RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO A 

LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD CON 38 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 12288/LXXV DE 

LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIO ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 

 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, QUIEN 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 
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ACUERDO EXPEDIENTE 12263/LXXV DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES. 

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, 

LE FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN EN FECHA 12 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 12263/LXXV QUE CONTIENE 

ESCRITO PRESENTADO POR LA C. SOFÍA MONROY GRANADOS Y UN GRUPO DE 

ESTUDIANTES DE LA FACULTA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y RELACIONES 

INTERNACIONALES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 28 

DE LA LEY ESTATAL DE SALUD. CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL REQUISITO 

FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE LA SOLICITUD YA CITADA Y 

SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47, INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, QUIENES INTEGRAMOS LA 

COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SUSTENTA EL PRESENTE 

DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES. LOS PROMOVENTES SEÑALAN QUE LOS TRAUMATISMOS 

CRANEOENCEFÁLICOS (TCE) SON UNA DE LAS PRINCIPALES CAUSAS DE MUERTE 

EN JÓVENES DE 16 A 35 AÑOS DE EDAD. ADEMÁS EXPLICAN QUE LAS CAUSAS 

MÁS FRECUENTES DE DICHOS TRAUMAS SUELEN ESTAR RELACIONAS CON 

ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS, CAÍDAS O ACTOS DE VIOLENCIA. REFIEREN 

QUE LOS PROBLEMAS COGNITIVOS NO SON TAN NOTABLES EN COMPARACIÓN 

CON ALGUNAS SECUELAS DE DAÑO CEREBRAL, IMPIDIENDO EL DIAGNÓSTICO 

OPORTUNO DE ESTAS INHABILITACIONES DE SALUD. ASIMISMO MENCIONAN 

QUE EN LA REPÚBLICA MEXICANA SE OBSERVA UNA FALTA DE CENTROS DE 

ATENCIÓN PÚBLICA PARA EL DIAGNÓSTICO Y LA REHABILITACIÓN A PACIENTES 

QUE PRESENTAN SECUELAS COGNITIVAS A DAÑO CEREBRAL. ENTENDIENDO 

ESTAS COMO EL DELIRIO, DEMENCIA EN ESPECIAL EN LOS ADULTOS MAYORES, 

ASÍ COMO TRASTORNOS AMNÉSICOS. EXPONEN QUE DESDE LA DECLARACIÓN 

UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, APROBADA POR LAS NACIONES 

UNIDAS EN 1948 Y LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD AFIRMAN QUE LA 

SALUD ES UN ESTADO COMPLETO DE BIENESTAR FÍSICO, MENTAL Y SOCIAL, NO 
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SOLAMENTE LA AUSENCIA DE AFECCIONES O ENFERMEDADES. SEÑALAN QUE 

DENTRO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y LA LEY GENERAL DE SALUD, SE ESTABLECE QUE EL APROVECHAMIENTO DE 

SERVICIOS DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL DEBEN SATISFACER LAS 

NECESIDADES DE LA POBLACIÓN DE MANERA EFICAZ. POR LO QUE, LOS 

PROMOVENTES REALIZAN LA SIGUIENTE PROPUESTA DE MANERA CONCISA: 

 
ARTÍCULO 28. ................................................................................................................................. 
 
LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PÚBLICA, ESPECIALIZADOS EN EL RANGO DE LA 

SALUD MENTAL, ESTÁN OBLIGADOS A PERMITIR EL EJERCICIO PLENO DEL DERECHO 

A LA SALUD, CONSIDERADO COMO UNO DE LOS DECRETOS UNIVERSALES DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, ATENDIENDO A AQUELLOS PACIENTES QUE HAYAN SUFRIDO 

DE CUALQUIER ACCIDENTE Y QUE EN SU DIAGNÓSTICO SEA POSITIVA LA 

EXISTENCIA DE CUALQUIER SECUELA MENTAL, CAUSADA POR AQUEL EVENTO, CON 

EL FIN DE BRINDAR ATENCIÓN OPORTUNA Y EFICAZ PARA EL TRATAMIENTO DE 

LOS MISMOS E INTENTAR MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA. 

 
UNA VEZ CONOCIDO EL ASUNTO EN ESTUDIO, Y ATENTOS A LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 47, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, ESTA COMISIÓN PONENTE, PARA SUSTENTAR EL 

RESOLUTIVO QUE SE PROPONE, NOS PERMITIMOS CONSIGNAR LAS SIGUIENTES:  

CONSIDERACIONES: CORRESPONDE A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES CONOCER SOBRE EL PRESENTE ASUNTO DE 

CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS DIVERSOS NUMERALES 70, FRACCIÓN 

XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN Y 39, FRACCIÓN XV, INCISO I), J) Y L) DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LA 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) HA DEFINIDO LA SALUD MENTAL 

COMO: “UN ESTADO DE BIENESTAR EN EL CUAL EL INDIVIDUO ES CONSCIENTE 

DE SUS PROPIAS CAPACIDADES, PUEDE AFRONTAR LAS TENSIONES NORMALES 

DE LA VIDA, PUEDE TRABAJAR DE FORMA PRODUCTIVA Y FRUCTÍFERA Y ES 

CAPAZ DE HACER UNA CONTRIBUCIÓN A SU COMUNIDAD”. AHORA BIEN, LOS 
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TRASTORNOS MENTALES, NEUROLÓGICOS Y POR ABUSO DE SUSTANCIAS SON 

CADA VEZ MÁS PREVALENTES EN TODAS LAS REGIONES DEL MUNDO Y 

RESULTAN SER FACTORES QUE CONTRIBUYEN A LA MORBILIDAD Y 

MORTALIDAD PREMATURA, YA QUE A ÉSTOS SE LES ATRIBUYE EL 14% DE LA 

CARGA MUNDIAL DE LA ENFERMEDAD. EN RELACIÓN A LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, SE CALCULA QUE A NIVEL MUNDIAL CERCA DEL 20% DE ESTE 

GRUPO, TIENEN TRASTORNOS O PROBLEMAS MENTALES, SIN EMBARGO, LA 

MITAD DE DICHOS TRASTORNOS SE PRESENTAN ANTES DE LOS 14 AÑOS DE 

EDAD. ADEMÁS ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE 1 DE CADA 5 ADULTOS PADECE 

UNA ENFERMEDAD MENTAL, LA CUAL PUEDE COMENZAR A CUALQUIER EDAD, 

DESDE LA INFANCIA HASTA LA EDAD ADULTA. PARA QUIENES INTEGRAMOS LA 

PRESENTE COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO, ES IMPORTANTE SEÑALAR 

QUE LOS EFECTOS DE LA ENFERMEDAD MENTAL PUEDEN SER TEMPORALES O 

DURADEROS Y QUE TAMBIÉN ES POSIBLE SUFRIR MÁS DE UN TRASTORNO DE 

SALUD MENTAL AL MISMO TIEMPO, YA QUE SE PUEDE TENER DEPRESIÓN Y UN 

TRASTORNO VINCULADO AL CONSUMO DE SUSTANCIAS. ESTOS PROBLEMAS NO 

SON NUEVOS, SIN EMBARGO, AL VER ESTA PROBLEMÁTICA, LA SEPTUAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA, TUVO A BIEN REALIZAR MESAS DE TRABAJO CON 

EXPERTOS EN EL TEMA, PARA SACAR ADELANTE UNA LEY QUE ESTIMARON ERA 

NECESARIA EN ESTA MATERIA. POR ELLO, EL 11 DE OCTUBRE DEL 2017, SE 

APROBÓ EN EL PLENO DE ESTA SOBERANÍA LA LEY DE SALUD MENTAL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 116 ARTÍCULOS Y 5 ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS.  EN DICHA LEY SE ESTABLECE QUE SU OBJETO ES GARANTIZAR 

EL DERECHO A LA SALUD MENTAL DE TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN SU 

RESIDENCIA PERMANENTE O SE ENCUENTREN EN TERRITORIO DE NUEVO LEÓN, 

EN SITUACIÓN TRANSITORIA, INDEPENDIENTEMENTE DE SU RAZA, ORIGEN, 

ESTADO CIVIL, EDAD, GÉNERO, CONDICIÓN SOCIAL, RELIGIÓN, IDENTIDAD 

ÉTNICA, POLÍTICA U ORIENTACIÓN SEXUAL O CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. 

ADEMÁS EN SU ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I SE ESTABLECE: 

 
ARTÍCULO 3.- TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA SALUD INTEGRAL, TANTO FÍSICA 

COMO MENTAL Y SE SUSTENTA EN:  
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I.  LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTÍCULO 3 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LOS ARTÍCULOS 1° BIS, 2°, 3°, 

63, 65 Y EL CAPÍTULO VII DEL TÍTULO TERCERO, DENOMINADO “SALUD 

MENTAL” DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y LOS ARTÍCULOS 3°, 28, 29 Y 44 DE LA 

LEY ESTATAL DE SALUD, QUE ESTABLECEN LAS FACULTADES CONCURRENTES 

ENTRE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUD 

MENTAL; 

 
DE IGUAL MANERA, AL REVISAR ESTA COMISIÓN LO CONTEMPLADO EN LA LEY 

DE SALUD METAL OBSERVAMOS QUE EN LA MISMA SE CONTEMPLA UTILIZAR 

ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA PROPORCIONAR A LA PERSONA USUARIA UNA 

ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD MENTAL, A TRAVÉS DE LA PROMOCIÓN, 

PREVENCIÓN DE RIESGOS, LA EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y SEGUIMIENTO. ASIMISMO, DENTRO DE LA LEY EN COMENTO 

ESTABLECE LA FIGURA CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD MENTAL, SEGÚN SE 

CONTEMPLA EN EL ARTÍCULO 48 A LA LETRA SEÑALA: 

 
ARTÍCULO 48.- LA ATENCIÓN DE LA SALUD MENTAL QUE LA SECRETARÍA 

PROPORCIONE A SUS USUARIOS SE EJECUTARÁ POR CONDUCTO DE LOS CENTROS 

COMUNITARIOS DE SALUD MENTAL EN SUS CORRESPONDIENTES JURISDICCIONES Y 

DEMÁS ÓRGANOS ESPECIALIZADOS, INCORPORANDO LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

A AQUELLOS Y SUS CUIDADORES MEDIANTE ACTIVIDADES QUE INCLUYAN 

PSICODIAGNÓSTICO, PSICOTERAPIA INDIVIDUAL O FAMILIAR O AMBAS, 

INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL GRUPAL Y VISITA INTEGRAL DE SALUD MENTAL. 

CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES SOCIALES Y 

EL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS CORRESPONDIENTE QUE SE AUTORICE PARA 

TAL FIN, LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL ESPECIALIZADO EN ATENCIÓN DE LA 

SALUD MENTAL. 

 
POR LO QUE, ESTA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, 

CONCUERDA CON LA PREOCUPACIÓN DE LOS PROMOVENTES, SIN EMBARGO DE 

ACUERDO A LO QUE SE HA OBSERVADO Y DE CONFORMIDAD CON EL 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

136 
 

CONTENIDO DE LA LEY DE SALUD MENTAL, ES QUE LA PROPUESTA EN ANÁLISIS 

YA SE ENCUENTRA LEGISLADO, RAZÓN POR LA CUAL, SE ESTIMA QUE HA 

QUEDADO SIN MATERIA EL EXPEDIENTE QUE SE DICTAMINA. EN RAZÓN DE LO 

ANTERIOR, QUIENES INTEGRAMOS LA PRESENTE COMISIÓN DE DICTAMEN 

LEGISLATIVO SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE PLENO, EL SIGUIENTE: 

ACUERDO. PRIMERO.- LA LXXV LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, DETERMINA DAR POR ATENDIDA LA INICIATIVA DE REFORMA A 

LA LEY ESTATAL DE SALUD, PRESENTADA POR LA C. SOFÍA MONROY GRANADOS 

Y UN GRUPO DE ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 

RELACIONES INTERNACIONALES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 

LEÓN, POR LAS RAZONES VERTIDAS EN EL CUERPO DEL PRESENTE DICTAMEN. 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS PROMOVENTES, EN 

CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 124 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

TERCERO.- ARCHÍVESE Y TÉNGASE POR CONCLUIDO EL PRESENTE ASUNTO. 

FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

EN ESE MOMENTO EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA 

PROPUESTA PARA AMPLIAR EL TIEMPO DE LA SESIÓN HASTA EL TÉRMINO 

DEL ORDEN DEL DÍA, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTAR EL 

SENTIDO DE SU VOTO DE LA MANERA ECONÓMICA, FUE APROBADA LA 

PROPUESTA POR UNANIMIDAD. 

ENSEGUIDA, EL C. PRESIDENTE PUSO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL 

DICTAMEN ANTERIORMENTE PRESENTADO, PREGUNTANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS QUE SI DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO 

MANIFESTARAN EN LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES 

ESTÉN EN CONTRA DEL DICTAMEN. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ASAEL SEPÚLVEDA 

MARTÍNEZ, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE. COMO 
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YA LO HA EXPUESTO AMPLIAMENTE LA DIPUTADA ITZEL CASTILLO MIEMBRO DE 

LA COMISIÓN DE SALUD, PUES SE HA HECHO EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE A 

ESTE DICTAMEN Y PUES INVITAMOS A TODOS NUESTROS COMPAÑEROS A QUE 

VOTEN EN EL SENTIDO EN QUE HA SIDO EXPUESTO EN ESTE MOMENTO. MUCHAS 

GRACIAS”.  

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO 

SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL 

RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO A 

LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD CON 38 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 12263/LXXV DE 

LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIO ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 

 
SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FRANCISCO 

REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: 

“GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE. NO ES PARA UN DICTAMEN SINO LE PIDO QUE 

PONGA A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL DECLARAR UN RECESO, DADO 

QUE AÚN LAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO TIENEN DIVERSOS 

DICTÁMENES QUE PRESENTAR ANTE EL PLENO Y REANUDAR LA SESIÓN EN 

CUANTO LA PRESIDENCIA DE ESTE CONGRESO NOS LLAME PARA REANUDAR 

SESIÓN EL DÍA DE MAÑANA”.  
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ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA 

PROPUESTA PRESENTADA POR EL C. DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS 

MARTÍNEZ, DE DECLARAR UN RECESO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 
APROBADO QUE FUE, SE DECLARA UN RECESO. SOLICITANDO A TODOS LOS 

DIPUTADOS ESTAR ATENTOS AL LLAMADO DE LA PRESIDENCIA PARA 

REANUDAR LA SESIÓN EL DÍA JUEVES 20 DE DICIEMBRE A LAS 10:00 HORAS 

 
SE REANUDA LA SESIÓN ORDINARIA SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y 

SEIS MINUTOS DEL DÍA 20 DE DICIEMBRE DEL 2018, EXISTIENDO QUÓRUM 

LEGAL CON 28 DIPUTADOS PRESENTES. 

 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A 

INFORME DE COMISIONES, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LOS INTEGRANTES DE 

LAS DIVERSAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SI TIENEN ALGÚN 

INFORME O DICTAMEN QUE PRESENTAR LO MANIFIESTEN EN LA FORMA 

ACOSTUMBRADA. 

 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SAMUEL VILLA 

VELÁZQUEZ, QUIEN SOLICITÓ LA DISPENSA DE TRÁMITE ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, PARA LEER ÚNICAMENTE EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO EXPEDIENTE NÚMERO 12284/LXXV DE 

LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, YA QUE 

CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN DICHO NUMERAL, EL CUAL FUE CIRCULADO 

CON MÁS DE 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN.  

 
ADEMÁS DE LOS EXPEDIENTES CON NÚMERO DE DICTAMEN 12324/LXXV DE LA 

COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL; 12312/LXXV-2, 

12312/LXXV-3 DE LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL; 11024/LXXIV, 10967/LXXIV, 10881/LXXIV DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO; 12283/LXXV DE LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. ASIMISMO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE 

LAS TABLAS INTEGRADAS EN CADA DICTAMEN. 
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EL C. PRESIDENTE, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA DISPENSA DE 

TRÁMITE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 
PROCEDIÓ EL C. DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ A DAR LECTURA AL DICTAMEN 

QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE ASAMBLEA: A LA COMISIÓN TERCERA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL LE FUERON TURNADOS EN FECHA 20 DE 

NOVIEMBRE DEL 2018, PARA PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN LOS ESCRITOS QUE 

CONTIENEN: LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019 BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE LEGISLATIVO 

12284/LXXV, QUE PRESENTAN LOS AYUNTAMIENTOS DE ANÁHUAC, 

BUSTAMANTE, LAMPAZOS DE NARANJO, SABINAS HIDALGO, SAN NICOLÁS DE 

LOS GARZA, VALLECILLO Y VILLALDAMA, NUEVO LEÓN; CON EL FIN DE VER 

PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE LAS 

SOLICITUDES CITADAS Y DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 

DEL ESTADO, QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO 

QUE SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO 

LOS SIGUIENTES: ANTECEDENTES. EN EL EXPEDIENTE 12284/LXXV QUE FUE 

TURNADO A ESTA COMISIÓN, CONTIENEN LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, ASÍ COMO LAS ACTAS DE LA SESIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO O BIEN LA CERTIFICACIÓN DE LAS MISMAS, EN LAS QUE EL 

RESPECTIVO CUERPO COLEGIADO APROBÓ LA SOLICITUD DEL MISMO. 

ANEXANDO ADEMÁS EN ALGUNOS CASOS, DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 

SOLICITADA POR ESTA COMISIÓN A EFECTO DE RESPALDAR EN SU CASO, LAS 

SOLICITUDES DE TECHO FINANCIERO PARA QUE SEAN TOMADOS EN 

CONSIDERACIÓN POR ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR AL MOMENTO DE EMITIR 

EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 
I. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE ANÁHUAC, NUEVO LEÓN.  

ESTE AYUNTAMIENTO APROBÓ EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 2 DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO 

DE INGRESOS PARA 2019, SIENDO ESTE UN TOTAL DE INGRESOS POR 

$190,211,327.00 (CIENTO NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL 
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TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.), ESTA CANTIDAD SE INTEGRARÍA 

DE LA SIGUIENTE MANERA: IMPUESTOS CON $4,578,335.00 (CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 

M.N.); DERECHOS: $586,212.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

DOCE PESOS 00/100 M.N.); CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 

FRACCIONAMIENTOS Y EDIFICIOS: $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.); 

PRODUCTOS: $25,669.00 (VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M.N.); APROVECHAMIENTOS CON $315,876.00 (TRECIENTOS QUINCE 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES CON $182,205,235.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES 

DOSCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.); 

FINANCIAMIENTO: $2,500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 

M.N.).   

 
II. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN. 

ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE LA SEGUNDA SESIÓN  ORDINARIA ACTA NO. 03 

DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2018, APROBÓ EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

2019 QUE PRESENTA A ESTA SOBERANÍA, EL CUAL CONTEMPLA LA CANTIDAD DE 

$41,251,642.97 (CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS  97/100 M.N.); COMO TOTAL DE INGRESOS, 

DE LOS CUALES CORRESPONDE A IMPUESTOS CON $1,483,281.08 (UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS  

08/100 M.N.); CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: 0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.);  

DERECHOS CON $259,572.77 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

SETENTA  PESOS 77/100 M.N.); PRODUCTOS: $3,318,819.83 (TRES MILLONES 

TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 83/100 MN); 

APROVECHAMIENTOS CON $6,681.50 (SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN 

PESOS 50/100 M.N.); PARTICIPACIONES Y APORTACIONES CON $21,393,136.87 

(VEINTIÚN MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y 

SEIS PESOS 87/100 MN); TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 

SECTOR PUBLICO: $13,241,998.22 (TRECE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS  22/100 M.N.); INGRESOS 
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DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO: $ 1,548,152.70 (UN MILLÓN QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 70/100 M.N) 

 
III. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO 

LEÓN. 

ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 01 DE FECHA 27 

DE NOVIEMBRE DEL 2018, APROBÓ EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 QUE 

PRESENTA A ESTA SOBERANÍA, EL CUAL CONTEMPLA LA CANTIDAD DE 

$88,128,436.38 (OCHENTA Y OCHO  MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 38/100 M.N.); COMO TOTAL DE 

INGRESOS, DE LOS CUALES CORRESPONDE A IMPUESTOS CON $1,637,519.92 (UN 

MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 

92/100 M.N.); DERECHOS CON $431,552.89 (CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 89/100 M.N.); CONTRIBUCIONES POR 

NUEVOS FRACCIONAMIENTOS Y EDIFICIOS: $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.); 

PRODUCTOS: $751,181.31 (SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA 

Y UN PESOS 31/100 M.N.); APROVECHAMIENTOS CON $160,840.33 (CIENTO 

SESENTA  MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 33/100 M.N.); PARTICIPACIONES 

Y APORTACIONES CON $58,225,469.89 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 89/100 

MN); FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL CON $2,509,056.18 (DOS MILLONES 

QUINIENTOS NUEVE MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 18/100 MN); FONDO DE 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL CON $3,747,275.28 (TRES MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL  DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

28/100 M.N.); FONDO DESCENTRALIZADO: $16,177,447.05 (DIECISÉIS MILLONES 

CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 05/100 

M.N. ); TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS: $83,640,342.85 (OCHENTA Y TRES 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 

85/100 MN); OTRAS: $577,700.00 (QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

PESOS 00/100 MN); FINANCIAMIENTO: $3,910,393.54 (TRES MILLONES 

NOVECIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 54/100 M.N.).  

  
IV. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN.  
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ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13 DE 

NOVIEMBRE DEL 2018, APROBÓ EL PRESUPUESTO DE INGRESOS QUE PRESENTA A 

ESTA SOBERANÍA, EL CUAL CONTEMPLA LA CANTIDAD DE $237,934,901.37 

(DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS UN PESOS 37/100 MN); COMO TOTAL DE INGRESOS, DE LOS 

CUALES CORRESPONDE A IMPUESTOS CON $9,370,802.62 (NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS 62/100 MN); DERECHOS 

CON $2,520,745.31 (DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS 31/100 MN); CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 

FRACCIONAMIENTOS Y EDIFICIOS: $0.00 (CERO PESOS 00/100 MN); PRODUCTOS: 

$5,983,949.56 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 56/100 MN); APROVECHAMIENTOS 

CON $2,986,370.36 (DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA PESOS 36/100 MN); PARTICIPACIONES CON $131,003,816.71 

(CIENTO TREINTA Y UN MILLONES TRES MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS 

71/100 MN); FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL CON $15,166,535.73 (QUINCE 

MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 

73/100 MN); FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL CON $34,423,936.05 

(TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS 05/100 MN); FONDO DESCENTRALIZADO: $14,848,299.46 

(CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 46/100 MN ); TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS: 

$216,304,455.79 (DOSCIENTOS DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 79/100 MN); OTRAS 

APORTACIONES $ 0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.)  CONTRIBUCIÓN DE VECINOS: 

$0.00 (CERO PESOS 100/00 M.N..); FINANCIAMIENTO: $21,630,445.58 (VEINTIÚN 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

PESOS 58/100 M.N.).    

 
ASÍ MISMO EN 14 DE DICIEMBRE DEL 2018, SE ALLEGO A ESTA COMISIÓN ESCRITO 

QUE CONTIENE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA RESPECTO AL 

FINANCIAMIENTO SEÑALADO EN SU PROPUESTA ORIGINAL. 
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V. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEÓN. 

ESTE AYUNTAMIENTO APROBÓ EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22 

DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS PARA 2019, SIENDO ESTE UN TOTAL DE INGRESOS POR 

$1,675,675,739.00 (UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 MN), ESTA 

CANTIDAD SE INTEGRARÍA DE LA SIGUIENTE MANERA: IMPUESTOS CON 

$410,959,937.00 (CUATROCIENTOS DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 00/100 MN); CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL: $12,131,886.00 (DOCE MILLONES 

CIENTO TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

DERECHOS CON $55,000,001.00 (CINCUENTA Y CINCO MILLONES Y UN PESO 00/100 

MN); PRODUCTOS: $19,048,619.00 (DIECINUEVE MILLONES CUARENTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS  00/100 M.N.); APROVECHAMIENTOS CON 

$99,855,971.00 (NOVENTA  Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); INGRESOS POR 

VENTA DE BIENES PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS: $704,189.00  

(SETECIENTOS CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES CON $981,179,134.00 (NOVECIENTOS 

OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 MN); TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS CON $31,184,298.00 (TREINTA Y UN MILLONES CIENTO OCHENTA 

Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.); INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO CON $65.611,704.00 (SESENTA Y CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

 
ASÍ MISMO EN 14 DE DICIEMBRE DEL 2018, SE ALLEGO A ESTA COMISIÓN ESCRITO 

QUE CONTIENE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA RESPECTO AL 

FINANCIAMIENTO SEÑALADO EN SU PROPUESTA ORIGINAL. 

  
VI.  SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE VALLECILLO, NUEVO LEÓN. 
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ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 02 DE 

FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2018, APROBÓ EL PRESUPUESTO DE INGRESOS QUE 

PRESENTA A ESTA SOBERANÍA, EL CUAL CONTEMPLA LA CANTIDAD DE 

$59,250,000.00 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS 00/100 MN); COMO TOTAL DE INGRESOS, DE LOS CUALES CORRESPONDE A 

IMPUESTOS CON $3,675,000.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL PESOS 00/100 MN); CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: $0.00 (CERO PESOS 00/100 

MN); DERECHOS CON $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 MN); 

PRODUCTOS: $43,000.00 (CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MN); 

APROVECHAMIENTOS CON $0.00 (CERO PESOS 00/100 MN); PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES CON $51,422,000.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 MN); INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO: $3,920,000.00 (TRES MILLÓN NOVECIENTOS VEINTE  MIL 

PESOS 00/100 MN).  

 
VII. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE VILLALDAMA, NUEVO LEÓN. 

ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA  NÚMERO 02 DE FECHA 14 

DE NOVIEMBRE DEL 2018, APROBÓ EL PRESUPUESTO DE INGRESOS QUE 

PRESENTA A ESTA SOBERANÍA, EL CUAL CONTEMPLA LA CANTIDAD DE 

$81,950,000.00 (OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

00/100 MN); COMO TOTAL DE INGRESOS, DE LOS CUALES CORRESPONDE A 

IMPUESTOS CON $1,675,000.00 (UN MILLOS SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

PESOS 00/100 MN); CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: $0.00 (CERO PESOS 00/100 

MN); DERECHOS CON $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 MN); 

PRODUCTOS: $43,000.00 (CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MN); 

APROVECHAMIENTOS CON $0,00 (CERO PESOS 00/100 MN); PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES CON $76,122,000.00 (SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 

VEINTIDÓS MIL DE PESOS 00/100 MN); FINANCIAMIENTO: $3,920,000.00 (TRES 

MILLONES  NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MN).  

 
CON EL PROPÓSITO DE CLARIFICAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EN QUE 

ESTA COMISIÓN SE BASA, Y DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
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CONGRESO DEL ESTADO HACEMOS DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO LAS 

SIGUIENTES:  CONSIDERACIONES: UNA VEZ RECIBIDOS LOS PROYECTOS DE 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS PRESENTADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS 

MENCIONADOS A ESTE CONGRESO, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA REALIZAMOS EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE, 

PERMITIÉNDONOS PRESENTAR A ESTA HONORABLE ASAMBLEA LAS SIGUIENTES 

CONSIDERACIONES: A ESTA SOBERANÍA LE CORRESPONDE DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, FIJAR 

ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE DEBERÁN 

FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, 

PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS NECESIDADES. POR LO 

CUAL LOS AYUNTAMIENTOS PRESENTAN A ESTE CONGRESO, SUS PROPUESTAS 

DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS EN EL MES DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, PARA 

QUE, CON SU APROBACIÓN, SE PONGAN EN VIGOR DURANTE EL AÑO SIGUIENTE. 

TAL Y COMO SE PRECISA A CONTINUACIÓN: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. 

 
ARTÍCULO 63.- CORRESPONDE AL CONGRESO: 
 
X.-  FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE DEBERÁN 
FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, 
PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS NECESIDADES; 

 
SI TERMINADO UN AÑO, POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NO SE HUBIERE 
APROBADO LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, MIENTRAS NO HAYA 
APROBACIÓN EXPRESA EN DIVERSO SENTIDO SEGUIRÁN VIGENTES LAS MISMAS 
DEL EJERCICIO QUE TERMINA. 

 
 ASÍ MISMO, LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CONTEMPLA ESTA RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS EN MATERIA DE 

HACIENDA MUNICIPAL EN SU ARTÍCULO 33, FRACCIÓN III, INCISO B), Y ADEMÁS 

ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 175 QUE DE NO REALIZAR LA PRESENTACIÓN DE 

LOS PRESUPUESTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS, ESTA AUTORIDAD 
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DECLARARÁ APLICABLE PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL LOS QUE SE 

ENCUENTREN EN VIGOR, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE ESTIMEN 

CONVENIENTES, SIN DEMÉRITO DE QUE DICHO PROYECTO SE APRUEBE 

POSTERIORMENTE. DICHO ORDENAMIENTO TAMBIÉN CONTEMPLA EN SUS 

ARTÍCULOS 189 Y 190, LA FACULTAD DE ESTE CONGRESO PARA  AUTORIZAR 

ANUALMENTE EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS AYUNTAMIENTOS LOS 

MONTOS DE ENDEUDAMIENTO NETO, NECESARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE 

LOS PROGRAMAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL POR LO QUE LOS AYUNTAMIENTOS CON 

BASE EN SU PROGRAMA FINANCIERO ANUAL DEBERÁN PROPONER, EN SU CASO, 

DENTRO DE SUS PRESUPUESTOS DE INGRESOS, LOS MONTOS GLOBALES DE 

ENDEUDAMIENTO PARA EL FINANCIAMIENTO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

PROPORCIONANDO LOS ELEMENTOS DE JUICIO QUE LES PERMITIERON FUNDAR 

SU PROPUESTA. ES NECESARIO, ADEMÁS, PRECISAR LO SIGUIENTE: EN RAZÓN DE 

LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 

ASÍ COMO EN LOS DIVERSOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO 

NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, DIVERSOS MUNICIPIOS HAN 

SUSTITUIDO EL ANTERIOR FORMATO DE PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTO DE 

INGRESOS POR UNO QUE CONTEMPLA LOS REQUISITOS DE LA CITADA 

NORMATIVIDAD. TAMBIÉN ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE, DE ACUERDO A LA 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS, LA CUAL EN SU CAPÍTULO “DE LA CONTRATACIÓN DE DEUDA 

PÚBLICA Y OBLIGACIONES”, COMPRENDIDO EN LOS ARTÍCULOS 22 AL 29, SE 

DETALLA LOS MECANISMOS Y ACCIONES, PARA QUE LOS MUNICIPIOS ACCEDAN 

A FINANCIAMIENTOS, POR LO TANTO, SE CONSIDERA IMPORTANTE MENCIONAR 

LOS REQUISITOS PARA QUE ESTE PODER LEGISLATIVO PUEDA AUTORIZAR 

DICHOS FINANCIAMIENTOS: 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS. 

ARTÍCULO 24.- LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES POR 

PARTE DE LA LEGISLATURA LOCAL DEBERÁ ESPECIFICAR POR LO MENOS LO 

SIGUIENTE:  
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I. MONTO AUTORIZADO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN A INCURRIR;  

II. PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO; 

III. DESTINO DE LOS RECURSOS;  

IV. EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO O LA CONTRATACIÓN DE UNA GARANTÍA 
DE PAGO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN. 

AUNADO A LO ANTERIOR, LA LEY DE DISCIPLINA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, ENMARCA EN NUMERAL 25 Y 26, COMO 

OBLIGACIÓN QUE TODOS LOS ENTES PÚBLICOS, QUE CONTRATEN 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES, DEBERÁN ESTAR BAJO LAS MEJORES 

CONDICIONES DE MERCADO, ASÍ COMO QUE EL TITULAR DEL ÁREA DE 

TESORERÍA MUNICIPAL, SE ENCUENTRA OBLIGADO A CONFIRMAR LO 

ANTERIORMENTE SEÑALADO, TAL Y COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS. 

 
ARTÍCULO 25.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONTRATAR LOS 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES A SU CARGO BAJO LAS MEJORES CONDICIONES 

DE MERCADO. 

…………………………………………………………………………………………………………………. 

 
ARTÍCULO 26.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, TESORERO MUNICIPAL O SU 

EQUIVALENTE DE CADA ENTE PÚBLICO, SEGÚN CORRESPONDA A SU ÁMBITO DE 

COMPETENCIA, SERÁ EL RESPONSABLE DE CONFIRMAR QUE EL FINANCIAMIENTO 

FUE CELEBRADO EN LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO 

…………………………………………………………………………………………………………………. 

 
AUNADO A LO ANTERIOR, ES DE PRECISAR LO ESTIPULADO EN EL TRANSITORIO 

CUARTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EN FECHA 30 DE ENERO DEL 2018, EL CUAL ESTABLECE LO 

SIGUIENTE: 
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LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.  

 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2018 

TRANSITORIOS PRIMERO……………………………………………………………………………… 

SEGUNDO.-…………………………………………………………………………………………………..  

TERCERO…………………………………………………………………………………………. 

CUARTO.- EN LO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE 

LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS, ADICIONALMENTE PODRÁN DESTINARSE A GASTO CORRIENTE HASTA 

EL EJERCICIO FISCAL 2018 LOS INGRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE INGRESOS 

DE LIBRE DISPOSICIÓN, SIEMPRE Y CUANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA SE 

CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE DE ACUERDO AL 

SISTEMA DE ALERTAS. 

 
EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL 

EJERCICIO FISCAL 2019.  

 
PARA EFECTOS DEL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, SÓLO SE 

CONSIDERARÁN LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DESTINADOS A UN FIN 

ESPECÍFICO EN TÉRMINOS DE LAS LEYES QUE A LA FECHA DE LA ENTRADA EN 

VIGOR DEL PRESENTE DECRETO SE ENCUENTREN VIGENTES. 

ASIMISMO, EN RELACIÓN A LOS RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL, TENEMOS QUE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, 

SEÑALA EN SU CAPÍTULO II “DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES”: 
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ARTÍCULO 50.- LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES CONFORME A LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 79, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ DE MANERA DIRECTA 

LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

EN LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES SE 

REVISARÁN LOS PROCESOS REALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, E INCLUIRÁ:  

I. LA APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES;  

II. LA OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS;  

III. EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES LOCALES 
APLICABLES, Y EL FINANCIAMIENTO Y OTRAS OBLIGACIONES E 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS GARANTIZADOS CON PARTICIPACIONES 
FEDERALES, Y  

IV. EN SU CASO, EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIADOS CON ESTOS RECURSOS, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS 
PRESUPUESTOS LOCALES.  

V. LA DEUDA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS GARANTIZADA CON 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

 
POR OTRO LADO, TENEMOS QUE EL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, QUE TIENE POR OBJETO REGULAR ANTE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, LA INSCRIPCIÓN, 

MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE DEUDA QUE LLEGASEN A CONTRATAR LOS 

ENTES PÚBLICOS. EL CUAL CITAMOS: 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN, MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN EN EL REGISTRO 
PÚBLICO ÚNICO 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES PARA LA INSCRIPCIÓN 
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SECCIÓN I 

CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 25. PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE 

FINANCIAMIENTOS CONTRATADOS A UN PLAZO MAYOR DE UN AÑO, EL SOLICITANTE 

AUTORIZADO DEBERÁ PROPORCIONAR LO SIGUIENTE: 

I. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN GENERADA A TRAVÉS DEL SISTEMA DEL REGISTRO 

PÚBLICO ÚNICO, CONFORME A LOS FORMATOS EN LOS QUE MANIFIESTE 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE: 

A) ………………………………………………………………………………………………….. 

B) ………………………………………………………………………………………………….. 

D)  LA LEGISLATURA LOCAL AUTORIZÓ, CONFORME AL ARTÍCULO 23 DE LA 
LEY, PARA CONTRATAR EL FINANCIAMIENTO, ASÍ COMO EN SU CASO, LA 
AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES FEDERALES O 
INGRESOS LOCALES, Y ADEMÁS, EN EL CASO DE MUNICIPIOS, 
ENTIDADES PARAESTATALES Y PARAMUNICIPALES Y OTROS ENTES 
PÚBLICOS, QUE SE CUENTA CON LAS AUTORIZACIONES DEL CABILDO O 
DE SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO FACULTADOS PARA AUTORIZAR LA 
CONTRATACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA;  

D)  EL MONTO CONTRATADO QUE TENGA COMO FUENTE DE PAGO INGRESOS 
DE LIBRE DISPOSICIÓN, ESTÁ COMPRENDIDO DENTRO DEL TECHO DE 
FINANCIAMIENTO NETO, DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACIÓN 
EMITIDA POR EL SISTEMA DE ALERTAS. 

II. LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS POR PARTE DE LA LEGISLATURA 

LOCAL EN LA QUE SE ESPECIFIQUE LO SIGUIENTE: 

A)  EL MONTO AUTORIZADO DEL FINANCIAMIENTO;  

B)  EL PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO;  

C)  EL DESTINO DE LOS RECURSOS, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:  

1.  EN EL CASO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, QUE SE 
ESPECIFIQUEN LOS PROYECTOS U OBRAS ELEGIBLES O RUBRO DE 
INVERSIÓN. PARA EFECTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO (I) DE LA 
FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY, QUEDAN 
COMPRENDIDAS EN DICHO INCISO LAS OBRAS PÚBLICAS 
CAPITALIZABLES, LAS OBRAS DE DOMINIO PÚBLICO, LAS OBRAS 
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TRANSFERIBLES Y LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE BIENES 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO O BIENES PROPIOS 
DEL ENTE PÚBLICO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, O  

2.  ...................................................................................................................... 

D)  EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO, LA CONTRATACIÓN DE UNA GARANTÍA 

DE PAGO O INSTRUMENTOS DERIVADOS PARA EL FINANCIAMIENTO;  

E)  LA VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN. EN CASO DE AUTORIZACIONES 

ESPECÍFICAS, NO PODRÁ EXCEDER EL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE. DE 

NO ESTABLECER UNA VIGENCIA, SE ENTENDERÁ QUE LA AUTORIZACIÓN 

SÓLO SE PODRÁ EJERCER EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE FUE 

APROBADA, Y  

F)  QUE SE AUTORIZÓ POR EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE 

LOS MIEMBROS PRESENTES DE LA LEGISLATURA LOCAL, Y PREVIO 

ANÁLISIS DEL DESTINO Y CAPACIDAD DE PAGO. PARA EL PRIMER 

CASO, SE DEBERÁ ADJUNTAR EL DOCUMENTO EMITIDO POR LA 

LEGISLATURA LOCAL MEDIANTE EL CUAL SE ACREDITE EL QUÓRUM 

Y EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN; 

DERIVADO DE LO SEÑALADO EN PÁRRAFOS ANTERIORES ES QUE DESTACA EL 

SISTEMA DE ALERTAS, MISMO QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA 

REGULAR LA EVALUACIÓN QUE EFECTUARÁ LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, 

DICHA EVALUACIÓN SE REALIZARÁ A LOS ENTES PÚBLICOS QUE CUENTEN CON 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO 

ÚNICO, DE ACUERDO A SU NIVEL DE ENDEUDAMIENTO. AHORA BIEN, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, SE ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 

46, QUE DE ACUERDO AL RESULTADO DE LA MEDICIÓN DE LOS INDICADORES DE 

DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES, INDICADOR DE SERVICIO DE LA DEUDA Y 
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OBLIGACIONES, Y EL INDICADOR DE OBLIGACIONES A CORTO PLAZO, EL 

SISTEMA DE ALERTAS CLASIFICARÁ, PARA EFECTOS DE DETERMINAR LOS 

TECHOS DE FINANCIAMIENTOS NETOS, EL PORCENTAJE LÍMITE DE 

FINANCIAMIENTO DE ACUERDO A SUS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, TAL Y 

COMO SE EXPRESA A CONTINUACIÓN:  

 
  LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 46.- DE ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS, CADA 

ENTE PÚBLICO TENDRÁ LOS SIGUIENTES TECHOS DE FINANCIAMIENTO NETO: 

 
I. BAJO UN ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE, CORRESPONDERÁ UN TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO DE HASTA EL EQUIVALENTE AL 15 POR CIENTO DE SUS 

INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN;  

 
II. II. UN ENDEUDAMIENTO EN OBSERVACIÓN TENDRÁ COMO TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO EL EQUIVALENTE AL 5 POR CIENTO DE SUS INGRESOS 

DE LIBRE DISPOSICIÓN, Y  

 
III. III. UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO ELEVADO TENDRÁ UN TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO IGUAL A CERO 

SIENDO LO ANTERIOR, UNA OBLIGACIÓN JURÍDICA QUE PRECISA LOS LÍMITES 

QUE CADA ENTIDAD PÚBLICA PODRÁ COMPROMETER Y/O ENDEUDAR, COMO 

MONTO DE TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO, HACIENDO LA PRECISIÓN, QUE 

POR TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO, SE DEFINE COMO EL LÍMITE DE 

FINANCIAMIENTO NETO ANUAL ( SUMA DE LAS DISPOSICIONES REALIZADAS A 

UN FINANCIAMIENTO Y LAS DISPONIBILIDADES) QUE PODRÁ CONTRATAR EL 

ENTE PÚBLICO, CON FUENTE DE PAGO DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN. ESTO 

ES, QUE EL UNIVERSO DE LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, COMPRENDEN 

TODOS LOS INGRESOS LOCALES, PARTICIPACIONES FEDERALES, Y EN GENERAL 

CUALQUIER OTRO RECURSO QUE NO SE ENCUENTRE DEFINIDO EN ALGUNA 

DISPOSICIÓN LEGAL, PARA FIN ESPECÍFICO. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD POR 

EL GLOSARIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2, FRACCIONES XII, XIX Y XXXIX, 
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LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS QUE A LA LETRA PRECISA: 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, EN SINGULAR O PLURAL, SE ENTENDERÁ 

POR: 

 
XII.  FINANCIAMIENTO NETO: LA SUMA DE LAS DISPOSICIONES REALIZADAS DE UN 

FINANCIAMIENTO, Y LAS DISPONIBILIDADES, MENOS LAS AMORTIZACIONES 

EFECTUADAS DE LA DEUDA PÚBLICA. 

 
XIX. INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN: LOS INGRESOS LOCALES Y LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS RECURSOS QUE, EN SU CASO, 

RECIBAN DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y CUALQUIER 

OTRO RECURSO QUE NO ESTÉ DESTINADO A UN FIN ESPECÍFICO; 

 
XXXIX. TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO: EL LÍMITE DE FINANCIAMIENTO NETO 

ANUAL QUE PODRÁ CONTRATAR UN ENTE PÚBLICO, CON FUENTE DE PAGO DE 

INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN. DICHA FUENTE DE PAGO PODRÁ ESTAR 

AFECTADA A UN VEHÍCULO ESPECÍFICO DE PAGO, O PROVENIR 

DIRECTAMENTE DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

 
ESTO ES, DADA LA REFORMA RECAÍDA SOBRE LA MULTICITADA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 30 DE ENERO 

DEL 2018,  SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DIRECTA, PARA QUE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE LA MEDICIÓN INICIAL DEL 

SISTEMA DE ALERTAS EN BASE EN LA INFORMACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

2017, MISMA QUE DETERMINARÁ, PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS ESPECÍFICAMENTE, EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO , EL CUAL 
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SOLO SE PODRÁ ACCEDER EN EL EJERCICIO FISCAL 2019, TAL Y COMO SE PRECISA 

A CONTINUACIÓN: 

 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.  

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2018 

TRANSITORIOS PRIMERO…………………………………………………………………………….. 

SEGUNDO.-……………………………………………………………………………………………..…..  

TERCERO.- LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICARÁ EN SU 

PÁGINA OFICIAL DE INTERNET LA MEDICIÓN INICIAL DEL SISTEMA DE ALERTAS PARA 

MUNICIPIOS A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE JULIO DE 2018, CON BASE EN 

LA INFORMACIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA 2017. ESTA MEDICIÓN DETERMINARÁ EL 

TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO AL CUAL PODRÁN ACCEDER DURANTE EL 

EJERCICIO FISCAL 2019.  

 
PARA ROBUSTECER DE LO ANTERIOR, SE CITA LA PÁGINA WEB, QUE CONTIENE 

LA EVALUACIÓN PUBLICADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2018, RESPECTO A LA MEDICIÓN DEL 

SISTEMA DE ALERTAS 

(HTTPS://WWW.DISCIPLINAFINANCIERA.HACIENDA.GOB.MX/ES/DISCIPLINA_FINA

NCIERA/MUNICIPIOS_2017). 

 
CONFORME A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, Y CONSIDERANDO QUE LAS 

SOLICITUDES DE LOS MUNICIPIOS QUE COMPETEN A ESTA COMISIÓN 

DICTAMINADORA PRESENTAN DIFERENTES CARACTERÍSTICAS, ES QUE SE TIENE 

A BIEN DIVIDIR EL ESTUDIO DE LAS MISMAS: 

 
a) SOLICITUD DE LOS MUNICIPIOS DE ANÁHUAC, BUSTAMANTE, LAMPAZOS 

DE NARANJO, SABINAS HIDALGO, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 

VALLECILLO Y VILLALDAMA, NUEVO LEÓN;  MISMAS QUE UNA VEZ 
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ANALIZADO Y ESTUDIADO LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019, OBSERVADOS DEL MISMO MODO QUE LOS 

MUNICIPIOS ANTERIORMENTE DESCRITOS, SUS PROYECCIONES DE INGRESO 

VAN DE ACUERDO A LAS POLÍTICAS MONETARIAS ACTUALES Y A LO 

SEÑALADO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

RELATIVOS. 

AHORA BIEN, CON RESPECTO A LOS MUNICIPIOS PRECISADOS ANTERIORMENTE, 

UNA VEZ ANALIZADAS LAS SOLICITUDES PARA ACCEDER A LOS 

FINANCIAMIENTOS RESPECTIVOS, LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, 

DETERMINAMOS QUE LOS MISMOS NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 

 
EN LO QUE RESPECTA A LAS SOLICITUDES DE FINANCIAMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS DE ANÁHUAC, VALLECILLO, SABINAS HIDALGO Y VILLALDAMA 

NUEVO LEÓN, NO SE PRECISÓ LO SIGUIENTE: 

 
1.-  EL PLAZO MÁXIMO  
2.-  EL DESTINO DE LOS RECURSOS 
3.-  FUENTE DE PAGO O CONTRATACIÓN DE UNA GARANTÍA INSUFICIENTE 

PARA CUBRIR LOS PAGOS DE LA DEUDA PÚBLICA 
 
AHORA BIEN, LOS MUNICIPIOS DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, LAMPAZOS DE 

NARANJO, BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN  ALLEGARON DOCUMENTACIÓN 

ADICIONAL PRECISANDO QUE SE DEJA SIN EFECTO LA SOLICITUD DE 

FINANCIAMIENTO A QUE HACEN REFERENCIA EN SUS RESPECTIVOS 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL AÑO 2019. DECRETO. ARTÍCULO 

PRIMERO .- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63 

FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE NUEVO LEÓN, SE AUTORIZAN LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL 

AÑO DE 2019, DE LOS AYUNTAMIENTOS DE ANÁHUAC, BUSTAMANTE, 

LAMPAZOS DE NARANJO, SABINAS HIDALGO, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 

VALLECILLO Y VILLALDAMA NUEVO LEÓN. 
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BUSTAMANTE, NUEVO LEON                                                                                                                                                                                                

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 (PESOS) 

 CONCEPTO MONTO EN PESOS 

1 IMPUESTOS  $      1,483,281.08  

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO  $      1,193,917.96  

1.3 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y 
TRANSACCIONES 

   $          216,338.00  

1.7 ACCESORIOS  $            73,025.12  

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   $                       0.00  

3.1 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS  $                      0.00  

4 DERECHOS  $         259,575.77  

4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

 $                      0.00  

4.3 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS  $          259,575.77  

4.4 OTROS DERECHOS  $                      0.00  

4.5 ACCESORIOS  $                      0.00  

5 PRODUCTOS  $      3,318,819.83  

5.1 PRODUCTOS TIPO CORRIENTE  $      3,318,819.83  

6 APROVECHAMIENTOS  $              6,681.50  

6.1 APROVECHAMIENTOS TIPO CORRIENTE  $              6,681.50  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $    21,393,136.87  

8.1 PARTICIPACIONES  $    16,030,454.83  

8.2 APORTACIONES  $      5,362,682.04  

8.3 CONVENIOS  $                            -    

9 TRANFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PUBLICO 

 $    13,241,998.22  

9.1 TRANFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PUBLICO 

 $    13,241,998.22  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  $                     0.00  

0 ENDAUDAMIENTO INTERNO $                     0.00  

 TOTAL DE INGRESOS ESTIMADOS 2019     $   39,703,493.27  
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SABINAS HIDALGO, NUEVO LEON                                                                                                                                                                                                

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 (PESOS) 

CONCEPTO MONTO EN PESOS 

IMPUESTOS $9,370,802.62 

DERECHOS $2,520,745.31 

CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC., EDIF. $0.00 

PRODUCTOS $5,983,949.56 

APROVECHAMIENTOS $2,986,370.36 

PARTICIPACIONES $131,003,816.71 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL $15,166,535.73 

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL $34,423,936.05 

FONDO DESCENTRALIZADO $14,848,299.46 

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS $216,304,455.80 

OTRAS APORTACIONES $0.00 

CONTRIBUCIONES DE VECINOS $0.00 

FINANCIAMIENTOS $0.00 

TOTAL DE INGRESOS $216,304,455.80 

 

 

 

 

LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO LEON                                                                                                                                                                                                
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 (PESOS) 

CONCEPTO MONTO EN PESOS 

IMPUESTOS $1,637,519.92 

DERECHOS $431,552.89 

CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC., EDIF. $0.00 

PRODUCTOS $751,181.31 

APROVECHAMIENTOS $160,840.33 

PARTICIPACIPACIONES Y APORTACIONES $58,225,469.89 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL $2,509,056.18 

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL $3,747,275.28 

FONDO DESCENTRALIZADO $16,177,447.05 

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS $83,640,342.85 

OTRAS APORTACIONES  $                        0.00  

OTROS  $            577,700.00  

FINANCIAMIENTO (ENDEUDAMIENTO) 0.00  

TOTAL DE INGRESOS $      84,218,042.85 
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VALLECILLO, NUEVO LEÓN                                                                                                                                                                                                
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 (PESOS) 

 CONCEPTO MONTO EN PESOS 

1 IMPUESTOS  $        3,675,000.00  
1.1 IMPUESTOS SOBRES LOS INGRESOS  $                        0.00  
1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO  $        3,645,778.00  
1.7 ACCESORIOS  $              29,222.00  

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $                        0.00  
3.1 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS 

PUBLICAS 
 $                        0.00  

4 DERECHOS  $           190,000.00  
4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, 

APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES 
DE DOMINIO PUBLICO 

 $                        0.00  

4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  $            190,000.00  
4.4 OTROS DERECHOS  $                        0.00  
4.5 ACCESORIOS  $                        0.00  

5 PRODUCTOS  $              43,000.00  
5.1 PRODUCTOS TIPO CORRIENTE  $              43,000.00  

6 APROVECHAMIENTOS  $                        0.00  
6.1 APROVECHAMIENTOS TIPO CORRIENTE  $                        0.00  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $      51,422,000.00  
8.1 PARTICIPACIONES  $      33,500,000.00  
8.2 APORTACIONES  $      17,922,000.00  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO             $                        0.00  
0.1 ENDEUDAMIENTO INTERNO  $                         0.00  

 TOTAL DE INGRESOS ESTIMADOS 2019  $55,330,000.00  

 
VILLALDAMA, NUEVO LEON                                                                                                                                                                                                

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 (PESOS) 
 CONCEPTO MONTO EN PESOS 

1 IMPUESTOS  $        1,675,000.00  

1.1 IMPUESTOS SOBRES LOS INGRESOS  $                        0.00  

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO  $        1,645,778.00  

1.7 ACCESORIOS  $              29,222.00  

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $                              -    

3.1 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS  $                              -    

4 DERECHOS  $           190,000.00  

4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE 
BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

 $                        0.00  

4.3 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS  $            190,000.00  

4.4 OTROS DERECHOS  $                        0.00  

4.5 ACCESORIOS  $                              -    

5 PRODUCTOS  $              43,000.00  

5.1 PRODUCTOS TIPO CORRIENTE  $              43,000.00  

6 APROVECHAMIENTOS  $                              -    

6.1 APROVECHAMIENTOS TIPO CORRIENTE  $                              -    
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8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $      76,122,000.00  

8.1 PARTICIPACIONES  $      56,000,000.00  

8.2 APORTACIONES  $      20,122,000.00  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  $                        0.00  

0 ENDAUDAMIENTO INTERNO  $                        0.00  

 TOTAL DE INGRESOS ESTIMADOS 2019  $78,030,000.00  

 

ARTICULO SEGUNDO.- CUANDO EL MUNICIPIO MENCIONADO EN EL PRESENTE 

DECRETO, RECAUDE CANTIDADES SUPERIORES A LAS PRESUPUESTADAS, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL PODRÁ APLICARLAS EN LOS DISTINTOS RENGLONES 

PREVIA AUTORIZACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO, MISMO QUE DEBERÁ VIGILAR 

LAS PRIORIDADES QUE CONFORMAN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, EN LOS TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN 

EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y SU ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN FECHA 30 DE ENERO 

DEL 2018; ASÍ COMO  LO SEÑALADO EN LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN EL TITULO NOVENO,  EN SU CAPÍTULO III, 

DENOMINADO “DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS”. ARTICULO TERCERO.- 

CUANDO LOS MUNICIPIOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO PRIMERO REQUIERAN 

AFECTAR LOS INGRESOS QUE POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES 

LE CORRESPONDAN, COMO FUENTE DE GARANTÍA Y/O PAGO EN LA 

CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES, MÁS ACCESORIOS FINANCIEROS, DEBERÁN 

ACUDIR ANTE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO A PRESENTAR LA SOLICITUD 

CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN 

VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y ARTÍCULOS 22, 23, 24 Y 25 

DE LA LEY MEXICANOS, ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y 

ARTÍCULOS 22, 23, 24 Y 25 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. ARTÍCULO CUARTO.- EL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS AUTORIZADO EN EL ARTÍCULO PRIMERO, NO 

CONTEMPLAN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE 

OBLIGACIONES A CORTO Y A LARGO PLAZO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
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ARTÍCULOS 30, 31, 32 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, POR LO QUE 

DICHAS CANTIDADES DEBERÁN SER CONSIDERADAS COMO PARTE INTEGRANTE 

DE LOS PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES. ARTÍCULO QUINTO. - EL PRESENTE 

DECRETO NO CONTEMPLA LOS IMPORTES QUE PUDIERAN CORRESPONDERLE AL 

LOS MUNICIPIOS  MENCIONADO EN EL ARTÍCULO PRIMERO DEL MISMO, POR 

CONCEPTO DE LAS VARIACIONES QUE PUDIERAN DARSE EN LA RECAUDACIÓN 

POR MODIFICACIONES A LAS LEYES FISCALES FEDERALES Y ESTATALES. 

TRANSITORIO PRIMERO. - EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA 1 

DE ENERO DE 2019. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. 

JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA LO PUSO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, 

PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI DESEABAN INTERVENIR EN LA 

DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN LA MANERA ACOSTUMBRADA. 

PRIMERAMENTE, QUIENES ESTÉN EN CONTRA DEL DICTAMEN. 

 
EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA SEGUNDA VICEPRESIDENTE 

OCUPAR SU LUGAR PARA HACER USO DE LA PALABRA.  

 
LA C. PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, 

EXPRESÓ: “TIENE EL USO DE LA PALABRA”. 

 
EN ESE MOMENTO LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE INCORPORARON A LA 

SESIÓN LOS C.C. DIP. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ 

GUTIÉRREZ Y FELIX ROCHA ESQUIVEL. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JUAN CARLOS LEAL 

SEGOVIA, QUIEN EXPRESÓ: “CON PERMISO DE LA PRESIDENCIA. HAGO USO DE 

ESTA TRIBUNA PARA HABLAR A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN, EL CUAL 

CONTIENE LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE LOS INGRESOS DE LOS 
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MUNICIPIOS DE ANÁHUAC, BUSTAMANTE, LAMPAZOS DE NARANJO, SABINAS 

HIDALGO, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, VALLECILLO, VILLALDAMA, NUEVO 

LEÓN; LOS CUALES FUERON ANALIZADOS POR LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

TERCERA DE HACIENDA A LA CUAL SOY MIEMBRO, COINCIDIMOS CON EL 

RESOLUTIVO PRESENTADO POR LA MISMA, LA CUAL SE ESTABLECE DE FORMA 

CLARA QUE LOS MUNICIPIOS QUE NO CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS POR LA DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS Y LEYES CORRELATIVAS EN MATERIA, NO 

FUERON SUJETOS A AUTORIZACIÓN DE ENDEUDAMIENTO ALGUNO, DEJANDO A 

SALVO SUS DERECHOS, PARA QUE UNA VEZ QUE CUMPLAN CON LOS MISMOS, 

PUEDAN ACUDIR A ESTA SOBERANÍA A SOLICITARLO. ESO POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO, POR LO CUAL SOLICITO SU VOTO A FAVOR DEL 

PRESENTE DICTAMEN. Y COMO DIPUTADO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA DEL 

DISTRITO NÚMERO DIEZ, ME CONGRATULA HABER MANEJADO ESTA SITUACIÓN, 

EN LA CUAL NO SE MANEJÓ ENDEUDAMIENTO PARA MI MUNICIPIO. ES CUANTO 

SEÑOR PRESIDENTE”.  

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, LA C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS 

CC. DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL 

RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO A 

LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CON 23 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE 

NÚMERO 12284/LXXV DE LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 
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APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. JUAN 

CARLOS LEAL SEGOVIA, SOLICITÓ A LA C. SECRETARIO ELABORAR EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 
 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, QUIEN DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO EXPEDIENTE 12324/LXXV DE LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA: A LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL LE FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN EL ESCRITO QUE 

CONTIENE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2019 BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE LEGISLATIVO 12324/LXXV, QUE 

PRESENTA EL AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN. CON EL FIN DE 

VER PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE 

LA SOLICITUD CITADA Y DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN 

LEGISLATIVO QUE SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE 

ESTE PLENO LOS SIGUIENTES: ANTECEDENTES: EL CONTENIDO DE LA 

PROPUESTA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2019, HA SIDO 

COMPLEMENTADO CON LAS DOS ACTAS DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO, EN 

LAS QUE EL CUERPO COLEGIADO APROBÓ LA SOLICITUD DE PRESUPUESTO DE 

INGRESOS PARA EL PRÓXIMO AÑO. ADEMÁS, ANEXA LA SOLICITUD DE 

FINANCIAMIENTO PARA QUE SEA TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR ESTE 

PODER LEGISLATIVO AL MOMENTO DE EMITIR EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE. 
 

 

 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

164 
 

I 

SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN. 

 

EN SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 

2018, FUE APROBADO EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EN EL CUAL SE OBSERVA QUE EL 

TOTAL DE ÉSTOS ES POR LA CANTIDAD DE $ 2,090,804,200.00 (DOS MIL NOVENTA 

MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 

INCLUYÉNDOSE LA PARTIDA DE FINANCIAMIENTO POR: $ 82,400,000.00 

(OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.); TENEMOS 

QUE LOS INGRESOS ORDINARIOS SE INTEGRAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

IMPUESTOS: $ 417,444,100.00 (CUATROCIENTOS DIECISIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.); 

DERECHOS: $ 80,550,300.00 (OCHENTA MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL 

TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); PRODUCTOS: $ 51,680,900.00 (CINCUENTA Y UN 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 

APROVECHAMIENTOS: $ 103,421,400.00 (CIENTO TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 

PARTICIPACIONES: $ 758,104,900.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 

APORTACIONES FEDERALES: $ 505,518,100.00 (QUINIENTOS CINCO MILLONES 

QUINIENTOS DIECIOCHO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.); FONDOS 

DESCENTRALIZADOS: $ 65,000,000.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N.); TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS: $ 1,981,719,700.00 (UN MIL 

NOVECIENTOS  OCHENTA Y UN MIL MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL 

SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.); APORTACIONES ESTATALES: $ 26,684,500.00 

(VEINTE Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.). ADEMÁS DEL CONTENIDO DEL ACTA CON FECHA DEL 18 DE 

DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. CON EL PROPÓSITO DE CLARIFICAR LAS 

RAZONES Y FUNDAMENTOS EN QUE ESTA COMISIÓN SE BASA, Y DE 

CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
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HACEMOS DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO LAS SIGUIENTES:  

CONSIDERACIONES: UNA VEZ RECIBIDO EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 

INGRESOS PRESENTADO POR EL AYUNTAMIENTO MENCIONADO A ESTE 

CONGRESO, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

REALIZAMOS EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE, PERMITIÉNDONOS PRESENTAR A 

ESTA HONORABLE ASAMBLEA LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: A ESTA 

SOBERANÍA LE CORRESPONDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE DEBERÁN 

FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, 

PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS NECESIDADES. POR 

LO CUAL LOS AYUNTAMIENTOS PRESENTAN A ESTE CONGRESO, SUS 

PROPUESTAS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DURANTE EL MES DE 

NOVIEMBRE DE CADA AÑO, PARA QUE, CON SU APROBACIÓN, ENTREN EN 

VIGOR DURANTE EL AÑO SIGUIENTE. TAL Y COMO SE PRECISA A 

CONTINUACIÓN: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  

DE NUEVO LEÓN. 

ARTÍCULO 63.- CORRESPONDE AL CONGRESO: 

X.-  FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE 
DEBERÁN FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL 
RESPECTIVAMENTE, PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR 
SUS NECESIDADES; 

SI TERMINADO UN AÑO, POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NO SE HUBIERE 
APROBADO LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, MIENTRAS NO 
HAYA APROBACIÓN EXPRESA EN DIVERSO SENTIDO SEGUIRÁN VIGENTES 
LAS MISMAS DEL EJERCICIO QUE TERMINA. 

  
ASÍ MISMO, LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CONTEMPLA ESTA RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS EN MATERIA 

DE HACIENDA MUNICIPAL EN SU ARTÍCULO 33, FRACCIÓN III, INCISO B), Y 
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ADEMÁS ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 175 QUE DE NO REALIZAR LA 

PRESENTACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS, ESTA 

AUTORIDAD DECLARARÁ APLICABLE PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL 

LOS QUE SE ENCUENTREN EN VIGOR, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE 

ESTIMEN CONVENIENTES, SIN DEMÉRITO DE QUE DICHO PROYECTO SE 

APRUEBE POSTERIORMENTE. DE IGUAL IMPORTANCIA, EN DICHA 

NORMATIVIDAD CITADA, TAMBIÉN CONTEMPLA EN SUS ARTÍCULOS 189 Y 190, 

LA FACULTAD DE ESTE CONGRESO PARA AUTORIZAR ANUALMENTE EN EL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS AYUNTAMIENTOS LOS MONTOS DE 

FINANCIAMIENTO NETO, NECESARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE LOS 

PROGRAMAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL POR LO QUE LOS AYUNTAMIENTOS CON 

BASE EN SU PROGRAMA FINANCIERO ANUAL DEBERÁN PROPONER, EN SU CASO, 

DENTRO DE SUS PRESUPUESTOS DE INGRESOS, LOS MONTOS GLOBALES DE 

ENDEUDAMIENTO PARA EL FINANCIAMIENTO DE SU PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, PROPORCIONANDO LOS ELEMENTOS DE JUICIO QUE LES 

PERMITIERON FUNDAR SU PROPUESTA.  ES NECESARIO, ADEMÁS, PRECISAR LO 

SIGUIENTE: EN RAZÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO EN LOS DIVERSOS DOCUMENTOS 

EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, 

DIVERSOS MUNICIPIOS HAN SUSTITUIDO EL ANTERIOR FORMATO DE 

PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTO DE INGRESOS POR UNO QUE CONTEMPLA LOS 

REQUISITOS DE LA CITADA NORMATIVIDAD.  VEMOS OPORTUNO SEÑALAR QUE, 

LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS, EN SU CAPÍTULO “DE LA CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y 

OBLIGACIONES”, COMPRENDIDO EN LOS ARTÍCULOS 22 AL 29, SE DETALLA LOS 

MECANISMOS Y ACCIONES, PARA QUE LOS MUNICIPIOS ACCEDAN A 

FINANCIAMIENTOS, POR LO TANTO, CONSIDERAMOS IMPORTANTE MENCIONAR 

LOS REQUISITOS PARA QUE ESTE PODER LEGISLATIVO PUEDA EMITIR UN 

DECRETO CORRECTO Y AUTORIZAR DICHOS FINANCIAMIENTOS, MOTIVO POR 

EL CUAL CITAMOS UN EXTRACTO DE DICHOS ELEMENTOS: 
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ARTÍCULO 24.- LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES 

POR PARTE DE LA LEGISLATURA LOCAL DEBERÁ ESPECIFICAR POR LO MENOS 

LO SIGUIENTE:  

I. MONTO AUTORIZADO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN A INCURRIR;  

II. PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO; 

III. DESTINO DE LOS RECURSOS;  

IV. EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO O LA CONTRATACIÓN DE UNA 
GARANTÍA DE PAGO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN. 

 
ASIMISMO, EN RELACIÓN A LOS RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL, TENEMOS QUE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, 

SEÑALA EN SU CAPÍTULO II “DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES”: 

ARTÍCULO 50.- LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES CONFORME A LA FACULTAD ESTABLECIDA EN 

EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ DE MANERA 

DIRECTA LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

EN LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES SE 

REVISARÁN LOS PROCESOS REALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, E INCLUIRÁ:  

I. LA APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES;  

II. LA OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS;  

III. EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
LOCALES APLICABLES, Y EL FINANCIAMIENTO Y OTRAS OBLIGACIONES E 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS GARANTIZADOS CON PARTICIPACIONES 
FEDERALES, Y  
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IV. EN SU CASO, EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIADOS CON ESTOS RECURSOS, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS 
PRESUPUESTOS LOCALES.  

V. LA DEUDA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS GARANTIZADA CON 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

 
POR ESTA RAZÓN, CONSIDERAMOS NECESARIO MENCIONAR QUE, EN FECHA 25 

DE OCTUBRE DEL AÑO 2016, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, QUE TIENE POR OBJETO REGULAR ANTE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, LA INSCRIPCIÓN, 

MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE DEUDA QUE LLEGASEN A CONTRATAR LOS 

ENTES PÚBLICOS. A TRAVÉS DE DICHO REGLAMENTO SE PRECEPTÚAN LOS 

REQUISITOS INDISPENSABLES QUE EL ENTE PÚBICO A TRAVÉS DEL R. 

AYUNTAMIENTO SE DEBERÁ CUMPLIR, ADEMÁS SE DETALLA EL CONTENIDO DE 

LAS AUTORIZACIONES QUE ÉSTE PODER LEGISLATIVO EMITIRÍA, POR LO 

TANTO, ES MENESTER PARA ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA QUE DICHAS 

AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES SEAN REALIZADAS DENTRO DEL 

DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO Y CONTEMPLANDO LAS ATRIBUCIONES 

CONFERIDAS, PARA QUE, DE ESTA MANERA SE PUEDA EMITIR UN DECRETO QUE 

FUSIONE LAS NECESIDADES DEL ENTE PÚBLICO CONCATENADO CON LO 

ESTIPULADO EN EL PRECITADO REGLAMENTO, POR ESTA RAZÓN, 

CONSIDERAMOS IMPORTANTE MENCIONAR LOS REQUISITOS PARA LA 

INSCRIPCIÓN PARA FINANCIAMIENTOS A LARGO PLAZO, DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 25 DE DICHO REGLAMENTO, DE ESTA 

MANERA NOS PERMITIMOS HACER EL SIGUIENTE RESUMEN: EL ENTE PÚBLICO 

O SOLICITANTE AUTORIZADO DEBERÁ PROPORCIONAR LO SIGUIENTE: 

1.  SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, CON LAS DECLARATORIAS 
CORRESPONDIENTES; 

2.  AUTORIZACIÓN DE LA LEGISLATURA LOCAL, ESPECIFICANDO LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PROPIO ARTÍCULO 25, FRACCIÓN II; 

3.  EN SU CASO, EL ACTA DE CABILDO O SESIÓN DEL ÓRGANO DE GOBIERNO; 
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4.  EL CONTRATO Y SUS ANEXOS, EN EL QUE SE ESPECIFIQUEN LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PROPIO ARTÍCULO 25, FRACCIÓN IV; 

5.  LA OPINIÓN DEL ENTE DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, EN EL QUE MANIFIESTE QUE EL ENTE PÚBLICO CUMPLE CON 
LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LAS 
NORMAS EXPEDIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE; 

6.  EL DOCUMENTO EMITIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, TESORERO 
MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE DE CADA ENTE PÚBLICO, EN EL QUE 
ACREDITE QUE EL FINANCIAMIENTO FUE CELEBRADO BAJO LAS MEJORES 
CONDICIONES DE MERCADO; 

7.  EL REGISTRO ESTATAL; 

8.  LA INFORMACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS; 

9.  EN SU CASO, EL FIDEICOMISO O MANDATO EN EL QUE SE HAGA CONSTAR 
EL MECANISMO DE FUENTE DE PAGO; 

10.  EN EL CASO DE MUNICIPIOS SIN AVAL DEL ESTADO, EL DOCUMENTO 
EMITIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, EN EL QUE ACREDITE TIENEN INGRESOS 
SUFICIENTES; 

11.  EL DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE EL MONTO CONTRATADO EN CASO 
DE FINANCIAMIENTOS RESPALDADOS CON INGRESOS DE LIBRE 
DISPOSICIÓN, ESTÁ COMPRENDIDO DENTRO DEL TECHO DE 
FINANCIAMIENTO NETO; 

12.  EN EL CASO DE FINANCIAMIENTOS QUE CUENTEN CON UN AVAL, DEBERÁ 
PRESENTAR UN DOCUMENTO EMITIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
TESORERO O SU EQUIVALENTE QUE ACREDITE QUE EL MONTO QUE 
AVALA EL ENTE PÚBLICO SE ENCUENTRA COMPRENDIDO DENTRO DE SU 
TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO; 

13.  EN CASO DE QUE EL ENTE PÚBLICO SE UBIQUE EN UN ENDEUDAMIENTO 
ELEVADO CONFORME A LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS, 
DEBERÁ PRESENTAR EL CONVENIO A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 34 
Y 47 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS; 

14.  SE DEBERÁ ENTREGAR LA INFORMACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALERTAS, Y 

15.  SE DEBERÁ ACREDITAR QUE LOS GASTOS Y COSTOS RELACIONADOS CON 
LA CONTRATACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS NO REBASAN LOS TOPES 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO 
PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES 
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FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS O EN CASO DE REBASARLOS LA 
JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 
AUNADO A LA NORMATIVIDAD PRECITADA, VISLUMBRAMOS LA NECESIDAD DE 

ACLARAR QUE EN FECHA 31 DE MARZO DE 2017, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE ALERTAS, 

CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS DISPOSICIONES PARA REGULAR LA 

EVALUACIÓN QUE EFECTUARÁ LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, 

MISMA QUE SE REALIZARÁ A LOS ENTES PÚBLICOS QUE CUENTEN CON 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO 

ÚNICO, DE ACUERDO A SU NIVEL DE ENDEUDAMIENTO. CONSIDERAMOS 

IMPORTANTE AÑADIR, QUE EN FECHA 30 DE ENERO DE 2018, FUE PUBLICADO EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN “DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS”, Y PARA EL TEMA QUE NOS OCUPA, QUEDÓ PRECEPTUADO LO 

SIGUIENTE: TRANSITORIOS: 

PRIMERO. -…………………………………………………………………………………….. 

SEGUNDO. - …………………………………………………………………………………….. 

TERCERO. - LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICARÁ 

EN SU PÁGINA OFICIAL DE INTERNET LA MEDICIÓN INICIAL DEL SISTEMA DE 

ALERTAS PARA MUNICIPIOS A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE JULIO 

DE 2018, CON BASE EN LA INFORMACIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA 2017. ESTA 

MEDICIÓN DETERMINARÁ EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO AL CUAL 

PODRÁN ACCEDER DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019. EN EL CASO DE LOS 

ENTES PÚBLICOS DISTINTOS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, LA SECRETARÍA 

PUBLICARÁ EN SU PÁGINA OFICIAL DE INTERNET LA MEDICIÓN INICIAL DEL 

SISTEMA DE ALERTAS A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE AGOSTO DE 

2019, CON BASE EN LA INFORMACIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA 2018. ESTA 
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MEDICIÓN DETERMINARÁ EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO AL CUAL 

PODRÁN ACCEDER DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020. CUARTO. - EN LO 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, 

ADICIONALMENTE PODRÁN DESTINARSE A GASTO CORRIENTE HASTA EL 

EJERCICIO FISCAL 2018 LOS INGRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE INGRESOS 

DE LIBRE DISPOSICIÓN, SIEMPRE Y CUANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA SE 

CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE DE ACUERDO AL 

SISTEMA DE ALERTAS. 

EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ENTRARÁ EN VIGOR A 

PARTIR DEL EJERCICIO FISCAL 2019. PARA EFECTOS DEL CUARTO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, SÓLO SE CONSIDERARÁN LOS INGRESOS DE 

LIBRE DISPOSICIÓN DESTINADOS A UN FIN ESPECÍFICO EN TÉRMINOS DE LAS 

LEYES QUE A LA FECHA DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO SE 

ENCUENTREN VIGENTES. CABE SEÑALAR, QUE, PARA LA ELABORACIÓN DEL 

CÁLCULO DEL SISTEMA DE ALERTAS, LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, CONSIDERO LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE: 

• LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LOS MUNICIPIOS 

PROPORCIONA A TRAVÉS DE LOS ESTADOS; 

• LA INFORMACIÓN CONTABLE PUBLICADA POR LOS PROPIOS MUNICIPIOS 

CONFORME A LOS FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY;  

• LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO A CARGO 

DE LA SECRETARÍA. 

LA VALIDEZ, VERACIDAD Y EXACTITUD DE LA MISMA, ES RESPONSABILIDAD 

DE CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS. DE ACUERDO AL RESULTADO OBTENIDO 

DEL SISTEMA DE ALERTAS, EL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

SE CLASIFICA EN TRES NIVELES: 
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Tipo Calificación Color Techo de Financiamiento 

Endeudamiento Sostenible Verde  15% de sus Ingresos de Libre Disposición (ILD) 

Endeudamiento en Observación Amarillo  05% de sus Ingresos de Libre Disposición (ILD) 

Endeudamiento Elevado Rojo  Cero 

 
 
CON EL PROPÓSITO DE ANALIZAR EL CONCEPTO DE “INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN”, CONSIDERAMOS IMPORTANTE CITAR LA DEFINICIÓN DE DICHO 

TÉRMINO, CONFORME A LO PRECEPTUADO EN LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIO, QUE EN 

LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 2 INDICA LO SIGUIENTE: 

XIX. INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN: SON LOS INGRESOS LOCALES Y LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS RECURSOS QUE, EN SU CASO, 

RECIBAN DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y CUALQUIER 

OTRO RECURSO QUE NO ESTÉ DESTINADO A UN FIN ESPECÍFICO. 

TENEMOS QUE, LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN SON LA SUMA DE LOS 

INGRESOS PROPIOS (IMPUESTOS, CUOTAS, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, 

DERECHOS, ETC.), MÁS LOS RECURSOS QUE NO ESTÉN PREVIAMENTE 

ETIQUETADOS, DANDO COMO RESULTADO LOS MONTOS REALES QUE LOS 

MUNICIPIOS TENDRÁN EN LIBERTAD PARA SU USO. POR CONSIGUIENTE, LA 

ÚLTIMA EVALUACIÓN PUBLICADA EN FECHA DEL 31 DE JULIO DE 2018 POR LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EN RELACIÓN AL MUNICIPIO 

DE GUADALUPE, SE ENCUENTRA REGISTRADO, DERIVADO A QUE EL SISTEMA 

DE ALERTAS MIDE EL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS QUE 

TENGAN CONTRATADOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES, Y QUE ÉSTOS SE 

ENCUENTREN INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, POR LO TANTO, EL 

RESULTADO DE DICHA EVALUACIÓN FUE LA SIGUIENTE: 
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Municipio Resultado del 
Sistema de Alertas 

Indicador 1 Indicador 2 Indicador 3 

Deuda Pública y 
Obligaciones sobres 

Ingresos de Libre 
Disposición (DyO/ILD) 

Servicio de la Deuda y 
de Obligaciones sobre 

Ingresos de Libre 
Disposición (SDyPI/ILD) 

Obligaciones a Corto Plazo 
y Proveedores y 

Contratistas sobre 
Ingresos Totales 

(OCPyPC/IT) 

Guadalupe Amarillo   39.00% Verde 5.20% Amarillo 23.80%  Amarillo 
 

FUENTE: HTTP://DISCIPLINAFINANCIERA.HACIENDA.GOB.MX/ES/DISCIPLINA_FINANCIERA/MUNICIPIOS_2017 

 

EN CONCLUSIÓN, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA HA DECIDIDO QUE LA 

SOLICITUD DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, DENTRO DE SUS 

PROYECCIONES DE INGRESO, LAS CANTIDADES DESCRITAS, VAN DE ACUERDO 

A LAS POLÍTICAS MONETARIAS ACTUALES Y A LO SEÑALADO EN LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS Y DEMÁS ORDENAMIENTOS RELATIVOS. ES IMPORTANTE 

ACLARAR, QUE DICHO MUNICIPIO, EN FORMA POSTERIOR, HIZO LLEGAR A ESTE 

CONGRESO PARA SU ESTUDIO, DOCUMENTO QUE INCLUYE EL FORMATO 

EMITIDO POR LA CONAC DENTRO DE “PROYECCIONES DE INGRESOS”, QUE 

ESTABLECEN LOS “CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 

HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A QUE 

HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS”: 
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ADEMÁS, CABE RECORDAR QUE LA LXXIV LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO, APROBÓ EL DECRETO 130 EN FECHA DE 22 DE JUNIO DE 2016, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EL DÍA 01 

DE JULIO DE 2016, CUYO CONTENIDO SEÑALA LA REESTRUCTURA Y/O 

REFINANCIAMIENTO DE LA DEUDA BANCARIA DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, 

OBTENIENDO MEJORES TASAS DE MERCADO, Y EN CONSECUENCIA SE APRECIA 

UNA NOTABLE MEJORÍA, PUES CONSIGUIÓ LIBERAR FLUJOS DE EFECTIVO. 

DERIVADO A DICHA AUTORIZACIÓN, SE REDUJO LA SOBRETASA, SE MEJORÓ EL 

PERFIL DE VENCIMIENTOS, SE DISMINUYÓ EL SERVICIO DE DEUDA EN ALGUNOS 

CRÉDITOS, POR ESTA RAZÓN SE HA LOGRADO LIBERAR RESERVAS DE 

FIDEICOMISOS Y EN CIERTA MEDIDA SE REORDENÓ LAS CONDICIONES 

GENERALES DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS. COMO INFORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA, ÉSTA COMISIÓN DICTAMINADORA CONSULTÓ LA 

INFORMACIÓN EN LO REFERENTE AL GASTO A PAGO DE DEUDA PÚBLICA, EN EL 

PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

OBTENIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

 

DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, N.L., CON FECHA DE CORTE AL 30 DE SEP. 2018 
BANCO MONTO 

CONTRATADO PLAZO/MESES TASA DESTINO SALDO (30-SEP-
2018) GARANTÍA y % 

AFIRME $ 69,494,755.00 180 2.00% 
INVERSIÓN 
PÚBLICA 
PRODUCTIVA 

$ 69,494,755.00 FGP 6.0% 

AFIRME $ 160,000,000.00 156 NO 
DISP. REFINANCIAMIENTO $ 155,929,992.00 FGP 

BANOBRAS $ 150,000,000.00 300 NO 
DISP. 

INVERSIÓN 
PÚBLICA 
PRODUCTIVA 

$ 111,734,694.00 FGP 

BANOBRAS $ 180,000,000.00 240 NO 
DISP. 

INVERSIÓN 
PÚBLICA 
PRODUCTIVA 

$ 112,307,692.00 FGP 

BANOBRAS $ 286,242,693.00 300 NO 
DISP. 

INVERSIÓN 
PÚBLICA 
PRODUCTIVA 

$ 170,334,718.00 FGP 

TOTAL $ 1,216,744,109.00   TOTAL $ 619,814,851.00  

FUENTE: https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Registro_Publico_Unico  
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DE ESTA MANERA, HEMOS ANALIZAMOS EL CORRECTO CUMPLIMIENTO AL 

PAGO DE LAS OBLIGACIONES CONTRATADAS, MOSTRANDO UNA VERSATILIDAD 

FINANCIERA, ADEMÁS ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA ACTUAL 

ADMINISTRACIÓN HA LLEVADO A CABO UN INTENSO PROGRAMA PARA 

INCREMENTAR LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, COMO PODEMOS 

CONSTATAR EN LA PÁGINA DE INTERNET OFICIAL DEL MUNICIPIO, EN EL 

SIGUIENTE LINK: HTTP://WWW.GUADALUPE.GOB.MX/APLICARA-CABILDO-DE-

GUADALUPE-DESCUENTOS-RELACIONADOS-AL-PREDIAL-Y-MULTAS-DE-

TRANSITO/.  

 
NO OBSTANTE, EN MESES Y AÑOS ANTERIORES, Y CON LA FINALIDAD DE 

FORTALECER LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, SE HA EMPRENDIDO  UN 

PROGRAMA PARA INCREMENTAR DE IGUAL FORMA LA RECAUDACIÓN AL 

IMPUESTO PREDIAL, RIFANDO DOS VEHÍCULOS, ALGUNAS PANTALLAS LED Y 

ELECTRODOMÉSTICOS, SEGÚN CONSTA EN EL SIGUIENTE LINK: 

HTTP://WWW.MILENIO.COM/ESTADOS/ESPERA-GUADALUPE-RECAUDAR-200-

MDP-PREDIAL.  

 
ADEMÁS, REVISANDO LA INFORMACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO 2017, SE OBSERVA QUE EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, LOGRÓ UNA 

RECAUDACIÓN REAL POR LA CANTIDAD DE $ 221,646,986.00 (DOSCIENTOS 

VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), Y CONFORME A LA FACTURACIÓN SE 

RECAUDÓ EL EQUIVALENTE AL 33%. Y CONCATENADO CON EL PÁRRAFO 

ANTERIOR NOS CONFIRMA EL COMPROMISO DE ELEVAR LA RECAUDACIÓN DE 

INGRESOS PROPIOS CADA EJERCICIO FISCAL. 

 
AHORA BIEN, RECAPITULANDO SOBRE EL MONTO SOLICITADO DE 

ENDEUDAMIENTO, VEMOS OPORTUNO CITAR NUEVAMENTE LA MEDICIÓN DEL 

SISTEMA DE ALERTAS; PUES EN DICHA MEDICIÓN SE UBICA EN COLOR 

AMARILLO AL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, Y DESPUÉS DE 

ANALIZAR LOS FACTORES DE MEDICIÓN, OBSERVAMOS QUE EL ENTE 

PÚBLICO, HA DESTINADO CANTIDADES MAYORES AL PAGO DEL SERVICIO 
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DE LA DEUDA, ES DECIR HA DESTINADO RECURSOS A CAPITAL E INTERESES, 

COMISIONES Y OTROS DERIVADOS, CON EL FIN DE REDUCIR EL PLAZO O LA 

CUOTA MENSUAL,  CON ESTE TIPO DE ACCIONES EL MUNICIPIO PODRÁ EN 

CORTO TIEMPO LIBERARSE DE DICHOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS CON 

ANTERIORIDAD Y CONCRETAR ASÍ UN PROYECTO DE FINANZAS EQUILIBRADAS 

Y SOSTENIBLES. RECORDEMOS EL CASO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, QUE, EN LA PRIMERA MEDICIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS, TAMBIÉN 

TUVO COMO RESULTADO EN EL INDICADOR NÚMERO DOS EN COLOR 

AMARILLO, Y EN FORMA POSTERIOR EN LA SEGUNDA EVALUACIÓN HA TENIDO 

COMO RESULTADO EL COLOR VERDE Y ACTUALMENTE NO TIENE DEUDA 

BANCARIA. ADEMÁS DE TODA LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, TANTO LA 

OFICIAL EMITIDA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y LA CONSULTADA POR 

ÉSTA COMISIÓN DICTAMINADORA, SON ELEMENTOS ESENCIALES PARA PODER 

FORMAR UN CRITERIO Y COMO PUNTO DE PARTIDA, PARA ANALIZAR LA 

CAPACIDAD DE PAGO, EL DESTINO Y LA FUENTE DEL TECHO FINANCIERO 

SOLICITADO. VEMOS OPORTUNO SEÑALAR QUE DICHO MUNICIPIO HIZO LLEGAR 

EL ACTA NO. 1, DEL R. AYUNTAMIENTO, CON FECHA DE 18 DE DICIEMBRE DEL 

PRESENTE, DONDE SE AUTORIZÓ LA CONTRATACIÓN DEL MONTO DE 

FINANCIAMIENTO O CRÉDITO, ASÍ COMO TAMBIÉN EL DESTINO Y FUENTE DE 

PAGO, ADEMÁS DE SU PROPUESTA DE DECRETO. DE ESTA MANERA, ÉSTE PODER 

LEGISLATIVO, ENCUENTRA CONDICIONES PARA DAR CUMPLIMIENTO CABAL, 

CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. A MANERA 

DE CONCLUSIÓN, UNA VEZ ANALIZADA LA SOLICITUD DE LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL DE GUADALUPE, VEMOS APROPIADO AUTORIZARLE UN MONTO DE 

FINANCIAMIENTO, SIN EMBARGO, SUGERIMOS QUE SEA ACORDE A LAS 

ACCIONES QUE EL BANCO DE MÉXICO LLEVA A CABO PARA INFLUIR SOBRE LAS 

TASAS DE INTERÉS Y LAS EXPECTATIVAS INFLACIONARIAS DEL PÚBLICO. AL 

LLEVAR A CABO ESTE TIPO DE ACCIONES SOBRE LA INFLACIÓN, DE ALGUNA 

MANERA SE VERÁ AFECTADO EL MUNICIPIO, Y CON EL PROPÓSITO DE TENER 

UN CRECIMIENTO SOSTENIDO, Y QUE DICHO MUNICIPIO PUEDA CONTINUAR 

CON LAS OBLIGACIONES QUE SE PRECEPTÚA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NOS DIMOS LA TAREA DE REVISAR LA 

CALCULADORA DE INFLACIÓN, CONFORME A UN PERIODO DONDE EXISTA 

INFORMACIÓN COMPLETA Y VERIFICABLE, DANDO COMO RESULTADO LA 

SIGUIENTE GRÁFICA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.inegi.org.mx/sistemas/indiceprecios/CalculadoraInflacion.aspx 

 

DE TAL MANERA QUE, LA INFORMACIÓN QUE ACOMPAÑA Y SUMANDO LA 

CONSULTADA EN LAS PÁGINAS DE INTERNET Y SITIOS WEB OFICIAL, 

CONCATENAN Y DA COMO RESULTADO, LA CERTEZA DE UN ANÁLISIS 

COMPLETO Y ESTUDIO DE SU CAPACIDAD DE PAGO, DESTINO Y FUENTE DE 

PAGO DEL MISMO, POR PARTE DE ESTA LXXV LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. POR LO TANTO, PARA QUE EL MUNICIPIO PUEDA 

TENER UN PRESUPUESTO SOSTENIBLE, VEMOS RAZONABLE LA CANTIDAD DEL 

MONTO SOLICITADO PARA ENDEUDAMIENTO, PUES DE ORIGEN SE HA 

DETERMINADO UNA CANTIDAD MENOR AL QUE TIENE DERECHO, SEGÚN LO 

ESTABLECIDO POR EL SISTEMA DE ALERTAS, POR ESTA RAZÓN SE RATIFICA 

DICHO MONTO, PUES SUS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, DERIVADOS DEL 
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INFORME DE LA CUENTA PÚBLICA 2017 SON POR LA CANTIDAD DE $ 

1,648,286,051.00 (MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) POR TODO LO 

ANTERIOR, SE PRESENTA A CONTINUACIÓN EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 

DECRETO ARTÍCULO PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 63 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SE AUTORIZA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO DE 

2019, AL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN.  

 
GUADALUPE, NUEVO LEÓN 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 
(PESOS $) 

 
CONCEPTO MONTO 

IMPUESTOS  $         417,444,100.00  
DERECHOS  $           80,550,300.00  
PRODUCTOS  $           51,680,900.00  
APROVECHAMIENTOS  $         103,421,400.00  
PARTICIPACIONES  $         758,104,900.00  
APORTACIONES FEDERALES  $         505,518,100.00  
FONDOS DESCENTRALIZADOS  $           65,000,000.00  
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS  $      1,981,719,700.00  
APORTACIONES ESTATALES  $           26,684,500.00  
SUB-TOTAL INGRESOS  $      2,008,404,200.00  
FINANCIAMIENTO $82,400,000.00 

TOTAL INGRESOS  $      2,090,804,200.00  
 
 

I. PREVIO ANÁLISIS DEL DESTINO Y CAPACIDAD DE PAGO, SE AUTORIZA AL 
MUNICIPIO DE GUADALUPE PARA QUE PUEDA CONTRATAR EN EL AÑO 
2019, UN MONTO GLOBAL DE ENDEUDAMIENTO HASTA POR $ 82,400,000.00, 
(OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 

II. SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE GUADALUPE A CONTRATAR LOS 
FINANCIAMIENTOS OBJETO DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN DEL 
EJERCICIO FISCAL 2019 Y PAGAR EN SU TOTALIDAD LAS OBLIGACIONES A 
SU CARGO QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICEN, EN EL 
PLAZO QUE NEGOCIE CON LA O LAS INSTITUCIONES ACREDITANTES, PERO 
EN NINGÚN CASO PODRÁ EXCEDER DE 84 MESES CONTADOS A PARTIR DE 
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LA FECHA EN QUE EL MUNICIPIO DISPONGA DE LOS RECURSOS 
OTORGADOS O LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO DE QUE SE TRATE REALICE 
EL O LOS DESEMBOLSOS CORRESPONDIENTES. 

III. SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE GUADALUPE A CONTRATAR Y GESTIONAR 
EN TÉRMINOS DE LA LEY POR CONDUCTO DE LOS FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS CON LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS DEL 
SISTEMA FINANCIERO MEXICANO QUE OFREZCA LAS MEJORES 
CONDICIONES DE MERCADO, UNO O VARIOS INSTRUMENTOS DE 
GARANTÍA FINANCIERA O DE PAGO OPORTUNO, EN FAVOR DE LAS 
INSTITUCIONES ACREEDORAS DE LOS NUEVOS FINANCIAMIENTOS, HASTA 
POR UN PORCENTAJE O LA TOTALIDAD DEL SALDO INSOLUTO QUE LAS 
OPERACIONES VIGENTES REFLEJEN EN LA FECHA DE FIRMA DE LOS 
CONTRATOS QUE SE CELEBREN PARA FORMALIZAR LOS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS DE MÉRITO, EN LA INTELIGENCIA QUE EL IMPORTE QUE SE 
REQUIERA PARA CUBRIR EL COSTO DE LA CONTRATACIÓN DE LAS 
GARANTÍAS FINANCIERAS O DEL PAGO OPORTUNO Y SUS COMISIONES 
SERÁ ADICIONAL AL MONTO AUTORIZADO EN LA FRACCIÓN 
MENCIONADA ANTERIORMENTE, EN TAL VIRTUD, SE SOLICITA QUE EL 
MUNICIPIO DE GUADALUPE PUEDA CONTRATAR EL FINANCIAMIENTO QUE 
SE REQUIERA PARA EL POSIBLE EJERCICIO DE LAS GARANTÍAS DE PAGO 
OPORTUNO Y SUS COMISIONES, EN LA INTELIGENCIA QUE LAS 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO POR ESTOS CONCEPTOS 
SERÁN CONSTITUTIVAS DE DEUDA PÚBLICA DIRECTA A SU CARGO Y LOS 
DERECHOS DE DISPOSICIÓN DEL MUNICIPIO EN RELACIÓN CON LAS 
GARANTÍAS DE PAGO OPORTUNO, PODRÁN AFECTARSE AL PATRIMONIO 
DE CUALQUIER FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN, GARANTÍA Y/O 
FUENTE DE PAGO. 

IV. SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE GUADALUPE, PARA QUE, POR CONDUCTO 
DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y A TRAVÉS DE LOS 
MECANISMOS QUE SE REQUIERAN, AFECTE EN FORMA IRREVOCABLE 
COMO GARANTÍA O FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO 
QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON SUSTENTO EN 
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, UN PORCENTAJE SUFICIENTE Y NECESARIO 
DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE PROCEDAN DE 
LAS PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS 
FEDERALES LE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DEL FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES EN TÉRMINOS DE IO QUE DISPONE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES. 

V. SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE GUADALUPE, PARA QUE A TRAVÉS DE LOS 
FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS CELEBRE LOS CONTRATOS, 
CONVENIOS, INSTRUMENTOS O ACTOS JURÍDICOS QUE SE REQUIERAN 
PARA FORMALIZAR LAS ADECUACIONES QUE, EN SU CASO, RESULTEN 
NECESARIAS O CONVENIENTES PARA EMPLEAR, UTILIZAR, MODIFICAR Y/U 
OPERAR ALGÚN FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO, O BIEN, PARA QUE CONSTITUYA CUALQUIER OTRO FIDEICOMISO A 
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FIN DE FORMALIZAR EL MECANISMO DE PAGO DE LAS OPERACIONES QUE 
SE FORMALICEN CON SUSTENTO Y EN TÉRMINOS DE ESTE DECRETO. 

VI. SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE GUADALUPE, PARA QUE A TRAVÉS DE LOS 
FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS INSTRUYA 
IRREVOCABLEMENTE A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD 
GUBERNAMENTAL COMPETENTE, PARA QUE ABONE A LA CUENTA QUE AL 
EFECTO HUBIERE ABIERTO LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA QUE ADMINISTRE 
EL FIDEICOMISO, LOS RECURSOS QUE PROCEDAN DE LAS 
PARTICIPACIONES AFECTAS QUE SERVIRÁN PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL MUNICIPIO QUE DERIVEN DE LAS 
OPERACIONES QUE FORMALICE CON SUSTENTO EN EL PRESENTE 
DECRETO, EN LA INTELIGENCIA QUE EL MUNICIPIO DEBERÁ DE 
ABSTENERSE DE REALIZAR CUALQUIER ACCIÓN TENDIENTE A REVERTIR 
LA AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES AFECTAS, EN TANTO EXISTAN 
ADEUDOS A SU CARGO QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE SE 
FORMALICEN CON SUSTENTO EN EL PRESENTE DECRETO; EN TAL VIRTUD, 
LA REVOCACIÓN DE LA AFECTACIÓN ÚNICAMENTE PROCEDERÁ CUANDO 
EL MUNICIPIO CUENTE CON UNA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO 
EMITIDA POR LOS BENEFICIARIOS CORRESPONDIENTES. 

EL MUNICIPIO DE GUADALUPE A TRAVÉS DE LOS FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS, PODRÁ MODIFICAR O, EN LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE PROCEDA, TERMINAR CUALQUIER INSTRUCCIÓN IRREVOCABLE 
QUE, EN SU CASO, HUBIERE EMITIDO CON ANTERIORIDAD A CUALQUIER 
AUTORIDAD ESTATAL O FEDERAL COMPETENTE, SIEMPRE QUE NO SE 
AFECTEN DERECHOS DE TERCEROS, PARA QUE LOS RECURSOS QUE 
PROCEDAN DE LAS PARTICIPACIONES AFECTAS O DE LOS FONDOS Y 
APORTACIONES QUE PUEDAN UTILIZARSE COMO GARANTÍA O FUENTE DE 
PAGO DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR EL MUNICIPIO, EN TÉRMINOS 
DE LOS QUE DISPONE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, INGRESEN DE 
MANERA IRREVOCABLE AL FIDEICOMISO, A FIN DE QUE EL FIDUCIARIO 
QUE LO ADMINISTRE CUENTE CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL MUNICIPIO QUE 
DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE SE FORMALICEN CON SUSTENTO EN 
EL DECRETO MENCIONADO. 

 
VII. SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE GUADALUPE PARA QUE A TRAVÉS DE LOS 

FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS REALICE LOS ACTOS 
NECESARIOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LOS FONDOS DE RESERVA QUE, 
EN SU CASO, RESULTEN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA CADA UNA 
DE LAS OPERACIONES QUE CELEBRE CON SUSTENTO EN EL DECRETO. 

VIII. SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE GUADALUPE PARA QUE A TRAVÉS DE LOS 
FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS REALICE TODAS LAS 
GESTIONES, NEGOCIACIONES, SOLICITUDES Y TRÁMITES NECESARIOS 
PARA QUE CELEBRE LOS CONTRATOS NECESARIOS, DOCUMENTOS, 
TÍTULOS DE CRÉDITO Y MANDATOS, CON OBJETO DE FORMALIZAR LAS 
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OPERACIONES AUTORIZADAS EN EL PRESENTE DECRETO; FORMALICE LOS 
CONTRATOS, CONVENIOS, INSTRUMENTOS O ACTOS JURÍDICOS QUE SE 
REQUIERAN PARA EMPLEAR, UTILIZAR, MODIFICAR Y/U OPERAR EL 
FIDEICOMISO, O BIEN, PARA CONSTITUIR UNO NUEVO, A FIN DE 
FORMALIZAR EL MECANISMO DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU 
CARGO QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON 
SUSTENTO EN EL DECRETO MENCIONADO, PACTE LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES BAJO LAS MODALIDADES QUE CONSIDERE MÁS 
CONVENIENTES PARA FORMALIZAR LAS OPERACIONES MATERIA DE ESTA 
AUTORIZACIÓN, Y REALICE CUALQUIER ACTO PARA CUMPLIR CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE DECRETO Y/O CON IO QUE SE PACTE EN 
LOS CONTRATOS O INSTRUMENTOS QUE CON BASE EN ÉSTE SE CELEBREN, 
COMO SON, ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVAMENTE, GIRAR 
INSTRUCCIONES IRREVOCABLES O MODIFICARLAS, REALIZAR 
NOTIFICACIONES, PRESENTAR AVISOS E INFORMACIÓN, SOLICITAR 
INSCRIPCIONES EN REGISTROS FIDUCIARIOS O DEUDA PÚBLICA, ENTRE 
OTROS. 

IX. EL MUNICIPIO PREVERÁ ANUALMENTE EN SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, 
EN TANTO EXISTAN OBLIGACIONES A SU CARGO, PENDIENTES DE PAGO 
QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON SUSTENTO EN 
EL PRESENTE DECRETO, EL IMPORTE QUE PERMITA REALIZAR LAS 
EROGACIONES PARA EL SERVICIO DE LA DEUDA EN CADA EJERCICIO 
FISCAL, HASTA SU TOTAL LIQUIDACIÓN. 

X. LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE EL 
MUNICIPIO FORMALIZARÁ CON SUSTENTO EN EL DECRETO MENCIONADO, 
SERÁN CONSTITUTIVAS DE DEUDA PÚBLICA, EN CONSECUENCIA, 
DEBERÁN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO DE OBLIGACIONES Y 
EMPRÉSTITOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE 
NUEVO LEÓN A CARGO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 
GENERAL DEL ESTADO Y ANTE EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO QUE LLEVA 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

XI. LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL ENDEUDAMIENTO REFERIDO EN EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 SERÁ ETIQUETADA Y SE 
DESTINARÁ ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA OBRA PÚBLICA DE 
CARÁCTER PRIORITARIO DENTRO DEL RUBRO DE INVERSIÓN 615 DEL 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE: "CONSTRUCCIÓN DEL PASO A DESNIVEL Y 
GASA EN AVENIDA LA AMÉRICAS Y ANILLO VIAL". 

XII. EL PRESENTE DECRETO FUE APROBADO PREVIO ANÁLISIS DE LA 
CAPACIDAD DE PAGO DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, DEL DESTINO QUE 
SE OTORGARÁ A LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN CON LOS 
FINANCIAMIENTOS O CRÉDITOS QUE SE CONTRATEN CON SUSTENTO EN 
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN , DE LA GARANTÍA Y/O LA FUENTE DE PAGO 
QUE SE CONSTITUIRÁ CON LA AFECTACIÓN DE UN PORCENTAJE DEL 
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DERECHO A RECIBIR Y LOS INGRESOS QUE DERIVEN DE LAS 
PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES 
LE CORRESPONDEN AL MUNICIPIO DE GUADALUPE, EN TÉRMINOS DE LO 
QUE DISPONE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

ARTICULO SEGUNDO.- SE AUTORIZA QUE, CUANDO EL MUNICIPIO 

MENCIONADO EN EL PRESENTE DECRETO, RECAUDE CANTIDADES SUPERIORES 

A LAS QUE RESULTEN CONFORME A LO PRESUPUESTADAS, EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, PODRÁN APLICARLAS EN LOS DISTINTOS RENGLONES PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO, RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE 

DEBERÁ VIGILAR LAS PRIORIDADES QUE CONFORMAN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, EN LOS TÉRMINOS DE LO 

SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y LOS TRANSITORIOS DE 

REFERIDA LEY, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN 

FECHA DE 30 DE ENERO DE 2018, ADEMÁS CON LO SEÑALADO EN LA LEY DE 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN EL TITULO NOVENO,  

EN SU CAPÍTULO III, DENOMINADO “DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS”. 

ARTÍCULO TERCERO. - EL PRESUPUESTO DE INGRESOS AUTORIZADO EN EL 

PRESENTE DECRETO, NO CONTEMPLA LOS INGRESOS DERIVADOS DE 

OBLIGACIONES A CORTO PLAZO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 30, 31 Y 

32 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

LOS MUNICIPIOS, POR LO QUE DICHAS CANTIDADES DEBERÁN SER 

CONSIDERADAS COMO PARTE ADICIONAL DE LOS PRESUPUESTOS 

CORRESPONDIENTES. ARTÍCULO CUARTO. - EL PRESENTE DECRETO NO 

CONTEMPLA LOS IMPORTES QUE PUDIERAN CORRESPONDERLE AL MUNICIPIO 

MENCIONADO EN EL MISMO, POR CONCEPTO DE LAS VARIACIONES QUE 

PUDIERAN DARSE EN LA RECAUDACIÓN POR MODIFICACIONES A LAS LEYES 

FISCALES FEDERALES Y ESTATALES. TRANSITORIOS PRIMERO. - EL PRESENTE 

DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA 1 DE ENERO DE 2019. SEGUNDO. - EL 

PRESENTE DECRETO FUE APROBADO POR EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS 

PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES. TERCERO.- EL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

TESORERÍA MUNICIPAL, DEBERÁ ENTREGAR A ESTE PODER LEGISLATIVO A 
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MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 

QUE SE CELEBREN LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES,  COPIA DE LOS 

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN QUE LA CONTRATACIÓN DE FINANCIAMIENTOS 

Y OBLIGACIONES FUE CELEBRADA CON LAS MEJORES CONDICIONES DE 

MERCADO, EN LA MEDIDA EN QUE HAYAN SIDO DISPUESTOS, SEGÚN LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 25 Y 26 DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS 

RELATIVOS DEL REGLAMENTO REGISTRO PÚBLICO ÚNICO. FIRMAN A FAVOR 

DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN 

LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES ESTÉN EN CONTRA 

DEL DICTAMEN. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ADRIÁN DE LA GARZA 

TIJERINA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. 

HONORABLE ASAMBLEA, LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL, APROBÓ EL DÍA DE AYER EL PRESENTE DICTAMEN MEDIANTE EL 

CUAL SE ATIENDE LA OBLIGACIÓN DE ESTE PODER LEGISLATIVO EN MATERIA 

DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL. EN ESPECIFICO EN LO QUE RESPECTA A LA 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE MUNICIPIOS DEL ESTADO, AL 

RESPECTO CABE SEÑALAR, QUE EL MUNICIPIO EN SU SOLICITUD PREVIÓ LA 

NECESIDAD DE RECURRIR AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, EN RAZÓN A DICHA 

SOLICITUD SE DETERMINÓ DICTAMINAR DICHA SOLICITUD MEDIANTE EL 

PRESENTE DICTAMEN DE MANERA INDIVIDUAL, RESPECTO AL RESTO DE LOS 

MUNICIPIOS COMPETENTES A LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA. DICHO LO 

ANTERIOR, SÉ VERIFICÓ QUE LA SOLICITUD PLANTEADA POR EL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE ATENDIERA LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
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MUNICIPIOS, EN ESPECÍFICO LO QUE SEÑALA EL CAPÍTULO DE LA 

CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES, DENTRO DEL CUAL SE 

DETALLAN LOS MECANISMOS Y ACCIONES PARA QUE LOS ENTES PÚBLICOS 

ACCEDAN A FINANCIAMIENTOS. ADICIONALMENTE QUEREMOS HACER 

MENCIÓN QUE EL MUNICIPIO DE GUADALUPE DESTINARÁ LOS RECURSOS 

PROVENIENTES DEL FINANCIAMIENTO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PASO A 

DESNIVEL UBICADA EN AVENIDA LAS AMÉRICAS Y ANILLO VIAL, ADEMÁS DE 

CUMPLIR CON EL RESTO DE LOS REQUISITOS LEGIBLES EN EL NUMERAL 22, 23, 

24 DE LA LEY EN MATERIA DE DEUDA PÚBLICA. BAJO ESA TESITURA Y UNA VEZ 

ANALIZADOS A DETALLE DIVERSA DOCUMENTACIÓN DE LO QUE SE HIZO EN LA 

COMISIÓN DICTAMINADORA, FUE QUE SE DETERMINÓ LA APROBACIÓN DEL 

MISMO, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL MONTO AUTORIZADO 

EQUIVALE AL 5% DE SUS INGRESOS, LIBRES DE EXPOSICIÓN EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2017.  CABE SEÑALAR QUE EL MUNICIPIO DE GUADALUPE HA SIDO 

RESPONSABLE EN EL MANEJO DE SUS DEUDAS, YA QUE HA DESTINADO 

CANTIDADES MAYORES AL PAGO DEL SERVICIO DE LA DEUDA, ES DECIR, A 

DESTINADO RECURSOS CAPITAL E INTERESES, COMISIÓN Y OTROS DERIVADOS 

CON EL FIN DE REDUCIR EL PLAZO O LA CUOTA MENSUAL. POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LOS CONMINAMOS A VOTAR A FAVOR DEL 

SENTIDO Y CONTENIDO DEL PRESENTE DICTAMEN. GRACIAS POR SU 

ATENCIÓN”.  

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS 

PRESIDENTE. CON LA VENIA. HONORABLE ASAMBLEA, MI INTERVENCIÓN ES 

PARA MANIFESTARME RESPECTO AL DICTAMEN EN COMENTO RESPECTO AL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 PARA EL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN. COMO 

DIPUTADO LOCAL DE UN DISTRITO CON CABECERA EN CIUDAD GUADALUPE 

NUEVO LEÓN, Y COMO HABITANTE DEL MISMO, ESTAREMOS VIGILANTE DE 

QUE LOS RECURSOS PRESUPUESTADOS SEAN PARA BENEFICIO DE LOS 

CIUDADANOS DE GUADALUPE. ASÍ MISMO QUE LA DEUDA QUE EN ESTE CASO 
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VIENE CONTEMPLADA EN ESTE DICTAMEN, SEA Y SE UTILICE PARA LO CUAL 

ESTÁ SIENDO APROBADA Y DESTINADA. POR LO CUAL RECALCO QUE 

ESTAREMOS VIGILANTES A QUE ESTE PRESUPUESTO CUMPLA CON LAS 

NECESIDADES QUE LOS CIUDADANOS DE GUADALUPE ASÍ LO ESTÁN 

EXIGIENDO. ES CUANTO”. 

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, QUIEN EXPRESÓ: 

“GRACIAS BUENOS DÍAS MESA DIRECTIVA. BUENOS DÍAS COMPAÑEROS.  COMO 

YA LO COMENTÓ MI COMPAÑERO FÉLIX, YO TAMBIÉN SOY CIUDADANA Y SOY 

DIPUTADA DE GUADALUPE, Y LO EXTERNÓ ÉL EN ALGÚN MOMENTO QUE 

ESTARÉ VIGILANTE DEL EJERCICIO FISCAL Y QUE LA DEUDA SE APLIQUE 

EXACTAMENTE PARA LO QUE ESTÁ REQUIRIÉNDOSE, TAL COMO LO MARCA LA 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA, Y EN SU ENDEUDAMIENTO MENCIONA EL 

CABILDO O EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, QUE SERÁ PARA CONSTRUIR UN 

PASO A DESNIVEL EN PASEO DE LAS AMÉRICAS Y JUAN PABLO II, QUE ESA 

PARTE ES EN EL DISTRITO EL CUAL REPRESENTO Y REALMENTE ESTAREMOS 

VIGILANTE QUE SE APLIQUEN ESOS 82 MILLONES 480 MIL PESOS EN LA DEUDA 

QUE ACABO DE MENCIONAR, POR LO CUAL ES QUE LES PIDO A FAVOR Y 

SABIENDO QUE SERÁ BIEN UTILIZADO, QUE ESPEREMOS ASÍ LO APLIQUE LA 

ALCALDESA DE GUADALUPE, OBRAMOS DE BUENA FE Y CREEMOS QUE LO VA A 

APLICAR TAL Y COMO LO MENCIONA, ENTONCES COMO DIPUTADA DE 

GUADALUPE, CREO QUE ES INDISPENSABLE HACER ESTA MENCIÓN, PORQUE 

NOSOTROS VIVIMOS AHÍ, Y CUALQUIER SITUACIÓN O RECURSO QUE NO SE 

EJERZA COMO DEBE DE SER, NOS AFECTA A TODOS. GRACIAS ES CUANTO”. 

 
AL HABER INTERVENIDO YA TRES ORADORES A FAVOR Y EN VIRTUD DE QUE 

SOLICITA EL USO DE LA PALABRA UN ORADOR MÁS, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA 

NUEVA RONDA, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A FAVOR DE 

LA PROPUESTA LO MANIFIESTEN DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. 
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HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD PARA ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES. 
 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES, QUIEN EXPRESÓ: 

“MUCHAS GRACIAS PRESIDENTE. IGUALMENTE SOY REPRESENTANTE Y 

DIPUTADA LOCAL DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, COMO LO COMENTARON 

MIS COMPAÑEROS PREOCUPADOS POR EL MUNICIPIO, POR EL BIENESTAR DE 

LOS CIUDADANOS, E INVITAMOS A LA SEÑORA CRISTINA DÍAZ ALCALDESA 

REPRESENTANTE DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, TRABAJAR DE LA MANO Y EN 

CONJUNTO POR EL BIEN DE TODOS LOS CIUDADANOS Y COMO COMENTARON 

NUESTROS COMPAÑEROS, VAMOS A ESTAR VIGILANDO QUE EL PRESUPUESTO 

SE APLIQUE COMO ELLA LO ESTÁ PIDIENDO. ES CUANTO PRESIDENTE. MUCHAS 

GRACIAS”. 

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES EXPRESÓ: “COMPAÑEROS DIPUTADOS, EN VIRTUD DE QUE EL 

PRESENTE DICTAMEN CONTIENE PROYECTO  DE PRESUPUESTO DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO 

LEÓN. ESTA PRESIDENCIA LES INFORMA QUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

23 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, EL MISMO DEBERÁ CONTAR CON EL VOTO DE AL MENOS DOS 

TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS DE LA PRESENTE LEGISLATURA, EN 

VIRTUD DE QUE CONTIENE SOLICITUD PARA FINANCIAMIENTO PÚBLICO”. 

 
ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE, LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, 

SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE 

SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO 

HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS 

ANEXAS PASARAN AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO 

ANTERIOR DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO.  
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HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD CON 32 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 12324/LXXV 

DE LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES EXPRESÓ: 

“ME PERMITO DEJAR ASENTADO EN ACTAS, QUE CON DICHA VOTACIÓN SE 

CUMPLE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, EN LAS QUE ESTABLECE QUE DEBE 

DE CONTAR CON AL MENOS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS 

PRESENTES DE LA LEGISLATURA, ASÍ COMO CON EL ANÁLISIS PREVIO DEL 

DESTINO Y CAPACIDAD DE PAGO”. 

 
ASIMISMO SOLICITÓ A LA C. SECRETARIO ELABORAR EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 
 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, 

QUIEN DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ 

A DAR LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO 

DE DECRETO EXPEDIENTE 12312/LXXV-2 DE LA COMISIÓN SEGUNDA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA: A LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL LE FUE TURNADO EN FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA SU 

ESTUDIO Y DICTAMEN LOS ESCRITOS QUE CONTIENEN: LOS PROYECTOS DE 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 BAJO EL NÚMERO 

DE EXPEDIENTE LEGISLATIVO  EXPEDIENTE 12312/LXXV-2, QUE PRESENTAN LOS 

AYUNTAMIENTOS DE CADEREYTA JIMÉNEZ, GENERAL TERÁN, 

HUALAHUISES, MONTEMORELOS Y LINARES, NUEVO LEÓN; CON EL FIN DE 

VER PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE 

LAS SOLICITUDES CITADAS Y DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN 
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LEGISLATIVO QUE SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE 

ESTE PLENO LOS SIGUIENTES: ANTECEDENTES: EN EL EXPEDIENTE 

12312/LXXV-2 QUE FUE TURNADO A ESTA COMISIÓN, CONTIENEN LOS 

PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, 

ASÍ COMO LAS ACTAS DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO O BIEN LA 

CERTIFICACIÓN DE LAS MISMAS, EN LAS QUE EL RESPECTIVO CUERPO 

COLEGIADO APROBÓ LA SOLICITUD DEL MISMO. ANEXANDO ADEMÁS EN 

ALGUNOS CASOS, DOCUMENTACIÓN ADICIONAL SOLICITADA POR ESTA 

COMISIÓN A EFECTO DE RESPALDAR EN SU CASO, LAS SOLICITUDES DE TECHO 

FINANCIERO PARA QUE SEAN TOMADOS EN CONSIDERACIÓN POR ESTA 

REPRESENTACIÓN POPULAR AL MOMENTO DE EMITIR EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE. 

 

I 

SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN. 

 

EN SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 

2018, FUE APROBADO EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EN EL CUAL SE OBSERVA QUE EL 

TOTAL DE ÉSTOS ES POR LA CANTIDAD DE $513,442,735.00 (QUINIENTOS TRECE 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS 00/100 MN); INCLUYÉNDOSE LA PARTIDA DE FINANCIAMIENTO 

POR: $8,915,000.00 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 

M.N); TENEMOS QUE LOS INGRESOS ORDINARIOS SE INTEGRAN DE LA 

SIGUIENTE MANERA: IMPUESTOS $54,042,318.00 (CINCUENTA Y CUATRO 

MILLONES CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N); 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 

M.N); DERECHOS $33,150,000.00 (TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA 

MIL PESOS 00/100 M.N); PRODUCTOS $4,240,000.00 (CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N); APROVECHAMIENTOS $ 

10,455,000.00 (DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 

00/100 M.N ); PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $401,760,417.00 
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(CUATROCIENTOS UN MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE PESOS 00/100 M.N); INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

$8,915,000.00 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N); 

CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN $ 380,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL 

PESOS 00/100 M.N)  TOTAL DE INGRESOS $513,442,735.00 (QUINIENTOS TRECE 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M.N). 

 

II 

SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE GENERAL TERÁN, NUEVO LEÓN. 

 

EN SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 

2018, FUE APROBADO EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EN EL CUAL SE OBSERVA QUE EL 

TOTAL DE ÉSTOS ES POR LA CANTIDAD DE $191,402,229.00 (CIENTO NOVENTA Y 

UN MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 

00/100 M.N); INCLUYÉNDOSE LA PARTIDA DE FINANCIAMIENTO POR: 

$9,114,392.00 (NUEVE MILLONES CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

Y DOS PESOS 00/100 M.N); TENEMOS QUE LOS INGRESOS ORDINARIOS SE 

INTEGRAN DE LA SIGUIENTE MANERA: IMPUESTOS $10,861,669.00 (DIEZ 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M.N); CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 

M.N); DERECHOS $987,092.00 (NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N); PRODUCTOS $341,311.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N); APROVECHAMIENTOS $419,666.00 

(CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 

M.N); PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $169,678,099.00 (CIENTO SESENTA Y 

NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M.N ); INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO $9,114,392.00 

(NUEVE MILLONES CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N); TOTAL DE INGRESOS ESTIMADOS 2019 $191,402,229.00 (CIENTO 
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NOVENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N). 

 
ASÍ MISMO, EN FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE REMITIÓ ESTA 

COMISIÓN ESCRITO SIGNADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 

DE GENERAL TERÁN,  NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SE ALLEGA 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS RESPECTIVO. 

 

III 

SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE HUALAHUISES, NUEVO LEÓN. 

 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, FUE APROBADO EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EN EL CUAL SE OBSERVA QUE EL 

TOTAL DE ÉSTOS ES POR LA CANTIDAD DE $55,306,271.11 (CINCUENTA Y CINCO 

MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 11/100 

M.N); INCLUYÉNDOSE LA PARTIDA DE FINANCIAMIENTO POR: $2,700,000.00 (DOS 

MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N) TENEMOS QUE LOS INGRESOS 

ORDINARIOS SE INTEGRAN DE LA SIGUIENTE MANERA: IMPUESTOS $709,894.06 

(SETECIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 06/100 M.N); 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N); DERECHOS 

$241,182.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N); PRODUCTOS $162,189.68 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL CIENTO 

OCHENTA Y NUEVE PESOS 68/100 M.N); APROVECHAMIENTOS $199,767.88 

(CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 88/100 

M.N); PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $51,293,237.49 (CINCUENTA Y UN 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 

PESOS 49/100 M.N); INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO $2,700,000.00 

(DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N); TOTAL DE INGRESOS 

$55,306,271.11 (CINCUENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 11/100 M.N). 
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IV 

SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE LINARES, NUEVO LEÓN. 

 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, FUE APROBADO EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EN EL CUAL SE OBSERVA QUE EL 

TOTAL DE ÉSTOS ES POR LA CANTIDAD DE $375,950,288.63 (TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS 63/100 M.N); INCLUYÉNDOSE LA PARTIDA INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $25,000,000.00 (VEINTICINCO MILLONES DE 

PESOS 00/100 M.N); TENEMOS QUE LOS INGRESOS ORDINARIOS SE INTEGRAN DE 

LA SIGUIENTE MANERA: IMPUESTOS $18,580,999.96 (DIECIOCHO MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 96/100 

M.N); DERECHOS $14,697,993.18 (CATORCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 18/100 M.N); PRODUCTOS 

$6,048,067.20 (SEIS MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SIETE PESOS 

20/100 M.N); APROVECHAMIENTOS $18,683,073.71 (DIECIOCHO MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETENTA Y TRES PESOS 71/100 M.N); 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $292,940,154.57 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS 57/100 M.N); INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO $25,000,000.00 

(VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N); TOTAL GENERAL $375,950,288.63 

(TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 63/100 M.N) 

 

V 

SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN. 

 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, FUE APROBADO EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EN EL CUAL SE OBSERVA QUE EL 

TOTAL DE ÉSTOS ES POR LA CANTIDAD DE $456,687,393.00 (CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
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TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N); INCLUYÉNDOSE LA PARTIDA 

DE FINANCIAMIENTO POR: $15,388,941.00 (QUINCE MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N); 

IMPUESTOS $58,808,350.00 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHO 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N); DERECHOS Y 

CONTRIBUCIONES $21,701,602.00 (VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS UN MIL 

SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N); PRODUCTOS $702,156.00 (SETECIENTOS 

DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N); APROVECHAMIENTOS 

$2,464,579.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N); PARTICIPACIONES 

$151,184,077.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO MIL SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N); TENENCIA $2,038,201.00 (DOS 

MILLONES TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS UN PESOS 00/100 M.N); FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL $17,929,240.00 (DIECISIETE MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N); 

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL $60,864,192.00 (SESENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 

M.N); FONDO DESCENTRALIZADO $15,142,161.00 (QUINCE MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N); TOTAL DE 

INGRESOS ORDINARIOS $330,834,192.00 (TRESCIENTOS TREINTA MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 

M.N); FONDO DE COORDINACIÓN FISCAL $10,100,828.00 (DIEZ MILLONES CIEN 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N); FORTASEG $12,000,000.00 

(DOCE MILLONES NOVENTA PESOS 00/100 M.N); PROYECTOS DE DESARROLLO 

REGIONAL $10,000,000.00 (DIEZ MILLONES PESOS 00/100 M.N); PROGRAMA DE 

DESARROLLO REGIONAL $5,359,000.00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N); PROGRAMA DE DESARROLLO 

SOCIAL PEMEX $5,359,000.00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N);  PROGRAMA BECAS DE TRANSPORTE 

$1,792,896.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N); ULTRACRECIMIENTO $7,859,344.00 (SIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
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Y CUATRO PESOS 00/100 M.N); FONDOS DESCENTRALIZADOS ESPECÍFICOS 

$20,000,000.00 (VEINTE MILLONES PESOS 00/100 M.N); FORTALECE $10,000,000.00 

(DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N); FONDO DE SEGURIDAD $12,112,879.00 

(DOCE MILLONES CIENTO DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N); FONDO DE DESARROLLO MUNICIPAL $10,255,134.00 (DIEZ 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N); OTROS $10,810,979.00 (DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N ); SUB-TOTAL 

$441,298,452.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N); 

FINANCIAMIENTO $15,388,941.00 (QUINCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N); TOTAL DE 

INGRESOS $456,687,393.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 

00/100 M.N). 

 
CON EL PROPÓSITO DE CLARIFICAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EN QUE 

ESTA COMISIÓN SE BASA, Y DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO HACEMOS DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO LAS 

SIGUIENTES: CONSIDERACIONES: UNA VEZ RECIBIDOS LOS PROYECTOS DE 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS PRESENTADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS 

MENCIONADOS A ESTE CONGRESO, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA REALIZAMOS EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE, 

PERMITIÉNDONOS PRESENTAR A ESTA HONORABLE ASAMBLEA LAS 

SIGUIENTES CONSIDERACIONES: A ESTA SOBERANÍA LE CORRESPONDE DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN X, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE DEBERÁN 

FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, 

PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS NECESIDADES. POR 

LO CUAL LOS AYUNTAMIENTOS PRESENTAN A ESTE CONGRESO, SUS 
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PROPUESTAS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 

CADA AÑO, PARA QUE, CON SU APROBACIÓN, SE PONGAN EN VIGOR DURANTE 

EL AÑO SIGUIENTE. TAL Y COMO SE PRECISA A CONTINUACIÓN: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. 

 
ARTÍCULO 63.- CORRESPONDE AL CONGRESO: 

 
X.-  FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE DEBERÁN 
FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, 
PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS NECESIDADES; 

 
SI TERMINADO UN AÑO, POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NO SE HUBIERE 
APROBADO LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, MIENTRAS NO HAYA 
APROBACIÓN EXPRESA EN DIVERSO SENTIDO SEGUIRÁN VIGENTES LAS 
MISMAS DEL EJERCICIO QUE TERMINA. 

 

 ASÍ MISMO, LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CONTEMPLA ESTA RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS EN MATERIA 

DE HACIENDA MUNICIPAL EN SU ARTÍCULO 33, FRACCIÓN III, INCISO B), Y 

ADEMÁS ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 175 QUE DE NO REALIZAR LA 

PRESENTACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS, ESTA 

AUTORIDAD DECLARARÁ APLICABLE PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL 

LOS QUE SE ENCUENTREN EN VIGOR, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE 

ESTIMEN CONVENIENTES, SIN DEMÉRITO DE QUE DICHO PROYECTO SE 

APRUEBE POSTERIORMENTE. DICHO ORDENAMIENTO TAMBIÉN CONTEMPLA EN 

SUS ARTÍCULOS 189 Y 190, LA FACULTAD DE ESTE CONGRESO PARA  AUTORIZAR 

ANUALMENTE EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS AYUNTAMIENTOS LOS 

MONTOS DE ENDEUDAMIENTO NETO, NECESARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO 

DE LOS PROGRAMAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL POR LO QUE LOS AYUNTAMIENTOS CON 

BASE EN SU PROGRAMA FINANCIERO ANUAL DEBERÁN PROPONER, EN SU CASO, 

DENTRO DE SUS PRESUPUESTOS DE INGRESOS, LOS MONTOS GLOBALES DE 

ENDEUDAMIENTO PARA EL FINANCIAMIENTO DE SU PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, PROPORCIONANDO LOS ELEMENTOS DE JUICIO QUE LES 
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PERMITIERON FUNDAR SU PROPUESTA. ES NECESARIO, ADEMÁS, PRECISAR LO 

SIGUIENTE: EN RAZÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO EN LOS DIVERSOS DOCUMENTOS 

EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, 

DIVERSOS MUNICIPIOS HAN SUSTITUIDO EL ANTERIOR FORMATO DE 

PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTO DE INGRESOS POR UNO QUE CONTEMPLA LOS 

REQUISITOS DE LA CITADA NORMATIVIDAD. TAMBIÉN ES IMPORTANTE 

SEÑALAR QUE, DE ACUERDO A LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, LA CUAL EN SU CAPÍTULO “DE 

LA CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES”, COMPRENDIDO EN 

LOS ARTÍCULOS 22 AL 29, SE DETALLA LOS MECANISMOS Y ACCIONES, PARA 

QUE LOS MUNICIPIOS ACCEDAN A FINANCIAMIENTOS, POR LO TANTO, SE 

CONSIDERA IMPORTANTE MENCIONAR LOS REQUISITOS PARA QUE ESTE PODER 

LEGISLATIVO PUEDA AUTORIZAR DICHOS FINANCIAMIENTOS: 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS. 

ARTÍCULO 24.- LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES POR 

PARTE DE LA LEGISLATURA LOCAL DEBERÁ ESPECIFICAR POR LO MENOS LO 

SIGUIENTE:  

I. MONTO AUTORIZADO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN A INCURRIR;  

II. PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO; 

III. DESTINO DE LOS RECURSOS;  

IV. EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO O LA CONTRATACIÓN DE UNA 
GARANTÍA DE PAGO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN. 

 

 AUNADO A LO ANTERIOR, LA LEY DE DISCIPLINA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, ENMARCA EN NUMERAL 25 Y 26, COMO 

OBLIGACIÓN QUE TODOS LOS ENTES PÚBLICOS, QUE CONTRATEN 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES, DEBERÁN ESTAR BAJO LAS MEJORES 

CONDICIONES DE MERCADO, ASÍ COMO QUE EL TITULAR DEL ÁREA DE 
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TESORERÍA MUNICIPAL, SE ENCUENTRA OBLIGADO A CONFIRMAR LO 

ANTERIORMENTE SEÑALADO, TAL Y COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS. 

ARTÍCULO 25.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONTRATAR LOS 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES A SU CARGO BAJO LAS MEJORES 

CONDICIONES DE MERCADO. 

…………………………………………………………………………………………………………………. 

 
ARTÍCULO 26.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, TESORERO MUNICIPAL O SU 

EQUIVALENTE DE CADA ENTE PÚBLICO, SEGÚN CORRESPONDA A SU ÁMBITO DE 

COMPETENCIA, SERÁ EL RESPONSABLE DE CONFIRMAR QUE EL FINANCIAMIENTO 

FUE CELEBRADO EN LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO 

…………………………………………………………………………………………………………………. 

 
AUNADO A LO ANTERIOR, ES DE PRECISAR LO ESTIPULADO EN EL TRANSITORIO 

CUARTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EN FECHA 30 DE ENERO DEL 2018, EL CUAL ESTABLECE LO 

SIGUIENTE: 

 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.  

 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2018 

TRANSITORIOS PRIMERO……………………………………………………………………………… 

SEGUNDO.-………………………………………………………………………………………………….. 

TERCERO…………………………………………………………………………………………. 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

197 
 

CUARTO.- EN LO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE 

LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS, ADICIONALMENTE PODRÁN DESTINARSE A GASTO CORRIENTE HASTA 

EL EJERCICIO FISCAL 2018 LOS INGRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE INGRESOS 

DE LIBRE DISPOSICIÓN, SIEMPRE Y CUANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA SE 

CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE DE ACUERDO AL 

SISTEMA DE ALERTAS. 

 
EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR 

DEL EJERCICIO FISCAL 2019.  

 
PARA EFECTOS DEL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, SÓLO SE 

CONSIDERARÁN LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DESTINADOS A UN FIN 

ESPECÍFICO EN TÉRMINOS DE LAS LEYES QUE A LA FECHA DE LA ENTRADA EN 

VIGOR DEL PRESENTE DECRETO SE ENCUENTREN VIGENTES. 

 
ASIMISMO, EN RELACIÓN A LOS RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL, TENEMOS QUE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, 

SEÑALA EN SU CAPÍTULO II “DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES”: 

ARTÍCULO 50.- LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES CONFORME A LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 79, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ DE MANERA DIRECTA 

LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

EN LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES SE 

REVISARÁN LOS PROCESOS REALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, E INCLUIRÁ:  
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I. LA APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES;  

II. LA OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS;  

III. EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
LOCALES APLICABLES, Y EL FINANCIAMIENTO Y OTRAS OBLIGACIONES E 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS GARANTIZADOS CON PARTICIPACIONES 
FEDERALES, Y  

IV. EN SU CASO, EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIADOS CON ESTOS RECURSOS, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS 
PRESUPUESTOS LOCALES.  

V. LA DEUDA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS GARANTIZADA CON 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

 
POR OTRO LADO, TENEMOS QUE EL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO 

DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, QUE TIENE POR OBJETO REGULAR ANTE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, LA INSCRIPCIÓN, 

MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE DEUDA QUE LLEGASEN A CONTRATAR LOS 

ENTES PÚBLICOS. EL CUAL CITAMOS: 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN, MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN EN EL 
REGISTRO PÚBLICO ÚNICO 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES PARA LA INSCRIPCIÓN 

SECCIÓN I 

CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 25. PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE 

FINANCIAMIENTOS CONTRATADOS A UN PLAZO MAYOR DE UN AÑO, EL 

SOLICITANTE AUTORIZADO DEBERÁ PROPORCIONAR LO SIGUIENTE: 

I. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN GENERADA A TRAVÉS DEL SISTEMA DEL 

REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, CONFORME A LOS FORMATOS EN LOS QUE 

MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE: 

A)………………………………………………………………………………………………………. 

B)………………………………………………………………………………………………………. 
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D)  LA LEGISLATURA LOCAL AUTORIZÓ, CONFORME AL ARTÍCULO 23 DE LA 
LEY, PARA CONTRATAR EL FINANCIAMIENTO, ASÍ COMO EN SU CASO, LA 
AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES FEDERALES O 
INGRESOS LOCALES, Y ADEMÁS, EN EL CASO DE MUNICIPIOS, 
ENTIDADES PARAESTATALES Y PARAMUNICIPALES Y OTROS ENTES 
PÚBLICOS, QUE SE CUENTA CON LAS AUTORIZACIONES DEL CABILDO O 
DE SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO FACULTADOS PARA AUTORIZAR LA 
CONTRATACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA;  

D)  EL MONTO CONTRATADO QUE TENGA COMO FUENTE DE PAGO 

INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, ESTÁ COMPRENDIDO DENTRO DEL 

TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO, DE CONFORMIDAD CON LA 

INFORMACIÓN EMITIDA POR EL SISTEMA DE ALERTAS. 

II. LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS POR PARTE DE LA 

LEGISLATURA LOCAL EN LA QUE SE ESPECIFIQUE LO SIGUIENTE: 

A)  EL MONTO AUTORIZADO DEL FINANCIAMIENTO;  

B)  EL PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO;  

C)  EL DESTINO DE LOS RECURSOS, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:  

1.  EN EL CASO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, QUE SE 

ESPECIFIQUEN LOS PROYECTOS U OBRAS ELEGIBLES O RUBRO DE 

INVERSIÓN. PARA EFECTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO (I) DE 

LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY, QUEDAN 

COMPRENDIDAS EN DICHO INCISO LAS OBRAS PÚBLICAS 

CAPITALIZABLES, LAS OBRAS DE DOMINIO PÚBLICO, LAS OBRAS 

TRANSFERIBLES Y LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE BIENES 

SUJETOS AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO O BIENES PROPIOS 

DEL ENTE PÚBLICO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS 

DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, O  

2.  ………………………………………………………………………………………….  

D) EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO, LA CONTRATACIÓN DE UNA GARANTÍA DE 

PAGO O INSTRUMENTOS DERIVADOS PARA EL FINANCIAMIENTO;  
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E) LA VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN. EN CASO DE AUTORIZACIONES 

ESPECÍFICAS, NO PODRÁ EXCEDER EL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE. DE NO 

ESTABLECER UNA VIGENCIA, SE ENTENDERÁ QUE LA AUTORIZACIÓN SÓLO SE 

PODRÁ EJERCER EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE FUE APROBADA, Y  

F) QUE SE AUTORIZÓ POR EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DE LA LEGISLATURA LOCAL, Y PREVIO ANÁLISIS DEL 

DESTINO Y CAPACIDAD DE PAGO. PARA EL PRIMER CASO, SE DEBERÁ 

ADJUNTAR EL DOCUMENTO EMITIDO POR LA LEGISLATURA LOCAL MEDIANTE 

EL CUAL SE ACREDITE EL QUÓRUM Y EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN; 

DERIVADO DE LO SEÑALADO EN PÁRRAFOS ANTERIORES ES QUE DESTACA EL 

SISTEMA DE ALERTAS, MISMO QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA 

REGULAR LA EVALUACIÓN QUE EFECTUARÁ LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, 

DICHA EVALUACIÓN SE REALIZARÁ A LOS ENTES PÚBLICOS QUE CUENTEN CON 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO 

ÚNICO, DE ACUERDO A SU NIVEL DE ENDEUDAMIENTO. 

 

AHORA BIEN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, SE ESTABLECE 

EN SU ARTÍCULO 46, QUE DE ACUERDO AL RESULTADO DE LA MEDICIÓN DE LOS 

INDICADORES DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES, INDICADOR DE SERVICIO 

DE LA DEUDA Y OBLIGACIONES, Y EL INDICADOR DE OBLIGACIONES A CORTO 

PLAZO, EL SISTEMA DE ALERTAS CLASIFICARÁ, PARA EFECTOS DE 

DETERMINAR LOS TECHOS DE FINANCIAMIENTOS NETOS, EL PORCENTAJE 

LÍMITE DE FINANCIAMIENTO DE ACUERDO A SUS INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN, TAL Y COMO SE EXPRESA A CONTINUACIÓN:  
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  LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 46.- DE ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS, CADA 

ENTE PÚBLICO TENDRÁ LOS SIGUIENTES TECHOS DE FINANCIAMIENTO NETO: 

 
IV. BAJO UN ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE, CORRESPONDERÁ UN TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO DE HASTA EL EQUIVALENTE AL 15 POR CIENTO DE 

SUS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN;  

 
V. II. UN ENDEUDAMIENTO EN OBSERVACIÓN TENDRÁ COMO TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO EL EQUIVALENTE AL 5 POR CIENTO DE SUS INGRESOS 

DE LIBRE DISPOSICIÓN, Y  

 

VI. III. UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO ELEVADO TENDRÁ UN TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO IGUAL A CERO 

SIENDO LO ANTERIOR, UNA OBLIGACIÓN JURÍDICA QUE PRECISA LOS LÍMITES 

QUE CADA ENTIDAD PÚBLICA PODRÁ COMPROMETER Y/O ENDEUDAR, COMO 

MONTO DE TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO, HACIENDO LA PRECISIÓN, QUE 

POR TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO, SE DEFINE COMO EL LÍMITE DE 

FINANCIAMIENTO NETO ANUAL (SUMA DE LAS DISPOSICIONES REALIZADAS A 

UN FINANCIAMIENTO Y LAS DISPONIBILIDADES) QUE PODRÁ CONTRATAR EL 

ENTE PÚBLICO, CON FUENTE DE PAGO DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN. 

ESTO ES, QUE EL UNIVERSO DE LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, 

COMPRENDEN TODOS LOS INGRESOS LOCALES, PARTICIPACIONES FEDERALES, 

Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO RECURSO QUE NO SE ENCUENTRE DEFINIDO 

EN ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL, PARA FIN ESPECÍFICO. LO ANTERIOR DE 

CONFORMIDAD POR EL GLOSARIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2, 

FRACCIONES XII, XIX Y XXXIX, LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE A LA LETRA PRECISA: 
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LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, EN SINGULAR O PLURAL, SE ENTENDERÁ 

POR: 

 
XII. FINANCIAMIENTO NETO: LA SUMA DE LAS DISPOSICIONES REALIZADAS DE UN 

FINANCIAMIENTO, Y LAS DISPONIBILIDADES, MENOS LAS AMORTIZACIONES 

EFECTUADAS DE LA DEUDA PÚBLICA. 

 

XIX. INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN: LOS INGRESOS LOCALES Y LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS RECURSOS QUE, EN SU CASO, 

RECIBAN DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y CUALQUIER OTRO RECURSO 

QUE NO ESTÉ DESTINADO A UN FIN ESPECÍFICO; 

 
XXXIX. TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO: EL LÍMITE DE FINANCIAMIENTO 

NETO ANUAL QUE PODRÁ CONTRATAR UN ENTE PÚBLICO, CON FUENTE DE PAGO 

DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN. DICHA FUENTE DE PAGO PODRÁ ESTAR 

AFECTADA A UN VEHÍCULO ESPECÍFICO DE PAGO, O PROVENIR DIRECTAMENTE 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

 
ESTO ES, DADA LA REFORMA RECAÍDA SOBRE LA MULTICITADA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 30 DE ENERO 

DEL 2018,  SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DIRECTA, PARA QUE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE LA MEDICIÓN INICIAL DEL 

SISTEMA DE ALERTAS EN BASE EN LA INFORMACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

2017, MISMA QUE DETERMINARÁ, PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS ESPECÍFICAMENTE, EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO , EL 

CUAL SOLO SE PODRÁ ACCEDER EN EL EJERCICIO FISCAL 2019, TAL Y COMO SE 

PRECISA A CONTINUACIÓN: 
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LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULO 14.- LOS INGRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DEBERÁN SER DESTINADOS A LOS 

SIGUIENTES CONCEPTOS: 

 
I.  PARA LA AMORTIZACIÓN ANTICIPADA DE LA DEUDA PÚBLICA, EL PAGO DE 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PASIVOS CIRCULANTES Y 
OTRAS OBLIGACIONES, EN CUYOS CONTRATOS SE HAYA PACTADO EL PAGO 
ANTICIPADO SIN INCURRIR EN PENALIDADES Y REPRESENTEN UNA 
DISMINUCIÓN DEL SALDO REGISTRADO EN LA CUENTA PÚBLICA DEL CIERRE 
DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, ASÍ COMO EL PAGO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS EMITIDAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, LA APORTACIÓN A 
FONDOS PARA DESASTRES NATURALES Y DE PENSIONES, CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

 
A)  CUANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA SE CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO ELEVADO, DE ACUERDO AL SISTEMA DE ALERTAS, 
CUANDO MENOS EL 50 POR CIENTO; 

 
B)  CUANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA SE CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO EN OBSERVACIÓN, DE ACUERDO AL SISTEMA DE 
ALERTAS, CUANDO MENOS EL 30 POR CIENTO, Y 

 

II.  EN SU CASO, EL REMANENTE PARA: 

 
A)  INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, A TRAVÉS DE UN FONDO QUE SE 

CONSTITUYA PARA TAL EFECTO, CON EL FIN DE QUE LOS RECURSOS 
CORRESPONDIENTES SE EJERZAN A MÁS TARDAR EN EL EJERCICIO 
INMEDIATO SIGUIENTE, Y 

 
B)  LA CREACIÓN DE UN FONDO CUYO OBJETIVO SEA COMPENSAR LA 

CAÍDA DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DE EJERCICIOS 
SUBSECUENTES. 

 

LOS INGRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PODRÁN DESTINARSE A LOS RUBROS MENCIONADOS 

EN EL PRESENTE ARTÍCULO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA, SIEMPRE Y CUANDO LA 

ENTIDAD FEDERATIVA SE CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

SOSTENIBLE DE ACUERDO AL SISTEMA DE ALERTAS. 

 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

204 
 

CUANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA SE CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE DE ACUERDO AL SISTEMA DE ALERTAS, PODRÁ 

UTILIZAR HASTA UN 5 POR CIENTO DE LOS RECURSOS A LOS QUE SE REFIERE EL 

PRESENTE ARTÍCULO PARA CUBRIR GASTO CORRIENTE. 

 

TRATÁNDOSE DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN QUE SE ENCUENTREN 

DESTINADOS A UN FIN ESPECÍFICO EN TÉRMINOS DE LAS LEYES, NO RESULTARÁN 

APLICABLES LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE ARTÍCULO. 

 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.  

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2018 

TRANSITORIOS PRIMERO…………………………………………………………………………….. 

SEGUNDO.-………………………………………………………………………………………………… 

TERCERO.- LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICARÁ EN SU 

PÁGINA OFICIAL DE INTERNET LA MEDICIÓN INICIAL DEL SISTEMA DE ALERTAS 

PARA MUNICIPIOS A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE JULIO DE 2018, CON 

BASE EN LA INFORMACIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA 2017. ESTA MEDICIÓN 

DETERMINARÁ EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO AL CUAL PODRÁN ACCEDER 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019. NOVENO.- LOS INGRESOS EXCEDENTES 

DERIVADOS DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN  A QUE HACE REFERENCIA 

EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES Y LOS MUNICIPIOS, PODRÁN DESTINARSE A REDUCIR EL BALANCE 

PRESUPUESTARIO DE RECURSOS DISPONIBLES NEGATIVO DE EJERCICIOS 

ANTERIORES, A PARTIR DELA ENTRADA EN VIGOR DE ESTA LEY Y HASTA EL 

EJERCICIO 2022. 

 
PARA ROBUSTECER DE LO ANTERIOR, SE CITA LA PÁGINA WEB, QUE CONTIENE 

LA EVALUACIÓN PUBLICADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
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PÚBLICO, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2018, RESPECTO A LA MEDICIÓN DEL 

SISTEMA DE ALERTAS 

(HTTPS://WWW.DISCIPLINAFINANCIERA.HACIENDA.GOB.MX/ES/DISCIPLINA_FIN

ANCIERA/MUNICIPIOS_2017) 

 
CONFORME A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, Y CONSIDERANDO QUE LAS 

SOLICITUDES DE LOS MUNICIPIOS QUE COMPETEN A ESTA COMISIÓN 

DICTAMINADORA PRESENTAN SIMILITUD DE CARACTERÍSTICAS EN RELACIÓN 

A SUS PRESUPUESTOS DE INGRESOS SE PRECISA LO SIGUIENTE: QUE LAS 

SOLICITUDES DE LOS MUNICIPIOS DE CADEREYTA JIMÉNEZ, GENERAL 

TERÁN, HUALAHUISES, MONTEMORELOS Y LINARES, NUEVO LEÓN, UNA VEZ 

ANALIZADO Y ESTUDIADO LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019, OBSERVADOS DEL MISMO MODO QUE LOS MUNICIPIOS 

ANTERIORMENTE DESCRITOS, SUS PROYECCIONES DE INGRESO VAN DE 

ACUERDO A LAS POLÍTICAS MONETARIAS ACTUALES Y A LO SEÑALADO EN LA 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS Y DEMÁS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS RELATIVOS. AHORA BIEN, 

CON RESPECTO A LOS MUNICIPIOS PRECISADOS ANTERIORMENTE EN RELACIÓN 

A LAS SOLICITUDES PARA ACCEDER A LOS FINANCIAMIENTOS RESPECTIVOS, 

LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, DETERMINAMOS QUE LOS MISMOS NO 

CUMPLEN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, TODA 

VEZ QUE DENTRO DE SUS SOLICITUDES, NO ESTABLECIERON ALGUNO DE LOS 

SIGUIENTES REQUISITOS: 

 
I.- MONTO AUTORIZADO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN A INCURRIR; 

II.- PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO;  

III.- DESTINO DE LOS RECURSOS;  

IV.-  LA FUENTE DE PAGO O LA CONTRATACIÓN DE UNA GARANTÍA DE PAGO 

DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN, Y 

 
PRECISANDO, QUE EL MUNICIPIO DE GENERAL TERÁN, ALLEGÓ A ESTA 

COMISIÓN DICTAMINADORA,  ESCRITO DE DESISTIMIENTO DE FINANCIAMIENTO 
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SOLICITADO. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTA COMISIÓN DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO DETERMINA SOMETER AL PLENO EL SIGUIENTE 

PROYECTO DE: DECRETO. ARTÍCULO PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, Y UNA VEZ ANALIZADA LA 

CAPACIDAD DE PAGO DEL MUNICIPIO SE AUTORIZA EL PRESUPUESTOS DE 

INGRESOS PARA EL AÑO DE 2019, DE LOS AYUNTAMIENTOS DE CADEREYTA 

JIMÉNEZ, GENERAL TERÁN, HUALAHUISES, MONTEMORELOS Y LINARES, 

NUEVO LEÓN, DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019  

 (PESOS $) 

Presupuestos de Ingresos Cadereyta Jiménez 2019 
CONCEPTO  MONTO 

IMPUESTOS $58,808,350.00 
DERECHOS Y CONTRIBUCIONES $21,701,602.00 
PRODUCTOS $702,156.00 
APROVECHAMIENTOS $2,464,579.00 
PARTICIPACIONES  $151,184,077.00 
TENENCIA $2,038,201.00 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL $17,929,240.00 

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL $60,864,192.00 
FONDO DE DESCENTRALIZADO $15,142,161.00 

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS $330,834,558.00 
FONDO DE COORDINACIÓN FISCAL $10,100,828.00 
FORTASEG $12,000,000.00 
PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL $10,000,000.00 

PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL PEMEX $5,359,000.00 
PROGRAMA BECAS DE TRANSPORTE $1,965,730.00 
ULTRACRECIMIENTO $7,859,344.00 

FONDOS DESCENTRALIZADOS ESPECÍFICOS $20,000,000.00 
FORTALECE $10,000,000.00 
FONDO DE SEGURIDAD $12,112,879.00 
FONDO DE DESARROLLO MUNICIPAL $10,255,134.00 
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OTROS $10,810,979.00 
SUB-TOTAL $441,298,452.00 

FINANCIAMIENTO $0.00 
TOTAL DE INGRESOS   $441,298,452.00 
 
 

MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019  

 (PESOS $) 

Presupuesto de Ingresos Montemorelos 2019 
IMPUESTOS   
Impuesto Predial $14,637,318.00 
Sobre Adquisición de Inmuebles $26,200,000.00 
Impuestos sobre Espectáculos Públicos $325,000.00 
Impuestos sobre Juegos Permitidos $280,000.00 
Impuestos Accesorios $1,000,000.00 
Impuestos Rezagos $11,600,000.00 
  $54,042,318.00 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   
Contribuciones de mejoras $500,000.00 
  $500,000.00 
DERECHOS   
Derechos por Servicios Públicos $700,000.00 
Por Construcción y Urbanización $7,000,000.00 
Por Certificaciones, Autorizaciones y Constancias $700,000.00 
Por Revisión, Inspección y Servicios $3,250,000.00 
Por Expedición de Licencias $1,035,000.00 
Por Control y Limpieza de Lotes Baldíos $5,000,000.00 
Por Limpieza y Recolección de Desechos Industriales $1,160,000.00 
Por Nuevos Fraccionamientos y Edificación $1,210,000.00 
Derechos Accesorios $130,000.00 
Derechos Rezagos $330,000.00 
Por Inspección y Refrendos $4,000,000.00 
Por Ocupación en la Vía Publica $1,385,000.00 
Contribución por Nuevos Fraccionamientos $7,250,000.00 
  $33,150,000.00 
PRODUCTOS   
Enajenación de Bienes Muebles o Inmuebles $780,000.00 

Arrendamiento o Explotación de Bienes Muebles o Inmuebles $630,000.00 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

208 
 

Por Deposito de Escombros $850,000.00 
Venta de Impresos Formatos y Papel Especial $300,000.00 
Productos Diversos $1,500,000.00 
Intereses Ganados Valores $180,000.00 
  $4,240,000.00 
APROVECHAMIENTOS   
Multas $7,350,000.00 
Donativos $2,350,000.00 
Indemnizaciones $155,000.00 
Aprovechamientos Diversos $600,000.00 
  $10,455,000.00 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
FORTAMUN Aportación Federal $38,753,832.00 
Fondos Descentralizados Estatales $25,919,251.00 
Fondos de Desarrollo Municipal $9,000,000.00 
3% Sobre Nomina $5,714,548.00 
Programa tu casa / Aportación Estatal $1,000,000.00 
Fondo General de Participaciones $84,084,562.00 
Fondo Nacional de Fomento Municipal $11,348,103.00 
Fondo de Fiscalización $4,253,192.00 
ISAN $3,157,586.00 
Fondo de Compensación del ISAN $392,078.00 
IEPS $2,600,680.00 
Diésel y Gasolina $3,468,982.00 
Control Vehicular $508,966.00 
Tenencia o uso de Vehículos $6,980.00 
Programa Apoyo Estatal $5,000,000.00 
Fondo de Extradición de Hidrocarburos $301,731.00 
Infraestructura $21,791,390.00 
FISM / Intereses A.A. $36,318.00 
Fondo de Seguridad Municipal $32,354,136.00 
Fondo Programas Regional $150,000,000.00 
Proyectos de Desarrollo Regional $2,068,082.00 
  $401,760,417.00 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO   
ENDEUDAMIENTO INTERNO $0.00 
  $0.00 
CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN   
R. Gastos por Comprobar $70,000.00 
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R. Fondo Revolvente $150,000.00 
R. Fondos Fijos $10,000.00 
R. Prestamos de Personal $150,000.00 
  $380,000.00 
TOTAL DE INGRESOS $504,527,735.00 

 
 

GENERAL TERÁN, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019  

 (PESOS $) 

Presupuesto de Ingresos General Terán 2019 
CONCEPTO  MONTO PESOS  

1. IMPUESTOS $10,861,669.00 
3. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 
4. DERECHOS $987,092.00 
5. PRODUCTOS  $341,311.00 
6. APROVECHAMIENTOS $419,666.00 
8. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $169,678,099.00 

0. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO $0.00 
TOTAL DE INGRESOS ESTIMADOS 2019 $182,287,837.00 
 

 
 
 

HUALAHUISES, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019  

 (PESOS $) 

  Presupuesto de Ingresos Hualahuises 2019 
  CONCEPTO MONTO 

1 IMPUESTOS $709,894.06 
1.1 IMPUESTOS SOBRE INGRESOS $0.00 
1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $690,402.70 
1.7 ACCESORIOS $19,492.36 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 
3.1 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS $0.00 

4 DERECHOS $241,182.00 

4.1 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO $15,410.00 

4.3 DERECHOS POR PRESTACIONES DE SERVICIOS $225,772.00 
4.4 OTROS DERECHOS $0.00 
4.5 ACCESORIOS $0.00 
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5 PRODUCTOS $162,189.68 
5.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $162,189.68 

6 APROVECHAMIENTOS $199,767.88 
6.1 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE $199,767.88 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $51,293,237.49 
8.1 PARTICIPACIONES  $26,156,208.82 
8.2 APORTACIONES  $25,137,028.67 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO $0.00 
0.1 ENDEUDAMIENTO INTERNO $0.00 
  TOTAL DE INGRESOS $52,606,271.11 

 
 
 

LINARES, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019  

 (PESOS $) 

  Presupuesto de Ingresos Linares 2019 
  Nombre  Total  
CRI TOTAL GENERAL $350,950,288.62 
      
1000 IMPUESTOS $18,580,999.96 
1100 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS  $374,246.69 

111 DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS $374,246.69 
1200 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $17,791,816.13 

121 PREDIAL $10,147,852.08 
122 ADQUISICIÓN DE INMUEBLES $7,504,809.33 
124 MODERNIZACIÓN CATASTRAL $139,154.72 

1700 ACCESORIOS DE IMPUESTOS $414,937.15 
171 RECARGOS PREDIAL $238,905.95 
172 RECARGOS I.S.A.I. $176,031.21 

4000 DERECHOS $14,697,993.18 
4100 DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIEN $14,697,993.18 

411 COOPERACION PARA OBRAS PUBLICAS $0.00 
412 SERVICIOS PUBLICOS $1,026,464.36 
413 CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES $3,389,359.24 
414 CERTIFICACIONES, AUTORIZACIONES, CONSTAN $140,815.89 
415 INSCRIPCION Y REFERENDO $1,182,940.83 
416 REVISION, INSPECCION Y SERVICIOS $3,884,587.14 
417 OCUPACION DE LA VIA PUBLICA $5,034,873.29 
418 RECARGOS Y ACCESORIOS DE DERECHOS $38,952.43 
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5000 PRODUCTOS $6,048,067.20 
5100 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $6,048,067.20 

511 ENAJENACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES $0.00 
512 ARRENDAMIENTO O EXPLOTACION DE BIENES MU $3,440,784.02 
513 DEPOSITO DE ESCOMBROS Y DESECHOS VEGETAL $217,180.24 
514 VENTA DE IMPRESOS, FORMATOS Y PAPEL ESPE $135,522.90 
515 PRODUCTOS FINANCIEROS $1,009,112.12 
516 RECUPERACION POR EVENTOS MUNICIPALES $497,395.13 
517 VENTA DE SUBPRODUCTOS DE LA OPERACIÓN $326,869.20 
519 OTROS PRODUCTOS DERIV. DEL USO Y APROV. $421,203.60 

6000 APROVECHAMIENTOS $18,683,073.71 
6100 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE $18,683,073.71 

612 MULTAS, SANCIONES, RECARGOS Y GASTOS $1,349,908.01 
613 DAÑOS A BIENES MUNICIPALES $212,625.23 
617 DONATIVOS $0.00 
619 SUBSIDIOS SAT $17,120,540.48 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $292,940,154.57 
8100 PARTICIPACIONES  $151,465,125.74 

811 PARTICIPACIONES FEDERALES $139,599,920.97 
812 PARTICIPACIONES ESTATALES $11,865,204.77 

8200 APORTACIONES $141,475,028.83 
821 APORTACIONES FEDERALES $85,739,335.77 
822 APORTACIONES ESTATALES $55,735,693.06 

8300 CONVENIOS  $0.00 
831 CONVENIOS FEDERALES $0.00 

0000 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO $0.00 
0100 FINANCIAMIENTO INTERNO $0.00 

011 PRESTAMOS DE LA BANCA COMERCIAL $0.00 
 
 

ARTICULO SEGUNDO:- CUANDO EL MUNICIPIO MENCIONADO EN EL PRESENTE 

DECRETO, RECAUDE CANTIDADES SUPERIORES A LAS PRESUPUESTADAS, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL PODRÁ APLICARLAS EN LOS DISTINTOS RENGLONES 

PREVIA AUTORIZACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO, MISMO QUE DEBERÁ VIGILAR 

LAS PRIORIDADES QUE CONFORMAN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, EN LOS TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN 

EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y SU ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO 
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PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN FECHA 30 DE ENERO 

DEL 2018; ASÍ COMO LO SEÑALADO EN LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN EL TITULO NOVENO,  EN SU CAPÍTULO III, 

DENOMINADO “DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS”. ARTICULO TERCERO.- 

CUANDO LOS MUNICIPIOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO PRIMERO REQUIERAN 

AFECTAR LOS INGRESOS QUE POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES 

LE CORRESPONDAN, COMO FUENTE DE GARANTÍA Y/O PAGO EN LA 

CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES, MÁS ACCESORIOS FINANCIEROS, DEBERÁN 

ACUDIR ANTE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO A PRESENTAR LA SOLICITUD 

CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 117, 

FRACCIÓN VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y ARTÍCULOS 

22, 23, 24 Y 25 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. ARTÍCULO CUARTO. - EL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS AUTORIZADO EN EL ARTÍCULO PRIMERO, NO CONTEMPLAN LOS 

INGRESOS DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES A CORTO Y 

LARGO PLAZO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 30, 31, 32 Y DEMÁS 

RELATIVOS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, POR LO QUE DICHAS CANTIDADES DEBERÁN 

SER CONSIDERADAS COMO PARTE INTEGRANTE DE LOS PRESUPUESTOS 

CORRESPONDIENTES. ARTÍCULO QUINTO. - EL PRESENTE DECRETO NO 

CONTEMPLA LOS IMPORTES QUE PUDIERAN CORRESPONDERLE AL MUNICIPIO 

MENCIONADO EN EL ARTÍCULO PRIMERO DEL MISMO, POR CONCEPTO DE 

VARIACIONES QUE PUDIERAN DARSE EN LA RECAUDACIÓN POR 

MODIFICACIONES A LAS LEYES FISCALES FEDERALES Y ESTATALES. 

TRANSITORIO. PRIMERO. - EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA 

1 DE ENERO DE 2019. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES LO 

PUSO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

QUE SI DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO 
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MANIFESTARAN EN LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES 

ESTÉN EN CONTRA DEL DICTAMEN. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MELCHOR HEREDIA 

VÁZQUEZ, QUIEN EXPRESÓ: “COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS. DERIVADO A LA 

REVISIÓN HECHA POR LA COMISIÓN II DE HACIENDA A LOS PROYECTOS DE 

PRESUPUESTO DE INGRESOS ENVIADOS POR LOS MUNICIPIOS DE CADEREYTA 

JIMÉNEZ, HUALAHUISES, GENERAL TERÁN, LINARES Y MONTEMORELOS, SE 

DETERMINÓ QUE SI BIEN, LOS MUNICIPIOS ANTES MENCIONADOS SE LLEGARON 

A ESTA SOBERANÍA, SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO, NO CUMPLE CON LO 

ESTABLECIDO TANTO POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DEL ARTÍCULO 117 

FRACCIÓN VIII, COMO LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, MOTIVO POR EL CUAL, EN UNA 

ACCIÓN RESPONSABLE DE ESTA COMISIÓN, DICTAMINADORA DETERMINÓ 

APROBAR A LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS A LOS 

MUNICIPIOS SIN AUTORIZACIÓN DE DEUDA, LO ANTERIOR CON LA INTENCIÓN 

DE CUIDAR LAS FINANZAS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, Y ASÍ MISMO 

EVITAR ENDEUDAMIENTOS IRRESPONSABLES QUE PUDIERAN GENERAR 

PROBLEMAS EN LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES, SIN EMBARGO, SE 

ESTABLECE QUE CUANDO REQUIERAN AFECTARLOS LOS INGRESOS, QUE POR 

CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDAN COMO FUENTE 

DE GARANTÍA Y/O PAGO A LA CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES, MÁS 

ACCESORIOS FINANCIEROS, DEBERÁN ACUDIR ANTE ESTE HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, A PRESENTAR LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, QUE 

DEBERÁ CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS DE LA MATERIA, EN ESE SENTIDO, 

ES QUE LA COMISIÓN II DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL APROBÓ LOS 

PROYECTOS DE PRESUPUESTO A LOS MUNICIPIOS DE CADEREYTA JIMÉNEZ, 

HUALAHUISES, GENERAL TERÁN, LINARES Y MONTEMORELOS. POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO, ES QUE NOS MANIFESTAMOS A FAVOR DEL 

SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN, PROPUESTO POR LA COMISIÓN 

SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL RESPECTO A LOS 

PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2019, DE LOS 
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MUNICIPIOS ANTES CITADOS, ASÍ MISMO LOS INVITAMOS A EMITIR SU VOTO EN 

EL MISMO SENTIDO. ES CUANTO PRESIDENTE”. 

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A 

LOS CC. DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A 

TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN 

LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS 

PASARAN AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR 

DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD CON 33 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 12312//LXXV-

2 DE LA COMISIÓN DE SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIO ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 
 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, 

QUIEN DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ 

A DAR LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO 

DE DECRETO EXPEDIENTE 12312/LXXV-3 DE LA COMISIÓN SEGUNDA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA: A LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL LE FUE TURNADO EN FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA SU 

ESTUDIO Y DICTAMEN LOS ESCRITOS QUE CONTIENEN: LOS PROYECTOS DE 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 BAJO EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE LEGISLATIVO 12312/LXXV-3, QUE PRESENTA EL 

AYUNTAMIENTO DE APODACA, NUEVO LEÓN; CON EL FIN DE VER PROVEÍDO 
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EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE LAS 

SOLICITUDES CITADAS Y DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN 

LEGISLATIVO QUE SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE 

ESTE PLENO LOS SIGUIENTES: ANTECEDENTES: EN EL EXPEDIENTE 12312/LXXV-

3 QUE FUE TURNADO A ESTA COMISIÓN, CONTIENEN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, ASÍ COMO LAS 

ACTAS DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO O BIEN LA CERTIFICACIÓN DE LAS 

MISMAS, EN LAS QUE EL RESPECTIVO CUERPO COLEGIADO APROBÓ LA 

SOLICITUD DEL MISMO. ANEXANDO ADEMÁS EN ALGUNOS CASOS, 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL SOLICITADA POR ESTA COMISIÓN A EFECTO DE 

RESPALDAR EN SU CASO, LAS SOLICITUDES DE TECHO FINANCIERO PARA QUE 

SEAN TOMADOS EN CONSIDERACIÓN POR ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR AL 

MOMENTO DE EMITIR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 
I 

SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE APODACA, NUEVO LEÓN. 

 
EN SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 

2018, FUE APROBADO EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EN EL CUAL SE OBSERVA QUE EL 

TOTAL DE ÉSTOS ES POR LA CANTIDAD TOTAL DE $2,294,892,000.00 (DOS MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 

MIL PESOS 00/100 M.N); INCLUYÉNDOSE LA PARTIDA DE FINANCIAMIENTO POR: 

$246,100,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES CIEN MIL PESOS 

00/100 M.N); TENEMOS QUE LOS INGRESOS ORDINARIOS SE INTEGRAN DE LA 

SIGUIENTE MANERA: IMPUESTOS $580,659,322.00 (QUINIENTOS OCHENTA 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS 

PESOS 00/100 M.N); CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

(CERO PESOS 00/100 M.N); CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 

00/100 M.N); DERECHOS $167,747,529.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 
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M.N); PRODUCTOS $19,799,098.00 (DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N); 

APROVECHAMIENTOS $213,287,749.00 (DOSCIENTOS TRECE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N); INGRESOS POR BIENES Y SERVICIOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 

M.N); PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES $1,067,298,302.00 (MIL SESENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N); 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS, SUBVENCIONES Y PENSIONES 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N); INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

$246,100,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES CIEN MIL PESOS 

00/100 M.N.); TOTAL DE INGRESOS $2,294,892,000.00 (DOS MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 

00/100 M.N). CON EL PROPÓSITO DE CLARIFICAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS 

EN QUE ESTA COMISIÓN SE BASA, Y DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO HACEMOS DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO LAS 

SIGUIENTES: CONSIDERACIONES: UNA VEZ RECIBIDO EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PRESENTADO POR EL AYUNTAMIENTO 

MENCIONADO A ESTE CONGRESO, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA REALIZAMOS EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE, 

PERMITIÉNDONOS PRESENTAR A ESTA HONORABLE ASAMBLEA LAS 

SIGUIENTES CONSIDERACIONES: A ESTA SOBERANÍA LE CORRESPONDE DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN X, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE DEBERÁN 

FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, 

PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS NECESIDADES. POR 

LO CUAL LOS AYUNTAMIENTOS PRESENTAN A ESTE CONGRESO, SUS 

PROPUESTAS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 
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CADA AÑO, PARA QUE, CON SU APROBACIÓN, SE PONGAN EN VIGOR DURANTE 

EL AÑO SIGUIENTE. TAL Y COMO SE PRECISA A CONTINUACIÓN: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. 

 
ARTÍCULO 63.- CORRESPONDE AL CONGRESO: 

 

X.-  FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE DEBERÁN 

FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, 

PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS NECESIDADES; 

 
SI TERMINADO UN AÑO, POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NO SE HUBIERE 

APROBADO LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, MIENTRAS NO HAYA 

APROBACIÓN EXPRESA EN DIVERSO SENTIDO SEGUIRÁN VIGENTES LAS 

MISMAS DEL EJERCICIO QUE TERMINA. 

  

ASÍ MISMO, LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CONTEMPLA ESTA RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS EN MATERIA 

DE HACIENDA MUNICIPAL EN SU ARTÍCULO 33, FRACCIÓN III, INCISO B), Y 

ADEMÁS ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 175 QUE DE NO REALIZAR LA 

PRESENTACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS, ESTA 

AUTORIDAD DECLARARÁ APLICABLE PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL 

LOS QUE SE ENCUENTREN EN VIGOR, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE 

ESTIMEN CONVENIENTES, SIN DEMÉRITO DE QUE DICHO PROYECTO SE 

APRUEBE POSTERIORMENTE. DICHO ORDENAMIENTO TAMBIÉN CONTEMPLA EN 

SUS ARTÍCULOS 189 Y 190, LA FACULTAD DE ESTE CONGRESO PARA  AUTORIZAR 

ANUALMENTE EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS AYUNTAMIENTOS LOS 

MONTOS DE ENDEUDAMIENTO NETO, NECESARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO 

DE LOS PROGRAMAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL POR LO QUE LOS AYUNTAMIENTOS CON 

BASE EN SU PROGRAMA FINANCIERO ANUAL DEBERÁN PROPONER, EN SU CASO, 

DENTRO DE SUS PRESUPUESTOS DE INGRESOS, LOS MONTOS GLOBALES DE 
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ENDEUDAMIENTO PARA EL FINANCIAMIENTO DE SU PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, PROPORCIONANDO LOS ELEMENTOS DE JUICIO QUE LES 

PERMITIERON FUNDAR SU PROPUESTA. ES NECESARIO, ADEMÁS, PRECISAR LO 

SIGUIENTE: EN RAZÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO EN LOS DIVERSOS DOCUMENTOS 

EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, 

DIVERSOS MUNICIPIOS HAN SUSTITUIDO EL ANTERIOR FORMATO DE 

PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTO DE INGRESOS POR UNO QUE CONTEMPLA LOS 

REQUISITOS DE LA CITADA NORMATIVIDAD. TAMBIÉN ES IMPORTANTE 

SEÑALAR QUE, DE ACUERDO A LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, LA CUAL EN SU CAPÍTULO “DE 

LA CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES”, COMPRENDIDO EN 

LOS ARTÍCULOS 22 AL 29, SE DETALLA LOS MECANISMOS Y ACCIONES, PARA 

QUE LOS MUNICIPIOS ACCEDAN A FINANCIAMIENTOS, POR LO TANTO, SE 

CONSIDERA IMPORTANTE MENCIONAR LOS REQUISITOS PARA QUE ESTE PODER 

LEGISLATIVO PUEDA AUTORIZAR DICHOS FINANCIAMIENTOS: 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS. 

 

ARTÍCULO 24.- LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES POR 

PARTE DE LA LEGISLATURA LOCAL DEBERÁ ESPECIFICAR POR LO MENOS LO 

SIGUIENTE:  

I. MONTO AUTORIZADO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN A INCURRIR;  

II. PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO; 

III. DESTINO DE LOS RECURSOS;  

IV. EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO O LA CONTRATACIÓN DE UNA 
GARANTÍA DE PAGO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN. 

 
AUNADO A LO ANTERIOR, LA LEY DE DISCIPLINA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, ENMARCA EN NUMERAL 25 Y 26, COMO 

OBLIGACIÓN QUE TODOS LOS ENTES PÚBLICOS, QUE CONTRATEN 
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FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES, DEBERÁN ESTAR BAJO LAS MEJORES 

CONDICIONES DE MERCADO, ASÍ COMO QUE EL TITULAR DEL ÁREA DE 

TESORERÍA MUNICIPAL, SE ENCUENTRA OBLIGADO A CONFIRMAR LO 

ANTERIORMENTE SEÑALADO, TAL Y COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS. 

 

ARTÍCULO 25.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONTRATAR LOS 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES A SU CARGO BAJO LAS MEJORES 

CONDICIONES DE MERCADO. 

…………………………………………………………………………………………………………………. 

 
ARTÍCULO 26.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, TESORERO MUNICIPAL O SU 

EQUIVALENTE DE CADA ENTE PÚBLICO, SEGÚN CORRESPONDA A SU ÁMBITO DE 

COMPETENCIA, SERÁ EL RESPONSABLE DE CONFIRMAR QUE EL FINANCIAMIENTO 

FUE CELEBRADO EN LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO 

…………………………………………………………………………………………………………………. 

AUNADO A LO ANTERIOR, ES DE PRECISAR LO ESTIPULADO EN EL TRANSITORIO 

CUARTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EN FECHA 30 DE ENERO DEL 2018, EL CUAL ESTABLECE LO 

SIGUIENTE: 

 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.  

 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2018 

TRANSITORIOS PRIMERO……………………………………………………………………………… 

SEGUNDO.-……….. ………………………………………………………………………………………. 
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TERCERO…………………………………………………………………………………………. 

CUARTO.- EN LO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE 

LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS, ADICIONALMENTE PODRÁN DESTINARSE A GASTO CORRIENTE HASTA 

EL EJERCICIO FISCAL 2018 LOS INGRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE INGRESOS 

DE LIBRE DISPOSICIÓN, SIEMPRE Y CUANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA SE 

CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE DE ACUERDO AL 

SISTEMA DE ALERTAS. 

 
EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR 

DEL EJERCICIO FISCAL 2019.  

 
PARA EFECTOS DEL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, SÓLO SE 

CONSIDERARÁN LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DESTINADOS A UN FIN 

ESPECÍFICO EN TÉRMINOS DE LAS LEYES QUE A LA FECHA DE LA ENTRADA EN 

VIGOR DEL PRESENTE DECRETO SE ENCUENTREN VIGENTES. 

 
ASIMISMO, EN RELACIÓN A LOS RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL, TENEMOS QUE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, 

SEÑALA EN SU CAPÍTULO II “DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES”: 

ARTÍCULO 50.- LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES CONFORME A LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 79, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ DE MANERA DIRECTA 

LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

EN LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES SE 

REVISARÁN LOS PROCESOS REALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, LAS 
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ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, E INCLUIRÁ:  

I. LA APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES;  

II. LA OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS;  

III. EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
LOCALES APLICABLES, Y EL FINANCIAMIENTO Y OTRAS OBLIGACIONES E 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS GARANTIZADOS CON PARTICIPACIONES 
FEDERALES, Y  

IV. EN SU CASO, EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIADOS CON ESTOS RECURSOS, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS 
PRESUPUESTOS LOCALES.  

V. LA DEUDA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS GARANTIZADA CON 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

 
POR OTRO LADO, TENEMOS QUE EL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO 

DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, QUE TIENE POR OBJETO REGULAR ANTE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, LA INSCRIPCIÓN, 

MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE DEUDA QUE LLEGASEN A CONTRATAR LOS 

ENTES PÚBLICOS. EL CUAL CITAMOS: 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN, MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN EN EL 
REGISTRO PÚBLICO ÚNICO 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES PARA LA INSCRIPCIÓN 

SECCIÓN I 

CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 25. PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE 

FINANCIAMIENTOS CONTRATADOS A UN PLAZO MAYOR DE UN AÑO, EL 

SOLICITANTE AUTORIZADO DEBERÁ PROPORCIONAR LO SIGUIENTE: 

I. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN GENERADA A TRAVÉS DEL SISTEMA DEL 

REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, CONFORME A LOS FORMATOS EN LOS QUE 

MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE: 
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A) ………………………………………………………………………………………………….. 

B) ………………………………………………………………………………………………….. 

D)  LA LEGISLATURA LOCAL AUTORIZÓ, CONFORME AL ARTÍCULO 23 DE LA 

LEY, PARA CONTRATAR EL FINANCIAMIENTO, ASÍ COMO EN SU CASO, LA 

AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES FEDERALES O 

INGRESOS LOCALES, Y ADEMÁS, EN EL CASO DE MUNICIPIOS, 

ENTIDADES PARAESTATALES Y PARAMUNICIPALES Y OTROS ENTES 

PÚBLICOS, QUE SE CUENTA CON LAS AUTORIZACIONES DEL CABILDO O 

DE SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO FACULTADOS PARA AUTORIZAR LA 

CONTRATACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA;  

D)  EL MONTO CONTRATADO QUE TENGA COMO FUENTE DE PAGO 

INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, ESTÁ COMPRENDIDO DENTRO DEL 

TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO, DE CONFORMIDAD CON LA 

INFORMACIÓN EMITIDA POR EL SISTEMA DE ALERTAS. 

II. LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS POR PARTE DE LA 

LEGISLATURA LOCAL EN LA QUE SE ESPECIFIQUE LO SIGUIENTE: 

A)  EL MONTO AUTORIZADO DEL FINANCIAMIENTO;  

B)  EL PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO;  

C)  EL DESTINO DE LOS RECURSOS, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:  

1 EN EL CASO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, QUE SE 
ESPECIFIQUEN LOS PROYECTOS U OBRAS ELEGIBLES O RUBRO DE 
INVERSIÓN. PARA EFECTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO (I) DE 
LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY, QUEDAN 
COMPRENDIDAS EN DICHO INCISO LAS OBRAS PÚBLICAS 
CAPITALIZABLES, LAS OBRAS DE DOMINIO PÚBLICO, LAS OBRAS 
TRANSFERIBLES Y LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE BIENES 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO O BIENES PROPIOS 
DEL ENTE PÚBLICO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, O  

2.  ......................................................................................................................... 
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D)  EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO, LA CONTRATACIÓN DE UNA 

GARANTÍA DE PAGO O INSTRUMENTOS DERIVADOS PARA EL 

FINANCIAMIENTO;  

E)  LA VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN. EN CASO DE AUTORIZACIONES 

ESPECÍFICAS, NO PODRÁ EXCEDER EL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE. DE 

NO ESTABLECER UNA VIGENCIA, SE ENTENDERÁ QUE LA AUTORIZACIÓN 

SÓLO SE PODRÁ EJERCER EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE FUE 

APROBADA, Y  

F)  QUE SE AUTORIZÓ POR EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE 

LOS MIEMBROS PRESENTES DE LA LEGISLATURA LOCAL, Y PREVIO 

ANÁLISIS DEL DESTINO Y CAPACIDAD DE PAGO. PARA EL PRIMER 

CASO, SE DEBERÁ ADJUNTAR EL DOCUMENTO EMITIDO POR LA 

LEGISLATURA LOCAL MEDIANTE EL CUAL SE ACREDITE EL QUÓRUM 

Y EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN; 

DERIVADO DE LO SEÑALADO EN PÁRRAFOS ANTERIORES ES QUE DESTACA EL 

SISTEMA DE ALERTAS, MISMO QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA 

REGULAR LA EVALUACIÓN QUE EFECTUARÁ LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, 

DICHA EVALUACIÓN SE REALIZARÁ A LOS ENTES PÚBLICOS QUE CUENTEN CON 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO 

ÚNICO, DE ACUERDO A SU NIVEL DE ENDEUDAMIENTO. AHORA BIEN, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, SE ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 

46, QUE DE ACUERDO AL RESULTADO DE LA MEDICIÓN DE LOS INDICADORES 

DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES, INDICADOR DE SERVICIO DE LA DEUDA Y 

OBLIGACIONES, Y EL INDICADOR DE OBLIGACIONES A CORTO PLAZO, EL 

SISTEMA DE ALERTAS CLASIFICARÁ, PARA EFECTOS DE DETERMINAR LOS 

TECHOS DE FINANCIAMIENTOS NETOS, EL PORCENTAJE LÍMITE DE 

FINANCIAMIENTO DE ACUERDO A SUS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, TAL Y 

COMO SE EXPRESA A CONTINUACIÓN:  
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  LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 46.- DE ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS, CADA 

ENTE PÚBLICO TENDRÁ LOS SIGUIENTES TECHOS DE FINANCIAMIENTO NETO: 

 
I. BAJO UN ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE, CORRESPONDERÁ UN TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO DE HASTA EL EQUIVALENTE AL 15 POR CIENTO DE 
SUS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN;  

 
II. II. UN ENDEUDAMIENTO EN OBSERVACIÓN TENDRÁ COMO TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO EL EQUIVALENTE AL 5 POR CIENTO DE SUS INGRESOS 
DE LIBRE DISPOSICIÓN, Y  

 
III. III. UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO ELEVADO TENDRÁ UN TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO IGUAL A CERO 

 

SIENDO LO ANTERIOR, UNA OBLIGACIÓN JURÍDICA QUE PRECISA LOS LÍMITES 

QUE CADA ENTIDAD PÚBLICA PODRÁ COMPROMETER Y/O ENDEUDAR, COMO 

MONTO DE TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO, HACIENDO LA PRECISIÓN, QUE 

POR TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO, SE DEFINE COMO EL LÍMITE DE 

FINANCIAMIENTO NETO ANUAL (SUMA DE LAS DISPOSICIONES REALIZADAS A 

UN FINANCIAMIENTO Y LAS DISPONIBILIDADES) QUE PODRÁ CONTRATAR EL 

ENTE PÚBLICO, CON FUENTE DE PAGO DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN. 

ESTO ES, QUE EL UNIVERSO DE LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, 

COMPRENDEN TODOS LOS INGRESOS LOCALES, PARTICIPACIONES FEDERALES, 

Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO RECURSO QUE NO SE ENCUENTRE DEFINIDO 

EN ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL, PARA FIN ESPECÍFICO. LO ANTERIOR DE 

CONFORMIDAD POR EL GLOSARIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2, 

FRACCIONES XII, XIX Y XXXIX, LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE A LA LETRA PRECISA: 

 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, EN SINGULAR O PLURAL, SE 

ENTENDERÁ POR: 
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XII.  FINANCIAMIENTO NETO: LA SUMA DE LAS DISPOSICIONES REALIZADAS DE 

UN FINANCIAMIENTO, Y LAS DISPONIBILIDADES, MENOS LAS 

AMORTIZACIONES EFECTUADAS DE LA DEUDA PÚBLICA. 

 

XIX.  INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN: LOS INGRESOS LOCALES Y LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS RECURSOS QUE, EN SU CASO, 

RECIBAN DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y CUALQUIER 

OTRO RECURSO QUE NO ESTÉ DESTINADO A UN FIN ESPECÍFICO; 

 

XXXIX. TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO: EL LÍMITE DE FINANCIAMIENTO 

NETO ANUAL QUE PODRÁ CONTRATAR UN ENTE PÚBLICO, CON FUENTE DE 

PAGO DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN. DICHA FUENTE DE PAGO PODRÁ 

ESTAR AFECTADA A UN VEHÍCULO ESPECÍFICO DE PAGO, O PROVENIR 

DIRECTAMENTE DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

 

ESTO ES, DADA LA REFORMA RECAÍDA SOBRE LA MULTICITADA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 30 DE ENERO 

DEL 2018,  SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DIRECTA, PARA QUE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE LA MEDICIÓN INICIAL DEL 

SISTEMA DE ALERTAS EN BASE EN LA INFORMACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

2017, MISMA QUE DETERMINARÁ, PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS ESPECÍFICAMENTE, EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO , EL 

CUAL SOLO SE PODRÁ ACCEDER EN EL EJERCICIO FISCAL 2019, TAL Y COMO SE 

PRECISA A CONTINUACIÓN: 

 
 LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 14.- LOS INGRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DEBERÁN SER DESTINADOS A LOS 

SIGUIENTES CONCEPTOS: 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

226 
 

I.  PARA LA AMORTIZACIÓN ANTICIPADA DE LA DEUDA PÚBLICA, EL PAGO DE 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PASIVOS CIRCULANTES Y 

OTRAS OBLIGACIONES, EN CUYOS CONTRATOS SE HAYA PACTADO EL PAGO 

ANTICIPADO SIN INCURRIR EN PENALIDADES Y REPRESENTEN UNA 

DISMINUCIÓN DEL SALDO REGISTRADO EN LA CUENTA PÚBLICA DEL CIERRE 

DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, ASÍ COMO EL PAGO DE SENTENCIAS 

DEFINITIVAS EMITIDAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, LA APORTACIÓN A 

FONDOS PARA DESASTRES NATURALES Y DE PENSIONES, CONFORME A LO 

SIGUIENTE: 

 
A)  CUANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA SE CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO ELEVADO, DE ACUERDO AL SISTEMA DE ALERTAS, 
CUANDO MENOS EL 50 POR CIENTO; 

 
B)  CUANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA SE CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO EN OBSERVACIÓN, DE ACUERDO AL SISTEMA DE 
ALERTAS, CUANDO MENOS EL 30 POR CIENTO, Y 

 
II.  EN SU CASO, EL REMANENTE PARA: 

 
A)  INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, A TRAVÉS DE UN FONDO QUE SE 

CONSTITUYA PARA TAL EFECTO, CON EL FIN DE QUE LOS RECURSOS 
CORRESPONDIENTES SE EJERZAN A MÁS TARDAR EN EL EJERCICIO 
INMEDIATO SIGUIENTE, Y 

 
B)  LA CREACIÓN DE UN FONDO CUYO OBJETIVO SEA COMPENSAR LA 

CAÍDA DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DE EJERCICIOS 
SUBSECUENTES. 

 
LOS INGRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PODRÁN DESTINARSE A LOS RUBROS MENCIONADOS 

EN EL PRESENTE ARTÍCULO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA, SIEMPRE Y CUANDO LA 

ENTIDAD FEDERATIVA SE CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

SOSTENIBLE DE ACUERDO AL SISTEMA DE ALERTAS. 

 

CUANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA SE CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE DE ACUERDO AL SISTEMA DE ALERTAS, PODRÁ 

UTILIZAR HASTA UN 5 POR CIENTO DE LOS RECURSOS A LOS QUE SE REFIERE EL 

PRESENTE ARTÍCULO PARA CUBRIR GASTO CORRIENTE. 
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TRATÁNDOSE DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN QUE SE ENCUENTREN 

DESTINADOS A UN FIN ESPECÍFICO EN TÉRMINOS DE LAS LEYES, NO RESULTARÁN 

APLICABLES LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE ARTÍCULO. 

 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.  

 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2018 

TRANSITORIOS PRIMERO……………………………………………………………………………..  

SEGUNDO.-…………………………………………………………………………………………………. 

TERCERO.- LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICARÁ EN SU 

PÁGINA OFICIAL DE INTERNET LA MEDICIÓN INICIAL DEL SISTEMA DE ALERTAS 

PARA MUNICIPIOS A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE JULIO DE 2018, CON 

BASE EN LA INFORMACIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA 2017. ESTA MEDICIÓN 

DETERMINARÁ EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO AL CUAL PODRÁN ACCEDER 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019.  

NOVENO.- LOS INGRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN  A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I DE LA LEY 

DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES Y LOS MUNICIPIOS, PODRÁN 

DESTINARSE A REDUCIR EL BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS 

DISPONIBLES NEGATIVO DE EJERCICIOS ANTERIORES, A PARTIR DELA ENTRADA 

EN VIGOR DE ESTA LEY Y HASTA EL EJERCICIO 2022 

 

PARA ROBUSTECER DE LO ANTERIOR, SE CITA LA PÁGINA WEB, QUE 

CONTIENE LA EVALUACIÓN PUBLICADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2018, RESPECTO A LA MEDICIÓN 

DEL SISTEMA DE ALERTAS 
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(HTTPS://WWW.DISCIPLINAFINANCIERA.HACIENDA.GOB.MX/ES/DISCIPLINA_FI

NANCIERA/MUNICIPIOS_2017) 

 
CONFORME A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, Y CONSIDERANDO QUE LAS 

SOLICITUDES DE LOS MUNICIPIOS QUE COMPETEN A ESTA COMISIÓN 

DICTAMINADORA PRESENTAN DIFERENTES CARACTERÍSTICAS, ES QUE SE 

TIENE A BIEN A ESTUDIAR LO SIGUIENTE: 

 

a) EL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEÓN, SOLICITA FINANCIAMIENTO 
Y CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LAS NORMATIVAS EN LA MATERIA 
ANTES DESCRITAS, ADEMÁS, CONSIDERANDO QUE LOS 
REQUERIMIENTOS SE ACOMPAÑAN EN SU SOLICITUD, YA QUE PODEMOS 
DESTACAR LO SIGUIENTE: 

ü MONTO SOLICITADO: $ 246,100,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MILLONES CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 

ü PLAZO: NO PODRÁ EXCEDER DE 84 MESES A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE EL MUNICIPIO DISPONGA DE LOS RECURSOS OTORGADOS 

ü DESTINO DE LOS RECURSOS: MODERNIZACIÓN DE LAS AVENIDAS 
RUBÉN GARCÍA Y ESTARDO GUAJARDO, MODERNIZACIÓN Y 
REHABILITACIÓN CARRETERA APODACA-SANTA ROSA  Y DEL RUBRO 
613: DRENAJE PLUVIAL HONDURAS-ÉBANOS IV AVENIDA 
CONCEPCIÓN BARRAGÁN DE LA CALLE CIPRÉS A LA AVENIDA 
SENDERO NORTE. 

ü FUENTE DE PAGO: PORCENTAJE SUFICIENTE Y NECESARIO DEL 
DERECHO A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE PROCEDAN DE 
LAS PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS 
FEDERALES LE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO, DEL FONDO 
GENERAL DE PARTICIPACIONES Y DEL FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES 
ANTERIORES. ADEMÁS QUE LOS FONDOS A RECIBIR POR CONCEPTO 
DE “FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL” (FORTAMUN-DF) PARA EL EJERCICIO 2019 SE 
ESTIMA EN UNA CANTIDAD NO MENOR A LA DEL PRESENTE 
EJERCICIO, QUE ES DE $373,296,156.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Y DEL CUAL ES POSIBLE 
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DISPONER DE UN 25% PARA EL PAGO DE DEUDA PÚBLICA 
CONTRATADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR. 

ASÍ MISMO Y DE ACUERDO AL SISTEMA DE ALERTAS DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ANTES MENCIONADO, EL MUNICIPIO DE 

APODACA SE ENCUENTRA AL AÑO EN CURSO CON UNA EVALUACIÓN DE DEUDA 

SOSTENIBLE. SIN EMBARGO, ES DE PRECISAR QUE LA ACTUALIZACIÓN DEL 

SISTEMA DE ALERTAS, FUE PUBLICADA EN FECHA 18 DE JULIO DEL 2018, POR LO 

QUE A LA FECHA DE CORTE DEL SISTEMA, AÚN NO HA SIDO CONSIDERADO EL 

FINANCIAMIENTO OTORGADO POR LA CANTIDAD DE $ 125,136,689 PESOS ( 

CIENTO VEINTE CINCO MILLONES, CIENTO TREINTA Y SEIS MIL, SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) MEDIANTE EL DECRETO NO. 324, POR LO 

CUAL, AL NO ENCONTRARSE ACTUALIZADA  LA PÁGINA DEL SISTEMA DE 

ALERTAS, CON ESTE FINANCIAMIENTO, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, HA 

DETERMINADO OTORGAR UN ENDEUDAMIENTO POR EL 5% CONTRA SUS 

INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN EJERCIDOS SEGÚN LA CUENTA PUBLICA 2017. 

LA PRESENTE APROBACIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DE ESTA COMISIÓN 

DICTAMINADORA, NO PREJUZGA DE LOS DEMÁS REQUISITOS QUE EL MUNICIPIO 

DE APODACA, NUEVO LEÓN DEBERÁ CUMPLIR DE CONFORMIDAD CON LA 

NORMATIVA APLICABLE EN LA MATERIA, DE FORMA PREVIA A REALIZAR LAS 

GESTIONES DE FINANCIAMIENTO Y/O REFINANCIAMIENTO ANTE LAS 

INSTITUCIONES CREDITICIAS CORRESPONDIENTES. POR LO ANTERIORMENTE 

EXPUESTO, ESTA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO DETERMINA SOMETER 

AL PLENO EL SIGUIENTE PROYECTO DE: DECRETO. ARTÍCULO PRIMERO. - CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN X DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, Y 

UNA VEZ ANALIZADA LA CAPACIDAD DE PAGO DEL MUNICIPIO SE AUTORIZA 

EL PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL AÑO DE 2019, DEL AYUNTAMIENTO 

DE APODACA, DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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APODACA, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019  

 (PESOS $) 
 

Presupuesto de Ingresos Apodaca 2019 
Total $2,116,089,147.43 

Impuestos $580,659,322.00 
Impuestos sobre los ingresos $57,978.00 
Impuestos sobre el patrimonio  $560,982,000.00 
Impuestos sobre la producción, el consumo y las 
transacciones $0.00 
Impuestos al comercio exterior $0.00 
Impuestos sobre Nóminas y Asimilables $0.00 
Impuestos Ecológicos $0.00 
Accesorios de Impuestos $19,619,344.00 
Otros Impuestos $0.00 

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago $0.00 
Cuotas y Aportaciones de seguridad social $0.00 
Aportaciones para Fondos de Vivienda  $0.00 
Cuotas para el Seguro Social $0.00 
Cuotas de Ahorro para el Retiro $0.00 
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social $0.00 
Accesorios $0.00 
Contribuciones de mejoras  $0.00 
Contribuciones de mejoras por obras publicas $0.00 
Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las 
fracciones de la Ley de $0.00 
 Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago $0.00 
Derechos  $167,747,529.00 
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 
de bienes de dominio publico $3,052,039.00 
Derechos a los hidrocarburos (Derogado) $0.00 
Derechos por prestación de servicios $163,826,177.00 
Otros derechos $0.00 
Accesorios de Derechos $869,313.00 
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Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago $0.00 
Productos $19,799,098.00 
Productos de tipo corriente $19,799,098.00 
Productos de capital (Derogado) $0.00 

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago $0.00 
Aprovechamientos $213,287,749.00 
Aprovechamientos $88,286,243.00 
Aprovechamientos Patrimoniales $125,001,506.00 
Accesorios de Aprovechamientos $0.00 
Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores $0.00 
Pendientes de Liquidación o Pago $0.00 
Ingresos por ventas de bienes y servicios $0.00 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social $0.00 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas de Estado $0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 
No Financieros $0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria $0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria $0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria $0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria $0.00 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos $0.00 
Otros Ingresos $0.00 
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Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones $1,067,298,302.00 
Participaciones $478,293,834.00 
Aportaciones $407,816,126.00 
Convenios $0.00 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $181,188,342.00 
Fondos Distintos de Aportaciones $0.00 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones $0.00 
Transferencias y Asignaciones $0.00 
Transferencias al Resto del Sector Publico (Derogado) $0.00 
Subsidios y Subvenciones $0.00 
Ayudas sociales (Derogado) $0.00 
Pensiones y Jubilaciones $0.00 
Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos 
(Derogado) $0.00 
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo $0.00 
Ingresos derivados de Financiamiento $67,297,147.43 
Endeudamiento interno $67,297,147.43 
Endeudamiento externo $0.00 
Financiamiento Interno $0.00 
 
 

I.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE APODACA PARA QUE POR CONDUCTO DE 

SUS FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE LEY 

GESTIONE Y CONTRATE CON LA O LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL 

SISTEMA FINANCIERO MEXICANO QUE OFREZCA LAS MEJORES 

CONDICIONES DE MERCADO, UNO O VARIOS CRÉDITOS O 

FINANCIAMIENTOS, HASTA POR LA CANTIDAD DE $67,297,147.43 (SESENTA 

Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 

CUARENTA Y SIETE PESOS 43/100 MONEDA NACIONAL),  PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS Y OBRAS CONSISTENTES EN 

INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS QUE SE DETALLAN MÁS 

ADELANTE EN LA FRACCIÓN “XII” DEL PRESENTE DECRETO, EN LOS 

TÉRMINOS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
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FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS Y/O PARA EL REFINANCIAMIENTO DE LOS 

CRÉDITOS, OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS A CARGO DEL MUNICIPIO, 

PUDIENDO CUBRIR CON RECURSOS PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTO 

LOS GASTOS Y COSTOS RELACIONADOS CON LA TERMINACIÓN Y/O 

CONTRATACIÓN DE LAS OBLIGACIONES Y FINANCIAMIENTOS OBJETO DE 

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, ASÍ COMO LAS RESERVAS QUE DEBAN 

CONSTITUIRSE EN RELACIÓN CON LAS OPERACIONES DE REESTRUCTURA 

Y/O REFINANCIAMIENTO AUTORIZADAS EN EL PRESENTE ACUERDO. EN 

CUALQUIER CASO, EL O LOS FINANCIAMIENTOS QUE SE CELEBREN CON 

SUSTENTO EN EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁN SER PAGADEROS A 

PERSONAS MEXICANAS Y EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

II.  EL MUNICIPIO DE APODACA DEBERÁ CONTRATAR LOS FINANCIAMIENTOS 

Y FORMALIZAR LAS REESTRUCTURAS OBJETO DE LA PRESENTE 

AUTORIZACIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2019 Y PAGAR EN SU TOTALIDAD 

LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE 

FORMALICEN, EN EL PLAZO QUE NEGOCIE CON LA O LAS INSTITUCIONES 

ACREDITANTES, PERO EN NINGÚN CASO PODRÁ EXCEDER DE 84 MESES A 

PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL MUNICIPIO DISPONGA DE LOS RECURSOS 

OTORGADOS O LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO DE QUE SE TRATE REALICE 

EL O LOS DESEMBOLSOS CORRESPONDIENTES, O BIEN A PARTIR DE LA 

FECHA EN  QUE SURTA EFECTO LA O LAS OPERACIONES DE 

REESTRUCTURA, SEGÚN RESULTE APLICABLE, EN EL ENTENDIDO QUE LOS 

DEMÁS PLAZOS, INTERESES, COMISIONES, TÉRMINOS Y CONDICIONES 

SERÁN LOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS INSTRUMENTOS QUE SE 

CELEBREN. 

III.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE APODACA PARA QUE POR CONDUCTO DE 

FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS, Y EN TÉRMINOS DE LEY, 

GESTIONE Y CONTRATE CON LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS DEL 

SISTEMA FINANCIERO MEXICANO QUE OFREZCA LAS MEJORES 

CONDICIONES DE MERCADO, UNO O VARIOS INSTRUMENTOS DE 

GARANTÍA FINANCIERA O DE PAGO OPORTUNO, EN FAVOR DE LAS 
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INSTITUCIONES ACREEDORAS DE LOS NUEVOS FINANCIAMIENTOS, HASTA 

POR UN PORCENTAJE O LA TOTALIDAD DEL SALDO INSOLUTO QUE LAS 

OPERACIONES VIGENTES REFLEJEN EN LA FECHA DE FIRMA DE LOS 

CONTRATOS QUE SE CELEBREN PARA FORMALIZAR LOS INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS DE MÉRITO, EN LA INTELIGENCIA QUE EL IMPORTE QUE SE 

REQUIERA PARA CUBRIR EL COSTO DE CONTRATACIÓN  DE LAS 

GARANTÍAS FINANCIERAS O DEL PAGO OPORTUNO Y SUS COMISIONES 

SERÁ ADICIONAL AL MONTO AUTORIZADO EN LA FRACCIÓN “I” DEL 

PRESENTE DECRETO DEL ARTÍCULO “PRIMERO”; EN TAL VIRTUD, SE 

SOLICITA QUE EL MUNICIPIO DE APODACA PUEDA CONTRATAR EL 

FINANCIAMIENTO QUE SE REQUIERA PARA EL POSIBLE EJERCICIO DE LAS 

GARANTÍAS DE PAGO OPORTUNO Y SUS COMISIONES, EN LA 

INTELIGENCIA QUE LAS OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO POR 

ESTOS CONCEPTOS SERÁN CONSTITUTIVAS DE DEUDA PÚBLICA DIRECTA 

A SU CARGO Y LOS DERECHOS DE DISPOSICIÓN DEL MUNICIPIO EN 

RELACIÓN  CON LAS GARANTÍAS DE PAGO OPORTUNO, PODRÁN 

AFECTARSE AL PATRIMONIO DE CUALQUIER FIDEICOMISO DE 

ADMINISTRACIÓN, GARANTÍA Y/O FUENTE DE PAGO. 

IV.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE APODACA PARA QUE POR CONDUCTO DE 

FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y A TRAVÉS DE LOS 

MECANISMOS QUE SE REQUIERAN, AFECTE EN FORMA IRREVOCABLE 

COMO GARANTÍA O FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO 

QUE  DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON SUSTENTO EN 

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, UN PORCENTAJE SUFICIENTE Y NECESARIO 

DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE PROCEDAN DE 

LAS PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS 

FEDERALES LE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO, DEL FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONES Y DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, EN TÉRMINOS 

DE LO QUE DISPONE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, SIN PERJUICIO DE 

AFECTACIONES ANTERIORES. ADEMÁS QUE LOS FONDOS A RECIBIR POR 

CONCEPTO DE “FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
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DISTRITO FEDERAL” (FORTAMUN-DF) PARA EL EJERCICIO 2019 SE ESTIMA 

EN UNA CANTIDAD NO MENOR A LA DEL PRESENTE EJERCICIO, QUE ES DE 

$373,296,156.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL) Y DEL CUAL ES POSIBLE DISPONER DE UN 25% PARA EL PAGO 

DE DEUDA PÚBLICA CONTRATADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR. 

EN EL SUPUESTO DE QUE LOS RECURSOS QUE DERIVEN DE LAS 

PARTICIPACIONES AFECTAS RESULTE INSUFICIENTE, SE AUTORIZA AL 

MUNICIPIO PARA QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE 

FACULTADOS, AFECTE EN FORMA IRREVOCABLE COMO GARANTÍA O 

FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE  DERIVEN DE 

LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON SUSTENTO EN LA PRESENTE 

AUTORIZACIÓN, UN PORCENTAJE SUFICIENTE Y NECESARIO DEL DERECHO 

A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE PROCEDAN DE INGRESOS 

PROPIOS QUE PUEDA UTILIZAR PARA ESE FIN. LAS AFECTACIONES QUE 

REALICE EL MUNICIPIO EN TÉRMINOS DE LO AUTORIZADO EN ESTE 

NUMERAL TENDRÁN EFECTOS HASTA QUE LAS OBLIGACIONES A SU 

CARGO QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICEN CON 

SUSTENTO EN LA PRESENTE AUTORIZACIÓN HAYAN SIDO PAGADAS EN SU 

TOTALIDAD. 

V.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE A TRAVÉS DE FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS CELEBRE LOS CONTRATOS, CONVENIOS, 

INSTRUMENTOS O ACTOS JURÍDICOS QUE SE REQUIERAN PARA 

FORMALIZAR LAS ADECUACIONES QUE, EN SU CASO, RESULTEN 

NECESARIAS O CONVENIENTES PARA EMPLEAR, UTILIZAR, MODIFICAR Y/U 

OPERAR ALGÚN FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 

PAGO, O BIEN, PARA QUE CONSTITUYA CUALQUIER OTRO FIDEICOMISO A 

FIN DE FORMALIZAR EL MECANISMO DE PAGO DE LAS OPERACIONES QUE 

SE FORMALICEN CON SUSTENTO Y EN TÉRMINOS DE ESTE ACUERDO. 
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VI.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE A TRAVÉS DE FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS INSTRUYA IRREVOCABLEMENTE A LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD GUBERNAMENTAL 

COMPETENTE, PARA QUE ABONE A LA CUENTA QUE AL EFECTO HUBIERE 

ABIERTO LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA QUE ADMINISTRE EL FIDEICOMISO, 

LOS RECURSOS QUE PROCEDAN DE LAS PARTICIPACIONES AFECTAS QUE 

SERVIRÁN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL 

MUNICIPIO QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON 

SUSTENTO EN EL PRESENTE DECRETO, EN LA INTELIGENCIA QUE EL 

MUNICIPIO DEBERÁ ABSTENERSE DE REALIZAR CUALQUIER ACCIÓN 

TENDIENTE A REVERTIR LA AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 

AFECTAS, EN TANTO EXISTAN ADEUDOS A SU CARGO QUE DERIVEN DE 

LAS OPERACIONES QUE SE FORMALICEN CON SUSTENTO EN EL PRESENTE 

DECRETO; EN TAL VIRTUD, LA REVOCACIÓN DE LA AFECTACIÓN 

ÚNICAMENTE PROCEDERÁ CUANDO EL MUNICIPIO CUENTE CON UNA 

AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO EMITIDA POR LOS BENEFICIARIOS 

CORRESPONDIENTES. 

EL MUNICIPIO, POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE 

FACULTADOS, PODRÁ MODIFICAR O, EN LOS SUPUESTOS EN LOS QUE 

PROCEDA, TERMINAR CUALQUIER INSTRUCCIÓN IRREVOCABLE QUE, EN 

SU CASO, HUBIERE EMITIDO CON ANTERIORIDAD A CUALQUIER 

AUTORIDAD ESTATAL O FEDERAL COMPETENTE, SIEMPRE QUE NO SE 

AFECTEN DERECHOS DE TERCEROS, PARA QUE LOS RECURSOS QUE 

PROCEDAN DE LAS PARTICIPACIONES AFECTAS O DE FONDOS Y 

APORTACIONES FEDERALES QUE PUEDAN UTILIZARSE COMO GARANTÍA O 

FUENTE DE PAGO DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR EL MUNICIPIO, EN 

TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 

INGRESEN DE MANERA IRREVOCABLE AL FIDEICOMISO, A FIN DE QUE EL 

FIDUCIARIO QUE LO ADMINISTRE CUENTE CON LOS RECURSOS 

NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO 
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DEL MUNICIPIO QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE SE FORMALICEN 

CON SUSTENTO EN EL PRESENTE DECRETO. 

VII.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE A TRAVÉS DE FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS REALICE LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE LOS FONDOS DE RESERVA QUE, EN SU CASO, RESULTEN 

NECESARIOS O CONVENIENTES PARA CADA UNA DE LAS OPERACIONES 

QUE CELEBRE CON SUSTENTO EN EL PRESENTE ACUERDO. ASIMISMO, SE 

AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE CELEBRE LOS ACTOS NECESARIOS 

QUE PERMITAN UTILIZAR LOS MONTOS QUE, EN SU CASO, SE ENCUENTREN 

AFECTOS A LOS FONDOS DE RESERVA QUE ACTUALMENTE RESPALDEN 

LOS CRÉDITOS VIGENTES DEL MUNICIPIO QUE, EN SU CASO, SEAN OBJETO 

DE LAS OPERACIONES DE REFINANCIAMIENTO AUTORIZADOS EN EL 

PRESENTE ACUERDO, PARA LA CONSTITUCIÓN DE NUEVOS FONDOS DE 

RESERVA, O BIEN, PARA EL PAGO DE COSTOS, COMISIONES, 

CONTRAPRESTACIONES, GASTOS, PENAS Y PAGOS QUE POR CUALQUIER 

CONCEPTO QUE LLEGARE A CAUSARSE O GENERARSE CON MOTIVO DE 

LAS OPERACIONES Y ACTOS AUTORIZADOS EN EL PRESENTE DECRETO. 

SE AUTORIZA A CUBRIR CUALQUIERA DE LOS GASTOS, COMISIONES, 

INSTRUMENTOS DERIVADOS, COSTOS DE PREPAGOS, ACCESORIOS 

FINANCIEROS Y LEGALES QUE SE DERIVEN DE LAS OPERACIONES 

ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE DECRETO Y, EN GENERAL, CUALQUIER 

ACCESORIO RELACIONADO CON EL ESTUDIO, PLANEACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE DICHAS OPERACIONES, ASÍ 

COMO LAS RESERVAS QUE DEBAN CONSTITUIRSE CON RELACIÓN A LAS 

MISMAS. 

VIII. SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE A TRAVÉS DE FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS REALICE TODAS LAS GESTIONES, 

NEGOCIACIONES, SOLICITUDES Y TRÁMITES NECESARIOS PARA QUE 

CELEBRE LOS CONTRATOS NECESARIOS, DOCUMENTOS, TÍTULOS DE 

CRÉDITO Y MANDATOS, CON OBJETO DE FORMALIZAR LAS OPERACIONES 

AUTORIZADAS EN EL PRESENTE DECRETO; FORMALICE LOS CONTRATOS, 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

238 
 

CONVENIOS, INSTRUMENTOS O ACTOS JURÍDICOS QUE SE REQUIERAN 

PARA EMPLEAR, UTILIZAR, MODIFICAR Y/U OPERAR EL FIDEICOMISO, O 

BIEN, PARA CONSTITUIR UNO NUEVO, A FIN DE FORMALIZAR EL 

MECANISMO DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN 

DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON SUSTENTO EN EL PRESENTE 

DECRETO, PACTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES BAJO LAS 

MODALIDADES QUE CONSIDERE MÁS CONVENIENTES PARA FORMALIZAR 

LAS OPERACIONES MATERIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, Y REALICE 

CUALQUIER ACTO PARA CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE 

DECRETO Y/O CON LO QUE SE PACTE EN LOS CONTRATOS O 

INSTRUMENTOS QUE CON BASE EN ÉSTE SE CELEBREN, COMO SON, 

ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVAMENTE, GIRAR INSTRUCCIONES 

IRREVOCABLES O MODIFICARLAS, REALIZAR NOTIFICACIONES, 

PRESENTAR AVISOS E INFORMACIÓN, SOLICITAR INSCRIPCIONES EN 

REGISTROS FIDUCIARIOS O DEUDA PÚBLICA, ENTRE OTROS. 

IX.  EL MUNICIPIO DEBERÁ PREVER ANUALMENTE EN SU PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, EN TANTO EXISTAN OBLIGACIONES A SU CARGO, PENDIENTES 

DE PAGO QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON 

SUSTENTO EN EL PRESENTE DECRETO, EL IMPORTE QUE PERMITA 

REALIZAR LAS EROGACIONES PARA EL SERVICIO DE LA DEUDA EN CADA 

EJERCICIO FISCAL, HASTA SU TOTAL LIQUIDACIÓN. 

X.  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE EN EL SUPUESTO QUE RESULTE 

NECESARIO O CONVENIENTE, CELEBRE EL O LOS INSTRUMENTOS LEGALES 

QUE SE REQUIERAN PARA REESTRUCTURAR O MODIFICAR LAS 

OPERACIONES VIGENTES, ASÍ COMO LAS QUE HUBIERE CONTRATADO CON 

BASE EN ESTE DECRETO, A FIN DE AJUSTAR LOS MONTOS, TÉRMINOS, 

CONDICIONES, PLAZOS, COMISIONES, TASAS DE INTERÉS, GARANTÍA, 

FUENTE DE PAGO, CONVENIOS, FIDEICOMISOS, MANDATOS, 

INSTRUCCIONES IRREVOCABLES, MECANISMOS, SIEMPRE QUE SEA PARA 

MEJORAR LAS CONDICIONES PACTADAS Y NO SE INCREMENTE EL MONTO 
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DE ENDEUDAMIENTO NI LOS PLAZOS MÁXIMOS AUTORIZADOS EN ESTE 

DECRETO. 

XI.  LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE EL 

MUNICIPIO FORMALIZARÁ CON SUSTENTO EN EL PRESENTE DECRETO, 

SERÁN CONSTITUTIVAS DE DEUDA PÚBLICA, EN CONSECUENCIA, 

DEBERÁN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO DE OBLIGACIONES Y 

EMPRÉSTITOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE 

NUEVO LEÓN A CARGO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

GENERAL DEL ESTADO, Y ANTE EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO QUE LLEVA 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

XII.  LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL ENDEUDAMIENTO REFERIDO EN LA 

FRACCIÓN “I” ANTERIOR PODRÁN DESTINARSE PARA CUBRIR PARCIAL O 

TOTALMENTE LA INVERSIÓN EN UNO O MÁS DE LOS SIGUIENTES 

PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA COMPRENDIDA 

DENTRO DEL RUBRO DE INVERSIÓN 615 DEL CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO DEL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN NACIONAL CONTABLE: 

MODERNIZACIÓN DE LAS AVENIDAS RUBÉN GARCÍA Y ESTARDO 

GUAJARDO, MODERNIZACIÓN Y REHABILITACIÓN CARRETERA APODACA-

SANTA ROSA  Y DEL RUBRO 613: DRENAJE PLUVIAL HONDURAS-ÉBANOS IV 

AVENIDA CONCEPCIÓN BARRAGÁN DE LA CALLE CIPRÉS A LA AVENIDA 

SENDERO NORTE. 

XIII.  EL PRESENTE DECRETO FUE APROBADO PREVIO ANÁLISIS DE LA 

CAPACIDAD DE PAGO DEL MUNICIPIO DE APODACA, DEL DESTINO QUE SE 

OTORGARÁ A LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN CON LOS CRÉDITOS O 

FINANCIAMIENTOS QUE SE CONTRATEN CON SUSTENTO EN LA PRESENTE 

AUTORIZACIÓN, DE LA GARANTÍA Y/O LA FUENTE DE PAGO QUE SE 

CONSTITUIRÁ CON LA AFECTACIÓN DE UN PORCENTAJE DEL DERECHO A 

RECIBIR Y LOS INGRESOS QUE DERIVEN DE LAS PARTICIPACIONES 

PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDEN 
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AL MUNICIPIO DE APODACA, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL. 

ARTICULO SEGUNDO:- CUANDO EL MUNICIPIO MENCIONADO EN EL PRESENTE 

DECRETO, RECAUDE CANTIDADES SUPERIORES A LAS PRESUPUESTADAS, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL PODRÁ APLICARLAS EN LOS DISTINTOS RENGLONES 

PREVIA AUTORIZACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO, MISMO QUE DEBERÁ VIGILAR 

LAS PRIORIDADES QUE CONFORMAN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, EN LOS TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN 

EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y SU ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN FECHA 30 DE ENERO 

DEL 2018; ASÍ COMO LO SEÑALADO EN LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN EL TITULO NOVENO,  EN SU CAPÍTULO III, 

DENOMINADO “DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS”. ARTÍCULO TERCERO. - 

EL PRESUPUESTO DE INGRESOS AUTORIZADO EN EL ARTÍCULO PRIMERO, NO 

CONTEMPLAN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE 

OBLIGACIONES A CORTO PLAZO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 30, 31, 32 

Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, POR LO QUE DICHAS 

CANTIDADES DEBERÁN SER CONSIDERADAS COMO PARTE INTEGRANTE DE LOS 

PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES. ARTÍCULO CUARTO. - EL PRESENTE 

DECRETO NO CONTEMPLA LOS IMPORTES QUE PUDIERAN CORRESPONDERLE AL 

MUNICIPIO MENCIONADO EN EL ARTÍCULO PRIMERO DEL MISMO, POR 

CONCEPTO DE VARIACIONES QUE PUDIERAN DARSE EN LA RECAUDACIÓN POR 

MODIFICACIONES A LAS LEYES FISCALES FEDERALES Y ESTATALES. 

TRANSITORIO PRIMERO. - EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA 

1 DE ENERO DE 2019. SEGUNDO.- EN RELACIÓN A LA AUTORIZACIÓN DEL 

ARTÍCULO PRIMERO, EL MUNICIPIO ENTREGARÁ A MÁS TARDAR 15 DÍAS 

HÁBILES, A ESTE PODER LEGISLATIVO, COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE 

ACREDITEN QUE LA CONTRATACIÓN DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES 

FUERON CELEBRADAS CON LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADOS, EN LA 

MEDIDA EN QUE HAYAN SIDO DISPUESTOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LOS 
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ARTÍCULOS 25 Y 26 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO DE 

DICHA LEY. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES LO 

PUSO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

QUE SI DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO 

MANIFESTARAN EN LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES 

ESTÉN EN CONTRA DEL DICTAMEN. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS 

BALDERAS, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE. POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO POR MI COMPAÑERO CARLOS DE LA FUENTE Y EN 

VIRTUD QUE DE QUE CUMPLE CON REQUISITOS QUE MENCIONA NUESTRA 

CONSTITUCIÓN Y LA LEY DISCIPLINARIA FINANCIERA, ES POR ESO QUE 

CONVOCO A MIS COMPAÑEROS A VOTAR A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN, 

GRACIAS”.  

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA, QUIEN 

EXPRESÓ: “CON EL PERMISO DEL DIPUTADO PRESIDENTE. CON SU VENIA. 

HONORABLE ASAMBLEA, HA LLEGADO EL MOMENTO DE VOTAR EL DICTAMEN 

POR MEDIO DEL CUAL ESTA LEGISLATURA APRUEBA EL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EL MONTO TOTAL DEL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS SE SOLICITA DE DOS MIL CIENTO DIECISÉIS MIL 

MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS 43/100. NO 

OBSTANTE LA PROPUESTA DEL MUNICIPIO NO FUE APROBADA TAL CUAL SE 

DIO A CONOCER INICIALMENTE, DICHA LA ANTERIOR SOLICITUD DE 

FINANCIAMIENTO, YA QUE FUE ANALIZADA Y SE CONSIDERÓ NECESARIO 

DISMINUIR LA CIFRA INDICADA PASANDO DE DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MILLONES CIEN MIL PESOS 00/100 M.N A SESENTA Y SIETE MILLONES 
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DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 43/100 M.N. LO 

ANTERIOR COMO UN REFLEJO DEL COMPROMISO DE ESTE PODER LEGISLATIVO 

DE PROMOVER FINANZAS SANAS EN LOS MUNICIPIOS DE NUESTRO ESTADO. 

CON ESTA APROBACIÓN ESTAMOS DANDO CUMPLIMIENTO A LAS 

OBLIGACIONES DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 

LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN QUE 

IMPONEN A ESTE CONGRESO, EN MATERIA DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, 

Y ESTAMOS BRINDANDO CERTEZA A LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL 

MUNICIPIO. AHORA SOLO QUEDA EMITIR UN VOTO DE CONFIANZA PARA QUE 

LOS MUNICIPIOS DE APODACA LOGREN CUMPLIR CON LAS EXPECTATIVAS DE 

SUS HABITANTES ¿Y QUE ES LO QUE ESPERA LA POBLACIÓN DE APODACA DE 

LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN? COMO REPRESENTANTE DE ESTE MUNICIPIO, 

PUEDO AFIRMAR QUE LA GENTE ESPERA TRANSPARENCIA, EFICACIA Y 

CALIDAD EN EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS POR PARTE DE LAS 

AUTORIDADES. ESTA ES LA ASPIRACIÓN LEGITIMA PORQUE EL DINERO QUE 

DISPONE EL MUNICIPIO ES REALMENTE DINERO DE LOS APODAQUENSES. LA 

BANCADA DE MORENA Y EN LO PARTICULAR UNA SERVIDORA ESTAREMOS AL 

PENDIENTE DE LA APLICACIÓN CORRECTA DE LOS INGRESOS OBTENIDOS 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019, REITERÁNDOLES MI COMPROMISO A 

TODOS LOS APODAQUENSES Y MENCIONANDO QUE YA INICIÓ LA CUARTA 

TRANSFORMACIÓN DE NUESTRO ESTADO Y DE MÉXICO. ES CUANTO DIPUTADO 

PRESIDENTE”. 

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, QUIEN 

EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA. UNA 

DE LAS TAREAS MÁS DIFÍCILES QUE HAY EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ES 

LA ELABORACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS, ESTA TAREA ES AÚN MÁS DIFÍCIL EN 

LOS MUNICIPIOS, POR TODAS LAS IMPLICACIONES QUE TIENEN LAS DECISIONES 

PRESUPUESTALES QUE SE TOMAN TANTO EN EL DESARROLLO DE LA 

ADMINISTRACIÓN INTERNA, COMO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Y MÁS AÚN EN LA OPINIÓN PÚBLICA. EN MI EXPERIENCIA, UNA ASPIRACIÓN 

LEGÍTIMA DE NUESTROS REPRESENTADOS ES QUE ESPERAN OBSERVAR UN 
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GASTO ORDENADO, CON CALIDAD, TRANSPARENTE Y ANTE TODO EFICIENTE, 

YA QUE EN CUANTO AL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS POR PARTE DE LAS 

AUTORIDADES MUNICIPALES, SIEMPRE SE DEBE TOMAR EN CUENTA QUE SE 

TRATA DE DINERO DE LOS CONTRIBUYENTES EN ESTE CASO DE LOS 

APODAQUENSES, LOS DIPUTADOS COMPARTIMOS CON LOS AYUNTAMIENTOS, 

UNA PARTE DE LA RESPONSABILIDAD QUE EXISTE EN LA PLANEACIÓN DE LOS 

INGRESOS. EN RAZÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO, 

Y LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL, ESTE PODER LEGISLATIVO TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE APROBAR MEDIANTE UN ACTO LEGISLATIVO EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE INGRESOS QUE PERMITIRÁ A CADA MUNICIPIO ALLEGARSE 

DE LOS RECURSOS QUE CONFORMAN SU HACIENDA PÚBLICA. EL 

FUNCIONAMIENTO ES UN INSTRUMENTO DE GRAN TRASCENDENCIA PARA LOS 

MUNICIPIOS, PUES LE PERMITE TRAER AL MOMENTO PRESENTE UN VOLUMEN 

DE RECURSOS QUE SOLO PODRÍA ESTAR DISPONIBLE A TRAVÉS DEL AHORRO 

DE VARIAS ADMINISTRACIONES, LO CUAL ES INVIABLE, DADA LA URGENCIA 

QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS DE ATENDER EN EL CORTO PLAZO LAS 

NECESIDADES DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, SI ANALIZAMOS CON 

DETENIMIENTO LA CANTIDAD DE FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS QUE 

DEBEN ATENDERSE POR LOS MUNICIPIOS CON BASE EN EL ARTÍCULO 132 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

TENEMOS QUE SE TRATA DE 18 CATEGORÍAS O TIPOS, AGUA POTABLE, 

DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS 

RESIDUALES, ALUMBRADO PÚBLICO, LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS, MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTOS, 

PANTEONES, RASTRO, CALLES, PARQUES Y JARDINES Y SU EQUIPAMIENTO Y 

SEGURIDAD PÚBLICA. POR ESTO ES QUE CONSIDERAMOS QUE SE DEBE 

RESPALDAR EN LO POSIBLE EL PROYECTO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

APODACA, PUES SOLAMENTE LA PROPIA AUTORIDAD MUNICIPAL DISPONE DE 

LOS MEDIOS NECESARIOS PARA DETERMINAR CON CERTEZA SUS 

PROYECCIONES DE RECAUDACIÓN PARA EL PRÓXIMO EJERCICIO FISCAL, 
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SIEMPRE CON MIRAS A CUBRIR  LAS NECESIDADES PRINCIPALES DE GASTO. 

CONSIDERO QUE LA APROBACIÓN DE ESTE DECRETO ES UN ACTO 

RESPONSABLE E INFORMADO QUE NOS PERMITE NO SOLO CUMPLIR CON 

OBLIGACIONES DE CARÁCTER CONSTITUCIONAL, SINO QUE REPRESENTA UN 

EJERCICIO DE COLABORACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y CON 

LOS HABITANTES DE APODACA. PARA FINALIZAR MANIFIESTO MI VOTO A 

FAVOR DE ESTE DICTAMEN Y EXPRESO MI VOTO DE CONFIANZA RESPECTO A 

ESTE PRESUPUESTO DE INGRESOS QUE SE APRUEBA, PERMITIRÁ AL MUNICIPIO 

DE APODACA, NUEVO LEÓN CUMPLIR CON SUS FUNCIONES EN FAVOR DE LOS 

APODAQUENSES. ES CUANTO PRESIDENTE”. 

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES EXPRESÓ: “COMPAÑEROS DIPUTADOS, EN VIRTUD DE QUE EL 

PRESENTE DICTAMEN CONTIENE PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 DEL AYUNTAMIENTO DE APODACA, NUEVO 

LEÓN, ESTA PRESIDENCIA LES INFORMA QUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

23 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS DEL MISMO, DEBERÁ CONTAR CON EL VOTO DE AL MENOS LAS 

DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE ESTA LEGISLATURA, 

EN VIRTUD DE QUE CONTIENE SOLICITUD PARA FINANCIAMIENTO PÚBLICO”. 

 

POR LO ANTERIOR, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES, LO SOMETIÓ A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS SE SIRVAN 

MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE 

ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL RECINTO PARA LA 

VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD CON 34 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 12312/LXXV-3 

DE LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 
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APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES EXPRESÓ: 

“ME PERMITO DEJAR ASENTADO EN ACTAS, QUE CON DICHA VOTACIÓN SE 

CUMPLE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, EN LA QUE ESTABLECE QUE SE 

DEBERÁ CONTAR CON EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DE LA LEGISLATURA, ASÍ COMO EL ANÁLISIS PREVIO 

DEL DESTINO Y CAPACIDAD DE PAGO DEL MUNICIPIO”. 

 
ASIMISMO, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA 

ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 
 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, QUIEN DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO EXPEDIENTE 10967/LXXV DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, LE FUE TURNADO EL 

09-NUEVE DE AGOSTO DEL 2017-DOS MIL DIECISIETE, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE NÚMERO 10967/LXXIV, FORMADO CON MOTIVO DEL 

ESCRITO PRESENTADO POR LOS C.C. ARQUITECTOS PAULINO DECANINI 

TERÁN Y ROGELIO GONZÁLEZ GARZA BARRÓN, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 

DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE CONSTA DE 53 

ARTÍCULOS Y DOS TRANSITORIOS. ANTECEDENTES: 

 
1.-  EL DÍA 28-VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE 2016-DOS MIL DIECISÉIS, SE 

PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO, MISMA QUE EN SU ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO ESTABLECIÓ UN PLAZO DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR 
DE LA ENTRADA EN VIGOR DE DICHA LEY, PARA QUE LAS AUTORIDADES 
DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO LLEVARAN A CABO LA CREACIÓN O 
ADECUACIÓN DE TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS RELACIONADAS CON LO CONTENIDO EN LA LEY EN 
COMENTO. 
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2.-  DURANTE EL PLAZO DEL AÑO COMPRENDIDO ENTRE EL 28-VEINTIOCHO 

DE NOVIEMBRE DE 2016-DOS MIL DIECISÉIS Y EL 28-VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE 2017-DOS MIL DIECISIETE, EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, COMENZÓ CON LOS TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES NECESARIAS PARA LA DAR CUMPLIMIENTO AL 
CONTENIDO DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO, Y SE RECIBIERON PROPUESTAS Y OBSERVACIONES 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, ASÍ 
COMO DE DIVERSAS ASOCIACIONES Y CIUDADANOS. 

 
3.-  EL DÍA 04-CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO 2017-DOS MIL DIECISIETE, SE 

RECIBIÓ EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, UN ESCRITO FIRMADO LOS C.C. ARQUITECTOS PAULINO 
DECANINI TERÁN Y ROGELIO GONZÁLEZ GARZA BARRÓN, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE CONSTA DE 53 
ARTÍCULOS Y DOS TRANSITORIOS. 

 

DENTRO DE SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS REFIERE QUE EN VIRTUD DE UN 

CAMBIO RADICAL APROBADO PARA UN NUEVO MODELO DE DESARROLLO 

URBANO, SE TIENE LA NECESIDAD DE UNA NUEVA LEY ESTATAL ACORDE CON 

LO ACTUAL, QUE SE INCLINA A LA DESREGULACIÓN DEL ESPACIO PRIVADO 

EDIFICABLE, CON EL OBJETO DE FACILITAR LAS INVERSIONES Y EL 

DESARROLLO DE LAS CIUDADES QUE SON LAS QUE COMPITEN HOY EN EL 

MUNDO Y NO LO PAÍSES, SIN QUE EL ESTADO ABDIQUE DE EL COMPROMISO 

CONSTITUCIONAL MARCADO EN LOS ARTÍCULOS 25, 26 Y 27 DE NUESTRA 

CARTA MAGNA. MENCIONA ADEMÁS, QUE ESTE NUEVO MODELO DESREGULA 

EL ESPACIO EDIFICABLE DE PROPIEDAD PRIVADA EVITANDO LA 

DETERMINACIÓN PREVIA DE LOS USOS DEL SUELO EN LOS PLANES DE 

DESARROLLO URBANO MARCADOS EN COLORES EN L LLAMADA CARTA 

URBANA: 

 
• EVITA LAS ABSURDAS INCOMPATIBILIDADES POR ESTAR BASADAS EN 

UNA SUPUESTA AFECTACIÓN NO DEMOSTRADA NUNCA. 
 

• EL DESARROLLO INMOBILIARIO EN ÁREAS YA URBANIZADOS ANTES 
LOGRADO MEDIANTE EL CAMBIO DE USO DE SUELO, AHORA QUEDA 
SUJETO A NO REBASAR LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PARA 
DETENER LA SATURACIÓN DE LA CAPACIDAD DE LAS REDES Y LAS 
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TOMAS DOMICILIARIAS LO CUAL, ANTES, NO SE TOMABA EN CUENTA, 
SIENDO YA UN PROBLEMA SERIO DE DIMENSIONES IMPORTANTES Y DE 
URGENTE ESTUDIO QUE NECESITA UNA SOLUCIÓN. 

 
• SE DEJA LA “ASIGNACIÓN” (NO DETERMINACIÓN PREVIA) DE USOS AL SER 

SOLICITADOS PARA UN NUEVO DESARROLLO (POLÍGONO DE ACTUACIÓN 
YA SEA DE CONSTRUCCIÓN O DE FRACCIONAMIENTO) Y EN LAS ZONAS DE 
CONSERVACIÓN, CON EL OBJETO DE PREVENIR LA CAPACIDAD DE LA 
DEMANDA DE SERVICIOS DE LOS DIFERENTES USOS. 

 
EXPONE, QUE PARA LOGRAR EL NUEVO DESARROLLO SE TIENE QUE IR POR EL 

MISMO CAMINO QUE YA NOS TRAZÓ EL SENADO DE LA REPÚBLICA, POR LO QUE 

SE PROPONE QUE EL CONGRESO LOCAL ADAPTE LA LEGISLACIÓN ESTATAL A 

LOS POSTULADOS DE LA NUEVA LEY GENERAL, PARA QUE POR FIN PODAMOS 

EDIFICAR NUESTRO PATRIMONIO ACORDE CON NUESTRAS NECESIDADES Y NO 

BAJO LAS EXIGENCIAS ABSURDAS DE UNA ENTIDAD DE GOBIERNO QUE LAS HA 

IMPUESTO EN FORMA AUTORITARIA. 

 
6.-  EN CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO TERCERO 

TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, LA LXXIV 
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, APROBÓ 
LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EL DÍA 27-
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 2017-DOS MIL DIECISIETE, BAJO DECRETO 
NÚM. 312. 

 
CONFORME A LO ANTERIOR, SOLICITAN A ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR 

REALIZAR EL TRÁMITE LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE QUE, EN 

SU CASO, PUEDAN SER CONSIDERADAS COMO REFORMAS A LA LEY DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONSIDERACIONES. PRIMERA.- 

ESTA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA CONOCER DEL ASUNTO QUE 

LE FUE TURNADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 

63 FRACCIONES XII Y XXXV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN; 70 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y 39 FRACCIÓN IX 
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INCISO A) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SEGUNDA.- UNA VEZ ANALIZADA LA INICIATIVA 

PRESENTADA EL DÍA 04-CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO 2017-DOS MIL 

DIECISIETE, POR LOS C.C. ARQUITECTOS PAULINO DECANINI TERÁN Y ROGELIO 

GONZÁLEZ GARZA BARRÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, QUE CONSTA DE 53 ARTÍCULOS Y DOS TRANSITORIOS, SE 

ATENDERÁ EN EL ORDEN DE LOS TEMAS QUE CONTIENE LA REFERIDA 

INICIATIVA: 

 
- CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA: 

 
EN EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; Y 6 DE LA LEY DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTABLECEN CAUSAS DE 

UTILIDAD PÚBLICA. 

 
- AUTORIDADES COMPETENTES Y ATRIBUCIONES 
 

EN LOS ARTÍCULOS 7, 8, 9, 10 Y 11 DE LA LEY GENERAL DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, SE 

ESTABLECEN LAS ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. DE 

IGUAL FORMA, LOS ARTÍCULOS 8, 9, 10 Y 11 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTABLECEN AMPLIAMENTE LAS ATRIBUCIONES DE 

LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA. 

 
- OBLIGACIONES DE LOS PARTICULARES 

 
EN EL TEXTO DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE 

ESTABLECEN UNA SERIE DE OBLIGACIONES PAR LOS PARTICULARES. 

 
- ORGANISMOS AUXILIARES CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
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EN LOS ARTÍCULOS 14 AL 21 LA LEY GENERAL DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, 

ESTABLECE LOS ÓRGANOS AUXILIARES QUE SE DEBEN CONSTITUIR, POR LO 

QUE EN ATENCIÓN A LA LEGISLACIÓN FEDERAL ESTOS NO PUEDEN SER 

MODIFICADOS EN LA LEGISLACIÓN LOCAL. 

 
POR SU PARTE, LA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE CIUDADANOS EN LOS 

CONSEJOS, EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, VIGENTE, SE ESTABLECE QUE PARA ASEGURAR LA CONSULTA, 

OPINIÓN Y DELIBERACIÓN DE LOS ASUNTOS DE LAS ZONAS METROPOLITANAS, 

COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO METROPOLITANO DE 

DESARROLLO URBANO, SE PODRÁ CONFORMAR UN CONSEJO CONSULTIVO 

CIUDADANO DE DESARROLLO METROPOLITANO COMO INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LAS MATERIAS DE LOS PROCESOS DE CONSULTA 

PÚBLICA E INTERINSTITUCIONAL EN LAS DIVERSAS ETAPAS DE FORMULACIÓN, 

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE ZONAS METROPOLITANAS O 

CONURBACIONES. ESTOS CONSEJOS SE INTEGRARÁN, TENDRÁN LAS 

FUNCIONES Y SE ORGANIZARÁN EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE EN LOS 

ARTÍCULOS 19, 20 Y 21 DE LA LEY GENERAL DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, Y LOS 

ARTÍCULOS 15, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN Y, EN SU CASO, SU REGLAMENTO INTERIOR. LOS CONSEJEROS 

SERÁN DE CARÁCTER HONORÍFICO, Y REPRESENTATIVO DE LOS SECTORES DE 

LA SOCIEDAD CIVIL. EL CORRELATIVO ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SU FRACCIÓN XVI, SEÑALA QUE 

DEBE ESTAR INTEGRADO TAMBIÉN POR DIEZ CONSEJEROS CIUDADANOS, 

DESIGNADOS POR INVITACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE EN MATERIA 

DE DESARROLLO URBANO, SELECCIONADOS PREVIA CONSULTA QUE ÉSTE 
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ÚLTIMO REALICE ENTRE LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD INVOLUCRADOS EN 

EL DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA ENTIDAD; 

 
- ZONIFICACIÓN 

 
EN RELACIÓN A LA ZONIFICACIÓN ESTA SE ENCUENTRA AMPLIAMENTE 

REGULADA EN EL TÍTULO SÉPTIMO DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 

 
- PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO 

 
SU REGULACIÓN, CONTENIDO Y PROCESO DE CONSULTA SE ENCUENTRA 

AMPLIAMENTE DETALLADO EN EL TÍTULO QUINTO DENOMINADO SISTEMA DE 

PLANEACIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, DESARROLLO URBANO Y 

METROPOLITANO DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
- CONSTRUCCIONES 
 
SU REGULACIÓN SE ENCUENTRA AMPLIAMENTE DETALLADO EN EL TÍTULO 

NOVENO DENTRO DEL CAPÍTULO CUARTO DENOMINADO DE LAS 

FACTIBILIDADES Y LICENCIAS DE USO DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

EDIFICACIÓN, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
- ESPACIO PÚBLICO 

 
LA REGULACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO YA SE ENCUENTRA EN LOS ARTÍCULOS 

4 FRACCIÓN VII, 74, 75 Y 76 DE LA LEY GENERAL DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO. 

 

POR SU PARTE, LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

REGULA EN DIVERSOS ARTÍCULOS LOS ESPACIOS PÚBLICOS. 
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- SOLICITUDES  

 
SU REGULACIÓN SE ENCUENTRA AMPLIAMENTE DETALLADO EN EL TÍTULO 

DÉCIMO SEGUNDO DENTRO DEL CAPÍTULO QUINTO DENOMINADO DE LOS 

DERECHOS DE LOS PARTICULARES, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 

 
- SUSPENSIONES, REVOCACIONES, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA,   

SANCIONES 

 
SU REGULACIÓN Y CONTENIDO SE ENCUENTRA AMPLIAMENTE DETALLADO EN 

EL TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO DENOMINADO CONTROL DEL DESARROLLO 

URBANO DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
- SANCIONES A SERVIDORES PÚBLICOS 

 
SE RIGEN CONFORME A LAS LEYES DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 

 
- REGLAMENTOS MUNICIPALES 

 
SU REGULACIÓN SE ENCUENTRA AMPLIAMENTE DETALLADO EN EL TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO DENOMINADO BASES GENERALES PARA LA 

REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 

 

EN VIRTUD DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE 

ESTA SOBERANÍA EL SIGUIENTE PROYECTO DE: ACUERDO PRIMERO: CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
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NUEVO LEÓN, Y EN TÉRMINOS DE LA CONSIDERACIÓN SEGUNDA DEL PRESENTE 

DICTAMEN, SE TIENE POR ATENDIDA LA INICIATIVA DE LA LEY DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, QUE CONSTA DE 53 ARTÍCULOS Y DOS TRANSITORIOS, PRESENTADA POR 

LOS C.C. ARQUITECTOS PAULINO DECANINI TERÁN Y ROGELIO GONZÁLEZ 

GARZA BARRÓN, REALIZADA DURANTE EL PROCESO DE REALIZACIÓN DE LA 

LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ATENCIÓN A 

QUE DE ALGUNA MANERA LAS DISPOSICIONES PROPUESTAS FUERON 

TOMADOS EN CUENTA Y SE ENCUENTRAN EN LA LEY DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN EL DÍA 27-VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 2017-DOS MIL 

DIECISIETE, BAJO DECRETO NÚM. 312. SEGUNDO: NOTIFÍQUESE AL 

PROMOVENTE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. TERCERO: ARCHÍVESE Y TÉNGASE 

POR TOTALMENTE CONCLUIDO. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LA 

MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 

 
TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN 

LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES ESTÉN EN CONTRA 

DEL DICTAMEN. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARIELA SALDÍVAR 

VILLALOBOS, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE. HONORABLE 

ASAMBLEA, EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2016 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, MISMA QUE EN SU 

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO ESTABLECIÓ UN PLAZO DE UN AÑO 

CONTANDO A PARTIR DE SU ENTRADA EN VIGOR, PARA QUE LAS AUTORIDADES 
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DE LAS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, LLEVARAN ACABO LA CREACIÓN O LA 

ADECUACIÓN DE TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS 

RELACIONADAS EN LA MATERIA. EN CUMPLIMIENTO CON LO ANTERIOR, EL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ORGANIZÓ UNA SERIE DE 

CONSULTAS Y FOROS DE ANÁLISIS CON LA CIUDADANÍA EN GENERAL, 

SECTORES DE LA SOCIEDAD E INSTITUCIONES ACADÉMICAS VINCULADAS CON 

EL DESARROLLO URBANO, EL GOBIERNO DEL ESTADO Y LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES DE NUESTRA ENTIDAD, PARA DISEÑAR UN NUEVO CUERPO 

NORMATIVO QUE PROMOVIERA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL 

DESARROLLO URBANO DE MANERA EQUILIBRADA, ARMÓNICA, RACIONAL Y 

CONGRUENTE, ACORDE A LOS PLANES Y POLÍTICAS URBANAS Y QUE 

GARANTIZARÁN EL DERECHO A LA CIUDAD DE TODOS LOS HABITANTES DE UN 

ASENTAMIENTO HUMANO, DE CONTAR CON ACCESO A LA VIVIENDA, 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS BÁSICOS PARA SU 

DESARROLLO Y BIENESTAR, DURANTE ESTE PLAZO SE RECIBIÓ UNA INICIATIVA 

DE LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, QUE CONSTA DE 53 ARTÍCULOS Y DOS TRANSITORIOS 

PRESENTADA EL 04 DE AGOSTO DEL 2017, POR  LOS CIUDADANOS ARQUITECTOS 

PAULINO DECANINI TERÁN Y ROGELIO GONZÁLEZ GARZA BARRÓN, ESTA 

INICIATIVA FUE DEBIDAMENTE ATENDIDA Y ALGUNAS DE SUS PROPUESTAS Y 

COMENTARIOS FUERON INCLUIDOS EN LA NUEVA LEY DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

EL DÍA 27 NOVIEMBRE DE 2017 BAJO EL DECRETO 312. ES NECESARIO RESALTAR 

LA IMPORTANCIA DE PRIVILEGIAR LOS LAZOS CON LA SOCIEDAD EN EL 

ENRIQUECIMIENTO DE NUESTRO TRABAJO LEGISLATIVO QUE FORTALECE LA 

VIDA DEMOCRÁTICA E INCLUSIVA Y LA PARTICIPACIÓN DE NUESTRO PAÍS, 

SOBRE TODO CUANDO VIENEN DE VOCES TAN EXPERIMENTADAS Y 

CONOCEDORAS DE LA MATERIA COMO LO ES EL PROMOVENTE EN ESTE CASO, 

QUE ES EL ARQUITECTO PAULINO DECANINI, POR LO QUE SE AGRADECE A 

TODOS Y A CADA UNA DE AQUELLAS PERSONAS QUE APORTARON SU TIEMPO Y 

DEDICACIÓN PARA MEJORAR EL MARCO JURÍDICO QUE PERMITE EL 
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DESARROLLO DE NUESTRAS CIUDADES Y EL ADECUADO ORDENAMIENTO DE 

NUESTRO ESPACIO TERRITORIAL. POR TODO ESTO QUE HEMOS COMENTADO 

COMPAÑEROS, LES PIDO SU APOYO PARA EL SIGUIENTE DICTAMEN. ES 

CUANTO”.  

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ, QUIEN EXPRESÓ: 

“HONORABLE ASAMBLEA, UNA DE LAS FACULTADES QUE ME OTORGA LA 

CONSTITUCIÓN ES LA RELATIVA A REALIZAR REFORMAS, LAS LEYES DE 

DESARROLLO URBANO O ASENTAMIENTOS HUMANOS, EL DÍA DE HOY, 

ENTRAMOS A LA DISCUSIÓN DE UNA INICIATIVA QUE PROPONEN DIVERSOS 

CIUDADANOS A LOS ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, SIN EMBARGO DEL 

ANÁLISIS QUE REALIZÓ LA COMISIÓN DE MÉRITO, LA MISMA CONCLUYÓ QUE 

LAS PRETENSIONES DE LAS PETICIONANTES YA SE ENCUENTRAN 

ESTABLECIDAS EN LAS LEYES ESTADUALES VIGENTES, BASTA RECORDAR QUE 

EL 27 DE NOVIEMBRE DEL 2017 SE EXPIDIÓ LA NUEVA LEY DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR ELLO HE ESTIMADO DAR POR ATENDIDA LA 

MISMA, BAJO ESTOS ARGUMENTOS ME PERMITO SOLICITARLES SU VOTO A 

FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO”. 

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A 

LOS CC. DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A 

TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN 

LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS 

PASARAN AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR 

DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD CON 31 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 10967/LXXV 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 
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APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ 

A LA C. SECRETARIO ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS 

AVISOS DE RIGOR. 
 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, QUIEN DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO EXPEDIENTE 10881/LXXIV DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, LE FUE TURNADO EL 

09-NUEVE DE MAYO DEL 2017-DOS MIL DIECISIETE, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE NÚMERO 10881/LXXIV, FORMADO CON MOTIVO DEL 

ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LAURA GARZA CAVAZOS, PRESIDENTA DE LA 

JUNTA DE VECINOS COLONIA ROBLE, A.C., Y OTROS, POR EL QUE REMITEN 

PROPUESTAS Y COMENTARIOS PARA QUE SEAN INCLUIDOS DE LA NUEVA LEY 

DE DESARROLLO URBANO.  

 
ANTECEDENTES 

 
1.-  EL DÍA 28-VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE 2016-DOS MIL DIECISÉIS, SE 

PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO, MISMA QUE EN SU ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO ESTABLECIÓ UN PLAZO DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR 
DE LA ENTRADA EN VIGOR DE DICHA LEY, PARA QUE LAS AUTORIDADES 
DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO LLEVARAN A CABO LA CREACIÓN O 
ADECUACIÓN DE TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS RELACIONADAS CON LO CONTENIDO EN LA LEY EN 
COMENTO. 

 
2.-  DURANTE EL PLAZO DEL AÑO COMPRENDIDO ENTRE EL 28-VEINTIOCHO 

DE NOVIEMBRE DE 2016-DOS MIL DIECISÉIS Y EL 28-VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE 2017-DOS MIL DIECISIETE, EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, COMENZÓ CON LOS TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES NECESARIAS PARA LA DAR CUMPLIMIENTO AL 
CONTENIDO DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL 
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DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO, Y SE RECIBIERON PROPUESTAS Y OBSERVACIONES 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, ASÍ 
COMO DE DIVERSAS ASOCIACIONES Y CIUDADANOS. 

 
3.-  EL DÍA 08-OCHO DE MAYO DEL AÑO 2017-DOS MIL DIECISIETE, SE RECIBIÓ 

EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, UN ESCRITO FIRMADO POR LA C. LAURA GARZA CAVAZOS, 
PRESIDENTA DE LA JUNTA DE VECINOS COLONIA ROBLE, A.C., Y OTROS, 
POR EL QUE REMITEN PROPUESTAS Y COMENTARIOS PARA QUE SEAN 
INCLUIDOS DE LA NUEVA LEY DE DESARROLLO URBANO. 

 

ENTRE LAS PROPUESTAS O OBSERVACIONES PLANTEADAS EN ESTE ESCRITO SE 

ENCUENTRAN LAS RELATIVAS A: 

 
A) CONSIDERACIONES GENERALES. 

 
1.-  EN CUANTO AL USO DE Y SIGNIFICADO DE LA PALABRA 

RESILIENCIA; 
 
2.-  USO DEL CONCEPTO CALIDAD DE VIDA, EN LA LEY DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VIGENTE, 
REFIERE QUE SOLO SE MENCIONA UNA VEZ. 

 
3.-  CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS EN RELACIÓN A LOS 

POLÍGONOS DE ACTUACIÓN, SEÑALANDO QUE NO EXPLICAN LOS 
CRITERIOS Y BAJO QUE CONDICIONES PUEDAN DARSE. 

 
4.- OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. 
 
5.-  PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE CIUDADANOS EN LOS CONSEJOS 

CIUDADANOS,  
 
6.-  CONCEPTO DE EQUIDAD DE GÉNERO,  

 

B) TORRES O ANTENAS DE TELECOMUNICACIÓN  

 

SEÑALAN COMO PROPUESTA ESTABLECER QUE EN LOS PLANES DE 

DESARROLLO URBANO CONTEMPLEN LA POSIBILIDAD DE PERMITIR LA 

INSTALACIÓN DE ESAS TORRES O ANTENAS DE COMUNICACIONES 
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ÚNICAMENTE EN CORREDORES DE ALTO IMPACTO IDENTIFICADOS COMO 

INDUSTRIALES Y DE MEDIANO IMPACTO 

 
C) EXPROPIACIÓN DE BIENES RAÍCES.  
 
D) PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LAS CONSULTAS DE MODIFICACIÓN A 

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO. 
 
E) USOS MIXTOS Y CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS  
 
F) DENSIDADES PARA CORREDORES URBANOS 
 
G) USOS DEL SUELO 
 

4.-  EL DÍA 30-TREINTA DE JUNIO DEL AÑO 2017-DOS MIL DIECISIETE, SE 
RECIBIÓ EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, UN ESCRITO FIRMADO POR LA C. LAURA GARZA CAVAZOS, 
PRESIDENTA DE LA JUNTA DE VECINOS COLONIA ROBLE, A.C., Y OTROS, 
POR EL QUE REMITEN PROPUESTAS Y COMENTARIOS PARA QUE SEAN 
INCLUIDOS EN EL PROYECTO DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

ENTRE LAS PROPUESTAS O OBSERVACIONES PLANTEADAS EN ESTE ESCRITO SE 

ENCUENTRAN LAS RELATIVAS A 

 
1. LA EXPROPIACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
 
2. BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

SOBRE LA MODIFICACIÓN A LOS PLANES PARCIALES DE DESARROLLO 
URBANO (MUNICIPALES) QUE INCLUYEN LAS MATRICES DE 
COMPATIBILIDAD DE USOS DEL SUELO 

 
3. ESPACIOS PÚBLICOS 
 
4. PROGRAMAS PARCIALES 
 
5. REGULACIONES DE LA PROPIEDAD DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 
 
6. USOS DEL SUELO 
 
7. REDENSIFICACIÓN 
 
8. EQUIPAMIENTO URBANO 
 
9. POLÍGONOS DE ACTUACIÓN 
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10. REAGRUPAMIENTO PARCELARIO 
 
11. SANCIONES 
 

5.-  EL DÍA 26-VEINTISÉIS DE JULIO DEL AÑO 2017-DOS MIL DIECISIETE, SE 
RECIBIÓ EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, UN ESCRITO FIRMADO POR LA C. LAURA GARZA CAVAZOS, 
PRESIDENTA DE LA JUNTA DE VECINOS COLONIA ROBLE, A.C., Y OTROS, 
POR EL QUE REMITEN PROPUESTAS Y COMENTARIOS PARA QUE SEAN 
INCLUIDOS EN EL PROYECTO DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 

 

ENTRE LAS PROPUESTAS O OBSERVACIONES PLANTEADAS EN ESTE ESCRITO SE 

ENCUENTRAN LAS SIGUIENTES: 

 
- CONSULTA PÚBLICA PLAN PARCIAL 
 
- EXPROPIACIONES  
 
- ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
- COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO URBANO 
 
- COMISIÓN ZONA CONURBADA Y COMISIÓN DESARROLLO 

METROPOLITANO 
 
- ZONA METROPOLITANA. 
 
- DENSIDADES. 
 

6.-  EN CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, LA LXXIV 
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, APROBÓ 
LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EL DÍA 27-
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 2017-DOS MIL DIECISIETE, BAJO DECRETO 
NÚM. 312. 

 

CONFORME A LO ANTERIOR, SOLICITAN A ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR 

REALIZAR EL TRÁMITE LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE QUE, EN 

SU CASO, PUEDAN SER CONSIDERADAS COMO REFORMAS A LA LEY DE 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

259 
 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONSIDERACIONES: PRIMERA.- 

ESTA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA CONOCER DEL ASUNTO QUE 

LE FUE TURNADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 

63 FRACCIONES XII Y XXXV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN; 70 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y 39 FRACCIÓN IX 

INCISO A) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SEGUNDA.- UNA VEZ ANALIZADO EL ESCRITO DE 

FECHA DÍA 08-OCHO DE MAYO DEL AÑO 2017-DOS MIL DIECISIETE FIRMADO POR 

LA C. LAURA GARZA CAVAZOS, PRESIDENTA DE LA JUNTA DE VECINOS 

COLONIA ROBLE, A.C., Y OTROS, RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR EL QUE REMITEN PROPUESTAS Y 

COMENTARIOS PARA QUE SEAN INCLUIDOS DE LA NUEVA LEY DE DESARROLLO 

URBANO, SE ATENDERÁN EN LA FORMA Y EL ORDEN EN QUE FUERON 

REALIZADAS LAS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS: 

 
H) CONSIDERACIONES GENERALES. 

 
1.-  EN CUANTO AL USO DE Y SIGNIFICADO DE LA PALABRA 

RESILIENCIA, SE MENCIONA QUE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO, EN SU ARTÍCULO 3 FRACCIÓN XXXI, LO 
DEFINE DE MANERA OFICIAL DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
“RESILIENCIA: ES LA CAPACIDAD DE UN SISTEMA, COMUNIDAD O 
SOCIEDAD POTENCIALMENTE EXPUESTA A UN PELIGRO PARA 
RESISTIR, ASIMILAR, ADAPTARSE Y RECUPERARSE DE SUS EFECTOS 
EN UN CORTO PLAZO Y DE MANERA EFICIENTE, A TRAVÉS DE LA 
PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE SUS ESTRUCTURAS BÁSICAS Y 
FUNCIONALES, PARA LOGRAR UNA MEJOR PROTECCIÓN FUTURA Y 
MEJORAR LAS MEDIDAS DE REDUCCIÓN DE RIESGOS;” 

 
MOTIVO POR EL CUAL, LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN DEBE RESPETAR LA DEFINICIÓN DEL 
ORDENAMIENTO FEDERAL EN CITA. 
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2.- USO DEL CONCEPTO CALIDAD DE VIDA, EN LA LEY DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VIGENTE, 
SE MENCIONA EN DIVERSAS OCASIONES. 

 
3.-  CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS EN RELACIÓN A LOS 

POLÍGONOS DE ACTUACIÓN, LOS ARTÍCULOS 338 AL 346 DE LA LEY 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VIGENTE, 
CONTEMPLA CON CLARIDAD Y DETALLE LA REGULACIÓN, 
CRITERIOS E IMPLEMENTACIÓN DE LOS POLÍGONOS DE ACTUACIÓN. 

 
4.- OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA, ESTAS SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y DEMÁS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
LEGAL QUE REGULAN ESTA MATERIA. 

 
5.-  PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE CIUDADANOS EN LOS CONSEJOS 

CIUDADANOS, EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VIGENTE, QUE PARA ASEGURAR 
LA CONSULTA, OPINIÓN Y DELIBERACIÓN DE LOS ASUNTOS DE LAS 
ZONAS METROPOLITANAS, COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE 
ORDENAMIENTO METROPOLITANO DE DESARROLLO URBANO, SE 
PODRÁ CONFORMAR UN CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO DE 
DESARROLLO METROPOLITANO COMO INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LAS MATERIAS DE LOS PROCESOS DE 
CONSULTA PÚBLICA E INTERINSTITUCIONAL EN LAS DIVERSAS 
ETAPAS DE FORMULACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PROGRAMA DE ZONAS METROPOLITANAS O CONURBACIONES. 

 
ESTOS CONSEJOS SE INTEGRARÁN, TENDRÁN LAS FUNCIONES Y SE 
ORGANIZARÁN EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE EN LOS 
ARTÍCULOS 19, 20 Y 21 DE LA LEY GENERAL DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, 
LOS ARTÍCULOS 15, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y, EN SU CASO, SU REGLAMENTO 
INTERIOR. LOS CONSEJEROS SERÁN DE CARÁCTER HONORÍFICO, Y 
REPRESENTATIVO DE LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

 
EL CORRELATIVO ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SU FRACCIÓN XVI, SEÑALA 
QUE DEBE ESTAR INTEGRADO TAMBIÉN POR DIEZ CONSEJEROS 
CIUDADANOS, DESIGNADOS POR INVITACIÓN DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 
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SELECCIONADOS PREVIA CONSULTA QUE ÉSTE ÚLTIMO REALICE 
ENTRE LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD INVOLUCRADOS EN EL 
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
ENTIDAD; 

 
6.-  CONCEPTO DE EQUIDAD DE GÉNERO, ESTE CONCEPTO SE BASA EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO, QUE SEÑALA QUE LA PLANEACIÓN, 
REGULACIÓN Y GESTIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
CENTROS DE POBLACIÓN Y LA ORDENACIÓN TERRITORIAL, DEBEN 
CONDUCIRSE EN APEGO A LOS PRINCIPIOS DE POLÍTICA PÚBLICA, 
COMO EL DE EQUIDAD E INCLUSIÓN. GARANTIZAR EL EJERCICIO 
PLENO DE DERECHOS EN CONDICIONES DE IGUALDAD, 
PROMOVIENDO LA COHESIÓN SOCIAL A TRAVÉS DE MEDIDAS QUE 
IMPIDAN LA DISCRIMINACIÓN, SEGREGACIÓN O MARGINACIÓN DE 
INDIVIDUOS O GRUPOS. PROMOVER EL RESPETO DE LOS DERECHOS 
DE LOS GRUPOS VULNERABLES, LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y QUE 
TODOS LOS HABITANTES PUEDAN DECIDIR ENTRE UNA OFERTA 
DIVERSA DE SUELO, VIVIENDAS, SERVICIOS, EQUIPAMIENTOS, 
INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE ACUERDO A 
SUS PREFERENCIAS, NECESIDADES Y CAPACIDADES; 

 
DE IGUAL FORMA SE HACE REFERENCIA A GARANTIZAR LA EQUIDAD 
DE GÉNERO EN LA CONFORMACIÓN DE LOS DIFERENTES CONSEJOS. 

 

I) TORRES O ANTENAS DE TELECOMUNICACIÓN  

 
EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DE ESTABLECER QUE EN LOS PLANES DE 

DESARROLLO URBANO CONTEMPLEN LA POSIBILIDAD DE PERMITIR LA 

INSTALACIÓN DE ESAS TORRES O ANTENAS DE COMUNICACIONES 

ÚNICAMENTE EN CORREDORES DE ALTO IMPACTO IDENTIFICADOS COMO 

INDUSTRIALES Y DE MEDIANO IMPACTO, ESTA ES UNA SITUACIÓN QUE CADA 

AUTORIDAD EN SU NIVEL DE PLANEACIÓN URBANA, DEBE ESTABLECER EN SUS 

RESPECTIVOS PLANES DE DESARROLLO URBANO, COMO DESTINOS DE 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN EL 

ENTENDIDO QUE DURANTE LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE CONSULTA SE 

ABRE UN PERIODO EN CONSULTA PÚBLICA PARA QUE PUEDA PARTICIPAR LOS 

CIUDADANOS EN GENERAL. 

 
J) EXPROPIACIÓN DE BIENES RAÍCES.  
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ESTAS SE ENCUENTRAN REGULADAS EN EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE ESTABLECE QUE LA 

PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS 

LÍMITES DEL TERRITORIO NACIONAL, CORRESPONDE ORIGINARIAMENTE A LA 

NACIÓN, LA CUAL HA TENIDO Y TIENE EL DERECHO DE TRANSMITIR EL 

DOMINIO DE ELLAS A LOS PARTICULARES, CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD 

PRIVADA, ADEMÁS QUE LAS EXPROPIACIONES SÓLO PODRÁN HACERSE POR 

CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN. 

 
POR OTRO LADO, LA LEY DE EXPROPIACIÓN POR CAUSAS DE UTILIDAD 

PÚBLICA APLICABLE PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, YA CONTEMPLA LAS 

CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA PARA LA PROCEDENCIA DE LA EXPROPIACIÓN, 

ESTABLECE EL PROCESO EXPROPIATORIO Y LA OBLIGACIÓN DE NOTIFICAR 

PERSONALMENTE A LOS AFECTADOS, LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA 

FORMA DE FIJAR LA INDEMNIZACIÓN, ASÍ COMO LOS MEDIOS DE DEFENSA 

CORRESPONDIENTES. 

 
DE IGUAL FORMA, EN EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL DE LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO, Y DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

ESTABLECEN CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA. 

 
K) PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LAS CONSULTAS DE MODIFICACIÓN A 

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO. 

 
EN EL ARTÍCULO 56 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SE ESTABLECIÓ PARA LA CONSULTA DE LOS PLANES O 

PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO O SUS MODIFICACIONES, UN PLAZO 

PRUDENTE DE 30 A 60 DÍAS HÁBILES, VARIABLE EN FUNCIÓN DEL TIPO DE PLAN 

O PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO, DE ACUERDO CON LA PROPUESTA 

REALIZADA 
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L) USOS MIXTOS Y CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS  

 
EN RELACIÓN A LOS USOS MIXTOS, SU REGULACIÓN SE ENCUENTRA 

CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY GENERAL DE LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO QUE ESTABLECE QUE CORRESPONDERÁ A LOS MUNICIPIOS 

FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA ZONIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE 

POBLACIÓN UBICADOS EN SU TERRITORIO, Y EN EL APARTADO DE LA 

ZONIFICACIÓN SECUNDARIA SEÑALA QUE SE ESTABLECERÁ EN LOS PLANES O 

PROGRAMAS MUNICIPALES DE DESARROLLO URBANO DE ACUERDO A LOS 

CRITERIOS SIGUIENTES: 

 
“I.  EN LAS ZONAS DE CONSERVACIÓN SE REGULARÁ LA MEZCLA DE USOS 

DEL SUELO Y SUS ACTIVIDADES, Y 
 
II.  EN LAS ZONAS QUE NO SE DETERMINEN DE CONSERVACIÓN: 
 

A)  SE CONSIDERARÁN COMPATIBLES Y, POR LO TANTO, NO SE PODRÁ 
ESTABLECER UNA SEPARACIÓN ENTRE LOS USOS DE SUELO 
RESIDENCIALES, COMERCIALES Y CENTROS DE TRABAJO, SIEMPRE Y 
CUANDO ÉSTOS NO AMENACEN LA SEGURIDAD, SALUD Y LA 
INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS, O SE REBASEN LA CAPACIDAD DE 
LOS SERVICIOS DE AGUA, DRENAJE Y ELECTRICIDAD O LA 
MOVILIDAD;” 

 

POR OTRA PARTE, EN RELACIÓN A LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A 

TERCERAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

355, 356, 357 Y 358 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LOS 

DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y PROFESIONISTAS RESPONSABLES, 

SERÁN RESPONSABLES SOLIDARIOS CON EL PROPIETARIO O DESARROLLADOR 

DEL CUMPLIMIENTO PUNTUAL DE LAS DISPOSICIONES A QUE ALUDE LA LEY, 

EN LAS OBRAS O PROYECTOS EN QUE DEN SU AVAL O INTERVENGA, ADEMÁS 

DE QUE RESPONDERÁN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN CIVIL Y PENAL 

APLICABLE Y ORIGINARÁN COMO CONSECUENCIA LA APLICACIÓN DE LAS 

SANCIONES CORRESPONDIENTES, Y EN SU CASO, LA OBLIGACIÓN DE 

INDEMNIZAR POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS. 
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M) DENSIDADES PARA CORREDORES URBANOS 

 
DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, LE CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES, A TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO DE 

CENTRO DE POBLACIÓN, ESTABLECER LA DENSIDAD DE VIVIENDA Y 

EDIFICACIONES, EN TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA PROPIA LEY, EN EL 

ENTENDIDO QUE DURANTE LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE CONSULTA SE 

ABRE UN PERIODO EN CONSULTA PÚBLICA PARA QUE PUEDA PARTICIPAR LOS 

CIUDADANOS EN GENERAL. 

 
N) USOS DEL SUELO 

 
LE CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, A TRAVÉS DE LOS 

PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL Y DE CENTRO DE 

POBLACIÓN, ESTABLECER LOS USOS DE SUELO EN TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA 

LA PROPIA LEY, EN EL ENTENDIDO QUE DURANTE LA ELABORACIÓN DE LOS 

PLANES DE CONSULTA SE ABRE UN PERIODO EN CONSULTA PÚBLICA PARA QUE 

PUEDA PARTICIPAR LOS CIUDADANOS EN GENERAL. 

 
TERCERA.- UNA VEZ ANALIZADO EL ESCRITO DE FECHA 30-TREINTA DE JUNIO 

DEL AÑO 2017-DOS MIL DIECISIETE, FIRMADO POR LA C. LAURA GARZA 

CAVAZOS, PRESIDENTA DE LA JUNTA DE VECINOS COLONIA ROBLE, A.C., Y 

OTROS, RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, POR EL QUE REMITEN PROPUESTAS Y COMENTARIOS PARA 

QUE SEAN INCLUIDOS DE LA NUEVA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, Y 

DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE ATENDERÁN EN 

EL ORDEN EN QUE FUERON REALIZADAS LAS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS. 

 
12. CONCERNIENTE A LA EXPROPIACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 
ESTAS SE ENCUENTRAN REGULADAS EN EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE ESTABLECE QUE LA 
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PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS 

LÍMITES DEL TERRITORIO NACIONAL, CORRESPONDE ORIGINARIAMENTE A LA 

NACIÓN, LA CUAL HA TENIDO Y TIENE EL DERECHO DE TRANSMITIR EL 

DOMINIO DE ELLAS A LOS PARTICULARES, CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD 

PRIVADA, ADEMÁS QUE LAS EXPROPIACIONES SÓLO PODRÁN HACERSE POR 

CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN. POR OTRO LADO, 

LA LEY DE EXPROPIACIÓN POR CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA APLICABLE 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, YA CONTEMPLA LAS CAUSAS DE UTILIDAD 

PÚBLICA PARA LA PROCEDENCIA DE LA EXPROPIACIÓN, ESTABLECE EL 

PROCESO EXPROPIATORIO Y LA OBLIGACIÓN DE NOTIFICAR PERSONALMENTE 

A LOS AFECTADOS, LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA FORMA DE FIJAR LA 

INDEMNIZACIÓN, ASÍ COMO LOS MEDIOS DE DEFENSA CORRESPONDIENTES. DE 

IGUAL FORMA, EN EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL DE LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO, Y DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

ESTABLECEN CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA. 

 
13. BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

SOBRE LA MODIFICACIÓN A LOS PLANES PARCIALES DE DESARROLLO 

URBANO (MUNICIPALES) QUE INCLUYEN LAS MATRICES DE 

COMPATIBILIDAD DE USOS DEL SUELO 

 
EN EL ARTÍCULO 56 FRACCIÓN DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SE ESTABLECIÓ DE MANERA DETALLADA EL PROCESO PARA LA 

CONSULTA DE LOS PLANES O PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO O SUS 

MODIFICACIONES, ESTABLECIENDO UN PLAZO PRUDENTE DE 30 A 60 DÍAS 

HÁBILES, VARIABLE EN FUNCIÓN DEL TIPO DE PLAN O PROGRAMA DE 

DESARROLLO URBANO, DE ACUERDO CON LA PROPUESTA REALIZADA. 
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14. ESPACIOS PÚBLICOS 

 
EL ARTÍCULO 85 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SEÑALA QUE LOS ESPACIOS PÚBLICOS ORIGINALMENTE 

DESTINADOS A LA RECREACIÓN, EL DEPORTE Y ZONAS VERDES NO PODRÁN 

SER DESTINADOS A OTRO USO. POR SU PARTE, LOS PRINCIPIOS SOBRE EL 

ESPACIO PÚBLICO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 4 DE LA 

LEY GENERAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, EN EL SENTIDO DE QUE ESTOS PODRÁN 

AMPLIARSE, MEJORARSE PERO NUNCA DESTRUIRSE O VERSE DISMINUIDOS, 

PREVALECE SOBRE LAS NORMAS ESTATALES. 

 
15. PROGRAMAS PARCIALES 

 
EN EL ARTÍCULO 56 FRACCIÓN DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SE ESTABLECIÓ DE MANERA DETALLADA EL PROCESO PARA LA 

CONSULTA DE LOS PLANES O PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO O SUS 

MODIFICACIONES, ESTABLECIENDO UN PLAZO PRUDENTE DE 30 A 60 DÍAS 

HÁBILES, VARIABLE EN FUNCIÓN DEL TIPO DE PLAN O PROGRAMA DE 

DESARROLLO URBANO, EN LA PUEDEN PARTICIPAR LOS CIUDADANOS Y 

AUTORIDADES EN GENERAL. 

 
16. REGULACIONES DE LA PROPIEDAD DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 

 
EN RELACIÓN A LO SOLICITADO SE MENCIONA QUE EL ARTÍCULO 27 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE 

QUE LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS 

LÍMITES DEL TERRITORIO NACIONAL, CORRESPONDE ORIGINARIAMENTE A LA 

NACIÓN, LA CUAL HA TENIDO Y TIENE EL DERECHO DE TRANSMITIR EL 

DOMINIO DE ELLAS A LOS PARTICULARES, CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD 

PRIVADA. LAS EXPROPIACIONES SÓLO PODRÁN HACERSE POR CAUSA DE 

UTILIDAD PÚBLICA Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN. 
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ADEMÁS LA NACIÓN TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE IMPONER A LA 

PROPIEDAD PRIVADA LAS MODALIDADES QUE DICTE EL INTERÉS PÚBLICO, ASÍ 

COMO EL DE REGULAR, EN BENEFICIO SOCIAL, EL APROVECHAMIENTO DE LOS 

ELEMENTOS NATURALES SUSCEPTIBLES DE APROPIACIÓN, CON OBJETO DE 

HACER UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LA RIQUEZA PÚBLICA, CUIDAR DE 

SU CONSERVACIÓN, LOGRAR EL DESARROLLO EQUILIBRADO DEL PAÍS Y EL 

MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN RURAL Y 

URBANA. EN CONSECUENCIA, SE DICTARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

ORDENAR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y ESTABLECER ADECUADAS 

PROVISIONES, USOS, RESERVAS Y DESTINOS DE TIERRAS, AGUAS Y BOSQUES, A 

EFECTO DE EJECUTAR OBRAS PÚBLICAS Y DE PLANEAR Y REGULAR LA 

FUNDACIÓN, CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LOS 

CENTROS DE POBLACIÓN; PARA PRESERVAR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO; PARA EL FRACCIONAMIENTO DE LOS LATIFUNDIOS; PARA 

DISPONER, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY REGLAMENTARIA, LA ORGANIZACIÓN 

Y EXPLOTACIÓN COLECTIVA DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES; PARA EL 

DESARROLLO DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RURAL; PARA EL FOMENTO DE LA 

AGRICULTURA, DE LA GANADERÍA, DE LA SILVICULTURA Y DE LAS DEMÁS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MEDIO RURAL, Y PARA EVITAR LA 

DESTRUCCIÓN DE LOS ELEMENTOS NATURALES Y LOS DAÑOS QUE LA 

PROPIEDAD PUEDA SUFRIR EN PERJUICIO DE LA SOCIEDAD. 

 

EN CUANTO AL DERECHO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY, ESTE DERECHO 

HUMANO SE ENCUENTRA PLENAMENTE PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
17. USOS DEL SUELO 

 
EN RELACIÓN A LOS USOS MIXTOS, SU REGULACIÓN SE ENCUENTRA 

CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY GENERAL DE LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO QUE ESTABLECE QUE CORRESPONDERÁ A LOS MUNICIPIOS 
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FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA ZONIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE 

POBLACIÓN UBICADOS EN SU TERRITORIO, Y EN EL APARTADO DE LA 

ZONIFICACIÓN SECUNDARIA SEÑALA QUE SE ESTABLECERÁ EN LOS PLANES O 

PROGRAMAS MUNICIPALES DE DESARROLLO URBANO DE ACUERDO A LOS 

CRITERIOS SIGUIENTES: 

 
“I.  EN LAS ZONAS DE CONSERVACIÓN SE REGULARÁ LA MEZCLA DE USOS 

DEL SUELO Y SUS ACTIVIDADES, Y 
 
II.  EN LAS ZONAS QUE NO SE DETERMINEN DE CONSERVACIÓN: 
 

A)  SE CONSIDERARÁN COMPATIBLES Y, POR LO TANTO, NO SE PODRÁ 
ESTABLECER UNA SEPARACIÓN ENTRE LOS USOS DE SUELO 
RESIDENCIALES, COMERCIALES Y CENTROS DE TRABAJO, SIEMPRE Y 
CUANDO ÉSTOS NO AMENACEN LA SEGURIDAD, SALUD Y LA 
INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS, O SE REBASEN LA CAPACIDAD DE 
LOS SERVICIOS DE AGUA, DRENAJE Y ELECTRICIDAD O LA 
MOVILIDAD;” 

 
POR SU PARTE, LE CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, A 

TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL Y DE 

CENTRO DE POBLACIÓN, ESTABLECER LOS USOS DE SUELO EN TÉRMINOS QUE 

ESTABLEZCA LA PROPIA LEY, EN EL ENTENDIDO QUE DURANTE LA 

ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE CONSULTA SE ABRE UN PERIODO EN 

CONSULTA PÚBLICA PARA QUE PUEDA PARTICIPAR LOS CIUDADANOS EN 

GENERAL. 

 
18. REDENSIFICACIÓN 

LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTABLECE LOS 

MECANISMOS PARA LA PROMOCIÓN DE DENUNCIAS Y ACTIVIDADES DE 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA LEY. 

 
19.  EQUIPAMIENTO URBANO 

 
EL ARTÍCULO 3 FRACCIONES XVII Y XXXIII DE LEY GENERAL DE LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO, SE DEFINEN A LOS EQUIPAMIENTOS URBANOS COMO EL CONJUNTO 
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DE INMUEBLES, INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES Y MOBILIARIO UTILIZADO 

PARA PRESTAR A LA POBLACIÓN LOS SERVICIOS URBANOS PARA 

DESARROLLAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES, CULTURALES, 

DEPORTIVAS, EDUCATIVAS, DE TRASLADO Y DE ABASTO; Y COMO SERVICIOS 

URBANOS: LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS Y SERVICIOS PÚBLICOS PRESTADAS 

DIRECTAMENTE POR LA AUTORIDAD COMPETENTE O CONCESIONADA PARA 

SATISFACER NECESIDADES COLECTIVAS EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN. POR 

LO QUE EN RESPETO A LA LEY GENERAL NO ES POSIBLE MODIFICAR SU 

DEFINICIÓN. 

 
20. POLÍGONOS DE ACTUACIÓN 

 
LOS ARTÍCULOS 338 AL 346 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, VIGENTE, CONTEMPLA CON CLARIDAD Y DETALLE LA 

REGULACIÓN, CRITERIOS E IMPLEMENTACIÓN DE LOS POLÍGONOS DE 

ACTUACIÓN. 

 
21. REAGRUPAMIENTO PARCELARIO 

 
ESTOS SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 86 Y 87 DE LA LEY 

GENERAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y DESARROLLO URBANO. 

 

22. SANCIONES 

 
LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADA EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EL DÍA 27-VEINTISIETE DE 

NOVIEMBRE DE 2017-DOS MIL DIECISIETE, BAJO DECRETO NÚM. 312.. 

 
POR OTRO LADO, LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS A QUIENES LES 

CORRESPONDA APLICAR LAS SANCIONES, DEBERÁN EN SU CASO, DIFUNDIR LAS 
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SANCIONES APLICABLES A QUIENES INFRINJAN LO DISPUESTO EN LA LEY O 

REGLAMENTOS CORRESPONDIENTES. 

 
CUARTA.- UNA VEZ ANALIZADO EL ESCRITO DE FECHA 26-VEINTISÉIS DE JULIO 

DEL AÑO 2017-DOS MIL DIECISIETE, FIRMADO POR LA C. LAURA GARZA 

CAVAZOS, PRESIDENTA DE LA JUNTA DE VECINOS COLONIA ROBLE, A.C., Y 

OTROS, RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, POR EL QUE REMITEN PROPUESTAS Y COMENTARIOS PARA 

QUE SEAN INCLUIDOS DE LA NUEVA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SE ATENDERÁN EN EL ORDEN EN QUE FUERON REALIZADAS LAS 

OBSERVACIONES Y PROPUESTAS. 

 
- CONSULTA PÚBLICA PLAN PARCIAL 

 
EN EL ARTÍCULO 56 FRACCIÓN DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SE ESTABLECIÓ DE MANERA DETALLADA EL PROCESO PARA LA 

CONSULTA DE LOS PLANES O PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO O SUS 

MODIFICACIONES, ESTABLECIENDO UN PLAZO PRUDENTE DE 30 A 60 DÍAS 

HÁBILES, VARIABLE EN FUNCIÓN DEL TIPO DE PLAN O PROGRAMA DE 

DESARROLLO URBANO, EN LA PUEDEN PARTICIPAR LOS CIUDADANOS Y 

AUTORIDADES EN GENERAL. 

 
- EXPROPIACIONES  

 
ESTAS SE ENCUENTRAN REGULADAS EN EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE ESTABLECE QUE LA 

PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS 

LÍMITES DEL TERRITORIO NACIONAL, CORRESPONDE ORIGINARIAMENTE A LA 

NACIÓN, LA CUAL HA TENIDO Y TIENE EL DERECHO DE TRANSMITIR EL 

DOMINIO DE ELLAS A LOS PARTICULARES, CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD 

PRIVADA, ADEMÁS QUE LAS EXPROPIACIONES SÓLO PODRÁN HACERSE POR 

CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN. 
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POR OTRO LADO, LA LEY DE EXPROPIACIÓN POR CAUSAS DE UTILIDAD 

PÚBLICA APLICABLE PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, YA CONTEMPLA LAS 

CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA PARA LA PROCEDENCIA DE LA EXPROPIACIÓN, 

ESTABLECE EL PROCESO EXPROPIATORIO Y LA OBLIGACIÓN DE NOTIFICAR 

PERSONALMENTE A LOS AFECTADOS, LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA 

FORMA DE FIJAR LA INDEMNIZACIÓN, ASÍ COMO LOS MEDIOS DE DEFENSA 

CORRESPONDIENTES. DE IGUAL FORMA, EN EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 

GENERAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y DESARROLLO URBANO, Y DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, ESTABLECEN CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA. 

 

- ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
ESTOS FUERON MODIFICADOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VIGENTE. 

 
- COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO URBANO 

 
EN LOS ARTÍCULO 22 Y 23 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, VIGENTE, QUEDÓ ESTABLECIDA LA OPERACIÓN DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE DESARROLLO URBANO, EN LA QUE SE ESTABLECE QUE TODOS SUS 

MIEMBROS TIENEN VOZ Y VOTO, Y QUE ESTOS ANALIZAN, ESTUDIAN, 

DICTAMINAN, ETC, PROPUESTAS Y PROYECTOS EN BASE A LA INFORMACIÓN 

QUE SE LES PROPORCIONE. 

 
- COMISIÓN ZONA CONURBADA Y COMISIÓN DESARROLLO 

METROPOLITANO 
 
NO SE ESTABLECEN PROPUESTAS, SOLO OBSERVACIONES. 

 
- ZONA METROPOLITANA 
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NO SE ESTABLECEN PROPUESTAS, SOLO OBSERVACIONES. 

 
- DENSIDADES. 

 
LAS DENSIDADES QUEDARON ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY 

DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

EN VIRTUD DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE 

ESTA SOBERANÍA EL SIGUIENTE PROYECTO DE: ACUERDO PRIMERO: CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, Y EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES SEGUNDA, TERCERA 

Y CUARTA DEL PRESENTE DICTAMEN, SE TIENEN POR ATENDIDAS LAS 

OBSERVACIONES Y PROPUESTAS REALIZADAS DURANTE EL PROCESO DE 

ELABORACIÓN DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 

ATENCIÓN A QUE YA SE ENCUENTRAN INCORPORADOS DE ALGUNA 

MANERA EN LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EL DÍA 27-

VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 2017-DOS MIL DIECISIETE, BAJO DECRETO NÚM. 

312. SEGUNDO: NOTIFÍQUESE AL PROMOVENTE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

TERCERO: ARCHÍVESE Y TÉNGASE POR TOTALMENTE CONCLUIDO. FIRMAN A 

FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 
 
TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES, LO 

PUSO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

QUE SI DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO 

MANIFESTARAN EN LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES 

ESTÉN EN CONTRA DEL DICTAMEN. 
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NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARIELA SALDÍVAR 

VILLALOBOS, QUIEN EXPRESÓ: “COMPAÑEROS. ESTE ES UN CASO MUY 

PARECIDO AL ANTERIOR DONDE GRACIAS A QUE LA ANTERIOR LEGISLATURA 

TUVO A BIEN ORGANIZAR MESAS DE TRABAJO, EN LAS QUE SE INCLUYERON 

DIVERSOS ACTORES, SE RECIBIERON VARIAS PROPUESTAS PARA SER 

INCLUIDAS EN LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, SE RECIBIERON ESCRITOS 

PRESENTADOS EN ESTA OCASIÓN, EL DÍA 08 DE MAYO Y EL 30 DE JUNIO DE 2017, 

ESCRITOS HECHOS POR LA CIUDADANA LAURA GARZA CAVAZOS, PRESIDENTA 

DE LA JUNTA DE VECINOS DE LA COLONIA ROBLE A.C, TAMBIÉN UNA 

ACADÉMICA DESTACADA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, A 

TRAVÉS DE LOS CUALES REALIZARON DIVERSAS PROPUESTAS Y COMENTARIOS 

PARA QUE FUERAN INCLUIDOS EN LA NUEVA LEY, ESTOS ESCRITOS FUERON 

ATENDIDOS Y ALGUNAS DE SUS PROPUESTAS INCLUIDAS EN LA LEY DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2017, BAJO EL DECRETO 312, Y 

RESALTANDO LA IMPORTANCIA DE PRIVILEGIAR LOS LAZOS CON LA SOCIEDAD 

EN EL ENRIQUECIMIENTO DE NUESTRO TRABAJO LEGISLATIVO, AGRADECEMOS 

A CADA UNA DE AQUELLAS PERSONAS QUE APORTARON SU TIEMPO Y 

DEDICACIÓN PARA MEJORAR EL MARCO JURÍDICO QUE PERMITE EL 

DESARROLLO DE UNA DE NUESTRAS CIUDADES Y UN ADECUADO 

ORDENAMIENTO DE NUESTRO ESPACIO TERRITORIAL. POR LO EXPUESTO 

COMPAÑEROS, LES SOLICITO SU APOYO Y SU VOTO A FAVOR DEL SIGUIENTE 

DICTAMEN. ES CUANTO”.  

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A 

LOS CC. DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A 

TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN 

LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS 

PASARAN AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR 
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DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD CON 33 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 10881/LXXIV 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 
APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIO ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 
 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, QUIEN 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO EXPEDIENTE 11024/LXXIV DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, LE FUE TURNADO EL 

23-VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL 2017-DOS MIL DIECISIETE, PARA SU ESTUDIO 

Y DICTAMEN, EL EXPEDIENTE NÚMERO 11024/LXXIV, FORMADO CON MOTIVO 

DEL ESCRITO PRESENTADO POR LA C. SUSANA GUTIÉRREZ BARAJAS, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EXHORTAR AL C. JORGE LEÓN DELGADO, 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE 

EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA REALICE UNA INSPECCIÓN Y 

VERIFICACIÓN EN LA ZONA DE CONSTRUCCIÓN UBICADA EN MONTELEÓN 

2DA. ETAPA Y VERIFIQUE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DEL 

DESARROLLADOR, QUE CUENTE CON EL USO DE SUELO RESPECTIVO Y 

TODOS LOS ESTUDIOS APROBADOS Y ACTUALIZADOS DE LOS AGENTES 

DESTRUCTIVOS QUE SON LOS FENÓMENOS DE CARÁCTER GEOLÓGICO, 

HIDROMETEORÓLOGICO, QUÍMICO-TECNOLÓGICO, SANITARIO-

ECOLÓGICO, Y SOCIO-ORGANIZATIVO Y DEMÁS AUTORIZACIONES EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, RELATIVAS POR ENCONTRARSE 
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UBICADO EN ZONA DE RIESGO; ASÍ MISMO QUE PROTECCIÓN CIVIL 

ESTATAL, RINDA SU OPINIÓN TÉCNICA RESPECTO A SUS AUTORIZACIONES 

DE LICENCIAS DE USOS DE SUELO Y EDIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, 

FRACCIONAMIENTOS, ASÍ COMO FACTIBILIDADES. 

 
ANTECEDENTES 

 
1.-  EL DÍA 21-VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO 2017-DOS MIL DIECISIETE, SE 

RECIBIÓ EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EL 

ESCRITO PRESENTADO POR LA C. SUSANA GUTIÉRREZ BARAJAS, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EXHORTAR AL C. JORGE LEÓN DELGADO, 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 

QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA REALICE UNA INSPECCIÓN Y 

VERIFICACIÓN EN LA ZONA DE CONSTRUCCIÓN UBICADA EN MONTELEÓN 

2DA. ETAPA Y VERIFIQUE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DEL 

DESARROLLADOR, QUE CUENTE CON EL USO DE SUELO RESPECTIVO Y 

TODOS LOS ESTUDIOS APROBADOS Y ACTUALIZADOS DE LOS AGENTES 

DESTRUCTIVOS QUE SON LOS FENÓMENOS DE CARÁCTER GEOLÓGICO, 

HIDROMETEOROLÓGICO, QUÍMICO-TECNOLÓGICO, SANITARIO-

ECOLÓGICO, Y SOCIO-ORGANIZATIVO Y DEMÁS AUTORIZACIONES EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, RELATIVAS POR ENCONTRARSE 

UBICADO EN ZONA DE RIESGO; ASÍ MISMO QUE PROTECCIÓN CIVIL 

ESTATAL, RINDA SU OPINIÓN TÉCNICA RESPECTO A SUS AUTORIZACIONES 

DE LICENCIAS DE USOS DE SUELO Y EDIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, 

FRACCIONAMIENTOS, ASÍ COMO FACTIBILIDADES. 

 
CONFORME A LO ANTERIOR, SOLICITAN A ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR 

REALIZAR EL TRÁMITE LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE. CONSIDERACIONES. 

PRIMERA.- ESTA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA CONOCER DEL 

ASUNTO QUE LE FUE TURNADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 

LOS ARTÍCULOS 63 FRACCIONES XII Y XXXV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN; 70 FRACCIÓN IX DE LA 
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LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y 39 

FRACCIÓN IX INCISO E) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SEGUNDA.- UNA VEZ ANALIZADO EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO 11024/LXXIV, LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO, NOS PLANTEAMOS LA COYUNTURA 

ANTERIORMENTE MENCIONADA A FIN DE PROCEDER A UNA RESOLUCIÓN 

OPORTUNA DE LA MISMA. LA PROBLEMÁTICA VERTIDA POR EL DEPONENTE ES 

SIN DUDA UNA CONDICIÓN DE RIESGO LATENTE TANTO PARA LA SUSCRITA 

COMO PARA LOS VECINOS QUE CIRCUNDAN LA ZONA. DICHO RIESGO DEBE SER 

EVITADO, CONTROLADO Y ATENDIDO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

PARA QUE LOS CIUDADANOS QUE HABITAN EN DICHA ZONA CUENTEN CON LAS 

CONDICIONES DE VIDA QUE COMO DERECHO FUNDAMENTAL LES 

CORRESPONDE, TAL CUAL SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 4° DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

MENCIONANDO LO SIGUIENTE: “… TODA PERSONA TIENE DERECHO A UN 

MEDIO AMBIENTE SANO PARA SU DESARROLLO Y BIENESTAR. EL ESTADO 

GARANTIZARÁ EL RESPETO A ESTE DERECHO. EL DAÑO Y DETERIORO 

AMBIENTAL GENERARÁ RESPONSABILIDAD PARA QUIEN LO PROVOQUE EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY…” 

 
DE IGUAL MANERA LAS AUTORIDADES DEBEN DAR PRONTA Y EXPEDITA 

SOLUCIÓN A DICHA CUESTIÓN, SIN PRESCINDIR DE LO QUE LA NORMA LES 

FACULTA, TENIENDO COMO FINALIDAD EL PROTEGER, RESPETAR Y HACER 

VALER LOS DERECHOS Y GARANTÍAS QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ENCOMIENDA A QUIENES ESTÉN 

ACOGIDOS POR ESTA. ES POR TANTO QUE CONSIDERAMOS ÍNTEGRAMENTE 

PERTINENTE QUE SERÍA VIABLE E INELUDIBLE SE LE DIERA VISTA A LA 

AUTORIDAD DE MONTERREY, PARA QUE EN EL ÁMBITO SU DE COMPETENCIA, 

REVISE, COORDINE, SUPERVISE Y EVALÚE LAS ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE 

LA DEPENDENCIA EN CARGADA DEL DESARROLLO URBANO MUNICIPAL Y QUE 

LAS MISMAS CUMPLAN CON LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO, LICENCIAS 

Y CONLLEVEN POSITIVAMENTE LA NORMATIVIDAD DE ZONIFICACIÓN Y USO 

DE SUELO PARA EL DESARROLLO MONTELEÓN, UBICADO EN CUMBRES. DE 
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IGUAL MANERA, LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA 

CONSIDERAMOS CONCERNIENTE SE GIRE OFICIO AL C. DIRECTOR DE 

PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, YA QUE DICHA SITUACIÓN 

CALAMITOSA PODRÍA MITIGARSE DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS 

CONFORME AL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III, DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL CUAL FACULTA A DICHA AUTORIDAD A 

QUE PUEDA PROPONER, COORDINAR Y EJECUTAR LAS ACCIONES DE AUXILIO Y 

RECUPERACIÓN PARA HACER FRENTE A LAS CONSECUENCIAS DE UN RIESGO, 

ALTO RIESGO, EMERGENCIA O DESASTRE, PROCURANDO EL MANTENIMIENTO O 

PRONTO RESTABLECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PRIORITARIOS EN 

LOS LUGARES AFECTADOS; LA CUAL PUEDA LLEVARSE ACABO EN LA ZONA DE 

CONSTRUCCIÓN UBICADA EN MONTELEÓN SEGUNDA ETAPA, REPORTE QUE 

LOS VECINOS DE LA COMUNIDAD ,MANIFIESTAN COMO PELIGROSO. EN 

ATENCIÓN A LOS ARGUMENTOS VERTIDOS EN EL PRESENTE DICTAMEN POR 

LOS SUSCRITOS DIPUTADOS QUE INTEGRAMOS ESTA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, Y DE ACUERDO CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 

37 Y 39 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PROPONEMOS A ESTA SOBERANÍA EL 

SIGUIENTE: ACUERDO PRIMERO.- LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ACUERDA DAR VISTA A 

PRESIDENTE CONCEJAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y ECOLOGÍA, REVISE, COORDINE, SUPERVISE Y EVALÚE QUE SE 

CUMPLAN CON LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y LICENCIAS, QUE 

CONLLEVEN POSITIVAMENTE LA NORMATIVIDAD DE ZONIFICACIÓN Y USO DE 

SUELO PARA EL DESARROLLO MONTELEÓN, UBICADO EN CUMBRES. SEGUNDO.- 

DAR VISTA AL DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS INSPECCIONES LA ZONA DE 

CONSTRUCCIÓN UBICADA EN MONTELEÓN SEGUNDA ETAPA Y PUEDA 

ANALIZAR LOS AGENTES DESTRUCTIVOS QUE SON LOS FENÓMENOS DE 

CARÁCTER GEOLÓGICO, E HIDROMETEOROLÓGICO QUE SE PUDIESEN 

OCASIONAR EN DICHA ZONA. TERCERO.- COMUNÍQUESE EL PRESENTE 
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ACUERDO AL PROMOVENTE, EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 124 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN 

LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 
 
TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN 

LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES ESTÉN EN CONTRA 

DEL DICTAMEN. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ASAEL SEPÚLVEDA 

MARTÍNEZ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. LA 

BANCADA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO SE 

MANIFIESTA A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN EN EL QUE SE ACUERDA DAR 

VISTA AL PRESIDENTE CONCEJAL DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA REVISE, COORDINE, 

SUPERVISE Y EVALÚE QUE SE CUMPLAN CON LOS PLANES DE DESARROLLO 

URBANO Y LICENCIA QUE CONLLEVEN POSITIVAMENTE LA NORMATIVIDAD DE 

ZONIFICACIÓN Y USO DE SUELO PARA EL DESARROLLO MONTE LEÓN UBICADO 

EN CUMBRES. DE IGUAL MANERA PIDEN DAR VISTA AL DIRECTOR DE 

PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 

SU COMPETENCIA INSPECCIONE LA ZONA DE CONSTRUCCIÓN UBICADA EN 

MONTELEÓN SEGUNDA ETAPA, Y PUEDA ANALIZAR LOS AGENTES 

DESTRUCTIVOS QUE SON LOS FENÓMENOS DE CARÁCTER GEOLÓGICO E 

HIDROMETEOROLÓGICO QUE PUDIERAN INCIDIR EN DICHA ZONA, SOBRE EL 

PARTICULAR, EL DICTAMEN QUE NOS OCUPA PREVISTA ESPECIAL INTERÉS, 

TODA VEZ QUE PONDERA EL DERECHO DE TODO CIUDADANO A UN MEDIO 

AMBIENTE SANO QUE PROPICIE SU DESARROLLO Y BIENESTAR, DONDE EL 

ESTADO POR ATRIBUCIÓN CONSTITUCIONAL DEBE GARANTIZAR EL RESPETO 
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DE ESTE DERECHO HUMANO FUNDAMENTAL CONSAGRADO EN LA PARTE 

DOGMÁTICA DE NUESTRA CARTA MAGNA Y A LA VEZ ASUMIR 

OPORTUNAMENTE SU INTERVENCIÓN EN EL DESLINDE DE RESPONSABILIDADES 

Y APLICACIÓN DE SANCIONES PARA QUIENES PROVOQUEN DAÑO Y DETERIORO 

QUE VULNERE EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO O PONGA EN RIESGO 

LA INTEGRIDAD DE LA POBLACIÓN. CABE SEÑALAR QUE DE MANERA 

REITERADA EN NUESTRA ENTIDAD SE HAN PRESENTADO UNA SERIE DE 

SINIESTROS FATALES CON LAMENTABLES PÉRDIDAS HUMANAS PROVOCADOS 

POR LA NULA SUPERVISIÓN Y OPACIDAD DEL QUEHACER PÚBLICO, TAL ES EL 

CASO DE LOS DERRUMBES DE OBRAS EN CONSTRUCCIÓN O SOCAVONES EN LOS 

QUE SE HAN VISTO INVOLUCRADAS AUTORIDADES DE TODO ÁMBITO DE 

GOBIERNO Y DONDE HAN ESTADO PRESENTES CONDUCTAS ASOCIADAS A LA 

CORRUPCIÓN ENTENDIDA ESTA, COMO EL ABUSO DE PODER PARA OBTENER 

ALGÚN BENEFICIO PARA SÍ MISMO, ESTO A CONLLEVADO A INJUSTIFICABLES 

NEGLIGENCIAS TANTO DE ACCIÓN COMO DE OMISIÓN Y COOPERACIÓN EN EL 

ACTUAR PÚBLICO, EVIDENTES FALLAS EN EL ESTADO DE DERECHO, CUYO FIN 

ELEMENTAL ES SUJETAR LA ACTUACIÓN DEL QUEHACER PÚBLICO A LA 

CONSTITUCIÓN Y A LAS LEYES QUE DE ELLA EMANAN. POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO, DESDE ESTA TRIBUNA REPRESENTATIVA DE LOS 

INTERESES DEL PUEBLO, LA BANCADA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO SE PRONUNCIA A FAVOR DEL SENTIDO DE ESTE ACUERDO 

LEGISLATIVO, Y A SU VEZ INVITA A LAS DEMÁS FUERZAS POLÍTICAS DE ESTE 

CONGRESO A MANIFESTARSE EN EL MISMO SENTIDO, A FIN DE EVITAR QUE LA 

NEGLIGENCIA O LA PRÁCTICA DE ACTOS DE CORRUPCIÓN, PONGAN EN RIESGO 

EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, PERO SOBRE TODO, LA INTEGRIDAD DE LA 

POBLACIÓN CIVIL, HAGAMOS CUMPLIR UNA DE LAS MÁXIMAS DE LA POLÍTICA 

MITIGAR EL DOLOR EVITABLE. FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA BANCADA 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE”.  

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU 

VENIA SEÑOR PRESIDENTE. HONORABLE ASAMBLEA, EL 21 DE AGOSTO DEL 2017 

SE RECIBIÓ EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL CONGRESO DEL ESTADO EL 
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ESCRITO PRESENTADO POR LA CIUDADANA SUSANA GUTIÉRREZ BARAJAS, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EXHORTAR AL DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 

REALICE UNA INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN EN LA ZONA DE CONSTRUCCIÓN 

UBICADA EN MONTELEÓN SEGUNDA ETAPA Y VERIFIQUE LA ACTUALIZACIÓN 

DE LOS ESTUDIOS DEL DESARROLLADOR QUE CUENTE CON EL USO DE SUELO 

RESPECTIVO Y TODOS LOS ESTUDIOS APROBADOS Y ACTUALIZADOS, POR 

ENCONTRARSE UBICADO EN UNA ZONA DE RIESGO, ASÍ MISMO QUE 

PROTECCIÓN CIVIL ESTATAL BRINDE SU OPINIÓN TÉCNICA RESPECTO A LAS 

AUTORIZACIONES DE LICENCIA DE USO DE SUELO Y EDIFICACIONES, 

CONSTRUCCIONES, FRACCIONAMIENTOS, ASÍ COMO FACTIBILIDADES. EN SU 

ESCRITO DE PETICIÓN MENCIONA LAS ZONAS DE RIESGO POSIBLE QUE EXISTEN 

POR ALGUNAS OBRAS QUE ESTÁN LLEVANDO A CABO EN LAS FALDAS DEL 

CERRO DE LAS MITRAS, ESPECÍFICAMENTE  EN LA COLONIA MONTELEÓN, EN EL 

MUNICIPIO DE MONTERREY, EN DONDE SEÑALA QUE EN EL AÑO 2010 CON 

MOTIVO DE LAS FUERTES LLUVIAS OCASIONADAS POR EL HURACÁN ALEX, 

VARIAS CALLES Y DOMICILIOS PARTICULARES DE LOS VECINOS DE ESTA ZONA 

RESULTARON CON DAÑOS, ESTA SITUACIÓN DE ALERTA POR PARTE DE LOS 

VECINOS, NO PUEDE DEJAR DE SER ATENDIDA POR EL CONGRESO DEL ESTADO, 

PUES SUBSISTE EL RIESGO DE QUE UNA LLUVIA EXTRAORDINARIA AFECTE DE 

NUEVA CUENTA A ESTA LOCALIDAD Y GENERE CONSECUENCIAS NEGATIVAS 

PARA LOS BIENES Y PERSONAS. EL ARTÍCULO 1  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CLARO AL ESTABLECER QUE TODAS 

LAS AUTORIDADES EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, TIENEN LA 

OBLIGACIÓN DE PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS 

DERECHOS HUMANOS DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS DE LA 

UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, INVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD, POR 

LO QUE NO PODEMOS SER OMISOS EN DAR CAUSE CORRESPONDIENTE A ESTE 

TIPO DE PETICIONES CIUDADANAS, EN LAS QUE SE PONE EN RIESGO SU 

PATRIMONIO E INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS, ES POR ESO QUE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO DE ESTE HONORABLE CONGRESO EN LUGAR DE 

DESECHAR LA SOLICITUD PLANTEADA, ACORDÓ ATENDER LA MISMA, 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

281 
 

PROPONIENDO DAR VISTA AL PRESIDENTE CONCEJAL DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, PARA QUE EN ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, Y A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA REVISE, COORDINE, 

SUPERVISE Y EVALÚE QUE SE CUMPLAN CON LOS PLANES DE DESARROLLO 

URBANO, LAS LICENCIAS Y LA NORMATIVIDAD DE ZONIFICACIÓN Y USO DE 

SUELO PARA EL DESARROLLO DE MONTELEÓN, UBICADO EN LA COLONIA 

CUMBRES, ASÍ MISMO SE ACORDÓ DAR VISTA AL DIRECTOR DE PROTECCIÓN 

CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, INSPECCIONE LA ZONA DE CONSTRUCCIÓN UBICADA EN 

MONTELEÓN SEGUNDA ETAPA, Y PUEDA ANALIZAR LOS AGENTES 

DESTRUCTIVOS, PRODUCTOS DE FENÓMENOS DE CARÁCTER GEOLÓGICO E 

HIDROMETEOROLÓGICO QUE SE PUDIESEN OCASIONAR EN DICHO SITIO. POR LO 

ANTERIOR COMPAÑEROS, LES PIDO SU VOTO A FAVOR EN APOYO A ESTE 

DICTAMEN. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE”. 

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO 

SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL 

RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO 

A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD CON 32 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 11024/LXXIV 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 
APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIO ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 
 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, 
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QUIEN DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ 

A DAR LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO 

DE DECRETO EXPEDIENTE 12283/LXXV DE LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA 

Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA: A LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL LE FUERON TURNADOS EN FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA 

SU ESTUDIO Y DICTAMEN LOS ESCRITOS QUE CONTIENEN: LOS PROYECTOS DE 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 BAJO EL NÚMERO 

DE EXPEDIENTE LEGISLATIVO 12283/LXXV, QUE PRESENTAN LOS 

AYUNTAMIENTOS DE PARÁS, LOS HERRERAS, LOS RAMONES, CHINA, 

AGUALEGUAS, MELCHOR OCAMPO, CERRALVO Y GENERAL BRAVO NUEVO 

LEÓN. CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR 

VISTA AL CONTENIDO DE LAS SOLICITUDES CITADAS Y DE CONFORMIDAD A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, QUIENES INTEGRAMOS LA 

COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SUSTENTA EL PRESENTE 

DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: EN EL EXPEDIENTE 12283/LXXV QUE FUE TURNADO A ESTA 

COMISIÓN, CONTIENEN LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2019, ASÍ COMO LAS ACTAS DE LA SESIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO O BIEN LA CERTIFICACIÓN DE LAS MISMAS, EN LAS QUE EL 

RESPECTIVO CUERPO COLEGIADO APROBÓ LA SOLICITUD DEL MISMO. 

ANEXANDO ADEMÁS EN ALGUNOS CASOS, DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 

SOLICITADA POR ESTA COMISIÓN A EFECTO DE RESPALDAR EN SU CASO, LAS 

SOLICITUDES DE TECHO FINANCIERO PARA QUE SEAN TOMADOS EN 

CONSIDERACIÓN POR ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR AL MOMENTO DE 

EMITIR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 
I. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE PARÁS, NUEVO LEÓN. 
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ESTE AYUNTAMIENTO, EN LA SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE 

DEL 2018, ACTA NO. 2, APROBÓ EL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019, QUE PRESENTA A ESTA SOBERANÍA, EL CUAL 

CONTEMPLA COMO TOTAL DE INGRESOS LA CANTIDAD DE $48,550,000.00 

(CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MN); 

DE LOS CUALES CORRESPONDE A IMPUESTOS CON $675,000.00 (SEISCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MN); CONTRIBUCIONES DE MEJORAS CON 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 MN); DERECHOS CON $50,000.00 (CINCUENTA MIL 

PESOS 00/100 MN); PRODUCTOS: $55,000.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 

00/100 MN); APROVECHAMIENTOS CON $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 

MN); PARTICIPACIONES Y APORTACIONES CON $45,950,000.00 (CUARENTA Y 

CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MN); INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO CON $1,800,000.00 (UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 MN). 

 
II. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE LOS HERRERAS, NUEVO LEÓN. 

 
ESTE AYUNTAMIENTO, EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 22 DE 

NOVIEMBRE DEL 2018, ACTA NO. 1, APROBÓ EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019, QUE PRESENTA A ESTA SOBERANÍA, 

EL CUAL CONTEMPLA COMO TOTAL DE INGRESOS LA CANTIDAD DE 

$57,906,046.00 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 

CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 MN); DE LOS CUALES CORRESPONDE A 

IMPUESTOS CON $357,738.00 ( TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 MN); CONTRIBUCIONES DE 

MEJORAS CON $0.00 (CERO PESOS 00/100 MN); DERECHOS CON $184,765.00 

(CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 

MN); PRODUCTOS: $123,750.00 (CIENTO VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 MN); APROVECHAMIENTOS CON $594,000.00 

(QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MN); PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES CON $53,888,362.00 (CINCUENTA Y TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

00/100 MN); INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS CON $2,757,431.00 
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(DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y UN PESOS 00/100 MN).  

 
III. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE LOS RAMONES, NUEVO LEÓN. 

 
ESTE AYUNTAMIENTO, EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 28 DE 

NOVIEMBRE DEL 2018, ACTA NO. 4, APROBÓ EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019, QUE PRESENTA A ESTA SOBERANÍA, 

EL CUAL CONTEMPLA COMO TOTAL DE INGRESOS LA CANTIDAD DE 

$45,110,730.19 (CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO DIEZ MIL SETECIENTOS 

TREINTA PESOS 19/100 MN); DE LOS CUALES CORRESPONDE A TOTAL DE 

IMPUESTOS CON $1,965,370.70 ( UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS SETENTA  PESOS 70/100 MN); TOTAL DERECHOS CON 

$423,781.52 (CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN 

PESOS 52/100 MN); TOTAL DE PRODUCTOS: $409,675.00 (CUATROCIENTOS NUEVE 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 MN); TOTAL DE 

APROVECHAMIENTOS CON $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 MN); 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES CON $38,090,927.50 (TREINTA Y OCHO 

MILLONES NOVENTA MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 50/100 MN); TOTAL 

DE FONDOS DESCENTRALIZADOS CON $2,047,968.12 (DOS MILLONES 

CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 12/100 MN); 

OTRAS APORTACIONES: $8,180,825.44 (OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 44/100 MN); TOTAL OTROS CON $0.00 (CERO 

PESOS 00/100 MN); TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS: $41,009,754.72 

(CUARENTA Y UN MILLONES NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS 72/100 MN); ENDEUDAMIENTO INTERNO CON $4,100,975.47 (CUATRO 

MILLONES CIEN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 47/100 MN). 

 
IV. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE CHINA, NUEVO LEÓN. 

 
ESTE AYUNTAMIENTO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 28 DE 

NOVIEMBRE DEL 2018, ACTA NO. 2, APROBÓ EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019, SIENDO ESTE UN 

TOTAL DE INGRESOS POR $183,861,251.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES 
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OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 

MN), ESTA CANTIDAD SE INTEGRARÍA DE LA SIGUIENTE MANERA: IMPUESTOS 

CON $2,603,058.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL CINCUENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 MN); CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: $0.00 (CERO PESOS 00/100 

MN); DERECHOS CON $475,552.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 MN); PRODUCTOS: $809,544.00 

(OCHOCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

MN); APROVECHAMIENTOS CON $20,240,000.00 (VEINTE MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS 00/100 MN); PARTICIPACIONES Y APORTACIONES CON 

$150,977,799.00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MN); INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO: $8,755,298.00 (OCHO MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 

00/100 MN). 

 
V. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE AGUALEGUAS, NUEVO LEÓN. 

 
ESTE AYUNTAMIENTO, EN LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE 

DEL PRESENTE AÑO, ACTA NO. 2, APROBÓ EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019, SIENDO ESTE UN TOTAL 

DE INGRESOS POR $ 63,200,000.00 (SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL 

PESOS 00/100 MN), ESTA CANTIDAD SE INTEGRARÍA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

IMPUESTOS CON $1,750,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

00/100 MN); DERECHOS: $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 MN); 

CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC., EDIF. CON $0.00 (CERO PESOS 00/100 

MN); PRODUCTOS: $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 MN); 

APROVECHAMIENTOS CON $10,000.00 ( DIEZ MIL PESOS 00/100 MN); 

PARTICIPACIONES CON $32,000,000.00 (TREINTA Y DOS MILLONES 00/100 MN);  

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL: $3,000,000.00 (TRES MILLONES 00/100 

MN); FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL: $2,000,000.00 (DOS MILLONES 

00/100 MN); FONDO DESCENTRALIZADO: $11,660,000.00 (ONCE MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MN); TOTAL DE INGRESOS 

ORDINARIOS: $50,680,000.00 (CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
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PESOS 00/100 MN); APORTACIONES: $8,700,000.00 (OCHO MILLONES 

SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 MN); CONTRIBUCIÓN DE VECINOS CON $0.00 

(CERO PESOS 00/100 MN); FINANCIAMIENTOS: $2,800,000.00 (DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 MN); OTROS: $1,020,000.00 (UN MILLÓN VEINTE 

MIL PESOS 00/100 MN). ASIMISMO, EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2018 ESTA 

COMISIÓN RECIBIÓ INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL MUNICIPIO DE 

AGUALEGUAS, NUEVO LEÓN MEDIANTE EL CUAL SE ANEXA COPIA 

CERTIFICADA DEL ACTA DE CABILDO NÚMERO 2 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, MENCIONANDO QUE DEBIDO A UN ERROR INVOLUNTARIO NO SE 

ADJUNTÓ LA MISMA AL OFICIO DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 Y EL CUAL 

FUE RECIBIDO EN OFICIALÍA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

 
VI. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO, NUEVO 

LEÓN. 

 
ESTE AYUNTAMIENTO, EN LA SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE 

DEL 2018, ACTA NO. 4, APROBÓ EL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019, QUE PRESENTA A ESTA SOBERANÍA, EL CUAL 

CONTEMPLA COMO TOTAL DE INGRESOS LA CANTIDAD DE $65,481,952.05 

(SESENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 05/100 MN); DE LOS CUALES 

CORRESPONDE A IMPUESTOS CON $328,709.85 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

SETECIENTOS NUEVE PESOS 85/100 MN); CONTRIBUCIONES DE MEJORAS CON 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 MN); DERECHOS CON $47,063.46 (CUARENTA Y SIETE 

MIL SESENTA Y TRES PESOS 46/100 MN); PRODUCTOS: $1,603,752.67 (UN MILLÓN 

SEISCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 67/100 MN); 

APROVECHAMIENTOS CON $159,064.23 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SESENTA Y CUATRO PESOS 23/100 MN); PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CON $61,843,371.84 (SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 84/100 MN); INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO: $1,500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 

MN). 
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VII. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE CERRALVO, NUEVO LEÓN. 

 
ESTE AYUNTAMIENTO, EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 29 DE 

NOVIEMBRE DEL 2018, ACTA NO. 2, APROBÓ EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019, QUE PRESENTA A ESTA SOBERANÍA, 

EL CUAL CONTEMPLA COMO TOTAL DE INGRESOS LA CANTIDAD DE 

$76,411,969.00 (SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MN); DE LOS CUALES 

CORRESPONDE A IMPUESTOS CON $5,007,892.00 (CINCO MILLONES SIETE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 MN); CONTRIBUCIONES DE 

MEJORAS: $0.00 (CERO PESOS 00/100 MN); DERECHOS CON $3,098,697.00 (TRES 

MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 

MN); PRODUCTOS: $315,682.00 (TRESCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 MN); APROVECHAMIENTOS CON $4,725,838.00 

(CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

OCHO PESOS 00/100 MN); PARTICIPACIONES Y APORTACIONES CON 

$60,113,860.00 (SESENTA MILLONES CIENTO TRECE MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

PESOS 00/100 MN); INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO: $3,150,000.00 

(TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MN). 

 
VIII. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE GENERAL BRAVO, NUEVO LEÓN. 

 
ESTE AYUNTAMIENTO, EN LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE 

DEL PRESENTE AÑO, ACTA NO. 7, APROBÓ EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019, SIENDO ESTE UN TOTAL 

DE INGRESOS POR $127,467,103.63 (CIENTO VEINTISIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES PESOS 63/100 MN), ESTA 

CANTIDAD SE INTEGRARÍA DE LA SIGUIENTE MANERA: IMPUESTOS CON 

$19,617,748.01 (DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 01/100 MN); CONTRIBUCIONES DE 

MEJORAS: $0.00 (CERO PESOS 00/100 MN); DERECHOS CON $2,260,361.80 (DOS 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 

80/100 MN); PRODUCTOS: $988,924.91 (NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
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NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 91/100 MN); APROVECHAMIENTOS CON 

$1,441,174.08 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y CUATRO PESOS 08/100 MN); PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CON $99,896,140.88 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS 88/100 MN); INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO CON $3,262,753.95 (TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 95/100 MN). 

 
CON EL PROPÓSITO DE CLARIFICAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EN QUE 

ESTA COMISIÓN SE BASA, Y DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO HACEMOS DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO LAS 

SIGUIENTES: CONSIDERACIONES: UNA VEZ RECIBIDOS LOS PROYECTOS DE 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS PRESENTADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS 

MENCIONADOS A ESTE CONGRESO, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA REALIZAMOS EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE, 

PERMITIÉNDONOS PRESENTAR A ESTA HONORABLE ASAMBLEA LAS 

SIGUIENTES CONSIDERACIONES: A ESTA SOBERANÍA LE CORRESPONDE DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN X, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE DEBERÁN 

FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, 

PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS NECESIDADES. POR LO 

CUAL LOS AYUNTAMIENTOS PRESENTAN A ESTE CONGRESO, SUS PROPUESTAS 

DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS EN EL MES DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, 

PARA QUE, CON SU APROBACIÓN, SE PONGAN EN VIGOR DURANTE EL AÑO 

SIGUIENTE. TAL Y COMO SE PRECISA A CONTINUACIÓN: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. 

 
ARTÍCULO 63.- CORRESPONDE AL CONGRESO: 
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X.-  FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE DEBERÁN 

FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL 

RESPECTIVAMENTE, PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR 

SUS NECESIDADES; 

 
SI TERMINADO UN AÑO, POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NO SE HUBIERE 

APROBADO LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, MIENTRAS NO HAYA 

APROBACIÓN EXPRESA EN DIVERSO SENTIDO SEGUIRÁN VIGENTES LAS 

MISMAS DEL EJERCICIO QUE TERMINA. 

  

ASÍ MISMO, LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CONTEMPLA ESTA RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS EN MATERIA 

DE HACIENDA MUNICIPAL EN SU ARTÍCULO 33, FRACCIÓN III, INCISO B), Y 

ADEMÁS ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 175 QUE DE NO REALIZAR LA 

PRESENTACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS, ESTA 

AUTORIDAD DECLARARÁ APLICABLE PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL 

LOS QUE SE ENCUENTREN EN VIGOR, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE 

ESTIMEN CONVENIENTES, SIN DEMÉRITO DE QUE DICHO PROYECTO SE 

APRUEBE POSTERIORMENTE. DICHO ORDENAMIENTO TAMBIÉN CONTEMPLA EN 

SUS ARTÍCULOS 189 Y 190, LA FACULTAD DE ESTE CONGRESO PARA  AUTORIZAR 

ANUALMENTE EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS AYUNTAMIENTOS LOS 

MONTOS DE ENDEUDAMIENTO NETO, NECESARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO 

DE LOS PROGRAMAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL POR LO QUE LOS AYUNTAMIENTOS CON 

BASE EN SU PROGRAMA FINANCIERO ANUAL DEBERÁN PROPONER, EN SU CASO, 

DENTRO DE SUS PRESUPUESTOS DE INGRESOS, LOS MONTOS GLOBALES DE 

ENDEUDAMIENTO PARA EL FINANCIAMIENTO DE SU PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, PROPORCIONANDO LOS ELEMENTOS DE JUICIO QUE LES 

PERMITIERON FUNDAR SU PROPUESTA. ES NECESARIO, ADEMÁS, PRECISAR LO 

SIGUIENTE: EN RAZÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO EN LOS DIVERSOS DOCUMENTOS 
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EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, 

DIVERSOS MUNICIPIOS HAN SUSTITUIDO EL ANTERIOR FORMATO DE 

PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTO DE INGRESOS POR UNO QUE CONTEMPLA LOS 

REQUISITOS DE LA CITADA NORMATIVIDAD. TAMBIÉN ES IMPORTANTE 

SEÑALAR QUE, DE ACUERDO A LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, LA CUAL EN SU CAPÍTULO “DE 

LA CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES”, COMPRENDIDO EN 

LOS ARTÍCULOS 22 AL 29, SE DETALLA LOS MECANISMOS Y ACCIONES, PARA 

QUE LOS MUNICIPIOS ACCEDAN A FINANCIAMIENTOS, POR LO TANTO, SE 

CONSIDERA IMPORTANTE MENCIONAR LOS REQUISITOS PARA QUE ESTE PODER 

LEGISLATIVO PUEDA AUTORIZAR DICHOS FINANCIAMIENTOS: 

 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS. 

ARTÍCULO 24.- LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES POR 

PARTE DE LA LEGISLATURA LOCAL DEBERÁ ESPECIFICAR POR LO MENOS LO 

SIGUIENTE:  

I. MONTO AUTORIZADO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN A 
INCURRIR;  

II. PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO; 

III. DESTINO DE LOS RECURSOS;  

IV. EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO O LA CONTRATACIÓN DE UNA 
GARANTÍA DE PAGO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN. 

 
AUNADO A LO ANTERIOR, LA LEY DE DISCIPLINA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, ENMARCA EN NUMERAL 25 Y 26, COMO 

OBLIGACIÓN QUE TODOS LOS ENTES PÚBLICOS, QUE CONTRATEN 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES, DEBERÁN ESTAR BAJO LAS MEJORES 

CONDICIONES DE MERCADO, ASÍ COMO QUE EL TITULAR DEL ÁREA DE 

TESORERÍA MUNICIPAL, SE ENCUENTRA OBLIGADO A CONFIRMAR LO 

ANTERIORMENTE SEÑALADO, TAL Y COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS. 

 
ARTÍCULO 25.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONTRATAR LOS 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES A SU CARGO BAJO LAS MEJORES 

CONDICIONES DE MERCADO. 

…………………………………………………………………………………………………………………. 

 
ARTÍCULO 26.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, TESORERO MUNICIPAL O SU 

EQUIVALENTE DE CADA ENTE PÚBLICO, SEGÚN CORRESPONDA A SU ÁMBITO DE 

COMPETENCIA, SERÁ EL RESPONSABLE DE CONFIRMAR QUE EL FINANCIAMIENTO 

FUE CELEBRADO EN LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO 

…………………………………………………………………………………………………………………. 

 
AUNADO A LO ANTERIOR, ES DE PRECISAR LO ESTIPULADO EN EL TRANSITORIO 

CUARTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EN FECHA 30 DE ENERO DEL 2018, EL CUAL ESTABLECE LO 

SIGUIENTE: 

 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.  

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2018 

TRANSITORIOS PRIMERO…………. …………………………………………………………………. 

SEGUNDO.-……….. ……………………………………………………………………………………….. 

TERCERO…………………………………………………………………………………………. 

CUARTO.- EN LO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE 

LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS, ADICIONALMENTE PODRÁN DESTINARSE A GASTO CORRIENTE HASTA 

EL EJERCICIO FISCAL 2018 LOS INGRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE INGRESOS 
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DE LIBRE DISPOSICIÓN, SIEMPRE Y CUANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA SE 

CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE DE ACUERDO AL 

SISTEMA DE ALERTAS. 

 
EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR 

DEL EJERCICIO FISCAL 2019.  

 
PARA EFECTOS DEL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, SÓLO SE 

CONSIDERARÁN LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DESTINADOS A UN FIN 

ESPECÍFICO EN TÉRMINOS DE LAS LEYES QUE A LA FECHA DE LA ENTRADA EN 

VIGOR DEL PRESENTE DECRETO SE ENCUENTREN VIGENTES. 

 
ASIMISMO, EN RELACIÓN A LOS RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL, TENEMOS QUE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, 

SEÑALA EN SU CAPÍTULO II “DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES”: 

ARTÍCULO 50.- LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES CONFORME A LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 79, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ DE MANERA DIRECTA 

LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

EN LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES SE 

REVISARÁN LOS PROCESOS REALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, E INCLUIRÁ:  

I. LA APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES;  

II. LA OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS;  



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

293 
 

III. EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
LOCALES APLICABLES, Y EL FINANCIAMIENTO Y OTRAS OBLIGACIONES E 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS GARANTIZADOS CON PARTICIPACIONES 
FEDERALES, Y  

IV. EN SU CASO, EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIADOS CON ESTOS RECURSOS, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS 
PRESUPUESTOS LOCALES.  

V. LA DEUDA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS GARANTIZADA CON 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

 
POR OTRO LADO, TENEMOS QUE EL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO 

DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, QUE TIENE POR OBJETO REGULAR ANTE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, LA INSCRIPCIÓN, 

MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE DEUDA QUE LLEGASEN A CONTRATAR 

LOS ENTES PÚBLICOS. EL CUAL CITAMOS: 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN, MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN EN EL 

REGISTRO PÚBLICO ÚNICO 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES PARA LA INSCRIPCIÓN 

SECCIÓN I 

CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 25. PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE 

FINANCIAMIENTOS CONTRATADOS A UN PLAZO MAYOR DE UN AÑO, EL 

SOLICITANTE AUTORIZADO DEBERÁ PROPORCIONAR LO SIGUIENTE: 

I. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN GENERADA A TRAVÉS DEL SISTEMA DEL 
REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, CONFORME A LOS FORMATOS EN LOS QUE 
MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE: 

A) ………………………………………………………………………………………………….. 

B) ………………………………………………………………………………………………….. 

D)  LA LEGISLATURA LOCAL AUTORIZÓ, CONFORME AL ARTÍCULO 23 DE LA 

LEY, PARA CONTRATAR EL FINANCIAMIENTO, ASÍ COMO EN SU CASO, LA 
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AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES FEDERALES O 

INGRESOS LOCALES, Y ADEMÁS, EN EL CASO DE MUNICIPIOS, 

ENTIDADES PARAESTATALES Y PARAMUNICIPALES Y OTROS ENTES 

PÚBLICOS, QUE SE CUENTA CON LAS AUTORIZACIONES DEL CABILDO O 

DE SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO FACULTADOS PARA AUTORIZAR LA 

CONTRATACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA;  

D) EL MONTO CONTRATADO QUE TENGA COMO FUENTE DE PAGO 

INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, ESTÁ COMPRENDIDO DENTRO DEL 

TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO, DE CONFORMIDAD CON LA 

INFORMACIÓN EMITIDA POR EL SISTEMA DE ALERTAS. 

II. LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS POR PARTE DE LA 

LEGISLATURA LOCAL EN LA QUE SE ESPECIFIQUE LO SIGUIENTE: 

A)  EL MONTO AUTORIZADO DEL FINANCIAMIENTO;  

B)  EL PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO;  

C)  EL DESTINO DE LOS RECURSOS, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:  

1.  EN EL CASO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, QUE SE 
ESPECIFIQUEN LOS PROYECTOS U OBRAS ELEGIBLES O RUBRO DE 
INVERSIÓN. PARA EFECTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO (I) DE 
LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY, QUEDAN 
COMPRENDIDAS EN DICHO INCISO LAS OBRAS PÚBLICAS 
CAPITALIZABLES, LAS OBRAS DE DOMINIO PÚBLICO, LAS OBRAS 
TRANSFERIBLES Y LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE BIENES 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO O BIENES PROPIOS 
DEL ENTE PÚBLICO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, O  

2.  ........................................................................................................................... 

D)  EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO, LA CONTRATACIÓN DE UNA 

GARANTÍA DE PAGO O INSTRUMENTOS DERIVADOS PARA EL 

FINANCIAMIENTO;  

E)  LA VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN. EN CASO DE AUTORIZACIONES 

ESPECÍFICAS, NO PODRÁ EXCEDER EL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE. DE 
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NO ESTABLECER UNA VIGENCIA, SE ENTENDERÁ QUE LA AUTORIZACIÓN 

SÓLO SE PODRÁ EJERCER EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE FUE 

APROBADA, Y  

F)  QUE SE AUTORIZÓ POR EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE 

LOS MIEMBROS PRESENTES DE LA LEGISLATURA LOCAL, Y PREVIO 

ANÁLISIS DEL DESTINO Y CAPACIDAD DE PAGO. PARA EL PRIMER 

CASO, SE DEBERÁ ADJUNTAR EL DOCUMENTO EMITIDO POR LA 

LEGISLATURA LOCAL MEDIANTE EL CUAL SE ACREDITE EL QUÓRUM 

Y EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN; 

DERIVADO DE LO SEÑALADO EN PÁRRAFOS ANTERIORES ES QUE DESTACA EL 

SISTEMA DE ALERTAS, MISMO QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA 

REGULAR LA EVALUACIÓN QUE EFECTUARÁ LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, 

DICHA EVALUACIÓN SE REALIZARÁ A LOS ENTES PÚBLICOS QUE CUENTEN CON 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO 

ÚNICO, DE ACUERDO A SU NIVEL DE ENDEUDAMIENTO. AHORA BIEN, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, SE ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 

46, QUE DE ACUERDO AL RESULTADO DE LA MEDICIÓN DE LOS INDICADORES 

DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES, INDICADOR DE SERVICIO DE LA DEUDA 

Y OBLIGACIONES, Y EL INDICADOR DE OBLIGACIONES A CORTO PLAZO, EL 

SISTEMA DE ALERTAS CLASIFICARÁ, PARA EFECTOS DE DETERMINAR LOS 

TECHOS DE FINANCIAMIENTOS NETOS, EL PORCENTAJE LÍMITE DE 

FINANCIAMIENTO DE ACUERDO A SUS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, TAL Y 

COMO SE EXPRESA A CONTINUACIÓN:  

 

  LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 46.- DE ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS, CADA 

ENTE PÚBLICO TENDRÁ LOS SIGUIENTES TECHOS DE FINANCIAMIENTO NETO: 
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I. BAJO UN ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE, CORRESPONDERÁ UN TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO DE HASTA EL EQUIVALENTE AL 15 POR CIENTO DE 
SUS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN;  

 
II. UN ENDEUDAMIENTO EN OBSERVACIÓN TENDRÁ COMO TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO EL EQUIVALENTE AL 5 POR CIENTO DE SUS INGRESOS 
DE LIBRE DISPOSICIÓN, Y  

 
III. UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO ELEVADO TENDRÁ UN TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO IGUAL A CERO 

 
SIENDO LO ANTERIOR, UNA OBLIGACIÓN JURÍDICA QUE PRECISA LOS LÍMITES 

QUE CADA ENTIDAD PÚBLICA PODRÁ COMPROMETER Y/O ENDEUDAR, COMO 

MONTO DE TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO, HACIENDO LA PRECISIÓN, QUE 

POR TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO, SE DEFINE COMO EL LÍMITE DE 

FINANCIAMIENTO NETO ANUAL (SUMA DE LAS DISPOSICIONES REALIZADAS A 

UN FINANCIAMIENTO Y LAS DISPONIBILIDADES) QUE PODRÁ CONTRATAR EL 

ENTE PÚBLICO, CON FUENTE DE PAGO DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN. 

ESTO ES, QUE EL UNIVERSO DE LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, 

COMPRENDEN TODOS LOS INGRESOS LOCALES, PARTICIPACIONES FEDERALES, 

Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO RECURSO QUE NO SE ENCUENTRE DEFINIDO 

EN ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL, PARA FIN ESPECÍFICO. LO ANTERIOR DE 

CONFORMIDAD POR EL GLOSARIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2, 

FRACCIONES XII, XIX Y XXXIX, LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE A LA LETRA PRECISA: 

 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, EN SINGULAR O PLURAL, SE 

ENTENDERÁ POR: 

 
XII.  FINANCIAMIENTO NETO: LA SUMA DE LAS DISPOSICIONES REALIZADAS DE 

UN FINANCIAMIENTO, Y LAS DISPONIBILIDADES, MENOS LAS 

AMORTIZACIONES EFECTUADAS DE LA DEUDA PÚBLICA. 
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XIX.  INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN: LOS INGRESOS LOCALES Y LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS RECURSOS QUE, EN SU CASO, 

RECIBAN DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y CUALQUIER 

OTRO RECURSO QUE NO ESTÉ DESTINADO A UN FIN ESPECÍFICO; 

 
XXXIX. TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO: EL LÍMITE DE FINANCIAMIENTO 

NETO ANUAL QUE PODRÁ CONTRATAR UN ENTE PÚBLICO, CON FUENTE DE 

PAGO DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN. DICHA FUENTE DE PAGO PODRÁ 

ESTAR AFECTADA A UN VEHÍCULO ESPECÍFICO DE PAGO, O PROVENIR 

DIRECTAMENTE DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

 
ESTO ES, DADA LA REFORMA RECAÍDA SOBRE LA MULTICITADA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 30 DE ENERO 

DEL 2018,  SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DIRECTA, PARA QUE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE LA MEDICIÓN INICIAL DEL 

SISTEMA DE ALERTAS EN BASE EN LA INFORMACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

2017, MISMA QUE DETERMINARÁ, PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS ESPECÍFICAMENTE, EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO , EL 

CUAL SOLO SE PODRÁ ACCEDER EN EL EJERCICIO FISCAL 2019, TAL Y COMO SE 

PRECISA A CONTINUACIÓN: 

 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.  

 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2018 

TRANSITORIOS PRIMERO…………………………………………………………………………….. 
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SEGUNDO.-………………………………………………………………………………………………….  

TERCERO.- LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICARÁ EN SU 

PÁGINA OFICIAL DE INTERNET LA MEDICIÓN INICIAL DEL SISTEMA DE ALERTAS 

PARA MUNICIPIOS A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE JULIO DE 2018, CON 

BASE EN LA INFORMACIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA 2017. ESTA MEDICIÓN 

DETERMINARÁ EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO AL CUAL PODRÁN ACCEDER 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019.  

…………………………………………………………………………………………………………………. 

PARA ROBUSTECER DE LO ANTERIOR, SE CITA LA PÁGINA WEB, QUE CONTIENE 

LA EVALUACIÓN PUBLICADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2018, RESPECTO A LA MEDICIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ALERTAS(HTTPS://WWW.DISCIPLINAFINANCIERA.HACIENDA.GOB.MX/ES/DISCIPL

INA_FINANCIERA/MUNICIPIOS_2017) 

 

CONFORME A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, Y CONSIDERANDO QUE LAS 

SOLICITUDES DE LOS MUNICIPIOS QUE COMPETEN A ESTA COMISIÓN 

DICTAMINADORA, PRESENTAN SIMILITUD DE CARACTERÍSTICAS EN RELACIÓN 

A SUS PRESUPUESTOS DE INGRESOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: 

SOLICITUD DE LOS MUNICIPIOS DE PARÁS, LOS HERRERAS, LOS RAMONES, 

CHINA, AGUALEGUAS, MELCHOR OCAMPO, CERRALVO Y GENERAL BRAVO 

NUEVO LEÓN MISMAS QUE UNA VEZ ANALIZADO Y ESTUDIADO LOS 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, SUS 

PROYECCIONES DE INGRESO VAN DE ACUERDO A LAS POLÍTICAS MONETARIAS 

ACTUALES Y A LO SEÑALADO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS ORDENAMIENTOS 

JURÍDICOS RELATIVOS. AHORA BIEN, CON RESPECTO A LOS MUNICIPIOS 

PRECISADOS ANTERIORMENTE, UNA VEZ ANALIZADAS LAS SOLICITUDES PARA 

ACCEDER A LOS FINANCIAMIENTOS RESPECTIVOS, LOS INTEGRANTES DE ESTA 

COMISIÓN, DETERMINAMOS QUE LOS MISMOS NO CUMPLEN CON LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. EN LO QUE RESPECTA A LAS 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

299 
 

SOLICITUDES DE FINANCIAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS DE PARÁS, LOS 

RAMONES, AGUALEGUAS, MELCHOR OCAMPO, CERRALVO Y GENERAL 

BRAVO, NUEVO LEÓN,  NO SE PRECISÓ LO SIGUIENTE: 

 
1.-  EL PLAZO MÁXIMO  
 
2.-  EL DESTINO DE LOS RECURSOS 
 
3.-  FUENTE DE PAGO O CONTRATACIÓN DE UNA GARANTÍA INSUFICIENTE 

PARA CUBRIR LOS PAGOS DE LA DEUDA PÚBLICA 
 

AHORA BIEN, LOS MUNICIPIOS DE LOS HERRERAS Y CHINA, NUEVO LEÓN,  

ALLEGARON DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PRECISANDO QUE SE DEJA SIN 

EFECTO LA SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO A QUE HACEN REFERENCIA EN SUS 

RESPECTIVOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL AÑO 2019. POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO 

DETERMINA SOMETER AL PLENO EL SIGUIENTE PROYECTO DE: DECRETO. 

ARTICULO PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

63 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SE AUTORIZAN LOS PRESUPUESTOS DE 

INGRESOS PARA EL AÑO DE 2019, DE LOS AYUNTAMIENTOS DE PARÁS, LOS 

HERRERAS, LOS RAMONES, CHINA, AGUALEGUAS, MELCHOR OCAMPO, 

CERRALVO Y GENERAL BRAVO NUEVO LEÓN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
PARÁS, NUEVO LEÓN 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 (PESOS $) 
PARÁS, NUEVO LEÓN                                                                                                                                                                                          

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 
CONCEPTO MONTO EN PESOS 

1 IMPUESTOS  $             675,000.00  
1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $0.00 
1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO  $             640,000.00  
1.7 ACCESORIOS   $               35,000.00  
3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 

3.1 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS 
PÚBLICAS $0.00 
4 DERECHOS   $               50,000.00  
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4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO $0.00 
4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS   $               49,800.00  
4.4 OTROS DERECHOS  $0.00 
4.5 ACCESORIOS  $                     200.00  
5 PRODUCTOS  $               55,000.00  
5.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE  $               55,000.00  
6 APROVECHAMIENTOS  $               20,000.00  
6.1 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE  $               20,000.00  
8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $       45,950,000.00  
8.1 PARTICIPACIONES  $       20,400,000.00  
8.2 APORTACIONES  $       25,550,000.00  
0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO   $0.00 
0.1 ENDEUDAMIENTO INTERNO  $0.00 
TOTAL DE INGRESOS ESTIMADOS 2019       $46,750,000.00 

 
LOS HERRERAS, NUEVO LEÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 (PESOS $) 
 

LOS RAMONES, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 (PESOS $) 

LOS RAMONES, NUEVO LEÓN  
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 
CONCEPTO  MONTO EN PESOS  

TOTAL IMPUESTOS   $           1,965,370.70  
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS   $           1,965,370.70  

LOS HERRERAS, NUEVO LEÓN                                                   
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 

CONCEPTO MONTO EN PESOS 
1. IMPUESTOS  $                357,738.00  
3. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 
4. DERECHOS  $                184,765.00  
5. PRODUCTOS  $                123,750.00  
6. APROVECHAMIENTOS  $                594,000.00  
8. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $          53,888,362.00  

0. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  $0.00 
TOTAL DE INGRESOS ESTIMADOS 2019  $          55,148,615.00  
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TOTAL DERECHOS  $               423,781.52  

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO                                                     
TOTAL DE PRODUCTOS  $               409,675.00  

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y 
APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO  $               409,675.00  

ARRENDAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  $               129,675.00  
EVENTOS MUNICIPALES  $               280,000.00  
TOTAL DE APROVECHAMIENTOS  $               120,000.00  
MULTAS $0.00 
OTROS APROVECHAMIENTOS: DONATIVOS  $               120,000.00  
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   $         38,090,927.50  
TOTAL DE PARTICIPACIONES  $         21,668,878.30  
PARTICIPACIONES FEDERALES  $         21,668,878.30  
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES  $         17,052,308.65  
FONDO NACIONAL DE FOMENTO MUNICIPAL  $           2,067,966.60  
FONDO DE FISCALIZACIÓN   $               761,162.85  

IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS. (ISAN)  $               461,485.50  

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS  $               560,994.00  
VENTAS FINAL DE DIESEL Y GASOLINA  $               764,960.70  
TENENCIA O USO DE VEHICULOS $0.00 
TOTAL DE APORTACIONES  $         16,422,049.20  
APORTACIONES FEDERALES  $           6,193,255.64  

RAMO 33_FISM_FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL  $           3,481,659.80  

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
FORTAMUN_RAMO 33  $           2,711,595.84  
APORTACIONES ESTATALES.   
TOTAL DE FONDOS DESCENTRALIZADOS  $           2,047,968.12  
FONDOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES  $           2,047,968.12  
OTRAS APORTACIONES  $           8,180,825.44  
FONDO DE SEGURIDAD PARA MUNICIPIOS  $           6,430,825.44  
FONDO DE DESARROLLO MUNICIPAL   $           1,750,000.00  
TOTAL OTROS $0.00 
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OTRAS APORTACIONES: DETALLAR FONDOS O 
PROGRAMAS DE CADA RAMO ADMINISTRATIVO $0.00 
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS  $         41,009,754.72  
ENDEUDAMIENTO INTERNO  $0.00 
TOTAL PRESUPUESTO  $          41,009,754.72 

 
 

CHINA, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 (PESOS $) 

CHINA , NUEVO LEON                                                                                                                                                                                                
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 
CONCEPTO MONTO EN PESOS 

1. IMPUESTOS  $          2,603,058.00  
3. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 
4. DERECHOS  $              475,552.00  
5. PRODUCTOS  $              809,544.00  
6. APROVECHAMIENTOS   $        20,240,000.00  
8. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $      150,977,799.00  
0. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  $0.00 

TOTAL DE INGRESOS ESTIMADOS 2019 
  
$         175,105,953.00 

 
 

AGUALEGUAS, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 (PESOS $) 

AGUALEGUAS, NUEVO LEON                                                                                                                                                                                                
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 
CONCEPTO MONTO EN PESOS 

IMPUESTOS  $        1,750,000.00  
DERECHOS  $            120,000.00  
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC., EDIF. $0.00 
PRODUCTOS  $            140,000.00  
APROVECHAMIENTOS  $              10,000.00  
PARTICIPACIONES  $      32,000,000.00  
FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  $        3,000,000.00  
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL  $        2,000,000.00  
FONDO DESCENTRALIZADO  $      11,660,000.00  
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS  $      50,680,000.00  
APORTACIONES  $        8,700,000.00  
CONTRIBUCIONES DE VECINOS $0.00 
FINANCIAMIENTOS  $0.00 
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OTROS  $        1,020,000.00  

TOTAL INGRESOS 
  
$       60,400,000.00 

 
 

MELCHOR OCAMPO, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 (PESOS $) 

MELCHOR OCAMPO, NUEVO LEÓN                                                           
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 

CONCEPTO MONTO  EN PESOS 
1 IMPUESTOS  $                 328,709.85 
1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $0.00 
1.2 IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO $                 326,772.42 
1.7 ACCESORIOS  $                     1,937.43 
3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 
3.1 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR 
OBRAS PUBLICAS $0.00 
4 DERECHOS $                   47,063.46 

4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTOS $0.00 
4.3 DERECHOS POR PRESTACION DE 
SERVICIOS $                    47,063.46 
4.4 OTROS DERECHOS $0.00 
4.5 ACCESORIOS $0.00 
5 PRODUCTOS $             1,603,752.67 
5.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $             1,603,752.67 
6 APROVECHAMIENTOS $                159,054.23 
6.1 APROVECHAMIENTOS DE TIPO 
CORRIENTE $                159,054.23 
8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $          61,843,371.84 
8.1 PARTICIPACIONES $          29,314,776.91 
8.2 APORTACIONES $          32,528,594.93 
0 INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO $0.00 
0.1 ENDEUDAMIENTO INTERNO  $0.00 
TOTAL INGRESOS ESTIMADOS 2019 $           63,981,952.05  

 
CERRALVO, NUEVO LEÓN 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019  (PESOS $) 

CERRALVO, NUEVO LEON                                                                                                                                                                                                
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 
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  CONCEPTO INGRESO ESTIMADO 

  TOTAL  
  

 $          73,261,969.00 
1 IMPUESTOS  $           5,007,892.00  
1.1. IMPUESTOS SOBRE INGRESOS  $                 50,000.00  
1.2. IMPUESTOS SOBRE PATRIMONIO  $           4,334,813.00  
1.7. ACCESORIOS  $               623,079.00  
3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 

3.1. 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS DE OBRAS 
PUBLICAS $0.00 

4 DERECHOS  $           3,098,697.00  

4.1. 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTOS O EXPLOTACION DE BIENES 
DE DOMINIO PUBLICO  $                 66,720.00  

4.3. DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS  $           2,695,977.00  
4.4. OTROS DERECHOS  $               336,000.00  
4.5. ACCESORIOS $0.00 
5 PRODUCTOS  $               315,682.00  
5.1. PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE  $               315,682.00  
6 APROVECHAMIENTOS  $           4,725,838.00  
6.1. APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE  $           4,725,838.00  
8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $         60,113,860.00  
8.1. PARTICIPACIONES  $         31,976,363.00  
8.2. APORTACIONES  $         28,137,497.00  
0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  $0.00 
0.1 ENDEUDAMIENTO INTERNO  $0.00 

 
 

GENERAL BRAVO, NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 (PESOS $) 

GENERAL BRAVO, NUEVO LEON                                                                                                                                                                                                
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 

  CONCEPTO MONTO EN PESOS 
1 IMPUESTOS  $          19,617,748.01  

1.1 
IMPUESTOS 
SOBRE INGRESOS $0.00 

1.2 

IMPUESTOS 
SOBRE 
PATRIMONIO  $          19,617,748.01  

1.7 ACCESORIOS $0.00 
3 CONTRIBUCIONES $0.00 
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DE MEJORAS 

3.1 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS 
PUBLICAS $0.00 

4 DERECHOS  $            2,260,361.80  

4.1 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE 
BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

$0.00 

4.3 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS  $            2,260,361.80  
4.4 OTROS DERECHOS $0.00 
4.5 ACCESORIOS $0.00 

5 PRODUCTOS  $                988,924.91  
5.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE  $                988,924.91  

6 APROVECHAMIENTOS  $            1,441,174.08  
6.1 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE  $            1,441,174.08  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $          99,896,140.88  
8.1 PARTICIPACIONES  $          42,043,060.11  
8.2 APORTACIONES  $          24,594,768.98  
8.3 OTRAS APORTACIONES  $          33,258,311.79  
10 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  $0.00 

  ENDEUDAMIENTO INTERNO  $0.00 

  TOTAL DE INGRESOS 
  

$124,204,349.68 
 

ARTICULO SEGUNDO:- CUANDO LOS MUNICIPIOS MENCIONADOS EN EL 

PRESENTE DECRETO, RECAUDEN CANTIDADES SUPERIORES A LAS 

PRESUPUESTADAS, EL PRESIDENTE MUNICIPAL PODRÁ APLICARLAS EN LOS 

DISTINTOS RENGLONES PREVIA AUTORIZACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO, MISMO 

QUE DEBERÁ VIGILAR LAS PRIORIDADES QUE CONFORMAN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, EN LOS TÉRMINOS DE 

LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y SU ARTÍCULO CUARTO 

TRANSITORIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN FECHA 

30 DE ENERO DEL 2018; ASÍ COMO LO SEÑALADO EN LA LEY DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN EL TITULO NOVENO,  EN SU 

CAPÍTULO III, DENOMINADO “DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS”. ARTICULO 

TERCERO.- CUANDO LOS MUNICIPIOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO PRIMERO 

REQUIERAN AFECTAR LOS INGRESOS QUE POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES 
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FEDERALES LE CORRESPONDAN, COMO FUENTE DE GARANTÍA Y/O PAGO EN LA 

CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES, MÁS ACCESORIOS FINANCIEROS, DEBERÁN 

ACUDIR ANTE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO A PRESENTAR LA SOLICITUD 

CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 117, 

FRACCIÓN VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y ARTÍCULOS 

22, 23, 24 Y 25 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. ARTÍCULO CUARTO. - EL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS AUTORIZADO EN EL ARTÍCULO PRIMERO, NO CONTEMPLA LOS 

INGRESOS DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES A CORTO Y 

LARGO PLAZO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 30, 31, 32 Y DEMÁS 

RELATIVOS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, POR LO QUE DICHAS CANTIDADES DEBERÁN 

SER CONSIDERADAS COMO PARTE INTEGRANTE DE LOS PRESUPUESTOS 

CORRESPONDIENTES. ARTÍCULO QUINTO. - EL PRESENTE DECRETO NO 

CONTEMPLA LOS IMPORTES QUE PUDIERAN CORRESPONDERLE AL MUNICIPIO 

MENCIONADO EN EL ARTÍCULO PRIMERO DEL MISMO, POR CONCEPTO DE 

VARIACIONES QUE PUDIERAN DARSE EN LA RECAUDACIÓN POR 

MODIFICACIONES A LAS LEYES FISCALES FEDERALES Y ESTATALES. 

TRANSITORIO. PRIMERO. - EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA 

1 DE ENERO DE 2019. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 
TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN 

LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES ESTÉN EN CONTRA 

DEL DICTAMEN. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL 

CANTÚ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. 
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HONORABLE ASAMBLEA. LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL DIO REVISIÓN A LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS 

ENVIADOS POR LOS MUNICIPIOS DE PARAS, LOS HERRERAS, LOS RAMONES, 

CHINA, AGUA LEGUAS, MELCHOR OCAMPO, CERRALVO Y GENERAL BRAVO, 

NUEVO LEÓN, CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 12283/LXXV, UNA VEZ 

ANALIZADOS LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS CITADOS 

MUNICIPIOS, SE DETERMINÓ QUE SI BIEN ES CIERTO QUE DICHOS PROYECTOS 

CONTEMPLABAN FINANCIAMIENTO DE LA REVISIÓN REALIZADA, SE ADVIRTIÓ 

QUE LAS MISMAS NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL Y DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, DICHA 

SITUACIÓN MOTIVÓ A QUE A DETERMINACIÓN DE APROBAR DICHOS 

PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS SIN 

AUTORIZACIÓN DE DEUDA, SIN EMBARGO SE ESTABLECE QUE CUANDO LOS 

MUNICIPIOS REQUIEREN CONTRATAR FINANCIAMIENTO DEBERÁN ACUDIR 

ANTE ESTE CONGRESO DEL ESTADO A PRESENTAR SOLICITUD 

CORRESPONDIENTE QUE DEBERÁ CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES EN MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA, EN ESTE SENTIDO SE 

APROBARON LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LOS 

MUNICIPIOS DE PARÁS, LOS HERRERAS, LOS RAMONES, CHINA, AGUA LEGUAS, 

MELCHOR OCAMPO, CERRALVO Y GENERAL BRAVO, NUEVO LEÓN. POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO NOS MANIFESTAMOS A FAVOR DEL SENTIDO Y 

CONTENIDO DEL DICTAMEN PROPUESTO POR LA COMISIÓN CUARTA DE 

HACIENDA RESPECTO A LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO 2019 DE LOS MUNICIPIOS ANTES CITADOS. ASMISMO LOS 

INVITAMOS A EMITIR SU VOTO A FAVOR EN ESTE MISMO SENTIDO. GRACIAS”.  

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA  A LA C. DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES, QUIEN EXPRESÓ: 

“GRACIAS PRESIDENTE. CON PERMISO. COMPAÑEROS DIPUTADOS, EL TEMA QUE 

EN ESTE MOMENTO NOS OCUPA, SON LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2019 DE LOS MUNICIPIOS DE PARÁS, LOS 
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HERRERAS, LOS RAMONES, CHINA, AGUALEGUAS, MELCHOR OCAMPO, 

CERRALVO Y GENERAL BRAVO, NUEVO LEÓN, LOS CUALES UNA VEZ QUE 

FUERON ANALIZADOS POR LA COMISIÓN DE DICTAMEN PONENTE, 

OBSERVAMOS QUE LOS MISMOS, SI BIEN SOLICITARON  UN MONTO DE CRÉDITO 

ESTE NO LES FUE APROBADO, DADO QUE LOS MUNICIPIOS YA SE ENVIARON UN 

OFICIO SOLICITANDO EL DESISTIMIENTO DEL MISMO, O BIEN NO DIERON 

CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA, POR 

LO QUE NO FUE POSIBLE ATENDER SU SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO, 

DEJÁNDOLES A SALVO SUS DERECHOS PARA QUE EN CUALQUIER MOMENTO, EN 

QUE LOS MISMOS CUMPLAN LOS REQUISITOS DE DISCIPLINA FINANCIERA 

ACUDAN A ESTA SOBERANÍA A SOLICITAR EL MISMO. ES POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO QUE SOLCITO SU VOTO A FAVOR DEL PRESENTE 

DICTAMEN. ES CUANTO PRESIDENTE. GRACIAS”. 

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO 

SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL 

RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO 

A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD CON 31 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 12283/LXXV 

DE LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIO ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 
 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ, QUIEN 

SOLICITÓ LA DISPENSA DE TRÁMITE ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

309 
 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA LEER 

ÚNICAMENTE EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO EXPEDIENTE NÚMERO 12283/LXXV DE LA COMISIÓN CUARTA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, YA QUE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO 

EN DICHO NUMERAL, EL CUAL FUE CIRCULADO CON MÁS DE 24 HORAS DE 

ANTICIPACIÓN.  

 
ASIMISMO SE SOLICITÓ FUERA DISPENSADAS LA LECTURA DE TABLAS 

CONTENIDAS EN LOS DICTÁMENES. 

EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA VERIFICAR EL DÍA Y HORA DE 

CIRCULACIÓN DE LOS DICTÁMENES. 

LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE EL EXPEDIENTE FUE REVISADO, CUMPLIENDO 

CON LAS 24 HORAS DE CIRCULACIÓN. 

 
ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA 

DISPENSA DE TRÁMITE ASÍ COMO LA OMISIÓN DE LA LECTURA DE TABLAS, LA 

CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 
PROCEDIÓ LA DIP. ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ A DAR LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN.   

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA: A LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL LE FUERON TURNADOS EN FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA 

SU ESTUDIO Y DICTAMEN LOS ESCRITOS QUE CONTIENEN: LOS PROYECTOS 

DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 BAJO EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE LEGISLATIVO 12283/LXXV, QUE PRESENTA EL 

AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN. CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL 

REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE LA SOLICITUD 

CITADA Y DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO B) 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE 
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SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO LOS 

SIGUIENTES: ANTECEDENTES: EN EL EXPEDIENTE 12283/LXXV QUE FUE 

TURNADO A ESTA COMISIÓN, CONTIENE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, ASÍ COMO EL ACTA DE LA SESIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO O BIEN LA CERTIFICACIÓN DE LAS MISMAS, EN LAS QUE 

EL RESPECTIVO CUERPO COLEGIADO APROBÓ LA SOLICITUD DEL MISMO. 

ANEXANDO ADEMÁS EN ALGUNOS CASOS, DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 

SOLICITADA POR ESTA COMISIÓN A EFECTO DE RESPALDAR EN SU CASO, LAS 

SOLICITUDES DE TECHO FINANCIERO PARA QUE SEAN TOMADOS EN 

CONSIDERACIÓN POR ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR AL MOMENTO DE 

EMITIR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 
I. SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN. 

 
ESTE AYUNTAMIENTO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 

2018, ACTA NO. 5, APROBÓ EL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2019, QUE PRESENTA A ESTA SOBERANÍA, EL CUAL 

CONTEMPLA COMO TOTAL DE INGRESOS LA CANTIDAD DE $886,578,800.23 ( 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS PESOS 23/100 MN); DE LOS CUALES CORRESPONDE A IMPUESTOS 

CON $113,422,546.37 (CIENTO TRECE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 37/100 MN); DERECHOS CON $35,437,205.84 

(TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS CINCO PESOS 84/100 MN); PRODUCTOS: $910,645.61 (NOVECIENTOS 

DIEZ MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 61/100 MN); 

APROVECHAMIENTOS CON $23,561,640.77 (VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 77/100 MN); 

PARTICIPACIONES CON $225,753,272.25 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 

25/100 MN); APORTACIONES CON $417,493,489.39 (CUATROCIENTOS DIECISIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS 39/100 MN); TOTAL ANTES DE FINANCIAMIENTO $816,578,800.23 

(OCHOCIENTOS DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
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OCHOCIENTOS PESOS 23/100 MN); FINANCIAMIENTO: 8.57% CON $70,000,000.00 

(SETENTA MILLONES DE PESOS 00/100 MN). CON EL PROPÓSITO DE CLARIFICAR 

LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EN QUE ESTA COMISIÓN SE BASA, Y DE 

CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

HACEMOS DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO LAS SIGUIENTES:  

CONSIDERACIONES: UNA VEZ RECIBIDO EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 

INGRESOS PRESENTADO POR EL AYUNTAMIENTO MENCIONADO A ESTE 

CONGRESO, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

REALIZAMOS EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE, PERMITIÉNDONOS PRESENTAR A 

ESTA HONORABLE ASAMBLEA LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: A ESTA 

SOBERANÍA LE CORRESPONDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 63, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL 

EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y 

DEMÁS INGRESOS QUE DEBERÁN FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O 

MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA 

CUBRIR SUS NECESIDADES. POR LO CUAL LOS AYUNTAMIENTOS PRESENTAN A 

ESTE CONGRESO, SUS PROPUESTAS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS EN EL MES 

DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, PARA QUE, CON SU APROBACIÓN, SE PONGAN EN 

VIGOR DURANTE EL AÑO SIGUIENTE. TAL Y COMO SE PRECISA A 

CONTINUACIÓN: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. 

 
ARTÍCULO 63.- CORRESPONDE AL CONGRESO: 

 
X.-  FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE DEBERÁN 

FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, 

PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS NECESIDADES; 

 
SI TERMINADO UN AÑO, POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NO SE HUBIERE 

APROBADO LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, MIENTRAS NO HAYA 
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APROBACIÓN EXPRESA EN DIVERSO SENTIDO SEGUIRÁN VIGENTES LAS 

MISMAS DEL EJERCICIO QUE TERMINA. 

 
ASÍ MISMO, LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CONTEMPLA ESTA RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS EN MATERIA 

DE HACIENDA MUNICIPAL EN SU ARTÍCULO 33, FRACCIÓN III, INCISO B), Y 

ADEMÁS ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 175 QUE DE NO REALIZAR LA 

PRESENTACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS, ESTA 

AUTORIDAD DECLARARÁ APLICABLE PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL 

LOS QUE SE ENCUENTREN EN VIGOR, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE 

ESTIMEN CONVENIENTES, SIN DEMÉRITO DE QUE DICHO PROYECTO SE 

APRUEBE POSTERIORMENTE. DICHO ORDENAMIENTO TAMBIÉN CONTEMPLA EN 

SUS ARTÍCULOS 189 Y 190, LA FACULTAD DE ESTE CONGRESO PARA  AUTORIZAR 

ANUALMENTE EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS AYUNTAMIENTOS LOS 

MONTOS DE ENDEUDAMIENTO NETO, NECESARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO 

DE LOS PROGRAMAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL POR LO QUE LOS AYUNTAMIENTOS CON 

BASE EN SU PROGRAMA FINANCIERO ANUAL DEBERÁN PROPONER, EN SU CASO, 

DENTRO DE SUS PRESUPUESTOS DE INGRESOS, LOS MONTOS GLOBALES DE 

ENDEUDAMIENTO PARA EL FINANCIAMIENTO DE SU PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, PROPORCIONANDO LOS ELEMENTOS DE JUICIO QUE LES 

PERMITIERON FUNDAR SU PROPUESTA. ES NECESARIO, ADEMÁS, PRECISAR LO 

SIGUIENTE: EN RAZÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO EN LOS DIVERSOS DOCUMENTOS 

EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, 

DIVERSOS MUNICIPIOS HAN SUSTITUIDO EL ANTERIOR FORMATO DE 

PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTO DE INGRESOS POR UNO QUE CONTEMPLA LOS 

REQUISITOS DE LA CITADA NORMATIVIDAD. TAMBIÉN ES IMPORTANTE 

SEÑALAR QUE, DE ACUERDO A LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, LA CUAL EN SU CAPÍTULO “DE 

LA CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES”, COMPRENDIDO EN 

LOS ARTÍCULOS 22 AL 29, SE DETALLA LOS MECANISMOS Y ACCIONES, PARA 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

313 
 

QUE LOS MUNICIPIOS ACCEDAN A FINANCIAMIENTOS, POR LO TANTO, SE 

CONSIDERA IMPORTANTE MENCIONAR LOS REQUISITOS PARA QUE ESTE PODER 

LEGISLATIVO PUEDA AUTORIZAR DICHOS FINANCIAMIENTOS: 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS. 

ARTÍCULO 24.- LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES POR 

PARTE DE LA LEGISLATURA LOCAL DEBERÁ ESPECIFICAR POR LO MENOS LO 

SIGUIENTE:  

I. MONTO AUTORIZADO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN A INCURRIR;  

II. PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO; 

III. DESTINO DE LOS RECURSOS;  

IV. EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO O LA CONTRATACIÓN DE UNA 

GARANTÍA DE PAGO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN. 

 
 AUNADO A LO ANTERIOR, LA LEY DE DISCIPLINA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, ENMARCA EN NUMERAL 25 Y 26, COMO 

OBLIGACIÓN QUE TODOS LOS ENTES PÚBLICOS, QUE CONTRATEN 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES, DEBERÁN ESTAR BAJO LAS MEJORES 

CONDICIONES DE MERCADO, ASÍ COMO QUE EL TITULAR DEL ÁREA DE 

TESORERÍA MUNICIPAL, SE ENCUENTRA OBLIGADO A CONFIRMAR LO 

ANTERIORMENTE SEÑALADO, TAL Y COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS. 

 
ARTÍCULO 25.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONTRATAR LOS 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES A SU CARGO BAJO LAS MEJORES 

CONDICIONES DE MERCADO. 

…………………………………………………………………………………………………………………. 
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ARTÍCULO 26.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, TESORERO MUNICIPAL O SU 

EQUIVALENTE DE CADA ENTE PÚBLICO, SEGÚN CORRESPONDA A SU ÁMBITO DE 

COMPETENCIA, SERÁ EL RESPONSABLE DE CONFIRMAR QUE EL FINANCIAMIENTO 

FUE CELEBRADO EN LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO 

…………………………………………………………………………………………………………………. 

AUNADO A LO ANTERIOR, ES DE PRECISAR LO ESTIPULADO EN EL TRANSITORIO 

CUARTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EN FECHA 30 DE ENERO DEL 2018, EL CUAL ESTABLECE LO 

SIGUIENTE: 

 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.  

 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2018 

TRANSITORIOS PRIMERO………….………………………………………………………………….. 

SEGUNDO.-…………..…………………………………………………………………………………… 

TERCERO…………………………………………………………………………………………. 

CUARTO.- EN LO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE 

LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS, ADICIONALMENTE PODRÁN DESTINARSE A GASTO CORRIENTE HASTA 

EL EJERCICIO FISCAL 2018 LOS INGRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE INGRESOS 

DE LIBRE DISPOSICIÓN, SIEMPRE Y CUANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA SE 

CLASIFIQUE EN UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE DE ACUERDO AL 

SISTEMA DE ALERTAS. 

 
EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR 

DEL EJERCICIO FISCAL 2019.  
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PARA EFECTOS DEL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, SÓLO SE 

CONSIDERARÁN LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN DESTINADOS A UN FIN 

ESPECÍFICO EN TÉRMINOS DE LAS LEYES QUE A LA FECHA DE LA ENTRADA EN 

VIGOR DEL PRESENTE DECRETO SE ENCUENTREN VIGENTES. 

 

ASIMISMO, EN RELACIÓN A LOS RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL, TENEMOS QUE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, 

SEÑALA EN SU CAPÍTULO II “DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES”: 

ARTÍCULO 50.- LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES CONFORME A LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 79, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN FISCALIZARÁ DE MANERA DIRECTA 

LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

EN LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES SE 

REVISARÁN LOS PROCESOS REALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, E INCLUIRÁ:  

I. LA APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES;  

II. LA OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS;  

III. EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
LOCALES APLICABLES, Y EL FINANCIAMIENTO Y OTRAS OBLIGACIONES E 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS GARANTIZADOS CON PARTICIPACIONES 
FEDERALES, Y  

IV. EN SU CASO, EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIADOS CON ESTOS RECURSOS, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS 
PRESUPUESTOS LOCALES.  

V. LA DEUDA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS GARANTIZADA CON 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 
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POR OTRO LADO, TENEMOS QUE EL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO 

DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, QUE TIENE POR OBJETO REGULAR ANTE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, LA INSCRIPCIÓN, 

MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE DEUDA QUE LLEGASEN A CONTRATAR LOS 

ENTES PÚBLICOS. EL CUAL CITAMOS: 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN, MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN EN EL 
REGISTRO PÚBLICO ÚNICO 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES PARA LA INSCRIPCIÓN 

SECCIÓN I 

CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 25. PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE 

FINANCIAMIENTOS CONTRATADOS A UN PLAZO MAYOR DE UN AÑO, EL 

SOLICITANTE AUTORIZADO DEBERÁ PROPORCIONAR LO SIGUIENTE: 

I. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN GENERADA A TRAVÉS DEL SISTEMA DEL 

REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, CONFORME A LOS FORMATOS EN LOS QUE 

MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE: 

A) ………………………………………………………………………………………………….. 

B) ………………………………………………………………………………………………….. 

D)  LA LEGISLATURA LOCAL AUTORIZÓ, CONFORME AL ARTÍCULO 23 DE LA 

LEY, PARA CONTRATAR EL FINANCIAMIENTO, ASÍ COMO EN SU CASO, LA 

AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES FEDERALES O 

INGRESOS LOCALES, Y ADEMÁS, EN EL CASO DE MUNICIPIOS, 

ENTIDADES PARAESTATALES Y PARAMUNICIPALES Y OTROS ENTES 

PÚBLICOS, QUE SE CUENTA CON LAS AUTORIZACIONES DEL CABILDO O 

DE SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO FACULTADOS PARA AUTORIZAR LA 

CONTRATACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA;  



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

317 
 

D)  EL MONTO CONTRATADO QUE TENGA COMO FUENTE DE PAGO 

INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, ESTÁ COMPRENDIDO DENTRO DEL 

TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO, DE CONFORMIDAD CON LA 

INFORMACIÓN EMITIDA POR EL SISTEMA DE ALERTAS. 

II. LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS POR PARTE DE LA 

LEGISLATURA LOCAL EN LA QUE SE ESPECIFIQUE LO SIGUIENTE: 

A)  EL MONTO AUTORIZADO DEL FINANCIAMIENTO;  

B)  EL PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO;  

C)  EL DESTINO DE LOS RECURSOS, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:  

1.  EN EL CASO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA, QUE SE 

ESPECIFIQUEN LOS PROYECTOS U OBRAS ELEGIBLES O RUBRO DE 

INVERSIÓN. PARA EFECTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO (I) DE 

LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY, QUEDAN 

COMPRENDIDAS EN DICHO INCISO LAS OBRAS PÚBLICAS 

CAPITALIZABLES, LAS OBRAS DE DOMINIO PÚBLICO, LAS OBRAS 

TRANSFERIBLES Y LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE BIENES 

SUJETOS AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO O BIENES PROPIOS 

DEL ENTE PÚBLICO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS 

DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, O  

2. ... ……………………………………………………………………………………….. 

D)  EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO, LA CONTRATACIÓN DE UNA 

GARANTÍA DE PAGO O INSTRUMENTOS DERIVADOS PARA EL 

FINANCIAMIENTO;  

E)  LA VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN. EN CASO DE AUTORIZACIONES 

ESPECÍFICAS, NO PODRÁ EXCEDER EL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE. DE 

NO ESTABLECER UNA VIGENCIA, SE ENTENDERÁ QUE LA AUTORIZACIÓN 
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SÓLO SE PODRÁ EJERCER EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE FUE 

APROBADA, Y  

F)  QUE SE AUTORIZÓ POR EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE 

LOS MIEMBROS PRESENTES DE LA LEGISLATURA LOCAL, Y PREVIO 

ANÁLISIS DEL DESTINO Y CAPACIDAD DE PAGO. PARA EL PRIMER 

CASO, SE DEBERÁ ADJUNTAR EL DOCUMENTO EMITIDO POR LA 

LEGISLATURA LOCAL MEDIANTE EL CUAL SE ACREDITE EL QUÓRUM 

Y EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN; 

DERIVADO DE LO SEÑALADO EN PÁRRAFOS ANTERIORES ES QUE DESTACA EL 

SISTEMA DE ALERTAS, MISMO QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA 

REGULAR LA EVALUACIÓN QUE EFECTUARÁ LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, 

DICHA EVALUACIÓN SE REALIZARÁ A LOS ENTES PÚBLICOS QUE CUENTEN CON 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO 

ÚNICO, DE ACUERDO A SU NIVEL DE ENDEUDAMIENTO. 

 

AHORA BIEN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, SE ESTABLECE 

EN SU ARTÍCULO 46, QUE DE ACUERDO AL RESULTADO DE LA MEDICIÓN DE LOS 

INDICADORES DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES, INDICADOR DE SERVICIO 

DE LA DEUDA Y OBLIGACIONES, Y EL INDICADOR DE OBLIGACIONES A CORTO 

PLAZO, EL SISTEMA DE ALERTAS CLASIFICARÁ, PARA EFECTOS DE 

DETERMINAR LOS TECHOS DE FINANCIAMIENTOS NETOS, EL PORCENTAJE 

LÍMITE DE FINANCIAMIENTO DE ACUERDO A SUS INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN, TAL Y COMO SE EXPRESA A CONTINUACIÓN:  

 

  LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 46.- DE ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS, CADA 

ENTE PÚBLICO TENDRÁ LOS SIGUIENTES TECHOS DE FINANCIAMIENTO NETO: 
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I. BAJO UN ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE, CORRESPONDERÁ UN TECHO DE 
FINANCIAMIENTO NETO DE HASTA EL EQUIVALENTE AL 15 POR CIENTO DE 
SUS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN;  

 
II. UN ENDEUDAMIENTO EN OBSERVACIÓN TENDRÁ COMO TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO EL EQUIVALENTE AL 5 POR CIENTO DE SUS INGRESOS 
DE LIBRE DISPOSICIÓN, Y  

 
III. UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO ELEVADO TENDRÁ UN TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO IGUAL A CERO 

 
SIENDO LO ANTERIOR, UNA OBLIGACIÓN JURÍDICA QUE PRECISA LOS LÍMITES 

QUE CADA ENTIDAD PÚBLICA PODRÁ COMPROMETER Y/O ENDEUDAR, COMO 

MONTO DE TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO, HACIENDO LA PRECISIÓN, QUE 

POR TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO, SE DEFINE COMO EL LÍMITE DE 

FINANCIAMIENTO NETO ANUAL (SUMA DE LAS DISPOSICIONES REALIZADAS A 

UN FINANCIAMIENTO Y LAS DISPONIBILIDADES) QUE PODRÁ CONTRATAR EL 

ENTE PÚBLICO, CON FUENTE DE PAGO DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN. 

ESTO ES, QUE EL UNIVERSO DE LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, 

COMPRENDEN TODOS LOS INGRESOS LOCALES, PARTICIPACIONES FEDERALES, 

Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO RECURSO QUE NO SE ENCUENTRE DEFINIDO 

EN ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL, PARA FIN ESPECÍFICO. LO ANTERIOR DE 

CONFORMIDAD POR EL GLOSARIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2, 

FRACCIONES XII, XIX Y XXXIX, LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE A LA LETRA PRECISA: 

 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, EN SINGULAR O PLURAL, SE 

ENTENDERÁ POR: 

 
XII.  FINANCIAMIENTO NETO: LA SUMA DE LAS DISPOSICIONES REALIZADAS DE 

UN FINANCIAMIENTO, Y LAS DISPONIBILIDADES, MENOS LAS 

AMORTIZACIONES EFECTUADAS DE LA DEUDA PÚBLICA. 

 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

320 
 

XIX. INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN: LOS INGRESOS LOCALES Y LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS RECURSOS QUE, EN SU CASO, 

RECIBAN DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y CUALQUIER 

OTRO RECURSO QUE NO ESTÉ DESTINADO A UN FIN ESPECÍFICO; 

 
XXXIX. TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO: EL LÍMITE DE FINANCIAMIENTO 

NETO ANUAL QUE PODRÁ CONTRATAR UN ENTE PÚBLICO, CON FUENTE DE 

PAGO DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN. DICHA FUENTE DE PAGO PODRÁ 

ESTAR AFECTADA A UN VEHÍCULO ESPECÍFICO DE PAGO, O PROVENIR 

DIRECTAMENTE DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

 
ESTO ES, DADA LA REFORMA RECAÍDA SOBRE LA MULTICITADA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 30 DE ENERO 

DEL 2018,  SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DIRECTA, PARA QUE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE LA MEDICIÓN INICIAL DEL 

SISTEMA DE ALERTAS EN BASE EN LA INFORMACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

2017, MISMA QUE DETERMINARÁ, PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS ESPECÍFICAMENTE, EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO , EL 

CUAL SOLO SE PODRÁ ACCEDER EN EL EJERCICIO FISCAL 2019, TAL Y COMO SE 

PRECISA A CONTINUACIÓN: 

 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.  

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2018 

TRANSITORIOS PRIMERO…………………………………………………………………………….. 

SEGUNDO.-…………………………………………………………………………………………………. 
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TERCERO.- LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICARÁ EN SU 

PÁGINA OFICIAL DE INTERNET LA MEDICIÓN INICIAL DEL SISTEMA DE ALERTAS 

PARA MUNICIPIOS A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE JULIO DE 2018, CON 

BASE EN LA INFORMACIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA 2017. ESTA MEDICIÓN 

DETERMINARÁ EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO AL CUAL PODRÁN ACCEDER 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019.  

…………………………………………………………………………………………………………………. 
 
PARA ROBUSTECER DE LO ANTERIOR, SE CITA LA PÁGINA WEB, QUE CONTIENE 

LA EVALUACIÓN PUBLICADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2018, RESPECTO A LA MEDICIÓN DEL 

SISTEMA DE ALERTAS 

(HTTPS://WWW.DISCIPLINAFINANCIERA.HACIENDA.GOB.MX/ES/DISCIPLINA_FIN

ANCIERA/MUNICIPIOS_2017) 

 
POR LO QUE EN LA REVISIÓN DE ESE PORTAL SE ENCUENTRA EL MUNICIPIO DE 

JUÁREZ NUEVO LEÓN EN LA SITUACIÓN SIGUIENTE: 

 
RESULTADOS DEL SISTEMA DE ALERTAS DE LOS MUNICIPIOS 

MEDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA 2017 
LA MEDICIÓN RELATIVA AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2017 PARA MUNICIPIOS, REALIZADA CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE ALERTAS 

Entidad 
Federativa Municipio 

Resultado del 
Sistema de 

Alertas 

Indicador 1: 
 

Deuda Pública 
y Obligaciones 
sobre Ingresos 

de Libre 
Disposición 
(DyO/ILD) 

Indicador 2: 
Servicio de la 
Deuda y de 

Obligaciones 
sobre Ingresos 

de Libre 
Disposición 
(SDyPI/ILD) 

Indicador 3: 
Obligaciones a 
Corto Plazo y 
Proveedores y 
Contratistas 

sobre Ingresos 
Totales 

(OCPyPC/IT) 

Nuevo León Juárez Amarillo 34% Verde 12.10% Rojo 8.40% Verde 
 
LA MEDICIÓN RELATIVA AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2017 PARA MUNICIPIOS, 

REALIZADA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL 

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE ALERTAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MARZO DE 2017, QUEDA SIN EFECTOS. LO 

ANTERIOR, CON MOTIVO DEL CONTENIDO DEL DIVERSO ARTÍCULO TERCERO 

TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
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DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS”, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2018, EL CUAL DISPONE QUE 

LA PUBLICACIÓN DE LA MEDICIÓN INICIAL DEL SISTEMA DE ALERTAS PARA 

MUNICIPIOS EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO SE HARÁ A MÁS TARDAR EL 31 DE JULIO DE 

2018, CON BASE EN LA INFORMACIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA 2017, AUNADO A 

QUE LA MISMA DETERMINARÁ EL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO AL CUAL 

PODRÁN ACCEDER DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019. ASÍ MISMOS SE 

APRECIAN A CONTINUACIÓN LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 

PRESENTADOS POR EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN: 

 
AÑO I.L.D 5% 
2017 333,600,000 16,680,000 

   
 
 

AHORA BIEN, Y CONFORME A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, Y 

CONSIDERANDO QUE LA SOLICITUD DEL MUNICIPIO COMPETE A ESTA 

COMISIÓN DICTAMINADORA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS, SE TIENE A BIEN 

PRESENTAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN RESPECTO AL FINANCIAMIENTO 

SOLICITADO: 

 

ü MONTO SOLICITADO: $70´000,000.00 (SETENTA MILLONES DE PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL) 

ü PLAZO: EL QUE NEGOCIE CON LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y QUE NO 

EXCEDA DE UN PLAZO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE 25 AÑOS A PARTIR DE 

LA FECHA EN QUE EL MUNICIPIO DISPONGA DE LOS RECURSOS 

OTORGADOS 

ü DESTINO DE LOS RECURSOS: 41 DE DIFERENTES OBRAS ENUNCIADAS EN 

EL EXPEDIENTE. 
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ü FUENTE DE PAGO: PORCENTAJE SUFICIENTE Y NECESARIO DEL DERECHO 

A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE PROCEDAN DE LAS 

PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES 

LE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO, DEL FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONES Y DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, EN TÉRMINOS 

DE LO QUE DISPONE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, SIN PERJUICIO DE 

AFECTACIONES ANTERIORES. ADEMÁS, QUE LOS FONDOS A RECIBIR POR 

CONCEPTO DE “FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL” (FORTAMUN-DF), SI ESTAS RESULTARAN 

INSUFICIENTES UN PORCENTAJE SUFICIENTE Y NECESARIO DEL DERECHO 

A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE PROCEDAN DE INGRESOS 

PROPIOS QUE PUEDA UTILIZAR PARA ESE FIN. 

ASÍ MISMO Y DE ACUERDO AL SISTEMA DE ALERTAS DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ANTES MENCIONADO, EL MUNICIPIO DE 

JUAREZ SE ENCUENTRA AL AÑO EN CURSO CON UNA EVALUACIÓN DE 

ENDEUDAMIENTO EN OBSERVACIÓN. SIN EMBARGO, ES DE PRECISAR QUE LA 

ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS, FUE PUBLICADA EN FECHA 18 DE 

JULIO DEL 2018, POR LO QUE A LA FECHA DE CORTE DEL SISTEMA, AÚN NO HA 

SIDO CONSIDERADO EL FINANCIAMIENTO OTORGADO POR LA CANTIDAD DE $ 

60,000,000 PESOS (SESENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), MEDIANTE EL 

DECRETO NO. 005 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EN FECHA 

14 DE NOVIEMBRE DEL 2018,POR LO QUE, AL NO ENCONTRARSE ACTUALIZADA  

LA PÁGINA DEL SISTEMA DE ALERTAS, CON ESTE FINANCIAMIENTO, ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO, HA DETERMINADO APLICAR DICHO SISTEMA DE 

ALERTAS SOBRE LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN CON BASE EN LA 

INFORMACIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA 2017 ASÍ COMO LO ESTABLECE EL 

TRANSITORIO TERCERO DE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE 

REFORMA DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. LA PRESENTE APROBACIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, NO PREJUZGA DE LOS DEMÁS 

REQUISITOS QUE EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN DEBERÁ CUMPLIR DE 
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CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE EN LA MATERIA, DE FORMA 

PREVIA A REALIZAR LAS GESTIONES DE FINANCIAMIENTO Y/O 

REFINANCIAMIENTO ANTE LAS INSTITUCIONES CREDITICIAS 

CORRESPONDIENTES. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTA COMISIÓN DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO DETERMINA SOMETER AL PLENO EL SIGUIENTE 

PROYECTO DE: DECRETO. ARTÍCULO PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, Y UNA VEZ ANALIZADA LA 

CAPACIDAD DE PAGO DEL MUNICIPIO SE AUTORIZA EL PRESUPUESTOS DE 

INGRESOS PARA EL AÑO DE 2019, DEL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 
 
 
I.-  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE JUÁREZ, N.L., PARA QUE POR CONDUCTO 

DE SUS FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE 

LEY GESTIONE Y CONTRATE CON LA O LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO QUE OFREZCA LAS MEJORES 

CONDICIONES DE MERCADO, UNO O VARIOS CRÉDITOS O 

FINANCIAMIENTOS, HASTA POR LA CANTIDAD DE  $16,680,000 (DIECISÉIS 

 INGRESOS TOTALES ESTIMADOS PARA EL 2019  
        

 Impuestos $113,422,546.37 13.89%  

 Derechos $35,437,205.84 4.34%  

 Productos $910,645.61 0.11%  

 Aprovechamientos $23,561,640.77 2.89%  

 Participaciones $225,753,272.25 27.65%  

 Aportaciones $417,493,489.39 51.13%  

 Total de Ingresos $816,578,800.23 100.00%  

 Financiamiento $16,680,000.00    

 Total $833,258,800.23    
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MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS Y OBRAS 

CONSISTENTES EN INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL RUBRO DE INVERSIÓN 615 DEL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN 

NACIONAL CONTABLE, LAS CUALES SE DETALLAN A CONTINUACIÓN. 

 

NO. OBRA 
1 TRABAJOS DIVERSOS DE MANTENIMIENTO EN ZONA DE CAMELLONES EN AV. 

ACUEDUCTO, MUNICIPIO DE JUÁREZ, N.L. 
2 TRABAJOS DE JARDINERÍA EN ÁREA DE CAMELLONES EN LA COL. PEDREGAL 

DE SANTA MÓNICA EN JUÁREZ, N.L. 
3 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE PLAZA PÚBLICA, CALLE 

PIEDRAS NEGROS ESQUINA CALLE PARRAS (PEGADO AL DIF) Y AV. SALTILLO 
ENTRE CALLE MUZQUIZ Y PIEDRAS NEGRAS COL. COAHUILA 

4 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE PLAZA PUBLICO EN AV. 
LOS GARZO ESQUINA CALLE SANTA LUCIA, COL. SAN ANTONIO 

5 DISEÑO DE ESTRUCTURA DE PAVIMENTO EN CALLE COMINO O LOS ESPINAS 
COL. SANTA MÓNICA, CALLE ÁLAMO COL. LA ESCONDIDA Y CALLE STA. LUISA 
DE MARILLAC COL. SANTA MÓNICA 

6 REMODELACIÓN DE LA FUNERARIA MUNICIPAL EN CALLE FRANCISCO J. MINA 
ESQUINA CALLE TREVIÑO COL. CENTRO DE JUÁREZ, N.L. 

7 IMPERMEABILIZACIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO 
UBICADO EN CALLE MARCELO, ENTRE CALLE SAN ISIDRO Y CALLE CAMINO A 
LAS ESPINAS COL. SANTA MÓNICA EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, N.L. 

8 REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO UBICADO 
EN CALLE MARCELO, ENTRE CALLE SAN ISIDRO Y CALLE CAMINO A LAS 
ESPINAS COL. SANTA MÓNICA EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, N.L. 

9 REHABILITACIÓN DE EDIFICIO PARA EXPEDICIÓN DE PASAPORTE EN CALLE 
GENERAL IGNACIO ZARAGOZA Y BENITO JUAREZ. COL. CENTRO 

10 REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO Y CONCRETO 
ASFALTICO EN AV. LAS TORRES ENTRE CARRETERA A SAN ROQUE Y AV. 
MONTE KRISTAL VARIAS COLONIAS 

11 REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, ENTRE 
CALLE SAN BARTOLOMÉ ENTRE CALLE FÁTIMA Y CALLE SAN ROBERTO COL. 
SANTA MÓNICA. 

12 RELATIVO LOS TRABAJOS DE BACHEO MAYOR. BACHEO MENOR, ALUMBRADO 
PÚBLICO, SEÑALIZACIÓN Y JARDINERÍA EN AV. ACUEDUCTO DE AV. COAHUILA 
A CAMINO A LAS ESPINAS VARIAS COLONIAS 

13 CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE PARQUES EN COL. INFONAVIT LA 
REFORMA, SAN BENITO Y PASEO DEL PRADO EN JUÁREZ, N.L. 

14 REHABILITACIÓN DE PARQUES EN COL. SAN MIGUELITO, PRADERAS DE SAN 
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JUAN, VALLE SUR Y COMETAS EN JUÁREZ, N.L. 
15 MANTENIMIENTO DE CAMINO AL CURRO VARIAS COLONIAS 
16 TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO, EN AV. PABLO LIVAS ENTRE 

AVENIDA ELOY CAVAZOS Y CALLE MONTE OLIMPO VARIAS COLONIAS 
17 REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO AV. LA ESPARZA Y PABLO LIVAS COL. SANTA 

MÓNICA 
18 REHABILITACIÓN DE PARQUES COL. LAS LOMAS 
19 MEJORAMIENTO Y RECONSTRUCCIÓN EN CALLE NUEVO LEÓN, ENTRE CALLE 

LOS GONZÁLEZ Y CALLE SILVESTRE GARZA SALINAS 
20 CONSTRUCCIÓN DE PARABUSES Y PUENTES PEATONALES EN VARIOS 

COLONIAS 
21 REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO. 

UBICADO EN CALLE VIESCA ENTRE CALLE PARRAS Y CALLE SALTILLO EN LA 
COL. COAHUILA. 

22 CONSTRUCCIÓN DE PLAZA PUBLICA CALLE SAN ÁNGEL ENTRE CALLE SAN 
JUAN Y CALLE SAN LUCAS FRACC. SAN MIGUELITO 

23 REHABILITACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE PLAZAS PÚBLICAS EN CALLE HDA. DE 
LOURDES Y CALLE HDA. DE JURIQUILLA /AV. EX HACIENDA EL ROSARIO Y 
CALLE HACIENDA BELLA VISTA COL. EX. HACIENDA EL ROSARIO 

24 REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA OBRA UBICADO EN ACCESO COL. LA 
ESCONDIDA EN JUÁREZ, N.L. 

25 REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO COL. PRADERAS DE SAN JUAN 
26 REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN AV. LOS TORRES VARIAS COLONIAS 
27 REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ANTIGUO CAMINO A RANCHO VIEJO VARIAS 

COLONIAS EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, N.L. 
28 CONSTRUCCIÓN DE REHABILITACIÓN DE PAVIMENTOS EN AV. LAS TORRES 

COL. LOS COMETAS 2DO ETAPA 
29 REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA CALLE HÉCTOR CABALLERO 

MUNICIPIO DE JUÁREZ, N.L. 
30 REHABILITACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE SAN 

BUENAVENTURA ENTRE LA AV. COAHUILA Y CALLE TORREÓN, CALLE VIESCA 
ENTRE CALLE PORRAS Y CALLE SALTILLO EN LA COL. COAHUILA JUÁREZ, N.L. 

31 CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS EN VARIAS COLONIAS 
32 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO EN LA CALLE MONTE SOLEADO 

ENTRE CALLE MONTE MAYOR Y CALLE MONTE EVEREST, CALLE MONTE 
CRISTALINO ENTRE MONTE USO Y MONTE SOLEADO COL. AMPLIACIÓN MONTE 
KRISTAL. 

33 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO EN LA CALLE MONTE SOLEADO 
ENTRE CALLE MONTE MAYOR Y CALLE EVEREST, CALLE MONTE CRISTALINO 
ENTRE MONTE USO Y MONTE SOLEADO COL. AMPLIACIÓN MONTE KRISTAL 

34 INTRODUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE COL. EX HACIENDA RANCHO VIEJO 
35 REHABILITACIÓN DE PLAZA PUBLICA EN CALLE REAL SAN PABLO, EN REAL DE 

SAN PABLO ESQUINA CALLE REAL DE SAN JUDAS COL. LA CIUDADELA SECTOR 
REAL DE SAN JOSÉ 

36 CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN HOSPITAL GENERAL DE JUÁREZ 
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37 REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA OBRA UBICADA EN AV. HORTELANOS, 
COL. LAS LOMAS 

38 CONSTRUCCIÓN CANAL DE PLUVIAL (PREPARATORIA MILITARIZADA) (2DA 
ETAPA UBICADO EN LA COLONIA SANTA MÓNICA EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 
N.L. 

39 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
40 CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO POLIVALENTE EN CALLE ÁLAMO ESQUINA AV. 

LAS MARGARITAS COL. QUINTAS LAS SABINOS EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 
N.L. 

41 CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE CONTROL CANINO UBICADO CALLE COPO DE 
ORO Y GLADIOLO COL. HÉCTOR CABALLERO, JUÁREZ, N.L. 

 
II.-  SE AUTORIZA A EL MUNICIPIO DE JUÁREZ DEBERÁ CONTRATAR LOS 

FINANCIAMIENTOS OBJETO DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019 Y PAGAR EN SU TOTALIDAD LAS OBLIGACIONES A 

SU CARGO QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICEN, EN EL 

PLAZO QUE NEGOCIE CON LA O LAS INSTITUCIONES ACREDITANTES, PERO 

EN NINGÚN CASO PODRÁ EXCEDER DE 25 AÑOS A PARTIR DE LA FECHA EN 

QUE EL MUNICIPIO DISPONGA DE LOS DESEMBOLSOS 

CORRESPONDIENTES, EN EL ENTENDIDO QUE LOS DEMÁS PLAZOS, 

INTERESES, COMISIONES, TÉRMINOS Y CONDICIONES SERÁN LOS QUE SE 

ESTABLEZCAN EN LOS INSTRUMENTOS QUE SE CELEBREN. 

 
III.-  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE JUÁREZ PARA QUE POR CONDUCTO DE 

FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y A TRAVÉS DE LOS 

MECANISMOS QUE SE REQUIERAN, AFECTE EN FORMA IRREVOCABLE 

COMO GARANTÍA O FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO 

QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON SUSTENTO EN 

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, UN PORCENTAJE SUFICIENTE Y NECESARIO 

DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE PROCEDAN DE 

LAS PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS 

FEDERALES LE CORRESPONDEN AL MUNICIPIO, DEL FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONES Y DEL FONDO FOMENTO MUNICIPAL , EN TÉRMINOS DE 

LO QUE DISPONE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, SIN PERJUICIO DE 

AFECTACIONES ANTERIORES. ADEMÁS QUE LOS FONDOS A RECIBIR POR 

CONCEPTO DE “FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
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LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMACRACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL” (FORTAMUN-DF). 

 
EN EL SUPUESTO DE QUE LOS RECURSOS QUE DERIVEN DE LAS 

PARTICIPACIONES AFECTAS RESULTE INSUFICIENTE, SE AUTORIZA AL 

MUNICIPIO PARA QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE 

FACULTADOS, AFECTE EN FORMA IRREVOCABLE COMO GARANTÍA O 

FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DE 

LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON SUSTENTO EN LA PRESENTE 

AUTORIZACIÓN, UN PORCENTAJE SUFICIENTE Y NECESARIO DEL DERECHO 

A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE PROCEDAN DE INGRESOS 

PROPIOS QUE PUEDA UTILIZAR PARA ESE FIN. 

IV.-  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE A TRAVÉS DE LOS FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS CELEBRE LOS CONTRATOS, CONVENIOS, 

INSTRUMENTOS O ACTOS JURÍDICOS QUE SE REQUIERAN PARA 

FORMALIZAR LAS ADECUACIONES QUE, EN SU CASO, RESULTEN 

NECESARIAS O CONVENIENTES PARA EMPLEAR, UTILIZAR, MODIFICAR Y/U 

OPERAR ALGÚN FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 

PAGO, O BIEN, PARA QUE CONSTITUYA CUALQUIER OTRO FIDEICOMISO A 

FIN DE FORMALIZAR EL MECANISMO DE PAGO DE LAS OPERACIONES QUE 

SE FORMALICEN CON SUSTENTO Y EN TÉRMINOS DE ESTE ACUERDO. 

 
V.-  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE A TRAVÉS DE FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS INSTRUYA IRREVOCABLEMENTE A LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD GUBERNAMENTAL 

COMPETENTE, PARA QUE ABANDONE A LA A CUENTA QUE AL EFECTO 

HUBIERE ABIERTO LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA QUE ADMINISTRE EL 

FIDEICOMISO, LOS RECURSOS QUE PROCEDAN DE LAS PARTICIPACIONES 

AFECTAS QUE SERVIRÁN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

A CARGO DEL MUNICIPIO QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE 

FORMALICEN CON SUSTENTO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN LA 

INTELIGENCIA QUE EL MUNICIPIO DEBERÁ ABSTENERSE DE REALIZAR 
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CUALQUIER ACCIÓN TENDIENTE A REVERTIR LA AFECTACIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES AFECTAS, EN TANTO EXISTAN ADEUDOS A SU CARGO 

QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE SE FORMALICEN CON SUSTENTO 

EN EL PRESENTE ACUERDO; EN TAL VIRTUD, LA REVOCACIÓN DE LA 

AFECTACIÓN ÚNICAMENTE PROCEDERÁ CUANDO EL MUNICIPIO CUENTE 

CON UNA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO EMITIDA POR LOS 

BENEFICIARIOS CORRESPONDIENTES. 

 
EL MUNICIPIO, POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE 

FACULTADOS, PODRÁ MODIFICAR O, EN LOS SUPUESTOS EN LOS QUE 

PROCEDA, TERMINAR CUALQUIER INSTRUCCIÓN IRREVOCABLE QUE, EN 

SU CASO, HUBIERE EMITIDO CON ANTERIORIDAD CUALQUIER AUTORIDAD 

ESTATAL O FEDERAL COMPETENTE, SIEMPRE QUE NO AFECTEN DERECHOS 

A TERCEROS, PARA QUE LOS RECURSOS QUE PROCEDAN DE LAS 

PARTICIPACIONES AFECTAS O FONDOS Y APORTACIONES FEDERALES QUE 

PUEDAN UTILIZARSE COMO GARANTÍA O FUENTE DE PAGO DE 

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR EL MUNICIPIO, EN TÉRMINOS DE LO QUE 

DISPONE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, INGRESEN DE MANERA 

IRREVOCABLE AL FIDEICOMISO, A FIN DE QUE EL FIDUCIARIO QUE LO 

ADMINISTRE CUENTE CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE MUNICIPIO QUE 

DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE SE FORMALICEN CON SUSTENTO EN 

EL PRESENTE ACUERDO. 

 

VI.- EL MUNICIPIO DEBERÁ PREVER ANUALMENTE EN SU PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, EN TANTO EXISTAN OBLIGACIONES A SU CARGO, PENDIENTES 

DE PAGO QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON SU 

SUSTENTO EN EL PRESENTE ACUERDO, EL IMPORTE QUE PERMITA 

REALIZAR LAS EROGACIONES PARA EL SERVICIO DE LA DEUDA EN CADA 

EJERCICIO FISCAL, HASTA SU TOTAL LIQUIDACIÓN. 

 
VII.-  LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LAS OPERACIONES QUE EL 

MUNICIPIO FORMALIZARÁ CON SUSTENTO EN EL PRESENTE ACUERDO, 
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SERÁN CONSTITUTIVAS DE DEUDA PÚBLICA, EN CONSECUENCIA, 

DEBERÁN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO DE OBLIGACIONES Y 

EMPRÉSTITOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE 

NUEVO LEÓN A CARGO DELA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

GENERAL DEL ESTADO , Y ANTE EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO QUE LLEVA 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

 
VIII.-  EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO FUE APROBADO PREVIO 

ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE PAGO DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, DEL 

DESTINO QUE SE OTORGARÁ A LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN CON 

LOS CRÉDITOS O FINANCIAMIENTO QUE SE CONTRATEN CON SUSTENTO 

EN LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DE LA GARANTÍA Y/O LA FUENTE DE 

PAGO QUE SE CONSTITUIRÁ CON LA AFECTACIÓN DE UN PORCENTAJE DEL 

DERECHO A RECIBIR Y LOS INGRESOS QUE DERIVEN DE LAS 

PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS LE 

CORRESPONDEN AL MUNICIPIOS DE JUÁREZ, EN TÉRMINOS DE LO QUE 

DISPONE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

ARTICULO SEGUNDO:- CUANDO EL MUNICIPIO MENCIONADO EN EL PRESENTE 

DECRETO, RECAUDE CANTIDADES SUPERIORES A LAS PRESUPUESTADAS, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL PODRÁ APLICARLAS EN LOS DISTINTOS RENGLONES 

PREVIA AUTORIZACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO, MISMO QUE DEBERÁ VIGILAR 

LAS PRIORIDADES QUE CONFORMAN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, EN LOS TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN 

EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y SU ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN FECHA 30 DE ENERO 

DEL 2018; ASÍ COMO LO SEÑALADO EN LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN EL TITULO NOVENO, EN SU CAPÍTULO III, 

DENOMINADO “DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS”. ARTÍCULO TERCERO. - 

EL PRESUPUESTO DE INGRESOS AUTORIZADO EN EL ARTÍCULO PRIMERO, NO 

CONTEMPLAN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE 
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OBLIGACIONES A CORTO PLAZO Y LARGO PLAZO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 

ARTÍCULOS 30, 31, 32 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, POR LO QUE 

DICHAS CANTIDADES DEBERÁN SER CONSIDERADAS COMO PARTE INTEGRANTE 

DE LOS PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES. ARTÍCULO CUARTO.- EL 

PRESENTE DECRETO NO CONTEMPLA LOS IMPORTES QUE PUDIERAN 

CORRESPONDERLE AL MUNICIPIO MENCIONADO EN EL ARTÍCULO PRIMERO DEL 

MISMO, POR CONCEPTO DE VARIACIONES QUE PUDIERAN DARSE EN LA 

RECAUDACIÓN POR MODIFICACIONES A LAS LEYES FISCALES FEDERALES Y 

ESTATALES. TRANSITORIO. PRIMERO. - EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN 

VIGOR EL DÍA 1 DE ENERO DE 2019. SEGUNDO.- EN RELACIÓN A LA 

AUTORIZACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO, EL MUNICIPIO ENTREGARÁ A MÁS 

TARDAR 15 DÍAS HÁBILES, A ESTE PODER LEGISLATIVO, COPIA DE LOS 

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN QUE LA CONTRATACIÓN DE FINANCIAMIENTOS 

Y OBLIGACIONES FUERON CELEBRADAS CON LAS MEJORES CONDICIONES DE 

MERCADOS, EN LA MEDIDA EN QUE HAYAN SIDO DISPUESTOS, SEGÚN LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 25 Y 26 DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS 

RELATIVOS DEL REGLAMENTO DE DICHA LEY. FIRMAN A FAVOR DEL 

DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN CUARTA 

DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN 

LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES ESTÉN EN CONTRA 

DEL DICTAMEN. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS ZAPATA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADO 

PRESIDENTE. HONORABLE ASAMBLEA, HAGO USO DE ESTA TRIBUNA PARA 

HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, 

SABEMOS QUE ESTE ES UN ACTO LEGISLATIVO QUE ES INEVITABLE, PUESTO 

QUE NO SERÍA RESPONSABLE RETRASAR LA APROBACIÓN DEL DECRETO QUE 

INCLUYE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 DE 

ESTE MUNICIPIO, NO OBSTANTE QUIERO SER MUY PUNTUAL EN LO SIGUIENTE: 

LA APROBACIÓN DE ESTE PRESUPUESTO NO CONVALIDA EL USO QUE SE HARÁ 

DEL MISMO, NO ESTAMOS DANDO PERMISO DE MALGASTAR, ESTAMOS DANDO 

PERMISO DE QUE EL MUNICIPIO RECIBA DINERO DE SUS HABITANTES PARA 

SERVIRLO, ESTE PRESUPUESTO NO ES UN CHEQUE EN BLANCO, EL MUNICIPIO 

NOS HABRÁ DE RENDIR CUENTAS DE CADA PESO RECIBIDO Y CADA PESO 

GASTADO, ME PREOCUPA LA SITUACIÓN DEL MUNICIPIO Y ES UN DESEO QUE 

COMPARTO CON TODOS SU HABITANTES, EL PODER VER CÓMO SE SOLUCIONAN 

LOS PROBLEMAS DE PAVIMENTO, LA SEGURIDAD PÚBLICA, EL CRECIMIENTO 

DESORDENADO, EL PROBLEMA MUY GRANDE DE ALUMBRADO, EL MAL ESTADO 

DE PLAZAS Y JARDINES, ENTRE OTROS TANTOS. CONFÍO EN QUE LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL ABRA DE HACER BUEN USO DE LOS RECURSOS QUE LE ESTAMOS 

AUTORIZANDO A RECIBIR, PARTICULARMENTE DEL FINANCIAMIENTO QUE SE 

LE APROBÓ, SI BIEN ES CIERTO, QUE SE REDUJO LA CANTIDAD SOLICITADA POR 

EL MUNICIPIO EN SU INICIATIVA, TAMBIÉN ES CIERTO QUE SE DEBIÓ A LA 

NECESIDAD DE GARANTIZAR FINANZAS MÁS SANAS, SOLO QUEDA POR 

AGREGAR QUE ESTAREMOS VIGILANTES DE LA ACTIVIDAD DEL MUNICIPIO Y 

QUE POSTERIORMENTE EN LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL AÑO 2019, 

NOS HAREMOS ESCUCHAR EN REPRESENTACIÓN DE LOS HABITANTES DEL 

MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, CUANDO VEAMOS QUE ES NECESARIO 

HACER ALGÚN SEÑALAMIENTO. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE”.  

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, QUIEN EXPRESÓ: “MUY 

BUENAS TARDES, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS. CON SU PERMISO 

SEÑOR PRESIDENTE. COMPAÑERA JULIA QUIERO COMENTARLE QUE COINCIDO 

CON USTED EN LO QUE USTED COMENTA, NO ES UN CHEQUE EN BLANCO COMO 

A TODOS LOS MUNICIPIOS QUE SE LES HA APROBADO ESTE INCREMENTO, Y 

TAMBIÉN LOS QUE ESTUVIMOS EN CAMPAÑA EN ESTE MUNICIPIO, ESTAREMOS 
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ATENTOS A QUE SEAN BIEN APLICADOS EN LOS RUBROS QUE SE MENCIONAN Y 

POR LOS QUE SE VOTO UNÁNIMEMENTE. LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA 

Y DESARROLLO MUNICIPAL RECIBIÓ PARA SU ANÁLISIS Y ESTUDIO EL 

EXPEDIENTE 12283, EL CUAL CONTIENE LOS DIVERSOS PROYECTOS DE 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE COMPETENCIA, EN ESTE 

SENTIDO CABE SEÑALAR QUE CON EL PROPÓSITO DE CUMPLIR LAS 

OBLIGACIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE REVISAR, APROBAR LOS 

INGRESOS QUE PERCIBAN LOS MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, LAS DISTINTAS 

COMISIONES DE HACIENDA MUNICIPAL DETERMINARON DAR UN 

TRATAMIENTO INDIVIDUALIZADO EN RAZÓN DE AQUELLOS MUNICIPIOS QUE 

PROYECTARON LA CONTRATACIÓN DE FINANCIAMIENTOS. LO ANTERIOR, A FIN 

DE BRINDAR MAYOR AGILIDAD AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO REQUERIDO 

PARA SU DICTAMINACIÓN. PARA TAL EFECTO SE PRESENTARON CASOS EN QUE 

FUE REQUERIDO A LOS MUNICIPIOS MAYOR INFORMACIÓN A FIN DE 

DETERMINAR SI SUS SOLICITUDES DE FINANCIAMIENTO ATENDÍAN A LAS 

DISPOSICIONES IMPUESTAS POR LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA, 

REALIZADOS DICHOS ANÁLISIS, SE DETERMINÓ SOLAMENTE EL MUNICIPIO DE 

JUÁREZ LOGRÓ ATENDER A CABALIDAD LOS DISTINTOS REQUERIMIENTOS 

IMPUESTOS POR LA LEGISLACIÓN EN MATERIA, ENTRE LOS QUE PODEMOS 

DESTACAR LA DETERMINACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS 

PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTO Y EL PLAZO PARA SU PAGO, 

ADICIONALMENTE ES OPORTUNO PRECISAR QUE EL IMPORTE DE 

FINANCIAMIENTO AUTORIZADO REPRESENTA EL 5% DE LOS INGRESOS DE 

LIBRE DISPOSICIÓN DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, CÁLCULO QUE SE REALIZÓ 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS RESULTADOS DE INGRESOS DE LA CUENTA 

PÚBLICA 2017 DEL MUNICIPIO, ASÍ COMO LO REFERENTE A LA INFORMACIÓN 

CONTENIDA EN EL SISTEMA DE ALERTAS VIGENTE DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y CRÉDITO PÚBLICO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD LAS 

REFORMAS DEL 30 DE ENERO DEL 2018, MEDIANTE LAS CUALES SE ESTABLECIÓ 

QUE LOS TECHOS FINANCIEROS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, SE 

DETERMINARON POR DICHO INSTRUMENTO NACIONAL DE DISCIPLINA 

FINANCIERA, POR ÚLTIMO QUIERO AGREGAR QUE EL PRESENTE PRESUPUESTO 
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DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE JUÁREZ CONTEMPLA INGRESOS TOTALES 

POR UN IMPORTE DE 833 MILLONES DE PESOS, LO QUE REPRESENTA UN 

INCREMENTO DEL 3.97 RESPECTO A LO APROBADO EN EL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS DEL 2018, SI EN OTRO PARTICULAR A NOMBRE DE QUIENES 

INTEGRAMOS EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL LOS INVITAMOS A VOTAR A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN, 

ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE”. 

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, QUIEN EXPRESÓ: “BUENOS 

DÍAS. CON EL PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA, COMPAÑEROS Y DEL 

PRESIDENTE MARCO. HONORABLE ASAMBLEA, UN ABRAZO PARA EMPEZAR. 

HOY EL DICTAMEN DE JUÁREZ EN CUANTO A SU PRESUPUESTO Y COMO TODOS 

LOS MUNICIPIOS A LOS CUALES ESTAMOS DESIGNADOS CADA UNO DE 

NOSOTROS EN LAS COMISIONES PARA AUTORIZAR LOS INGRESOS DE CADA 

UNO DE ELLOS, A LO MEJOR NUNCA HEMOS LLEGADO A VER QUE ESTA LABOR 

ES ALGO MUY IMPORTANTE QUE CADA UNO TENEMOS DESIGNADO, PERO MÁS 

IMPORTANTE ES RECALCAR Y HACER LA OBSERVACIÓN SIEMPRE Y RECORDAR 

EL USO DEBIDO DE CADA UNO DE LOS RECURSOS QUE SE LES DA Y SE LES 

OTORGAN A CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS, SABEMOS QUE YA SE LOGRÓ ESO, 

YA TERMINAMOS CASI CON LA AUTORIZACIÓN, PERO QUE QUEDE BIEN 

PRESENTE EL CIUDADANO PIENSA QUE NOSOTROS ESTAMOS PERMITIENDO 

COSAS QUE LLEVAN ACABO ELLOS, Y NO SOMOS NOSOTROS, NOSOTROS NADA 

MÁS SOMOS UN MEDIO PARA QUE ELLOS EMPIECEN A TRABAJAR EL PRÓXIMO 

AÑO, ES ALGO BIEN IMPORTANTE QUE DEBE DE SABER EL CIUDADANO, QUE SI 

ALGÚN ALCALDE HACE USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS NO ES CULPA DE 

NOSOTROS NI DE NINGUNO DE USTEDES DIPUTADOS, PORQUE LUEGO DICEN 

QUE LES ESTAMOS AUTORIZANDO COSAS CHUECAS, COSAS INDEBIDAS, Y NO, 

NO ES ESO, NOSOTROS NADA MÁS SOMOS UN MEDIO DE ACUERDO A LA LEY, 

TENEMOS QUE PROCEDER, PERO SI ALGUIEN SE DESVÍA Y HACE ALGO MAL, 

PUES NO SOMOS NOSOTROS, QUE QUEDE BIEN EN CONOCIMIENTO PARA EL 

CIUDADANO, PARA AQUEL QUE NOSOTROS LE SERVIMOS Y QUE ESTAMOS 

AQUÍ, QUE ALGUNA REPERCUSIÓN DE ALGÚN HECHO MAL, NO ES NUESTRA 
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CULPA, ES CULPA DE CADA ALCALDE QUE HAGA MAL USO DE LOS RECURSOS, 

PERO SABEMOS QUE CON OBSERVACIONES QUE HEMOS ESTADO HACIENDO, 

PUES VAN A ACTUAR DE HOY EN DELANTE DE MANERA CLARA Y LIMPIA, ESO 

ESPERAMOS Y LES QUIERO MANDAR UN ABRAZO COMPAÑEROS EN ESTE DÍA Y 

LOS QUE ESTÁN POR VENIR. ABRAZOS”. 

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, QUIEN EXPRESÓ: 

“GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE. EN EL CASO DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, EL 

SOLICITÓ UN ENDEUDAMIENTO POR 70 MILLONES DE PESOS, SIN EMBARGO 

ESTA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, TUVO A 

BIEN ANALIZAR LA CAPACIDAD DE PAGO DEL MUNICIPIO, LOS PROYECTOS 

PARA LOS QUE IBA A SER DESTINADOS ESTE ENDEUDAMIENTO, A DEMÁS 

REVISÓ CON PULCRITUD LAS FINANZAS DEL MUNICIPIO PARA CALCULAR 

EXACTAMENTE HASTA DÓNDE LLEGABA SU CAPACIDAD DE PAGO, YO QUIERO 

RECONOCER EL TRABAJO DE ESTA COMISIÓN QUE ESTUVIMOS A LAS OCHO, 

NUEVE DE LA NOCHE ANALIZANDO ESTOS NÚMEROS PARA VERIFICAR QUE 

EFECTIVAMENTE EL MUNICIPIO ESTABA CUMPLIENDO CON LAS REGLAS QUE 

ESTABLECIÓ EN ESTE CONGRESO DE FINANZAS SANAS, FINANZAS 

RESPONSABLES Y CALCULANDO HASTA CUÁNTO PODÍA ENDEUDARSE EN ESTE 

EJERCICIO 2019 QUE EMPIEZA A PARTIR DEL 01 DE ENERO, ENTONCES MI 

RECONOCIMIENTO A MIS COMPAÑEROS DE LA COMISIÓN, EN ESPECIAL A LA 

SECRETARÍA TÉCNICA Y A LA PRESIDENTA CLAUDIA CABALLERO POR HACER 

ESTE EJERCICIO DE DEFENDER LOS PRINCIPIOS DE FINANZAS SANAS SOBRE LAS 

PETICIONES QUE NOS HACEN ALGUNOS DE LOS MUNICIPIOS, ENTONCES MI 

RECONOCIMIENTO POR LO CUAL LES PIDO SU APOYO CON SU VOTO A FAVOR 

EN SENTIDO DE ESTE DICTAMEN. ES CUANTO”. 

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE 

EXPRESÓ: “COMPAÑEROS DIPUTADOS, EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE 

DICTAMEN CONTIENE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019 PARA EL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN; 

ESTA PRESIDENCIA LES INFORMA QUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DE 
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LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS 

MUNICIPIOS DEL MISMO, DEBERÁ CONTAR CON EL VOTO DE AL MENOS DE LAS 

DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE  ESTA LEGISLATURA, 

EN VIRTUD DE QUE CONTIENE SOLICITUD PARA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO”. 

 

ASIMISMO, EL C. PRESIDENTE LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, 

SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE 

SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO 

HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS 

ANEXAS PASARAN AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO 

ANTERIOR DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO.  

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD CON 37 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 12283/LXXV 

DE LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
APROBADO QUE FUE EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “ME PERMITO DEJAR 

ASENTADO EN ACTAS, DE QUE CON DICHA VOTACIÓN, SE CUMPLE CON LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS EN LAS QUE SE ESTABLECE QUE DEBE CONTAR CON 

AL MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE LA 

LEGISLATURA, ASÍ COMO EL ANÁLISIS PREVIO DEL DESTINO Y CAPACIDAD DE 

PAGO DEL MUNICIPIO”. 

 
ASIMISMO, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA ELABORAR EL 

DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, 

QUIEN SOLICITÓ LA DISPENSA DEL TRÁMITE ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 49 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA DAR 

LECTURA INTEGRA AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO EXPEDIENTE 
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NÚMERO 12300/LXXV DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO YA QUE NO CUMPLE 

CON LO ESTABLECIDO EN DICHO NUMERAL.  

 
EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA DISPENSA DE 

TRÁMITE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 
PROCEDIÓ EL C. DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ AUXILIADO EN 

POR EL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, A DAR LECTURA 

ÍNTEGRA AL DICTAMEN: HONORABLE ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO LE FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EN FECHA 21 

DE NOVIEMBRE DEL 2018, EL EXPEDIENTE NÚMERO 12300/LXXV, QUE 

CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ING. JAIME HELIODORO 

RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO Y LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE 

FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE 

EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DENTRO DEL DENOMINADO PAQUETE FISCAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, INICIATIVAS DE REFORMA QUE MODIFICA, 

ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN HACENDARIA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; CÓDIGO 

FISCAL DEL ESTADO; INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DEL ESTADO Y 

LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, SE TURNA CON CARÁCTER DE 

URGENTE. EN FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO SE RECIBIÓ EN 

OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, INFORMACIÓN 

ADICIONAL EN RELACIÓN A LA INICIATIVA RELATIVA AL DENOMINADO 

PAQUETE FISCAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, Y FUE TURNADO A ESTA 

COMISIÓN EL 13 DE DICIEMBRE DE 2018. CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL 

REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE LA SOLICITUD 

DESCRITA Y SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

QUIENES INTEGRAMOS ESTA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE 

SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO LOS 

SIGUIENTES: ANTECEDENTES. EL EJECUTIVO COMENTA QUE DESDE EL INICIO 
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DE SU ADMINISTRACIÓN SE PLANTEÓ UNA GESTIÓN PÚBLICA ÁGIL Y CERCANA 

AL CIUDADANO, CON REGLAS MUY CLARAS Y TRÁMITES SENCILLOS, CON 

REGULACIONES AMIGABLES EN TODOS LOS ASPECTOS SOCIALES Y MUCHO 

MÁS TRATÁNDOSE DE LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS, PARA CONTRIBUIR 

ENTRE TODOS A LOGRAR UN MEJOR NUEVO LEÓN. AGREGA QUE SE 

ENCUENTRA COMPROMETIDO CON UNA POLÍTICA TRIBUTARIA EFECTIVA, DE 

INCLUSIÓN SOCIAL QUE PROMUEVE UN DESARROLLO ECONÓMICO 

SUSTENTABLE, Y FOMENTA EL FORTALECIMIENTO DE LOS INGRESOS 

TRIBUTARIOS DEL ESTADO; ASÍ COMO, EL SOSTENIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS SANAS. DENTRO DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2016-2021, SE 

CONTEMPLAN SUS LÍNEAS ESTRATÉGICAS, LA GESTIÓN PÚBLICA BASADA EN 

RESULTADOS, CUYO OBJETIVO ESPECÍFICO, ES CONSTRUIR UN GOBIERNO 

ABIERTO, HONESTO, DEMOCRÁTICO, PLANEADO, ORGANIZADO Y ORIENTADO 

AL LOGRO DE RESULTADOS, COMO UN PILAR FUNDAMENTAL PARA EL USO 

EFICIENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y LA PROMOCIÓN ÓPTIMA DEL 

DESARROLLO DEL ESTADO. EN VIRTUD DE DICHO COMPROMISO, ADVIERTE 

NECESARIO LA ACTUALIZACIÓN DEL MARCO NORMATIVO VIGENTE EN 

NUESTRO ESTADO PARA SEGUIR CONTRIBUYENDO A CONTAR CON 

LEGISLACIÓN MÁS EFICIENTE QUE FACILITE UNA ADMINISTRACIÓN 

RESPONSABLE EN TÉRMINOS CONSTITUCIONALES, PARA ADECUARLA A LAS 

CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES QUE SE VIVEN EN EL ESTADO, 

BUSCANDO EL FORTALECIMIENTO FINANCIERO A TRAVÉS DE LA OBTENCIÓN 

DE RECURSOS PÚBLICOS QUE PERMITAN UNA ATENCIÓN MÁS EFECTIVA E 

INTEGRAL A LAS CRECIENTES NECESIDADES SOCIALES. EN RELACIÓN A LA 

LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO, ADVIERTE EL 

PROMOVENTE QUE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS TIENEN COMO 

PROPÓSITO EL APOYAR LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, YA QUE SE 

PRETENDE BRINDAR A LOS MUNICIPIOS QUE SE COORDINEN CON EL ESTADO EN 

MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL, LA OPORTUNIDAD DE ACCEDER A RECURSOS 

ADICIONALES EQUIVALENTES AL 30% DE LOS EXCEDENTES DEL FONDO DE 

FOMENTO MUNICIPAL CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 2-A, 

FRACCIÓN III, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. LO ANTERIOR, MEDIANTE 
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LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY, PARA INCLUIR LAS 

MODIFICACIONES NECESARIAS EN LA FRACCIÓN I Y AGREGANDO UNA 

FRACCIÓN III, PARA SEÑALAR QUE LA PARTICIPACIÓN DEL CITADO 30% SE 

DISTRIBUIRÁ MEDIANTE TRES FÓRMULAS, ENTRE AQUELLOS MUNICIPIOS QUE 

CELEBREN CONVENIO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO 

PREDIAL CON EL ESTADO. ADICIONALMENTE, EL PROMOVENTE SOLICITA 

REFORMAR EL ARTÍCULO 19, QUE GARANTIZA PARA TODOS LOS MUNICIPIOS LO 

MISMO DEL AÑO ANTERIOR MÁS INFLACIÓN, A FIN DE EXCLUIR DOS 

CONCEPTOS Y ESTABLECER QUE LOS MISMOS NO ESTÉN SUJETOS A DICHA 

GARANTÍA. ADICIONALMENTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO RESALTA LA 

IMPORTANCIA DE REFORMAR EL ARTÍCULO 31 BIS, DE ESTA LEY, CON EL FIN DE 

PUNTUALIZAR QUE SE DEBERÁ CONSIDERAR LA INFORMACIÓN MÁS RECIENTE 

QUE HUBIERA DADO A CONOCER EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 

GEOGRAFÍA (INEGI) Y NO EL ÚLTIMO CENSO DE POBLACIÓN, DADO A QUE ESTE 

SE EFECTÚA CON UNA FRECUENCIA DE 10 AÑOS, LO CUAL OBLIGA A QUE LA 

INFORMACIÓN UTILIZADA EN LAS FORMULAS SEA OBSOLETA PARA UN 

CÁLCULO DE FRECUENCIA ANUAL, DEJANDO DE LADO LA DINÁMICA DE 

CRECIMIENTO POBLACIONAL QUE SE PRESENTA EN EL CADA MUNICIPIO DEL 

ESTADO. RESPECTO DE LA PROPUESTA PARA REFORMAR EL CÓDIGO FISCAL 

DEL ESTADO, EL PROMOVENTE PLANTEA LA NECESIDAD DE HOMOLOGAR LAS 

DISPOSICIONES LOCALES CONTENIDAS EN DICHO ORDENAMIENTO CON EL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ADUCIENDO QUE CON ELLO SE PROVEERÁ 

MAYOR SIMPLIFICACIÓN Y CLARIDAD AL CONTRIBUYENTE DE NUEVO LEÓN. 

EN ESE SENTIDO, SEÑALA QUE MEDIANTE REFORMA AL ARTÍCULO 22 DEL 

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, SE PRETENDE ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO 

PREVIO PARA SEGURIDAD DEL CONTRIBUYENTE, ANTES DE INICIAR EN SU 

CASO LA EJECUCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL TRATÁNDOSE DE CRÉDITOS 

DERIVADOS DEL 20% DE LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUES PRESENTADOS EN 

TIEMPO Y NO SEA PAGADOS POR LAS INSTITUCIONES BANCARIAS. EN TANTO, 

RESPECTO DE LA PROPUESTA DE REFORMA AL ARTÍCULO 66, SE PLANTEA 

DEJAR ESTABLECIDO EL MONTO DEL ANTICIPO EN CASO DE SOLICITUDES DE 

PAGO A PLAZO, YA SEA DIFERIDO O EN PARCIALIDADES. ADICIONALMENTE, AL 
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IGUAL QUE LA NORMATIVA FEDERAL, SE PROPONE FACULTAR A LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO PARA EMITIR, 

MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, LOS REQUISITOS Y SUPUESTOS 

POR LOS CUALES PROCEDERÁ LA CONDONACIÓN DE MULTAS, ASÍ COMO LA 

FORMA Y PLAZOS PARA EL PAGO DE LA PARTE NO CONDONADA, 

INCLUYÉNDOSE QUE NO OBSTANTE QUE LA SOLICITUD NO CONSTITUYE 

INSTANCIA, SE PODRÁ OTORGAR LA SUSPENSIÓN AL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, CUANDO ASÍ SE PIDA Y SE GARANTICE EL 

INTERÉS FISCAL, PARA DAR MAYOR CERTEZA Y SEGURIDAD AL 

CONTRIBUYENTE EN TANTO SE RESUELVE SU CONDONACIÓN. MENCIONA EL 

PROMOVENTE QUE LA REFORMA AL ARTÍCULO 139 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

ESTADO, VA ENCAMINADA ÚNICAMENTE PARA ACLARAR QUE LOS REQUISITOS 

PARA GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL A QUE SE HACE REFERENCIA 

ACTUALMENTE DICHO ARTÍCULO, SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE 

CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO. EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE 

REFORMA A LA LEY QUE CREA AL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO REFIERE QUE ES PRIORIDAD PARA LA 

ADMINISTRACIÓN ESTATAL EL CONTAR CON UN PADRÓN VEHICULAR 

ACTUALIZADO A FIN DE COADYUVAR EN FORMA OPORTUNA Y EFECTIVA CON 

LAS LABORES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROVEER MAYOR CERTEZA JURÍDICA 

DE LAS DIVERSAS TRANSACCIONES DE LA PROPIEDAD VEHICULAR EN EL 

ESTADO. EN ATENCIÓN A DICHO PLANTEAMIENTO, PROPONE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

VEHICULAR A FIN FACILITAR EL TRÁMITE DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE 

AQUELLOS VEHÍCULOS DE 15 AÑOS O MÁS QUE REQUIERAN APOYO POR 

LIMITACIONES EN LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, CUMPLIENDO AL 

EFECTO LOS REQUISITOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA QUE REQUIERA EL 

INSTITUTO Y SIEMPRE QUE EL VEHÍCULO NO CUENTE CON REPORTE DE ROBO Y 

SE ACREDITE LA IMPORTACIÓN LEGAL EN CASO DE VEHÍCULOS EXTRANJEROS, 

ASENTÁNDOSE EN FORMA EXPRESA LA FACULTAD DE REVOCACIÓN EN CASO 

DE INSCRIPCIONES CON INFORMACIÓN FALSA. POR OTRO LADO, EN LO QUE 
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RESPECTA A LA PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA DEL ESTADO, EL PROMOVENTE ADVIERTE LA NECESIDAD DE 

UNA ARMONIZACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LA DISCIPLINA FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y DE LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ADEMÁS ACTUALIZAR LA DENOMINACIÓN 

DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LO 

ANTERIOR, PARA EFECTOS DE SEÑALAR EXPRESAMENTE QUE TODAS LAS 

ENTIDADES PÚBLICAS SE SUJETARÁN A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN 

LAS CITADAS LEYES Y ADMINISTRARÁN SUS RECURSOS CON BASE EN LOS 

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, HONESTIDAD, EFICACIA, EFICIENCIA, ECONOMÍA, 

RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA, CONTROL Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS. ANALIZADAS QUE HAN SIDO LAS RAZONES DE LOS PROMOVENTES Y 

CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL 

CONTENIDO DE LA SOLICITUD DESCRITA Y SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, QUIENES INTEGRAMOS ESTA COMISIÓN DE DICTAMEN 

LEGISLATIVO QUE SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE 

ESTE PLENO LOS SIGUIENTES: CONSIDERACIONES ESTA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO, ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS PRESENTES ASUNTOS 

EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 66 INCISO A), Y 70 

FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN Y CON LAS FACULTADES QUE LE SON CONFERIDAS POR EL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO EN 

SU ARTÍCULO 39, FRACCIÓN XXIII, INCISO C). LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, CONSAGRA EN SU ARTÍCULO 63, 

FRACCIÓN X, LA FACULTAD DE ESTE PODER LEGISLATIVO PARA DETERMINAR 

LA INTEGRACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL, TAL Y COMO SE 

SEÑALA A CONTINUACIÓN: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN 

 

ARTÍCULO 63.- CORRESPONDE AL CONGRESO:  
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…....................................................................................................................................................... 

…....................................................................................................................................................... 

X.-  FIJAR ANUALMENTE, A PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL O DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE DEBERÁN 

FORMAR LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, 

PROCURANDO QUE SEAN SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS NECESIDADES; SI 

TERMINADO UN AÑO, POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NO SE HUBIERE 

APROBADO LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, MIENTRAS NO HAYA 

APROBACIÓN EXPRESA EN DIVERSO SENTIDO SEGUIRÁN VIGENTES LAS 

MISMAS DEL EJERCICIO QUE TERMINA. 

 
AHORA BIEN, ESTA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, ES LA RESPONSABLE DE 

PROPONER AL PLENO DE ESTE CONGRESO UN PROYECTO DE DECRETO O 

ACUERDO QUE CUMPLA NO SÓLO CON DAR UNA RESPUESTA APROPIADA AL 

PROMOVENTE, SINO TAMBIÉN, CON FUNDAMENTAR ADECUADAMENTE LA 

PRESENTE INICIATIVA. PARA EL CASO QUE NOS OCUPA, ESTA COMISIÓN HA 

PROCEDIDO A ESTUDIAR DE MANERA INDIVIDUAL CADA UNO DE LOS CAMBIOS 

PRESENTADOS EN LA INICIATIVA QUE NOS OCUPA, CON LOS SIGUIENTES 

RESULTADOS: 

 
I.  EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY DE 

COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO, ADVIERTE EL PROMOVENTE 

QUE TIENEN COMO OBJETIVO APOYAR LAS FINANZAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES, A FIN DE QUE DICHAS AUTORIDADES ESTÉN EN 

OPORTUNIDAD DE ACCEDER A RECURSOS ADICIONALES QUE EQUIVALEN 

AL 30% DE LOS EXCEDENTES DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 

DISPONIBLES EN LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, PARA AQUELLOS 

MUNICIPIOS QUE SE COORDINEN CON EL ESTADO EN MATERIA DE 

IMPUESTO PREDIAL, CONFORME AL ARTÍCULO 2-A, FRACCIÓN III, DE 

DICHA LEY FEDERAL. 

 
AL RESPECTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA ADVIERTE PROCEDENTE 

DICHA MODIFICACIÓN, MISMA QUE TIENE COMO OBJETIVO ADICIONAL 
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ESTABLECER QUE LOS RECURSOS EXCEDENTES DEL FONDO DE FOMENTO 

MUNICIPAL, SEAN MINISTRADOS EN FUNCIÓN DEL COMPORTAMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE SU EFICIENCIA EN LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, 

SU CRECIMIENTO Y RECAUDACIÓN EFECTIVA.  CON RELACIÓN A LA PROPUESTA 

PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 19, ES PERTINENTE SEÑALAR QUE LA MISMA 

TIENE COMO ALCANCE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

4º-A FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 

QUE ESTABLECE QUE LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES 

RECIBIRÁN COMO MÍNIMO EL 20% DE LA RECAUDACIÓN QUE CORRESPONDA A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN TÉRMINOS DE DICHO ARTÍCULO Y QUE LA 

DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE MENCIONADO POR PARTE DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEBERÁ 

REALIZARSE CUANDO MENOS EN UN 70% ATENDIENDO A LOS NIVELES DE 

POBLACIÓN. POR ELLO, COINCIDIMOS CON LA SOLICITUD DEL PROMOVENTE 

RESPECTO DE LA NECESIDAD DE EXCLUIRLO, A FIN DE QUE LAS 

PARTICIPACIONES DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

EN EL CASO DE LAS CUOTAS A LA VENTA FINAL DE GASOLINAS Y DIÉSEL NO SE 

SUJETEN A LA GARANTÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, YA QUE ELLO 

IMPEDIRÍA QUE LA DISTRIBUCIÓN ATENDIERA EFECTIVAMENTE A LOS NIVELES 

DE POBLACIÓN CUANDO MENOS EN UN 70%.  EN SEGUNDO TÉRMINO, RESPECTO 

DE LAS PARTICIPACIONES DEL 30% DEL EXCEDENTE DEL FONDO DE FOMENTO 

MUNICIPAL PARA AQUELLOS MUNICIPIOS COORDINADOS EN MATERIA DE 

IMPUESTO PREDIAL, LA EXCLUSIÓN DE DICHOS RECURSOS RESPECTO DE LA 

GARANTÍA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 19, DE LA LEY EN COMENTO, 

PERMITIRÁ FOMENTAR LA COLABORACIÓN EN MATERIA DE RECAUDACIÓN 

LLEVADA A CABO POR EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS. LO ANTERIOR, BAJO LA 

CONSIDERACIÓN DE QUE LA DISTRIBUCIÓN DE DICHOS RECURSOS ATENDERÁ 

SOLAMENTE A LA EFICIENCIA, AL CRECIMIENTO Y A LA RECAUDACIÓN 

EFECTIVA DEL IMPUESTO PREDIAL, COMO SE ESTÁ PLANTEANDO EN LA 

REFORMA PROPUESTA. POR ÚLTIMO, CELEBRAMOS LA PROPUESTA DE 

REFORMA A LOS INCISOS A) Y B) DEL ARTÍCULO 31 BIS, PUES EN LOS MISMOS SE 

ESTABLECE QUE PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE 
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LOS FONDOS DE SEGURIDAD, SE DEBERÁ CONSIDERAR LA INFORMACIÓN MÁS 

RECIENTE QUE HUBIERA DADO A CONOCER EL INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (INEGI) Y NO AL ÚLTIMO CENSO DE POBLACIÓN 

DADO A QUE ÉSTE SE EFECTÚA CON UNA FRECUENCIA DE 10 AÑOS. LO 

ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE LA FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN INFORMACIÓN MÁS ACTUALIZADA, HA TENIDO 

COMO CONSECUENCIA QUE SE SIGAN UTILIZANDO CIFRAS QUE NO GUARDAN 

RELACIÓN CON LA REALIDAD ACTUAL EN RELACIÓN AL CRECIMIENTO 

POBLACIONAL QUE SE PRESENTA CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO.  

 
II.  EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DE REFORMA AL CÓDIGO FISCAL DEL 

ESTADO, DESTACA QUE LA MISMA CONSISTE EN ESTABLECER EN UN 

PRIMER TÉRMINO LA OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DE 

EJERCER SUS FUNCIONES EN MATERIA DE FINANZAS PÚBLICAS CON 

APEGO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, LEY 

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA LEY DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. AL RESPECTO, RESULTA 

OPORTUNO CONCATENAR LA REDACCIÓN DEL CITADO ORDENAMIENTO 

EN VIRTUD DE LOS AVANCES EN MATERIA DE HOMOLOGACIÓN Y 

ESTANDARIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA.   

 
ADICIONALMENTE, MEDIANTE REFORMA AL ARTÍCULO 22 SE ESTABLECE UN 

PROCEDIMIENTO PREVIO PARA SEGURIDAD DEL CONTRIBUYENTE, ANTES DE 

INICIAR EN SU CASO LA EJECUCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL TRATÁNDOSE DE 

CRÉDITOS DERIVADOS DEL 20% DE LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUES 

PRESENTADOS EN TIEMPO Y NO SEA PAGADOS POR LAS INSTITUCIONES 

BANCARIAS. DICHA REFORMA, PERMITIRÁ HOMOLOGAR EL CÓDIGO EN 

COMENTO CON SU CORRELATIVO FEDERAL. EN LO QUE TOCA A LAS 

MODIFICACIONES PLANTEADAS A LOS ARTÍCULOS 66 Y 74, TENEMOS QUE SU 

APROBACIÓN PERMITIRÁ DEJAR ESTABLECIDO EL MONTO DEL ANTICIPO EN 

CASO DE SOLICITUDES DE PAGO A PLAZO DE LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS Y 

DE SUS ACCESORIOS, YA SEA DIFERIDO O EN PARCIALIDADES. EN TANTO, LA 
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MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 74,  RELATIVO A LAS MULTAS POR INFRACCIÓN A 

LAS DISPOSICIONES FISCALES, COINCIDIMOS CON LA SOLICITUD DEL 

PROMOVENTE MISMA QUE ESTÁ ORIENTADA A ESTABLECER LOS MISMOS 

TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO TRIBUTARIO FEDERAL, EN EL CUAL 

SE PREVÉ LA OPORTUNIDAD DE CONDONAR HASTA EL 100% DE DICHAS 

MULTAS, ESTABLECIENDO LA FACULTAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

PARA EMITIR REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, LOS REQUISITOS Y SUPUESTOS 

POR LOS CUALES PROCEDERÁ LA CONDONACIÓN, ASÍ COMO LA FORMA Y 

PLAZOS PARA EL PAGO DE LA PARTE NO CONDONADA. 

 
POR ÚLTIMO, MEDIANTE LA REFORMA AL ARTÍCULO 139 DEL CÓDIGO FISCAL 

DEL ESTADO, BUSCA ACLARAR QUE LOS REQUISITOS PARA GARANTIZAR EL 

INTERÉS FISCAL A QUE SE HACE REFERENCIA ACTUALMENTE DICHO ARTÍCULO, 

MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO PARA TAL EFECTO.  

 
III.  EN RELACIÓN A LA REFORMA A LA LEY QUE CREA AL INSTITUTO DE 

CONTROL VEHICULAR, RELATIVO A LA INCORPORACIÓN DE UN 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO AL RÉGIMEN TRANSITORIO DE DICHO 

DISPOSITIVO LEGAL, SE ESTARÁ EN OPORTUNIDAD PARA FORTALECER LA 

CAPACIDAD DE LA AUTORIDAD ESTATAL PARA EL CONTROL, 

SEGUIMIENTO, ACTUALIZACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 

PADRÓN VEHICULAR, EL CUAL PERMITE UN CONTROL DE LOS VEHÍCULOS 

EN CIRCULACIÓN CON LO QUE SIN DUDA ABONA CERTEZA EN MATERIA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN, TODA VEZ QUE 

FORTALECE EL MARCO ECONÓMICO Y JURÍDICO ACORDE A NUESTRA 

REALIDAD.  

 
IV.  EN RELACIÓN A LA REFORMA A LA LEY DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA DEL ESTADO, RELATIVA A LA MODIFICACIÓN DE SUS 

ARTÍCULOS 2, 6 Y 21 DEL CITADO ORDENAMIENTO, MEDIANTE LA CUAL 

BUSCA ESTABLECERSE QUE LOS PODERES LEGISLATIVO, JUDICIAL Y 

DEMÁS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, DEBERÁN PRESENTAR SUS PROYECTOS 
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DE PRESUPUESTO ANUALES AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 

POSTERIOR INCLUSIÓN EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL 

SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL.  

 
ASIMISMO, SE INCLUYE LA OBLIGACIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO, 

JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS QUE DEBERÁN PRESENTAR A LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, A MÁS 

TARDAR EN EL MES DE OCTUBRE DE CADA AÑO, EL TABULADOR DE 

REMUNERACIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEY DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, TODO ELLO A FIN DE CONTAR CON LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA Y SEGURIDAD JURÍDICA EN LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A 

LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS ESTATAL.  

LOS ARGUMENTOS VERTIDOS CON ANTERIORIDAD NOS PERMITEN A LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, EN BASE A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 39, FRACCIÓN XXIII, Y 47, DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PROPONER A ESTA SOBERANÍA LA APROBACIÓN DEL SIGUIENTE PROYECTO DE: 

DECRETO. ARTÍCULO PRIMERO.- SE REFORMA LA LEY DE COORDINACIÓN 

HACENDARIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SUS ARTÍCULOS 14, SEGUNDO 

PÁRRAFO, FRACCIÓN I Y SU NUMERAL 2, PÁRRAFO QUINTO; 19, PRIMER 

PÁRRAFO Y 31 BIS, INCISOS A), SEGUNDO PÁRRAFO Y B), SEGUNDO PÁRRAFO; SE 

ADICIONA EN SU ARTÍCULO 14, CON UNA FRACCIÓN III; PARA QUEDAR EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 
ARTÍCULO 14.-…………………………………………………………………………………. 

  
A.  ……………………………………………………………………………………………… 

B.  ……………………………………………………………………………………………… 

 
I.  LA SUMA DE LOS CONCEPTOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS A Y B 

ANTERIORES, EXCEPTO EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS EN EL CASO DE LAS CUOTAS A LA VENTA FINAL DE 
GASOLINAS Y DIÉSEL, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 2 A FRACCIÓN 
II DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
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SERVICIOS, Y CON EXCEPCIÓN DEL 30% DEL EXCEDENTE DEL 
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL PARA AQUELLOS MUNICIPIOS 
COORDINADOS EN MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS MUNICIPIOS 
MEDIANTE TRES FÓRMULAS, LA PRIMERA CON UNA PONDERACIÓN 
DEL 50%, LA SEGUNDA UN 25% Y LA TERCERA UN 25% DE DICHA 
SUMA: 1) UNA FÓRMULA TENDIENTE A DISTRIBUIR LOS RECURSOS 
EN FUNCIÓN DEL MONTO Y LA EFICIENCIA DE LA RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL, ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 1, DE ESTA 
FRACCIÓN; 2) UNA FÓRMULA QUE SE BASA EN LA POBLACIÓN DE 
CADA MUNICIPIO PONDERADA CON LA EXTENSIÓN DE SU 
TERRITORIO, QUE SE EXPLICA EN EL NUMERAL 2 DE ESTA FRACCIÓN; 
Y 3) UNA FÓRMULA QUE ASIGNA RECURSOS EN FUNCIÓN DE LAS 
CARENCIAS DE LA POBLACIÓN, ADEMÁS DE RESARCIR POR EL 
ESFUERZO EN DISMINUIR EL REZAGO SOCIAL, ESTABLECIDA EN EL 
NUMERAL 3 DE ESTA FRACCIÓN. 

 
1.- ……………………………………………………………………………..…  
 
2.-. ………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………... 
……………………………………………………………………………….. 
POI ES LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO I, DE ACUERDO A LA 
INFORMACIÓN OFICIAL MÁS RECIENTE QUE HUBIERA DADO 
A CONOCER EL INEGI.  
 
……………………………………………………………………………….. 
……………………………………………………………………………….. 
……………………………………………………………………………….. 
……………………………………………………………………………….. 

 
3.-  ……………………………………………………………………………….. 

 
II.- … ……………………………………………………………………………………. 

 
III.-  LA PARTICIPACIÓN DEL 30% DEL EXCEDENTE DEL FONDO DE 

FOMENTO MUNICIPAL PARA AQUELLOS MUNICIPIOS 

COORDINADOS EN MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE AQUELLOS 

MUNICIPIOS QUE CELEBREN CONVENIO EN MATERIA DE 

ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL CON EL ESTADO, 
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MEDIANTE TRES FÓRMULAS, LA PRIMERA CON UNA 

PONDERACIÓN DEL 50%, LA SEGUNDA UN 30% Y LA TERCERA UN 

20%, COMO SIGUE: 1) UNA FÓRMULA TENDIENTE A DISTRIBUIR 

LOS RECURSOS EN FUNCIÓN DE LA EFICIENCIA EN LA 

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, ESTABLECIDA EN EL 

NUMERAL 1, DE ESTA FRACCIÓN; 2) UNA FÓRMULA QUE SE BASA 

EN EL CRECIMIENTO DE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO 

PREDIAL DE CADA MUNICIPIO, QUE SE EXPLICA EN EL NUMERAL 2 

DE ESTA FRACCIÓN; Y 3) UNA FÓRMULA QUE ASIGNA RECURSOS 

EN FUNCIÓN DE LA RECAUDACIÓN EFECTIVA DE IMPUESTO 

PREDIAL DE CADA MUNICIPIO, ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 3 

DE ESTA FRACCIÓN. 

 
1.- LA FÓRMULA PARA DETERMINAR LO QUE CORRESPONDERÁ 

A CADA MUNICIPIO POR EFICIENCIA EN LA RECAUDACIÓN 

DEL IMPUESTO PREDIAL SERÁ:  

 
CERI,T = ERI,T-1/∑ERI,T-1  
 
DÓNDE:  
 
CER REPRESENTA EL COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN POR 
EFICIENCIA DE RECAUDACIÓN EN EL IMPUESTO PREDIAL 
DEL MUNICIPIO I PARA EL PERIODO T.  
 
ER ES LA EFICIENCIA RECAUDATORIA DEL MUNICIPIO I, EL 
CUAL SE OBTIENE DE LA PROPORCIÓN QUE LA 
RECAUDACIÓN EFECTIVA REPRESENTA DE LA 
RECAUDACIÓN POTENCIAL, ES DECIR:  
 
ERI,T-1 = RI,T-1/BGI,T-1  
 
DÓNDE: 
 
RI,T-1 ES LA RECAUDACIÓN EFECTIVA DEL IMPUESTO 
PREDIAL DEL MUNICIPIO I DEL EJERCICIO FISCAL T-1.  
 
BGI,T-1, ES LA BASE GRAVABLE CON QUE CUENTA EL 
MUNICIPIO I PARA LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO 
PREDIAL. SOLO CONSIDERÁNDOSE PARA ESTE PROPÓSITO 
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LOS ADEUDOS DEL IMPUESTO PREDIAL DE LOS ÚLTIMOS 
CINCO AÑOS FISCALES.  
 
∑ERI,T-1 REPRESENTA LA SUMATORIA DE LA EFICIENCIA 
RECAUDATORIA EN EL IMPUESTO PREDIAL DEL MUNICIPIO I 
EN EL PERIODO T-1.  
 
DÓNDE:  
T = AÑO PARA EL QUE SE CALCULA. T-1 = AÑO PREVIO AL 
QUE SE CALCULA. 
 

2.-    LA FÓRMULA PARA DETERMINAR LO CORRESPONDIENTE A 
CADA MUNICIPIO POR CRECIMIENTO DE RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL SERÁ: 

 
CCRI,T = CRI,T /∑CRI,T 

 
DÓNDE: 

 
CCRI,T REPRESENTA EL COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN 
POR CRECIMIENTO DE LA RECAUDACIÓN EN EL IMPUESTO 
PREDIAL DEL MUNICIPIO I PARA EL PERIODO T. 

 
 
CRI,T = (RI,T-1 / RI,T-2) - 1 
 
DÓNDE: 
 
CRI,T ES LA TASA DE CRECIMIENTO EN LA RECAUDACIÓN 

EFECTIVA DEL MUNICIPIO I. 
 
RI,T-1 ES LA RECAUDACIÓN EFECTIVA DEL IMPUESTO PREDIAL 

DEL MUNICIPIO I DEL EJERCICIO FISCAL T-1. 
 
RI,T-2 ES LA RECAUDACIÓN EFECTIVA DEL IMPUESTO PREDIAL 

DEL MUNICIPIO I DEL EJERCICIO FISCAL T-2. 
 
∑CRI,T  REPRESENTA LA SUMATORIA DE LA TASA DE 

CRECIMIENTO DEL MUNICIPIO I DE LA TASA DE 
CRECIMIENTO EN EL PERIODO T-1. 

 
T = AÑO PARA EL QUE SE CALCULA. 
 
T-1 = AÑO PREVIO AL QUE SE CALCULA. 
 
T-2 = SEGUNDO AÑO PREVIO AL QUE SE CALCULA. 
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3.- LA FÓRMULA PARA DETERMINAR LO CORRESPONDIENTE A 
CADA MUNICIPIO POR RECAUDACIÓN EFECTIVA DE 
IMPUESTO PREDIAL SERÁ:  

 
CREI,T = RI,T-1 /∑RI,T-1  
 
DÓNDE:  
 
CREI,T REPRESENTA EL COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN POR 

MONTO DE RECAUDACIÓN EN EL IMPUESTO PREDIAL DEL 
MUNICIPIO I PARA EL PERIODO T.  

 
RI,T-1 ES LA RECAUDACIÓN EFECTIVA DEL IMPUESTO PREDIAL 

DEL MUNICIPIO I DEL EJERCICIO FISCAL T-1.  
 
∑RI,T-1 REPRESENTA LA SUMATORIA CORRESPONDIENTE A LOS 

MUNICIPIOS I DE LOS MONTOS RECAUDADOS EN EL PERIODO 
T-1. 

 
T = AÑO PARA EL QUE SE CALCULA.  
 
T-1 = AÑO PREVIO AL QUE SE CALCULA.  

 
PARA EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN, LA INFORMACIÓN DE LA RECAUDACIÓN 

DEL IMPUESTO PREDIAL SE TOMARÁ DE LA RECAUDACIÓN 

EFECTIVAMENTE PAGADA AL MUNICIPIO EN EL EJERCICIO FISCAL T-1, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL EJERCICIO FISCAL EN QUE SE HAYA CAUSADO, 

INCLUYENDO RECARGOS, SANCIONES, MULTAS Y GASTOS DE EJECUCIÓN. 

 
LAS CIFRAS DE RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL DEBERÁN SER 

ENVIADAS POR LOS MUNICIPIOS A LA DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y 

PLANEACIÓN HACENDARIA DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, EN EL 

TÉRMINO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, DE QUE SE LES REMITA A 

LOS MUNICIPIOS EL FORMATO CONDUCENTE, QUE SE LES PROPORCIONE 

PARA TAL EFECTO. EN CASO CONTRARIO, SE TOMARÁN 

PROVISIONALMENTE LOS DATOS MÁS RECIENTES DE QUE DISPONGA DICHA 

SECRETARÍA. 

 
PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO 

PREDIAL DE CADA MUNICIPIO, SE TOMARÁ LA INFORMACIÓN DE LOS 
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EXPEDIENTES CATASTRALES QUE OBRAN EN EL INSTITUTO REGISTRAL Y 

CATASTRAL DEL ESTADO, RESPECTO AL EJERCICIO FISCAL T-1. EN CASO 

CONTRARIO, SE TOMARÁN PROVISIONALMENTE LOS DATOS MÁS 

RECIENTES DE QUE DISPONGA DICHO INSTITUTO. 

 
ARTÍCULO 19.- DURANTE EL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA, LOS 

MUNICIPIOS RECIBIRÁN POR CONCEPTO DEL TOTAL DE PARTICIPACIONES 

FEDERALES Y ESTATALES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE ESTA 

LEY, CON LA SALVEDAD DE LAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 14, POR LO MENOS LA MISMA SUMA PERCIBIDA EN 

TÉRMINOS REALES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO PREVIO, 

CONFORME AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

…………………………………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………….. 

 

ARTÍCULO 31 BIS.-..…………………………………………………………………………… 

… …………………………………………………………………………………………………. 

 
A) ……………………………………………………………………………………………… 

 
ESTE FONDO SE DISTRIBUIRÁ EN DOS FÓRMULAS, LA PRIMERA SERÁ DE 

FORMA EQUITATIVA Y LA SEGUNDA POR POBLACIÓN CON LA QUE 

CUENTE CADA MUNICIPIO DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN OFICIAL 

MÁS RECIENTE QUE HUBIERA DADO A CONOCER EL INEGI. 

 
 I.- ………………………………………………………………………………………. 

 II.- ………………………………………………………………………………………. 

 
B) ………………………………………………………………………………………….…  

 
ESTE APARTADO DEL FONDO SE DISTRIBUIRÁ EN DOS FÓRMULAS, LA PRIMERA 

SERÁ DE FORMA EQUITATIVA Y LA SEGUNDA POR POBLACIÓN CON LA QUE 
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CUENTE CADA MUNICIPIO DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN OFICIAL MÁS 

RECIENTE QUE HUBIERA DADO A CONOCER EL INEGI.  

 
I.- ……………………………………………………………………………………………… 

II.- ……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- SE REFORMA EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN EN SUS ARTÍCULOS 22, CUARTO PÁRRAFO, 66, PRIMER PÁRRAFO, 

74, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO Y 139, CUARTO PÁRRAFO; PARA QUEDAR 

EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 
ARTICULO 22.- ………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………. 
 

EL CHEQUE RECIBIDO POR LAS AUTORIDADES FISCALES QUE SEA PRESENTADO 

EN TIEMPO Y NO SEA PAGADO, DARÁ LUGAR AL COBRO DEL MONTO DEL 

CHEQUE Y A UNA INDEMNIZACIÓN QUE SERÁ SIEMPRE DEL 20% DEL VALOR DE 

ÉSTE Y SE EXIGIRÁ INDEPENDIENTEMENTE DE LOS CONCEPTOS A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR. PARA TAL EFECTO, LA AUTORIDAD 

REQUERIRÁ AL LIBRADOR DEL CHEQUE PARA QUE, DENTRO DE UN PLAZO 

DE TRES DÍAS HÁBILES, EFECTÚE EL PAGO JUNTO CON LA MENCIONADA 

INDEMNIZACIÓN DEL 20%, O BIEN, ACREDITE FEHACIENTEMENTE, CON LAS 

PRUEBAS DOCUMENTALES PROCEDENTES, QUE SE REALIZÓ EL PAGO O QUE 

DICHO PAGO NO SE REALIZÓ POR CAUSAS EXCLUSIVAMENTE IMPUTABLES 

A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO. TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO SIN 

QUE SE OBTENGA EL PAGO O SE DEMUESTRE CUALQUIERA DE LOS 

EXTREMOS ANTES SEÑALADOS, LA AUTORIDAD FISCAL REQUERIRÁ Y 

COBRARÁ EL MONTO DEL CHEQUE, LA INDEMNIZACIÓN MENCIONADA Y LOS 

DEMÁS ACCESORIOS QUE CORRESPONDAN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD QUE 

EN SU CASO PROCEDIERE. 
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…………………………………………………………………………………………………….. 

ARTÍCULO 66.- LAS AUTORIDADES FISCALES, A PETICIÓN DE LOS 

CONTRIBUYENTES, PODRÁN DISCRECIONALMENTE AUTORIZAR EL PAGO A 

PLAZO, YA SEA DIFERIDO O EN PARCIALIDADES, DE LAS CONTRIBUCIONES 

OMITIDAS Y DE SUS ACCESORIOS, SIN QUE DICHO PLAZO EXCEDA DE 

VEINTICUATRO MESES. AL MOMENTO DE LA SOLICITUD DEBERÁ PAGARSE 

POR LO MENOS EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL. DURANTE 

EL PLAZO CONCEDIDO SE CAUSARÁN INTERESES SOBRE EL SALDO INSOLUTO 

ACTUALIZADO, INCLUYENDO LOS ACCESORIOS, A LA TASA ESTABLECIDA EN 

LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE LOS EJERCICIOS DE QUE SE TRATE. 

…………………………………………………………………………………………………… 

 
I A III.- ……………………………………………………………………………………………. 

 

ARTÍCULO 74. LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL 

ESTADO, PODRÁ CONDONAR TOTAL O PARCIALMENTE LAS MULTAS POR 

INFRACCIÓN A LAS DISPOSICIONES FISCALES O ADMINISTRATIVAS NO 

FISCALES, INCLUSIVE LAS DETERMINADAS POR EL PROPIO 

CONTRIBUYENTE, PARA LO CUAL LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO ESTABLECERÁ, MEDIANTE REGLAS DE 

CARÁCTER GENERAL, LOS REQUISITOS Y SUPUESTOS POR LOS CUALES 

PROCEDERÁ LA CONDONACIÓN, ASÍ COMO LA FORMA Y PLAZOS PARA EL 

PAGO DE LA PARTE NO CONDONADA. 

 

LA SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE MULTAS EN LOS TÉRMINOS DE ESTE 

ARTÍCULO NO CONSTITUIRÁ INSTANCIA Y LAS RESOLUCIONES QUE DICTE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO AL RESPECTO 

NO PODRÁN SER IMPUGNADAS POR LOS MEDIOS DE DEFENSA QUE ESTABLECE 

ESTE CÓDIGO Y EN TODO CASO SE PODRÁ AUTORIZAR LA SUSPENSIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, SI ASÍ SE PIDE Y SE 

GARANTIZA EL INTERÉS FISCAL. 

……………………………………………………………………………………………………. 
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ARTICULO 139.-  ……………………………………………………………………………… 

 
I.- A V ………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………….. 

 

PARA GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL EN CUALESQUIERA DE LAS FORMAS A 

QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, SE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

QUE MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL ESTABLEZCA LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO.  

 
ARTÍCULO TERCERO.- SE ADICIONA LA LEY QUE CREA AL INSTITUTO DE 

CONTROL VEHICULAR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON UN ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO TRANSITORIO, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 
TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. …………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019, 

TRATÁNDOSE DE VEHÍCULOS CUYO MODELO SEA IGUAL O MAYOR A 15 

AÑOS DE ANTIGÜEDAD, EN LOS QUE NO SE CUENTE CON DOCUMENTO 

IDÓNEO QUE LEGALMENTE ACREDITE LA ADQUISICIÓN DEL MISMO, 

CONFORME LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 14, 22 Y 23, FRACCIÓN VIII, 

DE ESTA LEY, EL INTERESADO PODRÁ SOLICITAR SU REGISTRO 

PRESENTANDO ALGÚN OTRO MEDIO DE PRUEBA CON EL CUAL JUSTIFIQUE 

LA LEGAL POSESIÓN, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO 

ESTABLEZCA EL PROPIO INSTITUTO, SIEMPRE QUE EL VEHÍCULO NO 

CUENTE CON REPORTE DE ROBO Y SE ACREDITE LA IMPORTACIÓN LEGAL 

EN CASO DE VEHÍCULOS EXTRANJEROS, DEBIENDO REALIZAR EL PAGO DE 

LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. EN CUALQUIER TIEMPO EN QUE EL 

INSTITUTO ADVIERTA QUE EL REGISTRO SE ASENTÓ EN CONTRAVENCIÓN 

DE DISPOSICIONES LEGALES O QUE UN TERCERO ACREDITE LA LEGÍTIMA 
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PROPIEDAD DEL VEHÍCULO, EL INSTITUTO LO REVOCARÁ QUEDANDO SIN 

EFECTOS LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, Y 

CERTIFICACIONES QUE HAYA EMITIDO RESPECTO DE AQUÉL, DANDO VISTA 

A LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA 

LOS EFECTOS QUE PROCEDAN. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- SE REFORMA LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SUS ARTÍCULOS 2º, SEGUNDO PÁRRAFO 

DE LA FRACCIÓN IV; 6º, PRIMER PÁRRAFO Y 21, PRIMER PÁRRAFO; Y SE 

ADICIONA EN SU ARTÍCULO 6º, UN SEGUNDO PÁRRAFO, QUE DESPLAZA EL 

ACTUAL SEGUNDO A UN TERCERO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 21, AL QUE SE LE 

ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO; Y SE INCORPORA UN ARTÍCULO 

TRANSITORIO, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 
ARTICULO 2o.-………………………………………………………………………………… 

 
I A III.-  ………………………………………………………………………………………… 
 
IV.-  …………………………………………………………………………………………... 
 

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES EJERCERÁN SUS FUNCIONES RELATIVAS A 

LAS FINANZAS PÚBLICAS, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS, LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LA LEY 

DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DEMÁS 

ORDENAMIENTOS APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGAN LOS 

PRECEPTOS DE ESTA LEY QUE EXPRESAMENTE HAGAN MENCIÓN DE LOS 

MUNICIPIOS, SUS INSTITUCIONES O AUTORIDADES. 

 
ARTICULO 6o.- LA REGLAMENTACIÓN, INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE 

ESTA LEY, TENDRÁ COMO PRINCIPIO FUNDAMENTAL EL ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS Y LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. LAS 

ENTIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 2º, SE SUJETARÁN A LAS 
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DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA CITADA LEY Y ADMINISTRARÁN SUS 

RECURSOS CON BASE EN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, HONESTIDAD, 

EFICACIA, EFICIENCIA, ECONOMÍA, RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, 

TRANSPARENCIA, CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

…………………………………………………………………………………………………….. 

 
EN LOS CAPÍTULOS RELATIVOS AL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO Y AL 

FINANCIAMIENTO A TRAVÉS DEL CRÉDITO PÚBLICO, SE APLICARÁN LOS 

CRITERIOS GENERALES DE RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y FINANCIERA 

QUE ESTABLECE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, PARA UN MANEJO SOSTENIBLE DE SUS 

FINANZAS PÚBLICAS. 

 
EN LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA DE LOS PRECEPTOS CONTENIDOS EN LA 

PRESENTE LEY SE UTILIZARÁN LOS MÉTODOS RECONOCIDOS EN DERECHO, 

ATENDIENDO A SU FINALIDAD ECONÓMICA, PREVALECIENDO EL PRINCIPIO 

FUNDAMENTAL A QUE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO ANTERIOR. LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA MATERIA QUE REGULA ESTA LEY, 

SERÁN APLICADAS EN FORMA SUPLETORIA Y, EN CASO DE NO EXISTIR NORMA 

ALGUNA QUE REGULE DETERMINADO CASO, ÉSTA SE INTEGRARÁ CONFORME A 

DERECHO, SIEMPRE QUE NO SEA CONTRARIA A LA NATURALEZA DE ESTA LEY. 

 
ARTICULO 21.- PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS ESTATAL, EL CUAL FORMARÁ PARTE DE LA INICIATIVA DE LEY DE 

EGRESOS, A MÁS TARDAR EN EL MES DE OCTUBRE DE CADA AÑO, LOS PODERES 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS ENVIARÁN AL 

TITULAR DEL EJECUTIVO, LAS PROYECCIONES, PRESUPUESTOS Y PLANES 

FINANCIEROS PARA EL AÑO SIGUIENTE, QUIEN A SU VEZ GIRARÁ LAS 

INSTRUCCIONES RESPECTIVAS AL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO, PARA SU PONDERACIÓN, ANÁLISIS E INCLUSIÓN EN EL 

CITADO PROYECTO DE PRESUPUESTO. ASIMISMO, LOS PODERES LEGISLATIVO 

Y JUDICIAL, Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, DEBERÁN PRESENTAR A LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, A MÁS 
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TARDAR EN EL MES DE OCTUBRE DE CADA AÑO, EL TABULADOR DE 

REMUNERACIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE BASE, QUE 

DETERMINE LOS MONTOS BRUTOS DE LA PORCIÓN MONETARIA Y NO 

MONETARIA, DE LA REMUNERACIÓN DE DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS 

POR NIVEL, CATEGORÍA, GRUPO O PUESTO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 

REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. 

……………………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………. 

 
TRANSITORIOS ARTÍCULO PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN 

VIGOR EL 1° DE ENERO DEL AÑO 2019. ARTÍCULO SEGUNDO.- A LA ENTRADA 

EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES 

QUE SE OPONGAN AL MISMO. ARTÍCULO TERCERO.- LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO CONTARÁ CON UN PLAZO DE 30 

DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, 

PARA EMITIR LAS REGLAS GENERALES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 74, 

PRIMER PÁRRAFO Y 139, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

ARTÍCULO CUARTO.- SE PRORROGA POR UN AÑO ADICIONAL EL PLAZO PARA 

EMITIR LAS REGLAS GENERALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO TERCERO 

TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 330, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2017. FIRMAN A FAVOR DEL 

DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO. 

 
TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “PARA 

DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, PREGUNTO A LA ASAMBLEA SI EXISTE ALGÚN 

DIPUTADO QUE DESEE RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS, Y SOLICITO A LA PRIMER SECRETARIO SE SIRVA ELABORAR LA 

LISTA DE ORADORES QUE DESEAN PARTICIPAR EN ALGÚN ARTÍCULO 

RESERVADO. 
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SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MYRNA 

ISELA GRIMALDO IRACHETA, QUIEN EXPRESÓ: “SI, ESTA RESERVA QUE VOY A 

PRESENTAR ES CON RESPECTO AL APARTADO DEL DECRETO EN SU ARTÍCULO 4 

Y REFIERE ALGUNOS TEMAS QUE YA POSTERIORMENTE ESTAREMOS 

COMPARTIENDO EN LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA. EN EL ORDEN 

DEL ACOMODO PRIMERO ES LA VOTACIÓN EN LO GENERAL”. 

 
NO HABIENDO QUIEN MÁS DESEE SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO PARA 

DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE 

EXPRESÓ: “ANTES DE CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO ME 

PERMITO INFORMAR A LA ASAMBLEA, QUE EN VIRTUD DE QUE EL RESOLUTIVO 

DEL PRESENTE DICTAMEN CONSTA DE CUATRO ARTÍCULOS, SE SOMETERÁ A 

DISCUSIÓN EN LO GENERAL, EL CONTENIDO ÍNTEGRO DEL DICTAMEN, PARA 

POSTERIORMENTE CONTINUAR CON LA APROBACIÓN EN LO PARTICULAR DE 

LOS ARTÍCULOS PRIMER, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO QUE CONTIENEN LAS 

REFORMAS A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

HACENDARIA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN Y LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. SIGUIENDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO Y EN LOS TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE SOMETE A LA DISCUSIÓN DE LA ASAMBLEA EN LO GENERAL EL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, SI ALGUIEN 

QUIERE HACER USO DE LA PALABRA, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA FORMA 

ACOSTUMBRADA; PRIMERAMENTE EN CONTRA Y A FAVOR”.  
 
EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ AL PRIMER VICEPRESIDENTE OCUPAR SU LUGAR 

PARA HACER USO DE LA PALABRA.  

 
EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, EXPRESÓ: 

“TIENE EL USO DE LA PALABRA”. 
 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

EN LO GENERAL SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO 
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ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, QUIEN EXPRESÓ: “HONORABLE ASAMBLEA. 

PARA QUE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS IMPLEMENTADOS POR EL GOBIERNO 

DEL ESTADO SEAN PRODUCTIVOS ES NECESARIO LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LEGISLACIÓN QUE RIGE LA ACTIVIDAD REGULADORA Y ECONÓMICA QUE 

LLEVA A CABO EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN ATENCIÓN A DICHA 

NECESIDAD DE ACTUALIZAR SU NORMATIVIDAD, EL EJECUTIVO PRESENTÓ 

DENTRO DEL PAQUETE FISCAL DIVERSAS REFORMAS A LAS LEYES DE 

COORDINACIÓN HACENDARIA, DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, AL CÓDIGO 

FISCAL DEL ESTADO Y LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CONTROL 

VEHICULAR LAS CUALES FUERON OPORTUNAMENTE ANALIZADAS POR LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO. LAS MODIFICACIONES A LA LEY DE 

COORDINACIÓN HACENDARIA TIENEN COMO PROPÓSITO EL APOYAR LAS 

FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES YA QUE SE PRETENDE BRINDAR A LOS 

MUNICIPIOS QUE COORDINEN CON EL ESTADO EN MATERIA DE IMPUESTOS 

PREDIAL, LA OPORTUNIDAD DE ACCEDER A RECURSOS ADICIONALES LOS 

CUALES EQUIVALDRÍAN A UN 30% DE LOS EXCEDENTES DEL FONDO DE 

FOMENTO MUNICIPAL. ASIMISMO SE REFORMAN OTROS ARTÍCULOS DE ESTA 

MISMA LEY CON EL FIN DE PUNTUALIZAR QUE SE DEBERÁ DE CONSIDERAR LA 

INFORMACIÓN MÁS RECIENTE QUE HUBIERA DADO A CONOCER EL INEGI Y NO 

EL ÚLTIMO CENSO DE LA POBLACIÓN DADO QUE ESTE SE EFECTÚA CON UNA 

FRECUENCIA DE DIEZ AÑOS, LO CUAL OBLIGA A QUE LA INFORMACIÓN 

UTILIZADA EN LAS FORMULAS SEA TOTALMENTE OBSOLETA PARA UN 

CALCULO DE FRECUENCIA ANUAL, DEJANDO DE LADO LA DINÁMICA DE 

CRECIMIENTO POBLACIONAL QUE SE PRESENTA EN CADA MUNICIPIO DEL 

ESTADO, POR LO QUE RESULTA DE MANERA BENÉFICA PARA EL CORRECTO 

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE TODOS LOS RECURSOS PÚBLICOS. EN LO QUE 

CORRESPONDE A LA REFORMA AL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO SE PRETENDE 

ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO PREVIO PARA SEGURIDAD DE 

CONTRIBUYENTE ADEMÁS EN OTRO ARTÍCULO SE PROPONE FACULTAR A LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN PARA EMITIR LOS REQUISITOS Y SUPUESTOS POR LOS CUALES 

PROCEDERÁ A LA CONDONACIÓN DE MULTAS POR LO QUE PROPORCIONA 
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MAYOR CLARIDAD TANTO PARA LAS DEPENDENCIAS COMO PARA EL 

CIUDADANO. LA REFORMA A LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CONTROL 

VEHICULAR TIENE COMO PROPÓSITO CONTAR CON UN PADRÓN VEHICULAR 

ACTUALIZADO PARA FORTALECER LA CAPACIDAD DE LA AUTORIDAD ESTATAL 

PARA EL CONTROL, SEGUIMIENTO, ACTUALIZACIÓN, CONSERVACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE TODO EL PADRÓN VEHICULAR, EL CUAL PERMITE UN 

CONTROL DE LOS VEHÍCULOS EN CIRCULACIÓN CON LO QUE SIN DUDA ABONA 

CERTEZA EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN, TODA VEZ QUE FORTALECE EL MARCO ECONÓMICO Y JURÍDICO 

ACORDE A NUESTRA REALIDAD. LA ACTUALIZACIÓN DE LA LEY DE 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA TAMBIÉN RESULTA ALGO PRIMORDIAL POR LO 

QUE SE TIENE A BIEN REALIZAR LA ARMONIZACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LA 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS 

MUNICIPIOS Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

ADEMÁS DE ACTUALIZAR LA DENOMINACIÓN DE LA LEY DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DERIVADO DE DICHAS 

CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL CUERPO DEL PRESENTE DICTAMEN 

DEBEMOS RESALTAR LA IMPORTANCIA DE LA ACTUALIZACIÓN DE ESTAS 

LEYES PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL. SIN OTRO PARTICULAR LOS INVITO A VOTAR A FAVOR DEL 

PRESENTE DICTAMEN. GRACIAS”.  

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, EN LO GENERAL SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, QUIEN 

EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, COMPAÑERAS DIPUTADAS. CON LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

DE DICTAMEN AL QUE SE ACABA DE DAR LECTURA PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO SE INICIAN LOS TRABAJOS TENDIENTES A LA 

APROBACIÓN EN SU CASO DE LOS DISTINTOS DECRETOS QUE CONFORMAN EL 

PAQUETE FISCAL 2019. EL DICTAMEN QUE NOS OCUPA PROPONE APROBAR 

DIVERSAS REFORMAS A LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN , CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, LEY QUE CREA EL 

INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DEL ESTADO Y LEY DE ADMINISTRACIÓN 
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FINANCIERA. DE UN ANÁLISIS REALIZADO POR NUEVA ALIANZA A LAS 

REFORMAS QUE NOS OCUPAN OBSERVAMOS QUE ESTAS NO CONTIENEN 

AFECTACIONES DE NINGÚN TIPO PARA EL BOLSILLO DE LOS CONTRIBUYENTES 

POR LO QUE RECOMENDAMOS SU APROBACIÓN EN EL PLENO. LAS REFORMAS A 

LAS LEYES DE COORDINACIÓN HACENDARIA TIENEN COMO PROPÓSITO 

APOYAR LAS FINANZAS MUNICIPALES YA QUE SE PRETENDE DAR 

OPORTUNIDAD PARA QUE  LOS MUNICIPIOS SE COORDINEN CON EL ESTADO EN 

MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL Y CON ELLO ACCEDER A RECURSOS 

EQUIVALENTES AL 30% EL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL CON LO QUE SE 

PREMIARA A LOS MUNICIPIOS QUE ACEPTEN COORDINARSE CON EL ESTADO 

PARA INCREMENTAR EL COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL, LA COORDINACIÓN ES 

VOLUNTARIA. EN RELACIÓN CON LA REFORMAS DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

ESTADO, SU OBJETIVO ES HOMOLOGARLAS CON EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN PARA UNA MAYOR CLARIDAD Y SIMPLIFICACIÓN DE LAS 

OPERACIONES FISCALES POR PARTE DE LOS CONTRIBUYENTES. POR SU PARTE 

CON LAS REFORMAS A LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CONTROL 

VEHICULAR SE PRETENDE CONTAR CON UN PADRÓN VEHICULAR 

ACTUALIZADO, PARA BRINDAR UN MEJOR SERVICIO ADEMÁS SE PROPONE UN 

PROGRAMA DE APOYO EN EL COBRO DEL REGISTRO A LOS PROPIETARIOS DE 

VEHÍCULOS NO MAYORES A QUINCE AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE NO TENGAN 

MANERA DE COMPROBAR LA PROPIEDAD, SE PREVÉN DENUNCIAS PENALES 

PARA QUIENES FALSEEN LA INFORMACIÓN. POR ULTIMO CON LAS REFORMAS A 

LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA SE ESTABLECE QUE LOS PODERES 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL ASÍ COMO LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEBERÁN 

PRESENTAR A MAS TARDAR EN EL MES DE OCTUBRE EL TABULADOR DE 

REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE BASE QUE CONTENGA 

LOS MONTOS BRUTOS O LA PORCIÓN MONETARIA POR ESPECIE, NIVEL, 

CATEGORÍA O PUESTO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE REMUNERACIONES DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. REITERANDO QUE EN 

LAS REFORMAS QUE SE PROPONE APROBAR NO EXISTEN LETRAS CHIQUITAS, 

NUEVA ALIANZA SE PRONUNCIA A FAVOR DEL DICTAMEN. GRACIAS”. 
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PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, EN LO GENERAL SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, QUIEN 

EXPRESÓ: “CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA. PUES EFECTIVAMENTE EN 

ESTE DICTAMEN QUE NOS ACABAN DE COMPARTIR NUESTROS COMPAÑEROS, 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CARLOS DE LA FUENTE, 

ESTAMOS APROBANDO AHORITA EL PRIMER APARTADO DEL PAQUETE FISCAL 

2019 EN CUATRO LEYES MUY IMPORTANTES QUE HOY POR HOY SON DE 

BENEFICIO PARA EL CIUDADANO, PARA LOS MUNICIPIOS EN PARTICULAR A 

TRAVÉS DE UNA DE LAS LEYES MÁS IMPORTANTES QUE ES LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL MUNICIPAL. ESCUCHAMOS COMPAÑEROS, QUE EN LA 

LECTURA DEL DICTAMEN SE FUERON COMPARTIENDO LAS FORMAS EN QUE SE 

DISTRIBUIRÁN LOS DIFERENTES FONDOS DE APORTACIONES QUE LLEGAN A 

LOS MUNICIPIOS Y TODO VA CONCATENADO, NO SE SI USTEDES COMO 

DIPUTADOS, SUS MUNICIPIOS LES LLEGARON A COMENTAR ¿QUÉ COMO LE 

HACÍAMOS PARA QUE LES LLEGARAN MEJORES PARTICIPACIONES? ENTONCES 

GOBIERNO DEL ESTADO SE OCUPÓ Y NOS COMPARTIÓ ESTAS REFORMAS EN 

DOS MOMENTOS DENTRO DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL ¿EN QUÉ 

MOMENTO? EN EL PRIMER MOMENTO ES QUE ESTA INVITANDO Y CONMINANDO 

A TODOS LOS MUNICIPIOS A QUE LLEGUEN A FORMAR PARTE DE UN CONVENIO 

PARA AYUDARLES A QUE SU RECAUDACIÓN EN EL IMPUESTO PREDIAL QUE ES 

EL IMPUESTO O EL INGRESO PROPIO DE MAYOR RECAUDACIÓN EN TODAS LAS 

TESORERÍAS O EN LAS HACIENDAS MUNICIPALES, UNA VEZ QUE EL MUNICIPIO 

LOGRA MAYOR RECAUDACIÓN EN EL IMPUESTO PREDIAL PUES ESTO LE VA A  

REPERCUTIR EN SUS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES, PERO AUNADO A 

ESTO SE ESTA PROPONIENDO QUE DENTRO DE LA FÓRMULAS DE ESTAS 

PARTICIPACIONES, LA MEZCLA DE LOS FACTORES QUE NOS DAN EL 

RESULTADO DE LA PARTICIPACIÓN CONSIDEREN LA POBLACIÓN; ALGUNOS 

MUNICIPIOS, VOY A SEÑALAR ALGUNOS QUE AÑO CON AÑO REITERABAN OYE 

ES QUE YO YA NO TENGO TRES HABITANTES TENGO VEINTICINCO Y LA 

PARTICIPACIÓN SIGUE LLEGANDO IGUAL. LA PROPUESTA HABLA DE QUE SE 

TENDRÁ QUE TOMAR EN CUENTA LA INFORMACIÓN MAS ACTUAL DEL INEGI Y 

LA INFORMACIÓN MAS ACTUAL ES LA INTERCENSAL 2015, DONDE CON UNOS 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

363 
 

PEQUEÑOS EJEMPLOS PODEMOS OBSERVAR QUE A MONTERREY LE BAJÓ LA 

POBLACIÓN Y ENTONCES A LA HORA DE LA MEZCLA DE LOS FACTORES PUES 

LA PARTICIPACIÓN SE VA A IR PARA NUESTROS MUNICIPIOS DONDE AUMENTÓ 

BASTANTE FUERTEMENTE LA POBLACIÓN, PUEDO SEÑALAR POR EJEMPLO: 

PESQUERA REPORTABA EN 2010, 20 MIL HABITANTES. AHORA SON 87 MIL 

HABITANTES. EL CARMEN, 16 MIL AHORA TIENE 38 MIL HABITANTES, SALINAS 

VICTORIA 32 MIL, AHORA TIENE 54 MIL HABITANTES Y DE AHÍ EN ADELANTE 

TENEMOS UN GRUPO DE ALREDEDOR DE QUINCE MUNICIPIOS QUE SE VAN A 

VER BENEFICIADOS EN LA REDISTRIBUCIÓN DE SUS PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES EN ESTE PRÓXIMO 2019. CREO QUE ES UNA BUENA REFORMA 

YO APLAUDO LAS PROPUESTAS QUE NOS COMPARTIÓ EL GOBIERNO DEL 

ESTADO Y LES VOY A COMPARTIR UN EXTRACTO DE CADA UNA DE LAS 

REFORMAS QUE ESTAMOS APROBANDO EL DÍA DE HOY. SUBO A ESTA TRIBUNA 

A FIN DE MANIFESTARME A FAVOR DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO MEDIANTE EL CUAL EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

PRESENTÓ DIVERSAS INICIATIVAS QUE INTEGRAN EL PAQUETE FISCAL 2019 

MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA QUE ERA LA QUE 

LES COMPARTÍA, AL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, LA LEY QUE CREA EL 

INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR Y LA LEY DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ES DE PRECISAR QUE LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO HA REALIZADO UN CUIDADOSO ESTUDIO Y 

ANÁLISIS RESPECTO DEL PAQUETE DE REFORMAS PRESENTADO ESTO EN 

APEGO A LA FACULTAD CONSTITUCIONAL QUE TIENE ESTE CONGRESO EN SU 

ARTÍCULO 63 FRACCIÓN X. AHORA BIEN SE PRECISAN LAS SIGUIENTES 

MODIFICACIONES QUE SE INTEGRARON DENTRO DEL PRESENTE DICTAMEN: 

RESPECTO A LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SE PRECISA QUE CON ESTE CONJUNTO DE REFORMAS SE LOGRARÁ QUE 

CADA MUNICIPIO PUEDA ACCEDER A MAS RECURSOS, ENTRE ELLOS UN 

PORCENTAJE DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, ES UN EXCEDENTE DEL 30% 

UNA VEZ QUE SE INTEGREN A ESTE CONVENIO GENERAL PARA EL COBRO Y 

AMPLIACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, ASÍ COMO 
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MEJORAR LAS FORMAS DE DISTRIBUCIÓN DE DIFERENTES FONDOS GRACIAS A 

LA INFORMACIÓN MAS ACTUALIZADA QUE NOS PROPORCIONA EL INEGI. 

RESPECTO A LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA ES IMPORTANTE 

SEÑALAR QUE ESTE CONJUNTO DE REFORMAS IMPACTA DIRECTAMENTE EN LA 

FORMA DE ARMONIZAR Y HOMOLOGAR PARA QUE LOS OBJETIVOS 

FINANCIEROS DEL ESTADO SEAN ACORDES CON LAS DISPOSICIONES 

FEDERALES EN MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA Y SE PUEDA EJERCER UN 

CONTROL PRECISO EN MATERIA FINANCIERA ESTATAL. CON RESPECTO AL 

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO RESALTAMOS LA HOMOLOGACIÓN DE 

DISPOSICIONES EN RELACIÓN CON EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN 

ALGUNOS RUBROS QUE BENEFICIAN A LOS CONTRIBUYENTES, LA POSIBILIDAD 

DE QUE LA AUTORIDAD FISCALIZADORA PUEDA CONCEDER UNA 

CONDONACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LAS MULTAS POR INFRACCIONES 

FISCALES O ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO LAS SUSPENSIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN SIEMPRE Y CUANDO SE 

GARANTICE EL INTERÉS FISCAL, AMBAS MEDIDAS CREAN UNA MEJOR CERTEZA 

SOBRE TODO PARA EL CIUDADANO QUE TIENE ESTOS CRÉDITOS FISCALES. Y 

POR ULTIMO RESPECTO A LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CONTROL 

VEHICULAR DEL ESTADO PODREMOS VISUALIZAR QUE LA IMPLEMENTACIÓN 

DE UN PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE VEHÍCULOS CON ANTIGÜEDAD 

IGUAL O MENOR A QUINCE AÑOS A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE 

ENCUENTREN EN ESTE SUPUESTO PUEDAN TENER CERTEZA JURÍDICA Y 

TRANQUILIDAD PATRIMONIAL, HOY POR HOY EN NUESTRO ESTADO TENEMOS 

UN NUMERO PRECISO QUE NO REBASA ENTRE LOS OCHOCIENTOS Y DOS MIL 

VEHÍCULOS QUE ESTÁN AHORITA PUES IRREGULARMENTE CON VEHÍCULOS 

QUE YA SON MUY ANTIGUOS Y ENTONCES ESTO VA A AYUDAR A QUE LA 

GENTE ESTE TRANQUILA PORQUE VA A TENER UN CERTIFICADO COMO 

PROPIETARIO DE ESTOS VEHÍCULOS. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE”. 
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, LO SOMETIÓ A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS SE SIRVAN 

MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO 
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DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE 

ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL RECINTO PARA LA 

VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CON 33 VOTOS, RELATIVO AL 

EXPEDIENTE NÚMERO 12300/LXXV QUE CONTIENE LAS REFORMAS A DIVERSOS  

ARTÍCULOS DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, INSTITUTO 

DE CONTROL VEHICULAR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LA LEY DE 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES PREGUNTÓ A LA C. SECRETARIA SE SIRVA INFORMAR SI EXISTEN 

DIPUTADOS QUE HAYAN RESERVADO ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS EN LO PARTICULAR Y OTORGARLES EL USO DE LA PALABRA 

CON EL ARTÍCULO RESERVADO EN FORMA CRECIENTE. 

 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MYRNA ISELA 

GRIMALDO IRACHETA,  QUIEN EXPRESÓ: “MI APORTACIÓN ES EN REFERENCIA 

A PROPONER UN AJUSTE DENTRO DE LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 4 CON 

RELACIÓN A LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA AL CUAL VOY A DAR 

LECTURA: 

 
ARTÍCULO 4. SE REFORMA LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN EN SUS ARTÍCULOS 2° PÁRRAFO SEXTO PRIMER 

PÁRRAFO Y 21° PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICIONA EN EL ARTÍCULO SEXTO UN 

TERCER PÁRRAFO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 21 AL QUE SE LE ADICIONA UN 

SEGUNDO PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES SEGUNDO Y TERCERO A SER 

TERCERO Y CUARTO RESPECTIVAMENTE PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES 

TÉRMINOS.  
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ESTA PROPUESTA QUE ESTOY HACIENDO ES UN POQUITO DARLE MAYOR 

CERTEZA DENTRO DEL CUERPO DE LA PROPUESTA QUE HABÍA MANDADO 

GOBIERNO DEL ESTADO Y QUE A SU VEZ SE LLEVE A CABO CON UNA MEJOR 

INTERPRETACIÓN. ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE”.  

 
ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE 

LA ASAMBLEA LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA C. DIP. MYRNA ISELA 

GRIMALDO IRACHETA, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI DESEABAN 

INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN LA FORMA 

ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES ESTÉN EN CONTRA. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DE LA 

PROPUESTA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ASAEL 

SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “CON SU PERMISO 

SEÑOR PRESIDENTE. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, RESPECTO A ESTE 

DICTAMEN DE REFORMA A CUATRO LEYES DEL DENOMINADO PAQUETE FISCAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO MANIFIESTA LO SIGUIENTE: EN CUANTO A LA LEY DE COORDINACIÓN 

HACENDARIA DEL ESTADO ESTAMOS DE ACUERDO EN APOYAR LAS FINANZAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES PARA QUE ACCEDEN A RECURSOS ADICIONALES 

EQUIVALENTES AL 30% DE LOS EXCEDENTES DEL FONDO DE FOMENTO 

MUNICIPAL MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS CON EL ESTADO EN 

MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL. ASIMISMO AL 

CONSIDERAR LA INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA MUNICIPAL MAS RECIENTE 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA Y NO EL ÚLTIMO 

CENSO DE POBLACIÓN. EN CUANTO AL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO ESTAMOS 

A FAVOR DE SIMPLIFICAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DE 

CRÉDITOS FISCALES DERIVADOS DEL 20% DE LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUES 

PRESENTADOS EN TIEMPO Y NO PAGADOS POR LOS BANCOS, ADEMÁS 

FACULTAR A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL 

ESTADO PARA ESTABLECER REGLAS DE OPERACIÓN SOBRE LA CONDONACIÓN 

DE MULTAS, FORMAS Y PLAZOS DE PAGOS CON LA ÚNICA FINALIDAD DE DAR 

CERTEZA Y SEGURIDAD A LOS CONTRIBUYENTES EN TAL SITUACIÓN. EN 
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CUANTO A LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR, 

AVALAMOS QUE DICHO ORGANISMO ESTABLEZCA UN PROGRAMA PARA 

REGULARIZAR Y ACTUALIZAR EL PADRÓN VEHICULAR PARA ACTUALIZAR LOS 

TRÁMITES. EN CUANTO A LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, NO 

TENEMOS INCONVENIENTE PARA ACTUALIZAR VARIOS TÉRMINOS Y 

DENOMINACIONES CON BASE EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. FIRMAN 

LOS INTEGRANTES DE LA BANCADA DEL PARTIDO DEL TRABAJO. ES CUANTO 

SEÑOR PRESIDENTE”.  

 
AL NO HABER MÁS ORADORES, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOMETIÓ A 

VOTACIÓN DE LA ASAMBLEA, LA PROPUESTA DE LA C. DIP. MYRNA ISELA 

GRIMALDO IRACHETA, SOLICITANDO A LOS DIPUTADOS MANIFESTAR EL 

SENTIDO DE SU VOTO MEDIANTE EL TABLERO ELECTRÓNICO.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD CON 35 VOTOS. 

 
NO HABIENDO MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS PARA DISCUTIRSE EN LO 

PARTICULAR, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES EXPRESÓ: “SE APRUEBA EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN QUE CONTIENE REFORMAS A 

DIVERSOS  ARTÍCULOS DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LA 

LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN”. 

 
APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ 

A LA C. SECRETARIA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS 

AVISOS DE RIGOR. 
 
CONTINUANDO EN EL ORDEN DEL DÍA DE INFORME DE COMISIONES, SE LE 

CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, QUIEN 

SOLICITÓ LA DISPENSA DE TRÁMITE ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA LEER 

ÚNICAMENTE EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 
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DECRETO EXPEDIENTE NÚMERO 12369/LXXV DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, 

YA QUE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN DICHO NUMERAL, EL CUAL FUE 

CIRCULADO CON MÁS DE 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN.  

EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA VERIFICAR EL 

DÍA Y HORA DE CIRCULACIÓN DEL DICTAMEN MENCIONADO. 

LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE EL EXPEDIENTE FUE REVISADO POR ESA 

SECRETARÍA CUMPLIENDO CON LAS 24 HORAS DE CIRCULACIÓN. 

 
ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO LA DISPENSA DE TRÁMITE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. 

 
PROCEDIÓ EL C. DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL A DAR LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE ASAMBLEA 

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN LE FUE TURNADO EN FECHA 13 TRECE DE 

DICIEMBRE DEL 2018 DOS MIL DIECIOCHO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚMERO 12369/LXXV, QUE CONTIENE ESCRITO 

SIGNADO POR LAS CC. DIPUTADAS LETICIA MARLENE BENVENUTTI 

VILLARREAL Y ALEJANDRA LARA MAIZ Y DEMÁS  INTEGRANTES DE LOS 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 

INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL 

REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE LAS SOLICITUDES 

YA CITADAS Y SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47, INCISO B) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE 

SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO LOS 

SIGUIENTES: ANTECEDENTES. MANIFIESTAN LOS PROMOVENTES QUE EL DÍA 04 

DE DICIEMBRE DE 2014, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN FUE 

PUBLICADA LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
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ADOLESCENTES, TENIENDO ENTRE SUS OBJETIVOS, EL RECONOCIMIENTO A 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES COMO TITULARES DE DERECHOS, DE 

CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, 

INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD; ASÍ COMO GARANTIZAR EL RESPETO, 

PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS MENORES DE 

EDAD. LA REFERIDA NORMA ESTABLECE TAMBIÉN LA CREACIÓN Y 

REGULACIÓN DE LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES; ESTABLECIENDO LOS PRINCIPIOS RECTORES Y 

CRITERIOS QUE ORIENTARÁN LA POLÍTICA NACIONAL EN MATERIA DE 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASÍ COMO LAS FACULTADES, 

COMPETENCIAS, CONCURRENCIA Y BASES DE COORDINACIÓN ENTRE LA 

FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ADEMÁS DE 

LA ACTUACIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL. LA PROCURADURÍA 

DE PROTECCIÓN ES UNA INSTANCIA CLAVE DENTRO DE LA LEY GENERAL, 

PUESTO QUE SERÁ ÉSTA LA QUE PROCURARÁ LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE PREVÉ LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES, A 

TRAVÉS DE POR LO MENOS: A) ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA; B) 

SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y ENTORNO SOCIAL Y 

CULTURAL, Y C) LA INCLUSIÓN, EN SU CASO, DE QUIENES EJERZAN LA PATRIA 

POTESTAD, TUTELA O GUARDA Y CUSTODIA DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN LAS MEDIDAS DE REHABILITACIÓN Y ASISTENCIA; ENTRE 

OTRAS. REFIEREN QUE EN ESTE SENTIDO, EN FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2015, 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, SE PUBLICÓ LA LEY DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA 

CUAL HOMOLOGA LA LEY GENERAL ANTES CITADA. AHORA BIEN, EL 

ORDENAMIENTO LEGAL ESTATAL EN MENCIÓN EN SU NUMERAL 136 

ESTABLECE DE MANERA ESPECÍFICA LAS ATRIBUCIONES QUE LOS MUNICIPIOS 

TENDRÁN A SU CARGO ENTRE ELLAS, LA CREACIÓN DE LAS DEFENSORÍAS 

MUNICIPALES. EN TAL SENTIDO, NOS ADVIERTE QUE SI BIEN ES CIERTO LAS 

RESPONSABILIDADES DE LOS MUNICIPIOS CITADAS EN LA LEY PERMITIRÁN EL 
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RESPETO IRRESTRICTO DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES, ASÍ COMO LA 

ATENCIÓN OPORTUNA EN LA VULNERACIÓN DE LOS MISMOS, LA LEY NO 

CONTEMPLABA EN LA MISMA LOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA CUMPLIR 

DICHO FIN, POR LO QUE LA LXXIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

POR DECRETO 317 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EN FECHA 8 DE 

ENERO DEL AÑO 2018 TUVO A BIEN EN CREAR EL FONDO DE APOYO MUNICIPAL 

PARA LA NIÑEZ, MISMO QUE EL EJECUTIVO DEL ESTADO GARANTIZARÍA EN LA 

LEY DE EGRESOS DE CADA AÑO FISCAL. EXPRESAN QUE LA REFORMA INCLUYÓ 

DIVERSOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS QUE SEÑALA LO SIGUIENTE: “EL FONDO 

SE INTEGRARÁ CON RECURSOS ESTATALES CON UNA APORTACIÓN QUE 

REALIZARÁ EL EJECUTIVO DEL ESTADO, EN DOCE MENSUALIDADES IGUALES, 

CUYO MONTO TOTAL ANUAL EQUIVALDRÁ A LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 

MULTIPLICAR EL NÚMERO DE HABITANTES MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE 

EDAD QUE RESIDEN EN EL ESTADO, POR LA CANTIDAD QUE PARA ESTOS 

EFECTOS SE ESTABLEZCA EN LA LEY DE EGRESOS CORRESPONDIENTE. DICHO 

FONDO SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA LO CUAL 

CADA MUNICIPIO RECIBIRÁ POR AÑO EL EQUIVALENTE AL MONTO QUE 

RESULTE DE MULTIPLICAR LA CANTIDAD ESTABLECIDA ANUALMENTE EN LA 

LEY DE EGRESOS DEL ESTADO CONFORME AL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. EN 

CASO DE QUE LOS RECURSOS APORTADOS AL FONDO NO SEAN SUFICIENTES 

PARA GARANTIZAR QUE CADA MUNICIPIO RECIBA LOS MONTOS SEÑALADOS EN 

LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, EL EJECUTIVO DEL ESTADO, DISPONDRÁ LO 

CONDUCENTE PARA AMPLIAR LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES NECESARIAS Y 

APORTARÁ LOS RECURSOS ADICIONALES QUE SE REQUIERAN PARA EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ARTÍCULO. PARA EFECTO 

DE LOS CÁLCULOS SEÑALADOS EN LOS PÁRRAFOS QUE ANTECEDEN SE 

UTILIZARÁ LA INFORMACIÓN MÁS RECIENTE CON QUE CUENTE EL INSTITUTO 

NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA. EL EJECUTIVO DEL ESTADO FIJARÁ 

LOS LINEAMIENTOS Y LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE FONDO ANTES DESCRITO 

ANTES DEL 1 DE FEBRERO DEL 2018. PRECISAN LOS PROMOVENTES QUE, UNA 

VEZ QUE SE APLICÓ LA BASE DE DISTRIBUCIÓN ANTERIOR, LOS MUNICIPIOS 

ADVIRTIERON QUE LA MISMA EN LUGAR DE CUMPLIR CON SU FIN, RETRASABA 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

371 
 

LA APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS, PRIMERO, POR SEÑALARSE QUE EL 

MONTO A DISTRIBUIR SERÍA DISTRIBUIDO DE MANERA MENSUAL Y SEGUNDO 

POR LA EXISTENCIA DE HACERLO SOLAMENTE BAJO EL INDICADOR DE LA 

POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS, LO QUE CONLLEVA QUE HABRÍA MUNICIPIOS 

QUE RECIBIRÍAN UNA CANTIDAD MÍNIMA, LA CUAL NO PERMITIRÍA NI 

SIQUIERA INICIAR ALGUNA ACCIÓN EN PRO DE LA NIÑEZ. CONCLUYEN 

SEÑALANDO QUE, POR ELLO QUE LA PRESENTE REFORMA PRETENDE 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, PRIMERO, PARA MODIFICAR LA REFERENCIA QUE SE 

HACE A UN ARTÍCULO INEXISTE, EL CUAL ES EL 168 BIS 6; SEGUNDO, PARA 

CLARIFICAR QUE EL FONDO SERÁ EJERCIDO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 

TARES QUE LAS DEFENSORÍAS MUNICIPALES, Y TERCERO, ESTABLECER QUE LA 

FORMA DE DISTRIBUCIÓN DEBERÁ TENER COMO BASE UNA CANTIDAD DE $ 

$450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL) PARA LOS 51 MUNICIPIOS, Y EL RESTO DEL FONDO ASIGNADO 

SEGÚN LOS MENORES QUE HABITAN EN CADA MUNICIPIO, DE ACUERDO AL 

ÚLTIMO CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA, ASIMISMO SEÑALAMOS QUE 

DICHO RECURSO SERÁ ENTREGADO DURANTE LOS PRIMEROS TRES MESES DE 

CADA EJERCICIO FISCAL, PUESTO QUE ES PRECISAMENTE ESTE TIEMPO EN EL 

CUAL LOS MUNICIPIOS ELABORAN SU PLANEACIÓN ANUAL GUBERNAMENTAL. 

UNA VEZ CONOCIDO EL ASUNTO EN ESTUDIO, Y ATENTOS A LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 47, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, ESTA COMISIÓN PONENTE, PARA SUSTENTAR EL 

RESOLUTIVO QUE SE PROPONE, NOS PERMITIMOS CONSIGNAR LAS SIGUIENTES:   

CONSIDERACIONES: LA COMPETENCIA QUE LE RESULTA A ESTA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN  PARA CONOCER DE LA INICIATIVA QUE NOS OCUPA SE 

ENCUENTRA SUSTENTADA POR LOS NUMERALES 65 FRACCIÓN I, 66 FRACCIÓN I 

INCISO A), 70 FRACCIÓN II, Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA  DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 37 Y 39 FRACCIÓN II INCISO G) DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. PARA 

INICIAR EL ANÁLISIS DE LA PRESENTE INICIATIVA, NOS PERMITIMOS 
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MENCIONAR QUE ACTUALMENTE LOS FONDOS DESTINADOS EN ENERO DEL 

PRESENTE AÑO NO PUDIERON SER EJERCIDOS POR LA AUSENCIA DE 

ARTICULADOS CLARO PARA LA CREACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN. 

ATENDIENDO LA PROPUESTA DE LOS PROMOVENTES, DE LA CUAL SE 

DESPRENDE QUE SIN LA PRESENTE REFORMA, CARECERÍAMOS DE UN 

ARTICULADO Y REGLAS DE OPERACIÓN CLARA PARA LA APLICACIÓN 

EQUITATIVA DE DICHOS RECURSO. EN TAL SENTIDO EL ORDENAMIENTO LEGAL 

ESTATAL DE LA LEY DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN HACE MENCIÓN EN SU NUMERAL 136 ESTABLECE 

DE MANERA ESPECÍFICA LAS ATRIBUCIONES QUE LOS MUNICIPIOS TENDRÁN A 

SU CARGO ENTRE ELLAS, LA CREACIÓN DE LAS DEFENSORÍAS MUNICIPALES, 

QUE A LA LETRA DICE: 

 
I. ELABORAR SU PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES, ASÍ COMO PARTICIPAR EN EL DISEÑO DEL PROGRAMA 
ESTATAL; 

II. REALIZAR ACCIONES DE DIFUSIÓN QUE PROMUEVAN LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL MUNICIPIO, PARA QUE SEAN 
PLENAMENTE CONOCIDOS Y EJERCIDOS; 

 
III. PROMOVER LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE IDEAS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN LOS ASUNTOS CONCERNIENTES A SU MUNICIPIO; 
 
IV. SER ENLACE ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE DESEEN MANIFESTAR INQUIETUDES; 
 
V. RECIBIR QUEJAS Y DENUNCIAS POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS 

CONTENIDOS EN LA PRESENTE LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, 
ASÍ COMO CANALIZARLAS DE FORMA INMEDIATA A LA PROCURADURÍA 
DE PROTECCIÓN QUE CORRESPONDA, SIN PERJUICIO QUE ÉSTA PUEDA 
RECIBIRLA DIRECTAMENTE; 

 
VI. AUXILIAR A LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN COMPETENTE EN LAS 

MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN QUE ÉSTA DETERMINE, Y 
COORDINAR LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 
VII. PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES, ASÍ COMO CON OTRAS INSTANCIAS 
PÚBLICAS O PRIVADAS, PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES; 
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VIII. DIFUNDIR Y APLICAR LOS PROTOCOLOS ESPECÍFICOS SOBRE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES QUE AUTORICEN LAS INSTANCIAS COMPETENTES; 

 
IX. COORDINARSE CON LAS AUTORIDADES DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS QUE DERIVEN DE LA PRESENTE LEY; 

 
X. IMPLEMENTAR PROGRAMAS PARA LA SOLUCIÓN PACÍFICA DE 

CONFLICTOS EN EL ÁMBITO FAMILIAR; 
 
XI. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE ACOMPAÑAMIENTO PARA LA 

CONVIVENCIA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS 
ASCENDIENTES, DERIVADA DE UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA O 
JUDICIAL; 

 
XII. COADYUVAR EN LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN A 

NIVEL NACIONAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; 
 
XIII. IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES PRIVADAS 

DEDICADAS A LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS MUNICIPALES; Y 

XIV. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LOS ORDENAMIENTOS LOCALES Y 
AQUÉLLAS QUE DERIVEN DE LOS ACUERDOS QUE, DE CONFORMIDAD CON 
LA PRESENTE LEY, SE ASUMAN EN EL SISTEMA ESTATAL DIF.. 

 
DE LO ANTERIOR, COINCIDIMOS CON LOS PROMINENTES DE REFORMAR LOS 

ARTÍCULOS 136 Y ESTABLECER EN ARTÍCULO TRANSITORIOS LA APLICACIÓN 

CORRECTA. AHORA BIEN, DE LO PREVIAMENTE SEÑALADO Y CON LA 

FINALIDAD DE ASEGURAR UN IMPACTO POSITIVO EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

ESTATAL, EN BENEFICIO DIRECTO DE LOS JÓVENES DE NUEVO LEÓN, SUS 

FAMILIAS Y SUS COMUNIDADES, COMO LO EXPRESAN LOS PROMOVENTES, ES 

QUE NOS PERMITIMOS MANIFESTARNOS A FAVOR DE LA PRESENTE PROPUESTA, 

AUNADO A QUE PARA LAS FAMILIAS NEOLONESAS ES IMPORTANTE PREPARAR 

A LOS JÓVENES Y FUTURAS GENERACIONES A UNA EDUCACIÓN ADECUADA. DE 

LO ANTERIOR, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EL PROYECTO DE DECRETO QUE 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA, PRESENTA ANTE ESTA SOBERANÍA, LA 

REFORMA A UN SOLO ARTÍCULO Y TRES ARTÍCULOS TRANSITORIOS. TAMBIÉN 

RESULTA NECESARIO, SEÑALAR QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIONES I, II, VI Y VII, 

ESTABLECE QUE UNA VEZ APROBADO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA EL 
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EJERCICIO DEL GASTO, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN OBSERVAR 

LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES: 

 
• SOLO PODRÁN COMPROMETER RECURSOS CON CARGO AL PRESUPUESTO 

AUTORIZADO, CONTANDO PREVIAMENTE CON LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA, IDENTIFICANDO LA FUENTE DE INGRESOS; 
 

• PODRÁN REALIZAR EROGACIONES ADICIONALES A LAS APROBADAS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS CON CARGO A LOS INGRESOS EXCEDENTES 
QUE OBTENGAN Y CON LA AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS O SU EQUIVALENTE; 

 
• DEBERÁN TOMAR MEDIDAS PARA RACIONALIZAR EL GASTO CORRIENTE. 

ASIMISMO, LOS AHORROS Y ECONOMÍAS GENERADOS COMO RESULTADO 
DE LA APLICACIÓN DE DICHAS MEDIDAS, ASÍ COMO LOS AHORROS 
PRESUPUESTARIOS Y LAS ECONOMÍAS QUE RESULTEN POR CONCEPTO DE 
UN COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA PÚBLICA MENOR AL 
PRESUPUESTARIO, DEBERÁN DESTINARSE EN PRIMER LUGAR A CORREGIR 
DESVIACIONES DEL BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS 
DISPONIBLES NEGATIVO, Y EN SEGUNDO LUGAR A LOS PROGRAMAS 
PRIORITARIOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA; 

 
• EN MATERIA DE SUBSIDIOS SE DEBERÁ IDENTIFICAR LA POBLACIÓN 

OBJETIVO, EL PROPÓSITO O DESTINO PRINCIPAL Y LA TEMPORALIDAD DE 
SU ORDENAMIENTO. LOS MECANISMOS DE DISTRIBUCIÓN, OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SUBSIDIOS DEBERÁN GARANTIZAR QUE LOS 
RECURSOS SE ENTREGUEN A LA POBLACIÓN OBJETIVO Y REDUZCAN LOS 
GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROGRAMA CORRESPONDIENTE; 

 
• LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁ 

HACERSE PÚBLICA A TRAVÉS DE LAS PÁGINAS OFICIALES DE INTERNET DE 
LAS SECRETARÍAS DE FINANZAS O SUS EQUIVALENTES DE LOS GOBIERNOS 
LOCALES; Y 

 
• UNA VEZ CONCLUIDA  LA VIGENCIA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, SOLO 

PROCEDERÁ REALIZAR PAGOS CON BASE EN DICHO PRESUPUESTO, POR 
LOS CONCEPTOS EFECTIVAMENTE DEVENGADOS EN EL AÑO QUE 
CORRESPONDA Y QUE SE HUBIERE REGISTRADO EN EL INFORME DE 
CUENTAS POR PAGAR Y QUE INTEGRAN EL PASIVO CIRCULANTE AL CIERRE 
DEL EJERCICIO. EN EL CASO DE LAS TRANSFERENCIAS FEDERALES 
ETIQUETADAS SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
DE DISCIPLINA FINANCIERA. 

 

SIENDO DE TAL MANERA YA SE CUENTA UN PRESUPUESTO ESTIMADO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2018 DE $26;000,000. POR LO QUE CONSIDERAMOS QUE AL YA 
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ESTAR CONTEMPLADO POR PARTE DE GOBIERNO DEL ESTADO LA PARTIDA DEL 

PRESUPUESTO DEL 2018, SIGA IGUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL SUBSECUENTES, 

SIENDO POR ÚNICA OCASIÓN EN EL EJERCICIO 2019, ACUMULAR LAS PARTIDAS 

DE ESE EJERCICIOS Y LAS NO EJERCIDAS POR FALTA DE REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL 2018. EN VIRTUD DE TODAS LAS CONSIDERACIONES QUE SE HAN 

EXPRESADO EN ESTE APARTADO Y TODA VEZ QUE SE CUENTAN CON 

ELEMENTOS TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LA PROPUESTA DE LEY QUE SE 

PRESENTA, LA PRESENTE COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO TUVO A BIEN 

RECIBIR COMENTARIOS Y OBSERVACIONES DE MIEMBROS DE LA PRESENTE 

COMISIÓN POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 109 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO ES 

QUE SE REALIZAN DIVERSAS MODIFICACIONES A LA REDACCIÓN QUE SE 

PROPONE EN EL ARTICULADO SIN QUE ESTO AFECTE EL SENTIDO Y CONTENIDO 

DE LA PROPUESTA. FINALMENTE QUIENES SUSCRIBIMOS EL PRESENTE 

DICTAMEN, CON LOS ARGUMENTOS ANTES VERTIDOS, ES QUE SOMETEMOS A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL SIGUIENTE PROYECTO DE: DECRETO. 

PRIMERO.- SE REFORMA POR MODIFICACIÓN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
ART.136. . . . . . . . . . . . . . ………………………………………………………………………... 

I A XIV...  . . . . . . . . . . . . ……………………………………………………………………… 

  

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES ENUMERADAS EN LAS 

FRACCIONES ANTERIORES, EN ESPECIAL LAS CORRESPONDIENTES A LAS 

DEFENSORÍAS MUNICIPALES, ADICIONANDO LAS QUE SE CONFIEREN EN EL 

ARTÍCULO 168 BIS 2, EL EJECUTIVO DEL ESTADO CREARÁ UN FONDO DE APOYO 

MUNICIPAL PARA LA NIÑEZ, MISMO QUE DEBERÁ INCLUIR EN LA LEY DE 

EGRESOS QUE CADA EJERCICIO FISCAL ENVÍE PARA SU APROBACIÓN AL 

CONGRESO LOCAL, SIENDO DISTRIBUIDO CONFORME A LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN QUE EMITA PARA TAL EFECTO. 
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TRANSITORIOS. PRIMERO: EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA 

SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

SEGUNDO: EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL, EN UN PLAZO NO MÁS MAYOR A 30 DÍAS 

HÁBILES A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE DECRETO, DEBERÁ 

EMITIR LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

136 ÚLTIMO PÁRRAFO, LAS CUALES TENDRÁN COMO BASE LO SIGUIENTE: 

 
A. EL RECURSO DEBERÁ SER ENTREGADO DURANTE LOS PRIMEROS 3-TRES 

MESES DEL AÑO; 
 

B. LA DISTRIBUCIÓN SERÁ PARTIENDO DE UN PISO IGUAL PARA TODOS LOS 
MUNICIPIOS QUE NO PODRÁ SER MENOR A $450,000.00 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS), PARA CADA UNO DE ELLOS. 

 
C. UNA VEZ DISTRIBUIDO EL PISO PARA LOS 51 MUNICIPIOS, EL RESTO DEL 

RECURSO SE DISTRIBUIRÁ LO QUE ARROJE DE MULTIPLICAR EL NÚMERO 
DE HABITANTES MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE CADA MUNICIPIO POR 
EL RESTO TOTAL DEL RECURSO. 

 

TERCERO: EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 40 

DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, PODRÁ AMPLIAR LAS PARTIDAS 

PRESUPUESTALES NECESARIAS EN CASO DE QUE UN MUNICIPIO ASÍ LO 

SOLICITE, DEBIENDO ÉSTE JUSTIFICAR LA INSUFICIENCIA DEL RECURSO 

OTORGADO Y PRESENTAR ANÁLISIS DE LAS CONSECUENCIAS PROGRAMÁTICAS 

DE NO OTORGARLES RECURSO ADICIONAL. CUARTO.- PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE ESTE 

DECRETO, SE DEBERÁ PREVER EN LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LA 

MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES 

EXPRESÓ: “PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PREGUNTO A LA ASAMBLEA SI 

EXISTE ALGÚN DIPUTADO QUE DESEE RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS, Y SOLICITO A LA PRIMER SECRETARIO SE SIRVA 
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ELABORAR LA LISTA DE ORADORES QUE DESEAN PARTICIPAR EN ALGÚN 

ARTÍCULO RESERVADO. 

 
SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. HORACIO 

JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, QUIEN EXPRESÓ: “SI, MUCHAS GRACIAS, ES 

SOLAMENTE PARA RESERVARNOS EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO PARA 

HACER UN AGREGADO Y ADICIONAR UN QUINTO TRANSITORIO. GRACIAS”.  

 
NO HABIENDO QUIEN DESEE SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO PARA DISCUTIRSE EN 

LO PARTICULAR EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES 

EXPRESÓ: “SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EN LO 

GENERAL EL DICTAMEN QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SI ALGUIEN QUIERE HACER USO DE LA 

PALABRA, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA FORMA ACOSTUMBRADA; 

PRIMERAMENTE EN CONTRA Y A FAVOR”.  
 
NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

EN LO GENERAL SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. LETICIA 

MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, QUIEN EXPRESÓ: “HONORABLE 

ASAMBLEA. QUIERO INICIAR AGRADECIENDO A LA DIPUTADA ALEJANDRA 

LARA MAIZ, POR IMPULSAR ESTE TEMA JUNTO CON UNA SERVIDORA, AL 

DIPUTADO FRANCISCO CIENFUEGOS Y AL DIPUTADO CARLOS DE LA FUENTE, 

POR TODO EL APOYO BRINDADO, TAMBIÉN POR SUPUESTO A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN, A SU PRESIDENTE FÉLIX ROCHA POR VOTAR Y APROBAR ESTE 

DICTAMEN, TAMBIÉN QUIERO AGRADECER A SIPINNA ESTATAL, AL DIF NUEVO 

LEÓN, PORQUE TRABAJAMOS DE LA MANO CON ELLOS NO SOLO EN ESTE TEMA, 

SINO EN MUCHOS TEMAS SOBRE LA INFANCIA. ESTA INICIATIVA SURGE ANTE 

LA NECESIDAD Y LA URGENCIA DE LA CREACIÓN Y OPERACIÓN DE LAS 

DEFENSORÍAS MUNICIPALES, YA QUE TRISTEMENTE EN MUCHOS MUNICIPIOS 

NO SE CUENTA CON ELLAS Y LA DISTRIBUCIÓN ESTÁ DE ACUERDO AL CENSO 

POR LO QUE MUNICIPIOS CON BAJA POBLACIÓN, EL RECURSO ERA MUY 

PEQUEÑO. CON ESTA INICIATIVA QUE CONTEMPLA UN PISO DE $450 MIL PESOS 
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PARA CADA UNO Y EL RESTO SE REPARTIRÁN EN BASE A LA POBLACIÓN 

INFANTIL Y LO RECIBIRÁN LOS PRIMEROS TRES MESES DEL AÑO, ASÍ TODAS 

NUESTRAS NIÑAS Y NIÑOS DEL ESTADO SIN IMPORTAR SI VIVEN EN UN 

MUNICIPIO ALEJADO, PEQUEÑO O CON BAJOS RECURSOS TODOS TENDRÁN EL 

MISMO COBIJO Y ACOMPAÑAMIENTO CON UN EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO 

QUE VELARÁ POR SU INTEGRIDAD Y GARANTÍAS. SERÍA UN GRAN LOGRO Y UN 

SUEÑO EL DÍA QUE NO NECESITEMOS ETIQUETAR ESTOS RECURSOS PARA LOS 

MENORES VÍCTIMAS DE ALGÚN DELITO, QUE DESTERREMOS CUALQUIER TIPO 

DE MALTRATO PERO MIENTRAS ESO PASE TENDREMOS QUE SEGUIR HACIENDO 

ESTE TIPO DE ACCIONES Y CONTINUAR TRABAJANDO EN POLÍTICAS PÚBLICAS 

EN LA PROTECCIÓN DE NUESTROS MENORES Y SUS DERECHOS. ESPERO QUE EL 

EJECUTIVO VEA ESTA INICIATIVA CON MUY BUENOS OJOS PARA QUE ESTE 2019 

Y EN ADELANTE LAS 51 DEFENSORÍAS MUNICIPALES ESTÉN INSTALADAS Y 

FUNCIONANDO ADECUADAMENTE. LOS INVITO COMPAÑEROS A TODAS Y A 

TODOS A VOTAR A FAVOR DE ESTE DICTAMEN Y LOS FELICITO Y ESTO ES EN 

BENEFICIO DE NUESTRAS NIÑAS Y NIÑOS DE NUEVO LEÓN. ES CUANTO 

PRESIDENTE”.  
 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, EN LO GENERAL SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS 

ELIZONDO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. CON EL PERMISO DE LA 

MESA DIRECTIVA. HONORABLE ASAMBLEA, HAGO USO DE LA PALABRA PARA 

EXPONER QUE NUESTRO GRUPO LEGISLATIVO VOTARÁ A FAVOR DEL PRESENTE 

DECRETO RELACIONADO CON LA INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN 

DE LA LEY DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN A FIN DE ESTABLECER CRITERIOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL 

FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA LA NIÑEZ. LOS ANTECEDENTES DE LA 

PRESENTE PROPUESTA SON LOS SIGUIENTES: EN FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 

2015, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO SE PUBLICÓ LA LEY DE DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN CON EL 

OBJETIVO DE LA ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA CON LA LEY GENERAL DE 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, DENTRO DE SU ARTÍCULO 

ESTABLECE LA OBLIGACIÓN A LOS MUNICIPIOS PARA CREAR DEFENSORÍAS 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

379 
 

MUNICIPALES, DICHA OBLIGACIÓN NO CONTEMPLABA RECURSOS ECONÓMICOS 

PARA CUMPLIMIENTO DE DICHO FIN POR LO QUE LA LEGISLATURA ANTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR DECRETO 317 EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EN FECHA 6 DE ENERO DEL 2018, TUVO A BIEN 

CREAR EL FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA LA NIÑEZ, MISMO QUE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO GARANTIZARÍA EN LA LEY DE EGRESOS DE CADA AÑO 

FISCAL Y EXPEDIRÍA LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA SU EJERCICIO. EN ESE 

MISMO DECRETO SE ESTABLECIÓ QUE EL FONDO SERÍA SUMINISTRADO EN 

DOCE MENSUALIDADES IGUALES CUYO MONTO TOTAL AUN EQUIVALDRÁ A LA 

CANTIDAD QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL NUMERO DE HABITANTES 

MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD QUE RESIDEN EN EL ESTADO POR LA 

CANTIDAD, PARA QUE ESTOS EFECTOS SE ESTABLEZCA EN LA LEY DE EGRESOS 

CORRESPONDIENTE. LO ANTERIOR NO FUE SUFICIENTE YA QUE EL EJECUTIVO 

ESTATAL FUE OMISO EN LA EXPEDICIÓN DE REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS, ESTO HA OCASIONADO QUE LAS 

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA LEGISLACIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SEA UN TEMA PENDIENTE EN NUESTRO 

ESTADO. POR LO QUE LA PRESENTE INICIATIVA DARA MAYOR CERTEZA Y 

CLARIDAD AL DESTINO DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APOYO MUNICIPAL 

PARA LA NIÑEZ QUE TIENE CONTEMPLADO EL EJECUTIVO ESTATAL PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2018-2019 Y LOS SUBSECUENTES A FIN DE QUE LOS 

MUNICIPIOS ESTÉN EN POSIBILIDADES DE ATENDER LAS RESPONSABILIDADES 

QUE DERIVAN DEL MARCO NORMATIVO EN LA MATERIA. POR ELLO LOS 

CONVOCO COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS A VOTAR A FAVOR DEL 

PRESENTE PROYECTO DE DECRETO. ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE. 

GRACIAS COMPAÑEROS”.  

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, EN LO GENERAL SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, QUIEN EXPRESÓ: 

“CON SU PERMISO PRESIDENTE. HONORABLE ASAMBLEA, LA AGENDA 

LEGISLATIVA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL TIENE ENTRE SU 

PRIORIDADES LA PROTECCIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES COMO 

TITULARES DE DERECHOS, ES POR ELLO QUE COMO LEGISLADORES SIEMPRE 
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BUSCAREMOS GARANTIZAR EL PLENO EJERCICIO, RESPETO, PROTECCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS 

QUE EL ESTADO MEXICANO FORMA PARTE. EN ESTE SENTIDO, EL GRUPO 

LEGISLATIVO AL QUE REPRESENTO, ASÍ COMO MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS 

DE ACCIÓN NACIONAL A TRAVÉS DE LA DIPUTADA MARLENE BENVENUTTI A 

QUIEN LE AGRADEZCO MUCHÍSIMO TODO EL APOYO Y ESTAR SIEMPRE MUY 

PREOCUPADA POR EL BIENESTAR DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EL 

APOYO DE SIPINNA ESTATAL Y DE PERSONAL COMPROMETIDO DE LAS 

DISTINTAS DEFENSORÍAS MUNICIPALES PRESENTAMOS REFORMA A LA LEY DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A FIN DE ACLARAR Y 

RATIFICAR QUE EL FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA LA NIÑEZ CREADO EN 

EL 2017 PARA EL AÑO FISCAL PRESENTE CONTINÚE SIENDO PARA LAS 

ATRIBUCIONES QUE LAS DEFENSORÍAS MUNICIPALES TIENEN DE ACUERDO A 

LA LEY. LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE LA DEFENSORÍA ES LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL DE PRIMER CONTACTO CON NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES Y 

QUIEN LUCHA POR LA RESTITUCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS MISMOS 

ADEMÁS DE SER ENLACE CON LAS INSTANCIAS ESTATALES Y FEDERALES 

COMPETENTES PARA TRABAJAR EN EL FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS DE 

CADA UNO DE LOS MENORES DE EDAD. EL FONDO PERMITIRÁ QUE DICHAS 

INSTANCIAS CUENTEN CON LOS EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIOS EXPERTOS EN 

LA NIÑEZ ASÍ COMO LOS RECURSOS MATERIALES NECESARIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LEY. EN ESTE MISMO TENOR Y 

BUSCANDO GARANTIZAR QUE EL FONDO PUEDA SER EJERCIDO CON LOS 

TIEMPOS DEBIDOS LA REFORMA ADVIERTE QUE EL RECURSO DEBERÁ SER 

ENTREGADO DURANTE LOS PRIMEROS TRES MESES DEL AÑO, LA DISTRIBUCIÓN 

SERÁ PARTIENDO DE UN PISO IGUAL PARA TODOS LOS MUNICIPIOS QUE NO 

PODRÁ SER MENOR A $450 MIL PESOS PARA CADA UNO DE ELLOS Y QUE UNA 

VEZ DISTRIBUIDO EL PISO PARA LOS 51 MUNICIPIOS, EL RESTO DEL RECURSO SE 

DISTRIBUIRÁ LO QUE ARROJE DE MULTIPLICAR EL NUMERO DE HABITANTES 
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MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD DE CADA MUNICIPIO POR EL RESTO 

TOTAL DEL RECURSO. ESTA REFORMA APOYA DIRECTAMENTE A LOS 

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN SOCIAL, DE SEGURIDAD Y DE FORTALECIMIENTO 

FAMILIAR. CON LO ANTERIOR ESTA LEGISLATURA REFRENDA SU COMPROMISO 

DE ATENDER A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, COMPROMETIÉNDOSE A 

SEGUIR TRABAJANDO PARA ELLOS RAZÓN POR LA CUAL LOS INVITO A VOTAR 

A FAVOR DEL DICTAMEN QUE ACABA DE SER LEÍDO Y AHORA DE SEGUIR 

LUCHANDO POR EL PRESUPUESTO NECESARIO. ES CUANTO”.  

 

AL HABER INTERVENIDO YA TRES ORADORES A FAVOR Y EN VIRTUD DE QUE 

SOLICITA EL USO DE LA PALABRA UN ORADOR MÁS, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA 

NUEVA RONDA, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A FAVOR DE 

LA PROPUESTA LO MANIFIESTEN DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD PARA ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES. 

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, EN LO GENERAL SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, 

QUIEN EXPRESÓ: “CON PERMISO DE LA PRESIDENCIA Y MESA DIRECTIVA. COMO 

BIEN SEÑALAN LOS PROMOVENTES EL NUMERAL 136 DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, ESTABLECE DE MANERA ESPECÍFICA LAS ATRIBUCIONES QUE 

LOS MUNICIPIOS TENDRÁN A SU CARGO, ENTRE ELLAS LA CREACIÓN DE LAS 

DEFENSORÍAS MUNICIPALES. EN ESTA TESITURA, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO CONSIDERA OPORTUNO ESTABLECER LA FORMA DE 

DISTRIBUCIÓN ECONÓMICA PARA EMPRENDER DICHA ATRIBUCIÓN, MISMA QUE 

DEBERÁ TENER COMO BASE UNA CANTIDAD DE $450 MIL PESOS PARA LOS 51 

MUNICIPIOS Y EL RESTO SEGÚN LOS MENORES QUE HABITAN EN CADA 

MUNICIPIO DE ACUERDO AL ULTIMO CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA. 

ASIMISMO SEÑALAMOS QUE DICHO RECURSO DEBERÁ SER ENTREGADO 

DURANTE LO PRIMEROS TRES MESES DE CADA EJERCICIO FISCAL PUESTO QUE 

ES PRECISAMENTE EN ESTE TIEMPO CUANDO LOS MUNICIPIOS ELABORAN SU 
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PLANEACIÓN ANUAL GUBERNAMENTAL. LO ANTERIOR COMO CONSECUENCIA 

DE LA URGENTE NECESIDAD DE PREVENIR, ATENDER Y RESOLVER LA 

PROBLEMÁTICA DEL MALTRATO INFANTIL EN NUESTRA ENTIDAD PUES ANTE 

LAS LAMENTABLES Y ALARMANTES CIFRAS DE LA PROCURADURÍA DE LA 

PROTECCIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LAS CUALES HAN 

REGISTRADO UN TOTAL DE 11,252 REPORTES DE 2016 A FEBRERO DEL PRESENTE 

AÑO, RESULTA IMPERANTE PARA ESTE PODER LEGISLATIVO ACCIONAR AL 

RESPECTO. EN ESTA TESITURA VISLUMBRAMOS QUE DE APROBARSE Y DE 

EJECUTAR CORRECTAMENTE LA PRESENTE REFORMA, MILES DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES DE NUESTRO ESTADO, ASÍ COMO SUS FAMILIAS TENDRÍAN 

EN LA CERCANÍA DE SU HOGAR UN ORGANISMO QUE LOS ORIENTE Y DEFIENDA 

ANTE LOS DISTINTOS EMBATES QUE ATENTAN CONTRA SU BIENESTAR E 

INTEGRIDAD PERSONAL. FINALMENTE POR LAS RAZONES EXPUESTAS, LES 

SOLICITAMOS COMPAÑERAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS, EMITIR SU VOTO A 

FAVOR DEL SENTIDO DEL PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO. FIRMA LA 

BANCADA DEL PARTIDO DEL TRABAJO”.  

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A 

LOS CC. DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A 

TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN 

LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS 

PASARAN AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR 

DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CON 35 VOTOS, RELATIVO AL 

EXPEDIENTE NÚMERO 12369/LXXV QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES PREGUNTÓ A LA C. SECRETARIA SE SIRVA INFORMAR SI EXISTEN 

DIPUTADOS QUE HAYAN RESERVADO ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS EN LO PARTICULAR Y OTORGARLES EL USO DE LA PALABRA 

CON EL ARTÍCULO RESERVADO EN FORMA CRECIENTE. 

 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. HORACIO JONATÁN 

TIJERINA HERNÁNDEZ, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. LA 

PROPUESTA CONSISTE, EN EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO, ESTAMOS 

PROPONIENDO AGREGAR LO SIGUIENTE, PARA QUEDAR ASÍ:  

 
CUARTO. PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 

SEGUNDO TRANSITORIO DE ESTE DECRETO, SE DEBERÁ PREVER LA PARTIDA 

CORRESPONDIENTE EN LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 Y ADICIONAR UN ARTÍCULO TRANSITORIO 

QUINTO, QUE EXPRESE LO SIGUIENTE: EL FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA 

LA NIÑEZ CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020 Y SUBSECUENTES, 

DEBERÁ INCREMENTARSE AL MENOS EN TÉRMINOS REALES RESPECTO AL AÑO 

ANTERIOR. ES TODA NUESTRA PROPUESTA. GRACIAS”. 

 
ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE 

LA ASAMBLEA LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL C. DIP. HORACIO JONATÁN 

TIJERINA HERNÁNDEZ, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI DESEABAN 

INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN LA FORMA 

ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES ESTÉN EN CONTRA. 

NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DE LA 

PROPUESTA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FÉLIX ROCHA 

ESQUIVEL, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. 

SOLAMENTE ES PARA SECUNDAR LA RESERVA QUE HACE EL DIPUTADO 

HORACIO TIJERINA, YA QUE PRECISA CON MAYOR DETALLE LA INTENCIÓN QUE 

PRECISAMENTE YA LO COMENTARON LOS COMPAÑEROS QUE HABLARON A 

FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE ES SEGUIR BENEFICIANDO NO 

SOLAMENTE EN EL SIGUIENTE PRESUPUESTO QUE ESTARÍAMOS APROBANDO, 
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SINO SUBSECUENTES PARA SEGUIR APOYANDO ESTE TEMA, Y QUE CADA VEZ 

VAYA INCREMENTÁNDOSE MÁS PARA BENEFICIO DE NUESTRA NIÑEZ. ES 

CUANTO. GRACIAS” 

 
AL NO HABER MÁS ORADORES, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOMETIÓ A 

VOTACIÓN DE LA ASAMBLEA, LA PROPUESTA DEL C. DIP. HORACIO JONATÁN 

TIJERINA HERNÁNDEZ, SOLICITANDO A LOS DIPUTADOS MANIFESTAR EL 

SENTIDO DE SU VOTO MEDIANTE EL TABLERO ELECTRÓNICO.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD CON 30 VOTOS. 

 
NO HABIENDO MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS PARA DISCUTIRSE EN LO 

PARTICULAR, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR EL DICTAMEN QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN”. 

 
APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ 

A LA C. SECRETARIA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS 

AVISOS DE RIGOR. 

  
NO HABIENDO MÁS DICTÁMENES QUE PRESENTAR, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A 

CONCEDER EL USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR 

ASUNTOS EN GENERAL. SOLICITANDO A LA C. SECRETARIA DÉ A CONOCER LA 

LISTA DE ORADORES.  

 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL  C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY 

FLORES, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS. HONORABLE ASAMBLEA. EL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN NUESTRO CARÁCTER 

DE DIPUTADOS POR LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ACUDIMOS DE CONFORMIDAD CON 

LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 122 BIS, 123 Y RELATIVOS DEL REGLAMENTO 
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PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A 

PROPONER APROBACIÓN DE ACUERDO PARA QUE ESTA H. LEGISLATURA 

AUTORICE LA PRESENTACIÓN DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL Y DE 

CONTROVERSIA DE INCONSTITUCIONALIDAD ANTE LOS TRIBUNALES 

CORRESPONDIENTES EN TORNO AL ACTUAR DEL REPUBLICANO 

AYUNTAMIENTO DE  SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, EN EL ACUERDO 

DE FECHA PRIMERO DE NOVIEMBRE DE 2018. OMITIRÉ LA LECTURA DE LOS 

ANTECEDENTES. CONSIDERACIONES: EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN CON RELACIÓN AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN Y LA PROPUESTA DE MAGISTRADOS 

DEL MISMO, DESARROLLÓ SUS ATRIBUCIONES LEGISLATIVAS Y DE CONTROL 

CONFORME A LOS NUMERALES 63 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 

LOCAL, EMITIENDO DECRETO NÚMERO 14 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2018, A 

TRAVÉS DEL CUAL APROBÓ “CREACIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO 

MUNICIPAL AUTÓNOMO, SIN SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA A LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL, DENOMINADO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 

LEÓN, Y NO COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, BAJO LOS PARÁMETROS E 

INTEGRACIÓN DETERMINADOS EN EL ACUERDO EMITIDO POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, EN ESE ENTONCES EL 

INGENIERO MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA EN FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Y LA APROBACIÓN DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, CELEBRADA 

EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018” ASÍ COMO LA RATIFICACIÓN DE LOS 

CIUDADANOS DESIGNADOS PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN. ES DECIR, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, ESTA LEGISLATURA MODIFICÓ LA FIGURA ADMINISTRATIVA CON 

LA QUE SE HABÍA PROPUESTO INICIALMENTE A FIN DE SALVAGUARDAR LA 

INDEPENDENCIA Y PATENTIZAR LA NO SUBORDINACIÓN DEL TRIBUNAL EN 
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ARAS DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR SU 

CORRECTA ACTUACIÓN JURISDICCIONAL BAJO LOS PRINCIPIOS DE 

IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA A QUE OBLIGA EL ARTÍCULO 17 DE LA 

CARTA MAGNA. POR TANTO, PARA INTERPRETAR, MODIFICAR O REFORMAR LA 

NORMA GENERAL CONTENIDA EN EL  DECRETO NÚMERO 14 DEL 24 DE OCTUBRE 

DE 2018 EMITIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE 

CONOCIMIENTO GENERAL DERIVADO DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, DEBIERON CUMPLIRSE LOS REQUISITOS OBSERVADOS 

PARA SU INICIAL FORMACIÓN DE MANERA COORDINADA ENTRE EL PODER 

LEGISLATIVO Y EL MUNICIPIO, CONFORME A LOS NUMERALES 63 SEGUNDO 

PÁRRAFO, 731 Y 80 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES, SIN EMBARGO, ESTO NO SE REALIZÓ, SINO 

QUE EN UNA CLARA INTROMISIÓN DE LAS ATRIBUCIONES, FACULTADES Y 

OBLIGACIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 

GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, EN FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2018 ACORDÓ 

REVOCAR TODOS LOS ACUERDOS EMITIDOS POR EL REPUBLICANO 

AYUNTAMIENTO DE TAL MUNICIPALIDAD EN SU CONFORMACIÓN ANTERIOR DE 

FECHAS 28 DE SEPTIEMBRE, 26 Y 30 DE OCTUBRE DE 2018 REFERENTES AL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 

NUEVO LEÓN. EN EL DECRETO NÚMERO 14 QUE APROBÓ EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, COMO 

UN ÓRGANO AUTÓNOMO SIN SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA A AUTORIDAD 

MUNICIPAL, Y POR EL CONTRARIO, EL NIVEL DE GOBIERNO MUNICIPAL DEBE 

SUJETARSE A SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES EN TORNO LA PRESTACIÓN DE 

LAS FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS QUE LE CORRESPONDE. LO ANTERIOR 

PONE EN EVIDENCIA DE MANERA CLARA QUE EL ACTUAR DEL R. 

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, DE FECHA 1 DE 

NOVIEMBRE DE 2018, DESATENDIÓ EL ORDEN CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO LA 

DIVISIÓN DE PODERES Y DE FUNCIONES QUE CONSTITUYEN DIVERSOS 

                                                        
1 ARTICULO 73.- En la interpretación, modificación o reforma de las leyes o decretos se guardarán los 
mismos requisitos que deben observarse en su formación. 
ARTÍCULO 80.- Ninguna resolución de la Legislatura tendrá otro carácter que el de ley, decreto o 
acuerdo. 
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ASPECTOS CAPITALES DEL CONSTITUCIONALISMO MODERNO, PUES UNO DE LOS 

OBJETIVOS DE LA COMPETENCIA DIFERENCIADA DE LOS PODERES PÚBLICOS, 

NIVELES DE GOBIERNO, ASÍ COMO ÓRGANOS AUTÓNOMOS, ES EL EVITAR LA 

CONCENTRACIÓN DEL PODER PÚBLICO, GENERANDO UN SISTEMA DE PESOS Y 

CONTRAPESOS QUE IMPIDAN O EVITEN LA VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS, 

ENTRE OTRAS RAZONES DE ÍNDOLE LEGAL. POR ENDE, LO CONDUCENTE ES 

PROCEDER A LA DEFENSA DEL ACTO LEGISLATIVO MEDIANTE CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN FEDERAL ANTE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, ASÍ COMO CONTROVERSIA DE 

INCONSTITUCIONALIDAD LOCAL ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR CONDUCTO DEL 

PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 94, 95 FRACCIÓN I, Y 96 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, DEMÁS RELATIVOS Y 

APLICABLES DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 95 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,  ARTÍCULO 105 

FRACCIÓN I, INCISO I) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 60 FRACCIÓN I DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 24 

FRACCIONES III Y XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. ACUERDO: 

PRIMERO: LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN AUTORIZA LA PRESENTACIÓN DE CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN FEDERAL ANTE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, ASÍ COMO CONTROVERSIA DE 

INCONSTITUCIONALIDAD ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN TORNO EL ACTUAR DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, EN EL ACUERDO DE FECHA 1 DE 

NOVIEMBRE DE 2018. SEGUNDO: SE INSTRUYE AL PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA, 

PARA QUE CON APOYO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE ESTE H. CONGRESO, 
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SUSCRIBA LOS LIBROS DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL Y ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO. ASÍ LO FIRMAN LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL  PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, Y PRESIDENTE SOLICITO DE SER POSIBLE QUE SEA VOTADO EL 

PRESENTE ACUERDO EN ESTE MOMENTO. ES CUANTO”. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN ESTE TEMA, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES 

PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA SI EL PUNTO DE ACUERDO SE VOTA 

EN ESTE MOMENTO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL 

SENTIDO DE SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO QUE SE VOTE EN ESE 

MOMENTO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 
A CONTINUACIÓN EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PUSO A CONSIDERACIÓN 

DE LA ASAMBLEA EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL C. DIP. LUIS 

ALBERTO SUSARREY FLORES, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL TABLERO 

ELECTRÓNICO. 

 
HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL PUNTO 

DE ACUERDO POR MAYORÍA CON 29 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 4 

VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

 
APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 

 
PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ASAEL 

SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE. LOS SUSCRITOS DIPUTADOS MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, ZEFERINO JUÁREZ MATA 

Y ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTA LEGISLATURA. EN USO DE LAS 
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ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LOS DIVERSOS 102, 103, 104 Y 123 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PRESENTAMOS EL 

SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO CONFORME A LA SIGUIENTE EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS: LA INSTITUCIÓN SUPERA, CUENTA CON TREINTA Y NUEVE AÑOS DE 

SERVICIO, EN SU MAYORÍA ATENDIENDO A PERSONAS CON SITUACIÓN DE 

ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS EN NUEVO LEÓN, DESDE 2004 CUENTA CON UN 

CONVENIO CON EL SEGURO POPULAR PARA SUS UNIDADES HOSPITALARIAS 

UBICADAS EN LOS MUNICIPIOS DE GUADALUPE, GARCÍA Y RECIENTEMENTE 

GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN. LAS UNIDADES HOSPITALARIAS DE LOS 

MUNICIPIOS DE GUADALUPE Y GARCÍA RECIBIERON LA RECERTIFICACIÓN POR 

EL CONCEJO DE SALUBRIDAD GENERAL CON VIGENCIA HASTA EL AÑO 2021, A 

TRAVÉS DE LAS CUALES SE OTORGA ATENCIÓN OPORTUNA EN AQUELLOS 

SECTORES MÁS NECESITADOS DE NUESTRA ENTIDAD, EVITANDO QUE CIENTOS 

DE AFILIADOS AL SEGURO POPULAR SE QUEDEN SIN SERVICIO Y ATENCIÓN 

MÉDICA; SIN EMBARGO DICHA ASOCIACIÓN SEÑALA QUE LA RECEPCIÓN DE 

PACIENTES REFERIDOS POR EL SEGURO POPULAR CON LAS UNIDADES 

HOSPITALARIAS DE LA INSTITUCIÓN HA DISMINUIDO DRÁSTICAMENTE AÚN 

CONTANDO CON LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE PRIMER NIVEL, LO 

ANTERIOR REFIEREN EN RAZÓN A QUE ARGUMENTA EL SECRETARIO DE SALUD 

EN EL ESTADO ANTE ESTA SITUACIÓN, ES LA FALTA DE ACREDITACIÓN POR 

PARTE DE LA SECRETARÍA FEDERAL DE SALUD, LO QUE REPRESENTA UN 

TRÁMITE NUEVO EN LA LEY Y MENOR COMPARADO CON LA CERTIFICACIÓN 

ANTE EL CONCEJO GENERAL DE SALUD, TODA VEZ QUE LA FRACCIÓN XV DEL 

ARTÍCULO 77 BIS 5 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, ESTABLECE QUE ES 

COMPETENCIA ENTRE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA 

EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, EL DEFINIR 

LOS REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS CENTROS 

PÚBLICOS PRESTADORES DE LOS SERVICIOS INSCRITOS EN EL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD,  ASIMISMO LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 27 DE 

LA LEY ESTATAL DE SALUD EN LO QUE INTERESA SEÑALA QUE LA SECRETARÍA 

DE SALUD EN EL ESTADO, ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE EJERCER LAS 

FUNCIONES QUE A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SEÑALE LA LEY GENERAL DE 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

390 
 

SALUD. EN ESE ORDEN DE IDEAS INDICAN QUE LA INSTITUCIÓN SUPERA INICIÓ 

EL PROCESO DE ACREDITACIÓN REALIZANDO LA SOLICITUD OFICIAL EN 

SEPTIEMBRE DE 2017, RECIBIENDO A LOS ACREDITADORES HASTA MAYO DE 2018, 

ACTUALMENTE REFIEREN QUE SE ENCUENTRAN EN EL DESAHOGO DE 

OBSERVACIONES, LO QUE GENERA UNA LAGUNA ENTRE LA OPERACIÓN DÍA A 

DÍA Y LA OBTENCIÓN DE LA CERTIFICACIÓN, SITUACIÓN EN LA QUE SE 

ENCUENTRA LA INSTITUCIÓN DESDE HACE ONCE MESES, PROVOCANDO LA 

RETENCIÓN DE CASI UN AÑO DEL PAGO POR LOS SERVICIOS OTORGADOS 

CORRESPONDIENTES A TRECE MILLONES DE PESOS. AL RESPECTO, EL 

SECRETARIO FEDERAL DE SALUD, EL DOCTOR JORGE ALCOCER VARELA, 

DURANTE SU PARTICIPACIÓN EN EL SEGUNDO FORO NACIONAL DE SALUD 

MONTERREY 2018, REALIZADO EN NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, OPINÓ QUE 

SE REQUIERE UNA REFORMA PROFUNDA O MÁS REFORMAS DE 

TRANSFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE SALUD, CON EL FIN DE 

REEMPLAZAR LOS MALES QUE LA AQUEJAN. DESTACO EL CENTRALISMO DE LOS 

HOSPITALES, LA MERCANTILIZACIÓN DE LA MEDICINA, SU FRAGMENTACIÓN, 

SOLO ELIMINANDO LOS ESOS TRES EJES SERÁ POSIBLE ALCANZAR UNA 

VERDADERA EQUIDAD SANITARIA. AUNADO A ELLO, EL DIPUTADO FEDERAL 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SALUD EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN, EL 

DOCTOR EDELMIRO SANTOS DÍAZ, EXPRESÓ QUE HAY HOSPITALES, PERO 

MUCHOS SON ELEFANTES BLANCOS, FALTAN MEDICAMENTOS, FALTAN EQUIPOS 

PARA OPERAR, FALTAN MÉDICOS, POR QUE CADA VEZ HAY MÁS DEMANDA DE 

MÉDICOS Y DE CIERTAS ORGANIZACIONES. EN ESE SENTIDO RESULTA ABSURDO 

QUE EXISTAN UNIDADES HOSPITALARIAS EN LA ENTIDAD, CON LAS 

HERRAMIENTAS SUFICIENTES PARA OPERAR, PERO QUE POR CUESTIONES 

BUROCRÁTICAS, DONDE LOS ENCARGADOS DE REALIZAR LAS MISMAS, SEAN 

OMISOS EN SUS FUNCIONES, DEJANDO A MILES DE CIUDADANOS EN UN ESTADO 

DE VULNERABILIDAD Y DETERIORO EN SU SALUD E INTEGRIDAD. TOMANDO EN 

CONSIDERACIÓN LO ANTES VERTIDO, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO, ESTIMA OPORTUNO ENVIARLE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO 

AL TITULAR DE LA SECRETARÍA ESTATAL DE SALUD, EL DOCTOR MANUEL 

ENRIQUE DE LA O. CAVAZOS A FIN DE QUE DENTRO DE SU JURISDICCIÓN AGILICE 
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LA COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA FEDERAL DE SALUD Y LA 

DEPENDENCIA A SU CARGO, A FIN DE OTORGAR LA ACREDITACIÓN NECESARIA 

DE LAS UNIDADES HOSPITALARIAS DE LA INSTITUCIÓN SUPERA, CON EL OBJETO 

DE QUE LOS PADECIMIENTOS DE SALUD DE CIENTOS DE  NUEVOLEONESES, 

PUEDAN SER ATENDIDOS CON CALIDAD Y PUNTUALIDAD, POR LO QUE 

PROPONEMOS A ESTA SOBERANÍA PARA QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO, EL 

SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO. ÚNICO: LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTA DE 

MANERA ATENTA Y RESPETUOSA AL CIUDADANO SECRETARIO ESTATAL DE 

SALUD, EL DOCTOR  MANUEL ENRIQUE DE LA O. CAVAZOS PARA QUE DENTRO DE 

SUS ATRIBUCIONES AGILICE EL PROCESO DE COORDINACIÓN ENTRE LA 

SECRETARÍA FEDERAL DE SALUD Y LA DEPENDENCIA A SU CARGO, PARA 

OTORGAR LA ACREDITACIÓN DE LAS UNIDADES HOSPITALARIAS DE LA 

INSTITUCIÓN SUPERA, A FIN DE QUE LA MISMA SE ENCUENTRE EN ÓPTIMAS 

CONDICIONES PARA OPERAR EN LOS MUNICIPIOS DE GUADALUPE, GARCÍA Y 

GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN. FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA  BANCADA 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE”. 

 
NO HABIENDO ORADORES EN ESTE TEMA, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES 

PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA SI EL PUNTO DE ACUERDO SE VOTA 

EN ESTE MOMENTO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL 

SENTIDO DE SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO QUE SE VOTE EN ESE 

MOMENTO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 
A CONTINUACIÓN EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PUSO A CONSIDERACIÓN 

DE LA ASAMBLEA EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL C. DIP. ASAEL 

SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN 

EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL TABLERO ELECTRÓNICO. 

 
HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL PUNTO 

DE ACUERDO POR UNANIMIDAD CON 28 VOTOS.  
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APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 

 
PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. 

IVONNE BUSTOS PAREDES, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU VENIA SEÑOR 

PRESIDENTE. DIPUTADO MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, PRESIDENTE DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. PRESENTE. LA SUSCRITA 

DIPUTADA IVONNE BUSTOS PAREDES, COORDINADORA DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 

PERTENECIENTE A LA LXXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 122 

BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO. SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA EL SIGUIENTE 

PUNTO DE ACUERDO CON BASE EN LA SIGUIENTE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: LA 

DIFÍCIL SITUACIÓN ESTRUCTURAL Y PRESUPUESTARIA QUE ATRAVIESA EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE 

TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY, ES UN HECHO SEÑALADO NO SOLO POR 

LOS USUARIOS DEL METRO, SI NO POR SUS MISMAS AUTORIDADES. DURANTE EL 

PERÍODO DE TRANSICIÓN ENTRE LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN ESTATAL Y LA 

PRESENTE, EN LAS PROPIAS MESAS DE TRABAJO PARA EL CAMBIO DE GOBIERNO, 

LOS FUNCIONARIOS QUE INTEGRAN LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN RECONOCÍAN 

LA EXISTENCIA DE UNA CRISIS TRIPARTITA QUE AQUEJABA A LA PARAESTATAL 

CON UNA SERIE DE PROBLEMÁTICAS FINANCIERAS, UNA IMPORTANTE FALTA DE 

INFRAESTRUCTURA Y UNA NECESIDAD URGENTE PARA ADQUIRIR MÁS VAGONES 

QUE PUDIESEN MITIGAR LA TERRIBLE SATURACIÓN  QUE VIVE EL METRO TODOS 

LOS DÍAS DURANTE LAS HORAS PICO. EN ESTE SENTIDO, ORGANISMOS CIVILES 

HAN PRESENTADO DIVERSOS DOCUMENTOS Y HAN REALIZADO 

INVESTIGACIONES, LAS CUALES HAN DERIVADO EN EL DESCUBRIMIENTO DE 

ALGUNAS IRREGULARIDADES EN VARIOS APARTADOS COMO EL DE LOS 

INGRESOS; SIN EMBARGO Y PESE A QUE EN LO FINANCIERO ES DE SUMA 

IMPORTANCIA, HAY UNA PROBLEMÁTICA QUE PREOCUPA A SOBREMANERA Y 

QUE TIENE QUE VER DIRECTAMENTE CON LA SEGURIDAD Y LA INTEGRIDAD 
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FÍSICA DE LOS PASAJEROS DE LAS UNIDADES DEL METRO, LOS SUJETADORES DE 

VÍA DEFECTUOSOS. ESTOS APARATOS SON VITALES PARA ASEGURAR UN 

DESPLAZAMIENTO SEGURO DE LOS VAGONES POR SOBRE LAS VÍAS, 

IRREGULARIDADES O NEGLIGENCIAS EN ESTE APARTADO PODRÍAN LLEGAR A 

SER MORTALES, YA QUE PODRÍAN OCASIONAR GRAVES ACCIDENTES Y PONER 

EN PELIGRO A LA POBLACIÓN. EL TEMA NO ES NUEVO, YA EN EL PASADO LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO HABÍA HECHO OBSERVACIONES AL 

RESPECTO, SEÑALANDO QUE LA CALIDAD DE ESTOS ARTEFACTOS NO REUNÍA 

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS NECESARIAS PARA SER CONSIDERADOS COMO 

ADECUADOS, EN ESE ENTONCES SE HABLABA DE POCO MÁS DE CINCO MIL 

PIEZAS CONSEGUIDAS A TRAVÉS DEL CONTRATO NÚMERO STCM052017DAF. 

ANTE LA RECIENTE LICITACIÓN PARA PROVEER DE POCO MÁS DE OCHENTA MIL 

SUJETADORES AL METRO, ADJUDICADA A  LA EMPRESA STCO-NGE POR UNA 

CANTIDAD CERCANA A TRECE MILLONES DE DÓLARES, EL TEMA SE VUELVE 

PREOCUPANTE PUESTO QUE SON DEMASIADAS PIEZAS Y DE NO CUMPLIR CON 

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SE ESTARÍA PONIENDO EN VULNERABILIDAD 

A LA INTEGRIDAD DE LOS USUARIOS, AUNADO A ESTO SE HAN DENUNCIADO 

DIVERSAS IRREGULARIDADES COMETIDAS POR LAS AUTORIDADES EN LAS 

LICITACIONES, LAS CUALES SEGÚN LOS DENUNCIANTES TIENEN CLARA 

INTENCIÓN DE BENEFICIAR A LA EMPRESA TSONGE, SITUACIÓN QUE OBLIGÓ A 

LOS CONCURSANTES A FIRMAR BAJO PROTESTA. ASIMISMO EN LEGISLATURAS 

ANTERIORES, SE HICIERON EXHORTOS Y SOLICITUDES PARA CLARIFICAR LA 

PROBLEMÁTICA SIN QUE HAYA QUEDADO DEL TODO CLARO CUÁL FUE LA 

RESOLUCIÓN Y CÓMO METRORREY AFRONTARÍA LA SITUACIÓN DE LAS PIEZAS 

DEFECTUOSAS. AHORA CON ESTA NUEVA GRAN ADQUISICIÓN, EL PROBLEMA 

TOMA DIMENSIONES MAYÚSCULAS, PUES LAS PIEZAS SEÑALADAS ABARCARÍAN 

MUCHÍSIMOS KILÓMETROS DE VÍAS, ADEMÁS ESTÁ PENDIENTE EL CONCURSO 

PARA ADJUDICAR LA INSTALACIÓN DE ESTOS APARATOS Y LA ASIGNACIÓN DEL 

GANADOR ESTÁ PREVISTA PARA EL 26 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. CON 

BASE EN LO ANTES MENCIONADO Y ANTE LAS DENUNCIAS CIUDADANAS, ASÍ 

COMO LA DE LA PROPIA AUDITORÍA Y POR LOS ANTERIORES SEÑALAMIENTOS, 

EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN EL 
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CONGRESO DEL ESTADO CONSIDERA DE VITAL IMPORTANCIA QUE SE ACLARE 

ESTA SITUACIÓN, EN ATENCIÓN AL ESPÍRITU DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY QUE 

CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE 

TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY, EL CUAL MENCIONA QUE PARA EL 

CUMPLIMIENTO OBJETO, EL ORGANISMO ADMINISTRARÁ CON ESTRICTA 

TRANSPARENCIA LOS RECURSOS. CON LO ANTERIOR SE PODRÁ TENER CERTEZA 

DE QUE NO SE ESTÁ JUGANDO CON LAS VIDAS DE LOS USUARIOS Y QUE LAS 

AUTORIDADES ESTÁN HACIENDO SU LABOR DE MANERA TRANSPARENTE, LEGAL 

Y PROFESIONAL. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ES QUE TENGO A BIEN 

PROPONER EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO. ÚNICO. SE SOLICITA DE LA 

MANERA MÁS ATENTA AL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

METRORREY, INGENIERO LORENZO GUSTAVO AGUILAR CAMELO, A QUIEN CON 

BASE EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL TÍTULO PRIMERO DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, Y CON LA FINALIDAD DE DAR MAYOR CERTEZA A ESTA 

SOBERANÍA, ASÍ COMO A LA PROPIA CIUDADANÍA SOBRE LAS OPERACIONES DEL 

ORGANISMO QUE TIENE A SU CARGO, OTORGUE A ESTA LEGISLATURA LA 

SIGUIENTE INFORMACIÓN:  

 
1. UN INFORME DETALLADO QUE RESPONDA A LAS ACCIONES EMPRENDIDAS 

POR LA DEPENDENCIA ANTE LAS IRREGULARIDADES QUE EN SU MOMENTO 

REPORTÓ A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO EN EL DICTAMEN DE LA 

REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2017 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

COLECTIVO METRORREY, RELACIONADAS CON EL CONTRATO STCM052017 

DAF. 

 
2. UN INFORME QUE EXPLIQUE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN 

TENER LOS SUJETADORES DE FIJACIÓN PARA VÍA DEL METRO Y CON BASE 

A QUE DETERMINEN Y ADEMÁS INCLUIR: 

 
a. RELACIÓN DETALLADA CON NÚMERO, FOLIO O SERIE DE CADA UNO 

DE LOS SUJETADORES INSTALADOS, SUJETADORES QUE ESTÉN 
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ALMACENADOS EN BODEGA Y LOS SUJETADORES QUE HAYAN SALIDO 
DEFECTUOSOS. 

b. LOS CERTIFICADOS DE GARANTÍA DE 24 MESES Y LA GARANTÍA DE 
VIDA ÚTIL DE POR LO MENOS 20 AÑOS. 

c. PERITAJE REALIZADOS A LOS SUJETADORES. 
d. NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS METRORREY, ENCARGADOS 

DE DICHA ADQUISICIÓN. 
 

3. UN REPORTE DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS MÁS DE 80 MIL 

SUJETADORES NUEVOS LICITADOS A LA EMPRESA FRANCESA TSONG Y 

PRUEBAS QUE DEMUESTREN QUE ÉSTAS CUMPLEN CON LOS ESTÁNDARES 

MÍNIMOS DE SEGURIDAD PARA LA OPERACIÓN DE NUESTROS VAGONES, 

ADEMÁS INCLUIR: 

 
a. FICHAS TÉCNICAS PRESENTADAS POR METRORREY Y POR LOS 

CONCURSANTES. 
b. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS EN LA LICITACIÓN. 
c. PROPUESTAS ECONÓMICAS PRESENTADAS POR LOS CONCURSANTES 

DE LA LICITACIÓN. 
d. ALCANCE Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PROPUESTAS POR EL 

PROVEEDOR TSONG, CONCURSANTE GANADOR DE LA CITADA 
LICITACIÓN. 

e. PRUEBAS QUE DEMUESTREN EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS CON LOS 
ESTÁNDARES MÍNIMOS DE SEGURIDAD PARA SU OPERACIÓN. 

f.         NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS METRORREY ENCARGADOS 
DE DICHA ADQUISICIÓN. 
 

4. UN INFORME GENERAL DE LAS CONDICIONES, EN LAS QUE SE LLEVARON A 

CABO LAS LICITACIONES DESCRITAS EN EL PUNTO UNO Y TRES DEL 

PRESENTE ACUERDO Y LAS RAZONES POR EL QUE LAS EMPRESAS 

GANADORAS FUERON ELEGIDAS POR SOBRE LAS DEMÁS PARTICIPANTES. 

 
ASIMISMO LA C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, SOLICITÓ AL C. PRESIDENTE, 

QUE SU PUNTO DE ACUERDO FUERA VOTADO EN ESE MOMENTO.  

 
NO HABIENDO ORADORES EN ESTE TEMA, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES 

PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA SI EL PUNTO DE ACUERDO SE VOTA 

EN ESTE MOMENTO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL 

SENTIDO DE SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA. 

 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

396 
 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO QUE SE VOTE EN ESE 

MOMENTO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 
A CONTINUACIÓN EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PUSO A CONSIDERACIÓN 

DE LA ASAMBLEA EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LA C. DIP. IVONNE 

BUSTOS PAREDES, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL 

SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL TABLERO ELECTRÓNICO. 

 
HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL PUNTO 

DE ACUERDO POR UNANIMIDAD CON 25 VOTOS.  

 
APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 

 
PARA OTRO TEMA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. 

ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, QUIEN EXPRESÓ: “HONORABLE 

ASAMBLEA. LOS SUSCRITOS DIPUTADAS Y DIPUTADOS MARÍA GUADALUPE 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, ESPERANZA ALICIA 

RODRÍGUEZ LÓPEZ Y ZEFERINO JUÁREZ MATA; INTEGRANTES DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO DE LA  SEPTUAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO, CON BASE EN EL ARTÍCULO 122 

BIS Y 123 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR, OCURRIMOS A 

PRESENTAR UN PUNTO DE ACUERDO CONFORME A LA SIGUIENTE EXPOSICIÓN 

DE MOTIVOS: COMPAÑEROS DIPUTADOS, ACUDO A HACER USO DE ESTA 

REPUBLICANA TRIBUNA PARA PLANTEAR ANTE USTEDES EN NOMBRE DE LA 

BANCADA DEL PARTIDO DEL TRABAJO, UN PROBLEMA QUE AQUEJA AL 

MUNICIPIO DE GENERAL ZARAGOZA, NUEVO LEÓN, QUE REPRESENTADO POR 

SU PRESIDENTE MUNICIPAL JUAN ARTURO GUEVARA SOTO, HA DIALOGADO 

CON DIVERSOS MIEMBROS DE ESTA LEGISLATURA PARA EXPONER QUE AL 

MENOS DESDE  EL INICIO DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, SE HA 

ESTADO TRASLADANDO AL ERARIO MUNICIPAL EL COBRO PARA CUBRIR LOS 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DEL CENTRO DE SALUD DE JURISDICCIÓN 

ESTATAL, ES BIEN SABIDO POR TODOS NOSOTROS QUE LA ZONA SUR DE 



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año I.-                                 
Número: 48-LXXV S.O.                                     Miércoles 19 de Diciembre de 2018.- 

2018, AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 

397 
 

NUESTRO ESTADO ES LA REGIÓN CON MENOS DESARROLLO ECONÓMICO Y MÁS 

CARENCIAS SOCIALES, EN ESE SENTIDO RESULTA INEXPLICABLE QUE LEJOS DE 

AUMENTAR EL APOYO Y SOLIDARIDAD CON LOS NUEVOLEONESES QUE MÁS LO 

NECESITAN, EL GOBIERNO DEL ESTADO PRETENDA TRASLADAR EL COBRO DE 

UN SERVICIO QUE POR ATRIBUCIÓN LEGAL LE CORRESPONDE NETAMENTE A 

DICHA ENTIDAD ESTATAL, NO HACER FRENTE A ESTA RESPONSABILIDAD DE 

PAGO, PONE EN RIESGO EL SUMINISTRO DE ESTE SERVICIO AL CENTRO DE 

SALUD DEL MENCIONADO MUNICIPIO, LO QUE TRAÍA UN INMINENTE PREJUICIO 

PARA SUS HABITANTES. ASIMISMO LOS SERVICIOS DE SALUD DEBEN DE ESTAR 

POR ENCIMA DE SITUACIONES  DE COBRO O DE ASPECTOS FINANCIEROS, PUES 

ESTE DERECHO HUMANO NO PUEDE VERSE VIOLENTADO POR ACTUACIONES 

ILEGALES O EXTRAJUDICIALES. EL DERECHO HUMANO A LA SALUD ES UN 

DERECHOS RECONOCIDO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 4 QUE ESTABLECE: TODA PERSONA TIENE 

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. LA LEY DEFINIRÁ LAS BASES Y 

MODALIDADES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD Y ESTABLECERÁ LA 

CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA 

DE SALUBRIDAD GENERAL. ADEMÁS APELANDO A LOS INSTRUMENTOS 

INTERNACIONALES SUSCRITOS POR EL ESTADO MEXICANO, LA DECLARACIÓN 

UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN SU ARTÍCULO 25 ESTABLECE QUE: 

TODA PERSONA TIENE DERECHO A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO, QUE LE 

ASEGURE ASÍ COMO A SU FAMILIA, LA SALUD Y EL BIENESTAR, Y EN ESPECIAL LA 

ALIMENTACIÓN, EL VESTIDO, LA VIVIENDA, LA ASISTENCIA MÉDICA Y LOS 

SERVICIOS SOCIALES NECESARIOS. EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO CONSIDERA QUE ES NECESARIO QUE ESTE CONGRESO TOME LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE EL MONTO EMANADO DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA Y DRENAJE DEL CENTRO ESTATAL DE SALUD DEL MUNICIPIO DE 

GENERAL ZARAGOZA, NUEVO LEÓN SEA PAGADO POR EL GOBIERNO ESTATAL 

POR SER UNA ENTIDAD DE SU JURISDICCIÓN Y PARA EVITAR LA SUSPENSIÓN 

DEL SERVICIO TAN NECESARIO PARA PRESTAR ATENCIÓN MÉDICA. POR LO 

ANTES EXPUESTO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 106 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 
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SOLICITAMOS AL CIUDADANO DIPUTADO PRESIDENTE, SE VOTE EN ESTE 

MOMENTO POR CONSIDERARSE DE URGENTE RESOLUCIÓN PARA LA 

POBLACIÓN AFECTADA, EL SIGUIENTE PROYECTO DE ACUERDO. ÚNICO: LA 

SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, ACUERDA HACER UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL 

SECRETARIO DE SALUD, EL CIUDADANO DOCTOR MANUEL  ENRIQUE DE LA O. 

CAVAZOS PARA QUE ASUMA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE 

DEL CENTRO DE SALUD DE JURISDICCIÓN ESTATAL UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE GENERAL ZARAGOZA, NUEVO LEÓN. ATENTAMENTE LA BANCADA DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO”. 
 
EN EL MISMO TEMA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ASAEL 

SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “GRACIAS. PARA 

INVITAR A LA ASAMBLEA A VOTAR A FAVOR DE ESTE EXHORTO, HAY QUE 

RECORDAR QUE LA SEMANA PASADA AGUA Y DRENAJE RETIRÓ LOS 

MEDIDORES EN VARIAS DEPENDENCIAS EN EL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, 

RETIRÓ MEDIDORES EN GUARDERÍAS, RETIRÓ MEDIDORES EN EL DIF, RETIRÓ 

MEDIDORES EN EL CUERPO DE BOMBEROS Y POQUITO LES FALTÓ PARA 

LLEVARSE EL MEDIDOR DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA, AÚN CUANDO 

FUNCIONARIOS ESTATALES NEGARON EL HECHO, PUES ESTÁ DOCUMENTADO 

EN FOTOGRAFÍAS, POR SI SE LES OFRECE TENER LA EVIDENCIA, YA 

RESTITUYERON EL SERVICIO DEL AGUA, PERO LO QUE NOS QUEDA CLARO ES 

QUE SON A VECES MUY DILIGENTES PARA COBRAR, PERO NO PARA ATENDER 

LOS PROBLEMAS DE LOS MUNICIPIOS. EN CONCLUSIÓN, LA RECOMENDACIÓN, 

ES QUE SE VOTE A FAVOR DEL PRESENTE EXHORTO. MUCHAS GRACIAS”.  

 
EN EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. 

CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, QUIEN EXPRESÓ: “BUENAS TARDES COMPAÑEROS 

DIPUTADOS Y MESA DIRECTIVA. ME SUSCRIBO A LA PETICIÓN DE LA 

COMPAÑERA DIPUTADA ESPERANZA, HAY SERVICIOS MUY INDISPENSABLES, 

QUE NO DEBEN DE SER CORTADOS Y MÁS EN INSTITUCIONES COMO BOMBEROS, 

ES MÁS EN NINGUNA PARTE, NO SE DEBE DE DAR, ME SUSCRIBO A SU PETICIÓN 

Y VAMOS DE ACUERDO. BUENAS TARDES Y ABRAZOS. YA NOS VAMOS¨.  
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NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE TEMA, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA SI EL PUNTO DE 

ACUERDO SE VOTA EN ESTE MOMENTO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO QUE SE VOTE EN ESE 

MOMENTO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 
A CONTINUACIÓN EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PUSO A CONSIDERACIÓN 

DE LA ASAMBLEA EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LA C. DIP. 

ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL TABLERO 

ELECTRÓNICO. 

 
HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL PUNTO 

DE ACUERDO POR UNANIMIDAD CON 27 VOTOS.  

 
APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 

 
PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, QUIEN EXPRESÓ: ¨SEÑOR PRESIDENTE, 

COMPAÑEROS DIPUTADOS. EN VIRTUD DE QUE EL DÍA DE HOY 20 DE 

DICIEMBRE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 55 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO, DEBEMOS CONCLUIR EL PRIMER PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, Y DADO QUE TENEMOS ASUNTOS IMPORTANTES, 

COMO LO SON EL DENOMINADO PAQUETE FISCAL Y OTROS MÁS EN 

COMISIONES, QUE REQUIEREN SER VISTOS POR EL PLENO DEL CONGRESO, ME 

PERMITO PROPONER AL PLENO, EL PRORROGAR ESTE PRIMER PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES POR LOS DÍAS NECESARIOS PARA DESAHOGAR ESTOS 
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ASUNTOS, EN TALES TÉRMINOS, SOLICITO PONGA A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA ESTA PROPUESTA, ES CUANTO PRESIDENTE”.  
 

ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES Y DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN Y 5 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA DEL DIPUTADO 

ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, PARA PRORROGAR EL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

DE LA LXXV LEGISLATURA. POR LO QUE SOLICITÓ A LOS DIPUTADOS 

MANIFESTAR SU VOTO DE MANERA ELECTRÓNICA 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 

CON 29 VOTOS 

 
APROBADO QUE FUE, SE PRORROGA EL PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 

SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA. 

 
ASIMISMO, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA 

ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 
NO HABIENDO PARTICIPACIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. 

PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA DIERA LECTURA AL 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.   

 
 
ORDEN DEL DÍA:  

1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
2. APERTURA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
 
3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN. 

 
4. ASUNTOS EN CARTERA. 

 
5. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO, PRESENTADAS POR LOS DIPUTADOS. 
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6. INFORME DE COMISIONES. 
 
7. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN 

LO GENERAL. 
 
8. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 

 
9. CLAUSURA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
 
TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES 

LO SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREGUNTANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS SI TIENEN ALGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN QUE HACER AL 

MISMO LO MANIFIESTEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

 
NO HABIENDO CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, EL C. 

PRESIDENTE EN FUNCIONES, SOMETIÓ EL CONTENIDO DEL MISMO A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. 

 
EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PROCEDIÓ A CLAUSURAR LA SESIÓN, SIENDO 

LAS QUINCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA EL DÍA VIERNES 21 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 

A LAS 11:00 HORAS, ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE 

DEBATES. - DAMOS FE: 

 

 
C. PRESIDENTE: 

 
 
 

      DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ. 
 
 
 
 
 

C. SECRETARIA:   C. SECRETARIA: 
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DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ.  DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
  SANTOS ELIZONDO.  
 
 
DD # 48-SO LXXV-18  
MIÉRCOLES  19 Y JUEVES 20 DE DICIEMBRE DE 2018.   


